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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, 
para la instalación y funcionamiento del Centro de Capacitación en Población sede Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 
CAPACITACION EN POBLACION SEDE MORELOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, EN LO 
SUCESIVO "EL CONAPO", REPRESENTADO POR EL LIC. DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, 
SECRETARIO DE GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, CON 
LA ASISTENCIA DEL DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, SECRETARIO GENERAL DEL CONAPO, Y, 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVES DEL CONSEJO 
ESTATAL DE POBLACION, EN LO SUCESIVO "EL COEPO" REPRESENTADO POR JORGE ARTURO 
GARCIA RUBI, GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS Y PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
DE POBLACION, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. VICTOR MANUEL 
SAUCEDO PERDOMO, Y EL SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACION, ING. 
FELIPE HARO AVILA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

CONSIDERANDOS 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 concibe a la población como sujeto primordial del 

desarrollo, pues constituye, a la vez, su agente y destinatario final. El fin último del progreso es 
proporcionar a los individuos, a las familias y a las comunidades condiciones y oportunidades de vida 
dignas para que contribuyan al bienestar de toda la población. 

Que el objetivo fundamental de la política de población de México es contribuir a la elevación del 
bienestar y la calidad de vida de las personas y la familia, promoviendo la participación responsable y 
libre de las generaciones actuales y futuras de los mexicanos y las mexicanas en los frutos del desarrollo 
económico y social, así como fomentando la construcción de las condiciones y oportunidades para un 
desarrollo sostenido y sustentable. 

Que en el Programa Nacional de Población 1995-2000 también se reconoce que es indispensable 
descentralizar sus acciones en el marco del nuevo federalismo, estrategia fundamental del Plan Nacional 
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de Desarrollo. Para ello, a través de la ejecución del Programa Nacional de Población se ha promovido la 
participación activa de los gobiernos estatales y las autoridades municipales, así como de la sociedad en 
su conjunto, en la formulación y puesta en práctica de los programas de población, en un marco de 
respeto a la soberanía de los Estados de la República. 

Que el Programa Nacional de Población 1995-2000 tiene como una de sus líneas estratégicas el 
impulso a la investigación, la generación de información y la capacitación de recursos humanos para 
impulsar las tareas de planeación demográfica del país, con especial énfasis en los ámbitos estatal y 
municipal. De ahí que uno de los elementos centrales para la consolidación de la política de población se 
refiera a la necesidad de elevar la capacidad técnica, mediante programas de capacitación, del personal 
de las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno y de las instituciones y organismos 
sociales que realizan programas y acciones vinculadas con los fenómenos demográficos. 

DECLARACIONES 
I.- DECLARA "EL CONAPO", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
I.1.- La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y el 1o. del Reglamento Interior de la misma. 

I.2.- El Secretario de Gobernación y Presidente del Consejo Nacional de Población, tiene facultades 
para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría y 36 fracción 
I del Reglamento de la Ley General de Población. 

I.3.- Que el Consejo Nacional de Población, de conformidad con lo establecido en el artículo 5o. de la 
Ley General de Población y en el artículo 35 del Reglamento de la misma tiene, entre otras, las funciones 
siguientes: 

- Establecer las bases y los procedimientos de coordinación entre las dependencias, entidades e 
instituciones que participen en los programas de población. 

- Promover que las entidades federativas formulen sus respectivos programas de población en el 
marco de la política nacional de población. 

- Celebrar las bases y procedimientos de coordinación con el Ejecutivo de las entidades 
federativas, con la participación que corresponda a los municipios, para el desarrollo de los 
programas y acciones coordinadas en la materia. 

- Asesorar y asistir en materia de población a toda clase de organismos públicos o privados, 
nacionales y extranjeros, locales o federales, y celebrar con ello los acuerdos que sean 
pertinentes. 

I.4.- Tiene en ejecución desde octubre de 1997, el proyecto MEX/97/P21 "Asistencia Técnica a las 
Instituciones de Población", cuyo financiamiento proviene del Fondo de Población de las Naciones Unidas. 

Que con el financiamiento que se otorgó a través del proyecto citado, se adquirieron equipos de 
videoconferencia que forman parte del mismo, los cuales serán destinados al uso y funcionamiento del 
Centro de Capacitación en Población sede Morelos, de conformidad con las cláusulas establecidas en el 
presente Acuerdo. 

Cuenta con la autorización del Fondo de Población de las Naciones Unidas en México, para llevar a 
cabo la designación del equipo de videoconferencia que se señala en la cláusula segunda del presente 
Acuerdo. 

I.5.- Tiene su domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Angel Urraza número 
1137, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

II. DECLARA "EL COEPO", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
II.1.- El Estado de Morelos es libre y soberano, de conformidad con lo señalado en el artículo 40 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del 
Estado de Morelos. 

II.2.- El Gobernador del Estado y Presidente del Consejo Estatal de Población se encuentra facultado 
para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 fracción XXVI de la 
Constitución Política del Estado de Morelos. 

II.3.- Por Decreto 73 bis, publicado en su Periódico Oficial del día 30 de diciembre de 1983, se creó el 
Consejo Estatal de Población, como un organismo desconcentrado de la Administración Pública Estatal. 

II.4.- El Consejo Estatal tiene, entre otros, los objetivos de: elaborar y promover la ejecución de 
acciones específicas en materia de población, a fin de que el ritmo, crecimiento y distribución de la 
población sean acordes con los programas de desarrollo socioeconómico y que éstos respondan a la 
necesidad de la dinámica demográfica, asimismo, es el encargado de generar y planear programas de 
desarrollo urbano para el ordenamiento de su territorio y regulación de sus áreas urbanas. 

II.5.- El Centro de Capacitación de Población sede Morelos, se creó a través del Decreto publicado en 
el Periódico Oficial del Estado libre y Soberano de Morelos el día 15 de marzo de 2000. 
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II.6.- Señala como su domicilio para los efectos del presente Acuerdo el ubicado en calle Dr. Gómez 
Azcárate sin número, esquina Domingo Díez, colonia Lomas de la Selva, código postal 62270, 
Cuernavaca, Morelos. 

De conformidad con lo anterior, "Las Partes" suscriben el presente Acuerdo bajo las siguientes: 
CLAUSULAS 

PRIMERA.- Este Acuerdo tiene como objeto sentar las bases de coordinación entre las partes a fin de 
apoyar y asistir técnicamente el funcionamiento del Centro de Capacitación en Población sede Morelos, 
en lo sucesivo "El Centro". Este contribuirá a la formación y actualización permanente de recursos 
humanos que realizan actividades en población en la entidad. 

SEGUNDA.- Para apoyar el funcionamiento de "El Centro", "EL CONAPO" se compromete a: 
A) Entregar en responsabilidad de custodia los equipos de videoconferencia para el uso exclusivo de 

"El Centro" de conformidad con lo establecido en el proyecto de "Asistencia Técnica a las 
Instituciones de Población MEX/97/P21". La descripción del equipo se incluye en el anexo único 
que forma parte del presente Acuerdo. 

B) Disponer de un servidor multipunto que permita la comunicación electrónica interactiva del y 
hacia "El Centro" con los otros puntos del sistema de comunicación en el país. 

C) Instalar y mantener en operación la conexión necesaria del domicilio de "EL CONAPO" al canal 
de comunicación digital que enlazará el sistema de comunicación de "El Centro". 

D) Proporcionar capacitación y asesoría técnica al personal responsable de "El Centro" para su 
funcionamiento, manejo del equipo y en la operación de la red de comunicación. 

E) Elaborar un Modelo General de Capacitación en Población para ser adaptado y aplicado por "El 
Centro". 

TERCERA.- Para el debido cumplimiento del presente instrumento, "EL ESTADO", a través del 
COEPO se compromete a: 

A) Recibir los equipos a los que se refiere la cláusula segunda, inciso A), en responsabilidad de 
custodia hasta la fecha de terminación del proyecto "Asistencia Técnica a las Instituciones de 
Población MEX/97/P21". 

B) Destinar los equipos exclusivamente a las actividades de "El Centro". 
C) Proporcionar las instalaciones físicas necesarias para el funcionamiento de "El Centro". 
D) Instalar y mantener en operación la conexión necesaria del domicilio de "El Centro" al canal de 

comunicación digital que enlazará al sistema de comunicación, con "EL CONAPO". 
E) Dar el mantenimiento, cuidados y seguridad que requiera la correcta operación de los equipos. 
F) Emitir y recibir la señal de comunicación permanentemente de eventos académicos, reuniones, 

foros, cursos, entrevistas y otros dirigidos a la comunicación, difusión, formación, capacitación y 
actualización del personal de las instituciones o personas interesadas en población en la entidad. 

G) Ser, mediante la Secretaría Técnica de "EL COEPO", la instancia responsable de la 
administración, mantenimiento y funcionamiento del equipo y de "El Centro". 

H) Promover, a través de la Secretaría Técnica de "EL COEPO", la creación e instalación del 
Comité de Capacitación en Población con el objeto de coordinar los programas de formación y 
actualización en población de las instituciones y organismos que participan en actividades de 
población. 

I) Elaborar, mediante la Secretaría Técnica de "EL COEPO" y con la participación de las 
instituciones integrantes del Comité de Capacitación en Población, un programa de trabajo que 
utilice óptimamente las instalaciones de "El Centro" en beneficio de las actividades de población. 

J) Capacitar y actualizar permanentemente al personal de la Secretaría Técnica de "EL COEPO" en 
el manejo del equipo de videoconferencias interactivas de capacitación, y mantener "El Centro" 
en condiciones óptimas de funcionamiento. 

COMPROMISOS CONJUNTOS DE "EL CONAPO" Y "EL ESTADO" 
CUARTA.- Para el debido cumplimiento del presente instrumento, "Las Partes" se comprometen a: 
A) Dedicar el uso de la señal de comunicación de "El Centro" por tiempo indefinido, siempre que se 

use para cumplir con los objetivos y programas de trabajo de éste. 
B) Realizar las gestiones ante el Fondo de Población de las Naciones Unidas en México para que 

éste ceda sus derechos sobre los bienes descritos a favor del Gobierno del Estado de Morelos 
después de la fecha de terminación del proyecto "Asistencia Técnica a las Instituciones de 
Población MEX/97/P21". 

C) Poner a disposición de "El Centro" los recursos técnicos, científicos y tecnológicos con los que 
cuenten en materia de población, así como la asesoría especializada en temas de población para 
el óptimo funcionamiento, de acuerdo con sus posibilidades. 
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D) Apoyar las gestiones dirigidas a definir mecanismos y establecer vínculos interestatales e 
interinstitucionales para la formulación y ejecución de programas y acciones de capacitación en 
materia de población. 

E) Transmitir y recibir de "El Centro", información digitalizada de bases de datos sociodemográficos, 
archivos de datos censales, encuestas o registros y otros, así como sistemas, programas y 
aplicaciones que sean de utilidad para cumplir con los objetivos de "El Centro". 

F) La entrega del equipo de videoconferencia se realizará mediante la suscripción de un acta de 
entrega-recepción. 

QUINTA.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su firma y permanecerá vigente 
hasta el 31 de diciembre del año 2001 y podrá renovarse si lo convienen "Las Partes". 

SEXTA.- "Las Partes" convienen que en cualquier momento podrán dar por terminado el presente 
Acuerdo, mediante notificación escrita, dirigida a la otra con 45 días de antelación. 

SEPTIMA.- El presente Acuerdo podrá ser modificado o adicionado por mutuo consentimiento de "Las 
Partes", formalizando mediante comunicaciones escritas, en las que se especifique la fecha de su entrada 
en vigor. 

OCTAVA.- Cualquier diferencia derivada de la interpretación o aplicación del presente instrumento, 
será resuelta por "Las Partes" de común acuerdo. 

Firmado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el 14 de septiembre de 2000, en tres ejemplares 
originales.- El Secretario de Gobernación y Presidente del Consejo Nacional de Población, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario General del Consejo Nacional de Población, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Morelos y Presidente del Consejo Estatal de 
Población, Jorge Arturo García Rubí.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado, Víctor 
Manuel Saucedo Perdomo.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Estatal de Población, Felipe 
Haro Avila.- Rúbrica. 

 
EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Omnisión ¡¡Cristo Viene!!, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE IGLESIA OMNISION ¡¡CRISTO 
VIENE!! 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó IGLESIA 
OMNISION ¡¡CRISTO VIENE!!, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 30 de abril de 1997 y complementada el 19 de 
junio de 2000. 

1.- Representante: GALO GONZALEZ ALONZO. 
2.- Asociados: GALO GONZALEZ ALONZO, DINO HAMDREY GONZALEZ GONZALEZ, 

GALO GAMALIEL GONZALEZ GONZALEZ Y JOSE EDGAR GONZALEZ 
GONZALEZ. 

3.- Ministros de culto: DINO HAMDREY GONZALEZ, GALO GAMAMIEL GONZALEZ GONZALEZ Y 
GALO GONZALEZ ALONZO. 

4.- Apoderado: GALO GONZALEZ ALONZO. 
5.- Domicilio legal: PLATON SANCHEZ NUMERO 2305, ENTRE CUAUHTEMOC Y BELLAVISTA, 

COLONIA PUERTO MEXICO, COATZACOALCOS, VERACRUZ, CODIGO 
POSTAL 96510. 

6.- Objeto: "POR MEDIO DE LA DOCTRINA CRISTIANA, LOGRE UNA 
REGENERACION QUE LO LLEVE HACIA LA SUPERACION PERSONAL". 

7.- Señala un inmueble para cumplir con su objeto: 
a) Manifestado en comodato. 
Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 
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Atentamente 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2000.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Jaime 

Almazán Delgado.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por cinco entidades internas de 
la Convención Nacional Bautista de México, A.R., como Asociaciones Religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADAS POR CINCO 
ENTIDADES INTERNAS DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de las solicitudes de registro que presentó la 
CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., de las entidades cuya denominación se señala 
a continuación, presentadas a la Dirección General de Asociaciones Religiosas, en los términos del 
artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Fecha de recepción de las solicitudes: 5 y 8 de noviembre de 1999 y complementadas el 14 de 
junio, 17 de julio y 8 de agosto de 2000. 

Domicilio legal: señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes. 
 DENOMINACION  REPRESENTANTE 

1 IGLESIA BAUTISTA SILOE DE HGO. DEL PARRAL, 
CHIHUAHUA 

 SAUL MARTINEZ CORRUJEDO 

2 IGLESIA BAUTISTA "ESTRELLA DE BELEN" DE 
MAZATLAN, SINALOA 

 ERNESTO FLORES PICOS 

3 PRIMERA IGLESIA BAUTISTA DE TANGANCICUARO, 
MICHOACAN 

 SANTIAGO OCHOA GARCIA 

4 PRIMERA IGLESIA BAUTISTA "CRISTO LA UNICA 
ESPERANZA" DE PACHUCA, HGO. 

 ARTURO PONCE CRUZ 

5 IGLESIA BAUTISTA "ESTANDARTE CRISTIANO" DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

 JOSEFINA DOMINGUEZ 
RODRIGUEZ 

Apoderados: señalados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes. 
Estatutos y otros requisitos: con la solicitud se exhiben diversos documentos en los que se 

contienen las bases fundamentales de su doctrina, determinan a sus asociados y ministros de culto, a sus 
representantes y se detallan los demás datos necesarios para cumplir con los requisitos previstos en la ley 
de la materia. 

Bienes que señalan para cumplir con su objeto: relacionados en el apartado correspondiente de 
cada una de las solicitudes, conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 7o. de la ley de la 
materia. 

Ministros de culto: señalados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes. 
Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2000.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Jaime 

Almazán Delgado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga al señor Peter Brabeck-Letmathe, la condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Encomienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 

prominentes a la Nación Mexicana o la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que sean 
objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la Condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor Peter Brabeck-Letmathe, Presidente Ejecutivo (CEO) 
de Nestlé S.A., la citada condecoración, en el grado de Encomienda, y 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor Peter Brabeck-Letmathe, la condecoración Orden 

Mexicana del Águila Azteca, en grado de Encomienda. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la ciudad de Viena, Austria, el treinta y 

uno de octubre de dos mil. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintisiete días del mes de octubre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Subsecretario para América del Norte y Europa, Encargado del Despacho, Juan Rebolledo Gout.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 
de la Ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CARLOS JARQUE URIBE, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, y  

CONSIDERANDO 
Que la Ley de Coordinación Fiscal dispone en su Capítulo V que el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social entre 
los estados, considerando criterios de pobreza extrema conforme a una fórmula y procedimientos 
específicos. 

Que la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se realiza en función de la 
proporción que corresponde a cada Estado de la pobreza extrema a nivel nacional. 

Que la propia Ley de Coordinación Fiscal dispone que para efectos de la formulación anual del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo Social, debe publicar en el Diario Oficial de la Federación, las normas establecidas para 
necesidades básicas y los valores para el cálculo de esta fórmula y estimará los porcentajes de 
participación porcentual que se asignarán a cada Estado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2001, mediante la publicación de las 
normas establecidas para necesidades básicas y los valores para el cálculo de esta fórmula y estimar los 
porcentajes de participación porcentual que se asignarán a cada Estado.  

SEGUNDO.- Las normas establecidas para necesidades básicas y los valores para el cálculo de esta 
fórmula, son los siguientes: 

A) Ingresos por persona. Se establece como norma una Línea de Pobreza Extrema por persona de 
190.86 pesos mensuales de 1995. La brecha de ingreso se estima restando de esta línea el valor del 
ingreso promedio del hogar y dividiendo el resultado entre la misma línea. El cálculo del ingreso promedio 
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del hogar toma en cuenta los ingresos por trabajo recibidos por todos los perceptores reportados de cada 
hogar y divide su monto entre el número de sus miembros. 

El valor de esta brecha de ingreso se coloca dentro de una escala común que señala qué tanta es la 
carencia o el logro del hogar en esta necesidad. Para tal fin, se reescalan todos aquellos valores que 
resultaron menores a cero, estableciendo como cota inferior el valor de -0.5. Así, el reescalamiento 
consiste en multiplicar por (1/18) aquellas brechas cuyo valor sea mayor o igual que -9 y menor que cero, 
y colocar el valor de -0.5 a aquellas brechas con valor menor a -9. 

B) Nivel educativo promedio por hogar. Para calcular la brecha de educación, se combinan las 
variables de alfabetismo, grados aprobados, nivel de instrucción y edad de cada miembro del hogar con 
más de seis años. El nivel educativo se obtiene mediante la relación de grados aprobados del individuo 
entre la norma establecida según su edad. Esta relación se multiplica por la variable de alfabetismo 
cuando la persona tiene diez años o más, como se muestra a continuación: 

 NEij = (Eij / Na)*Alfabetismo (1) 
Donde: 
NEij..= Indica el nivel educativo de la persona i en el hogar j, 
Eij.....= Representa los grados aprobados del individuo i acorde con su nivel de estudios y edad, en 

el hogar j, 
Na ....= Es la norma mínima requerida de grados aprobados para el individuo acorde a su edad. 
A la variable alfabetismo se le asigna valor cero cuando la persona no sabe leer y escribir, en caso 

contrario vale uno. De esta forma, la condición de alfabetismo actúa como variable de control, anulando 
cualquier valor alcanzado en años aprobados si la persona siendo de diez años o más, no sabe leer ni 
escribir. 

La norma establece que un individuo a partir de los catorce años tenga al menos primaria completa. 
Para menores de catorce años se consideran normas acordes según la edad con un margen de tolerancia. 

A los niños de 7 y 8 años no se les requiere ningún año aprobado; si éstos tienen grados aprobados se 
considera como logro educativo y no se les aplica la fórmula (1) para la estimación del nivel educativo, 
pero sus grados aprobados se consideran como NEij para la fórmula (2). 

La siguiente tabla muestra las normas asociadas a la edad: 
Edad (años) Norma de grados escolares 

aprobados 
Alfabetismo 
(exigencia) 

7 0 no se exige 
8 0 no se exige 
9 1 no se exige 

10 2 se exige 
11 3 se exige 
12 4 se exige 
13 5 se exige 

14 y más 6 se exige 
 
La brecha educativa de la persona se obtiene restando de la unidad su nivel NEij, como lo indica la 

siguiente expresión: 
 Brecha educativa = 1 - NE ij (2) 
Una vez estimada la brecha educativa de cada persona mayor de seis años, se procede a incluirla en 

la misma escala, es decir, entre cero y uno si existe rezago educativo y entre -0.5 y cero en caso de que 
exprese un logro, lo que se obtiene multiplicando por (1/7.334) aquellas brechas que resultaron menores a 
cero. Como la educación es una característica personal, se estima la brecha individual para después 
obtener la brecha educativa promedio del hogar. 

C) Disponibilidad de espacio de la vivienda. Esta se mide por la relación existente entre el número 
de ocupantes por hogar y el número de cuartos dormitorio disponibles en la vivienda. La norma se fija en 
3 personas por cada cuarto dormitorio. Para su construcción se aplica la siguiente fórmula: 
 DEj = Número de cuartos dormitorio * 3 (3)   Número 
de ocupantes por hogar 

Donde: 
DEj ..= Disponibilidad de espacio para dormir en la vivienda del hogar. 
En caso de que el resultado de la expresión anterior sea mayor que uno, se procede a incluirlo en la 

misma escala común de todas las demás brechas, es decir, entre cero y uno si el hogar presenta rezago 
en disponibilidad de espacio en la vivienda y entre -0.5 y cero en caso de superar esta norma. 
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Para hacer este reescalamiento se multiplica DEj por (1.5/24) y al resultado se le suma uno menos 
(DEj/24), obteniéndose DERj. Para calcular la brecha de vivienda se resta de la unidad el valor de DERj, o 
en caso de carencia DEj. 

D) Disponibilidad de drenaje. Se establece como norma mínima aceptable el drenaje conectado a 
fosa séptica. Los valores asignados a cada categoría para la estimación de la brecha, son los siguientes: 

Categoría Valor asignado para el 
cálculo 

Conectado a la red pública 1.5 
Conectado a la fosa séptica 1.0 
Con desagüe a la barranca o grieta 0.5 
Con desagüe a un río, lago o mar 0.3 
No tiene drenaje 0.0 

 
Para calcular la brecha de disponibilidad de drenaje se resta de la unidad el valor observado según la 

tabla anterior. 
E) Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar. Se construye en dos etapas. En la 

primera se observa la disponibilidad de electricidad en la vivienda, si se cuenta con este servicio esta 
brecha se considera cero. Cuando no se dispone de electricidad se procede a evaluar el combustible que 
se utiliza para cocinar, considerando como norma el uso de gas. 

El indicador disponibilidad de electricidad funciona como una variable de control. La siguiente tabla 
muestra los valores asignados a cada categoría: 

Categoría Valor asignado para el cálculo 
Electricidad 1.0 
Gas 1.0 
Petróleo 0.5 
Leña o carbón 0.1 

 
Para calcular la brecha de electricidad-combustible para cocinar se resta de la unidad el valor 

asignado según la tabla anterior. 
TERCERO.- La estimación de los porcentajes de participación porcentual que se asignarán a cada 

Estado, es la siguiente: 
Clave Estado Masa Carencial % 

1 Aguascalientes 0.4037541035604 
2 Baja California 0.5459389421933 
3 Baja California Sur 0.1277475220046 
4 Campeche 1.1118261041948 
5 Coahuila 0.9685526127984 
6 Colima 0.2253301879312 
7 Chiapas 9.4103389104750 
8 Chihuahua 1.7134166997066 
9 Durango 1.6310047577512 

10 Guanajuato 5.3104764094838 
11 Guerrero 8.5168954087701 
12 Hidalgo 3.4954180477361 
13 Jalisco 3.9664522242487 
14 México 7.9987390373484 
15 Michoacán 5.6967652842756 
16 Morelos 0.9392737292840 
17 Nayarit 0.8119387043058 
18 Nuevo León 1.5732488303862 
19 Oaxaca 8.0296160494806 
20 Puebla 7.9879027832844 
21 Querétaro 1.4810507493458 
22 Quintana Roo 0.6998778843866 
23 San Luis Potosí 3.4456088335580 
24 Sinaloa 1.3978976290540 
25 Sonora 0.9630661327413 
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26 Tabasco 2.4174603124257 
27 Tamaulipas 1.8519063515978 
28 Tlaxcala 0.8755245420665 
29 Veracruz 11.7383637300769 
30 Yucatán 2.7188153199588 
31 Zacatecas 1.9457921655697 
 TOTAL 100.00000000000000 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día veintitrés del mes de octubre de dos mil.- El 

Secretario de Desarrollo Social, Carlos Jarque Uribe.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

NORMA Oficial Mexicana NOM-027-PESC-2000, Pesca responsable en la presa Adolfo López 
Mateos El Infiernillo, Michoacán y Guerrero. Especificaciones para el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones I, II, III, IV, V, XIX, XXXII, XXXIV, XXXIX y 
XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción XIX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 2o., 3o. fracciones V, VI y IX de la Ley 
de Pesca; 1o., 2o. fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVIII, 3o., 5o., 24, 25, 29, 32, 34, 35, 36, 39, 
41, 45 fracciones I, II, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV, 47, 79, 80, 83, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
98, 99, 100, 125, 126, 128, 129 fracciones I, III y V, 130 fracción I y 144 de su Reglamento; 1o., 2o. 
fracción II, 3o. fracciones IX, XI y XVI, 5o., 6o., 38 fracción II, 40 fracciones I, X, XIII, XVIII y último 
párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 50, 52, 56, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
expide la siguiente: 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-027-PESC-2000, PESCA RESPONSABLE EN LA PRESA ADOLFO 

LOPEZ MATEOS EL INFIERNILLO, MICHOACAN Y GUERRERO. ESPECIFICACIONES PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

INDICE 
0. Introducción 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Normatividad para regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la presa Adolfo 

López Mateos “El Infiernillo”, ubicada en los estados de Michoacán y Guerrero 
5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
6. Bibliografía 
7. Observancia de esta Norma 
0. Introducción 
0.1 La presa Adolfo López Mateos “El Infiernillo”, ubicada en los municipios de Arteaga, La Huacana y 

Churumuco del Estado de Michoacán y en el municipio de Coahuayutla del Estado de Guerrero, es un 
embalse artificial construido por la Secretaría de Recursos Hidráulicos en 1962, con el propósito de captar 
agua para la generación de energía eléctrica, aprovechamiento para el riego y como medio para el control 
de avenidas. Sus principales tributarios son el río Tepalcatepec que recibe las aguas de los ríos Cupatitzio 
y Marqués, el río Balsas que recibe las aguas de los ríos Huetamo, Tacámbaro, Cutzamala y San Antonio, 
además de varios arroyos entre los que destacan Churumuco y Pinzandarán. 

0.2 En investigaciones realizadas por la Secretaría de Pesca y el Centro Regional de Investigación 
Pesquera en Pátzcuaro, Michoacán, perteneciente al Instituto Nacional de la Pesca, se determinó la 
existencia de las siguientes especies: tilapia (Oreochromis aureus, Oreochromis mossambicus, Tilapia 
rendalli), mojarra del Balsas (Cichlasoma istlanum), carpa común (Cyprinus carpio), carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa plateada (Hypophthalmichthys molitrix), bagre del Balsas (Ictalurus 
balsanus), gupy (Poeciliopsis balsas), charal (Atherinella balsana) y godeido (IIyodon whitei). Algunas de 
ellas, como las tilapias, fueron introducidas al embalse desde 1969, año a partir del cual se estableció una 
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importante pesquería que ha ocupado un lugar relevante a nivel nacional. La carpa y el bagre forman 
también parte de la pesquería aunque sus aportes a los volúmenes de captura son notablemente 
inferiores en comparación con la producción de tilapia. 

0.3 De acuerdo con los estudios efectuados, en los últimos años el incremento del esfuerzo pesquero y 
la intensidad del mismo, ha generado problemas de sobreexplotación y por consiguiente reducción en los 
volúmenes de captura, por lo que es necesario establecer de manera inmediata regulaciones tendientes a 
controlar la extracción y mejorar el manejo de la pesquería. 

0.4 De los estudios efectuados, también se conoce la existencia de algunas zonas del embalse que 
son importantes áreas de reproducción para las tilapias, siendo necesario establecer restricciones a las 
actividades de pesca en dichas zonas para asegurar la conservación de reproductores, la protección del 
proceso reproductivo y de los alevines y juveniles. 

0.5 La existencia de dichos recursos pesqueros ha generado el interés y demanda de las comunidades 
asentadas en la ribera y cercanías de la presa, para continuar desarrollando actividades de pesca 
comercial. 

0.6 Para inducir un desarrollo ordenado, equilibrado y sustentable de las actividades de 
aprovechamiento de los recursos pesqueros existentes en la presa “El Infiernillo” en sus modalidades de 
pesca comercial y pesca de consumo doméstico, se hace necesario establecer normas y medidas que 
conformen un marco de actuación para quienes las practiquen. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma establece los términos y condiciones para el adecuado aprovechamiento de las especies 

de la fauna acuática existentes en el embalse de la presa “El Infiernillo”, ubicada en los límites de los 
estados de Michoacán y Guerrero, actualmente sujetos a extracción, incluyendo los que se encuentran en 
las áreas adyacentes que tienen condiciones similares a las de la presa. 

2. Referencias 
Esta Norma se complementa con: 
2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar 

las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca deportivo-
recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1995. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los requisitos sanitarios para la 
importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la 
acuacultura u ornato, en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
agosto de 1994. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la aplicación de cuarentenas, a efecto 
de prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación de 
organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y 
ornato en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto 
de 1994. 

3. Definiciones 
Para los propósitos de esta Norma se entenderá por: 
3.1 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón para la captura de 

especies acuáticas. 
3.2 Atarraya: equipo de pesca manual, de tipo activo, operado individualmente en zonas de escasa 

profundidad. Consiste en una red cónica que adopta la forma de un círculo o semicírculo cuando es 
lanzada por el pescador para cubrir un área de barrido vertical. 

3.3 Corraleo o motoreo: acción de inducir por cualquier medio a los peces hacia las artes de pesca 
comercial. 

3.4 Encabalgado: El valor porcentual del tamaño del paño de red armado, respecto al paño estirado, 
una vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del equipo 
de pesca. 

3.5 Genoma: Dotación genética de un organismo. 
3.6 Historial genético: una relación de las líneas parentales que han originado algún organismo en el 

que con procedimientos de selección se incluya alguna o algunas características deseables. 
3.7 Luz de malla: la distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior 

de la malla en el sentido de construcción del paño. 
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3.8 Redes de enmalle: los equipos de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, conformados por 
paño de red de hilo monofilamento o multifilamento, unido a dos cabos o líneas de soporte denominadas 
“relingas” (la de flotación y la de hundimiento). Llevan flotadores en la relinga superior y plomos en la 
relinga inferior, confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.9 Trampa o nasa: Equipo de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de 
organismos bentónicos móviles, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de 
entrada, matadero, depósito de carnada y pesos. El principio de funcionamiento o captura consiste en 
facilitar la entrada de los organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos”, e 
impedirles su escape debido a la reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.10 Zona de refugio: las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de la flora y fauna acuáticas, 
así como preservar y proteger el medio ambiente que las rodea. 

4. Normatividad para regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la presa Adolfo 
López Mateos “El Infiernillo”, ubicada en los estados de Michoacán y Guerrero 

4.1 Las especies objeto de la presente Norma son “tilapia” (Oreochromis aureus.), “carpa común” 
(Cyprinus carpio), “carpa herbívora” (Ctenopharyngodon idella), “carpa plateada” (Hypophthalmichthys 
molitrix) y “bagre del Balsas” (Ictalurus balsanus). 

4.2 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en la presa “El Infiernillo”, podrá 
autorizarse a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, condicionada siempre a la 
disponibilidad y conservación del recurso de que se trate, sujetándose a las siguientes disposiciones: 

4.2.1 Unicamente podrá realizarse sobre las especies de “tilapia” (Oreochromis aureus.), “carpa 
común” (Cyprinus carpio), “carpa herbívora” (Ctenopharyngodon idella), “carpa plateada” 
(Hypophthalmichthys molitrix) y “bagre del Balsas” (Ictalurus balsanus) previa obtención de los permisos 
específicos. 

4.2.1.1 Para la captura de la tilapia se establece una talla mínima de captura de 170 mm de longitud 
patrón. 

4.2.1.2 Los ejemplares de tilapia menores de 170 mm de longitud patrón que sean capturados 
incidentalmente durante las operaciones de pesca comercial, deben ser liberados en adecuadas 
condiciones de sobrevivencia. 

Los ejemplares de estas especies que resulten muertos incidentalmente podrán retenerse para el 
consumo directo de quien los capture, pero en ningún caso podrán comercializarse. 

4.2.2 Se autoriza la operación de embarcaciones menores a 10 toneladas de registro bruto, sin 
cubierta corrida y con o sin motor fuera de borda. Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

4.2.2.1 Para la tilapia y carpas: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento 
de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de 0.3 mm, luz de malla mínima de 
82.5 mm (3 1/4 pulgadas), longitud máxima de 35 metros, caída o altura máxima de 3 metros y un 
encabalgado de entre 30 y 40%. 

4.2.2.2 Para la carpa podrán utilizarse además, trampas de forma cilíndrica, construidas con 
estructura rígida y paño de nylon o cualquier otra poliamida, con luz de malla mínima de 25.4 mm (1 
pulgada). 

4.2.2.3 Para el bagre: trampas de forma cilíndrica, construidas con paño de nylon o cualquier otra 
poliamida, con luz de malla mínima de 25.4 mm (1 pulgada), o palangres con una longitud máxima de 
100 m de línea madre y reinales con anzuelos. 

4.2.3 En ningún caso podrán realizarse actividades de pesca empleando atarrayas. 
4.2.4 Las operaciones de pesca deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 
4.2.4.1 Las redes deberán ser operadas fijas y de manera independiente una de otra. En ningún caso 

se podrán unir más de dos redes ni instalarse en partes estrechas de la presa o de forma tal que tapen o 
abarquen más de 60 % de la distancia existente entre una y otra ribera de la presa, medida en línea recta. 

4.2.4.2 Las redes deberán instalarse en forma paralela a la ribera de los ríos, arroyos y canales de 
navegación y deberán contar con un mínimo de dos boyas de señalamiento. De ninguna manera deberán 
colocarse en forma de zig-zag o de alguna otra forma que interfiera con la navegación. 

4.2.4.3 Por cada embarcación se podrá utilizar simultáneamente un máximo de cinco redes, sin que se 
sobrepasen los límites de esfuerzo que establece la presente Norma. 

4.2.4.4 En ningún caso se podrá llevar a cabo el método de “corraleo o motoreo”, ya que incide en 
forma negativa sobre las actividades reproductivas de las especies, desplazando a los peces de sus áreas 
de anidación o induciendo la liberación de larvas de tilapia antes de completar su desarrollo. 

4.2.4.5 Las actividades de pesca comercial podrán llevarse a cabo de lunes a viernes de cada 
semana. 
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4.2.4.6 Todas las artes o equipos de pesca deberán ser revisadas por lo menos cada 12 horas y no 
podrán operar en forma consecutiva por periodos mayores a 24 horas. 

4.2.4.7 Se establece como horario para el trabajo de recuperación de equipos de pesca, el 
comprendido entre las 6:00 y las 15:00 horas de cada día considerado en el apartado 4.2.4.5. 

4.2.4.8 Se establecen como sitios exclusivos de arribo los siguientes: 
I. La Enramada, localidad Piedra Verde, Municipio La Huacana. 
II. Tamo, Municipio La Huacana. 
III. San Martín de la Luz, Municipio Churumuco. 
IV. El Guayacán, Municipio Churumuco. 
V. La Obra, localidad Churumuco, Municipio Churumuco. 
VI. La Torre, localidad Churumuco, Municipio Churumuco. 
VII. El Cascalote, localidad Cupuancillo, Mpio, La Huacana. 
VIII. La Quebradora, localidad San Pedro Barajas, Municipio La Huacana. 
IX. El Limoncito, Municipio La Huacana. 
X. Nuevo Centro, Municipio Nuevo Centro. 
XI. El Platanito, localidad Puerto San Simón, Municipio Arteaga. 
XII. Pinzandarán, Municipio Arteaga. 
XIII. Huinduri, Municipio Arteaga. 
XIV. El Gallito, localidad San José de Anota, Municipio La Huacana. 
XV. San Miguel de las Estancias, Municipio La Huacana. 
XVI. El Canelo, Municipio de La Huacana. 
4.2.5 Se establece como zona de refugio para proteger el proceso de reproducción de las especies de 

tilapia el área comprendida desde el Arroyo de Zicuirán en un punto que tiene por coordenadas 
geográficas 18° 48’N y 102° 02’ 103 W, hasta un punto localizado antes de la localidad “El Limoncito”, en 
la posición geográfica 18° 47’ 625 N y 102° 00’ 666 W. Por lo tanto, queda prohibido el uso de cualquier 
arte o equipo de pesca en la parte somera de estas regiones, desde la orilla hasta los 3 m de profundidad, 
durante todo el año. 

4.2.6 El límite de esfuerzo permisible en el embalse es el siguiente: 
I. Un máximo de 16,000 redes de enmalle de 102 mm de luz de malla mínima, con una longitud lineal 

máxima cada una de 35 m. 
Esta cantidad, así como las que pudieran establecerse para otros tipos de equipos de pesca, serán 

revisadas periódicamente con base en los resultados de las investigaciones científicas y tecnológicas que 
se realicen sobre el desarrollo de la pesquería o en función de los niveles de agua del embalse. Su 
eventual modificación será notificada mediante avisos que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

4.3 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, establecerá periodos y zonas de veda para la 
captura de las especies acuáticas del embalse, durante los principales periodos de reproducción, 
nacimiento y crecimiento de las nuevas generaciones. 

La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de acuerdo con los resultados de los 
estudios que se realicen, dará a conocer con la debida anticipación las fechas de inicio y término de las 
vedas, mediante avisos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

4.4 La pesca de consumo doméstico podrá realizarse bajo las siguientes condiciones: 
4.4.1 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la 

realice y de sus familiares, y no podrán comercializarse. 
4.4.2 Unicamente podrán efectuarla los habitantes residentes en las comunidades ribereñas a la presa 

“El Infiernillo”. 
4.4.3 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, líneas con anzuelo, palos o varas a 

manera de caña y, en su caso, cañas de pescar con carrete, operados individualmente. 
4.4.4 Sólo podrán capturarse un máximo de 3 kg diarios por pescador, de cualquiera de las especies 

objeto de la presente Norma: “tilapia” (Oreochromis aureus), “carpa común” (Cyprinus carpio), “carpa 
herbívora” (Ctenopharyngodon idella), “carpa plateada” (Hypophthalmichthys molitrix) y “bagre del Balsas” 
(Ictalurus balsanus). 

4.5 La pesca deportivo-recreativa en el embalse de la presa Adolfo López Mateos “El Infiernillo” podrá 
realizarse por personas físicas nacionales o extranjeras previa la obtención de los permisos 
correspondientes, cuando se utilicen embarcaciones. No se requerirá de permiso cuando ésta se realice 
desde tierra. Esta actividad estará condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de 
que se trate, y queda sujeta a la observancia de las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-
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017-PESC-1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1995 y demás 
preceptos legales aplicables. 

4.6 Los ejemplares capturados mediante actividades de pesca comercial no podrán ser fileteados a 
bordo de las embarcaciones. 

4.7 Los pescadores comerciales que operen en la presa “El Infiernillo” y zonas adyacentes inundadas, 
al amparo de los permisos o autorizaciones correspondientes, quedan obligados a: 

4.7.1 Apoyar y participar en la ejecución de los programas de reproducción de especies y de 
repoblación de la presa que desarrollen la SEMARNAP y los gobiernos estatal y municipales, en la forma 
y términos que se establezcan en convenios específicos a celebrarse con productores y prestadores de 
servicios. 

4.7.2 Contribuir con los tres niveles de gobierno al mantenimiento, conservación y mejoramiento de las 
especies y su hábitat, así como contribuir a la vigilancia para evitar el uso de atarrayas, el “motoreo” y 
redes con aberturas de malla diferentes a la especificada en la presente Norma. 

4.7.3 Colaborar con las autoridades en acciones específicas para la preservación del medio ecológico 
mediante la protección de las especies y su hábitat. 

4.7.4 Los pescadores que operen en la presa “El Infiernillo” y zonas adyacentes inundadas, deberán 
registrar las circunstancias de la pesca en el formato de bitácora que se publica como anexo de la 
presente Norma y entregarlo mensualmente, en la oficina federal de la SEMARNAP, en Nueva Italia, 
Michoacán, en un plazo no mayor de 5 días después de cada mes calendario, con el propósito de evaluar 
oportunamente las operaciones. No es obligatorio llevar las bitácoras de pesca a bordo de las 
embarcaciones. 

4.8 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, en la presa “El Infiernillo”, con fines de acuacultura o repoblación por parte de particulares, 
sólo podrá ser autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, cuando se 
acredite que las especies a introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran 
dañar a las especies ya existentes u ocasionar problemas fito o zoosanitarios, o de salud pública. 

Para determinar tal circunstancia y, en su caso, obtener la autorización correspondiente, los 
interesados deberán proporcionar los siguientes datos y documentos: 

I. Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando si son silvestres o 
cultivadas. 

II. Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación de la 
zona o embalse donde hubieran sido capturados, o de la instalación acuícola, en caso de ser cultivados. 

III. Certificado de sanidad acuícola. 
IV. Informe en el que se haga constar que el genoma de la especie a introducir no alterará el de las 

especies que habitan los cuerpos de agua objeto de esta Norma. 
V. Si las especies a introducir provienen del extranjero, además de presentar los datos y documentos 

contenidos en las fracciones I a IV de este apartado, se deberá presentar un estudio con bibliografía de 
los antecedentes de parasitosis y enfermedades detectadas en el área de origen o de procedencia, así 
como su historial genético. 

4.9 Se establece como zona para el desarrollo de un sistema de cultivo semiintensivo de tilapia, la 
ensenada localizada frente a la localidad conocida como “La Obra”, en donde podrán sembrarse 
organismos de la propia presa, con la finalidad de inducir un continuo repoblamiento de la presa y evitar la 
introducción de poblaciones genéticamente diferentes. 

4.10 Los permisionarios de la pesca comercial, en coordinación con la SEMARNAP y el Gobierno de 
los estados de Michoacán y Guerrero, llevarán a cabo siembras de tilapia, bagre y carpa en los tiempos y 
cantidades que establezca el Instituto Nacional de la Pesca, a través de recomendaciones técnicas del 
Centro Regional de Investigación Pesquera de Pátzcuaro, Michoacán. 

4.11 La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en coordinación con los 
gobiernos estatal y municipales, se encargará de evaluar el desarrollo de la actividad pesquera en la presa 
y elaborar los Programas Anuales de Administración y Aprovechamiento de los recursos pesqueros en “El 
Infiernillo”. 

4.12 La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con base en las investigaciones 
científicas y tecnológicas que se realicen con miras a garantizar la protección y óptimo aprovechamiento 
de los recursos pesqueros, podrá actualizar las características relativas a embarcaciones, motores, artes, 
equipos y métodos de pesca susceptibles de aplicarse para la pesca en la presa “El Infiernillo”, así como 
los niveles de esfuerzo pesquero permisible o, en su caso, establecerá cuota de captura total permisible. 
Tales disposiciones se precisarán y notificarán a los interesados, mediante avisos que serán publicados 
en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
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5.1 No hay normas equivalentes. 
6. Bibliografía 
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Nueva Italia, Michoacán. 71 p. 

6.2 Chernoff, B., 1986. Systematics of American Atherinid fishes of the genus Atherinella. I. Subgenus 
Atherinella. Proc. Acad. Nat. Sci. Phila. 138(1):86-188. 

6.3 Espinoza-Pérez, H., Gaspar-Dillanes y Fuentes-Mata, P. 1993. Listados Faunísticos de México. III. 
Los Peces Dulceacuícolas Mexicanos. Instituto de Biología, U.N.A.M. México. 99 p. 

6.4 Jiménez, B. M. L. 1998. Análisis de la Pesquería de tilapia Oreochromis spp. (Pisces: Cichlidae) en 
la presa Adolfo López Mateos, Michoacán-Guerrero. Tesis Doctoral del Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología, UNAM. México. 178 p. 
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7. Observancia de esta Norma 
7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las 
infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley de Pesca, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Provéase la publicación de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación 

inmediatamente. 
SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días posteriores al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- Todos los equipos de pesca actualmente en uso, cuyas características técnicas no 

concuerden con las establecidas en la presente Norma, podrán continuar utilizándose por un periodo 
máximo de seis meses, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Norma, plazo 
durante el cual deberán ser sustituidos por los equipos autorizados. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2000.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

 
NORMA Oficial Mexicana NOM-028-PESC-2000, Pesca responsable en la presa Ing. Fernando 
Hiriart Balderrama (Zimapán), Hidalgo y Querétaro. Especificaciones para el aprovechamiento de 
los recursos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones I, II, III, IV, V, XIX, XXXII, XXXIV, XXXIX y 
XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción XIX del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 2o., 3o. fracciones V, VI y IX de la Ley 
de Pesca; 1o., 2o. fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVIII, 3o., 5o., 24, 25, 29, 32, 34, 35, 36, 39, 
41, 45 fracciones I, II, V,VI,VII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV, 47, 79, 80, 83, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
98, 99, 100, 125, 126, 128, 129 fracciones I, III y V, 130 fracción I y 144 de su Reglamento; 1o., 2o. 
fracción II, 3o. fracciones IX, XI y XVI, 5o., 6o., 38 fracción II, 40 fracciones I, X, XIII, XVIII y último 
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párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 50, 52, 56, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-028-PESC-2000. PESCA RESPONSABLE EN LA PRESA ING. 
FERNANDO HIRIART BALDERRAMA (ZIMAPAN), HIDALGO Y QUERETARO. ESPECIFICACIONES 

PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 
INDICE 

0. Introducción 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Normatividad para regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la 

presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en los límites de los estados de 
Hidalgo y Querétaro 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
6. Bibliografía 
7. Observancia de esta Norma 
0. Introducción 
0.1 Considerando que la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en los 

municipios de Tasquillo, Tecozautla y Zimapán, del Estado de Hidalgo, y Cadereyta de Montes del Estado 
de Querétaro, es un embalse artificial construido en 1995 por la Comisión Federal de Electricidad sobre el 
cauce de los ríos Tula y San Juan, en el sitio en que comienza el río Moctezuma, con el propósito de 
captación de agua para utilizarla en generación de energía eléctrica y riego. 

0.2 Que la cuenca del Río Moctezuma es de gran importancia ecológica debido a que entre otras 
causas, se encuentra ubicada en la unión de dos grandes regiones biogeográficas: la Neártica y la 
Neotropical, siendo la única zona de ambientes acuáticos de esa región del país y estando caracterizada 
por una elevada biodiversidad que debe ser conservada. 

0.3 Que de las investigaciones realizadas por la Comisión Federal de Electricidad, la Delegación de la 
SEMARNAP en el Estado de Hidalgo, por el Centro Regional de Investigación Pesquera de Pátzcuaro, 
Michoacán, dependiente del Instituto Nacional de la Pesca y por la Facultad de Ciencias Naturales de la 
Universidad Autónoma de Querétaro, se determinó la existencia de las siguientes especies de peces: 
tilapia (Oreochromis aureus y O. niloticus), lobina negra (Micropterus salmoides salmoides), bagre nativo 
(Ictalurus mexicanus), carpa barrigona (Cyprinus carpio rubrofuscus), carpa cabezona (Aristichthys nobilis), 
carpa espejo (Cyprinus carpio specularis), carpa plateada (Hypophthalmichthys molitrix), carpa hervíbora 
(Ctenopharyngodon idellus), otros ciprínidos (Algansea affinis, Carassius auratus, Notropis braytoni y 
Tiaroga cobitis), carácidos (Astyanax fasciatus), godeidos (Xenotoca variata), aterínidos (Chirostoma 
jordani), poecílidos (Poecilia mexicana, Poecilopsis sp, Heterandria bimaculata), centrárquidos (Lepomis 
macrochirus). También existen reptiles como la "tortuga casquito" (Kinosternon integrum), anfibios (Hylia 
arborescandens, Hylia dendoscrata, Rana pipiens y Rana zwifeli), crustáceos como los acociles 
endémicos (Procambarus toltecae y Procambarus sp), acociles de mayor distribución (Camberellus 
montezumae), acamaya (Macrobrachium carcinus) y langostino malayo (Macrobrachium rosembergii). 

0.4 Que algunas especies de peces como la tilapia, se han desarrollado en comunidades biológicas 
susceptibles de aprovechamiento dentro del embalse, aunque también se capturan otras de manera 
incidental como el bagre nativo, la lobina y algunas especies de ciprínidos. 

0.5 Que la existencia de dichos recursos pesqueros ha generado el interés y demanda de parte de las 
comunidades ribereñas a la presa, para desarrollar actividades de pesca comercial y de consumo 
doméstico, existiendo potencial para practicar la pesca deportivo-recreativa. 

0.6 Que para inducir un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros existentes en la presa 
“Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), sin afectar su capacidad de renovación, se hace necesario 
establecer normas y medidas que conformen un marco de actuación para los agentes productivos, 
buscando un desarrollo armónico, ordenado y equilibrado de las actividades pesqueras, tanto en su 
modalidad de pesca comercial y de consumo doméstico, como en la deportivo-recreativa, induciendo 
también la preservación del ambiente y de los otros recursos biológicos. 

0.7 Que las actividades de pesca deportivo-recreativa requieren ser reguladas para que, entre otros 
aspectos, se determine un horario de captura que coincida con la luz natural del día, a fin de prevenir 
accidentes ocasionados por el eventual empropelamiento de los motores fuera de borda con las redes de 
pesca y que, además, permita a los pescadores diferenciar sin dificultad las dimensiones de los 
especímenes y se evite su daño durante el proceso de captura y liberación. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
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Esta Norma establece regulaciones para el adecuado aprovechamiento de las especies de la fauna 
acuática existentes en el embalse de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en 
los límites de los municipios de Tasquillo, Tecozautla y Zimapán, en el Estado de Hidalgo, y Cadereyta de 
Montes, en el Estado de Querétaro. 

2. Referencias 
Esta Norma se complementa con: 
2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para determinar 

las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para regular las actividades de pesca deportivo-
recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1995. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, que establece los requisitos sanitarios para la 
importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la 
acuacultura u ornato, en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
agosto de 1994. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, para regular la aplicación de cuarentenas, a efecto 
de prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación de 
organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y 
ornato, en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
agosto de 1994. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA1-1993. Bienes y Servicios. Productos de la Pesca. 
Pescados Frescos Refrigerados y Congelados. Especificaciones Sanitarias, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de marzo de 1995. 

3. Definiciones 
Para los propósitos de esta Norma se entiende por: 
3.1 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón para la captura de 

especies acuáticas.  
3.2 Corraleo o motoreo: Acción de inducir por cualquier medio a los peces hacia las artes de pesca 

comercial. 
3.3 Encabalgado: El valor porcentual del tamaño del paño de red armado, respecto al paño estirado, 

una vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del equipo 
de pesca. 

3.4 Genoma: Dotación genética de un organismo. 
3.5 Historial genético: Una relación de las líneas parentales que han originado algún organismo en el 

que con procedimientos de selección, se incluya alguna o algunas características deseables. 
3.6 Luz de malla: La distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte 

interior de la malla en el sentido de construcción del paño. 
3.7 Redes de enmalle: Los equipos de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, conformados por 

paño de red de hilo unido a dos cabos o líneas de soporte denominadas “relingas” (la de flotación en su 
parte superior y la de hundimiento en su parte inferior). Llevan flotadores en la relinga de flotación y 
plomos en la de hundimiento, confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.8 Trampa o nasa: Equipo de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de 
organismos bentónicos móviles, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de 
entrada, matadero, depósito de carnada y pesos. El principio de funcionamiento o captura consiste en 
facilitar la entrada de los organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos”, e 
impedirles su escape debido a la reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.9 Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal donde no se permite 
la pesca, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, naturalmente, al desarrollo de la flora y 
fauna acuáticas. 

4. Normatividad para regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros existentes en el 
embalse de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en los límites de los 
municipios de Tasquillo, Tecozautla y Zimapán, en el Estado de Hidalgo, y Cadereyta de Montes, 
en el Estado de Querétaro 

4.1 Las especies objeto de la presente Norma son tilapia (Oreochromis aureus y O. niloticus), lobina 
negra (Micropterus salmoides salmoides), bagre nativo (Ictalurus mexicanus), carpa barrigona (Cyprinus 
carpio rubrofuscus), carpa cabezona (Aristichthys nobilis), carpa espejo (Cyprinus carpio specularis), carpa 
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plateada (Hypophthalmichthys molitrix), carpa hervíbora (Ctenopharyngodon idellus) y otros ciprínidos 
(Algansea affinis y Carassius auratus). 

4.2 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en la presa “Ing. Fernando Hiriart 
Balderrama” (Zimapán), podrá autorizarse a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, 
condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate, sujetándose a las 
siguientes disposiciones: 

4.2.1 Unicamente podrá realizarse sobre las especies de tilapia (Oreochromis aureus y O. niloticus), 
carpa barrigona (Cyprinus carpio rubrofuscus), carpa cabezona (Aristichthys nobilis), carpa espejo 
(Cyprinus carpio specularis), carpa plateada (Hypophalmichthys molitrix), carpa hervíbora 
(Ctenopharyngodon idellus) y ciprínidos (Algansea affinis, y Carassius auratus), previa obtención de los 
permisos de pesca. 

Dichas especies deberán cumplir con las especificaciones sanitarias que establezcan las autoridades 
competentes de conformidad con las normas y demás disposiciones legales aplicables. 

4.2.2 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento de los recursos pesqueros desde el 
punto de vista biológico, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, establecerá 
periodos y zonas de veda para la captura de las especies acuáticas del embalse, durante los principales 
periodos de reproducción, nacimiento y crecimiento de las nuevas generaciones, conforme al 
procedimiento establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994. 

La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de acuerdo con los resultados de los 
estudios que se realicen, dará a conocer con la debida anticipación las fechas de inicio y término de las 
vedas, mediante avisos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

4.2.3 Se autoriza la operación de embarcaciones pesqueras menores a 10 toneladas de registro bruto, 
sin cubierta corrida y con o sin motor fuera de borda. Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

4.2.3.1 Para la tilapia y carpa:  
a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo 

de poliamida, con diámetro de 0.3 mm o menor, luz de malla mínima de 114.3 mm (4.5 pulgadas), 
longitud máxima de 60 metros, caída o altura máxima de 5 metros y un encabalgado de entre el 52 y el 
65%. 

b) Trampas o nasas. 
4.2.3.2 En ningún caso podrán realizarse actividades de pesca empleando el método de arponeo. 
4.2.4 Las operaciones de pesca deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 
4.2.4.1 Las redes deberán ser operadas fijas y de manera independiente una de otra. En ningún caso 

se podrán unir más de dos redes, ni instalarse en partes estrechas de la presa o de forma tal que tapen o 
abarquen más del 30% de la distancia existente, medida en línea recta, entre una y otra ribera de la presa 
o canales. 

4.2.4.2 Las redes deberán instalarse en forma paralela a la ribera de la presa, ríos, arroyos y canales 
de navegación y deberán contar con un mínimo de tres boyas y/o banderas de señalamiento. 

4.2.4.3 En cada embarcación sólo se podrá utilizar simultáneamente un máximo de tres redes por 
pescador, sin que se sobrepase el límite de redes correspondiente a dos pescadores por embarcación, ni 
el esfuerzo total que para el embalse establezca la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca. 

4.2.4.4 La operación de las redes podrá realizarse de lunes a sábado y no podrá exceder de ocho 
horas continuas en el sitio de pesca. 

4.2.4.5 Se establece como horario para el trabajo de recuperación de equipos de pesca, el 
comprendido entre las 6:00 y las 16:00 horas de cada día considerado en el apartado anterior. 

4.2.4.6 En ningún caso se autorizará la captura mediante el método de “corraleo”, ya que incide en 
forma negativa sobre las actividades reproductivas de las especies, desplazando a los peces de sus áreas 
de anidación u obligando a la liberación de crías de tilapia antes de completar su desarrollo embrionario. 

4.2.5 Los ejemplares de lobina negra (Micropterus salmoides salmoides) que sean capturados 
incidentalmente durante las operaciones de pesca comercial, podrán comercializarse a condición de que 
sean registrados en avisos de arribo. 

4.2.6 Para la tilapia se establece una talla mínima de captura de 230 mm de longitud patrón 
equivalente a 295 mm de longitud total. Se establece una tolerancia de producción por debajo de esta talla 
mínima, equivalente al 10% del volumen de captura por jornada de pesca. 

4.2.7 Se establece como zona de refugio para proteger la reproducción y el crecimiento de juveniles, la 
zona oeste del embalse, en una franja de agua desde la ribera hasta 3 m de profundidad, que abarca 
desde el poblado de Taxidhó hasta el poblado de Xidhi, en el Estado de Querétaro, y los manantiales de 
agua de Taxidhó, en los dos estados, por lo cual no se permite la pesca en esa área geográfica. 
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4.3 La pesca deportivo-recreativa se sujetará a la observancia de la Norma Oficial Mexicana NOM-
017-PESC-1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1995. 

4.3.1 Las actividades de pesca deportivo-recreativa que se realicen desde embarcaciones, solamente 
podrán llevarse a cabo en el horario comprendido entre las 6:00 y las 19:00 horas de cada día. 

4.4 La pesca de consumo doméstico podrá realizarse sin permiso, bajo las siguientes condiciones: 
4.4.1 Sólo podrán capturarse un máximo de 5 kg diarios por pescador, incluyendo en este peso hasta 

5 lobinas. 
4.4.2 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la 

realice y de sus familiares y no podrán comercializarse. 
4.4.3 Unicamente podrán efectuarla los habitantes residentes en las comunidades ribereñas a los 

cuerpos de agua materia de esta Norma. 
4.4.4 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, líneas con anzuelo, palos o varas a 

manera de caña y, en su caso, cañas de pescar, operados individualmente. 
4.5 Los ejemplares de cualquier especie capturados mediante actividades de pesca comercial y 

deportivo-recreativa, no podrán ser fileteados a bordo de las embarcaciones. 
4.6 Los pescadores comerciales y prestadores de servicios de turismo náutico y pesca deportivo-

recreativa que operen en los cuerpos de agua objeto de esta Norma al amparo de los permisos o 
autorizaciones correspondientes, quedan obligados a: 

4.6.1 Apoyar y participar en la ejecución de los estudios biológico-pesqueros, programas de 
reproducción de especies y de repoblación de la presa, que desarrolle la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; así como en los muestreos para evaluar la calidad sanitaria de los productos 
pesqueros del embalse. Asimismo, apoyarán y participarán cuando estos programas se lleven a cabo por 
los gobiernos estatales y municipales, en la forma y términos que se establezcan en convenios 
específicos que para tal efecto se celebren entre éstos, los productores y prestadores de servicios. 

4.6.2 Liberar en adecuadas condiciones de supervivencia a todos los ejemplares de las especies de 
bagre nativo (Ictalurus mexicanus) que sean capturados incidentalmente. Los ejemplares de dichas 
especies que resulten muertos podrán retenerse para el consumo directo de quien los capture, pero en 
ningún caso podrán comercializarse. 

4.6.3 Contribuir al mantenimiento, conservación y mejoramiento de las especies acuáticas y su 
hábitat. 

4.6.4 Colaborar con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en acciones 
específicas para la preservación del medio ecológico e inducir a que los pescadores deportivos protejan 
las especies y su hábitat. 

4.6.5 Los prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa deberán llevar a bordo de sus 
embarcaciones las bitácoras de pesca, registrar las circunstancias de la pesca en el formato que se 
publica como anexo de la presente Norma y entregarlas dentro de las 72 horas siguientes, contadas a 
partir del arribo de sus embarcaciones en las oficinas federales de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, ubicadas en los estados de Hidalgo o Querétaro. 

4.6.6 Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el embalse de la presa 
“Zimapán”, deberán registrar las circunstancias de la pesca en el formato de bitácora que se publica como 
anexo de la presente Norma, y entregarlo mensualmente a las Oficinas Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca ubicadas en los estados de Hidalgo y Querétaro, en un 
plazo no mayor de 5 días después de cada mes de calendario, con el propósito de evaluar oportunamente 
las operaciones de pesca. No es obligatorio llevar las bitácoras de pesca a bordo de las embarcaciones. 

4.7 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, en la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán) con fines de acuacultura o 
repoblación por parte de particulares, sólo podrá ser autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, cuando se justifique su introducción y se acredite que las especies a 
introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran dañar a las especies ya 
existentes u ocasionar problemas fito o zoosanitarios, o de salud pública. 

Para determinar tal circunstancia y en su caso, obtener la autorización correspondiente, los 
interesados deberán proporcionar los siguientes datos y documentos: 

I. Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando si son silvestres o 
cultivadas. 

II. Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación de la 
zona o embalse donde hubieran sido capturados, o de la instalación acuícola, en caso de ser cultivados. 

III. Certificado de sanidad acuícola. 
IV. Informe en el que se haga constar que el genoma de la especie a introducir, no alterará el de las 

especies que habitan los cuerpos de agua objeto de esta Norma. 
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V. Si las especies a introducir provienen del extranjero, además de presentar los datos y documentos 
contenidos en las fracciones I a IV de este apartado, se deberá presentar un estudio con bibliografía de 
los antecedentes de parasitosis y enfermedades detectadas en el área de origen o de procedencia, así 
como su historial genético. 

4.8 En ningún caso se permitirá la introducción de especies de la flora y fauna distintas a las ya 
existentes en el embalse de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en los límites 
de los estados de Hidalgo y Querétaro. 

4.9 La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca se encargará de evaluar el 
desarrollo de la actividad pesquera en la presa, y elaborar los Programas Anuales de Administración y 
Aprovechamiento de los recursos pesqueros de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán). 
Para los efectos anteriores, la Secretaría invitará a participar a los gobiernos estatales y municipales. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
5.1 No hay normas equivalentes. 
6. Bibliografía 
6.1 Hernández, D. y Orbe M., A. 1999. Evaluación Pesquera de la presa Fernando Hiriart Balderrama 

(Zimapán) Hidalgo-Querétaro, México. Informe Técnico, Centro Regional de Investigación Pesquera de 
Pátzcuaro, Instituto Nacional de la Pesca, 11 p. 

6.2 Gutiérrez-Yurrita, P.J. (Coordinador), 1999 (inédito). Fauna acuática de importancia ecológica de 
la cuenca del Río Moctezuma. Proyecto CONABIO, FOMES, CONCyTEQ. 

6.3 Padilla, U. y Pineda, R. 1997. Vertebrados del Estado de Querétaro, Univ. Autón. Qro., FOMES, 
CONCyTEQ. 

6.4 Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Delegación Federal en el Estado de 
Hidalgo. Subdelegación de Pesca.1998. "Diagnóstico Socioeconómico y Pesquero de la Presa 
Hidroeléctrica Ing. Fernando Hiriart Balderrama (Zimapán)". 68 p. 

7. Observancia de esta Norma 
7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las 
infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley de Pesca, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Provéase la publicación de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación 

inmediatamente. 
SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días posteriores al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 3 de octubre de 2000.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 
 

 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITACORA DE PESCA DEPORTIVA EN EMBALSES 
INSTRUCTIVE FOR THE FILLING OUT OF THE SPORTFISHING LOGBOOK (CONTINENTAL 

WATERS) 

 SEMARNAP-BP-05 
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EMBARCACION 
NOMBRE: Anotar el nombre de la embarcación. 
NACIONALIDAD: Anotar la nacionalidad de la bandera de la 
embarcación. 
MATRICULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la 
autoridad correspondiente. 
ESLORA : Anotar la medida de la eslora de la embarcación en 
metros lineales. 
MANGA: Anotar la medida de la manga de la embarcación en 
metros lineales. 
PERMISO  
NUMERO: Anotar el número del permiso otorgado para llevar a 
cabo la pesca deportivo-recreativa. 
TITULAR: Anotar el nombre de la persona a la que se otorgó el 
permiso. 
DURACION DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VIA LA PESCA:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto del cual zarpa el barco 
rumbo a la pesca y del cual recibe el despacho vía la pesca.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán 
anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de julio de 2000 se 
anotará 05-jul-00. 
ENTRADA A PUERTO:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto de arribo en donde se 
realice el desembarque y se produzca el aviso de arribo.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán 
anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de julio de 2000 se 
anotará 05-jul-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE:  
INICIO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en 
litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca.  
TERMINO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en 
litros con el cual la embarcación termina su viaje de pesca. 
RESULTADOS DE LAS OPERACIONES DE PESCA 
ZONA DE PESCA: Anotar el código o clave alfa-numérico del 
cuadrante determinado en el mapa y que corresponde a la 
operación de pesca en su lance respectivo. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año del día en que inicie 
la operación de pesca. El día y año deberán anotarse con 
números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 
abreviaturas. Por ejemplo: 5 de julio de 2000 se anotará 05-jul-
00. 
HORA INICIO: Anotar la hora en que se inicien las operaciones 
de pesca. 
FIN: Se anotará la hora de término de la faena de pesca. En 
ambos casos la precisión será a minutos; por ejemplo: las cinco 
y media de la mañana se expresará 05:30, mientras que las 
cinco y media de la tarde se expresará 17:30 horas. 
No. DE PESCADORES: Anotar el número de pescadores a 
bordo de la embarcación. 
CAPTURAS 
ESPECIES: Para cada especie indicada en cada columna, 
anotar en el renglón correspondiente el número de peces 
capturados en el viaje, el número de peces devueltos, el 
número de peces retenidos. El peso en kilogramos del total 
de peces retenidos, la talla mínima, máxima y promedio en 
centímetros.  
OTRAS: Anotar el número de peces capturados de esta especie, 
que será la suma del número de peces devueltos y el número de 
peces retenidos durante el viaje de pesca, también anotar el 
peso en kilogramos, la talla mínima, máxima y promedio de los 
peces de esta especie capturados, medidos en centímetros, así 
como la talla promedio de los peces de esta especie capturados 
durante el viaje de pesca, medidos en centímetros. 
CARNADA VIVA: Si utilizó carnada viva en sus operaciones de 
pesca, escribir el nombre. 
CARNADA: Si utilizó carnada en sus operaciones de pesca, 
escribir el nombre. 
SEÑUELO: Si utilizó señuelo en sus operaciones de pesca, 
escribir el nombre. 
LISTA DE PESCADORES 
No. Se usará un orden numérico progresivo para indicar el 
nombre y número de permiso individual de cada pescador 
durante el viaje de pesca. 
No. de permiso individual: Escriba el número del permiso 
individual de cada uno de los pescadores. 
Nombre: Se anotará el nombre completo de los pescadores con 
permiso individual a bordo de la embarcación. 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE 
DOCUMENTO  
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará el 

 
 

 
VESSEL INFORMATION 
NAME: Vessel´s name. 
NATIONALITY: Vessel´s flag nationality. 
VESSEL REGISTER: Registration number granted by the 
respective authority. 
LENGTH: Vessel´s length in lineal meters. 
BEAM: Vessel´s beam in lineal meters. 
PERMIT 
NUMBER: Permit number granted to carry out activities of sport-
recreational fishing on board. 
THE PERMIT HOLDER: Permit´s holder name. 
DURATION OF THE FISH TRIP 
PORT: Departure port in wich the fishing departure authorization is 
granted. 
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing 
operation starts. The day and year will be writte in Arabic numbers. 
The month will be writte using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will 
be writte 05-Jul-00. 
PORT OF ARRIVAL: 
PORT: Arrival port in wich the arrival notice is delivered.  
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing 
operation starts. The day and year will be writte in Arabic numbers. 
The month will be writte using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will 
be writte 05-Jul-00. 
FUEL CONSUMPTION:  
INITIAL VOLUME. Writte the initial fuel volume in litres. 
FINAL VOLUME: Writte the final fuel volume in litres upon return. 
FISHING RESULTS 
FISHING ZONE: Quadrant code on map corresponding to the 
carried out sets. 
DATE: Sequence day-month-year of the day of port arrival. The day 
and year will be written in arabic numbers. The month will be written 
using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00. 
START TIME: Hour when the fishing operations started. 
END TIME: Hour when the fishing operations ended. In both cases 
the time will be written hours and minutes; e.g. five thirty in the 
morning will be expressed 05:30, while five thirty in the afternoon 
will be expressed 17:30 hours. 
No. OF FISHERMEN: Number of fishermen on board. 
CATCHES 
SPECIES: Specify for each specie, in the corresponding column, 
the number of fishes captured during the trip; number of returned 
fishes to the sea, and number of retained fishes. Specify weight in 
kilograms of retained fishes as well as its minimum, maximum and 
average size in centimeters. 
OTHERS: For other species write the total account of the catch 
during the trip, number of the returned fishes plus the number of the 
retained fishes. Total of the retained fishes must specify its weight 
in kilograms, as well as its minimum, maximum and average size in 
centimeters. 
LIVE BAIT: If live bait was used in their fishing operations write the 
name. 
BAIT: If bait was used in their fishing operations write the name. 
ENTICEMENT: If enticement was used in their fishing operations 
write the name. 
LIST OF FISHERMEN.  
No. It´ll be used a progresive number for the name an individual 
permit for each sportfisherman during the fish trip. 
Individual permit number: It´ll be write the individual permit 
number of each one sportfisherman. 
Name: It´ll be write the sportfishermen full name with their 
respective individual permit. 
SIGNATORY:  
The Captain and/or the vessel´s Skipper will write his name and 
signature on the logbook, taking responsibility of the provided 
information. 
RECEIVE DATE IN SEMARNAP OFFICE:  
The Head of the Office will write the name of the Office in which the 
logbook is submitted, as well as the reception date. The day and 
year will be writte in Arabic numbers. The month will be writte using 
abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be writte 05-Jul-00. The name, 
position and signature of the Head of the Office must be added. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-030-PESC-2000, Que establece los requisitos 
para determinar la presencia de enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus 
productos o subproductos en cualquier presentación y artemia (Artemia spp), para su introducción 
al territorio nacional y movilización en el mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-030-PESC-2000, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA DETERMINAR LA PRESENCIA DE ENFERMEDADES VIRALES DE CRUSTACEOS 
ACUATICOS VIVOS, MUERTOS, SUS PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS EN CUALQUIER 
PRESENTACION Y ARTEMIA (ARTEMIA SPP), PARA SU INTRODUCCION AL TERRITORIO NACIONAL 
Y MOVILIZACION EN EL MISMO. 

El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca Responsable de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como en el artículo 33 de su 
Reglamento, ordena la publicación del siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-030-
PESC-2000, Que establece los requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de 
crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o subproductos en cualquier presentación y artemia 
(Artemia spp), para su introducción al territorio nacional y movilización en el mismo. 

El presente Proyecto fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable en su sesión efectuada el 29 de septiembre de 2000, el que se expide para consulta pública, 
de conformidad con el precepto legal antes invocado, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten comentarios al citado Comité, en el 4o. piso del edificio marcado con el número 
4209 de la lateral del Anillo Periférico Sur, fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México, D.F., para que en los términos de la ley, dichos comentarios sean 
considerados. 

Durante este lapso los estudios que sirvieron de base para la elaboración del citado Proyecto de 
Norma, así como la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en la Dirección General de Administración de 
Pesquerías de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, sita en el domicilio antes 
señalado en el párrafo anterior. 

PREFACIO 
Como parte del proceso de elaboración de este Proyecto, se realizaron las siguientes reuniones de 

consulta con productores, autoridades federales y estatales. 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 7 de mayo de 2000. 
Los Mochis, Sinaloa, 13 de mayo de 2000. 
Ciudad Obregón, Sonora, 14 de mayo de 2000. 
México, D.F., Dirección General de Acuacultura, 26 de mayo de 2000. 
Las dependencias, instituciones, empresas y organizaciones que se enlistan a continuación, 

participaron en la formulación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, a través de: 
Subsecretaría de Pesca. 
Dirección General de Acuacultura. 
Dirección General de Administración de Pesquerías. 
Dirección General de Política y Fomento Pesquero. 
Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Instituto Nacional de la Pesca. 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
Unidad de Desregulación Económica de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en Tamaulipas. 
Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en Sinaloa. 
Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en Sonora. 
Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en Nayarit. 
Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
Gobierno del Estado de Sinaloa. 
Gobierno del Estado de Sonora. 
Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola. Sección Acuacultura. 
Asociación de Acuacultores de Sonora. 
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Confederación Nacional Cooperativa Pesquera, a través de: 
Federación de Sociedades Cooperativas Acuícolas y Pesqueras Ejidales “Campesinos Unidos”. 
Federación de Sociedades Cooperativas Acuícolas Pesqueras y Ejidales “Francisco Villa”. 
Federación Regional de Sociedades Cooperativas de la Industria Pesquera del Centro de Sinaloa. 
Federación de Acuacultura en Sinaloa. 
Comité de Camaronicultores del Estado de Tamaulipas. 
Unión de Empresas Acuícolas de Guasave. 
Maricultura del Pacífico. 
Procesadora de Mariscos Altamar. 
Pecis, S.A. de C.V. 
Comercializadora IET, S.A. de C.V. 
Copumosa. 
BANRURAL. 
FONAES 
Super Shrimp, S. A. 
FIRA BANCO DE MEXICO. 
Pesca Caribe, S.A. 
AGROASEMEX. 
Ganaderos de Arriaga. 
Unión de Ejidos de Producción Acuícola “Lic. José Luis González Aguilera”. 
Asociación de Acuicultores Privados de Sonora, A.C. 
Aquanova. 
Procesadora de Mariscos Alta Mar. 
Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. Unidad Mazatlán. 
Centro de Ciencias de Sinaloa 
Universidad de Sonora. Departamento de Investigaciones Científicas y Tecnológicas. 
Universidad Autónoma de Nuevo León. Facultad de Ciencias Biológicas. Centro Nacional de Sanidad 

Acuícola. 
Universidad Autónoma de Tamaulipas. Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-030-PESC-2000, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA 
DETERMINAR LA PRESENCIA DE ENFERMEDADES VIRALES DE CRUSTACEOS ACUATICOS 
VIVOS, MUERTOS, SUS PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS EN CUALQUIER PRESENTACION Y 

ARTEMIA (ARTEMIA SPP), PARA SU INTRODUCCION AL TERRITORIO NACIONAL Y 
MOVILIZACION EN EL MISMO 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en los artículos 32 Bis fracciones I, II, IV, V, XX, XXXII, XXXVI, XXXIX y XLI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o. fracción VIII y 15 fracción III de la Ley de 
Pesca; 1o., 2o. fracciones IV, VIII, X, XIII, XV, XVI, y XVII, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136 y 
137 de su Reglamento; 1o., 2o. fracción II, 3o. fracciones IX, XI y XVI, 5o., 6o., 38 fracción II, 40 
fracciones I, X y XIII, 41, 43, 44, 45, 46, 50, 52, 56, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; expide la siguiente Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los 
requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos, 
sus productos o subproductos en cualquier presentación y artemia (Artemia spp), para su introducción al 
territorio nacional y movilización en el mismo. 

INDICE 
0. Introducción 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, 

muertos, sus productos o subproductos en cualquier presentación y artemia (Artemia spp), para 
su introducción al territorio nacional y movilización en el mismo 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
6. Bibliografía 
7. Evaluación de la conformidad 
8. Observancia de esta Norma 
0. Introducción 
0.1 Las enfermedades virales en los cultivos representan uno de los factores limitantes en el desarrollo 

de la acuacultura, puesto que a la fecha no se cuentan con tratamientos para su control. Aquellos virus 
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que afectan a las especies de camarones peneidos, producen lesiones generalizadas en diferentes 
órganos de los ejemplares infectados causando mortalidades masivas, teniendo registros de mortalidades 
hasta del 100% de las poblaciones de camarón cultivado. 

0.2 Entre las principales formas de dispersión de patógenos causales de enfermedades en la 
acuacultura, destaca el traslado de organismos vivos portadores asintomáticos de éstos, particularmente 
a través de la introducción al territorio nacional y movilizaciones en el mismo. 

0.3 Existen registros que demuestran que algunas enfermedades virales infectan a otras especies de 
crustáceos y que los medios de dispersión de los virus que las causan son diversos, ya que son 
portadores varias especies de crustáceos vivos, muertos, sus productos o subproductos en cualquier 
presentación, así como la artemia (Artemia spp) que se utiliza como alimento de las fases larvarias de 
camarón y otras especies de organismos acuáticos.  

0.4 Existen evidencias que demuestran que los agentes causales de las enfermedades virales se 
dispersan mediante el agua, utensilios, equipo, vehículos, aves y otros animales. 

0.5 En diversas publicaciones científicas, se ha demostrado que la transmisión de los patógenos 
causales de las enfermedades denominadas Virus del Síndrome de Taura (TSV), Síndrome del Virus de la 
Mancha Blanca (WSSV) y Virus de la Cabeza Amarilla (YHV), puede realizarse de los progenitores a la 
descendencia, o bien, a través del agua, utensilios y otros mecanismos que pongan en contacto al 
patógeno con los organismos que se cultivan. 

0.6. Se ha demostrado que a través de la importación de camarón congelado infectado por los virus 
causales de las enfermedades denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus de 
la Cabeza Amarilla (YHV), procedentes de países en los que se han detectado partículas virales de las 
enfermedades mencionadas, representa un alto riesgo de introducir algún virus diferente al identificado en 
el territorio nacional, el cual se dispersa a través de desechos sólidos y agua residual de las descargas de 
las plantas en las cuales se reprocesa dicho producto. 

0.7. La introducción al territorio nacional y la movilización en el mismo, de crustáceos vivos, muertos, 
sus productos o subproductos, en cualquier presentación, así como de organismos en estado latente 
como los quistes de Artemia, bien sea con fines de cultivo, comercialización, industrialización, 
investigación o consumo, representa un alto riesgo de dispersión de los agentes causales de las 
enfermedades citadas, que pueden ocasionar pérdidas a la acuacultura y a las poblaciones naturales de 
crustáceos representando, por tanto, un peligro potencial de desequilibrio ecológico. 

0.8 En consideración a que las postlarvas de poblaciones naturales de camarones peneidos se 
capturan para abastecer las necesidades de las granjas camaroneras, se requiere el establecimiento de 
programas de diagnóstico y certificación de enfermedades virales en estas poblaciones y en las 
instalaciones en las que se mantienen una vez capturadas hasta su entrega a la granja. 

0.9. La enfermedad denominada Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) fue detectada en 
granjas camaronícolas y poblaciones naturales de camarones peneidos en el litoral del Golfo de México 
en aguas territoriales de los Estados Unidos de América y recientemente en Centro y Sur América, 
mientras que la conocida como Virus de la Cabeza Amarilla (YHV) ha afectado a camarones cultivados en 
países de Asia y los Estados Unidos de América, lo que ha ocasionado fuertes pérdidas económicas. 

0.10 En artículos científicos publicados en diversas revistas especializadas, se ha demostrado que la 
enfermedad denominada Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) identificada en Asia, es 
causada por formas diferentes de este virus, pero estrechamente relacionadas entre sí. 

0.11 En las instalaciones de producción acuícola de los Estados Unidos Mexicanos, recientemente se 
ha identificado a un virus causante de la enfermedad denominada Síndrome del Virus de la Mancha 
Blanca (WSSV), quedando pendiente determinar si es semejante al detectado en otros países. 

0.12 Aunque se tiene vigente la Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los 
requisitos sanitarios para la importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de 
desarrollo, destinados a la acuacultura u ornato, en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 de agosto de 1994, ésta no incluye entre las enfermedades certificables a las 
denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus del Síndrome de Taura (TSV) y 
aunque incluye como tal la denominada Virus de la Cabeza Amarilla (YHV), no establece regulaciones de 
control sanitario por lo que hace a esta última enfermedad, para especímenes acuáticos muertos, sus 
productos o subproductos en cualquier presentación, además de incluir regulaciones aplicables a 
crustáceos diferentes a camarones peneidos. 

0.13 Asimismo, la Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la aplicación de 
cuarentenas, a efecto de prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, 
en la importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a 
la acuacultura y ornato en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de agosto de 1994, exceptúa de mantener en cuarentena a todo tipo de crustáceos. 
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0.14 En los cultivos de camarón del territorio nacional, a partir de 1995 y hasta la fecha, se ha 
identificado constantemente la presencia del virus causante de la enfermedad denominada Virus del 
Síndrome de Taura, “Taura Syndrome Virus” (TSV), ocasionando mortalidades de magnitud variable. 

0.15 A partir de la aparición de la enfermedad citada en el numeral anterior, los laboratorios 
productores de nauplios y postlarvas han venido desarrollando líneas resistentes a esta enfermedad. 

0.16 Tomando en consideración que la enfermedad conocida como Virus del Síndrome de Taura 
(TSV) actualmente ya se encuentra diseminada por todo el territorio nacional, resulta innecesaria 
cualquier medida tendiente a evitar la movilización de camarones peneidos que sean portadores de esta 
enfermedad. 

0.17 Por las razones anteriores, es necesario establecer los requisitos para determinar la presencia de 
enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o subproductos en cualquier 
presentación y artemia (Artemia spp), para su introducción al territorio nacional y movilización en el 
mismo. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos para determinar la presencia de 

enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o subproductos en cualquier 
presentación y artemia (Artemia spp), para su introducción al territorio nacional y movilización en el 
mismo. 

2. Referencias 
Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia se complementa con: 
2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los requisitos sanitarios para la 

importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la 
acuacultura u ornato, en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
agosto de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la aplicación de cuarentenas, a efecto 
de prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación de 
organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y 
ornato en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto 
de 1994. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, Para ordenar el aprovechamiento de las especies 
de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1993. 

3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1 Certificado de sanidad acuícola: es el documento emitido por la Secretaría de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca, a través de la Dirección General de Acuacultura, en el que se hace constar 
que los organismos que se cultivan, capturan y movilicen en territorio nacional, o se destinen a otros 
países o se pretendan introducir en cuerpos de agua de jurisdicción federal, están libres de las 
enfermedades denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus de la Cabeza 
Amarilla (YHV) y aquellas enfermedades que, en su caso, dé a conocer la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, mediante Aviso que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

3.2 Certificado de sanidad de origen: es el documento mediante el cual la autoridad competente en 
materia de sanidad acuícola del país en donde se extrajo del medio natural o cultivó la especie o especies, 
o elaboraron sus productos o subproductos, certifica que los organismos a introducir al territorio nacional 
se encuentran libres de las enfermedades denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca 
(WSSV), Virus de la Cabeza Amarilla; para los crustáceos acuáticos vivos que se destinen a la 
acuacultura, además se deberá certificar la ausencia de la enfermedad denominada Virus del Síndrome 
de Taura (TSV). 

3.3 Hemolinfa: denominación que recibe la sangre de los camarones. 
3.4 Lote: conjunto de organismos acuáticos vivos, muertos sus productos y subproductos y artemia 

(Artemia spp) introducidos al territorio nacional, cultivados o capturados en éste, de los que se extrae una 
muestra estadísticamente representativa que se utiliza para el diagnóstico y certificación de 
enfermedades. 

3.5 Pleópodo: cualquiera de los apéndices natatorios de los crustáceos. 
3.6 Producto o subproducto: toda parte o derivado de especímenes de crustáceos, excepto los 

enlatados. 
3.7 Terceros Especialistas: son los laboratorios de diagnóstico de enfermedades en organismos 

acuáticos cultivados de los que se auxilia la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanas vigentes en materia de sanidad acuícola, 
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previa aprobación por la misma Secretaría con fundamento en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. El listado será proporcionado por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca a través de la Dirección General de Acuacultura a solicitud de los interesados. 

4. Requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de crustáceos acuáticos 
vivos, muertos, sus productos o subproductos en cualquier presentación y artemia (Artemia spp), 
para su introducción al territorio nacional y movilización en el mismo 

4.1 La introducción al territorio nacional de crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos y 
subproductos en cualquier presentación, así como la artemia (Artemia spp), podrá realizarse bajo el 
siguiente procedimiento: 

4.1.1 La solicitud para la introducción a territorio nacional de crustáceos acuáticos vivos para ser 
destinados a la acuacultura deberá presentarse utilizando el formato “SEMARNAP-05-007 solicitud de 
certificado de sanidad acuícola para la importación de organismos acuáticos vivos destinados a la 
acuacultura u ornato”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2000. 

4.1.2 La solicitud para obtener la autorización para la introducción al territorio nacional de los 
crustáceos acuáticos muertos, sus productos o subproductos en cualquier presentación y artemia (Artemia 
spp), deberá presentarse en escrito libre que contenga la siguiente información:  

I. Nombre o razón social del solicitante, domicilio, teléfono y fax en su caso. 
II. Nombre científico y común de la(s) especie(s) o en su caso de los productos o subproductos. 
III. País de origen y/o país de procedencia. 
IV. Nombre o razón social del proveedor, domicilio, teléfono y fax en su caso.  
V. Número de organismos o kilogramos y presentación. 
VI. Calendario de introducciones a territorio nacional. 
VII. Lugar de entrada al territorio nacional. 
VIII. Informar la ubicación de la planta procesadora o cualquier otro sitio, según corresponda, donde 

se llevarán los organismos a introducir. 
4.1.3 La solicitud para obtener las autorizaciones a que se hace referencia en los numerales 4.1.1 y 

4.1.2, para la introducción al territorio nacional de los crustáceos objeto de esta Norma, deberá 
presentarse en la Dirección General de Acuacultura de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, ubicada en cerrada de Trini número 10, colonia San Jerónimo Lídice, Delegación 
Magdalena Contreras, México, D.F., código postal 10200. 

La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca por conducto de la Dirección General 
de Acuacultura, resolverá la solicitud para obtener las autorizaciones antes mencionadas, en un plazo de 
15 días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud, autorizando o negando la introducción. 

4.2 La introducción al territorio nacional de los embarques de crustáceos acuáticos vivos en cualquier 
fase de desarrollo, así como los de Artemia, sólo podrá efectuarse por los siguientes lugares: 

I. BAJA CALIFORNIA SUR: Aeropuerto Internacional de La Paz. 
II. DISTRITO FEDERAL: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México “Benito Juárez”. 
III. ESTADO DE MEXICO: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Toluca "Lic. Adolfo López 

Mateos". 
IV. JALISCO: Aeropuerto Internacional de Guadalajara “Miguel Hidalgo” y Aeropuerto Internacional de 

Puerto Vallarta. 
V. NUEVO LEON: Aeropuerto Internacional de Monterrey “Mariano Escobedo”. 
VI. QUINTANA ROO: Aeropuerto Internacional de Cancún y Puerto Internacional Marítimo de Puerto 

Morelos. 
VII. SINALOA: Aeropuerto Internacional de Mazatlán “General Rafael Buelna”. 
VIII. SONORA: Puentes Internacionales de Nogales y San Luis Río Colorado y Aeropuerto 

Internacional de Hermosillo “General Ignacio L. Pesqueira”. 
IX. TAMAULIPAS: Aeropuerto Internacional de Tampico “Francisco Javier Mina” y Puente Internacional 

de Matamoros. 
X. YUCATAN: Aeropuerto Internacional de Mérida. 
4.2.1 En el punto de ingreso al territorio nacional, se deberán cumplir los siguientes requisitos:  
I. Presentar, para su cotejo, original y copia del certificado de sanidad de origen, especificando las 

pruebas realizadas y los resultados obtenidos, y 
a) Tratándose de nauplios y postlarvas de camarones peneidos, la certificación de referencia deberá 

precisar que los progenitores existentes en la unidad de producción de tales especímenes, así como el o 
los lotes de organismos en estas fases de desarrollo a introducir a la República Mexicana, fueron 
analizados de conformidad con las especificaciones del anexo 1 de esta Norma, utilizando la prueba de la 
Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR) y que se encontraron libres de las enfermedades 
denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca, White Spot Síndrome Virus (WSSV), Virus de la 
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Cabeza Amarilla Yellow Head Virus (YHV), y Virus del Síndrome de Taura, Taura Syndrome Virus (TSV) y 
aquellas enfermedades que en su caso dé a conocer la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca mediante aviso que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

b) En el caso de reproductores de camarones peneidos, la certificación deberá precisar que los 
organismos a introducir a territorio nacional fueron analizados de conformidad con las especificaciones 
del Anexo 1 de esta Norma, y que se encontraron libres de las enfermedades citadas en el inciso a) de 
este punto. 

II. Tomar muestras de cada lote, excepto para el caso de crustáceos acuáticos vivos que se destinen 
para el consumo humano y los reproductores de camarones peneidos. La toma de muestras se realizará 
de conformidad con las siguientes especificaciones: 

a) Para nauplios y postlarvas, la muestra se integrará tomando organismos de cada uno de los lotes a 
introducir al territorio nacional, de acuerdo con el tamaño de muestra establecido en el Anexo 1 de esta 
Norma. 

b) En el caso de reproductores de camarones peneidos, la muestra será tomada en la unidad de 
cuarentena que autorice la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de 
la Dirección General de Acuacultura. El tamaño de muestra corresponderá al que se especifica en el 
Anexo 1 de esta Norma. Las muestras a tomar se integrarán con pleópodos o hemolinfa de todos los 
animales que constituyan la muestra, agrupando los pleópodos en conjuntos de 20, o la hemolinfa 
extraída de cada 20 animales. Para estos efectos el interesado deberá solicitar por escrito la presencia de 
personal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para que en su presencia se tomen la 
muestras correspondientes. Para el caso de que el personal de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente no asista a la toma de muestra, el interesado podrá proseguir con lo especificado en las 
fracciones III y IV de este apartado. 

c) Cuando se trate de Artemia, la muestra se tomará de conformidad con el Anexo 1 de esta Norma. 
III. Remitir las muestras, a costa de los interesados, a cualquiera de los terceros especialistas que 

apruebe la Dirección General de Acuacultura, a fin de que se lleven a cabo las pruebas y diagnósticos 
utilizando la prueba de la reacción en cadena de la polimerasa (PCR) e informando de tal circunstancia a 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

IV. Una vez tomadas las muestras, los embarques de: 
a) Nauplios y postlarvas de camarones peneidos vivos, deberán enviarse a las unidades de 

aclimatación de las instalaciones de cultivo de destino, en las que deben permanecer hasta disponer de 
los resultados de las pruebas y diagnósticos que se especifican en esta Norma. El agua que se utilice 
durante el citado periodo de aclimatación, no deberá eliminarse sin antes ser desinfectada mediante 
alguno de los métodos especificados en el Anexo 2 de esta Norma. 

b) Reproductores de camarones peneidos, deberán someterse a un periodo de cuarentena hasta 
contar con los resultados de las pruebas y diagnósticos que se especifican en esta Norma. 

c) Artemia (Artemia spp) podrá enviarse al lugar de destino, donde deberá mantenerse debidamente 
empacada hasta disponer de los resultados de las pruebas y diagnósticos en los que se especifique que 
están libres del Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus de la Cabeza Amarilla (YHV). 

4.3 La introducción al territorio nacional de embarques de crustáceos acuáticos muertos, productos y 
subproductos de éstos, en cualquier presentación deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

4.3.1 Realizarse únicamente por los siguientes lugares: 
I. Baja California Sur: Aeropuerto Internacional de La Paz. 
II. Colima: Puerto Internacional de Manzanillo. 
III. Distrito Federal: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México “Benito Juárez”. 
IV. Jalisco: Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta. 
V. Quintana Roo: Aeropuerto Internacional de Cancún, Puerto Internacional Marítimo de Puerto 

Morelos, Aeropuerto Internacional de Chetumal, Puerto Internacional de Chetumal y Puente Internacional 
de Chetumal, Subteniente López frontera de Chetumal con Belice. 

VI. Sinaloa: Aeropuerto Internacional de Mazatlán “General Rafael Buelna”. 
VII. Sonora: Puente Internacional de Nogales y Puente Internacional de San Luis Río Colorado. 
VIII. Tamaulipas: Aeropuerto Internacional de Tampico “Francisco Javier Mina” y Puente Internacional 

de Matamoros. 
IX. Tijuana: Puente Internacional de Tijuana, Mesa de Otay. 
X. Veracruz: Puerto Internacional de Veracruz y Aeropuerto Internacional de Veracruz “Heriberto Jara 

Corona”. 
XI. Yucatán: Aeropuerto Internacional de Mérida. Puerto Internacional de Progreso. 
4.3.2 En el punto de ingreso al territorio nacional, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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I. Presentar para su cotejo original y copia del certificado de sanidad de origen especificando las 
pruebas realizadas y los resultados obtenidos. 

Se exceptúa de esta disposición a los productos o subproductos enlatados para consumo humano; a 
los cocidos a una temperatura mínima de setenta grados centígrados durante un periodo mínimo de cinco 
minutos, a las especies listadas en el anexo 4 de esta Norma y aquellos productos o subproductos frescos 
enhielados o congelados que acrediten legalmente que son de origen mexicano y que sean reintroducidos 
al país. 

II. Tomar muestras de acuerdo a la metodología establecida en el anexo 1 de esta Norma (sólo en 
caso de crustáceos acuáticos muertos productos o subproductos de éstos, en presentaciones de fresco o 
fresco-congelado, a excepción de los cocidos y los listados en el anexo 4 de esta Norma), en presencia de 
personal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, debiendo enviarse a costa de los 
interesados, a cualquiera de los terceros especialistas que apruebe la Dirección General de Acuacultura. 

III. Una vez tomadas las muestras, los crustáceos acuáticos muertos, productos o subproductos, 
frescos o frescos congelados, deberán remitirse a la planta procesadora o cualquier otro sitio al que se 
envíen las mercancías manifestado en la declaración de destino y permanecer en ella hasta en tanto se 
tengan los resultados de las pruebas y diagnósticos para la identificación de las enfermedades virales 
denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus de la Cabeza Amarilla (YHV). 

IV. En caso de crustáceos acuáticos cocidos, deberá presentarse para su cotejo, original y copia del 
certificado en el que se especifique que el tratamiento térmico se llevó a cabo a una temperatura y tiempo 
de cocción mínimos de setenta grados centígrados durante cinco minutos, respectivamente, avalado por 
la autoridad competente del país de origen o de procedencia. 

4.4 Los interesados en introducir a territorio nacional crustáceos de las especies listadas en el Anexo 4 
de esta Norma, así como sus productos o subproductos, deberán presentar en el punto de ingreso al 
territorio nacional, para su cotejo, original y copia del certificado de la autoridad competente del país de 
origen en el que se especifique nombre científico y nombre común de la especie o especies y latitud y 
longitud de la zona de captura. 

4.5 Los introductores de organismos, productos o subproductos a territorio nacional que, en términos 
de esta Norma estén obligados a la toma de muestras y realización de pruebas y diagnósticos de 
laboratorio, deberán entregar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a través de su 
Delegación en la entidad federativa del lugar de destino de las mercancías, copia con firma autógrafa de 
las pruebas de laboratorio realizadas y de sus resultados, en un plazo que no exceda de cinco días 
hábiles, a partir de la fecha en la que se hayan recibido dichas pruebas y resultados; además de remitir 
copia simple de dichos documentos, a la Dirección General de Acuacultura de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.  

4.6 En caso de que los resultados de las pruebas realizadas por el laboratorio seleccionado, sean 
negativos, el documento que contenga tales resultados, será suficiente para que el introductor disponga 
libremente de los organismos productos o subproductos. 

4.7 Si como resultado de los diagnósticos realizados, se identifica a los virus causales de las 
enfermedades denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus de la Cabeza 
Amarilla (YHV) y aquellas enfermedades que en su caso de a conocer la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca mediante Aviso que publicará en el Diario Oficial de la Federación, el 
propietario de los productos está obligado a proceder conforme se especifica a continuación: 

I. En caso de crustáceos acuáticos vivos en cualquiera de sus fases de desarrollo, deberán ser 
regresados al país de origen o, en su defecto, proceder a su destrucción. 

II. Cuando se trate de Artemia (Artemia spp) y crustáceos acuáticos muertos, productos o 
subproductos de éstos, en cualquier presentación, en los que se hubieran diagnosticado las enfermedades 
denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus De la Cabeza Amarilla (YHV), se 
procederá a retornarlos al país de origen, o a su cocimiento a una temperatura y tiempo de cocción 
mínimos de setenta grados centígrados durante cinco minutos. 

III. La destrucción de las mercancías infectadas, así como su cocción, según corresponda, deberá 
realizarse en presencia del personal de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por 
conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, quien levantará el acta correspondiente. 
En el caso de retorno al país de origen o de procedencia, tal circunstancia deberá notificarse a la misma 
Procuraduría con una antelación mínima de dos días hábiles, mediante escrito en el que se indique fecha 
y lugar de salida. 

En caso de que el propietario de los organismos, productos o subproductos, se niegue a realizar los 
procedimientos a que se refieren las fracciones anteriores, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, procederá a 
realizarlos, a costa del obligado. 
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4.8 Los introductores de crustáceos para el consumo humano o para su maquila en territorio nacional, 
deberán de someter todos los desechos sólidos de estos organismos, a un proceso de cocción mínimo de 
setenta grados centígrados durante cinco minutos. 

4.9 La movilización dentro del territorio nacional de camarones peneidos vivos en sus distintas fases 
de desarrollo, requerirá del Certificado de Sanidad Acuícola, expedido por la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca por conducto de la Dirección General de Acuacultura, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Pesca. 

En el caso de los nauplios, éstos podrán movilizarse al amparo del Certificado de Sanidad Acuícola 
expedido a los progenitores que acredite que se encuentran libres de las enfermedades denominadas 
Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus Cabeza Amarilla (YHV). 

4.9.1 Para la expedición del certificado para la movilización dentro del territorio nacional a que hace 
referencia el apartado anterior, los interesados deberán de dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

I. Presentar la solicitud en el formato "SEMARNAP 05-006 Solicitud de Certificado de Sanidad 
Acuícola", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2000, el cual estará 
disponible en las Delegaciones del Ramo en las entidades federativas, acompañada de los resultados de 
las pruebas realizadas en el laboratorio y entregar dicho documento requisitado por el laboratorio que 
haya efectuado las pruebas correspondientes a la Dirección General de Acuacultura, en el domicilio antes 
mencionado. 

II. Las muestras de los organismos a certificar deberán tomarse conforme a las siguientes 
especificaciones: 

a) Para reproductores silvestres que se utilicen en la producción de nauplios y postlarvas de 
camarones peneidos, deberán certificarse individualmente, de conformidad al procedimiento señalado en 
el punto 4.2.1 fracción II inciso b, para determinar la ausencia de las enfermedades denominadas 
Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus de la Cabeza Amarilla (YHV) y Virus del 
Síndrome de Taura (TSV) y aquellas enfermedades que en su caso dé a conocer la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca mediante Aviso que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. 

b) Para reproductores cultivados que se utilicen en la producción de nauplios, y postlarvas de 
camarones peneidos, deberá procederse de conformidad con el anexo 1 de esta Norma, para determinar 
la ausencia de las enfermedades denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV), Virus 
de la Cabeza Amarilla (YHV) y Virus del Síndrome de Taura (TSV) y aquellas enfermedades que en su 
caso dé a conocer la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca mediante Aviso que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación.  

Cuando la vida útil de los reproductores mantenidos en el laboratorio de producción así lo permita, 
deberán realizarse muestreos bimestrales después de haber sido desovados, de conformidad con el 
Anexo 1. 

Los reproductores muestreados con objeto de certificación deberán ser debidamente diferenciados o 
mantenidos por separado del resto de los organismos que integren el lote a ser introducido al laboratorio 
de producción, a efecto de no utilizarlos nuevamente en otro proceso de certificación. 

c) Para postlarvas producidas en laboratorio se tomará una muestra bimestral de ciento cincuenta 
organismos, o cada vez que se reúnan diez millones de postlarvas. El número de organismos de la 
muestra será obtenido al azar de los diferentes contenedores en los que se encuentren al momento del 
muestreo. 

d) Para postlarvas capturadas de poblaciones naturales, el muestreo se realizará colectando ciento 
cincuenta organismos por cada diez millones de postlarvas, o en su defecto al término de la temporada si 
no llegara a alcanzarse esta cantidad. 

Las postlarvas capturadas de poblaciones naturales deberán mantenerse en las instalaciones de 
aclimatación por un periodo mínimo de cinco días. 

III. Remitir las muestras obtenidas para su análisis y diagnóstico a cualquiera de los terceros 
especialistas que apruebe la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca a través de la 
Dirección General de Acuacultura. Dichas muestras deberán procesarse utilizando la prueba conocida 
como reacción en cadena de la polimerasa (PCR). Para el diagnóstico de la enfermedad denominada 
Virus del Síndrome de Taura (TSV), se utilizarán sondas genéticas que se encuentren disponibles 
comercialmente. 

IV. En el caso de las postlarvas cultivadas, el laboratorio deberá informar la producción mensual 
estimada durante el año, así como la capacidad instalada de que dispone en sus instalaciones para estos 
efectos. 

4.9.2 La movilización dentro del territorio nacional de reproductores y postlarvas de camarones 
peneidos cultivados y capturados de poblaciones naturales, podrá efectuarse al amparo del certificado de 
sanidad acuícola con el que se acredite se encuentran libres de enfermedades. La validación de las 
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pruebas de laboratorio por la Dirección General de Acuacultura se realizará en un plazo de seis días 
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud debidamente requisitada. 

El certificado de sanidad acuícola tendrá una vigencia de dos meses para los efectos de movilización 
de reproductores y postlarvas producidas en el laboratorio y para reproductores y postlarvas capturados 
en el medio natural. 

4.9.3 Si como resultado de los diagnósticos realizados en reproductores y postlarvas producidos en el 
laboratorio o capturados de poblaciones naturales, se identifican las enfermedades denominadas Virus de 
la Cabeza Amarilla (YHV) o Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV), se procederá a su 
destrucción o la inactivación de los virus mediante la cocción de los organismos afectados a una 
temperatura mínima de setenta grados centígrados durante cinco minutos. La destrucción o su cocción, 
según corresponda, deberá realizarse en presencia del personal de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, quien 
levantará el acta correspondiente. 

4.9.4 Si como resultado de los diagnósticos realizados sólo se identifica la enfermedad denominada 
Virus del Síndrome de Taura (TSV), sí se permitirá la movilización de estos organismos bajo el siguiente 
procedimiento: 

a) Reproductores producidos en laboratorio o capturados de poblaciones naturales, el laboratorio de 
producción deberá identificar y mantener por separado a los organismos positivos a esta enfermedad y 
realizar los muestreos y diagnósticos necesarios de acuerdo a las fracciones II y III del punto 4.9.1. En el 
caso de venta, donación o intercambio de reproductores entre laboratorios, el proveedor deberá informar 
por escrito al comprador o destinatario de la presencia de esta enfermedad en estos organismos. 

b) Postlarvas cultivadas, el proveedor estará obligado a entregar por escrito en original, a sus 
compradores, un documento en el que asiente el nombre de la enfermedad de la que son portadores los 
organismos en venta. 

c) Postlarvas capturadas de poblaciones naturales, el proveedor estará obligado a entregar por escrito 
en original, a sus compradores, un documento en el que se asiente el nombre de la enfermedad de la que 
son portadores los organismos en venta. 

4.10 Disposiciones generales. 
4.10.1 Para el cultivo de camarón queda prohibido el uso de alimentos basado en crustáceos frescos, 

excepto artemia (Artemia spp). 
4.10.2 Todas las muestras a que se refiere la presente Norma de los virus causales de las 

enfermedades denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus de la Cabeza 
Amarilla (YHV), deberán ser procesadas, utilizando únicamente la prueba de diagnóstico de la Reacción 
en Cadena de la Polimerasa "Polimerase Chain Reaction" (PCR). Para el Virus del Síndrome de Taura 
(TSV), podrá utilizarse la prueba de INMUNO DOT o hibridación in situ 

La prueba confirmatoria de los agentes causales de las enfermedades objeto de esta Norma, deberá 
realizarse por medio de bioensayos. 

4.10.3 La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Dirección 
General de Acuacultura, y del Instituto Nacional de la Pesca realizarán monitoreos y diagnósticos de las 
enfermedades virales, objeto de esta Norma.  

4.10.4 Cuando se detecte la presencia de las enfermedades virales denominadas Síndrome del Virus 
de la Mancha Blanca (WSSV) y Virus de la Cabeza Amarilla (YHV), en cualquiera de los casos citados 
anteriormente, se procederá conforme a lo dispuesto por el apartado 4.7 de la presente Norma, a 
excepción de los casos en que proceda la inactivación de los agentes patógenos, en cuyo caso se seguirá 
el siguiente procedimiento:  

I. En los estanques infectados, realizar muestreos semanales, de conformidad con el anexo 1 de esta 
Norma y enviar las muestras para su procesamiento a alguno de los terceros especialistas. Cuando los 
resultados de las pruebas realizadas durante un periodo de 30 días naturales, indiquen la presencia de 
uno o los dos virus citados y los registros de mortalidad de los organismos en cultivo, sean mayores de 
50% (cincuenta por ciento), se deberá llevar a cabo la cosecha de los organismos y remitirlos sin 
descabezar a una planta procesadora para su cocción a una temperatura mínima de setenta grados 
centígrados durante cinco minutos. Los vehículos utilizados en el transporte de los organismos 
previamente referidos deberán de contar con sistemas de control de líquidos, comúnmente conocidos 
como trampas para líquidos. 

II. Previa la movilización a la planta, se deberá dar aviso por escrito a la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, en el que se indique nombre y ubicación de la planta a la cual se remitirán los 
organismos cosechados, cantidad y especie. 

III. Los propietarios de las instalaciones, contenedores, utensilios, equipo y vehículos en que se 
encuentren los elementos infectados quedan obligados a tomar las medidas y acciones profilácticas, 
contenidas en el Anexo 3 de esta Norma.  
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IV. El agua de cultivo del estanque infectado deberá filtrarse a través de bastidores colocados en las 
compuertas de los mismos y con un sistema de filtro de calcetín con una luz de malla de quinientas 
micras, conformado por tres filtros en serie, colocados en el tren de descarga del estanque 
correspondiente. 

V. El material contenido en el sistema de filtrado descrito en la fracción anterior, deberá ser 
desinfectado conforme a lo dispuesto en el Anexo 3 de la presente Norma. 

4.10.5 Cuando se detecte cualquiera de las enfermedades objeto de esta Norma en cualquier otro tipo 
de instalaciones, se deberá proceder, en lo conducente conforme a las especificaciones a que se refiere el 
apartado anterior.  

4.10.6 Las mercancías sujetas al cumplimiento de esta Norma se listan en el Anexo 3 de esta Norma, 
las cuales se determinaron de conformidad con el Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de las 
tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, 
en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 
los puntos de su entrada al país y de su salida. 

4.10.7 Quienes tengan unidades de producción acuícola de crustáceos, en cualquier fase de 
desarrollo, quedan obligados a informar a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
por conducto de la Delegación en la entidad federativa correspondiente a su domicilio, de cualquier 
mortalidad inusual, por causas desconocidas, que se presente en sus instalaciones. Este aviso deberá ser 
presentado por escrito dentro de las siguientes 24 horas de ocurrido tal evento. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
Esta Norma está parcialmente en concordancia con las recomendaciones del International Aquatic 

Animal Health Code. No existen normas internacionales equivalentes. 
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7. Evaluación de la conformidad 
7.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizará por la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través de la Dirección General de Acuacultura, con el auxilio de 
terceros especialistas cuyo listado será proporcionado por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca a través de la Dirección General de Acuacultura a solicitud de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Dirección General 
de Acuacultura, verificando los resultados de las pruebas de laboratorio que realicen los terceros 
especialistas, expedirá el Certificado de Sanidad Acuícola para la movilización en el territorio nacional de 
los crustáceos acuáticos vivos que se cultiven y capturen en el mismo. 

Esta evaluación se realizará mediante la verificación de los certificados de sanidad de origen para el 
caso de los crustáceos acuáticos introducidos, certificados de cocción para los crustáceos cocidos, 
certificados de zona de captura para las especies listadas en el anexo 4 y el certificado de sanidad 
acuícola para la movilización de crustáceos acuáticos vivos en el territorio nacional. 

8. Observancia de esta Norma 
8.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, corresponde 

a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, y a la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las 
violaciones a las disposiciones contenidas en esta Norma se sancionarán en los términos establecidos en 
la Ley Federal de Metrología y Normalización y su Reglamento, la Ley de Pesca y su Reglamento, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás disposiciones legales aplicables. 

8.2 La Secretaría podrá verificar, en cualquier tiempo y lugar, el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente Norma. 

8.3 El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, quedará a consulta pública conforme a las 
disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Provéase la publicación de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días posteriores al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a de 2000.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia 

Carabias Lillo. 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, provéase la publicación de este Proyecto en el Diario Oficial de la Federación 
inmediatamente. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2000.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Pesca Responsable, Jerónimo Ramos Sáenz Pardo.- Rúbrica. 

ANEXO 1 TAMAÑO DE MUESTRA CON FINES DE CERTIFICACION Y DIAGNOSTICO DE LOS 
PATOGENOS CAUSALES DE ENFERMEDADES VIRALES EN CRUSTACEOS ACUATICOS 

1.- PARA CRUSTACEOS ACUATICOS VIVOS 
TABLA 1.- Modificada de Amos 1985 * 

TAMAÑO POBLACION TAMAÑO DE LA MUESTRA A UNA 
PREVALENCIA DE 2% 

50 50 
100 75 
250 110 
500 130 

1,000 140 
1,500 140 
2,000 145 
4,000 145 
10,000 145 

>/= 100,000 150 
 * Lightner, D.V. 1996. 
El envío al laboratorio de las muestras vivas o preservadas deberá realizarse en el menor tiempo 

posible. Estas deberán estar debidamente empacadas, asegurándose que los recipientes y cajas que las 
contienen, estén herméticamente cerradas.  

Las muestras que con fines de certificación y diagnóstico se envíe a los laboratorios terceros 
especialistas que apruebe la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca por conducto de 
la Dirección General de Acuacultura, deberán ser preservadas de conformidad a la técnica de diagnóstico 
a ser utilizada. 

2. PARA QUISTES DE ARTEMIA (Artemia SPP). 
El tamaño de muestra para Artemia (Artemia spp) deshidratada, de acuerdo al peso neto a envasar 

por contenedor, en un lote específico, será: 
El tamaño de la muestra por lote, dependerá del número de unidades de latas, bolsas o cualquier otra 

presentación, cuyo contenido de Artemia deshidratada, en cada una, sea desde menos de 1 libra (0.450 
Kg) hasta 20 libras (9 Kg) de peso neto, se tomará conforme a la siguiente tabla: 
TABLA 2. Determinación de las unidades a muestrear con base en el número de latas o bolsas que 

conforman el lote 
Número de unidades de latas o bolsas por lote u otra 
presentación, con un contenido de Artemia por lote: 

Unidades que deben conformar la muestra 

De 1 a 1,800 3 
De 1,801 a 12,000 6 
De 12,001 a 24,000 13 
De 24,001 a 48,000 21 
De 48,001 a 72,000 29 
De 72,001 a 108,000 38 
De 108,001 a 168,000 48 
De 168,001 a 240,000 60 
De 240,001 o más 72 

 
Tabla modificada con base en Regulations Governing Processed Fishery Products and U.S. Standards 

for Grades of Fishery Products, SOCFR Ch. II (10-1-91 Edition); para productos deshidratados. 
3. PARA CRUSTACEOS ACUATICOS MUERTOS 
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El tamaño de muestra para Artemia (Artemia spp) congelada, por unidad de presentación, y el de 
crustáceos frescos congelados, empacados en marquetas de un peso neto determinado, se realizará 
conforme a lo siguiente: 

El tamaño de la muestra por lote dependerá del número de unidades de marquetas o unidad de 
presentación, según corresponda, con un contenido de Artemia (Artemia spp) en cada una, que vaya de 
menos de 1 libra (0.450 Kg) hasta 20 libras (9 Kg) de peso neto, y en el caso de camarón congelado, con 
un contenido por marqueta de más de 4 libras (1.8 Kg) y hasta 100 libras (45 Kg) de peso neto, según 
corresponda, se tomará conforme a la siguiente tabla: 

TABLA 3. Determinación de las unidades a muestrear con base en el número de unidades de 
presentación de Artemia (Artemia spp) o de marquetas de crustáceos acuáticos muertos que 

conforman el lote 
Número de unidades por unidad de presentación de Artemia 

(Artemia spp) o de marquetas de crustáceos acuáticos muertos, 
según corresponda, por lote 

Unidades que deben conformar 
la muestra 

De 1 a 5,400 3 
De 5,401 a 21,600  6 
De 21,601 a 62,400 13 
De 62,401 a 112,000 21 
De 112,001 a 174,000 29 
De 174,001 a 240,000 38 
De 240,001 a 360,000 48 
De 360,001 a 480,000 60 
De 480,001 o más 72 

 
Tabla modificada con base en Regulations Governing Processed Fishery Products and U.S. Standards 

for Grades of Fishery Products, SOCFR Ch. II (10-1-91 Edition), para productos congelados. 
ANEXO 2 MEDIDAS Y ACCIONES PROFILACTICAS 

La desinfección de instalaciones, materiales, equipos y vehículos se llevará a cabo mediante la 
aplicación de químicos, utilizando concentraciones y tiempo suficiente de exposición para destruir los 
microorganismos nocivos. Antes de proceder con la desinfección, los utensilios, equipos y estructuras 
deberán ser limpiados perfectamente, sin usar detergentes ni jabones. 

1.- Desinfectante de tuberías e instalaciones y equipos. 
Cloro (hipoclorito de sodio).  
Todas las tuberías y tanques se mantendrán completamente llenos con una solución de cloro a razón 

de 50 mg/ litro (= 50 partes por millón [ppm]) y esperar por lo menos 30 minutos antes de eliminar la 
solución desinfectante. 

2.- Para paredes interiores, contenedores, techo y vehículos. 
Preparar una solución de hipoclorito de sodio a razón de 50 mg/lt (=50 ppm), misma que será aplicada 

por aspersión sobre paredes y techo, asegurándose que estas superficies permanezcan húmedas con esta 
solución por un periodo mínimo de 30 minutos. 

3.- Para ropa y utensilios. 
Preparar suficiente solución que contenga 50 mg/lt de cloro libre, en la que deberán quedar 

perfectamente sumergidos estos artículos, por los 30 minutos que deben permanecer en ella. 
4.- Para pisos. 
Se aplicará también una solución de hipoclorito de sodio que contenga 50 mg/lt de cloro libre, misma 

que deberá cubrir el piso, cuando menos con un tirante de 5 cm de profundidad, el cual deberá 
mantenerse durante 30 minutos. 

5.- Para aguas residuales. 
El agua utilizada deberá ser desinfectada antes de su descarga, de acuerdo al siguiente 

procedimiento: 
En la estructura receptora de la descarga, se efectuará el tratamiento de desinfección, añadiendo 

hipoclorito de sodio en cantidad suficiente para obtener una concentración de 50 mg/lt. Esta mezcla 
deberá tener una permanencia mínima de 30 minutos.  

A continuación el agua clorinada será neutralizada, agregando 2.85 veces la cantidad de cloro 
utilizado, expresada en gramos de tiosulfato de sodio, permaneciendo en estas condiciones durante 24 
horas, a cuyo término, se procederá a descargar. 

Este método de desinfección podrá ser llevado a cabo también con: 
Yodo a 200 ppm de Iodo libre. Para su neutralización se aplicará una cantidad de tiosulfato 

equivalente a 0.78 veces la cantidad de yodo expresada en gramos. 
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ANEXO 3 LISTADO DE MERCANCIAS SUJETAS AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-EM-001-PESC-2000 

FRACCION 
ARANCELARIA 

 DESCRIPCION 

0306.11.01 Langostas (Panulirus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 
0306.12.01 Bogavantes (Homarus spp.). 
0306.13.01 Camarones, langostinos y demás decápodos natantia. 
0306.14.01 Cangrejos (excepto Macruros). 
0306.19.99 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la 

alimentación humana. 
0306.21.01 Langostas (Panulirus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 
0306.22.01 Bogavantes (Homarus spp.). 
0306.23.01 Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y langostinos para 

acuacultura. 
0306.23.99 Los demás. 
0306.24.01 Cangrejos (excepto Macruros). 
0306.29.99 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la 

alimentación humana. 
0511.91.02 Quistes de artemia (incluso enlatados al vacío), poliquetos y krill para 

acuacultura. 
 Unicamente: De crustáceos, no enlatados. 
0511.91.99 Los demás. 
 Unicamente: De crustáceos, no enlatados. 
0511.99.99 Los demás. 
 Unicamente: De crustáceos, no enlatados. 
2301.20.01 Harina, polvo y "pellets" de pescado o de crustáceos, moluscos o demás 

invertebrados acuáticos. 
 Unicamente: De crustáceos, no enlatados. 

 
ANEXO 4 RELACION DE ESPECIES DE CRUSTACEOS ACUATICOS DE AGUAS FRIAS 

Nombre común Nombre científico 
Camarón del noroeste "Shrimp from the northwest"  Dichelopandalus leptocerus 

Pandalus borealis 
Pandalus montagüi 
Pandalus propinquus 
Stiloandalus richardi 

Cangrejo de nieve o curtidor "Snow Crab" o "Tanner Crab" Chionocetes bairdii 
Chionocetes opilio 
Chionocetes angulatus 
Chionocetes tanneri 

Cangrejo Dungeness "Dungeness Crab" Cancer magister 
Cangrejo rey "King Crab" Paralithodes camtschaticus 

Paralithodes patypus 
Litodes aequispinus 
Litodes couesi 

Cangrejo Jonah "Jonah crab" Cancer borealis 
Cangrejo de roca "Rock crab" Cancer irroratus 
Cangrejo azul "Blue crab" Callinectes satilus 
Cangrejo verde costero "Shore green crab" Carcinus maenas 
Langosta Nueva Inglaterra o Maine "Maine o New England 
Lobster" 

Homarus homarus 

Langosta americana "American Lobster" Homarus americanus 
 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Registro Público de Comercio, que celebran la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y el Estado de Tlaxcala. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA OPERACION DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 
QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y 
FOMENTO INDUSTRIAL REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. DR. HERMINIO BLANCO 
MENDOZA Y POR EL C. DR. ISRAEL GUTIERREZ GUERRERO, SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
INTERIOR, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA” Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. M.V.Z. ALFONSO 
ABRAHAM SANCHEZ ANAYA, GOBERNADOR DEL ESTADO, M.V.Z. FABIAN PEREZ FLORES, 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y LA C.P. MINERVA HERNANDEZ RAMOS, SECRETARIA DE 
FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, CONFORME A LOS 
CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
Que el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 

que la Federación y los Estados, en términos de ley, podrán convenir la prestación de servicios públicos; 
Que el artículo 18 del Código de Comercio, establece que la operación del Registro Público de 

Comercio, está a cargo de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y de las autoridades 
responsables del Registro Público de la Propiedad en los Estados y en el Distrito Federal, en los términos 
señalados por el mismo Código y de los convenios de coordinación que se suscriban conforme a lo 
dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece entre sus objetivos la reforma de gobierno y 
la modernización de la administración pública, y que “habrá de realizarse un esfuerzo de coordinación 
entre las distintas instancias de los tres órdenes de Gobierno para llevar a cabo programas de 
regularización y titulación de predios y, de manera particular, modernizar los registros públicos de la 
propiedad, buscando la rapidez y transparencia de las inscripciones"; 

Que el Programa de Comercio Interior, Abasto y Protección al Consumidor 1997-2000, en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, prevé que el fortalecimiento de la seguridad jurídica 
requiere de una modernización de los servicios registrales de comercio, para lo cual se deberá promover 
su modernización y diseñar y coordinar acciones para su automatización; 

Que para instrumentar y darle aplicación al contenido de las disposiciones del Capítulo II del Título 
Segundo del Libro Primero del Código de Comercio en materia de Registro Público de Comercio, así 
como para precisar las facultades y obligaciones que en esta materia corresponden al ESTADO en 
términos de las disposiciones antes citadas, la SECRETARIA y el ESTADO acuerdan celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:  

DECLARACIONES 
I.- De la SECRETARIA: 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones 
que le confiere el artículo 34 del propio ordenamiento legal. 

2. Que en cumplimiento a lo señalado en el artículo 18 del Código de Comercio, y en ejercicio de 
las atribuciones que le otorgan las disposiciones jurídicas que regulan su actuación, es su interés 
coordinarse con las entidades federativas para el establecimiento y operación del Registro 
Público de Comercio. 

3. Que ha desarrollado el programa informático para la operación del Registro Público de Comercio, 
respecto del cual cuenta con la titularidad de los derechos de autor, conforme al Certificado, 
marcado bajo el número de registro 03-1998-061009474200-01 de fecha 5 de octubre de 1998, 
expedido por el Registro Público del Derecho de Autor. Asimismo, declara la SECRETARIA que 
cuenta con una base de datos central para la operación del programa informático antes 
señalado; 

4. Que el Dr. Herminio Blanco Mendoza, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, y el Dr. 
Israel Gutiérrez Guerrero, Subsecretario de Comercio Interior, cuentan con las facultades 
necesarias para la celebración y cumplimiento del presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 y 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

5. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, colonia Hipódromo Condesa, México, Distrito Federal. 

II.- Del ESTADO: 
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1. Que es su interés operar el Registro Público de Comercio en el Estado de Tlaxcala, con el 
programa informático proporcionado por la SECRETARIA y con una base de datos 
interconectada a la base de datos central de dicha dependencia. 

2. Que para llevar al cabo tal operación, considera conveniente coordinarse con la SECRETARIA, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 116 fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 18 del Código de Comercio. 

3. Que el presente convenio se suscribe por sus representantes, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 69 y 70 fracción XXXII de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 3, 11, 
15, 28 fracción IV, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala. 

4. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Plaza de la 
Constitución número 3, de la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala. 

III.- De las partes: 
Que han decidido coordinarse para la operación del Registro Público de Comercio en las oficinas 

designadas por el ESTADO en los términos del presente Convenio. 
En virtud de lo anterior, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, y el Estado de Tlaxcala, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal 25, 
26 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 34 fracción XIV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 18 del Código de Comercio, 4 y 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; y en la legislación estatal, en los artículos 69 y 
70 fracción XXXII de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala; 3, 11, 15, 28 fracción IV, 31 y 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado del propio Estado, otorgan el presente Convenio 
al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases bajo las cuales el “ESTADO” 

llevará a cabo la Operación del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, de manera 
coordinada con la “SECRETARIA”, y conforme al marco normativo vigente.  

SEGUNDA.- La SECRETARIA y el ESTADO convienen en coordinarse en: 
I.- La operación del Registro Público de Comercio, conforme a las disposiciones del Capítulo II del 

Título Segundo del Libro Primero del Código de Comercio, el Reglamento respectivo y los 
lineamientos que emita la SECRETARIA; 

II.- La captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación, 
administración y transmisión de la información registral mercantil con el programa informático 
proporcionado por la SECRETARIA; 

III.- El establecimiento de sistemas y procedimientos que faciliten a los particulares la consulta y la 
expedición de certificaciones que soliciten ante las Oficinas del Registro Público de Comercio que 
establezca el ESTADO, considerando para tal efecto la información que integre la base de datos 
central de la SECRETARIA; 

IV.- La vigilancia de la adecuada operación del Registro Público de Comercio, para lo cual el 
ESTADO deberá proporcionar las facilidades necesarias a la SECRETARIA; 

V.- El procedimiento para la inscripción de los actos mercantiles, el cual se sujetará a las bases 
señaladas en el artículo 21 Bis del Código de Comercio, al Reglamento Respectivo y a los 
lineamientos que emita la SECRETARIA;  

VI.- La captura del acervo histórico del Registro Público de Comercio utilizando el programa 
informático proporcionado por la SECRETARIA, la cual deberá concluirse a más tardar el 30 de 
noviembre del año 2002, y 

VII. Las demás que sean necesarias para operar de manera adecuada, conforme a la normatividad 
aplicable, el Registro Público de Comercio. 

TERCERA.- En términos del artículo 20 cuarto párrafo del Código de Comercio, el programa 
informático será proporcionado por la SECRETARIA, éste y las bases de datos del Registro Público de 
Comercio, serán propiedad del Gobierno Federal. 

El ESTADO reconoce a la SECRETARIA como propietaria de los derechos de autor y de exclusividad 
en general sobre el programa informático y sus productos existentes hasta el momento de la firma de este 
instrumento y de los productos obtenidos, modificaciones, adiciones y desarrollos derivados de los 
trabajos realizados en cumplimiento del objeto del presente Convenio, susceptibles de derechos de autor y 
de exclusividad en general, los cuales en todos los casos quedan constituidos a favor de la SECRETARIA. 

Por lo que se refiere a la expedición de Certificaciones sobre la información solicitada por los 
particulares, contenida en la base de datos del Registro Público de Comercio, se reserva esta facultad a 
las oficinas del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del ESTADO en coordinación con la 
SECRETARIA. 
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CUARTA.- El ESTADO conviene en contar con una base de datos estatal la cual replicará diariamente 
la información a la base de datos central de la Secretaría, en términos de lo establecido en el artículo 20 
del Código de Comercio y el reglamento respectivo. 

QUINTA.- Para efecto del presente Convenio, son considerados responsables de la operación del 
Registro Público de Comercio en el ESTADO, en términos del artículo 20 bis del Código de Comercio: 

1. El Secretario de Gobierno, en términos del artículo 28 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 

2. Los demás servidores públicos que conforme a la legislación local tengan ese carácter. 
SEXTA.- Para el seguimiento de los compromisos que se establecen en el presente Convenio, las 

partes acuerdan constituir un Comité Ejecutivo encargado de vigilar que el desarrollo de las acciones de 
las partes se realice con apego a la normatividad aplicable. 

SEPTIMA.- El Comité Ejecutivo que se constituya para ejecutar la operación del Registro Público de 
Comercio en el Estado de Tlaxcala, estará integrado: 

1. Por la SECRETARIA: 
a) Un representante propietario, que será el Director General de Normatividad Mercantil, y 
b) Un representante suplente, a cargo del Director de Coordinación del Registro Mercantil. 

2. Por el ESTADO: 
a) Un representante propietario, que será el Secretario de Gobierno, y 
b) Un representante suplente, que será el Director de Notarías y Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 
OCTAVA.- Para el cumplimiento del objetivo previsto en el presente Convenio, corresponde a la 

SECRETARIA: 
1. Proporcionar al ESTADO el programa informático con el que operará el Registro Público de 

Comercio en la entidad e instalar el enlace de comunicación entre la base de datos central y la 
base de datos estatal; 

2. Proporcionar al ESTADO los programas fuente correspondientes a los actos en materia de 
propiedad, para que éste los adecue en su momento a sus necesidades de operación registral en 
esta materia, bajo las condiciones previstas en la cláusula siguiente; 

3. Proporcionar la asistencia y asesoría técnica necesaria al personal del ESTADO responsable de 
las oficinas del Registro Público de Comercio; 

4. Determinar con el ESTADO las estrategias necesarias para establecer el programa informático 
en la oficina del Registro Público de Comercio en el ESTADO, y 

5. Certificar los medios de identificación que utilicen las personas autorizadas para firmar 
electrónicamente la información relacionada con el Registro Público de Comercio, así como la de 
los demás usuarios del mismo, y ejercer el control de estos medios a fin de salvaguardar la 
confidencialidad de la información que se remita por vía electrónica. 

NOVENA.- Para el cumplimiento del objetivo previsto en el presente Convenio corresponde al 
ESTADO: 

1. Respecto de los programas fuente que le proporcione la SECRETARIA en materia de Propiedad: 
a) Proporcionar a la SECRETARIA copia de los programas fuente que hayan sido modificados, 

y 
b) Verificar que las personas físicas o morales que tengan acceso a dichos programas fuente, 

firmen un acuerdo de confidencialidad ante la SECRETARIA y el ESTADO, en el que se 
comprometen a no divulgar, distribuir información ni conservar copia de la información 
relacionada con dichos programas fuente; 

2. Dar las facilidades necesarias al personal responsable de la operación del Registro Público de 
Comercio en el ESTADO, para recibir la asistencia y asesoría técnica proporcionada por la 
SECRETARIA; 

3. Contar con el equipo y personal informático necesarios para la operación del Registro Público de 
Comercio, y 

4. Las demás que se deriven de las disposiciones aplicables a la operación del Registro Público de 
Comercio. 

DECIMA.- El presente Convenio es de cumplimiento obligatorio para las partes, las cuales podrán 
darlo por terminado mediante aviso por escrito que, con treinta días hábiles de anticipación, haga llegar a 
su contraparte. En este caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar los perjuicios que se 
pudieren llegar a causar con dicha terminación. La declaratoria de terminación se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 30 días siguientes a su 
notificación y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en este último. 
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DECIMOPRIMERA.- En cuanto a los compromisos adquiridos por las partes, el Convenio tendrá una 
vigencia indefinida. 

DECIMOSEGUNDA.- El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio, mantendrá su 
relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán 
relaciones de carácter laboral con la otra parte, a la que en ningún caso se considerará como patrón 
sustituto. 

DECIMOTERCERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda o controversia 
sobre la aplicación, interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio, éstas se 
resuelvan de común acuerdo entre ellas. 

DECIMOCUARTA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y se podrá revisar, 
adicionar o modificar de común acuerdo por las partes, debiendo constar por escrito las adiciones o 
modificaciones correspondientes. 

DECIMOQUINTA.- El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Para constancia y validez de este instrumento, lo firman quienes en él intervienen, a los cuatro días del 
mes de octubre de dos mil.- Por la Secretaría: el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Comercio Interior, Israel Gutiérrez Guerrero.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Alfonso Sánchez Anaya.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Fabián Pérez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Minerva Hernández 
Ramos.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION mediante la cual se otorga habilitación al ciudadano José Eduardo Núñez Durán, 
para ejercer la función de corredor público número 28 en la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General de 
Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la 
Ley Federal de Correduría Pública, 19 de su Reglamento, y 28 fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación:  

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, otorga habilitación 
al C. Licenciado en Derecho José Eduardo Núñez Durán, para ejercer la función de Corredor Público 
con número 28 en la plaza del Distrito Federal con fundamento en los artículos 2o., 3o. fracción III de 
la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber 
cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de 
su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito Federal, a 29 de agosto 
de 2000. El Secretario, Herminio Blanco Mendoza. Rúbrica.” 
El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de octubre de 2000. El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo 

de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

NORMA Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-034-FITO-2000, Requisitos y 
especificaciones para la aplicación y certificación de buenas prácticas agrícolas en los procesos 
de producción de frutas y hortalizas frescas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Dirección General Jurídica.- Oficina del C. Director General. 

NORMA OFICIAL MEXICANA (CON CARACTER DE EMERGENCIA) NOM-EM-034-FITO-2000, 
REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA LA APLICACION Y CERTIFICACION DE BUENAS 
PRACTICAS AGRICOLAS EN LOS PROCESOS DE PRODUCCION DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 1o., 2o., 6o., 7o. fracciones VIII, XIII, XV, XVI, XIX, 8o., 10o., 19 fracción I inciso d), e), f) 
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y g) y fracción VII de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 3o. fracción III, 40, 48, 76 y 94 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 83 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
y 12o. fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta Dependencia, y  

CONSIDERANDO 
Que las prácticas de producción, cosecha, selección, almacenamiento y transporte de frutas y 

hortalizas frescas, pueden afectar la condición fitosanitaria de estos productos o contaminarlos con 
elementos biológicos, químicos y físicos que pueden representar un riesgo para la salud pública. 

Que existen métodos de cultivo, cosecha, selección, almacenamiento y transporte, en su conjunto 
referidos como Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) que al aplicarlos a frutas y hortalizas frescas minimizan 
el riesgo fitosanitario y de contaminación biológica, química y física de estos alimentos. 

Que el consumo de frutas y hortalizas frescas producidas sin BPA ha sido asociado con brotes de 
infecciones intestinales y enfermedades crónicas, por lo que se deben establecer medidas que tengan 
como propósito proteger y promover la salud de los vegetales y los consumidores de éstos. 

Que el reciente incremento de casos en los que se ha demostrado la asociación referida en el párrafo 
anterior, es un acontecimiento que indujo a las autoridades de muchos países y a organizaciones 
internacionales como la Organización para la Alimentación y la Agricultura y la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico a revisar en forma emergente los sistemas de inocuidad 
alimentaria y a publicar regulaciones, códigos o guías para aplicar BPA en los procesos de producción de 
frutas y hortalizas frescas. 

Que los procesos de producción agrícola pueden certificarse para constatar la aplicación de BPA y que 
las frutas y hortalizas frescas producto de este proceso pueden ostentar una contraseña oficial para que el 
consumidor las identifique. 

Que la Ley Federal de Sanidad Vegetal otorga a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, la atribución de establecer las condiciones de sanidad vegetal que deberán observarse en las 
instalaciones industriales, comerciales y de servicios en donde se desarrollen o presten actividades o 
servicios fitosanitarios. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural está facultada para regular los 
aspectos relativos a la fitosanidad y para coadyuvar en la aplicación de disposiciones legales emitidas por 
otras dependencias del Ejecutivo Federal, como es el caso de las secretarías de Salud, de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y del Trabajo y Previsión Social.  

Que el Programa Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995-2000 señala como líneas de acción, entre 
otras, mejorar los niveles de competitividad de la producción agropecuaria a través del establecimiento de 
estándares sanitarios y fitosanitarios. 

Que la celebración de tratados internacionales en materia comercial hacen indispensable que se 
adopten medidas sanitarias y fitosanitarias, tendientes a facilitar el acceso de los productos agrícolas a 
los diversos mercados. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir la siguiente: 
NORMA OFICIAL MEXICANA (CON CARACTER DE EMERGENCIA) NOM-EM-034-FITO-2000, 
REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA LA APLICACION Y CERTIFICACION DE BUENAS 

PRACTICAS AGRICOLAS EN LOS PROCESOS DE PRODUCCION DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Especificaciones 
5. Observancia de la Norma 
6. Sanciones 
7. Bibliografía 
8. Coincidencia con normas internacionales 
9. Disposición transitoria 
1. Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Oficial Mexicana (NOM) tiene por objeto establecer los requisitos y 

especificaciones para la aplicación y certificación de Buenas Prácticas Agrícolas en los procesos de 
producción de frutas y hortalizas frescas. Estos requisitos y especificaciones son de observancia 
obligatoria en todo el territorio nacional para las unidades de producción que pretendan obtener esta 
certificación y usar la contraseña oficial para identificar sus productos. 

2. Referencias 
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Para la correcta aplicación de esta Norma deben consultarse las siguientes normas oficiales 
mexicanas: 

NOM-001-ECOL-1996 Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1997. 

NOM-020-FITO-1995 Por la que se establece la campaña contra la mosquita blanca, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1997. 

NOM-023-FITO-1995 Por la que se establece la campaña nacional contra moscas de la fruta, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1999. 

NOM-026-FITO-1995 Por la que se establece el control de plagas del algodonero, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 1997. 

NOM-037-FITO-1995 Por la que se establecen las especificaciones del proceso de producción y 
procesamiento de productos agrícolas orgánicos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de abril de 1997. 

NOM-049-FITO-1995 Por la que se establece la campaña contra la langosta, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de julio de 1998. 

NOM-066-FITO-1995 Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 
movilización de frutos del aguacate para exportación y mercado nacional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 1996. 

NOM-075-FITO-1997 Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 
movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1998. 

NOM-042-SSA1-1993 Hielo potable e hielo purificado, especificaciones sanitarias, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1996. 

NOM-127-SSA1-1994 Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamiento a que debe someterse el agua para su potabilización, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 1999. 

NOM-012-SSA1-1993 Requisitos sanitarios que deben cumplir los procesos de abastecimiento de 
agua para uso y consumo humano, públicos y privados, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 1994. 

3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma Oficial se entiende por:  
3.1. acreditación: Acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica y 

confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba y de las unidades de 
verificación, para la evaluación de la conformidad. 

3.2. agua de riego: La que se aplica artificialmente en las operaciones de riego. No incluye las aguas 
de lluvia.  

3.3. agua potable: Agua apta para consumo humano que cumple con las especificaciones de la NOM-
127-SSA1-1994. 

3.4. agua reciclada: Agua proveniente de procesos de lavado y enfriado; que después de 
reacondicionarse mediante tratamientos químicos o físicos (filtración) para eliminar los contaminantes 
biológicos y químicos, es utilizada en los procesos de selección de frutas y hortalizas frescas. 

3.5. análisis de laboratorio: Operación técnica que consiste en la determinación de una o varias 
características o condición de un producto, sustrato o sustancia por medio de un procedimiento 
específico. 

3.6. aprobación: Acto mediante el cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
reconoce a personas físicas o morales como aptas para operar como organismos nacionales de 
normalización, organismos de certificación, unidades de verificación o laboratorios de pruebas. 

3.7. buenas prácticas agrícolas (BPA): Métodos de cultivo, cosecha, selección, almacenamiento y 
transporte de productos agrícolas para asegurar su buena condición fitosanitaria y reducir los riesgos de 
contaminación biológica, química y física. 

3.8. certificación: Procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o servicio 
se ajusta a las normas o lineamientos o recomendaciones de organismos dedicados a la normalización 
nacional o internacional. 

3.9. certificación de BPA: Procedimiento por el cual la Secretaría o un organismo de certificación se 
asegura que un proceso de producción agrícola se ajusta a lo dispuesto en esta NOM. 

3.10. certificado de BPA: Documento expedido por la Secretaría o por un organismo de certificación, 
para hacer constar que un proceso de producción de frutas y hortalizas cumple con las especificaciones 
de esta NOM.  
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3.11. contaminación: La introducción o presencia de un contaminante en los alimentos o en el medio 
ambiente alimentario. 

3.12. contaminante: Cualquier agente biológico, químico, materia extraña u otras sustancias en los 
alimentos que representen un riesgo para la salud del consumidor.  

3.13. desinfectante: Sustancias germicidas utilizadas para eliminar o reducir drásticamente los 
contaminantes biológicos asociados a equipos, herramientas o productos agrícolas (frutas y hortalizas). 

3.14. desinfectar: Reducir el número de microorganismos presentes en las frutas y hortalizas así 
como en los utensilios que entran en contacto con las mismas, por medio de agentes químicos o métodos 
físicos, a un nivel que minimice los riesgos a la salud del consumidor. 

3.15. diagrama de flujo: Esquema que ilustra de manera gráfica la secuencia de operaciones a 
realizar para la producción de frutas y hortalizas frescas, desde la selección y preparación del terreno, 
hasta la cosecha y, en su caso, selección, almacenamiento y transporte. 

3.16. dictamen: Documento expedido por una unidad de verificación (UV) aprobada por la Secretaría, 
para hacer constar que se ha realizado una evaluación de la conformidad de los procesos de producción 
agrícola. 

3.17. empacadora: Instalaciones acondicionadas para las actividades agrícolas de selección, flejado, 
embolsado o empacado de un producto, sin que se requiera de mecanismos o procesos industriales. 

3.18. entidad de acreditación: Organización autorizada por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial (SECOFI) en términos de lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
para acreditar la competencia técnica y confiabilidad de los organismos de certificación, de los 
laboratorios de prueba y de las unidades de verificación para la evaluación de la conformidad. 

3.19. evaluación de la conformidad: Determinación del grado de cumplimiento con las Normas 
Oficiales Mexicanas o la conformidad con las Normas Mexicanas, las Normas Internacionales u otras 
especificaciones, prescripciones o características. Comprende entre otros los procedimientos de 
muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación. 

3.20. fertilizantes orgánicos: Productos de origen vegetal o animal que por efecto de la 
descomposición microbiana e incorporación al suelo, suministran elementos útiles para el crecimiento de 
las plantas. 

3.21. frutas y hortalizas frescas: Productos agrícolas que se venden al consumidor en su estado 
natural o con un mínimo de procesamiento (lavado, encerado, desinfectado, cortado, refrigerado o 
congelado). 

3.22. insumo: Cualquier sustancia o mezcla de ellas que al aplicarlo a las plantas es útil para su 
nutrición y desarrollo. 

3.23. instalación: Cualquier edificio o zona en que se manipulan alimentos, y sus inmediaciones, que 
se encuentran bajo el control de una misma dirección. 

3.24. interesado: Persona física o moral que pretende registrar una unidad de producción o certificar 
un proceso de producción agrícola conforme a esta NOM. 

3.25. laboratorio aprobado: Persona moral aprobada por una dependencia federal y previamente 
acreditada por una entidad de acreditación, para la evaluación de la conformidad de esta NOM. 

3.26. manejo agronómico: Conjunto de prácticas utilizadas para crear o proporcionar las condiciones 
adecuadas para el desarrollo de un cultivo. 

3.27. manejo integrado de plagas: Estrategia que involucra la selección, integración e 
implementación de métodos de manejo de organismos dañinos para los vegetales con un enfoque de 
sistemas, considerando el impacto socioeconómico y ecológico. 

3.28. manual de procedimientos: Documento en el cual se especifican los procedimientos que se 
aplican en un proceso de producción agrícola. 

3.29. materia extraña: Cualquier material orgánico o inorgánico que no pertenezca al alimento y que 
se encuentra presente en el producto por contaminación o por manejo no higiénico del mismo durante el 
proceso de producción. 

3.30 muestreo: Selección de partes representativas del proceso de producción o producto agrícola 
que sirven para verificar la aplicación y eficiencia de BPA mediante la inspección, análisis, diagnóstico de 
laboratorio o examen documental de las mismas. 

3.31. oficial de la Secretaría: Profesional adscrito a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural y autorizado por la misma para expedir certificados. 

3.32. organismo de certificación (OC): Persona moral que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación, acreditada por una entidad de acreditación y aprobada por la Secretaría. 

3.33.patógeno: Cualquier microorganismo, como protozoarios, hongos, bacterias, helmintos o virus, 
que al interactuar con el hombre causan enfermedad en este último. 

3.34. plaga de vegetal: Forma de vida vegetal, animal o agente patógeno, dañino para los vegetales. 
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3.35. plaga urbana: Todo tipo de organismo vivo que pueda causar un daño o deterioro a humanos, 
instalaciones, cosechas y productos a granel. Estas pueden ser de origen animal o vegetal, como aves, 
mamíferos pequeños, artrópodos, malezas y algunos moluscos. 

3.36. plaguicida: Insumo fitosanitario destinado a prevenir, repeler, combatir y destruir a los 
organismos biológicos nocivos a los vegetales, tales como: insecticidas, fungicidas, herbicidas, 
acaricidas, molusquicidas, nematicidas y rodenticidas. 

3.37. plano: Representación gráfica, a escala y con precisión de una parte de la superficie terrestre, 
mediante un sistema de coordenadas que permita referenciarlo con respecto a un origen dado (por 
ejemplo una mojonera o un sistema de coordenadas geográficas) el cual presenta todos los detalles en 
dicho espacio, como son: carreteras, caminos de terracería, colindancias, configuración del terreno y 
orientación al norte astronómico. 

3.38. preselección: Selección de cargamentos antes de ingresar al empaque con el objeto de evitar la 
entrada de aquéllos con materia extraña u otros contaminantes que no puedan eliminarse en la línea de 
selección. 

3.39. proceso de producción agrícola: Conjunto de actividades relativas al cultivo, cosecha, 
selección, almacenamiento y transporte de un producto agrícola. 

3.40. rastrear: Procedimiento para identificar el origen y condiciones a las que un producto agrícola 
fue sometido, basándose en registros de cada una de las actividades que se realizan en la unidad de 
producción. 

3.41. responsable técnico: Persona encargada de vigilar la administración de un proceso de 
producción agrícola y la aplicación de BPA en la unidad de producción, de acuerdo a los lineamientos de 
esta Norma, con experiencia mínima de dos años en manejo agronómico de cultivos y que ha completado 
satisfactoriamente un curso de capacitación o aprobación de BPA, con un mínimo de 30 h. 

3.42. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.  
3.43. Selección: Procedimiento mediante el cual se clasifica y acondiciona un producto agrícola, con 

el objeto de minimizar riesgos sanitarios y fitosanitarios. 
3.44. unidad de producción: Areas de cultivo, conjunto de instalaciones y equipos aptos para 

producir, seleccionar, almacenar y transportar frutas y hortalizas frescas con Buenas Prácticas Agrícolas. 
3.45. unidad de verificación (UV): Persona física o moral que realiza actos de verificación. 
3.46. verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 

laboratorio o exámenes de documentos que se realizan para evaluar de la conformidad en un momento 
determinado. 

4. Especificaciones 
4.1 De las Buenas Prácticas Agrícolas 
4.1.1. Antecedentes sanitarios y fitosanitarios del terreno 
a) No usar terrenos que durante el año previo al ciclo de producción se dedicaron a actividades 

pecuarias o industriales que impliquen la incorporación de estiércol no tratado, metales pesados 
u otras fuentes de contaminación. 

b) No usar terrenos con antecedentes de alta incidencia de plagas de vegetales (reducción de 50% 
o más en rendimiento) en el ciclo previo al que se pretende certificar. Este requerimiento no 
aplica a situaciones en las que las plagas de vegetales no puedan sobrevivir en el suelo, cuando 
se siembren cultivos no susceptibles a la plaga o cuando se apliquen medidas correctivas que 
minimicen el riesgo fitosanitario. Las medidas correctivas no deberán representar un riego 
químico. 

c) Podrán usarse terrenos en los que se desconozca el historial o los riesgos sanitarios y 
fitosanitarios o en los que se hayan aplicado medidas correctivas, sólo cuando, mediante 
pruebas de laboratorio se demuestre que la cantidad de metales pesados y de bacterias 
coliformes fecales en el suelo no excede los límites especificados en el Apéndice 1.  

d) Para el caso de cultivos hidropónicos o en invernadero debe usar suelo proveniente de terrenos 
que cumplan con lo especificado en los incisos anteriores. 

4.1.1.2. Medidas preventivas 
a) Aplicar, cuando proceda, las medidas fitosanitarias preventivas especificadas en la NOM-020-

FITO-1995, NOM-023-FITO-1995, NOM066-FITO-1995 y NOM075-FITO-1997; también se deben 
aplicar la NOM-026-FITO-1995 y la NOM-049-FITO-1995, cuando el cultivo sea susceptible a las 
plagas reguladas en estas normas. 

b) Establecer medidas para prevenir el acceso de animales domésticos y silvestres al terreno de 
cultivo, mediante el uso de cercos, cubiles, corrales, trampas o ahuyentadores. 
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c) Establecer, cuando existan fuentes de contaminación en terrenos aledaños, barreras físicas para 
contener escurrimientos, por ejemplo, zanjas, terraplenes, bordos, acequias, pilas y franjas de 
vegetación. 

d) Destinar recipientes o áreas específicas para la disposición de basura, envases de productos 
químicos y otros desechos que son fuentes de contaminación. 

4.1.2. Calidad del agua 
4.1.2.1. Agua para riego 
4.1.2.1.1. Utilizar agua que no rebase el nivel máximo permisibles de contaminantes básicos, metales 

pesados, coliformes fecales y huevos de helminto, especificados en el Apéndice 2. 
4.1.2.1.2. Reducir al mínimo las siguientes condiciones: 
a) El contacto de la parte comestible con agua de riego en fechas próximas a la cosecha. 
b) El riego que facilite la acumulación o retención de agua en hojas o superficies rugosas de las 

frutas y hortalizas. 
4.1.2.2. Agua para manejo postcosecha 
a) Utilizar agua que cumpla con las especificaciones microbiológicas, químicas y organolépticas 

enlistadas en el Apéndice 3.  
 Las pruebas requeridas para evaluar el cumplimiento de esta especificación, podrán excluir 

algunos de los parámetros enlistados en el Apéndice 3, cuando el interesado presente su 
solicitud de certificación (4.3.1. inciso b)) información para demostrar que los parámetros 
excluidos no representan un riesgo en la región o en el sistema de producción. La empacadora 
deberá contar con instalaciones apropiadas para el almacenamiento, distribución y control del 
agua usada en el manejo postcosecha. 

b) Usar agua reciclada en los procesos de lavado y enfriado sólo cuando ésta se someta a 
tratamiento para eliminar contaminantes biológicos y químicos, y cumpla con las 
especificaciones microbiológicas y químicas señaladas en el Apéndice 3. Las pruebas requeridas 
para evaluar el cumplimiento de esta especificación, podrán excluir algunos de los parámetros 
enlistados en el Apéndice 3, cuando el interesado presente su solicitud de certificación (4.3.1. 
inciso b)) información para demostrar que los parámetros excluidos no representan un riesgo en 
la región o en el sistema de producción. 

4.1.2.3. Agua para consumo humano 
a) Usar agua que cumpla con las especificaciones microbiológicas, químicas y organolépticas 

enlistadas en la NOM-127-SSA1-1994. Cuando la unidad de producción cuente con un sistema 
de abastecimiento de agua para el consumo humano, ésta debe cumplir con lo establecido en la 
NOM-012-SSA1-1993. 

b) Lavar y desinfectar los recipientes portátiles para el agua, antes de cada jornada de trabajo.  
c) Asegurar el abastecimiento de agua a los trabajadores de campo y empaque. 
4.1.3. Manejo del cultivo 
4.1.3.1 Equipo, herramienta y maquinaria 
Dar mantenimiento al equipo, herramienta y maquinaria utilizada en la Unidad de Producción de 

acuerdo con las especificaciones del fabricante. Cuando el mismo entre en contacto con el producto 
deberá limpiarse y desinfectarse antes de utilizarse.  

4.1.3.2. Presiembra y siembra 
a) Realizar labores de presiembra con el fin de provocar la aireación y desinfección natural del suelo 

y evitar el estancamiento del agua, al mismo tiempo que permita el adecuado desarrollo del 
cultivo. 

b) Utilizar semilla o material propagativo libre o resistente a plagas, o bien tratado con métodos y 
productos efectivos contra las plagas de vegetales, que afectan el material de siembra. 

4.1.3.3. Fertilización 
a) Tratar el estiércol, lodos residuales y otros fertilizantes orgánicos con procedimientos como 

composteo, pasteurización, secado por calor, radiación ultravioleta, digestión alcalina o 
combinación de éstos, y constatar mediante pruebas de laboratorio, que el sustrato no excede la 
cantidad de metales pesados, bacterias coliformes fecales y huevos de helminto, especificados 
en el Apéndice 1. 

b) Almacenar y tratar los fertilizantes orgánicos en lugares alejados a las áreas de producción de 
frutas y hortalizas frescas y en condiciones que eviten la contaminación cruzada por 
escurrimiento o lixiviación.  

4.1.3.4. Manejo de plagas de vegetales 
4.1.3.4.1. Uso de plaguicidas 
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a) Utilizar únicamente plaguicidas, dosis e intervalo de seguridad autorizados por la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias 
Tóxicas (CICOPLAFEST) para el cultivo y plaga en cuestión. Cuando la fruta u hortaliza se 
pretenda exportar, es responsabilidad del interesado utilizar plaguicidas que estén autorizados 
para el producto, en México y en el mercado de destino, con el fin de evitar el rechazo de 
embarques. 

b) Aplicar los plaguicidas con agua potable y aplicarlos de acuerdo a las instrucciones señaladas en 
las etiquetas del producto. 

c) Mantener los plaguicidas en sus envases originales y almacenados en áreas de acceso 
restringido y con señalamientos que prohíban el consumo de alimentos y cigarrillos.  

d) Someter los envases vacíos a un triple lavado al momento de la preparación del producto y 
colocarlos en lugares que no representen riesgos de contaminación para el trabajador, suelo, 
agua y productos vegetales, mientras se envían a los centros de acopio o autorizados para su 
disposición final. Los envases vacíos no deberán ser utilizados para almacenar alimentos y 
bebidas. 

4.1.3.4.2. Manejo fitosanitario integrado 
Aplicar, cuando proceda las medidas fitosanitarias (prácticas culturales, control biológico y químico) 

especificadas en las NOM-020-FITO-1995, NOM-023-FITO-1995, NOM-066-FITO-1995 y NOM-075-FITO-
1997. También deberá aplicarse el manejo fitosanitario especificado en las NOM-026-FITO-1995 y NOM-
049-FITO-1995 que regulan plagas polífagas. Aplicar únicamente las medidas fitosanitarias especificadas 
en la NOM-037-FITO-1995, cuando se pretenda certificar BPA en productos orgánicos. 

4.1.3.4.3. Equipo de aplicación 
a) Calibrar el equipo de aplicación de insumos antes de ser usado, de acuerdo a las 

especificaciones del fabricante. 
b) Lavar y desinfectar el equipo de aplicación de insumos y recipientes de mezclado 

minuciosamente después de usarlos. 
4.1.4. Cosecha y manejo del producto en campo 
a) Usar equipos fabricados con materiales no tóxicos y diseñados adecuadamente para permitir su 

limpieza, desinfección y mantenimiento. 
b) Limpiar y desinfectar antes de iniciar las operaciones, el equipo, contenedores, recipientes y 

herramientas que entrarán en contacto con frutas y hortalizas frescas. 
c) Empacar productos en campo sólo cuando éstos estén libres de lodo y polvo evidente. 
4.1.5. Empacadora 
4.1.5.1. Mantenimiento, higiene y supervisión de las instalaciones, equipos y utensilios 
a) Las instalaciones deberán cumplir con las siguientes características: 

1.- Sistema de desagüe y eliminación de desechos construidos de manera que se evite el 
riesgo de contaminación de los alimentos o del abastecimiento de agua potable. 

2.- Libres de escombros o basura. 
3.- Diseñadas, construidas o adaptadas, para prevenir la entrada de plagas urbanas y 

vegetales, así como los contaminantes. 
4.- Techo, muros, ventanas y cimientos, libres de grietas o aberturas para evitar el acceso de 

plagas animales o material contaminante. 
5.- Lámparas protegidas para evitar que los cristales se dispersen en caso de que se rompan. 
6.- Coladeras protegidas para evitar la introducción de plagas urbanas.  
7.- Equipo y maquinaria en buen estado y calibrados de acuerdo a las especificaciones del 

proveedor. 
b) Usar cajas, bolsas, hojas de papel, envases y bandas plásticas de sellado, nuevas, no tóxicas y 

que se encuentren en buenas condiciones. Estas deberán estar libres de plagas, ser adecuadas 
para la transportación, refrigeración, almacenaje y estiba. 

c) Lavar, desinfectar y escurrir los recipientes, cubetas, cajas y envases antes de ser usados.  
d) Lavar y desinfectar todo el equipo, herramientas y vestimenta tales como: botas, guantes, batas, 

cofias y delantales, inspeccionarlos periódicamente y reemplazarlos cuando el deterioro de los 
mismos represente un riesgo sanitario o fitosanitarios. 

e) Supervisar la limpieza, desinfección y las condiciones de higiene de las instalaciones durante el 
transcurso de la jornada de trabajo. 

4.1.5.2. Control de plagas urbanas y de vegetales en la empacadora y almacén 
a) Establecer y aplicar un programa de control de plagas urbanas y de vegetales, con el fin de 

reducir el riesgo de contaminación. 
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b) En caso de que se contrate el servicio para el control de plagas urbanas y de vegetales, éste 
deberá reportar por escrito el tipo de compuestos usados la frecuencia de aplicaciones y tipos de 
plagas detectadas. 

c) Mantener libre de desperdicios, basura, pasto o maleza abundante las inmediaciones de las 
áreas de la empacadora. 

d) Mantener las instalaciones de la empacadora libre de equipo o material en desuso. 
e) Limpiar diariamente el lugar para retirar los restos de producto o cualquier otro material que 

pudiera atraer plagas urbanas. 
f) Inspeccionar periódicamente las instalaciones de la empacadora para detectar si hay indicios de 

plagas urbanas o contaminación por animales. 
g) Bloquear los agujeros, desagües y otros lugares por donde puedan penetrar plagas urbanas. 
4.1.5.3. Recepción y preselección del producto 
a) Utilizar recipientes limpios y desinfectados para transportar el producto del campo a la 

empacadora. 
b) Evitar el contacto de los recipientes con el agua, a fin de prevenir escurrimientos. 
c) Realizar una inspección visual, con objeto de rechazar los lotes que presenten un exceso de 

materia extraña, daños por plagas o frutas en mal estado que no puedan ser eliminadas durante 
la selección o que pongan en riesgo sanitario o fitosanitario otros lotes recibidos en la 
empacadora. 

d) Evitar que el producto seleccionado entre en contacto con estiércol animal, desechos biológicos, 
agua de baja calidad, materiales de empaque sucios, contaminados, o que sean manipulados de 
manera no higiénica por los trabajadores. 

e) Implementar un programa que permita mantener la identidad del producto desde el campo hasta 
el almacén, que incluya mínimamente información sobre la unidad de producción, producto, lote, 
fecha de corte, fecha de proceso en la empacadora, número de cajas de cada lote y responsable 
del turno de selección. 

4.1.5.4. Enfriamiento y desinfección 
a) Utilizar agua o hielo con las características especificadas en el punto 4.1.2.2 inciso a), cuando 

éstos estén en contacto directo con el producto. 
b) Usar sistemas de refrigeración y adecuar las instalaciones para reducir goteo por condensación o 

descongelación o evitar que este tipo de agua entre en contacto con el producto. 
c) Limpiar y desinfectar el equipo de enfriamiento, de acuerdo al uso y a las especificaciones del 

fabricante. 
d) Desinfectar la superficie de las frutas y hortalizas con productos y dosis recomendadas por los 

fabricantes, considerando los factores que pueden afectar la eficiencia del desinfectante como: la 
temperatura del agua, el pH, la concentración del desinfectante, la periodicidad con que se 
cambia el agua en la tina de recepción, el volúmen de producto a desinfectar y el grado de 
madurez del mismo. 

4.1.5.5. Secado, encerado y selección. 
a) Limpiar y desinfectar la zona de secado, selección y clasificación antes y después de cada turno. 
b) Calibrar el equipo utilizado para el encerado de acuerdo a las especificaciones del fabricante a fin 

de controlar la dosificación exacta. Asimismo, dicho equipo debe ser lavado y desinfectado 
minuciosamente antes y después de su uso, con productos de limpieza que ayuden a eliminar los 
residuos de cera. 

c) Eliminar en la línea de selección, productos muy maduros o con daños por plagas urbanas o de 
vegetales. 

4.1.5.6. Almacenamiento 
a) Almacenar el producto en áreas que permitan registrar y mantener la temperatura en los rangos 

adecuados para su conservación. 
b) El hielo utilizado para conservar el producto deberá producirse con agua que cumpla con las 

especificaciones microbiológicas, químicas y organolépticas enlistadas en el Apéndice 3. 
c) Analizar, por lo menos cada 60 días, el agua con que se elabora el hielo. En caso de que el hielo 

sea comprado, exigir al proveedor los resultados que constaten la calidad del agua utilizada para 
fabricar el hielo. 

4.1.6. Transporte 
a) Usar equipo de transporte limpio y que no haya sido usado en actividades que representen un 

riesgo de contaminación al producto, a menos que se lave y desinfecte adecuadamente. 
b) Usar cajas de carga libres de materias extrañas, sustancias químicas, roturas o aberturas.  
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c) Realizar la carga y descarga del producto de tal manera que se minimicen los riesgos sanitarios 
y fitosanitarios. 

d) Registrar y vigilar la temperatura del interior de la caja para asegurarse que ésta se mantiene en 
un rango apropiado para la conservación sanitaria y fitosanitaria del producto. 

e) Identificar cada embarque con una boleta que contenga el nombre del transporte, transportista, 
nombre del productor y/o empacadora, fecha de embarque, números de lote, variedad y cantidad 
de producto. 

4.1.7. Trabajadores 
4.1.7.1. Higiene 
a) Capacitar a los trabajadores, encargados de campo y empacadora para que reconozcan y eviten 

actividades que representan un riesgo de contaminación, tales como: fumar, comer, escupir, 
masticar chicle, toser sobre el producto sin protección, introducir alimentos a las áreas de cultivo 
o selección y defecar en el terreno de cultivo.  

b) Los trabajadores deberán cortarse las uñas, lavarse las manos cada que inicien las actividades 
de manipulación del producto, no usar joyas, relojes u otros aditamentos, mientras realice las 
actividades de manejo del cultivo, cosecha y selección. 

c) Supervisar que adicionalmente a las actividades antes señaladas, el personal que manipule el 
producto en la empacadora, use ropa protectora, cubrepelo, y otros accesorios que minimicen los 
riesgos de contaminación. 

4.1.7.2. Salud 
a) El supervisor de campo o de la empacadora debe conocer los signos y los síntomas más 

evidentes de las enfermedades infecciosas gastrointestinales y de vías respiratorias 
b) Prohibir el contacto con el producto, superficie utensilio o equipo a todo aquel trabajador que 

presente heridas, llagas o algún síntoma de cualquier enfermedad contagiosa, que puedan ser 
factor de contaminación. 

c) Entre los síntomas que deben comunicar los trabajadores al administrador para que se evalúe la 
posibilidad de someter a una persona a un examen médico y se retire del proceso de producción, 
están: pigmentación amarilla en la piel, diarrea, vómito, fiebre, dolor de garganta con fiebre, 
lesiones de la piel visiblemente infectadas y supuración de los oídos. 

d) Vigilar que durante la aplicación de plaguicidas los trabajadores utilicen ropa y equipo para evitar 
su exposición a productos tóxicos y al término de la actividad se cambien la ropa, se bañen o se 
laven las manos y la cara antes de comer, fumar e ir al baño. 

e) Instruir a los trabajadores para que tomen las medidas de higiene preventivas cuando manejen 
plaguicidas. 

4.1.8. Instalaciones sanitarias  
a) Contar en la zona de cultivo y empaque con instalaciones sanitarias accesibles a todos los 

trabajadores, limpias y con los medios adecuados para el lavado y secado higiénico de las 
manos como: agua limpia, jabón, desinfectante, papel y depósitos de basura. 

b) Establecer un sistema de letrinas o fosas sépticas para los sanitarios o retretes que evite 
contaminar el terreno, las fuentes de agua o a los trabajadores. 

4.1.9. Letreros indicadores 
Colocar señalamientos en las instalaciones y lugares en donde se realizan las actividades del proceso 

productivo para orientar al trabajador sobre los lugares y actividades que puedan representar un riesgo 
sanitario o fitosanitario y sobre las medidas para evitar estos riesgos. 

4.1.10. Documentos y registros 
El responsable técnico deberá llevar bitácoras de mantenimiento, manejo del cultivo, cosecha, 

empacadora, transporte del producto, limpieza e higiene de las instalaciones y salud de los trabajadores. 
Las bitácoras deberán ser firmadas por el o los responsables de supervisar cada una de estas actividades 
y el contenido de las mismas deberán permitir mediante rastreo, establecer el origen de cualquier lote del 
producto. 

4.2. Inscripción de la unidad de producción 
4.2.1. El interesado debe presentar en la Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) o en la 

Delegación Estatal de la SAGAR de la entidad federativa en que se encuentre ubicada su unidad de 
producción, la solicitud de inscripción conforme al formato BPA01, debidamente requisitada. Cuando la 
solicitud se reciba en una Delegación de la SAGAR, ésta remitirá los documentos a la DGSV. 

4.2.2. La solicitud de inscripción deberá de estar acompañada de la siguiente documentación: 
a) Plano que especifique la ubicación, topografía y dimensiones de las parcelas o huertos que 

forman parte de su unidad de producción y en donde se señalen las características y usos de 
áreas aledañas. 
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b) Plano que especifique la ubicación y estructura de las instalaciones que forman parte de su 
unidad de producción. 

c) Dictamen de una unidad de verificación aprobada que constate que la unidad de producción, 
cuenta con las áreas de cultivo, insumos, personal, instalaciones y equipo adecuado y suficiente 
para la aplicación de las BPA especificadas en el punto 4.1. 

d) Curriculum del responsable técnico que se encargará de implementar las BPA en la unidad de 
producción. El curriculum debe incluir la constancia comprobatoria de su capacitación en BPA y 
su experiencia en manejo agronómico de cultivos.  

4.2.3. En un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la recepción en la DGSV de la 
documentación especificada en el 4.2.2.y 4.2.3, ésta constatará que la misma esté completa, asignará 
una clave y número de inscripción a la unidad de producción y entregará al interesado la constancia 
correspondiente conforme al formato BPA 02. 

4.2.4. La DGSV elaborará y publicará el Directorio de Unidades de Producción de frutas y hortalizas, 
con infraestructura para la aplicación de BPA. 

4.3. Solicitud de certificación de BPA 
4.3.1. El interesado debe entregar en la DGSV o en la Delegación Estatal de la SAGAR que le 

corresponda, la solicitud de certificación de la unidad de producción, conforme al formato BPA 03, 
debidamente requisitada y acompañada de la siguiente documentación: 

a) Constancia de inscripción de la unidad de producción emitida por la DGSV en el formato BPA 02. 
b) Diagrama de flujo del proceso de producción que se pretende certificar, para cada cultivo. Deben 

anexarse una lista de las prácticas del manejo agronómico y de postcosecha que puedan 
representar un riesgo fitosanitario o una fuente de contaminación. 

c) Manual de operación del proceso de producción. Este manual debe incluir la descripción de cada 
uno de los componentes del proceso de producción, así como las BPA que se usarán para 
reducir los riesgos sanitarios y fitosanitarios, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el 
punto 4.1. 

d) El programa calendarizado de verificaciones, para constatar la aplicación o efectividad de las 
Buenas Prácticas Agrícolas. Estas verificaciones incluyen muestreos, diagnósticos y análisis en 
laboratorios aprobados y examen de documentos sobre las BPA especificadas en el punto 4.1. 

e) Dictamen firmado por la UV aprobada avalando que la solicitud y documentación de respaldo 
cumplen con las especificaciones del punto 4.1. 

4.3.2. Cuando la solicitud se reciba en una Delegación Estatal de la SAGAR, ésta deberá remitirse a la 
DGSV en un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

4.4. Evaluación de la solicitud de certificación de BPA 
4.4.1 La DGSV evaluará la documentación que acompaña a la solicitud con base en las 

especificaciones del punto 4.1. 
4.4.2. La DGSV notificará al interesado, en el formato BPA 04, el resultado de la evaluación. 
4.4.2.1. Cuando ésta sea satisfactoria se autoriza al interesado para iniciar el procedimiento de 

certificación de BPA, especificado en el punto 4.5. 
4.4.2.2. Cuando la evaluación no sea satisfactoria, el interesado contará con 90 días hábiles para 

subsanar las deficiencias que la Secretaría le señale en el formato BPA-04, de lo contrario el trámite 
quedará cancelado. 

4.5. Del Certificado de BPA 
4.5.1. Los procesos de producción sujetos a certificación son aquellos que cumplan con lo señalado en 

los puntos 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4. 
4.5.2. Cuando el proceso de producción cumpla con las especificaciones de esta Norma, la Secretaría 

o un OC aprobado emitirá un certificado de BPA, conforme al formato BPA 05. El certificado amparará el 
proceso de producción especificado en la solicitud y tendrá una vigencia de un ciclo de cultivo o un año 
para el caso de plantas anuales o perennes, respectivamente.  

4.5.3. La unidad de producción deberá usar la contraseña oficial para identificar, única y 
exclusivamente las frutas y hortalizas derivadas del proceso de producción certificado. La contraseña 
podrá ser ostentada directamente en la fruta y hortaliza o en las cajas, recipientes o envases que las 
contengan, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

4.5.4. Cuando el proceso de producción no cumpla con las especificaciones de esta Norma, la UV 
notificará por escrito al interesado la no conformidad, enviando copia de ésta a la Secretaría. 

4.6. Diagnóstico y análisis de laboratorio 
4.6.1 Los diagnósticos o análisis que se requieran para verificar la aplicación de Buenas Prácticas 

Agrícolas deberán llevarse a cabo en laboratorios aprobados por las dependencias competentes del 
Gobierno Federal. 
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4.6.2. Cuando no existan laboratorios aprobados para los diagnósticos o análisis requeridos para 
evaluar la conformidad de esta NOM, la Secretaría reconocerá los dictámenes de laboratorios aprobados 
que apliquen métodos publicados o reconocidos internacionalmente o por la dependencia competente. 
Estos dictámenes deberán ser acompañados por el procedimiento correspondiente y las referencias 
internacionales de soporte. 

5. Observancia de la Norma 
Corresponde a la Secretaría vigilar y hacer cumplir los objetivos y las disposiciones establecidas en la 

presente Norma y coadyuvar con otras Dependencias Federales, notificando los incumplimientos que 
puedan derivar en riesgos a la salud humana o medio ambiente.  

6. Sanciones 
El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma, será sancionado conforme a 

lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o de 
acuerdo a otras disposiciones aplicables. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 
Unica.- La presente Norma Oficial, con carácter de emergencia, entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y tendrá una vigencia de seis meses. 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil.- El Director 

General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- 
Rúbrica. 

FORMATO BPA-01 
logo  COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 
logo 

 
FECHA: LUGAR: 

SOLICITUD DE INSCRIPCION DE UNIDADES DE PRODUCCION PARA EL CULTIVO DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS CON BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS 

C. Director General de Sanidad Vegetal: 
Me permito solicitar la inscripción de la unidad de producción cuyos datos se detallan a continuación, 

en el directorio de unidades de producción de frutas y hortalizas frescas con BPA. 
 DATOS GENERALES:  
  

Nombre o Razón Social: _______________________________________________________________
 
Ubicación: __________________________________________________________________________
 
Dirección: _________________________________  Tel. _____________________________________
 
R.F.C.: _____________________________________________________________________________
 
Representante legal: ________________________________________________________________
 
Responsable técnico: ________________________________________________________________
 

 

   
 
Asimismo, y de acuerdo con especificaciones de la Norma Oficial Mexicana con carácter de emergente 

NOM-EM-034-FITO-2000, Requisitos y especificaciones para la aplicación y certificación de Buenas 
Prácticas Agrícolas en los procesos de producción de frutas y hortalizas frescas, me permito anexar la 
siguiente documentación: 

• Plano de ubicación de la Unidad de Producción 
• Plano de instalaciones 
• Dictamen de una UV 
• Curriculum del Responsable técnico 
 
 
 LA UNIDAD DE VERIFICACION EL RESPONSABLE LEGAL 
 Nombre, firma y No. de aprobación Nombre y firma  
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 ____________________________ _________________________ 
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FORMATO BPA-02 
logo  COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 
logo 

 
 
FECHA: LUGAR: 
 
 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION DE UNIDAD DE PRODUCCION PARA EL CULTIVO DE FRUTAS Y 

HORTALIZAS CON BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS 
 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
 
 
 
UNIDAD DE PRODUCCION: 
 
 
 
Comunico a usted que, con base al análisis de su solicitud de fecha ______________ y conforme al 

dictamen de verificación emitido por la unidad de verificación con número de aprobación 
_________________, la Secretaría tiene registrada a su unidad de producción con el número de 
inscripción ______________, el cual deberá ser referido en cualquiera de los trámites para la certificación 
de Buenas Prácticas Agrícolas en los sistemas de producción de la mencionada unidad. 

 
 
 

Director General de Sanidad Vegetal Nombre y firma 
 
 

 
 
 
NOTA: Este documento no certifica la aplicación de BPA en la Unidad de Producción. 
 

FORMATO BPA-03 
logo  COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 
logo 

 
Número de Inscripción: 
 

 
FECHA: LUGAR: 
 
SOLICITUD DE CERTIFICACION DE BPA 
 
C. Director General de Sanidad Vegetal: 
Me permito solicitar la certificación de Buenas Prácticas Agrícolas en el sistema de producción que se 

detalla a continuación. Lo anterior en cumplimiento con las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana 
(con carácter de emergencia) NOM-EM-034-FITO-2000, Por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones para la aplicación y certificación de Buenas Prácticas Agrícolas en los procesos de 
producción de frutas y hortalizas frescas.  

DATOS GENERALES: 
Unidad de producción: ________________________________________________________________  
Dirección: __________________________________________________________________________  
Tel: __________________________ Fax: ________________  
Representante legal: __________________________________________________________________  
Representante técnico: ________________________________________________________________  
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Proceso de producción-cultivo que desea certificar: _________________________________________  
 
Asimismo me permito anexar la siguiente documentación: 
• Constancia de inscripción (formato BPA02) 
• Diagrama de flujo del sistema de producción 
• Manual de operación 
• Programa calendarizado de verificaciones 
• Dictamen firmado por una UV que avala la documentación presentada 

 
 

El Responsable Legal Nombre y firma 
 
 

 
FORMATO BPA-04 

logo  COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

logo 

 
FECHA: LUGAR: 
 

EVALUACION DE LA SOLICITUD PARA LA CERTIFICACION DE BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS 
 
RESPONSABLE LEGAL: 
 
UNIDAD DE PRODUCCION: 
 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 1o., 2o., 6o., 7o. fracción VIII de la Ley Federal de 

Sanidad Vegetal, así como en las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana (con carácter de 
emergente) NOM-EM-034-FITO-2000, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones para la 
aplicación y certificación de Buenas Prácticas Agrícolas en los procesos de producción de frutas y 
hortalizas frescas, y una vez concluido el análisis de la solicitud de la unidad de producción 
______________________ con No. de inscripción______________ se ___autoriza ____rechaza el inicio 
de actividades para certificar la aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas, en el sistema de producción de 
_____________________________. 

 
 
En caso de rechazo la unidad de producción, deberá modificar o complementar su expediente de 

acuerdo a las siguientes observaciones: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Director General de Sanidad Vegetal Nombre y firma  

 
FORMATO BPA 05 

logo  COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

logo 

 
CERTIFICADO EN BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS 

 
FOLIO 
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CERTIFICACION 

Con fundamento en los artículos 1o., 7o. fracciones XIII y XIX; 19 fracción I incisos d), e) y g); 22, 23, 
28 y demás relativos de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y en la Norma Oficial Mexicana NOM-EM-034-
FITO-2000, se certifica que la Unidad y el Proceso de Producción señalados a continuación, cumplió las 
especificaciones señaladas en la citada Norma. 

 
DESCRIPCION 

 
Unidad de producción: ________________________________________________________________  
 
Número de inscripción: ________________________________________________________________  
 
Representante legal: __________________________________________________________________  
 
Producto: ___________________________________________________________________________  
 
Ciclo de producción: __________________________________________________________________  
 
Vigencia: ___________________________________________________________________________  
 

 
Lugar y fecha 

 
El Director General de Sanidad Vegetal Nombre y firma 

 
 
 

 
Apéndice 1: Límite máximo de metales pesados, coliformes fecales y huevos de helminto en suelo. 

CONTAMINANTE KG/HA* 
Arsénico 41 
Cadmio 39 
Cromo 3,000 
Cobre 1,500 
Plomo 300 
Mercurio 17 
Níquel 420 
Zinc 2,800 
*En base a peso seco 
Fuente: PROY-NOM-005-ECOL-2000 

 
CONTAMINANTE NMP/gr DE SUELO SECO 

COLIFORMES FECALES MENOS DE 1000 
HUEVOS DE HELMINTO MENOS DE 10 

Fuente: PROY-NOM-ECOL-004-2000 
 
Apéndice 2: Límite máximo de metales pesados, coliformes fecales y huevos de helminto en agua de 

riego. 
PARAMETROS LIM. PERMISIBLES PM* 

Grasas y aceites 15 mg/l 
Materia Flotante Ausente 
Arsénico 0.2 mg/l 
Cadmio 0.05 mg/l 
Cianuro 2.0 mg/l  
Cobre 4 mg/l  
Cromo  0.5 mg/l  
Mercurio 0.005 mg/l 
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Níquel 2 mg/l  
Plomo 5 mg/l 
Zinc 10 mg/l 
Coliformes fecales 2,000 NMP 
Huevos de Helminto 1 – 5  
*NMP=Número más probable por cada 100 ml 
*PM= Promedio mensual 
Fuente: NOM-001-ECOL-1996 

Apéndice 3: Especificaciones microbiológicas, químicas y organolépticas en agua para manejo 
postcosecha. 

PARAMETROS LIMITES PERMISIBLES 
Color 20 unidades  
Olor y sabor Agradable 
Turbiedad 5 UTN 
Fenoles 0.001 mg/l 
Fierro 0.30 mg/l 
Fluoruros 1.50 mg/l 
Nitritos 1.0 mg/l 
Nitratos 10 mg/l 
Nitrógeno amoniacal 0.50 mg/l 
Sólidos disueltos totales 1000.00 mg/l 
Sulfatos 400.00 mg/l 
SAAM 0.50 mg/l 
Plomo 0.01 mg/l 
Aluminio  0.20 mg/l 
Arsénico 0.025 mg/l 
Bario 0.70 mg/l 
Cianuros 0.07 mg/l 
Cobre 2.00 mg/l 
Cromo total 0.05 mg/l 
Cadmio 0.005 mg/l 
Sodio 200.00 mg/l 
Mercurio 0.001 mg/l 
Zinc 5.00 mg/l 
Cloro residual libre 0.2-1.50 mg/l 
Cloruros 250.00 mg/l 
Manganeso 0.15 mg/l 
Aldrin y Drieldin 0.03 microgramos/l 
DDT 1.00 microgramos/l 
Benceno 10.00 microgramos/l 
Hexaclorobenceno 1.00 microgramos/l 
Clordano 0.20 microgramos/l 
Etilbenceno 300.00 microgramos/l 
Tolueno 700.00 microgramos/l 
Xileno 500.00 microgramos/l 
Trihalometanos totales 0.20 microgramos/l 
Metoxicloro 20.00 microgramos/l 
2,4-D 30.00 microgramos/l 
Coliformes fecales Ausencia 
 Fuente: NOM-127-SSA1-1994 

Apéndice 4: Límites máximos permisibles para patógenos y parásitos en estiércol, lodos residuales y 
otros fertilizantes orgánicos. 

CONTAMINANTE LIMITE EN BASE SECA 
COLIFORMES FECALES MENOS DE 1000 NMP*/gr 

SALMONELLA MENOS DE 3 NMP/gr 
HUEVOS DE HELMINTO MENOS DE 10 HUEVOS/ gr 

*NMP=Número más probable 
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Fuente: PROY-NOM-ECOL-004-2000 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECLARATORIA de abandono de una embarcación con eslora de 25 pies, bajo custodia del Sector 
Naval de Puerto Angel, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el Sector Naval de Puerto Angel, Oax., tiene bajo custodia una embarcación, así como diversos 

efectos, que fueron abandonados desde el 21 de abril de 1999 en las inmediaciones de la playa Aragón, 
Municipio de Santa María Tonameca, en dicha entidad federativa; la citada embarcación ha permanecido 
por más de 30 días sin tripulación y sin haberse gestionado ante la Autoridad Marítima la autorización de 
amarre correspondiente. 

Que la Secretaría de Marina solicitó la disposición de la embarcación, por lo que he tenido a bien 
expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación sin nombre, con las 

características siguientes: 
Tipo: inmensa de fibra de vidrio 
Eslora: 25 pies 
Color: blanco exterior e interior verde pastel, sin nombre 
2 motores fuera de borda; uno marca Mariner de 75 H.P. serie OG663137 y otro marca Suzuki de 60 

H.P. serie DT60W-6002-861061 
ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina a 
fin de que determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de la misma, de tal forma que no represente un peligro para la navegación. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes se coordinarán en lo 

conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil.- 

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 
 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación con eslora de 32.5 pies, bajo custodia del 
Sector Naval de Cozumel, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el Sector Naval de Cozumel, Q. Roo, tiene bajo custodia una embarcación menor, que fue 

encontrada el 4 de mayo de 1999, varada en las rocas a una milla al sur de Akumal en la franja 
continental en dicha entidad federativa; permaneciendo por más de 30 días sin tripulación y sin haberse 
gestionado ante la Autoridad Marítima competente la autorización de amarre correspondiente. 
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Que la Secretaría de Marina solicitó la disposición de la embarcación, por lo que he tenido a bien 
expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación sin nombre, con las 

características siguientes: 
Lancha: fibra de vidrio 
Eslora: 32.5 pies 
Manga: 8.0 pies 
Puntal: 3.2 pies 
Color: Blanco, con una franja de color azul en ambas bandas 
2 motores fuera de borda, marca Yamaha de 200 H.P. cada uno, en mal estado, números de serie 

706994 y 301987 
ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina a 
fin de que determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de la misma, para efectos de su remoción, desguace o hundimiento, de tal forma que no 
represente un peligro para la navegación. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes se coordinarán en lo 

conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil.- 

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 
 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación con eslora de 5 m, localizada en las 
instalaciones del Sector Naval de San Miguel de Cozumel, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el día 13 de noviembre de 1998, la tripulación del buque “Río Hondo” de la Armada de México, 

encontró al garete una embarcación a 5.5 millas al norte del arrecife denominado Cayo Lobos, en el 
Banco Chinchorro, Q. Roo. 

Que actualmente se encuentra atracada en las instalaciones del Sector Naval de San Miguel de 
Cozumel, Q. Roo, en condiciones útiles de uso, sin tripulación, sin hacer operaciones, y sin que se haya 
reclamado por parte de persona alguna su propiedad. 

Que la Secretaría de Marina solicitó la disposición de la embarcación, a efecto de poder darle el 
destino correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación sin nombre, con sus efectos y 

pertenencias, con las características siguientes: 
Casco: fibra de vidrio, color blanco 
Eslora: 5 m 
Manga: 2 m 
Puntal: 0.53 m 
Motor: Fuera de borda, marca Yamaha Enduro de 40 H.P., matrícula 6F6387721WE40G 
ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina, a 
fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de la misma, para efectos de su remoción, desguace o hundimiento, de tal forma que no 
represente un peligro para la navegación. 
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ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes se 

coordinarán en lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta 
Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de abandono de la embarcación Mazunte 22, localizada en las instalaciones del 
Sector Naval de Puerto Angel, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que desde el día 9 de febrero de 1993, el Juez Primero de Distrito en Oaxaca, solicitó a la Secretaría 

de Marina la custodia de la embarcación denominada “MAZUNTE 22”, y una vez concluido el 
procedimiento judicial ante dicha autoridad, el día 27 de junio de 1996, ordenó su devolución a quien 
acreditara ser su legítimo propietario. 

Que a partir de la fecha señalada, la embarcación permanece abandonada, sin que se haya reclamado 
su propiedad, siendo considerada como un obstáculo para la actividad que se realiza en las instalaciones 
del Sector Naval de Puerto Angel, Oax. 

Que la Secretaría de Marina solicitó la disposición de la embarcación, a efecto de poder darle el 
destino correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de la embarcación denominada “MAZUNTE 22”, con 

sus efectos y pertenencias, con las características siguientes: 
Embarcación: tipo lancha, marca inmensa. 
Eslora: 23 pies 
Motor: 1 fuera de borda 
Marca: Evinrude, serie G-1756522 
ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina, a 
fin de que determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de la misma, para efectos de su remoción, desguace o hundimiento, de tal forma que no 
represente un peligro para la navegación. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes se 

coordinarán en lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta 
Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de abandono de la embarcación tipo moto acústica, localizada en la Novena Zona 
Naval en Yucalpetén, Yuc. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación; 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que desde el día 30 de noviembre de 1998, una embarcación tipo moto acuática fue hallada por 

personal de la Armada de México, a la deriva y sin tripulación frente a las costas de Punta Holbox, Q. 
Roo. 

Que dicha embarcación fue trasladada a las instalaciones de la Novena Zona Naval en Yucalpetén, 
Yuc., donde permanece sin hacer operaciones, sin tripulación y sin que se haya solicitado a la Autoridad 
Marítima la autorización de amarre correspondiente. 

Que la Secretaría de Marina solicitó la disposición de la embarcación, a efecto de poder darle el 
destino correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación tipo moto acuática sin nombre, 

con sus efectos y pertenencias, con las características siguientes: 
Marca:  Yamaha 
Serie: YAMA4133D 696 
Modelo: Wave Venture WVT1100U GH3 
Motor:  C.C1100 
ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina, a 
fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente en cuanto a su 
remoción, rescate o venta, de tal forma que no represente un peligro para la navegación. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes se 

coordinarán en lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta 
Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de abandono de una embarcación con eslora de 14.9 pies, bajo custodia del 
Sector Naval de Cozumel, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el Sector Naval de Cozumel, Q. Roo, tiene bajo custodia una embarcación que fue encontrada 

abandonada el día 6 de julio de 1998, a 2 millas al este del pueblo El Placer, en dicha entidad federativa, 
permaneciendo por más de 30 días sin tripulación y sin haberse gestionado ante la Autoridad Marítima la 
autorización de amarre correspondiente. 

Que la Secretaría de Marina solicitó la disposición de la embarcación, para ser utilizada en las 
actividades propias de esa Dependencia, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación sin nombre, con las 

características siguientes: 
Tipo: panga 
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Eslora: 14.9 pies 
Manga: 5.8 pies 
Puntal: 1.0 pies 
Color: verde con negro, sin nombre fabricada en aluminio y fibra de vidrio sin motor 
ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina a 
fin de que determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de la misma, para efectos de su remoción, desguace o hundimiento, de tal forma que no 
represente un peligro para la navegación. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes se coordinarán en lo 

conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil.- 

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 
 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación con eslora de 25 pies, localizada en el Sector 
Naval Militar de Santa Rosalía, B.C.S. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación; 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el día 14 de abril de 1996, personal de la Comandancia adscrita al Sector Naval Militar de Santa 

Rosalía, Baja California Sur, localizó una embarcación tipo lancha, de fibra de vidrio, abandonada a una 
milla al sur de Punta San Ignacio. 

Que desde la fecha antes señalada, la embarcación permanece en las instalaciones de la indicada 
autoridad naval, sin ser reclamada por su propietario o legítimo poseedor y sin haberse solicitado a la 
Autoridad Marítima la autorización de amarre correspondiente. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Marina ha solicitado que se declare en su favor, el 
abandono de la embarcación antes señalada, a efecto de poder darle el destino correspondiente, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación sin nombre, con las 

características siguientes: 
Matrícula: sin antecedente de matrícula 
Tipo: boa de fibra de vidrio 
Color: blanco e interior gris 
Eslora: 25 pies 
Manga: 7.0 pies 
Puntal: 2.5 pies 
Motor: fuera de borda 
Marca: Yamaha 
Potencia: 200 H.P. 
Serie: 6KIUL705679 
ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina a 
fin de que determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes se coordinarán en lo 

conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de agosto de dos mil.- El 

Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 
 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación con eslora de 28.8 pies, localizada en el Sector 
Naval Militar de Isla Cozumel, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Publica 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el 26 de mayo de 1992, una embarcación fue hallada a la deriva, por personal de la Comandancia 

del Sector Naval Militar de Isla Cozumel, Q. Roo, a doce millas al noroeste de Punta Molas, Q. Roo, y 
actualmente permanece sin hacer operaciones, sin tripulación, y sin haber solicitado a la Autoridad 
Marítima la autorización de amarre correspondiente. 

Que la Secretaría de Marina solicitó que la embarcación fuera puesta a su disposición, considerando 
la necesidad de contar con embarcaciones de este tipo, para el cumplimiento de las facultades que tiene 
atribuidas, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono a favor de la Nación, con sus efectos y pertenencias, 

de la embarcación con las características siguientes: 
Casco: lancha tipo Bertrand, color blanco con tres franjas en los costados color azul claro, azul 

marino y azul turquesa, número de serie 260791026011 
Eslora: 28.8 pies 
Manga: 8 pies 
Motor: (2) fuera de borda, marca Mercury, modelo V-135 HP No. de serie D-051202 y D-051255 
ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación que nos ocupa, queda a favor de la Nación, a través del 

Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, a fin de que 
determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente en cuanto a su remoción, 
desguace o hundimiento, de tal forma que no represente un peligro para la navegación. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes coordinarán lo 

conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil.- 

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-89-51.58 
hectárea de riego de uso común, de terrenos del ejido La Esperanza, Municipio de Ameca, Jal. 
(Reg.- 1238) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 
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RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.302 07939 de fecha 6 de junio de 1995, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 2-44-00 Has., de terrenos del ejido denominado "LA ESPERANZA", Municipio de Ameca del Estado de 
Jalisco, para destinarlos a la construcción de la carretera Guadalajara-Puerto Vallarta, tramo entronque 
Ameca-Ameca, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 1-89-51.58 Ha., de riego de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 2 de septiembre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de octubre de 1936 y ejecutada el 29 de octubre de 1936, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "LA ESPERANZA", Municipio de Ameca, Estado de Jalisco, una 
superficie de 447-58-00 Has., para beneficiar a 55 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; 
por Resolución Presidencial de fecha 26 de enero de 1938, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de junio de 1939, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal "LA 
ESPERANZA", Municipio de Ameca, Estado de Jalisco, una superficie de 1,047-00-00 Has., para 
beneficiar a 150 capacitados en materia agraria, habiéndose ejecutado dicha resolución en sus términos, 
aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de 
Asamblea General de Ejidatarios de fecha 10 de febrero de 1996. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0679 GDL de fecha 27 de junio del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $63,000.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por la 1-89-51.58 Ha., de terrenos de riego a expropiar es de 
$119,394.95. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 
del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Esta expropiación que comprende la superficie de 1-89-51.58 Ha., de riego de uso común, de terrenos del 
ejido "LA ESPERANZA", Municipio de Ameca, Estado de Jalisco, será a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para destinarlos a la construcción de la carretera Guadalajara-Puerto 
Vallarta, tramo entronque Ameca-Ameca. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 
$119,394.95 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-89-51.58 Ha., (UNA 

HECTÁREA, OCHENTA Y NUEVE ÁREAS, CINCUENTA Y UNA CENTIÁREAS, CINCUENTA Y OCHO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de riego de uso común, de terrenos del ejido "LA ESPERANZA", 
Municipio de Ameca del Estado de Jalisco, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
quien las destinará a la construcción de la carretera Guadalajara-Puerto Vallarta, tramo entronque Ameca-
Ameca. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $119,394.95 (CIENTO DIECINUEVE MIL, 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que 
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hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LA ESPERANZA", Municipio de Ameca del Estado de Jalisco, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de octubre de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 42-34-81 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Grullita, Municipio de San Luis 
Río Colorado, Son. (Reg.- 1239) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 400.402.-0464 de fecha 14 de diciembre de 1987, 
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 40-70-69 Has., de terrenos del ejido denominado "LA GRULLITA", Municipio de San Luis 
Río Colorado del Estado de Sonora, para destinarlos a la construcción de pozos profundos y la red de 
canales de conducción, misma que se ajusta a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la 
Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente conforme a la Ley. 
Posteriormente la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca mediante oficio número 
1647 de fecha 27 de marzo de 1995, hace suya la solicitud de expropiación y ratifica el compromiso de 
pago de la indemnización respectiva. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e 
informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 42-34-81 Has., de agostadero de 
uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 11 de agosto de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de 1940 y ejecutada el 26 de noviembre de 1940, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "LA GRULLITA", Municipio de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, 
una superficie de 5,000-00-00 Has., para beneficiar a 50 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 17 de julio de 1980, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto 
de 1980, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal "LA GRULLITA", Municipio de 
San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, una superficie de 490-00-00 Has., para los usos colectivos de 
52 capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha resolución en sus términos, aprobándose en una 
fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General de 
Ejidatarios de fecha 29 de mayo de 1994; y por Decreto Presidencial de fecha 29 de diciembre de 1995, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 1996, se expropió al ejido "LA 
GRULLITA", Municipio de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, una superficie de 33-58-11.18 Has., 
a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para destinarse a la 
construcción de la prolongación del drenaje Wellton-Mohawk-Canal General Rodolfo Sánchez Taboada y 
zona de protección del mismo. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0663 HMO de fecha 27 de junio del 2000, con vigencia de seis 
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meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $63,000.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 42-34-81 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de 
$2'667,930.30. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de las reformas y 
adiciones hechas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal mediante Decreto de fecha 27 
de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, 
se le concedió a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca la facultad de realizar 
obras hidráulicas, según se establece en el artículo 32-Bis de la citada Ley, por lo que procede decretar la 
presente expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber confirmado su interés jurídico 
en el procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 42-34-81 Has., de agostadero de 
uso común, de terrenos del ejido "LA GRULLITA", Municipio de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, 
será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para destinarlos a la 
construcción de pozos profundos y la red de canales de conducción. Debiéndose cubrir por la citada 
dependencia la cantidad de $2'667,930.30 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia 
o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 42-34-81 Has., (CUARENTA Y 

DOS HECTÁREAS, TREINTA Y CUATRO ÁREAS, OCHENTA Y UNA CENTIÁREAS) de agostadero de 
uso común, de terrenos del ejido "LA GRULLITA", Municipio de San Luis Río Colorado del Estado de 
Sonora, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a la 
construcción de pozos profundos y la red de canales de conducción. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $2'667,930.30 (DOS 
MILLONES, SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS TREINTA PESOS 30/100 M.N.), 
suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite 
tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la 
expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 
destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LA GRULLITA", Municipio de San Luis Río Colorado del Estado de 
Sonora, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de octubre de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
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Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1,014-96-96 
hectáreas de temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Cumuripa, Municipio de 
Cajeme, Son. (Reg.- 1240) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 9.1 de fecha 25 de junio de 1954, la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos solicitó al Departamento Agrario, hoy Secretaría de la Reforma Agraria, la 
expropiación de 252-80-00 Has., de terrenos del ejido denominado "CUMURIPA", Municipio de Cajeme del 
Estado de Sonora, para destinarlos a formar parte del vaso de la presa Oviachic, misma que se ajusta a 
lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente conforme a la Ley. Posteriormente la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos mediante oficio número 104.1.1.4.2.-330 de fecha 27 de febrero de 1990, confirma su interés 
jurídico en la solicitud de expropiación y por último, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca mediante oficio número 1647 de fecha 27 de marzo de 1995, hace suya la solicitud de referencia 
y ratifica el compromiso de pago de la indemnización respectiva. Iniciado el procedimiento relativo, de los 
trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 1,014-96-96 
Has., de uso común, de las cuales 175-00-00 Has., son de temporal y 839-96-96 Has., de agostadero. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 3 de septiembre de 1951, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de septiembre de 1952 y ejecutada el 25 de septiembre de 1953, se restituyó al poblado 
"CUMURIPA", Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, una superficie de 1,705-61-00 Has., para 
beneficiar a 132 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 23 de julio de 1952, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 1953 y ejecutada el 25 de septiembre de 
1953, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido "CUMURIPA", Municipio de 
Cajeme, Estado de Sonora, una superficie de 2,674-49-00 Has., para beneficiar a 139 capacitados en 
materia agraria; y por Resolución Presidencial de fecha 8 de abril de 1970, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de junio de 1970 y ejecutada el 8 de febrero de 1981, se concedió por concepto de 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "CUMURIPA", Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, una superficie 
de 7,600-00-00 Has., para los usos colectivos de 38 capacitados en materia agraria, aprobándose en una 
fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General de 
Ejidatarios de fecha 27 de septiembre de 1998. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0670 HMO de fecha 29 de junio del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal el de 
$1,900.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 175-00-00 Has., es de $332,500.00 y para los 
terrenos de agostadero el de $850.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 839-96-96 Has., 
es de $713,974.16, dando un total por concepto de indemnización de $1'046,474.16. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de la expedición de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal se creó la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, a la cual 
pasaron las facultades de la extinta Secretaría de Recursos Hidráulicos. Sin embargo, en virtud de las 
reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica en comento mediante Decreto de fecha 27 de diciembre de 
1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, se le concedió a 
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca la facultad de realizar obras hidráulicas, 
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según se establece en el artículo 32-Bis de la citada Ley, por lo que procede decretar la presente 
expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber confirmado su interés jurídico en el 
procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 1,014-96-96 Has., de uso 
común, de las cuales 175-00-00 Has., son de temporal y 839-96-96 Has., de agostadero, de terrenos del 
ejido "CUMURIPA", Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, será a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para destinarlos a formar parte del vaso de la presa Oviachic. 
Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $1'046,474.16 por concepto de indemnización 
en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1,014-96-96 Has., (MIL 

CATORCE HECTÁREAS, NOVENTA Y SEIS ÁREAS, NOVENTA Y SEIS CENTIÁREAS) de uso común, 
de las cuales 175-00-00 Has., (CIENTO SETENTA Y CINCO HECTÁREAS) son de temporal y 839-96-96 
Has., (OCHOCIENTAS TREINTA Y NUEVE HECTÁREAS, NOVENTA Y SEIS ÁREAS, NOVENTA Y SEIS 
CENTIÁREAS) de agostadero, de terrenos del ejido "CUMURIPA", Municipio de Cajeme del Estado de 
Sonora, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a 
formar parte del vaso de la presa Oviachic. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1'046,474.16 (UN 
MILLÓN, CUARENTA Y SEIS MIL, CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.), 
suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite 
tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la 
expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 
destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "CUMURIPA", Municipio de Cajeme del Estado de Sonora, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de octubre de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-46-39 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Toluca de Guadalupe, Municipio de 
Terrenate, Tlax. (Reg.- 1241) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
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ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y  

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 100.400.- 4560 de fecha 7 de agosto de 1986, la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 9-11-60 Has., de terrenos del ejido denominado "TOLUCA DE GUADALUPE", Municipio 
de Terrenate del Estado de Tlaxcala, para destinarlos a formar parte del nuevo embalse y zona federal de 
la presa Tenexac, misma que se ajusta a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente conforme a la Ley. Posteriormente la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca mediante oficio número 1647 de fecha 27 de 
marzo de 1995, hace suya la solicitud de expropiación y ratifica el compromiso de pago de la 
indemnización respectiva. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se 
comprobó que existe una superficie real por expropiar de 10-46-39 Has., de temporal, de las cuales 5-32-
34 Has., son de uso común y 5-14-05 Has., consideradas de uso común en términos del considerando 
segundo del presente Decreto.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 19 de noviembre de 1935, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 1936 y ejecutada el 4 de marzo de 1936, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "TOLUCA DE GUADALUPE", Municipio de Terrenate, Estado de 
Tlaxcala, una superficie de 919-00-00 Has., para beneficiar a 67 capacitados en materia agraria; por 
Resolución Presidencial de fecha 18 de enero de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de agosto de 1939 y ejecutada el 18 de marzo de 1939, se concedió por concepto de primera ampliación 
de ejido al núcleo ejidal "TOLUCA DE GUADALUPE", Municipio de Terrenate, Estado de Tlaxcala, una 
superficie de 2,495-20-00 Has., para beneficiar a 126 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 23 de marzo de 1973, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 1973 y ejecutada el 15 de junio de 1973, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al 
núcleo ejidal "TOLUCA DE GUADALUPE", Municipio de Terrenate, Estado de Tlaxcala, una superficie de 
234-00-00 Has., para beneficiar a 60 capacitados en materia agraria; y por Decreto Presidencial de fecha 
26 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1985, se expropió 
al ejido "TOLUCA DE GUADALUPE, Municipio de Terrenate, Estado de Tlaxcala, una superficie de 26-27-
01 Has., a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para destinarse a formar parte del 
vaso, zona federal y de protección de la presa Tenexac. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0961 DF de fecha 29 de junio del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $24,000.00 por hectáreas, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 10-46-39 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$251,133.60. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y  

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de las reformas y 
adiciones hechas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal mediante Decreto de fecha 27 
de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, 
se le concedió a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca la facultad de realizar 
obras hidráulicas, según se establece en el artículo 32-Bis de la citada Ley, por lo que procede decretar la 
presente expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber confirmado su interés jurídico 
en el procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie de 5-14-05 
Has., a expropiar se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe 
constancia del Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en 
términos del artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será 
la propia Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la 
indemnización que reciba el ejido afectado por la citada superficie, para lo cual dicha Asamblea deberá 
ajustarse a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 
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TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 10-46-39 Has., de temporal de 
uso común, de terrenos del ejido "TOLUCA DE GUADALUPE", Municipio de Terrenate, Estado de 
Tlaxcala, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para destinarlos a 
formar parte del nuevo embalse y zona federal de la presa Tenexac. Debiéndose cubrir por la citada 
dependencia la cantidad de $251,133.60 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o 
de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-46-39 Has., (DIEZ 

HECTÁREAS, CUARENTA Y SEIS ÁREAS, TREINTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido "TOLUCA DE GUADALUPE", Municipio de Terrenate del Estado de Tlaxcala, 
a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a formar 
parte del nuevo embalse y zona federal de la presa Tenexac. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $251,133.60 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL, CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 60/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho 
a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "TOLUCA DE GUADALUPE", Municipio de Terrenate del Estado de 
Tlaxcala, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de octubre de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.-  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-84-59.16 
hectáreas de riego de uso común, de terrenos del ejido San Diego Chalma, Municipio de Tehuacán, 
Pue. (Reg.- 1242) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción II, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y  
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RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 1372 de fecha 14 de septiembre de 1998, el 
Ayuntamiento Municipal de Tehuacán solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 10-
26-83.07 Has., de terrenos del ejido denominado "SAN DIEGO CHALMA", Municipio de Tehuacán del 
Estado de Puebla, para destinarlos a constituirlos como reserva territorial y, en su oportunidad, satisfacer 
las necesidades de vivienda y desarrollo urbano, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción II 
y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 
Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 10-84-59.16 Has., de riego, consideradas de uso común en términos del 
considerando primero del presente Decreto. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 10 de enero de 1920, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de marzo de 1920 y ejecutada el 20 de marzo de 1921, se concedió por concepto de dotación de tierras 
para constituir el ejido "SAN DIEGO CHALMA", Municipio de Tehuacán, Estado de Puebla, una superficie 
de 212-00-00 Has., para beneficiar a 44 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de 
fecha 30 de noviembre de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1939 y 
ejecutada el 28 de diciembre de 1938, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal 
"SAN DIEGO CHALMA", Municipio de Tehuacán, Estado de Puebla, una superficie de 829-80-00 Has., 
para beneficiar a 35 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 30 de agosto de 
1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1976, se expropió al ejido "SAN 
DIEGO CHALMA", Municipio de Tehuacán, Estado de Puebla, una superficie de 24-28-47 Has., a favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su lotificación y 
titulación legal a favor de sus ocupantes, mediante su venta y la constitución de una superficie de reserva 
territorial que sirva en el futuro para satisfacer las necesidades del crecimiento regular y planeado de la 
ciudad de Tehuacán, Estado de Puebla; por Decreto Presidencial de fecha 13 de octubre de 1995, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1995, se expropió al ejido "SAN 
DIEGO CHALMA", Municipio de Tehuacán, Estado de Puebla, una superficie de 4-53-02 Has., a favor del 
Ayuntamiento Municipal de Tehuacán, para destinarse a la creación de una unidad deportiva y centros 
educativos; y por Decreto Presidencial de fecha 17 de abril del 2000, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de mayo del 2000, se expropió al ejido "SAN DIEGO CHALMA", Municipio de Tehuacán, 
Estado de Puebla, una superficie de 1-04-51.01 Ha., a favor del Gobierno del Estado de Puebla, para 
destinarse a la construcción de un hospital regional de zona del Instituto Mexicano del Seguro Social, para 
la creación del equipamiento hospitalario que será de indudable beneficio para la región. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación, habiendo resultado favorable en razón de 
cumplir la obra a realizar con las disposiciones técnicas y legales aplicables. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. VER 00 0662 de fecha 30 de junio del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $117,269.17 por hectárea, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 10-84-59.16 Has., de terrenos de riego a expropiar es de 
$1'271,891.57. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie por 

expropiar se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia del 
Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del 
artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia 
Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la 
indemnización que reciba el ejido afectado, para lo cual dicha Asamblea deberá ajustarse a lo dispuesto 
por el artículo 96 de la Ley Agraria.  

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
creación de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción II y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 10-84-59.16 Has., de riego de uso 
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común, de terrenos del ejido "SAN DIEGO CHALMA", Municipio de Tehuacán, Estado de Puebla, será a 
favor del Ayuntamiento Municipal de Tehuacán para destinarlos a constituirlos como reserva territorial y, 
en su oportunidad, satisfacer las necesidades de vivienda y desarrollo urbano. Debiéndose cubrir por el 
citado ayuntamiento la cantidad de $1'271,891.57 por concepto de indemnización en favor del ejido de 
referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-84-59.16 Has., (DIEZ 

HECTÁREAS, OCHENTA Y CUATRO ÁREAS, CINCUENTA Y NUEVE CENTIÁREAS, DIECISÉIS 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de riego de uso común, de terrenos del ejido "SAN DIEGO CHALMA", 
Municipio de Tehuacán del Estado de Puebla, a favor del Ayuntamiento Municipal de Tehuacán, quien las 
destinará a constituirlos como reserva territorial y, en su oportunidad, satisfacer las necesidades de 
vivienda y desarrollo urbano. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Ayuntamiento Municipal de Tehuacán pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1'271,891.57 (UN MILLÓN, 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL, OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 57/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho 
a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SAN DIEGO CHALMA", Municipio de Tehuacán del Estado de Puebla, 
en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de octubre de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-07-14.06 
hectáreas de temporal y agostadero de uso individual, de terrenos del ejido Arroyo Grande, 
Municipio de Cutzamala de Pinzón, Gro. (Reg.- 1243) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y  

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 0623 de fecha 18 de mayo de 1999, la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 4-08-10 Has., de terrenos del ejido denominado "ARROYO GRANDE", Municipio de 
Cutzamala de Pinzón del Estado de Guerrero, para destinarlos al encauzamiento de la descarga del 
vertedor de la presa de almacenamiento El Gallo, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción 
VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de 
Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 4-07-14.06 Has., de uso individual, de las que 1-76-32.34 Ha., es de 
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temporal y 2-30-81.72 Has., de agostadero, resultando afectada la ejidataria Amelia Hernández Sánchez 
en sus parcelas números 486 y 489. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 10 de febrero de 1947, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de mayo de 1947 y ejecutada el 23 de julio de 1949, se concedió por concepto de dotación de tierras 
para constituir el ejido "ARROYO GRANDE", Municipio de Cutzamala de Pinzón, Estado de Guerrero, una 
superficie de 1,900-00-00 Has., para beneficiar a 66 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; por Resolución Presidencial de fecha 12 de noviembre de 1958, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de julio de 1959, se concedió por concepto de primera ampliación de ejido al núcleo 
ejidal "ARROYO GRANDE", Municipio de Cutzamala de Pinzón, Estado de Guerrero, una superficie de 
260-00-00 Has., para los usos colectivos de 228 capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha 
resolución en sus términos; y por Resolución Presidencial de fecha 19 de febrero de 1981, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1981, se concedió por concepto de segunda ampliación 
de ejido al núcleo ejidal "ARROYO GRANDE", Municipio de Cutzamala de Pinzón, Estado de Guerrero, 
una superficie de 1,448-58-00 Has., para los usos colectivos de 113 capacitados en materia agraria, 
ejecutándose dicha resolución en sus términos, aprobándose el parcelamiento legal mediante Acta de 
Asamblea General de Ejidatarios de fecha 15 de diciembre de 1998. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 1082 DF de fecha 19 de julio del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal el de 
$14,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por la 1-76-32.34 Ha., es de $24,685.28 y para los 
terrenos de agostadero el de $7,200.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 2-30-81.72 Has., 
es de $16,618.84, dando un total por concepto de indemnización de $41,304.12. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y  

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 4-07-14.06 Has., de uso 
individual, de las cuales 1-76-32.34 Ha., es de temporal y 2-30-81.72 Has., de agostadero, de terrenos del 
ejido "ARROYO GRANDE", Municipio de Cutzamala de Pinzón, Estado de Guerrero, será a favor de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para destinarlos al encauzamiento de la 
descarga del vertedor de la presa de almacenamiento El Gallo. Debiéndose cubrir por la citada 
dependencia la cantidad de $41,304.12 por concepto de indemnización, cantidad que pagará a la 
ejidataria Amelia Hernández Sánchez, por los terrenos individuales que se le afectan. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-07-14.06 Has., (CUATRO 

HECTÁREAS, SIETE ÁREAS, CATORCE CENTIÁREAS, SEIS CENTÍMETROS CUADRADOS) de uso 
individual, de las cuales 1-76-32.34 Ha., (UNA HECTÁREA, SETENTA Y SEIS ÁREAS, TREINTA Y DOS 
CENTIÁREAS, TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS CUADRADOS) es de temporal y 2-30-81.72 Has., 
(DOS HECTÁREAS, TREINTA ÁREAS, OCHENTA Y UNA CENTIÁREAS, SETENTA Y DOS 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero, de terrenos del ejido "ARROYO GRANDE", Municipio de 
Cutzamala de Pinzón del Estado de Guerrero, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, quien las destinará al encauzamiento de la descarga del vertedor de la presa de 
almacenamiento El Gallo.  

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $41,304.12 (CUARENTA 
Y UN MIL, TRESCIENTOS CUATRO PESOS 12/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 
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96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el 
pago que efectúe a la ejidataria Amelia Hernández Sánchez por los terrenos individuales que se le afectan, 
o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un 
fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "ARROYO GRANDE", Municipio de Cutzamala de Pinzón del Estado 
de Guerrero, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de octubre de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.  

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO de Acuerdo de inicio de investigación por prácticas monopólicas absolutas en el 
mercado de la distribución y comercialización de gas licuado de petróleo, que publica la Comisión 
Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica (expediente I0-24-2000). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia. 

EXTRACTO DE ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACION POR PRACTICAS MONOPOLICAS 
ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LA DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS LICUADO DE 
PETROLEO, QUE PUBLICA LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTICULO 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA. 

Esta Comisión Federal de Competencia ha tenido conocimiento de posibles prácticas monopólicas 
absolutas violatorias de la Ley Federal de Competencia Económica por parte de distribuidores de gas 
licuado de petróleo, consistentes en la elevación concertada del precio de venta de dicho producto en 
diversas localidades del Estado de México, Baja California, Sonora, Guerrero, Chihuahua, Sinaloa, 
Morelia, Guanajuato, Colima, Tamaulipas, Oaxaca, San Luis Potosí, Puebla, Jalisco, Chiapas, Tabasco, 
Nayarit, Hidalgo y el Distrito Federal. 

En virtud de lo anterior, se inicia la investigación de oficio identificada bajo el número de expediente 
IO-24-2000. El mercado que se considera afectado es el de la distribución y comercialización de gas 
licuado de petróleo. 

El periodo de la investigación no será inferior a treinta días hábiles, ni excederá de noventa, contados 
a partir de la publicación del presente Extracto en el Diario Oficial de la Federación, mismo que podrá 
ser ampliado por la Comisión. Los agentes económicos que se consideren afectados por la realización de 
las prácticas monopólicas investigadas podrán presentar sus denuncias hasta antes del emplazamiento, 
en su caso, al presunto o presuntos responsables, el cual no podrá realizarse sino después de que 
concluya el periodo de treinta días señalado. Asimismo, cualquier persona podrá coadyuvar en la 
investigación. 

Con fundamento en el artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica, la información 
contenida en el expediente de investigación es estrictamente confidencial. En caso de determinarse una 
presunta responsabilidad a cargo de algún agente económico, se le emplazará en términos de la fracción I 
del artículo 33 del referido ordenamiento. 

México, Distrito Federal, a doce de octubre de dos mil.- Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo de 
la Comisión Federal de Competencia, Luis A. Prado Robles.- Rúbrica. 

(R.- 135237) 

PODER JUDICIAL 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL 

ACUERDO número CCNO/08/2000 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal del turno de nuevos asuntos al Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Tlalnepantla de Baz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO NUMERO CCNO/08/2000 DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSION TEMPORAL DEL TURNO 
DE NUEVOS ASUNTOS AL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación;  

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo de la Carta Magna, 68 
y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto en el artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal está facultado para dictar las disposiciones 
necesarias, relativas a regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito o de 
los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

CUARTO.- Que mediante el Acuerdo General 40/1998, de veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal delegó a la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos la facultad precisada en el punto que antecede; 

QUINTO.- Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, 
entre otras disposiciones, que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

SEXTO.- Que los titulares de los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez y Tlalnepantla de Baz, solicitaron la exclusión por un mes del turno de asuntos de 
nuevo ingreso al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México con sede en Tlalnepantla de Baz, 
dado que el número de asuntos radicados en el indicado órgano jurisdiccional excede el ideal para cumplir 
con el principio establecido en el artículo 17 Constitucional; 

SEPTIMO.- En virtud de lo anterior es necesario adoptar medidas que permitan la procuración pronta, 
completa y eficaz de la justicia federal, atenuando la carga excesiva de trabajo en el citado órgano 
jurisdiccional.  

En consecuencia con fundamento en los preceptos legales y en el Acuerdo General citados, esta 
Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se excluye por el lapso de un mes el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Tlalnepantla de Baz, del turno de nuevos asuntos que comprende del seis de noviembre 
al cinco de diciembre de dos mil; por tanto, los nuevos asuntos que se reciban en la Oficialía de Partes 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez y 
Tlalnepantla de Baz, durante el periodo que se indica, serán distribuidos entre los demás Juzgados de 
Distrito, con la misma residencia. 

SEGUNDO.- Una vez transcurrido el plazo señalado en el punto anterior, los nuevos asuntos que se 
presenten en la propia oficialía de partes, se distribuirán normalmente entre los seis Juzgados de Distrito 
de que se trata. 

TERCERO.- La Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal 
resolverá cualquier cuestión administrativa que se suscite con motivo de la aplicación e interpretación del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO JEAN CLAUDE ANDRE TRON PETIT, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA 
JUDICIAL, ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/08/2000 relativo a la exclusión temporal del turno de 
nuevos asuntos al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México con residencia en Tlalnepantla de 
Baz fue aprobado por la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión privada ordinaria celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil, por los señores Consejeros: 
Presidente Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta y José Guadalupe Torres 
Morales.- México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.5995 
M.N. (NUEVE PESOS CON CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de octubre de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.46 Personas físicas 9.12 
Personas morales 8.46 Personas morales 9.12 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.15 Personas físicas 9.58 
Personas morales 9.15 Personas morales 9.58 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.40 Personas físicas 10.04 
Personas morales 9.40 Personas morales 10.04 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 30 de 
octubre de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 
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México, D.F., a 30 de octubre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.1600 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., 
Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A. y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado de Valores 
 de Banca Central Jaime Cortina Morfin 
 Héctor Tinoco Jaramillo Rúbrica. 
 Rúbrica. 
 

ACLARACION en relación con el procedimiento para calcular el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A. del capital contable de las casas de cambio para efectos de lo dispuesto en las Reglas a 
las que se sujetarán las Casas de Cambio en sus operaciones con divisas y metales preciosos, 
publicadas el 19 de agosto de 1999 y modificadas mediante Resolución publicada el 24 de octubre 
de 2000. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
ACLARACION en relación con el procedimiento para calcular el equivalente en dólares de los 

EE.UU.A. del capital contable de las casas de cambio para efectos de lo dispuesto en las Reglas a las que 
se sujetarán las Casas de Cambio en sus operaciones con divisas y metales preciosos publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1999 y modificadas mediante Resolución publicada el 
24 de octubre de 2000. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 84, fracción V, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 32 de su Ley, y considerando diversas solicitudes 
de esas casas de cambio en el sentido de que se aclare el procedimiento que deberán utilizar para 
calcular el equivalente en dólares de los EE.UU.A. de su capital contable, para efectos de determinar sus 
posiciones de operaciones con divisas y metales preciosos, les informa que a partir del 1 de noviembre 
del año en curso, las casas de cambio deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución que reforma las 
Reglas a las que se sujetarán las Casas de Cambio en sus operaciones con divisas y metales preciosos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 2000. Por lo anterior, a partir de 
dicha fecha quedan sin efecto todas aquellas comunicaciones emitidas por este Banco Central mediante 
las cuales se les haya dado a conocer un procedimiento distinto para realizar el cálculo antes 
mencionado. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director General de Análisis Director de Disposiciones 
 del Sistema Financiero de Banca Central 
 José Quijano León Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
La presente Resolución se emite con fundamento en los artículos 8o., 14 y 17, fracción I del 

Reglamento Interior del Banco de México. 
 

AVISOS 
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JUDICIALES Y GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Súper Hogar, S.A. de C.V., por conducto de su representante legal. 
En los autos del Juicio de Amparo número 314/2000-II, promovido por Banco Internacional, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, por conducto de su apoderado, contra actos de la Sexta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y otras; en el que se señala como tercero perjudicado a Súper 
Hogar, S.A. de C.V. por conducto de su representante legal, y al desconocer su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de 
Mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite mesa II de Amparo de este Juzgado, queda a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 22 de septiembre de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rosa Contreras Vega 
Rúbrica. 
(R.- 134168) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Toca 3182/99 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del toca 3182/99 derivado del Juicio 
Procedimiento Especial de Venta de Prenda seguido por Banamex, S.A. en contra de Carrocerías 
Preconstruidas, S.A. de C.V., esta Sala dictó el siguiente acuerdo: 
"México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero del año dos mil. 
Dada nueva cuenta con los presentes autos... procédase a emplazar al tercero perjudicado Carrocerías 
Preconstruidas, S.A. de C.V. por medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial, así como en el 
periódico La Prensa; lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. En la inteligencia, que deberá quedar a disposición de dicho tercero perjudicado una copia simple 
de la demanda de garantías respectiva en la Secretaría de acuerdos de esta Sala... Notifíquese...". 
Lo anterior, se hace de su conocimiento a fin de que presente dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, como terceros perjudicados en el juicio de amparo promovido por Corporativo Capre, 
S.A. de C.V. contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de octubre de 2000. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la H. Segunda Sala 
Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 
(R.- 134704) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación en el Estado de Puebla 
Subdirección Jurídica 
Expediente PFPA. 21. 02. 132. 5433 
EDICTO 
Ciudadano propietario del vehículo tipo tractor (trailer) marca Kenworth, modelo 1980, color gris-rojo-
guinda, placas de circulación número 617 BA6 SPF-MEX, se notifica aviso de inicio de procedimiento 
administrativo, por el transporte ilegal de materia prima forestal maderable, por lo que con fundamento en 
la fracción III del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles, se le cita para que comparezca ante esta autoridad federal a manifestar lo que 
a su derecho convenga. 
Puebla, Pue., a 23 de octubre de 2000. 
El Delegado en el Estado de Puebla 
Ing. Arturo Gómez Barrero 
Rúbrica. 
(R.- 134784) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo 571/2000-IV, promueve María Merced Villalobos Ortiz, contra actos Cuarta Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otras, por acuerdo de esta fecha se ordenó: por ignorarse 
domicilio de tercera perjudicada Concepción Flores Conde, sea emplazada por edictos, difiriéndose 
audiencia constitucional, fijándose nueve horas con treinta minutos del diecinueve de diciembre próximo, 
para celebración. Quedando a su disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado, comuníquesele 
que deberá presentarse dentro de treinta días siguientes a partir de la última publicación. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación como 
en el periódico El Informador. 
Guadalajara, Jal., a 19 de septiembre de 2000. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Carlos Enrique Ramírez Iñiguez 
Rúbrica. 
(R.- 134826) 
ORCA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Bancos $ 146,984 
Fijo 
Otras inversiones 60,198 
Total activo $ 207,182 
Pasivo 
Total pasivo $ 0 
Capital contable 
Capital social $ 32,070,833 
Reserva legal 207,477 
Utilidades por aplicar (13,793,201) 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (18,421,219) 
Utilidades o pérdida 143,292 
Total capital contable $ 207,182 
Total pasivo y capital contable $ 207,182 
El valor contable por acción es de $.0510 
Cuentas de orden 
Otras cuentas de registro $51,255 
El presente balance general se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. La utilidad que se muestra en el presente balance, se encuentra afectada por la 
provisión del Impuesto Sobre la Renta. 
2 de octubre de 2000. 
Liquidador Propietario 
C.P. Félix de Jesús Robles Ruiz 
Rúbrica. 
Liquidador Suplente 
C.P. Nora Elia Cantú Suárez 
Rúbrica. 
(R.- 135037) 
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CLUB DE GOLF FLAMINGOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo establecido por los artículos 179, 181, 182, 183, 186, 187, 189 y 190 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Club de Golf Flamingos, S.A. de 
C.V., a una Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo en el domicilio 
social de la sociedad, sito en la calle de Homero número 527 interior 101, colonia Polanco en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, misma que tendrá verificativo el día 16 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, 
y en la cual se seguirá el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
ASUNTOS QUE COMPETEN A LA ASAMBLEA ORDINARIA 
1. Lista de asistencia, nombramiento de escrutadores y declaratoria de estar legalmente instalada la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad. 
2. Proposición y, en su caso, aprobación a efecto de realizar la modificación o ratificación de los 
integrantes del órgano de administración social y comisario. 
3. Proposición y, en su caso, aprobación a efecto de ratificar todos y cada uno de los actos realizados por 
los representantes de la sociedad en ejercicio de sus funciones. 
4. Discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores a que se refiere el enunciado general del 
artículo 172, tomando en cuenta el informe del comisario y tomar las medidas que se juzguen oportunas 
con respecto a los ejercicios sociales comprendidos desde la constitución de la sociedad hasta el año de 
1999. 
ASUNTOS QUE COMPETEN A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
1. Lista de asistencia, nombramiento de escrutadores y declaratoria de estar legalmente instalada la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad. 
2. Proposición y, en su caso, aprobación a efecto de realizar reformas a diversas cláusulas del contrato 
social. 
3. Proposición de disolución anticipada de la sociedad y, en su caso, acuerdos relativos a ello y a su 
liquidación. 
4. Designación del delegado especial de la asamblea, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
10 y 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, quien en cumplimiento y ejecución de las 
resoluciones que se tomen en la presente Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, comparezca 
ante el fedatario público de su elección a formalizar los acuerdos tomados, así como a gestionar su 
correspondiente inscripción en el Registro Público de Comercio. 
5. Elaboración y firma del acta de la Asamblea por los funcionarios que la presidan y los socios que 
quieran hacerlo. 
Para poder concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán obtener su tarjeta de admisión de parte del 
órgano de administración social, treinta minutos antes de la hora fijada para la Asamblea, misma que les 
será entregada en el domicilio citado para la Asamblea, contra la exhibición de sus títulos accionarios y 
previa verificación de su inscripción en el registro de sus acciones. 
Atentamente 
México, D.F., a 30 de octubre de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Club de Golf Flamingos, S.A. de C.V. 
C.P. Gerardo Gangoiti Ruiz 
Rúbrica. 
(R.- 135043) 
CEMENTERIO JARDINES DE LA VIDA ETERNA, S.A. 
CONVOCATORIA 
En términos del artículo trigésimo octavo de los estatutos sociales de Cementerio Jardines de la Vida 
Eterna, Sociedad Anónima, se convoca a los accionistas de la misma a una Asamblea General 
Extraordinaria, la que se llevará a efecto de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Informe del administrador único, respecto de los resultados del ejercicio concluido el 31 de diciembre 
de 1999. 
II.- Informe del comisario de la sociedad. 
III.- Disminución del capital social, en la proporción sólo suscrita, pero no pagada por uno de los socios. 
IV.- Transformación de la sociedad en Sociedad Anónima de Capital Variable. 
V.- Análisis de los pasivos de la empresa, especialmente al contraído a favor del señor Stewart Arthur 
Mandler. 
VI.- Asuntos varios y designación de delegado para la protocolización de los acuerdos que lo requieran. 
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La Asamblea General Extraordinaria tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 18 del mes de noviembre 
del año 2000, en el domicilio social de la empresa, sito en el primer piso de la casa marcada con el 
número 239 de la calle Francisco Petrarca, Polanco, Distrito Federal. 
En los términos del artículo décimo sexto de los estatutos sociales y de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, para poder asistir a la Asamblea, los socios deberán solicitar al administrador único, por lo 
menos con 24 horas de anticipación, una constancia de que se encuentran reconocidos como tales en el 
libro de registro de acciones de la sociedad. 
México, D.F., a 23 de octubre de 2000. 
Administrador Unico 
Jaime Masso Aguilera 
Rúbrica. 
(R.- 135081) 
INDUSTRIA JOYERA LEVY, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja  $1,460,000 
Activo total  $1,460,000 
Capital contable 
Total capital contable  $1,460,000 
El remanente social se distribuirá a los accionistas en relación a sus acciones. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2000. 
Liquidador 
Avram Levi Arguete 
Rúbrica. 
Liquidador 
Emel Levi de Istirioti 
Rúbrica. 
(R.- 135082) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría B 
Expediente 148/2000 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Inmatriculación Judicial, promovido por Reyes Trejo Gregorio, expediente 
número 148/2000, el ciudadano Juez Primero de Inmatriculación Judicial, licenciado A. Edgar Martínez 
Aguilar, ordenó la presente publicación para hacer saber al causante Benjamín Esquivel Verduzco, a las 
personas que se consideren perjudicadas, a los vecinos y al público en general la existencia del presente 
procedimiento y comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos respecto del lote número 4, 
manzana 13, localizado en calle Volcán Fujiyama número oficial 110 del predio denominado Vista 
Hermosa Tepechimilpa y Piedras Anchas, colonia El Mirador I, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, con 
las siguientes medidas y colindancias: 
Superficie de 183.75 metros cuadrados. 
Colindancias: 
NORESTE: 10.00 metros con calle Volcán Fujiyama. 
NORESTE: 18.75 metros con calle Volcán Chimborazo. 
SUROESTE: 10.00 metros con lote 5, manzana 13, ubicado en calle Volcán Chimborazo número 
provisional 36, colonia El Mirador I, predio denominado Vista Hermosa Tepechimilpa y Piedras Anchas, 
Tlalpan, Distrito Federal, propiedad de Luis Maya Franco. 
NOROESTE: 18.00 metros con lote 3, manzana 13, ubicado en calle Volcán Fujiyama número provisional 
114, predio denominado Vista Hermosa Tepechimilpa y Piedras Anchas, colonia El Mirador I, Delegación 
Tlalpan, Distrito Federal, propiedad de Gloria Miranda López. 
Para su publicación por una sola vez en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal Sección Boletín 
Registral, en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial y en el periódico El Sol de México. 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 
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(R.- 135083) 
IMPORTADORA JOYERA LEVY, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja $ 10,000 
Activo total $ 10,000 
Capital contable 
Capital social $ 10,000 
Total capital contable $ 10,000 
Pasivo $ 000 
El remanente social se distribuirá a los accionistas en relación a sus acciones. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2000. 
Representante Legal 
Liquidador 
Avram Levi Arguete 
Rúbrica. 
Liquidador 
Emel Finanser Levi de Istrioti 
Rúbrica. 
(R.- 135085) 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO que modifica las disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta 
de energía eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 26 y 31 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15 fracción V de la 
Ley de Planeación; 12 fracción VI, 30, 31, 32 y 33 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
todas en vigor, y 

CONSIDERANDO 
Que las Disposiciones Complementarias a las Tarifas para Suministro y Venta de Energía Eléctrica, 

son ordenamientos que rigen la aplicación de las tarifas del servicio público de energía eléctrica; 
Que el Secretario de Energía, a instancias de las Juntas de Gobierno de la Comisión Federal de 

Electricidad y de Luz y Fuerza del Centro, solicitó a esta Secretaría la modificación a las Disposiciones 
Complementarias a las Tarifas para Suministro y Venta de Energía Eléctrica; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 
50 de su Reglamento, compete a esta Secretaría, con la participación de las de Comercio y Fomento 
Industrial, y de Energía, y a propuesta de la Comisión Federal de Electricidad, fijar las tarifas eléctricas, 
así como sus disposiciones complementarias; 

Que debido a que las Disposiciones Complementarias a las Tarifas para el Suministro y Venta de 
Energía Eléctrica, fueron establecidas en distintos Acuerdos Tarifarios publicados en el Diario Oficial de 
la Federación del 2 de agosto de 1982, 22 de septiembre de 1989, 10 de noviembre de 1991, 4 de 
octubre de 1993, 18 de diciembre de 1995, 15 de noviembre de 1996 y 25 de marzo de 1997, y en el 
Manual de Servicios al Público en Materia de Energía Eléctrica, es necesario establecer de manera 
ordenada las mismas, suprimiendo las que resulten anacrónicas y modificar en su caso las que resulten 
necesarias, facilitando la comprensión del proceso de facturación de los consumos de energía eléctrica; 

Que derivado del análisis que sustenta la propuesta del sector eléctrico, esta Secretaría ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LAS TARIFAS PARA 
SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGIA ELECTRICA 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza a los organismos públicos descentralizados Comisión Federal de 
Electricidad y a Luz y Fuerza del Centro, a quienes en lo sucesivo se les denominará "el suministrador", la 
aplicación de las disposiciones complementarias a las tarifas para el suministro y venta de energía 
eléctrica, conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se modifican las Disposiciones Complementarias a las Tarifas para el 
Suministro y Venta de Energía Eléctrica en los siguientes términos: 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LAS TARIFAS PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGIA 

ELECTRICA 
Las presentes disposiciones regirán para la aplicación e interpretación de las tarifas generales para el 

suministro y venta de energía eléctrica. 
1.- CARGOS Y BONIFICACIONES DE LAS TARIFAS 
 Para su aplicación, los cargos y bonificaciones de las tarifas se redondearán a dos, tres o cuatro 

decimales, según sea o no menor que 5 (cinco), en función de los decimales restantes, según se 
detalla a continuación. 
a) cargos fijos, cargos por demanda y bonificaciones: a dos decimales. 
b) cargos por energía de las tarifas no horarias: a tres decimales. 
c) cargos por energía de las tarifas horarias: a cuatro decimales. 

 Cuando se autorice aplicar incrementos o factores de ajuste a los cargos o bonificaciones de las 
tarifas, éstos se basarán en los redondeados de acuerdo con lo anteriormente señalado. 

2.- TENSION DE SUMINISTRO 
 Se considera que: 

a) Baja tensión es el servicio que se suministra en niveles de tensión menores o iguales a 1 
(un) kilovolt. 

b) Media tensión es el servicio que se suministra en niveles de tensión mayores a 1 (un) 
kilovolt, pero menores o iguales a 35 (treinta y cinco) kilovolts. 

c) Alta tensión a nivel subtransmisión es el servicio que se suministra en niveles de tensión 
mayores a 35 (treinta y cinco) kilovolts, pero menores a 220 (doscientos veinte) kilovolts. 

d) Alta tensión a nivel transmisión es el servicio que se suministra en niveles de tensión 
iguales o mayores a 220 (doscientos veinte) kilovolts. 

 En los casos en que el suministrador tenga disponibles dos o más tensiones que puedan ser 
utilizadas para suministrar el servicio, y éstas originen la aplicación de tarifas diferentes, el 
suministrador proporcionará al usuario los datos necesarios para que éste decida la tensión en la 
que contratará el servicio. 

 Los servicios que se alimenten de una red automática se contratarán a la tensión de suministro 
disponible en la red, y de acuerdo a la tarifa correspondiente a esa tensión. 

3.- FACTOR DE POTENCIA 
 El usuario procurará mantener un factor de potencia (FP) tan aproximado a 100% (cien por 

ciento) como le sea posible, pero en el caso de que su factor de potencia durante cualquier 
periodo de facturación tenga un promedio menor de 90% (noventa por ciento) atrasado, 
determinado por los métodos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, 
el suministrador tendrá derecho a cobrar al usuario la cantidad que resulte de aplicar al monto de 
la facturación el porcentaje de recargo que se determine según la fórmula que se señala. En el 
caso de que el factor de potencia tenga un valor igual o superior de 90% (noventa por ciento), el 
suministrador tendrá la obligación de bonificar al usuario la cantidad que resulte de aplicar a la 
factura el porcentaje de bonificación según la formula que también se señala. 

 Fórmula de Recargo: 
 Porcentaje de Recargo = 3/5 x ( ( 90 / FP ) - 1 ) x 100 FP menor que 90%  
 Fórmula de Bonificación: 
 Porcentaje de Bonificación = 1/4 x ( 1 - ( 90 / FP ) ) x 100 FP mayor o igual a 

90%  
 Donde FP es el Factor de Potencia expresado en por ciento.  
 Los valores resultantes de la aplicación de estas fórmulas se redondearán a un solo decimal, 

según sea o no menor que 5 (cinco) el segundo decimal. En ningún caso se aplicarán 
porcentajes de recargo superiores a 120% (ciento veinte por ciento), ni porcentajes de 
bonificación superiores a 2.5% (dos punto cinco por ciento). 

4.- CONTRATACION Y FACTURACION DE LOS SERVICIOS POR TEMPORADAS 
 Los servicios suministrados en media tensión para actividades que se realicen por temporadas 

que normalmente se desarrollen durante periodos de actividad e inactividad operativa, podrán 
contratarse por tiempo indefinido, en cuyo caso los contratos quedarán en suspenso a solicitud 
del usuario durante la época de inactividad, para lo cual debe éste avisar por escrito al 
suministrador por lo menos con 30 (treinta) días de anticipación a las fechas de iniciación y de 
terminación de la temporada de trabajo. En la época de inactividad o de terminación de la 
temporada, el suministrador podrá desconectar el servicio, el que deberá reconectar al inicio de 
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la actividad, aplicando las cuotas de corte y reconexión establecidas por la autoridad 
correspondiente. Durante el periodo de suspensión no se cobrará al usuario el cargo mínimo que 
establece la tarifa respectiva. 

 El usuario podrá contratar un suministro en baja tensión, conforme a la tarifa general 
correspondiente, para satisfacer las necesidades de energía eléctrica que requiera durante el 
tiempo de inactividad. 

5.- REGIONES TARIFARIAS Y ZONAS CONURBADAS 
5.1 Para la aplicación de los cargos de las tarifas con diferencias por región, éstas se 

encuentran comprendidas por los siguientes municipios: 
5.1.1 REGION BAJA CALIFORNIA 

Todos los municipios del Estado de Baja California. 
Municipios del Estado de SONORA: San Luis Río Colorado. 

5.1.2 REGION BAJA CALIFORNIA SUR 
Todos los municipios del Estado de Baja California Sur. 

5.1.3 REGION NOROESTE 
Todos los municipios del Estado de Sonora excepto el comprendido en la REGION 
BAJA CALIFORNIA. 
Todos los municipios del Estado de SINALOA. 

5.1.4 REGION NORTE 
Todos los municipios de los Estados de CHIHUAHUA y DURANGO. 
Municipios del Estado de ZACATECAS: Chalchihuites, Jiménez del Teúl, 
Sombrerete, Sain Alto, Jerez, Juan Aldama, Río Grande, General Francisco 
Murguía, Mazapil, Melchor Ocampo. 
Municipios del Estado de COAHUILA: Torreón, San Pedro de las Colonias, 
Matamoros, Viesca, Parras de la Fuente, Francisco I. Madero, Ocampo y Sierra 
Mojada. 

5.1.5 REGION NORESTE 
Todos los municipios de los Estados de NUEVO LEON y TAMAULIPAS. 
Todos los municipios del Estado de COAHUILA excepto los comprendidos en la 
REGION NORTE. 
Municipios del Estado de ZACATECAS: Concepción del Oro y El Salvador. 
Municipios del Estado de SAN LUIS POTOSI: Vanegas, Cedral, Cerritos, 
Guadalcázar, Ciudad Fernández, Rioverde, San Ciro de Acosta, Lagunillas, Santa 
Catarina, Rayón, Cárdenas, Alaquines, Ciudad del Maíz, Ciudad Valles, Tamazopo, 
Aquismón, Axtla de Terrazas, Tamazunchale, Huehuetlán, Tamuín, Tancahuitz, 
Tanlajas, San Antonio, Coxcatlán, Tampamolón, San Vicente Tancuayalab, Ebano, 
Xilitla, Tampacán, Tanquián de Escobedo. 
Municipios del Estado de VERACRUZ: Pánuco, Tempoal, Pueblo Viejo, Tampico 
Alto, Ozuluama de Mazcareñas, El Higo, Huayacocotla. 

5.1.6 REGION CENTRAL 
Todas las Delegaciones del DISTRITO FEDERAL. 
Municipios del Estado de MEXICO: Tultepec, Tultitlán, Ixtapaluca, Chalco de Díaz 
Covarrubias, Huixquilucan de Degollado, San Mateo Atenco, Toluca, Tepotzotlán, 
Santa Cruz Atizapán, Cuautitlán, Coacalco, Cuautitlán Izcalli, Atizapán de Zaragoza, 
Tlalnepantla, Naucalpan de Juárez, Ecatepec, Chimalhuacán, San Vicente 
Chicoloapan, Texcoco, Ciudad Nezahualcóyotl, Los Reyes La Paz. 
Municipios del Estado de MORELOS: Cuernavaca. 

5.1.7 REGION SUR 
Todos los municipios de los Estados de: NAYARIT, JALISCO, COLIMA, 
MICHOACAN, AGUASCALIENTES, GUANAJUATO, QUERETARO, HIDALGO, 
GUERRERO, TLAXCALA, PUEBLA, OAXACA, CHIAPAS, TABASCO. 
Todos los municipios de los Estados de ZACATECAS, SAN LUIS POTOSI y 
VERACRUZ no comprendidos en la REGION NORTE o en la REGION NORESTE. 
Todos los municipios de los Estados de MEXICO y MORELOS no comprendidos en 
la REGION CENTRAL. 

5.1.8 REGION PENINSULAR 
Todos los municipios de los Estados de: YUCATAN, CAMPECHE y QUINTANA 
ROO. 

5.2 Para la aplicación de la tarifa número 5 del servicio para alumbrado público, las zonas 
conurbadas se encuentran comprendidas por los siguientes municipios: 
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5.2.1 DISTRITO FEDERAL 
Todas las Delegaciones del DISTRITO FEDERAL. 
Municipios del Estado de MEXICO: Tultepec, Tultitlán, Ixtapaluca, Chalco de Díaz 
Covarrubias, Huixquilucan de Degollado, San Mateo Atenco, Toluca, Tepotzotlán, 
Santa Cruz Atizapán, Cuautitlán, Coacalco, Cuautitlán Izcalli, Atizapán de Zaragoza, 
Tlalnepantla, Naucalpan de Juárez, Ecatepec, Chimalhuacán, San Vicente 
Chicoloapan, Texcoco, Nezahualcóyotl y Los Reyes La Paz. 
Municipios del Estado de MORELOS: Cuernavaca. 

5.2.2 GUADALAJARA 
Municipios del Estado de JALISCO: Guadalajara, Tonalá, Juanacatlán, 
Tlaquepaque, Zapopan, El Salto y Tlajomulco de Zúñiga. 

5.2.3 MONTERREY 
Municipios del Estado de NUEVO LEON: Monterrey, Guadalupe, Santa Catarina, 
General Escobedo, Apodaca, Juárez, García, San Nicolás de los Garza y San Pedro 
Garza García. 

6.- EQUIVALENCIAS PARA LA DETERMINACION DE LA POTENCIA EN WATTS 
a) Para motores de hasta 50 (cincuenta) caballos de potencia, incluido el rendimiento de los 

motores. 
Capacidad en Capacidad en Watts Capacidad 
Caballos de 

Potencia 
Motores 

Monofásicos 
Motores 

Trifásicos 
en Caballos de 

Potencia 
en Watts 

1/20 60 - 4.50 4 074 
1/16 80 - 4.75 4 266 
1/8 150 - 5.00 4 490 
1/6 202 - 5.50 4 945 
1/5 233 - 6.00 5 390 

0.25 293 264 6.50 5 836 
0.33 395 355 7.00 6 293 
0.50 527 507 7.50 6 577 
0.67 700 668 8.00 7 022 
0.75 780 740 8.50 7 458 
1.00 993 953 9.00 7 894 
1.25 1 236 1 190 9.50 8 340 
1.50 1 480 1 418 10.00 8 674 
1.75 1 620 1 622 11.00 9 535 
2.00 1 935 1 844 12.00 10 407 
2.25 2 168 2 067 13.00 11 278 
2.50 2 390 2 290 14.00 12 140 
2.75 2 574 2 503 15.00 12 860 
3.00 2 766 2 726 16.00 13 720 
3.25 - 2 959 20.00 16 953 
3.50 - 3 182 25.00 21 188 
3.75 - 3 415 30.00 24 725 
4.00 - 3 618 40.00 32 609 
4.25 - 3 840 50.00 40 756 

b) Para determinar la capacidad en watts de motores con más de 50 (cincuenta) caballos de 
potencia, incluido el rendimiento, multiplíquense los caballos de potencia por 800 
(ochocientos). 

c) Para lámparas fluorescentes, de vapor de mercurio, de cátodo frío y otras, se tomará su 
capacidad nominal más un 25% (veinticinco por ciento) para considerar la capacidad en 
watts de los aparatos auxiliares que requiera su funcionamiento. Este porcentaje podrá 
variar de acuerdo con los resultados que a solicitud del usuario obtenga el suministrador, 
por pruebas de capacidad de los equipos auxiliares, en cuyo caso, se podrá modificar el 
contrato tomando en cuenta dichos resultados. 

d) En los aparatos de rayos X, máquinas soldadoras, punteadoras, anuncios luminosos, etc., 
se tomará su capacidad nominal en Volt-amperes a un factor de potencia de 85% (ochenta 
y cinco por ciento), atrasado. 

7.- CLAUSULA DE LOS AJUSTES POR LAS VARIACIONES DE LOS PRECIOS DE LOS 
COMBUSTIBLES Y LA INFLACION NACIONAL 
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7.1 Aplicación de los ajustes. 
 Esta cláusula de los ajustes por las variaciones de la inflación nacional y de los precios de los 

combustibles, en su caso, se aplicará mensualmente a los cargos de las tarifas: 2, 3, 7, O-M, H-
M, HM-R, HM-RF, HM-RM, H-S, H-SL, HS-R, HS-RF, HS-RM, H-T, H-TL, HT-R, HT-RF y HT-RM; 
y a las bonificaciones de las tarifas I-15 e I-30. 

 7.2 Factores de ajuste mensual. 
 Los factores de ajuste mensual por nivel de tensión se determinarán cada mes calendario (m) de 

la siguiente manera: 
 (1) para baja tensión: 

 
FAB

FEB

FEBm
m

m

=
−1  

 Donde FABm es el factor de ajuste mensual para baja tensión, aplicable en el mes m, y los FEBm 
son los factores de escalación para baja tensión, que se definen cada mes calendario como: 
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 Donde: 
 el subíndice (m) es el mes de aplicación de las tarifas, con m=1 correspondiendo al mes de abril 

de 1997; 
 IPPME es el Indice de Precios al Productor por origen de la producción neta de la división de 

Maquinaria y Equipo; 
 IPPMB es el Indice de Precios al Productor por origen de la producción neta de la división de 

Metales Básicos; 
 IPPOM es el Indice de Precios al Productor por origen de la producción neta de la división de 

Otras Industrias Manufactureras; 
 Por la disponibilidad de la información, estos Indices de Precios Productor se aplican con dos 

meses de rezago, y el subíndice 0-2 corresponde al mes de enero de 1997; 
 (2) para media tensión: 

 1−

=
m

m
m FEM
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 Donde FAMm es el factor de ajuste mensual para media tensión, aplicable en el mes m, y los 

FEMm son los factores de escalación para media tensión, que se definen cada mes calendario 
como: 

 020

2

20

2

20

2 29.0
3

1

3

1

3

1
71.0

ICC

ICC

IPPOM

IPPOM

IPPMB

IPPMB

IPPME

IPPME
FEM mmmm

m ×+







×+×+××=

−

−

−

−

−

−

 
 Donde: 
 ICC es un Indice de Costos de los Combustibles, e ICC0 corresponde al mes de marzo de 1997; 
 (3) para alta tensión: 
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 Donde FAAm es el factor de ajuste mensual para alta tensión, aplicable en el mes m, y los FEAm 
son los factores de escalación para alta tensión, que se definen cada mes calendario como: 
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 Por su definición, los factores de escalación para todos los niveles de tensión del mes de marzo 
de 1997 tienen el valor unitario, esto es: 

 FEB0 = FEM0 = FEA0 =1 
 El Indice de Costos de los Combustibles se calculará mensualmente con la fórmula siguiente: 

 
ICC P

m c c c m
= ×

−
Σ α

, 1
 

 Donde el subíndice (c) expresa cada uno de los cinco combustibles que se someten al ajuste 
mensual: 
1) combustóleo importado, cotización Pemex, promedio centros importadores; 
2) combustóleo nacional, cotización Pemex volumen básico, promedio centros productores; 
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3) gas natural, cotización Pemex base firme anual, zona centro; 
4) diesel industrial, cotización Pemex resto del país, sin impuestos acreditables; 
5) carbón, cotización MICARE que incluye manejo de cenizas, única a nivel nacional. 

 Los coeficientes c corresponden a cada combustible y tienen los siguientes valores: 
 1 = 0.031744 
 2 = 0.104201 
 3 = 0.044212 
 4 = 0.003048 
 5 = 0.038062 
 Pc,m-1 es el precio -sin IVA- para cada combustible (c), vigente en el mes anterior al de 

aplicación del ajuste (m). 
 7.3 Ajuste de los cargos y bonificaciones. 
 Cada mes calendario, a partir del día primero del mismo, serán ajustados los cargos o 

bonificaciones con respecto al valor del mes anterior con el factor de ajuste mensual 
correspondiente al nivel de tensión de cada tarifa: 

 baja tensión: tarifas 2, 3 y 7. 
 media tensión: tarifas O-M, H-M, HM-R, HM-RF y HM-RM. 
 alta tensión: tarifas H-S, H-SL, HS-R, HS-RF, HS-RM, H-T, H-TL, HT-R, HT-RF, HT-RM, I-15 e I-

30. 
8.- CONVENIOS ESPECIALES 
 Se autoriza al Suministrador para que celebre convenios con los usuarios en las siguientes 

condiciones: 
 8.1 Opción de demanda contratada para servicios en tarifas horarias. 
 Con los usuarios de las tarifas H-M, HS, H-SL, H-T y H-TL que así lo soliciten, para que se les 

facture con base en la demanda contratada, con las siguientes modalidades: 
8.1.1 El usuario fijará sus Demandas Contratadas en Periodos de Punta (DCP), Intermedio (DCI) 

y de Base (DCB), sin que se apliquen las restricciones mencionadas en el numeral 4 de las 
referidas tarifas, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de noviembre de 
1996. Los usuarios de las tarifas H-S, H-SL, H-T y H-TL de la región Baja California fijarán 
además su Demanda Contratada en Periodo de Semipunta (DCS). Estas demandas 
contratadas no podrán modificarse antes de un año, y deberán cumplir con la relación: 
DCP  DCI  DCB 
y en su caso además con la relación: 
DCP  DCS  DCI 
La Demanda Contratada Facturable será: 
DCF = DCP + FRI  ( DCI - DCP ) + FRB  ( DCB - DCI ) 
Excepto en el caso de los usuarios de las tarifas H-S, H-SL, H-T y H-TL en la región Baja 
California, para los cuales será: 
DCF = DCP + 0.250  ( DCS - DCP ) + FRI  ( DCI - DCS ) + FRB  ( DCB – DCI ) 
Donde FRI y FRB son los factores de reducción establecidos en el numeral 7 de la tarifa 
correspondiente, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 15 de noviembre de 
1996, excepto para las regiones Baja California, Baja California Sur y Noroeste, para las 
cuales tendrán los siguientes valores, dependiendo de la tarifa y la región: 
Tarifa H-M: 
Región FRI FRB 
Baja California 0.250 0.125 
Baja California Sur 0.300 0.150 
Noroeste 0.300 0.150 
Tarifas H-S y H-SL: 
Región FRI FRB 
Baja California 0.125 0.062 
Baja California Sur 0.200 0.100 
Noroeste 0.200 0.100 
Tarifas H-T y H-TL: 
Región FRI FRB 
Baja California 0.125 0.062 
Baja California Sur 0.170 0.085 
Noroeste 0.100 0.050 

8.1.2 Mensualmente se determinará la Demanda Facturable en Exceso (DFE), dependiendo de la 
región y la tarifa como sigue: 
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8.1.2.1 En las regiones Central, Noreste, Norte, Peninsular y Sur, para las tarifas H-M, H-S, 
H-SL, H-T y H-TL: 
DFE = max (DF - DCF , 0) 
Donde DF es la Demanda Facturable y se determina como lo establece el numeral 7 de la 
tarifa correspondiente. 
8.1.2.2 En la región Baja California, para la tarifa H-M: 
Durante los meses de la temporada que tiene periodo de punta: 
DFE = ( 1 - FRI )  max ( DP - DCP , 0 ) + FRI  max ( DI - DCI , 0 ) 
Durante los meses de la temporada que no tiene periodo de punta: 
DFE = FRI  max ( DI - DCI , 0 ) + FRB  max ( DB - DCB , 0 ) 
Donde FRI y FRB son los factores de reducción establecidos en el numeral 7 de la tarifa 
correspondiente; y DP, DI y DB son las demandas máximas medidas en los periodos de 
punta, intermedio y de base, respectivamente. 
8.1.2.3 En la región Baja California, para las tarifas H-S, H-SL, H-T y H-TL: 
Durante los meses de la temporada que tiene periodos de punta y semipunta: 
DFE = ( 0.75 - FRI )  max ( DP - DCP , 0 ) + 0.25  max ( DS - DCS , 0 ) 
+ FRI  max ( DI - DCI , 0 ) 
Durante los meses de la temporada que no tiene periodos de punta y semipunta: 
DFE = FRI  max ( DI - DCI , 0 ) + FRB  max ( DB - DCB , 0 ) 
Donde FRI y FRB son los factores de reducción establecidos en el numeral 7 de la tarifa 
correspondiente; y DP, DS, DI y DB son las demandas máximas medidas en los periodos 
de punta, semipunta, intermedio y de base, respectivamente. 
8.1.2.4 En las regiones Baja California Sur y Noroeste, para las tarifas H-M, H-S, H-SL, H-T 
y H-TL: 
Durante los meses de la temporada que tiene periodo de punta: 
DFE = ( 1 - FRI )  max ( DP - DCP , 0 ) + FRI  max ( DI - DCI , 0 ) 
Durante los meses de la temporada que no tiene periodo de punta: 
DFE = FRI  max ( DI - DCI , 0 ) + FRB  max ( DB - DCB , 0 ) 
Donde FRI y FRB son los factores de reducción establecidos en el numeral 7 de la tarifa 
correspondiente; y DP, DI y DB son las demandas máximas medidas en los periodos de 
punta, intermedio y de base, respectivamente. 

8.1.3 El cargo por kilowatt de Demanda Facturable de la tarifa correspondiente multiplicado por 
un Factor de Reducción se aplicará a la suma de la Demanda Contratada Facturable y la 
Demanda Facturable en Exceso. El Factor de Reducción tendrá el valor 0.909, excepto en 
las regiones Baja California, Baja California Sur y Noroeste, donde tendrá los siguientes 
valores, dependiendo de la tarifa y la región: 
Tarifa H-M: 
Región Factor de Reducción 
Baja California 0.512 
Baja California Sur 0.590 
Noroeste 0.491 
Tarifas H-S y H-SL: 
Región Factor de Reducción 
Baja California 0.477 
Baja California Sur 0.562 
Noroeste 0.461 
Tarifas H-T y H-TL: 
Región Factor de Reducción 
Baja California 0.477 
Baja California Sur 0.554 
Noroeste 0.434 

8.1.4 Cuando la Demanda Facturable en Exceso sea mayor a una vigésima parte de la Demanda 
Contratada Facturable, se aplicará un cargo adicional equivalente a 4.545 veces el cargo 
por kilowatt de Demanda Facturable de la tarifa correspondiente, aplicado a la Demanda 
Facturable en Exceso. 

8.2 Servicio de respaldo y servicio normal para productores externos. 
 El productor externo podrá contratar el servicio de respaldo en la(s) tarifa(s) de respaldo o en la 

tarifa de uso general que corresponda a las características de su consumo. 
 El productor externo que además del servicio de respaldo, requiera energía eléctrica adicional 

para su operación normal, podrá contratar la(s) tarifa(s) de respaldo y de uso general que 
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corresponda a las características de su consumo. De ser posible, separará sus instalaciones para 
permitir la medición independiente de los servicios. 

 El usuario que no pueda separar sus instalaciones, deberá solicitar el servicio adicional a sus 
necesidades de respaldo bajo la opción de demanda contratada, en cuyo caso y con fines de 
facturación, sólo se contabilizará en la tarifa de respaldo la demanda que exceda a la demanda 
contratada, tanto en periodo de punta, periodo de semipunta (en su caso), periodo intermedio y 
periodo de base. La energía consumida en el periodo de punta, se facturará en la tarifa de uso 
general hasta el producto de la demanda contratada en periodo de punta por el número de horas 
del periodo de punta, la energía excedente se facturará bajo la tarifa de respaldo. La energía 
consumida en el periodo de semipunta se facturará con la tarifa de uso general hasta el producto 
de la demanda contratada en periodo de semipunta por el número de horas del periodo de 
semipunta, la energía excedente se facturará bajo la tarifa de respaldo. La energía consumida en 
el periodo intermedio se facturará con la tarifa de uso general hasta el producto de la demanda 
contratada en periodo intermedio por el número de horas del periodo intermedio, la energía 
excedente se facturará bajo la tarifa de respaldo. La energía consumida en el periodo de base, se 
facturará con la tarifa de uso general hasta el producto de la demanda contratada en periodo de 
base por el número de horas del periodo de base, la energía excedente se facturará bajo la tarifa 
de respaldo. 

 8.3 Periodo de mantenimiento programado. 
 Para la aplicación de las tarifas HM-RM, HS-RM y HT-RM, el periodo para efectuar los 

mantenimientos programados será inicialmente del 1 de febrero al 30 de abril. 
 Cuando las condiciones del Sistema Eléctrico lo ameriten, el suministrador podrá proponer 

cambios en este periodo, a la Secretaría de Energía. En el caso de que estos cambios sean 
autorizados, los nuevos periodos de mantenimiento programado serán publicados por lo menos 
en dos diarios de circulación nacional. 

9.- CONTROVERSIAS 
En el caso de controversias, el usuario y el suministrador se sujetarán a lo que disponga la autoridad 

administrativa respectiva, la que deberá resolver las consultas que se le formulen sobre la aplicación e 
interpretación de las tarifas y sus disposiciones complementarias. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de noviembre de 2000. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 

periódicos de circulación nacional, antes de la fecha citada en el artículo que antecede. 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo 

establecido en este Acuerdo.  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de octubre de 2000.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel 

Gurría Treviño.- Rúbrica. 
 

ACUERDO que modifica al Anexo número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL ANEXO NUMERO 6 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA 
NACIONAL DE COORDINACION FISCAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Chiapas convienen en modificar el Anexo número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal que tienen celebrado,  

CONSIDERANDO: 
Que el 31 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se modifican diversas Leyes Fiscales y otros Ordenamientos Federales, entre otras, la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, en sus artículos 15 fracción XIII y 41 fracción VI, conforme a la cual, a partir 
del 1 de enero del año en curso, los espectáculos públicos consistentes en funciones de cine, son objeto 
del pago del Impuesto al Valor Agregado y, en consecuencia, no pueden ser a su vez objeto de impuestos 
estatales o municipales, sin contravenir el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
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Que derivado de la citada reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y con fundamento en el 
artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario modificar el Anexo número 6, celebrado por el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Chiapas el 1 de enero de 1992 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre 
de 1993, por lo que ambas partes 

ACUERDAN: 
UNICO.- Modificar la cláusula PRIMERA del Anexo número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, para quedar en los siguientes términos: 
 “PRIMERA.- El Estado conviene con la Secretaría en establecer en su legislación local, ya sea 

estatal, municipal o ambas, impuestos a los espectáculos públicos consistentes en obras de 
teatro y funciones de circo, que en su conjunto, incluyendo adicionales, no superen un gravamen 
de 8% calculado sobre el ingreso total que derive de dichas actividades. Consecuentemente la 
Federación mantendrá en suspenso la aplicación del Impuesto al Valor Agregado a los citados 
espectáculos en el territorio del mismo.” 

TRANSITORIO: 
UNICO.- El presente Acuerdo está en vigor a partir del 1 de enero de 1999 y deberá ser publicado 

tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la Federación y aprobado por la 
Legislatura Local del Estado. 

México, D.F., a 30 de diciembre de 1999.- Por el Estado: el Gobernador, Roberto Albores Guillén.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Luis Alfonso Utrilla Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Giovanni Zenteno Mijangos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
ACUERDO mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a GE Capital 
Factoring, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, GE Capital Grupo Financiero, por 
aumento de su capital fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-C-4074.- 712.1/316657. 

Asunto: Se modifica la autorización otorgada a esa sociedad por aumento de capital fijo sin derecho a 
retiro. 

GE Capital Factoring, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito GE Capital Grupo Financiero. 
Prol. Reforma No. 490, 3er. piso Col. Santa Fe 01217, México, D.F. 
Esta Secretaría con oficio número 366-I-C-4073 de fecha 6 de septiembre del año en curso, tuvo a 

bien aprobar los acuerdos contenidos en la escritura pública número 2,546 del 7 de agosto del presente 
año, otorgada ante la fe del Notario Público número 227 con ejercicio en el Distrito Federal, licenciado 
Carlos Antonio Morales Montes de Oca, por la que se protocolizó el acta de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de esa sociedad celebrada el 14 de febrero del presente año, en la cual se 
acordó aumentar su capital fijo pagado en la cantidad de $4'884,400.00 (cuatro millones ochocientos 
ochenta y cuatro mil, cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), con lo que el mismo pasó de $18'730,000.00 
(dieciocho millones setecientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) a $23'614,400.00 (veintitrés millones 
seiscientos catorce mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y modificar en consecuencia el artículo noveno 
de sus estatutos sociales; por lo anterior, esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII de su 
Reglamento Interior y con fundamento en el artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II de la autorización otorgada con oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-a-1335 del 

7 de abril de 1995, modificada el 7 de agosto de 1995 y 10 de agosto de 1998, mediante la cual se facultó 
a GE Capital Factoring, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, GE Capital Grupo Financiero, 
para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 45-A de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes términos: 

I.- ............................................................................................................................................................ 
II.- El capital social es variable, correspondiendo al capital fijo sin derecho a retiro, íntegramente 

suscrito y pagado la cantidad de $23'614,400.00 (veintitrés millones seiscientos catorce mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.). 

III.- .......................................................................................................................................................... 
IV.- .......................................................................................................................................................... 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 14 de septiembre de 2000.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Carlos Noriega Curtis.- Rúbrica. 

(R.- 135087) 
 

OFICIO mediante el cual se modifica el inciso a) de la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, por aumento de su capital 
social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Seguros.- 366-IV-3874.- 731.1/320802. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por 
aumento de su capital social.  

Seguros Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero Av. Ocampo No. 250 Poniente, 1er. piso Col. 
Centro, C.P. 64000 Ciudad. 
Con su escrito del 14 de julio pasado, hacen de nuestro conocimiento que en cumplimiento a lo 

establecido en el Acuerdo por el que se establece el capital mínimo pagado que las instituciones de 
seguros deben afectar para cada operación o ramo que se les ha autorizado a practicar, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 3 de abril último, en su asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 26 de junio pasado, se acordó reformar el artículo sexto de sus estatutos 
sociales, a fin de incrementar su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de $37'000,000.00 a 
$42'000,000.00, lo que se contiene en el testimonio de la escritura número 22,632 del 5 de julio anterior, 
otorgada ante la fe del licenciado Gilberto Federico Allen, Notario Público número 33, con ejercicio en 
Monterrey, Nuevo León. 

Por lo anterior, esta Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. fracción XXII de 
su Reglamento Interior y 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, les 
manifiesta que ha resuelto modificar el inciso a) de la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada con oficio 366-IV-965 del 18 de febrero de 1998, modificada con los diversos 366-IV-5049 del 6 
de octubre de 1998 y 366-IV-4569 del 27 de agosto de 1999, que faculta a Seguros Afirme, S.A. de C.V., 
Afirme Grupo Financiero, para practicar operaciones de seguros de vida y de daños, en los ramos de 
responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, diversos, así 
como terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- ....................................................................................................................... 
II.- .......................................................................................................................................................... 
a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $42'000,000.00 (cuarenta y dos 

millones de pesos 00/100) moneda nacional. 
............................................................................................................................................................." 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de agosto de 2000.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Carlos Noriega Curtis.- Rúbrica. 

(R.- 135052) 
 

OFICIO mediante el cual se modifican los artículos segundo, primer párrafo y tercero base II de la 
autorización otorgada a Aseguradora Hidalgo, S.A., por ampliación de su objeto y aumento de su 
capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- 366-IV-3907.- 731.1/32874. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 
sociedad por ampliación de su objeto y aumento de su capital social. 

Aseguradora Hidalgo, S.A. Av. Presidente Masaryk No. 111-PH2 Col. Polanco, C.P. 11570 Ciudad. 
Mediante oficio 366-IV-3906 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a las reformas acordadas 

a sus estatutos sociales, entre las que destacan la ampliación de su objeto social para incluir la operación 
de daños, en el ramo de responsabilidad civil y riesgos profesionales, incrementar su capital social de 
$200'000,000.00 a $500'000,000.00 y variar el valor nominal de sus acciones de $1,000.00 a 
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$250,000.00, contenidas en los testimonios de las escrituras números 85,650 y 195,746, otorgadas el 16 y 
18 de agosto último, ante la fe del licenciado Fernando Cataño Muro Sandoval, Notario Público número 17 
del Distrito Federal y del licenciado Eutiquio López Hernández, Notario Público número 35 con ejercicio en 
esta Ciudad, respectivamente. 

Por lo anterior, esta Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. fracción XXII de 
su Reglamento Interior, 5o. y 7o. fracción III, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, les manifiesta que ha resuelto modificar los artículos segundo, primer párrafo y 
tercero, base II de la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-3400 del 7 de agosto de 
1990, modificada con el diverso 101.- 773 del 17 de junio de 1997, a Aseguradora Hidalgo, S.A., que la 
faculta a practicar operaciones de seguros de vida, comprendiendo los seguros de pensiones, derivados 
de las leyes de seguridad social, así como de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes 
personales, gastos médicos y salud, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar operaciones de 
seguros de vida, comprendiendo los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social; de 
accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales, gastos médicos y salud; así como de 
daños, en el ramo de responsabilidad civil y riesgos profesionales. 

............................................................................................................................................................... 
ARTICULO TERCERO.- .......................................................................................................................... 
II.- El capital social será de $500'000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100) moneda nacional. 
............................................................................................................................................................." 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2000.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el 

artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público, Carlos Noriega Curtis.- Rúbrica.  

(R.- 135127) 
 

EXTRACTO del convenio de desempeño con acciones de fortalecimiento financiero de las trece 
sociedades nacionales de crédito que integran el Sistema Banrural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 201 fracción III del Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de mayo del año 2000 y de la cláusula décima segunda del Convenio de Desempeño con Acciones de 
Fortalecimiento Financiero celebrado, por una parte, por el Gobierno Federal, por conducto de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
(Secodam), y por la otra, las Trece Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sistema Banrural, 
con fecha 3 de abril del año 2000, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
coordinadora de sector de las instituciones señaladas, procede a la publicación del extracto del convenio 
antes citado. 

I.- ANTECEDENTES 
La crisis económica de 1995 impactó negativamente en la calidad de los activos de las instituciones 

bancarias, principalmente por el incremento de las tasas de interés y la caída de la actividad económica, 
afectando la capacidad de pago de sus acreditados e incrementando su cartera vencida. 

El impacto de la crisis fue mayor para Banrural que parar el resto del sistema financiero, por: 
- La sequía e inundaciones en zonas agrícolas del país que atiende como población objetivo y que 

han repercutido en el rendimiento de la producción agrícola, así como la caída de los precios de 
los granos básicos y de otros productos pecuarios, han afectado los ingresos de los productores 
acreditados. 

- En los dos años anteriores a la crisis (1993-1994), un número importante de productores 
reestructuró su cartera con Banrural por insolvencia, quedando buena parte de la misma en una 
posición vulnerable al momento de la crisis. 

- La falta de pago y el aumento de la cartera vencida agropecuaria, ha inhibido los flujos crediticios 
de la banca comercial al campo, por lo que en los últimos cuatro años el Banrural incrementó su 
operación crediticia en un 30% nominal promedio. 

- El reducido monto de los activos productivos de Banrural en relación con sus pasivos onerosos le 
generó un margen financiero negativo, registrando un índice de capital por abajo del mínimo 
requerido por la norma. 
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- El sistema de pensiones del Banrural es insuficiente para cubrir las obligaciones laborales con 
los jubilados. 

II.- PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO 
Para enfrentar esta problemática, en 1998 se planteó ante la Comisión Intersecretarial Gasto 

Financiamiento (CIGF), la necesidad de suscribir un Programa de Fortalecimiento Financiero, orientado a 
restablecer el equilibrio básico de sus finanzas y concluir su reforma estructural, a fin de contar con un 
Sistema Banrural que apoye eficientemente la capitalización del campo, sustentable en el tiempo, bajo los 
siguientes objetivos: 

II.1 Sanear la cartera del Banrural y restablecer su índice de capitalización. 
II.2 Elevar la productividad del activo con acciones de cobranza de cartera. 
II.3 Mejorar la calidad en el otorgamiento de crédito nuevo y de su recuperación. 
II.4 Disminuir el costo del pasivo del Banrural, con un mejor aprovechamiento de su red de 

sucursales, a fin de incrementar la captación barata de ventanilla, con énfasis en el medio rural. 
II.5 Reducir el costo operativo, por medio de su redimensionamiento y de su plantilla de personal. 
II.6 Modificar las Condiciones Generales de Trabajo, para eliminar el retiro temprano del personal de 

nueva contratación. 
La CIGF en sus sesiones ordinarias XXXVI y XLVI celebradas el 17 de septiembre y 14 de diciembre 

de 1998, mediante Acuerdos 98-XXXVI-1 y 98-XLVI-2, respectivamente aprobó el Programa de 
Fortalecimiento Financiero del Sistema Banrural y la suscripción de un Convenio de Fortalecimiento 
Financiero. La CIGF estableció los compromisos y acciones que asumirían las instituciones de crédito que 
integran el Sistema Banrural, así como los apoyos financieros que les brindaría el Gobierno Federal a 
partir del ejercicio de 1998, en apego a la obligación que al Gobierno Federal le establece el artículo 10 de 
la Ley Orgánica del Sistema Banrural, para que continúe otorgando los servicios de crédito y ahorro a las 
familias campesinas. 

En cumplimiento a los compromisos y acciones, el 17 de marzo de 1999 Banrural celebró con el 
Gobierno Federal, a través del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 
Crédito, un convenio de cesión de derechos de cartera a título oneroso y un contrato de apertura de 
crédito simple, en el que Banrural se obligó a otorgar un crédito a Fideliq por igual valor a la cartera 
adquirida por el fideicomiso mediante el citado convenio. 

III. OBJETO DEL CONVENIO 
El convenio tiene por objeto establecer e instrumentar un conjunto de medidas orientadas a fortalecer 

la operación crediticia del Banrural y restablecer el equilibrio básico en sus finanzas, a través de 
compromisos y acciones que el Sistema Banrural asume, a cambio de los apoyos financieros acordados 
por la CIGF, en el ejercicio fiscal de 1998. 

El Gobierno Federal no apoyará directamente a Banrural con recursos fiscales de ningún Ramo 
durante el año 2000 y para los siguientes años, estos apoyos estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal de la Federación. 

Tampoco el Gobierno Federal apoyará con recursos fiscales al Fideliq en el año 2000, para cubrir los 
intereses derivados del contrato de apertura de crédito simple que le otorgó Banrural. A partir del 2001 y 
en los demás años en que se amortice el citado crédito, el Gobierno Federal programará en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación respectivos, las cantidades de dinero que se estime requerirá 
Fideliq para cubrir dicho financiamiento. 

A fin de dar seguimiento a los compromisos y acciones asumidos en el Convenio por el Sistema 
Banrural, el H. Consejo Directivo de Banrural creó un Grupo de Trabajo Delegado Integrado por 
representantes de la SHCP, Secodam y Banrural. Dicho grupo evaluará la información presentada por 
Banrural al citado Consejo Directivo, a la SHCP y a la Secodam, e informará trimestralmente a la CIGF el 
resultado de las evaluaciones. 

IV. COMPROMISOS DEL BANRURAL 
Banrural se compromete a instrumentar diversas acciones: 
• A partir del mes de abril de 2000, llevará a cabo las acciones para instrumentar las reformas a 

las Condiciones Generales de Trabajo para en lo futuro abatir la tasa de crecimiento del personal 
jubilable, en lo relativo a las jubilaciones tempranas; una vez que las mismas sean validadas por 
la Unidad de Servicio Civil de la SHCP. 

• Continuar realizando en el año 2000, el mejor esfuerzo para la venta de activos improductivos. 
Banrural buscará su autosuficiencia financiera. Al efecto, realizará su mejor esfuerzo para 

instrumentar, entre otras, las siguientes medidas: 
a) Registrar endeudamiento neto cero al cierre de cada uno de los ejercicios a que se refiere la 

vigencia del convenio, tal como se registró para 1999. Esta medida podrá ser revisada en el caso 
de que se presenten presiones en el flujo de efectivo de Banrural, derivadas de la falta de pago 
por parte de Fideliq en el servicio de la deuda contratada con Banrural; para lo cual, en el caso 
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de que Banrural requiera de endeudamiento neto, la Dirección General de Banca de Desarrollo de 
la SHCP presentará la propuesta respectiva a la Subsecretaría de Egresos de esa dependencia 
para que defina lo conducente. 

b) Observar el nivel de intermediación financiera anual que fije la SHCP, de manera congruente con 
el crecimiento de los programas crediticios previstos en las proyecciones financieras. 

c) Mejorar el margen financiero para cubrir suficientemente su costo de operación. 
d) Reservar conforme a norma la cartera vencida. 
e) Mantener como mínimo el índice de capitalización requerido por la norma. 
f) Cumplir con las metas establecidas en las proyecciones financieras 1999-2003, elaboradas 

conforme al plan de negocios, programa anual de trabajo y programa de modernización. 
g) Disminuir sustancialmente el costo mezcla de sus pasivos. 
h) Incrementar los índices de recuperación en los créditos otorgados y con ello abatir la cartera 

vencida. 
i) Reducir en forma considerable los gastos distintos de intereses. 
Las cantidades provenientes de las amortizaciones del capital y el pago de intereses del contrato de 

crédito celebrado con Fideliq, las aplicará Banrural en un 74.20% para fortalecer su operación y su 
margen financiero, y en un 25.80% para la restitución y actualización del fondo de pensiones (FOREPP), 
de acuerdo a las proyecciones y cálculos elaborados por Banrural. 

V. METAS EN TERMINOS DE INDICADORES A LOGRAR POR BANRURAL 
Banrural deberá realizar su mejor esfuerzo para abatir el índice de cartera vencida y lograr mayores 

recuperaciones en el periodo 1999-2003. 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL SISTEMA BANRURAL 

 1999*/ 2000 2001 2002 2003 
Indicadores de desempeño 
(Porcentaje) 

     

Crecimiento real del crédito 2.2 -0.71/ 3.5 4.0 4.0 
Indice ponderado de recuperación 88.2 89.7 90.6 91.3 91.7 
Cartera vencida a cartera total 14.5 12.0 10.7 9.9 9.3 
Provisiones a cartera vencida 74.5 79.4 83.0 83.8 83.3 
Margen financiero a cartera neta 3.6 6.2 5.5 4.8 4.5 
Indice de capitalización 10.7 10.3 10.2 10.1 10.3 
      
Información de Estados 
Financieros2/ 

     

Margen financiero3/ 707.7 1,395 1,340 1,271 1,269 
Utilidad (200.6) (63.2) 4.4 (41.5) (39.2) 
Cartera total 22,091 24,934 26,716 28,675 30,627 
Provisiones 2,383 2,383 2,383 2,383 2,383 
Cartera neta 19,708 22,551 24,333 26,292 28,245 
Cartera vencida 3,200 3,001 2,870 2,845 2,860 

 
*/ Cifras preliminares consideradas en las proyecciones financieras. 
1/ En base a las cifras de cierre del ejercicio 1999. 
2/ En 1999 cifras en millones de pesos corrientes; para el periodo 2000-2003 cifras en millones de pesos 

constantes del 2000. 
3/ Margen financiero antes de la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

VI. COMPROMISOS DE LA SECODAM 
Para el cumplimiento del objetivo del convenio, Secodam se compromete a: 
a) Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los compromisos que asume Banrural en el 

convenio, por conducto del Comisario Público. En el caso de detectar hechos u omisiones que 
contravengan los compromisos, la Secodam procederá de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

b) Coadyuvar a fomentar la productividad y autonomía de gestión de Banrural, realizando auditorías 
de desempeño en las que se plantearán recomendaciones y propuestas para la simplificación de 
procedimientos y modernización de los métodos de gestión administrativa, así como respecto de 
la oportunidad y pertinencia de los indicadores de desempeño comprometidos. 

c) Autorizar el Programa Anual de Control y Auditoría de Banrural, en congruencia con los aspectos 
previstos en el presente instrumento. 
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VII. VIGENCIA 
El convenio estará vigente hasta la conclusión de los compromisos asumidos en el mismo, sin 

perjuicio de que pueda ser modificado o dejar de surtir sus efectos, por acuerdo de las partes, contando 
con el acuerdo favorable de la CIGF. 

Enteradas las partes del alcance y contenido de este Convenio, lo suscriben de conformidad, en la 
Ciudad de México, a los tres días del mes de abril de 2000. Por el Gobierno Federal.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público.- C. licenciado José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- C. licenciado Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- Por el Sistema 
Banrural.- El Director General del Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. y Representante de los doce 
Bancos Regionales de Crédito Rural.- Oscar Terroba Garza.- Rúbrica. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de octubre de 2000.- El Director General de Banca de Desarrollo de la 

Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en el artículo 25 fracción VIII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Miguel Luis Anaya Mora.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y 
el Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto la realización de un Programa de Coordinación 
Especial denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública, y Colaboración en Materia de Desarrollo Administrativo y Modernización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, QUE TIENE POR OBJETO LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE 
COORDINACION ESPECIAL, DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION". 

ACUERDO DE COORDINACION FEDERACION-ESTADO 
ANTECEDENTES 
CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 
CAPITULO II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 
CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, 

VERIFICACION Y REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 
CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 

CIUDADANIA 
CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 
CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
CAPITULO VII DE LAS FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
CAPITULO VIII DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA  
CAPITULO IX DE LA DIFUSION, PARTICIPACION SOCIAL Y CAPACITACION 
CAPITULO X CONSIDERACIONES FINALES 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, Y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, A LOS QUE EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN ESTE DOCUMENTO: "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", RESPECTIVAMENTE, REPRESENTADA LA PRIMERA POR SU TITULAR EL C. ARSENIO 
FARELL CUBILLAS Y EL SEGUNDO POR EL C. FERNANDO SILVA NIETO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. JUAN CARLOS BARRON CERDA, 
OLEGARIO GALARZA GRANDE Y JOSE LUIS UGALDE MONTES, EN ESE ORDEN, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO Y SECRETARIO DE FINANZAS; 
CUYO OBJETO ES LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL, 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y 
MODERNIZACION". 

ANTECEDENTES 
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1. DE CONFORMIDAD CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000, SE DEBE 
FORTALECER LA FEDERALIZACION DE FUNCIONES GUBERNAMENTALES PARA UNA 
ATENCION MAS OPORTUNA Y EFICAZ DE LAS NECESIDADES DE LA POBLACION, ALLI 
DONDE SU VIDA COTIDIANA Y SU ORGANIZACION BASICA LO DEMANDA, EN ARAS DE 
UNA PARTICIPACION INFORMADA Y OPORTUNA DE LAS COMUNIDADES Y LOS 
GOBIERNOS LOCALES. 

2. EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL QUE ANUALMENTE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO 
FEDERAL Y LOS EJECUTIVOS ESTATALES, ESTABLECE LAS BASES Y MECANISMOS DE 
COORDINACION ENTRE AMBOS ORDENES DE GOBIERNO PARA LA DEFINICION, 
EJECUCION, EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES 
APLICADOS A PROGRAMAS Y PROYECTOS A REALIZARSE EN LAS PROPIAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, ASI COMO PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES, REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CON LA 
PLANEACION ESTATAL PARA EL DESARROLLO, A FIN DE QUE LAS ACCIONES QUE EN 
ESTA MATERIA SE REALICEN SEAN CONGRUENTES CON LAS PROPIAS DE LA 
PLANEACION NACIONAL DEL DESARROLLO. 

 DICHO CONVENIO CONSTITUYE LA UNICA VIA DE COORDINACION ENTRE AMBOS 
ORDENES DE GOBIERNO Y PREVE QUE PARA LLEVAR A CABO PROGRAMAS DE 
COORDINACION ESPECIAL QUE TENGAN COMO PROPOSITO REALIZARSE DE MANERA 
CONJUNTA, CON LA INTERVENCION QUE CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS, SE 
FORMALIZARAN MEDIANTE LA SUSCRIPCION DE CONVENIOS O ACUERDOS DE 
COORDINACION, CONVENIOS DE REASIGNACION Y ANEXOS DE EJECUCION. 

3. ASIMISMO, EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2000 ESTABLECE LAS BASES PARA QUE “LA SECODAM”, EN 
LO RELATIVO AL CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE TRANSFIERAN A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS 
ACTIVIDADES O PROGRAMAS QUE PERMITAN GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL 
EJERCICIO DE DICHOS RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

4. BAJO ESTE CONCEPTO, "LA SECODAM", EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, 
REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL, A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, 
TRANSPARENTE Y HONESTO USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES QUE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL ASIGNEN, 
REASIGNEN O TRANSFIERAN AL ESTADO, EN LOS TERMINOS DE LOS DISTINTOS 
INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
VIGENTE. 

5. EL 6 DE ABRIL DE 1989, LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 
SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACION DERIVADO DEL CONVENIO UNICO DE 
DESARROLLO, MEDIANTE EL CUAL SE COORDINABAN ACCIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL "SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL". 

6. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DICTAMINO QUE EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION ES CONGRUENTE CON EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, Y EN CONSECUENCIA SE ADICIONA A EL PARA 
FORMAR PARTE DE SU CONTEXTO. 

7. EN EL MARCO DE LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE, AMBOS EJECUTIVOS 
HAN DECIDIDO CONTINUAR COORDINANDO SUS ACCIONES, A FIN DE CONSOLIDAR LA 
OPERACION DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA, RESPECTO DE LA FISCALIZACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL APLICADO 
EN EL AMBITO ESTATAL Y DEL SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSION DE ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL, INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS E 
INFORMACION EN APOYO AL DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION DE 
SUS RESPECTIVAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y, CUANDO ASI SE SOLICITE Y 
ACUERDE, APOYAR A LA DE LOS MUNICIPIOS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 40, 115 Y 116 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 22 Y 37 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33 Y 34 DE LA LEY DE PLANEACION; 46 
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DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL; EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS; ARTICULOS 5 FRACCION XIV Y 19 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO; ASI COMO EN LOS 
ARTICULOS 3, 72 Y 80 FRACCIONES XVII Y XVIII DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI; 2, 13, 32, 33 Y 44 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; 1, 2, 3, 5, 51 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS 
POTOSI; 1, 4, 5, 7, 27 Y 30 AL 33 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; Y 
LOS RELATIVOS DE LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS ESTATALES 
PARTICIPANTES, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES CLAUSULAS: 

CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 
PRIMERA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", ESTABLECEN QUE LOS 

OBJETIVOS DEL PRESENTE ACUERDO SON: 
I. REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y 
MUNICIPALES, A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO, 
TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS AL ESTADO, EN LOS TERMINOS DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION VIGENTE, DE LOS DISTINTOS CONVENIOS PREVISTOS EN ESTE Y 
EN LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, CON EXCEPCION DE LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS". 

II. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES A PREVENIR, COMBATIR Y, EN SU CASO, 
SANCIONAR LA CORRUPCION E IMPUNIDAD, ASI COMO A DIGNIFICAR LA IMAGEN DEL 
SERVIDOR PUBLICO. 

III. PROMOVER ACCIONES ENCAMINADAS A CONTROLAR Y EVALUAR LAS METAS Y 
COMPROMISOS QUE SE DETERMINEN EN LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
FEDERALES CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LA 
APLICACION DE LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN LOS DIVERSOS CONVENIOS Y 
DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, SE SUSCRIBAN CON LAS DEPENDENCIAS O CON LAS ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE ALCANZAR EL MAXIMO 
RESULTADO EN BENEFICIO DE LOS GRUPOS RURALES, INDIGENAS Y URBANOS 
POPULARES DEL ESTADO. 

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACION, INCORPORANDO LA PARTICIPACION 
DE LA CIUDADANIA, BAJO UN ESQUEMA DE CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO 
MAYORES ESPACIOS E INFORMACION PARA ESTA, EN SU RELACION CON LOS 
DIFERENTES ORDENES DE GOBIERNO. 

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCION Y PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y OPORTUNO DE 
ORIENTACION Y ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES A LA EJECUCION DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS, CONVENIOS Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

VII. COLABORAR EN ACCIONES DE APOYO MUTUO, QUE COADYUVEN AL DESARROLLO Y 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA DE LA GESTION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA 
CIUDADANIA. 

VIII. ESTABLECER DE MANERA CONJUNTA LOS MECANISMOS DE INFORMACION QUE 
PERMITAN A "LA SECODAM", REALIZAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD, LAS 
ATRIBUCIONES QUE, EN MATERIA DE CONTROL, LE CORRESPONDEN EN LOS TERMINOS 
DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, EN RELACION CON LOS RECURSOS QUE 
CONSTITUYEN EL RAMO GENERAL 33 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION VIGENTE. 
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CAPITULO II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 
SEGUNDA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 

GESTION PUBLICA Y APOYAR EL DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, "LA 
SECODAM" SE COMPROMETE A: 

I. COLABORAR CON LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DE EL ESTADO", Y A 
TRAVES DE ESTA CON LOS MUNICIPIOS, EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
LOCALES DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO EN LAS 
ACCIONES DE DESARROLLO Y MODERNIZACION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
ESTATAL Y MUNICIPALES. 

II. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
(COPLADESLP) QUE SE RELACIONEN CON EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

III. GESTIONAR, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA FEDERACION, APOYO 
FINANCIERO PARA LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", A 
EFECTO DE POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACION DE ESTA EN LAS TAREAS DE 
INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON 
RECURSOS PRESUPUESTALES PROVENIENTES DE LOS DIVERSOS CONVENIOS QUE SE 
SUSCRIBEN CON LAS DEPENDENCIAS O LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
GESTION PUBLICA Y APOYAR EL DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, EN EL 
AMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE A: 

I. REVISAR Y, EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA E IMPULSAR LO RELATIVO AL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, CONSIDERANDO LO DISPUESTO POR EL "PROGRAMA 
DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 1995-2000". 

II. FORTALECER EL DESEMPEÑO DE LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
COPLADESLP, COORDINADA POR EL TITULAR DE LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" COMO INSTANCIA EN LA QUE SE INSTAURAN LAS POLITICAS Y 
ACCIONES QUE EN MATERIA DE ESTE ACUERDO REALIZAN LOS RESPECTIVOS 
ORDENES DE GOBIERNO. 

III. CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA 
IMPULSAR EL FORTALECIMIENTO DE LOS SUBSISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO APOYAR LAS RELATIVAS AL 
DESARROLLO Y MODERNIZACION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES. 

IV. PROPORCIONAR A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES LA ASESORIA Y EL APOYO TECNICO 
NECESARIOS PARA LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
GASTO PUBLICO, EN PARTICULAR EL CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS 
FEDERALES QUE LE SEAN REASIGNADOS. 

V. FORTALECER PERMANENTEMENTE A LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", PARA INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE ACUERDO. 

VI. APLICAR LOS RECURSOS DERIVADOS DEL DERECHO DETERMINADO EN EL ARTICULO 
191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PARA EL CASO DE OBRAS PUBLICAS Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE SE EJECUTEN MEDIANTE 
CONTRATO EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO NUMERO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL Y EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA OPERACION DE DICHO ANEXO, ASI COMO PRESENTAR MENSUALMENTE A "LA 
SECODAM" UN INFORME DEL MONTO TOTAL DEL INGRESO PERCIBIDO POR CONCEPTO 
DEL DERECHO MENCIONADO Y DE SU APLICACION. 

 CUANDO ASI SE DETERMINE EN LOS DISTINTOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS 
DE COORDINACION QUE CELEBRE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE 
COMPROMETE A DESTINAR EL 2 O 5 AL MILLAR, SEGUN SEA EL CASO, DEL MONTO 
TOTAL DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN LOS MISMOS, A FAVOR DE LA CONTRALORIA 
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GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", PARA LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS 
DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
EJECUTADAS POR ADMINISTRACION DIRECTA CON DICHOS RECURSOS, A CUYO 
EFECTO SE COMPROMETE A RENDIR A "LA SECODAM", UN INFORME MENSUAL DE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE SE REGISTREN POR ESTE CONCEPTO. 

VII. INCORPORAR EN LA CUENTA PUBLICA LOS MONTOS Y PROGRAMAS QUE LE SEAN 
TRANSFERIDOS, ASIGNADOS O REASIGNADOS EN LOS TERMINOS DE LA FRACCION I DE 
LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LA 
ESTRUCTURA PROGRAMATICA ESTATAL Y SIN QUE POR ELLO SE PIERDA EL CARACTER 
FEDERAL DE LOS RECURSOS. 

VIII. PROPORCIONAR APOYOS FINANCIEROS ADICIONALES A LOS GESTIONADOS POR "LA 
SECODAM", PARA LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A 
EFECTO DE POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACION DE ESTA EN LAS TAREAS DE 
INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE ACUERDO. 

IX. PARTICIPAR CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, CON LAS CUALES SUSCRIBA CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS QUE 
SUSTENTEN LA ASIGNACION, TRANSFERENCIA O REASIGNACION DE RECURSOS, EN LA 
DEFINICION DE LOS INDICADORES DE GESTION RELATIVOS AL OTORGAMIENTO Y 
EJERCICIO DE LOS CITADOS RECURSOS, ASI COMO PROPORCIONAR LA INFORMACION 
NECESARIA PARA EFECTO DEL SEGUIMIENTO EN EL COMPORTAMIENTO DE LOS 
INDICADORES SEÑALADOS. 

CUARTA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALORIA GENERAL, ACUERDAN ESTABLECER CONJUNTAMENTE UN SISTEMA DE 
INFORMACION A FIN DE MANTENER UNA PERMANENTE Y ADECUADA COLABORACION Y 
COORDINACION, QUE PERMITA CONTAR CON INFORMACION SUFICIENTE Y OPORTUNA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES Y COMPROMISOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO EN LOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES, Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

PARA EL CASO ESPECIFICO DE LA INFORMACION QUE LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" OBTENGA COMO RESULTADO DE SUS ACCIONES DE INSPECCION, 
VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, ESTA SE 
COMPROMETE A ENVIAR PERMANENTEMENTE A "LA SECODAM", LA INFORMACION SUFICIENTE 
SOBRE LOS ASUNTOS EN DONDE SE HAYA CONFIRMADO LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
CITADOS EN FINES DISTINTOS A LOS PREVISTOS EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL, A FIN DE QUE “LA SECODAM” PUEDA ACTUAR DE CONFORMIDAD CON 
SUS ATRIBUCIONES. 

QUINTA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", A TRAVES DE SU CONTRALORIA 
GENERAL, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU PARTICIPACION EN LA COMISION 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE 
LOS ORGANOS DE CONTROL DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, CON EL OBJETO DE 
FACILITAR LA COORDINACION DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE ACUERDO, ASI COMO DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS EN LAS REUNIONES NACIONALES DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION. 

CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, 
VERIFICACION Y REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 

SEXTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA GENERAL, Y 
SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A "LA SECODAM", AUDITARA, 
FISCALIZARA, VERIFICARA Y EVALUARA LOS PROGRAMAS Y OBRAS EJECUTADOS CON 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO ACORDADO 
CON "LA SECODAM", EN VIRTUD DEL CUAL SE ESTABLECE: 

I. PARTICIPAR POR SI, O CONJUNTAMENTE CON "LA SECODAM", EN LA FISCALIZACION DE 
LOS PROGRAMAS Y OBRAS DESDE SU FASE DE PLANEACION, HASTA LA ENTREGA-
RECEPCION Y PUESTA EN OPERACION. 

II. EJECUTAR LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL Y ANUAL. 
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III. REALIZAR LAS REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS DEL CIERRE DE 
EJERCICIO PRESUPUESTAL Y LAS DEMAS QUE SE REQUIERAN EN LOS PROGRAMAS 
OBJETO DE FISCALIZACION. 

IV. ACLARAR EN TIEMPO Y FORMA, LAS OBSERVACIONES A LOS INFORMES RESULTADO 
DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y OBRAS 
EJECUTADOS, ASI COMO LOS RELATIVOS AL PROCESO DE SOLVENTACION. 

V. COADYUVAR EN LOS DEMAS ASPECTOS QUE LA FISCALIZACION Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS REQUIERAN. 

VI. APOYAR LAS AUDITORIAS A LOS PROGRAMAS Y OPERACIONES FINANCIADAS CON 
RECURSOS PROVENIENTES DE CREDITOS EXTERNOS APLICADOS EN PROYECTOS Y 
ACCIONES DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO EN LA REALIZACION DE 
LAS AUDITORIAS A PROYECTOS Y ACCIONES EFECTUADAS CON RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE 
ACUERDO, PROPORCIONANDO LA INFORMACION Y LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
POR LOS AUDITORES; ASI COMO COADYUVAR, A TRAVES DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", EN LA REALIZACION DE TALES TAREAS. 

VII. REALIZAR, A PETICION EXPRESA DE "LA SECODAM" Y CONJUNTAMENTE CON ESTA, LAS 
REVISIONES DE LOS PROGRAMAS O ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL ESTADO POR 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

VIII. REALIZAR, A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y 
EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, LA VERIFICACION TRIMESTRAL Y ANUAL DE LA 
EJECUCION DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE, ASI COMO DE LOS QUE SE DERIVEN DEL RAMO 
GENERAL 33, Y DE AQUELLOS QUE SE DERIVEN DE LOS CONVENIOS Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", CON EL 
FIN DE CONOCER EL GRADO DE CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS Y METAS, Y CORREGIR, 
EN SU CASO, LAS DESVIACIONES Y DEFICIENCIAS DETECTADAS. 

IX. ENTREGAR A "LA SECODAM", A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", LA INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y DE 
AVANCE FISICO Y FINANCIERO QUE SE FORMULE TRIMESTRAL Y ANUALMENTE, EN 
RELACION CON LOS DISTINTOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE, ASI COMO EN EL CONVENIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Y EN AQUELLOS QUE DERIVEN DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", ACOMPAÑANDOLA 
DE LOS RESULTADOS DE EVALUACION QUE SE EFECTUEN POR LA UNIDAD DE 
CONTROL Y EVALUACION DEL COPLADESLP, ASI COMO A SOLICITUD DE PARTE, LA 
DOCUMENTACION TECNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REFERIDA A LOS 
PROGRAMAS SEÑALADOS, EN MEDIOS MAGNETICOS CON FORMATOS DBF 
PREDEFINIDOS. 

X. DAR SEGUIMIENTO, VERIFICAR E INFORMAR A "LA SECODAM", EL AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS QUE ASUME EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL EN SUS GIRAS DE TRABAJO POR EL ESTADO. 

EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA SE 
INCORPORARAN, EN SU CASO, LAS ESPECIFICACIONES QUE AMERITE LA VERIFICACION DE LOS 
DISTINTOS RECURSOS A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA, DE 
ACUERDO CON SU NORMATIVIDAD Y CARACTERISTICAS PROPIAS. 

SEPTIMA.- EN LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y 
REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS, "LA SECODAM" SE COMPROMETE A: 

I. COORDINARSE, CON LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO EN EL QUE SE CONTEMPLA 
LA FISCALIZACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE 
ACUERDO, ESTABLECIENDO CONJUNTAMENTE EL ALCANCE DE LAS TAREAS DE 
VERIFICACION Y EVALUACION, ASI COMO LOS TERMINOS DE REFERENCIA PARA SU 
REALIZACION. 

II. VIGILAR EL EJERCICIO Y APLICACION DE LOS FONDOS DE CREDITOS EXTERNOS 
CANALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS, A LA 
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ENTIDAD FEDERATIVA; ASI COMO COORDINAR LOS PROGRAMAS DE AUDITORIA 
RESPECTIVOS, CON EL APOYO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", Y DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA QUE AL EFECTO 
SE EMITAN. 

III. ESTABLECER Y OPERAR, CONJUNTAMENTE CON LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION RELATIVO A 
LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SUS 
GIRAS DE TRABAJO POR EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

IV. LLEVAR A CABO ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL Y EVALUACION, A SOLICITUD 
EXPRESA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL, EN LOS QUE 
INTERVENGAN LAS DELEGACIONES EN EL ESTADO DE DEPENDENCIAS O ENTIDADES 
FEDERALES. 

V. VERIFICAR Y EVALUAR LA EJECUCION Y LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 
ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES A QUE 
HACE MENCION LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO; PARA LO 
CUAL, CONTARA CON EL APOYO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" Y PODRA AUXILIARSE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES 
INVOLUCRADAS. 
CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 

CIUDADANIA 
OCTAVA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETEN A FORTALECER 

LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 
CIUDADANIA, REFORZANDO LOS MECANISMOS DE RECEPCION, ATENCION Y RESOLUCION A 
LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS CIUDADANOS POR VIA TELEFONICA (SACTEL) Y OTROS MEDIOS, 
ASI COMO: 

I. INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", DE CUALQUIER QUEJA O DENUNCIA RECIBIDA, ASI COMO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LA VERIFICACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, CON EL OBJETO DE QUE SE ACTUE 
CONFORME A LAS FACULTADES DEL ESTADO Y DE "LA SECODAM", EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES. 

II. IMPULSAR LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y 
ATENCION A LA CIUDADANIA EN EL AMBITO ESTATAL, PROPORCIONANDO LA 
INFORMACION RELATIVA A LAS OBRAS Y ACCIONES QUE EN EL AMBITO DE CADA 
MUNICIPIO, LLEVAN A CABO LAS DEPENDENCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 

III. FORTALECER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS 
Y ACCIONES DE GOBIERNO; ASI COMO LA EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, LA 
GENERACION DE INDICADORES, EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS 
TRANSPARENTES DE PARTICIPACION SOCIAL, EN APOYO DE LAS ACCIONES DE 
GOBIERNO Y LA RETROALIMENTACION DEL SISTEMA DE INFORMACION ENTRE "LA 
SECODAM" Y LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 
NOVENA.- DE ACUERDO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, PARA FORTALECER AL ESTADO 

Y A LOS MUNICIPIOS EN LA DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
SE COMPROMETE A: 

I. FORTALECER, CON EL APOYO DE "LA SECODAM", SU SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES PARA GARANTIZAR LA APLICACION 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS; PERMITIR CONOCER LAS LICITACIONES DE 
BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PUBLICA, LOS RESULTADOS DE LOS CONCURSOS 
(FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PUBLICOS, LAS OBRAS Y 
ACCIONES QUE SE ESTAN REALIZANDO Y SIMPLIFICAR EL PAGO DE LAS BASES Y 
DEMAS TRAMITES RELACIONADOS CON LA PARTICIPACION EN LICITACIONES PUBLICAS 
DEL NIVEL ESTATAL. 

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO A LA 
ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS 
QUE SE EFECTUEN CON RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE 
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LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, EN PARTICULAR EL SEGUIMIENTO A 
LOS ACTOS DE LICITACION Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS A CARGO 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". SE ENTIENDE 
POR NORMATIVIDAD APLICABLE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SEGUN CORRESPONDA, AMBAS FEDERALES. 

III. ENVIAR A UN SERVIDOR PUBLICO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", A LOS ACTOS DE LICITACION QUE, PARA LA ADQUISICION, 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, LLEVEN A CABO EN LA ENTIDAD, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPALES, CON 
CARGO PARCIAL O TOTAL A LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE 
PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE A "LA SECODAM" LA INFORMACION RELATIVA A 
DICHOS ACTOS, PARA QUE ESTA ACTUE EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
DECIMA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ACTUARAN, EN EL AMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS Y 
RESARCITORIOS, POR LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE 
ACUERDO, ASIMISMO, CUANDO DE ESTAS SE PRESUMA LA COMISION DE UN DELITO, 
PROCEDERAN POR SI, O CONJUNTAMENTE A DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL 
MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" O, EN SU CASO, LOS ORGANOS DE CONTROL Y SUPERVISION MUNICIPALES 
DETERMINEN EL DESVIO DE RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
PROPORCIONARA A "LA SECODAM" LA INFORMACION RELATIVA, EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DE COORDINACION FISCAL. 

DECIMA PRIMERA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALORIA GENERAL, SE PROPORCIONARAN RECIPROCAMENTE LA INFORMACION 
CONDUCENTE QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION PATRIMONIAL DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SECODAM" COLABORARA CON LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", EN LA INSTAURACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR 
LOS ACTOS DE CORRUPCION E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES PUBLICOS DE SU 
VOCACION DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PUBLICA. 

DECIMA TERCERA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA 
GENERAL, LLEVARA A CABO ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LA SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES QUE CORRESPONDAN, EN LOS CASOS EN QUE SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE 
IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION 
I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, O EN LA PRESTACION DE SERVICIOS A LA 
CIUDADANIA. 

ASIMISMO, AUXILIARA A "LA SECODAM" EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, COMO SERIAN: 

I. RECIBIR LA RATIFICACION DE LAS DENUNCIAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
DE "LA SECODAM". 

II. NOTIFICAR LOS ACUERDOS Y LA RESOLUCION A LAS PERSONAS QUE VIVAN EN SU 
JURISDICCION, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR "LA SECODAM". 

III. APOYAR A "LA SECODAM" CON LA INFORMACION QUE DEBA RECABARSE DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Y EL CIVIL, ENTRE OTROS. 

IV. INFORMAR CON OPORTUNIDAD A "LA SECODAM" Y, EN SU CASO, A LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD CORRESPONDIENTE, LAS OBSERVACIONES E IRREGULARIDADES 
DETECTADAS CON MOTIVO DE LA FISCALIZACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
EJECUTADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
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RESPONSABILIDADES A EFECTO DE QUE SE ACTUE CON DILIGENCIA Y PRONTITUD, 
CONFORME A LOS RESPECTIVOS AMBITOS DE COMPETENCIA. 

CAPITULO VII DE LAS FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
DECIMA CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO", A TRAVES DE SU CONTRALORIA GENERAL, 

AUXILIARA A "LA SECODAM" EN LAS SIGUIENTES FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL: 

I. EN LAS ACCIONES DE VIGILANCIA QUE A ESTA LE CORRESPONDEN, EN RELACION CON 
LOS INMUEBLES FEDERALES DE SU COMPETENCIA, QUE SE ENCUENTREN UBICADOS 
EN EL TERRITORIO DEL ESTADO. 

II. SOLICITAR, ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD LOCAL, LOS 
ANTECEDENTES DE PROPIEDAD DE LOS INMUEBLES QUE SEAN DE INTERES PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

III. GESTIONAR LA INSCRIPCION DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DE 
LOS BIENES INMUEBLES DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS REGISTROS PUBLICOS 
LOCALES. 

IV. SOLICITAR, ANTE EL CATASTRO LOCAL, LOS CERTIFICADOS DE INMUEBLES QUE SEAN 
DE INTERES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

V. SOLICITAR, A PETICION DE "LA SECODAM", A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LOS ANTECEDENTES DE LOS INMUEBLES DE 
PROPIEDAD FEDERAL QUE TIENEN A SU SERVICIO. 

VI. ELABORAR LOS INFORMES RELATIVOS A LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL, 
INCLUYENDO LA RESEÑA FOTOGRAFICA. 

VII. RECABAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA OBTENCION DEL 
TITULO SUPLETORIO DE DOMINIO DE LOS INMUEBLES FEDERALES.  

VIII. EFECTUAR LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS Y ELABORAR PLANOS DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, CONFORME A LOS TERMINOS, CONDICIONES Y COSTOS 
PREVIAMENTE ACORDADOS. 

CAPITULO VIII DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
DECIMA QUINTA.- EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECODAM", EN 

COORDINACION CON LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
PARTICIPARAN EN LA PROMOCION Y APLICACION DE LAS LINEAS DE ACCION QUE ESTABLECE 
EL "PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 1995-2000" Y, EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, EL CORRESPONDIENTE AL "PROGRAMA PARA UN NUEVO 
FEDERALISMO 1995-2000", ASI COMO EN: 

I. EL FOMENTO EN EL INTERCAMBIO DE INFORMACION CON LA FEDERACION Y LOS 
ESTADOS DE LA REPUBLICA, QUE PERMITA EL CONOCIMIENTO Y APROVECHAMIENTO 
DE EXPERIENCIAS EN MATERIA DE DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

II. EL IMPULSO DE MEDIDAS DE DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA PARA 
HACER MAS EFICIENTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS QUE SE DERIVEN DEL 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO PROGRAMA DE CARACTER 
FEDERAL CON REPERCUSION EN EL AMBITO ESTATAL Y/O MUNICIPAL. 

III. LA PROMOCION DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS ESTATAL Y MUNICIPALES, A FIN DE COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS DEL NUEVO FEDERALISMO Y EN SU PROCESO DE 
DESCENTRALIZACION. 

IV. LA INSTRUMENTACION CONJUNTA DE UN SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION A 
LA CIUDADANIA SOBRE OFICINAS DE ATENCION AL PUBLICO Y SERVICIOS QUE 
PRESTAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES Y ESTATALES Y, EN SU CASO, 
MUNICIPALES. 

CAPITULO IX DE LA DIFUSION, PARTICIPACION SOCIAL Y CAPACITACION 
DECIMA SEXTA.- "LA SECODAM", CON LA PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL COMPETENTES, Y LA CONTRALORIA 
GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COORDINARAN PARA IMPARTIR LA 
CAPACITACION, APOYO Y ORIENTACION A LA CIUDADANIA, A FIN DE IMPULSAR LA EXPRESION Y 
PARTICIPACION SOCIAL. 

DECIMA SEPTIMA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE, EN COORDINACION CON 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES, A ENTREGAR MENSUALMENTE A "LA SECODAM", 
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A TRAVES DE SU CONTRALORIA GENERAL, LA INFORMACION RELATIVA A LOS PROGRAMAS 
CUYA EJECUCION ESTE A CARGO DEL ESTADO O DE SUS MUNICIPIOS, A FIN DE IMPULSAR LAS 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, VERIFICACION, FISCALIZACION, SUPERVISION, EVALUACION Y 
FORTALECER EL PROGRAMA DE CONTRALORIA SOCIAL, EN MEDIOS MAGNETICOS CON 
FORMATOS DBF PREDEFINIDOS. 

DECIMA OCTAVA.- LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", EN SU 
CARACTER DE COORDINADORA DE LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACION DEL COPLADESLP, 
PROPORCIONARA A "LA SECODAM" LA INFORMACION RELATIVA A LA CONSTITUCION DE LOS 
CONSEJOS DE DESARROLLO MUNICIPAL Y DE COMITES COMUNITARIOS, A EFECTO DE QUE SE 
LLEVEN A CABO CON OPORTUNIDAD LAS ACCIONES DE DIFUSION Y CAPACITACION EN MEDIOS 
MAGNETICOS CON FORMATOS DBF PREDEFINIDOS. 

DECIMA NOVENA.- PARA IMPULSAR LAS LABORES DE DIFUSION Y CAPACITACION DEL 
SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, "LA SECODAM" SE 
COMPROMETE A: 

I. COLABORAR CON LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA, QUE 
COADYUVEN A LA DESCENTRALIZACION GRADUAL Y MEJOR DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE FISCALIZACION, EVALUACION Y MODERNIZACION DE LOS PROGRAMAS 
Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA 
FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO. 

II. PROPORCIONAR A LA CONTRALORIA GENERAL DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", PARA 
SU REPRODUCCION, LOS MATERIALES DE CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS 
PROGRAMAS CONCERTADOS. 

VIGESIMA.- POR SU PARTE, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE A: 
I. ESTABLECER MEDIDAS DE CARACTER PREVENTIVO EN MATERIA DE DIFUSION Y 

CAPACITACION A LOS SERVIDORES PUBLICOS, A FIN DE QUE SE APEGUEN 
INVARIABLEMENTE A LAS LEYES, A LA NORMATIVIDAD Y A LA ETICA DEL SERVICIO 
PUBLICO, PARA QUE COADYUVEN ASI, A EVITAR LOS ACTOS DE CORRUPCION. 

II. REPRODUCIR LOS MATERIALES QUE "LA SECODAM" LE PROPORCIONE PARA LLEVAR A 
CABO LA CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS. 

CAPITULO X CONSIDERACIONES FINALES 
VIGESIMA PRIMERA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR MEDIO DE SU 

CONTRALORIA GENERAL, EFECTUARAN CONJUNTAMENTE UNA EVALUACION DEL 
CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS CORRESPONDIENTES A ESTE ACUERDO, EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA SEXTA, FRACCIONES II, VIII Y IX DEL PRESENTE DOCUMENTO, 
ASI COMO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO QUE ANUALMENTE SE SUSCRIBAN. 

VIGESIMA SEGUNDA.- LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE 
DUDA SOBRE LA INTERPRETACION, FORMALIZACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
ACUERDO, SE ESTE A LO PREVISTO EN EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL VIGENTE, EN 
LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION EN VIGOR, ASI COMO EN LOS DEMAS CONVENIOS E 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE PARA LA ASIGNACION, REASIGNACION O 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, HAYA CELEBRADO EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

VIGESIMA TERCERA.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR EL DIA SIGUIENTE DE SU FIRMA, 
PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS QUE LO ORIGINAN. 

VIGESIMA CUARTA.- EL PRESENTE DOCUMENTO SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

EL PRESENTE ACUERDO SE SUSCRIBE EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A LOS 
SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL, POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y POR 
LOS SERVIDORES PUBLICOS ESTATALES QUE A CONTINUACION SE SEÑALAN: EL SECRETARIO 
DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, ARSENIO FARELL CUBILLAS.- RUBRICA.- 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, FERNANDO SILVA NIETO.- RUBRICA.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JUAN CARLOS BARRON CERDA.- RUBRICA.- EL 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, OLEGARIO GALARZA GRANDE.- RUBRICA.- EL 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, JOSE LUIS UGALDE MONTES.- RUBRICA. 
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LISTA de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 12 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente: 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO  UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

PESOS 
Aceite quemado  Litro 0.2156 
Acero cobrizado (copperweld)  Kilogramo 0.4383 
Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

 Kilogramo 1.0468 

Acero inoxidable 430  Kilogramo 2.3090 
Acumuladores  Kilogramo 0.3906 
Aisladores de porcelana  Kilogramo 0.1465 
Alambre de cobre con papel  Kilogramo 10.4609 
Alfombra y bajo alfombra  Kilogramo 0.3478 
Aluminio  Kilogramo 2.5284 
Aluminio granular  Kilogramo 5.1137 
Artículos de porcelana con herraje  Kilogramo 0.1862 
Aserrín  Kilogramo 0.0130 
Balastra  Kilogramo 0.4027 
Block de grafito  Kilogramo 4.2025 
Boleto de metro  Kilogramo 0.2903 
Bolsas de polietileno  Kilogramo 1.0082 
Bronce  Kilogramo 15.9683 
Cable aluminio (AAC)  Kilogramo 3.4998 
Cable aluminio (ACSR)  Kilogramo 2.5682 
Cable aluminio con forro  Kilogramo 2.7406 
Cable armado (TAFP)  Kilogramo 5.2166 
Cable cobre concéntrico  Kilogramo 6.9803 
Cable cobre conductor (EKC y EKI)  Kilogramo 18.1061 
Cable cobre y forro de plástico autosoportado  Kilogramo 4.0433 
Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP)  Kilogramo 2.2883 
Cable cobre paralelo con forro  Kilogramo 3.8389 
Cable de fuerza  Kilogramo 4.1461 
Cable polilam  Kilogramo 9.0563 
Cámara de hule  Kilogramo 0.3284 
 
Carretes de madera: 
 

   

0.60 m  Pieza 5.2264 
0.80 m  Pieza 10.6356 
1.00 m.  Pieza 15.6195 
1.20 m.  Pieza 23.5629 
1.40 m.  Pieza 38.6002 
1.60 m.  Pieza 41.9916 
1.70 m.  Pieza 48.9299 
1.80 m.  Pieza 52.4619 
2.00 m.  Pieza 72.9424 
2.20 m.  Pieza 93.4691 
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Cartón  Kilogramo 0.1919 
Cartón de tapas  Kilogramo 0.2997 
Cartoncillo (cubierta defectuosa)  Kilogramo 0.1872 
Cartuchos de cinta para máquina de escribir  Kilogramo 1.0319 
Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado  Kilogramo 0.0071 
Cintas correctores IBM  Kilogramo 0.2397 
Cobre desnudo  Kilogramo 17.3650 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

 Kilogramo 5.2087 

Corbatas de hule  Kilogramo 0.0538 
 
Costales: 
 

   

a) Henequén y palma (cortados)  Pieza 0.1397 
b) Yute capacidad de 40-50 kgs.  Pieza 1.0758 
c) Yute capacidad de 70-75 kgs. (cortados transversalmente)  Pieza 0.2094 
Cubeta para cera (plástico)  Pieza 1.4403 
Cuchillas cortacircuito con aislante de porcelana  Kilogramo 0.4244 
 
Cuñetes: 
 

   

a) Capacidad de 50 kgs.  Pieza 5.5615 
b) Capacidad de 100 kgs.  Pieza 8.7810 
Desecho Ferroso: 
 

   

a) Primera especial    
Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, sobrantes de 
piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) para 
fundición. 

 Kilogramo 0.7956 

b) Primera    
Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, durmiente 
metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, tanques 
y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) para 
fundición. 

 Kilogramo 0.4923 

c) Segunda    
Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes metálicos, 
tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

 Kilogramo 0.3751 

d) Tercera    
Fleje, lámina y cable galvanizado.  Kilogramo 0.2415 
e) Mixto contaminado  Kilogramo 0.1315 
 
Desecho ferroso proveniente de: 
 

   

a) Compactadoras  Kilogramo 1.2533 
b) Motoconformadoras  Kilogramo 1.2351 
c) Pavimentadoras  Kilogramo 1.0955 
d) Petrolizadoras  Kilogramo 0.9903 
e) Tractores  Kilogramo 1.2007 
f) Tractores agrícolas  Kilogramo 1.1542 
Desecho ferroso vehicular  Kilogramo 0.6745 
 
Desperdicios alimenticios: 
 

   

a) Proveniente de cocina  Kg./lt 0.1328 
b) Proveniente de comedor y dietología  Kg./lt. 0.1165 
c) Proveniente de planta  Kilogramo 0.1054 
Durmientes de madera de 4a.  Pieza 2.2662 
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora  Kilogramo 0.9751 
Escoria de bronce  Kilogramo 11.9689 
Escoria de hierro  Kilogramo 0.0856 
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Esferas para máquina de escribir  Kilogramo 0.9917 
Fierro colado  Kilogramo 0.4611 
 
Garrafón: 
 

   

a) Plástico de un galón  Pieza 0.1403 
b) Plástico de 18 lts.  Pieza 0.7012 
c) Plástico de 20 lts.  Pieza 0.7943 
d) Plástico de 50 lts.  Pieza 1.9402 
e) Vidrio de 20 lts.  Pieza 2.4847 
Grasa de coco  Kilogramo 0.8830 
Grasa de soya  Kilogramo 0.8327 
Grasas diferentes especificaciones (contaminada)  Kilogramo 1.3495 
Ladrillo refractario (pedacería)  Kilogramo 0.1442 
Lata alcoholera  Pieza 1.8144 
Latón  Kilogramo 14.2342 
Leña común  Kilogramo 0.0240 
Líquido fijador cansado  Litro 5.4736 
Literas (tubulares)  Kilogramo 0.3751 
Luminaria (desecho)  Kilogramo 0.3944 
 
Llantas: 
 

   

a) Completas y/o renovables  Kilogramo 0.4211 
b) Segmentadas y/o no renovables  Kilogramo 0.0879 
Machimbradoras manuales  Kilogramo 2.1763 
Madera creosotada  Kilogramo 0.0480 
Madera de empaque  Kilogramo 0.1490 
Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

 Kilogramo 0.1946 

Madera proveniente de tarimas  Kilogramo 0.4043 
Mancuerna de carro y coche de ferrocarril  Kilogramo 0.8510 
Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia 
y factor de potencia 

 Kilogramo 0.2942 

Papel archivo  Kilogramo 0.1587 
Papel archivo con calca  Kilogramo 0.0700 
Papel cesto  Kilogramo 0.0178 
Papel con tubo  Kilogramo 0.3892 
Papel de capa o lomo  Kilogramo 0.4035 
Papel de revoltura  Kilogramo 0.1333 
Papel kraft  Kilogramo 0.1523 
Papel listado de computadora (forma continua)  Kilogramo 0.4753 
Papel periódico  Kilogramo 0.1924 
Papel pliego impreso  Kilogramo 0.2106 
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

 Kilogramo 0.3618 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos  Kilogramo 0.1796 
Papel viruta color  Kilogramo 0.1620 
Papel viruta de 2a. con goma  Kilogramo 0.1320 
Piedra de esmeril  Kilogramo 0.0436 
Pintura caduca y gelada  Litro 0.3288 
Plástico  Kilogramo 0.4100 
Plástico acrílico  Kilogramo 0.6319 
Plomo  Kilogramo 4.1840 
Plomo con clavo y pabilo  Kilogramo 3.5989 
Polietileno  Kilogramo 0.4073 
Polipropileno  Kilogramo 0.7559 
Polvo de grafito  Kilogramo 0.0960 
Postes de concreto  Pieza 14.3847 
Postes de madera  Kilogramo 0.1381 
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Radiadores de ferrocarril y automotrices  Kilogramo 5.5427 
Rebaba de acero tipo listón y granel  Kilogramo 0.1028 
Rebaba de aluminio  Kilogramo 0.7170 
Rebaba de bronce  Kilogramo 10.2808 
Rebaba de cobre  Kilogramo 13.2501 
Rebaba de fierro colado  Kilogramo 0.1715 
Residuos de catalizador  Kilogramo 0.0056 
Riel de Ferrocarril: 
 

   

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar)  Kilogramo 0.8422 
b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar)  Kilogramo 0.8234 
Rodillos de computadora  Kilogramo 0.3024 
Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril  Kilogramo 0.9161 
 
Sacos: 
 

   

a) Manta  Pieza 0.8423 
b) Papel kraft y polietileno (multicapas)  Pieza 0.9153 
c) Polipropileno  Pieza 1.1385 
d) Polipropileno (pedacería)  Kilogramo 0.6844 
 
Tambos de lámina capacidad de 200 lts.: 
 

   

a) Buenos  Pieza 21.9091 
b) Regulares  Pieza 11.3203 
c) Mal estado (picado o corroído)  Pieza 4.4032 
Tambos de plástico capacidad de 200 lts.  Pieza 36.1111 
Tarjeta IBM  Kilogramo 1.0293 
Tela (recorte de maquila)   Kilogramo 0.3608 
Tierra de plomo  Kilogramo 1.9491 
Tierra de zinc  Kilogramo 4.2697 
Transformadores de corriente  Kilogramo 1.2302 
Transformadores de distribución y potencia con aceite  Kilogramo 1.1324 
Transformadores de distribución y potencia sin aceite  Kilogramo 1.6635 
 
Trapos: 
 

   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 
(limpios) 

 Kilogramo 3.0960 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados)  Kilogramo 1.5674 
Tubería admiralty  Kilogramo 12.6702 
Tubería de cuproníquel  Kilogramo 37.2869 
Tubería HK 40  Kilogramo 7.1435 
 
Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3m. de longitud 
con diámetro exterior: 
 

   

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16")  Kilogramo 5.0030 
b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2")  Kilogramo 3.6698 
c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8")  Kilogramo 2.8024 
d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16")  Kilogramo 2.2756 
e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48")  Kilogramo 1.7810 
Tubos fluorescentes (rotos)  Kilogramo 0.0194 
Vidrio pedacería  Kilogramo 0.0373 
Zinc metálico (desecho)  Kilogramo 10.2644 

 
Los precios de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el 

periodo comprendido del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2000. 
Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de octubre de 2000.- El Titular de la Unidad, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 
 

ACLARACION al Acuerdo Secretarial mediante el cual se destina al servicio de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, competentes en materia de telecomunicaciones, y 
al funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el inmueble con superficie de 
603,670.624 metros cuadrados, ubicado en avenida de las Telecomunicaciones sin número, 
colonia Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, en la Ciudad de México, D.F., publicado el 5 de 
septiembre de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ACLARACION AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESTINA AL SERVICIO DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL COMPETENTES EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, EL INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 603,670.624 METROS CUADRADOS, 
UBICADO EN AVENIDA DE LAS TELECOMUNICACIONES SIN NUMERO, COLONIA LEYES DE 
REFORMA, DELEGACION IZTAPALAPA, EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. 

En la página 61, primera sección, columna izquierda, dice: 
CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra el inmueble con superficie 
de 603,670.624 metros cuadrados, ubicado en avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia 
Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante los decretos presidenciales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 1950, por los que se expropiaron a favor del Gobierno 
Federal diversos inmuebles, entre los que se encuentra el que es objeto del presente ordenamiento, 
documentos inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 37863 el 7 
de agosto de 1996, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número 1/1, elaborado a 
escala 1:2000 en julio de 2000 por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente 
respectivo; 

Debe decir: 
CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra el inmueble con superficie 
de 603,670.624 metros cuadrados, ubicado en avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia 
Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, en la Ciudad de México, Distrito Federal. La propiedad del 
inmueble se acredita mediante los decretos presidenciales publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 1950, por los que se expropiaron a favor del Gobierno Federal diversos 
inmuebles, entre los que se encuentra el que es objeto del presente ordenamiento, documentos inscritos 
en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 37863 el 7 de agosto de 1996, con 
las medidas y colindancias que se consignan en el plano número 1/1, elaborado a escala 1:2000 en julio 
de 2000 por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, aprobado por la 
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo; 

México, D.F., a 10 de octubre de 2000.- El Director General Adjunto de Legislación y Consulta, Moisés 
Herrera Solís.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 6o. fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares 

de las secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades establecidas en el Reglamento 
Interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que el Ejecutivo Federal ha expedido el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual modifica 
su estructura orgánica y las atribuciones de algunas unidades administrativas. 
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Que en consecuencia y en función de las modificaciones mencionadas, se hace necesario actualizar la 
adscripción de las unidades administrativas de la Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO UNICO. Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas que se mencionan, 

todas ellas establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en la forma siguiente: 
I. Al Titular de la Secretaría: 
 Comisionado del Consejo Nacional Contra las Adicciones. 
 Coordinación General de los Institutos Nacionales de Salud. 
 Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
 Dirección General de Comunicación Social. 
 Secretariado del Consejo Nacional de Salud. 
 Dirección General de Asuntos Internacionales. 
 Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
II. A la Subsecretaría de Coordinación Sectorial: 
 Dirección General de Enseñanza en Salud. 
 Dirección General de Extensión de Cobertura. 
 Dirección General de Servicios Hospitalarios. 
 Servicios de Salud Mental. 
 Centro Nacional de Rehabilitación. 
 Hospital Juárez de México. 
III. A la Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades: 
 Dirección General de Salud Reproductiva. 
 Dirección General de Prevención y Control del Cáncer Cérvico Uterino. 
 Dirección General de Promoción de la Salud. 
 Centro de Vigilancia Epidemiológica. 
 Consejo Nacional de Vacunación. 
 Consejo Nacional para la Prevención y Control del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida. 
IV. A la Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario: 
 Dirección General de Insumos para la Salud. 
 Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios. 
 Dirección General de Salud Ambiental. 
 Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud. 
 Dirección de Control Sanitario de la Publicidad. 
 Centro Nacional de Trasplantes. 
 Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 
V. A la Oficialía Mayor: 
 Dirección General de Estadística e Informática. 
 Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
 Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 Dirección General de Recursos Humanos. 
 Dirección General de Obras, Conservación y Equipamiento. 
 Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO. Se abrogan el Acuerdo de adscripción de las distintas unidades administrativas de esta 

Secretaría, y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1997 y 
el 7 de mayo de 1998, respectivamente. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil.- El 
Secretario de Salud, José Antonio González Fernández.- Rúbrica. 

 
MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, Para la prevención y control de 
la tuberculosis en la atención primaria a la salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SSA2-1993, PARA LA PREVENCION 

Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS EN LA ATENCION PRIMARIA A LA SALUD. 
ROBERTO TAPIA CONYER, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3o. fracción XV, 13 apartado A), fracción I, 133 fracción I, 134 fracción III, 
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137, 139, 140 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 4o., 8o., 19 y demás aplicables del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 38, 40 
fracciones III y XI; 41, 43, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 28 y 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 6o. fracción XVII y 34 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, de la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, Para la Prevención 
y Control de la Tuberculosis en la Atención Primaria a la Salud. 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 23 de marzo de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 

Modificación a la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que en los siguientes 60 días naturales a 
la fecha de su publicación, los interesados presentaran sus comentarios por escrito. 

Que las respuestas a los comentarios recibidos fueron publicadas previamente a la expedición de esta 
Norma en el Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 47 fracción III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, se expide la siguiente: Modificación 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, Para la prevención y control de la tuberculosis en la 
atención primaria a la salud. 

PREFACIO 
En la modificación de la Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de la Tuberculosis en la 

Atención Primaria a la Salud, participaron las siguientes dependencias, instituciones y organismos: 
SECRETARIA DE SALUD Coordinación de Vigilancia Epidemiológica Dirección General Adjunta de 
Epidemiología Instituto Nacional de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos Dirección General de 
Estadística e Informática Dirección General de Promoción de la Salud Dirección General de 
Regulación de los Servicios de Salud Consejo Nacional de Vacunación Consejo Nacional para la 
Prevención y Control del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida Coordinación de Hospitales 
Hospital General de México Hospital General “Dr. Manuel Gea González” Hospital Juárez del Centro 
Hospital Infantil de México Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y de la Nutrición Salvador Zubirán Instituto Nacional de Pediatría 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL Dirección General de Sanidad Militar 
SECRETARIA DE MARINA Dirección General de Sanidad Naval 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Dirección General de Protección y Medicina 
Preventiva en el Transporte 
SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Coordinación General del Programa IMSS-
Solidaridad Coordinación de Salud Comunitaria  
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
PETROLEOS MEXICANOS Gerencia de Servicios Médicos 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO Facultad de Medicina 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL Escuela Superior de Medicina 
ASOCIACION MEXICANA DE PEDIATRIA, A.C. 
ASOCIACION MEXICANA DE INFECTOLOGIA Y MICROBIOLOGIA CLINICA, A.C. 
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD/ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD, 
REPRESENTACION EN MEXICO 
UNION INTERNACIONAL CONTRA LA TUBERCULOSIS Y ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
COMITE NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA TUBERCULOSIS 
SEGUROS BANAMEX AEGON Gerencia de Medicina Preventiva y Evaluación Epidemiológica 
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9. Bibliografía 
10. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 
11. Observancia de la Norma 
12. Vigencia 
0. Introducción 
La OMS informa que a nivel mundial un tercio de la población se encuentra infectada por el 

Mycobacterium tuberculosis; cada año se estima una ocurrencia de más de 10 millones de casos nuevos y 
3.5 millones de defunciones por tuberculosis. En nuestro país, la tasa de incidencia varía de acuerdo a los 
diferentes estados, entre 4.2 y 37 casos por cada 100,000 habitantes en 1999. 

Asimismo, al igual que en otros países, el problema de VIH/SIDA, la diabetes, desnutrición, las 
adicciones y la resistencia a fármacos antituberculosos han venido a agravar el perfil de la tuberculosis en 
México, particularmente por la falta de seguimiento y control de los programas y la falta de adhesión de 
los pacientes, lo cual ha favorecido la emergencia de cepas resistentes a los tratamientos convencionales.  

El Programa de Micobacteriosis en su componente tuberculosis, tiene por objeto el reducir la 
transmisión de la enfermedad mediante distintas estrategias, por lo que se requiere homogeneizar 
criterios específicos para el manejo de la tuberculosis, en todas las instancias del Sistema Nacional de 
Salud. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto uniformar los criterios que permitan establecer los 

procedimientos para la prevención y control de la tuberculosis en la atención primaria a la salud. 
1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todo el personal de salud, público, 

social y privado en las unidades de atención médica del Sistema Nacional de Salud. 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas: 
2.1 NOM-010-SSA2-1993, Para la Prevención y Control de la Infección por Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana. 
2.2 NOM-017-SSA2-1994, Para la Vigilancia Epidemiológica. 
2.3 NOM-023-SSA2-1994, Para el Control, Eliminación y Erradicación de las enfermedades evitables 

por vacunación. 
2.4 NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico. 
3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1 Abandono, a la interrupción del tratamiento contra la tuberculosis, durante 30 días o más. 
3.2 Atención primaria, a la asistencia sanitaria esencial, basada en métodos y tecnología prácticos, 

científicamente fundados y socialmente aceptados, puesta al alcance de todos los individuos y familias de 
la comunidad, mediante su participación; representa el primer contacto con el Sistema Nacional de Salud. 

3.3 Baciloscopia negativa, a la demostración de ausencia de bacilos ácido-alcohol resistentes, en la 
lectura de 100 campos del frotis de la expectoración, o cualquier otro espécimen. 

3.4 Baciloscopia positiva, a la demostración de uno o más bacilos ácido-alcohol resistentes, en la 
lectura de 100 campos del frotis de la expectoración o de cualquier otro espécimen. 

3.5 Caso de tuberculosis, a la persona en quien se establece el diagnóstico de tuberculosis y se 
clasifica en caso confirmado o caso no confirmado, por bacteriología o histopatología. 

3.6 Caso de tuberculosis confirmado, al enfermo cuyo diagnóstico de tuberculosis ha sido 
comprobado por baciloscopia, cultivo o histopatología. 

3.7 Caso de tuberculosis no confirmado, al enfermo en quien la sintomatología, signos físicos y 
elementos auxiliares de diagnóstico, determinan la existencia de tuberculosis con resultado bacteriológico 
negativo, en niñas o niños no se requiere estudio bacteriológico o histopatológico. 

3.8 Caso nuevo, al enfermo en quien se establece el diagnóstico de tuberculosis por primera vez. 
3.9 Caso probable, a toda persona que tiene tos con expectoración o hemoptisis, sin importar el 

tiempo de evolución y capaz de producir una muestra de esputo. En niñas y niños, tos con o sin 
expectoración, durante dos o más semanas. 

3.10 Comunicación Educativa, al proceso basado en el desarrollo de esquemas novedosos y 
creativos de comunicación que se sustenta en técnicas de mercadotecnia social, que permiten la 
producción y difusión de mensajes gráficos y audiovisuales de alto impacto, con el fin de reforzar los 
conocimientos en salud y promover conductas saludables en la población. 

3.11 Contacto, a la persona que ha estado en relación directa con una persona enferma de 
tuberculosis bacilífera y que ha tenido la oportunidad de contraer la infección. 

3.12 Conversión de PPD, a la reactividad al PPD en una persona previamente PPD negativo. 
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3.13 Cultivo negativo, a la ausencia de colonias de bacilos ácido-alcohol resistentes, después de 
nueve semanas de observación. 

3.14 Cultivo positivo, a la demostración de colonias con características del complejo Mycobacterium 
tuberculosis. 

3.15 Curación, al caso de tuberculosis en el que desaparecen los signos clínicos y tiene baciloscopia 
negativa en los dos últimos meses o cultivo negativo al final del tratamiento. 

3.16 Educación para la salud, al proceso de enseñanza-aprendizaje que permite, mediante el 
intercambio y análisis de la información, desarrollar habilidades y cambiar actitudes, con el propósito de 
inducir comportamientos para cuidar la salud individual, familiar y colectiva. 

3.17 Estudio de contactos, a las acciones dirigidas para diagnosticar personas infectadas o 
enfermas, que han sido contactos de pacientes con tuberculosis. 

3.18 Examen bacteriológico, a la baciloscopia o cultivo de la expectoración o de otros especímenes. 
3.19 Farmacorresistencia, al concepto microbiológico en el cual un microorganismo del complejo 

Mycobacterium tuberculosis, aislado en un enfermo, no es susceptible a la acción de uno o varios 
fármacos antituberculosos. 

3.20 Fracaso de tratamiento, a la persistencia de bacilos en la expectoración, o en otros 
especímenes al término de tratamiento confirmada por cultivo, o a quien después de un periodo de 
negativización, tiene baciloscopia positiva confirmada por cultivo. 

3.21 Grupos de alto riesgo, al grupo que comprende personas con inmunodepresión o en contacto 
con animales bovinos enfermos de tuberculosis o aquellas que estén en riesgo epidemiológico. 

3.22 Infección tuberculosa, a la(s) persona(s) con PPD(+), sin manifestaciones clínicas de 
enfermedad. 

3.23 Inmunocompetencia, al estado normal del sistema inmunológico, que se traduce en resistencia 
a las infecciones. 

3.24 Inmunocompromiso, a la condición patológica en la que el sistema inmunológico juega un papel 
importante ya sea por exceso o deficiencia de su función. 

3.25 Inmunodepresión, al estado anormal del sistema inmunológico, que se traduce en disminución 
de la resistencia a infecciones. 

3.26 Multitratado, al enfermo que ha iniciado y sostenido dos o más tratamientos antituberculosos, 
por lo menos durante un mes o más. 

3.27 Participación social, al proceso que permite involucrar a la población, a las autoridades locales, 
a las instituciones públicas y a los sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y 
evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer 
el Sistema Nacional de Salud. 

3.28 Promoción de la salud, al proceso que permite fortalecer los conocimientos, aptitudes y 
actitudes de las personas para participar corresponsablemente en el cuidado de su salud y para optar por 
estilos de vida saludables, facilitando el logro y conservación de un adecuado estado de salud individual, 
familiar y colectiva mediante actividades de participación social, comunicación educativa y educación para 
la salud. 

3.29 Prueba de susceptibilidad antimicrobiana, a la técnica de laboratorio que permite detectar si el 
crecimiento del bacilo tuberculoso es inhibido por un fármaco. 

3.30 Quimioprofilaxis, a la administración de fármacos antituberculosos, a contactos que lo 
requieran, con objeto de prevenir la infección primaria o la aparición de enfermedad tuberculosa. 

3.31 Reactor al PPD, a la persona que a las 72 horas de aplicar el PPD, presenta induración 
intradérmica de 10 mm o más, en el sitio de la aplicación de 2 UT de PPD RT 23. En menores de cinco 
años con o sin BCG, recién nacidos, niñas y niños desnutridos y personas inmunodeprimidas, se 
considera reactor a quien presente induración de 5 mm o más. 

3.32 Recaída, a la presencia de signos o síntomas con reaparición de bacilos en la expectoración, o 
en otros especímenes, después de haber egresado del tratamiento por curación. 

3.33 Retratamiento, al tratamiento que instituye el médico especialista a un enfermo de tuberculosis 
farmacorresistente, basado en el resultado del estudio de susceptibilidad antimicrobiana y avalado por el 
Comité Estatal correspondiente.  

3.34 Término de tratamiento, al caso de tuberculosis que ha completado el esquema de tratamiento, 
han desaparecido los signos clínicos y no se realizó baciloscopia o cultivo al finalizar el tratamiento. 

3.35 Tratamiento estrictamente supervisado, al que administra el personal de salud o personal 
comunitario capacitado por personal de salud, quien debe confirmar la ingesta y deglución del fármaco 
para garantizar el cumplimiento del tratamiento. 

3.36 Tratamiento primario acortado, al tratamiento que comprende la administración de cuatro 
fármacos en 60 dosis durante la fase intensiva y dos fármacos en 45 dosis durante la fase de sostén. 
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3.37 Tuberculosis, a la enfermedad infecciosa, generalmente crónica, causada por el complejo 
Mycobacterium tuberculosis (Mycobacterium tuberculosis, Mycobacterium bovis, Mycobacterium 
africanum), que se transmite del enfermo al sujeto sano por inhalación de material infectante, ingestión de 
leche de vaca infectada por dicho complejo, contacto con personas enfermas bacilíferas o animales 
bovinos enfermos. 

3.38 Tuberculosis multirresistente, al tipo de fármacorresistencia en la cual un microorganismo del 
complejo Mycobacterium tuberculosis no es susceptible a la acción de isoniacida ni de rifampicina, 
administradas simultáneamente.  

4. Abreviaturas 
Para efectos de esta Norma se utilizarán las abreviaturas siguientes: 

BCG Bacilo de Calmette y Guérin 
Caps. Cápsulas 
Comp. Comprimido 
E Etambutol 
Fco. Amp. Frasco ámpula 
g Gramo 
H Isoniacida 
kg Kilogramo 
mg Miligramo 
ml Mililitro 
mm Milímetro 
OMS Organización Mundial de la Salud 
OPS Organización Panamericana de la Salud 
PPD Derivado Proteico Purificado 
PPD RT 23 Derivado Proteico Purificado lote RT23 
PPD S Derivado Proteico Purificado estándar 
R Rifampicina 
S Estreptomicina 
SIDA Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
TAES Tratamiento Acortado Estrictamente Supervisado 
UFC  Unidades Formadoras de Colonias 
UICTER Unión Internacional Contra la Tuberculosis y Enfermedades Respiratorias 
UT Unidades de Tuberculina 
VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana 
Z Pirazinamida 
% Por ciento 
°C Grados centígrados 

5. Clasificación, registro y notificación 
5.1 La clasificación de esta Norma Oficial Mexicana se apegará a la Clasificación Internacional de 

Enfermedades de la OMS en su X revisión, codificando la tuberculosis de la siguiente manera: 
5.1.1 Tuberculosis respiratoria, confirmada bacteriológica e histológicamente .........................  (A15) 
5.1.2 Tuberculosis del pulmón, confirmada por hallazgo microscópico del bacilo 
tuberculoso en esputo, con o sin cultivo ..................................................................................  (A15.0) 
5.1.3 Tuberculosis del pulmón, confirmada únicamente por cultivo ..........................................  (A15.1) 
5.1.4 Tuberculosis del pulmón, confirmada histológicamente ..................................................  (A15.2) 
5.1.5 Tuberculosis del pulmón, confirmada por medios no especificados ................................  (A15.3) 
5.1.6 Tuberculosis de ganglios linfáticos intratorácicos, confirmada bacteriológica e 
histológicamente .....................................................................................................................  (A15.4) 
5.1.7 Tuberculosis de laringe, tráquea y bronquios, confirmada bacteriológica e 
histológicamente .....................................................................................................................  (A15.5) 
5.1.8 Pleuresía tuberculosa, confirmada bacteriológica e histológicamente .............................  (A15.6) 
5.1.9 Tuberculosis respiratoria primaria, confirmada bacteriológica e histológicamente ...........  (A15.7) 
5.1.10 Otras tuberculosis respiratorias, confirmadas bacteriológica e histológicamente ...........  (A15.8) 
5.1.11 Tuberculosis respiratoria no especificada, confirmada bacteriológica e 
histológicamente .....................................................................................................................  (A15.9) 
5.1.12 Tuberculosis respiratoria, no confirmada bacteriológica o histológicamente ..................  (A16) 
5.1.13 Tuberculosis del pulmón, con examen bacteriológico e histológico negativo .................  (A16.0) 
5.1.14 Tuberculosis del pulmón, sin examen bacteriológico e histológico ................................  (A16.1) 
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5.1.15 Tuberculosis del pulmón, sin mención de confirmación bacteriológica o histológica ......  (A16.2) 
5.1.16 Tuberculosis de ganglios linfáticos intratorácicos sin mención de confirmación 
bacteriológica o histológica .....................................................................................................  (A16.3) 
5.1.17 Tuberculosis de laringe, tráquea y bronquios, sin mención de confirmación 
bacteriológica o histológica .....................................................................................................  (A16.4) 
5.1.18 Pleuresía tuberculosa, sin mención de confirmación bacteriológica o histológica ..........  (A16.5) 
5.1.19 Tuberculosis respiratoria, primaria, sin mención de confirmación bacteriológica o 
histológica ..............................................................................................................................  (A16.7) 
5.1.20 Otras tuberculosis respiratorias, sin mención de confirmación ......................................  (A16.8) 
5.1.21 Tuberculosis respiratoria no especificada, sin mención de confirmación 
bacteriológica o histológica .....................................................................................................  (A16.9) 
5.1.22 Tuberculosis del sistema nervioso ................................................................................  (A17) 
5.1.23 Meningitis tuberculosa ..................................................................................................  (A17.0) 
5.1.24 Tuberculoma meníngeo ................................................................................................  (A17.1) 
5.1.25 Otras tuberculosis del sistema nervioso ........................................................................  (A17.8) 
5.1.26 Tuberculosis del sistema nervioso, no especificada ......................................................  (A17.9) 
5.1.27 Tuberculosis de otros órganos ......................................................................................  (A18) 
5.1.28 Tuberculosis de huesos y articulaciones .......................................................................  (A18.0) 
5.1.29 Tuberculosis del aparato genitourinario ........................................................................  (A18.1) 
5.1.30 Linfadenopatía periférica tuberculosa ...........................................................................  (A18.2) 
5.1.31 Tuberculosis de los intestinos, el peritoneo y los ganglios mesentéricos .......................  (A18.3) 
5.1.32 Tuberculosis de la piel y el tejido subcutáneo ...............................................................  (A18.4) 
5.1.33 Tuberculosis del ojo .....................................................................................................  (A18.5) 
5.1.34 Tuberculosis del oído ...................................................................................................  (A18.6) 
5.1.35 Tuberculosis de las glándulas suprarrenales .................................................................  (A18.7) 
5.1.36 Tuberculosis de otros órganos especificados ................................................................  (A18.8) 
5.1.37 Tuberculosis miliar .......................................................................................................  (A19) 
5.1.38 Tuberculosis miliar aguda de un solo sitio especificado ................................................  (A19.0) 
5.1.39 Tuberculosis miliar aguda de sitios múltiples ................................................................  (A19.1) 
5.1.40 Tuberculosis miliar aguda, no especificada ...................................................................  (A19.2) 
5.1.41 Otras tuberculosis miliares ...........................................................................................  (A19.8) 
5.1.42 Tuberculosis miliar, sin otra especificación ...................................................................  (A19.9) 
5.2 La tuberculosis pulmonar baciloscópicamente confirmada, es la fuente de infección más frecuente 

y constituye el objetivo fundamental de las actividades de detección, diagnóstico y tratamiento, para el 
control de la enfermedad. 

5.3 Todo caso de tuberculosis codificado del A15 al A19, debe ser registrado en los establecimientos 
para atención médica públicos y privados, por medio de un expediente clínico, tarjeta de tratamiento y 
cuaderno de registro y seguimiento. 

5.4 La vigilancia epidemiológica de la tuberculosis se sustenta en lo establecido en la NOM-017-SSA2-
1994, para la vigilancia epidemiológica. 

5.4.1 La operación del subsistema de vigilancia epidemiológica de la tuberculosis se sustentará en el 
manual de vigilancia correspondiente, el cual deberá contar con los elementos técnicos y metodológicos 
necesarios para orientar su aplicación en todos los niveles e instituciones del SINAVE, de acuerdo con lo 
establecido en la NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica. 

5.4.2 Los componentes de información, laboratorio, capacitación y adiestramiento para la vigilancia 
epidemiológica de la tuberculosis deben estar basados en la NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia 
epidemiológica. 

5.4.3 La tuberculosis meníngea será notificada dentro de las siguientes 24 horas de que se tenga 
conocimiento del caso y tendrá que acompañarse del estudio epidemiológico correspondiente, por su 
parte la tuberculosis del aparato respiratorio y otras formas son de notificación semanal y mensual, 
conforme a lo establecido en la NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica. 

6. Especificaciones 
6.1 Medidas de Prevención. 
6.1.1 Promoción de la Salud. 
La promoción de la salud, por lo que respecta a la tuberculosis, se realizará con base en los siguientes 

criterios: 
6.1.1.1 Educación para la Salud: 
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a) Desarrollar acciones que promuevan actitudes y aptitudes que mejoren la salud individual, 
familiar y colectiva de pacientes con tuberculosis. 

b) Promover el desarrollo de hábitos nutricionales saludables, en todas las edades y etapas de la 
vida, de acuerdo con las posibilidades y características de las regiones donde habitan. 

c) Promover el desarrollo de condiciones de saneamiento básico a nivel familiar, al fomentar el 
mejoramiento de las condiciones sanitarias de la vivienda. 

d) Informar a la población trabajadora sobre riesgos ambientales en el trabajo, como polvos, fibras, 
humos, trabajar en contacto con animales bovinos enfermos, etc., que pueden asociarse a la 
aparición de tuberculosis pulmonar, así como las medidas específicas de higiene y seguridad en 
el trabajo, relacionadas con esta enfermedad. 

e) Proporcionar información respecto a qué es la tuberculosis, reconocer los factores de riesgo que 
facilitan su aparición, el modo de transmitirse, las acciones para prevenirla y tratarla, así como 
su impacto social y económico en la salud individual, familiar y comunitaria. 

f) Sensibilizar a la población sobre la importancia de la vacuna BCG. 
g) Destacar la importancia del estudio de todas aquellas personas con quienes convive de manera 

cotidiana el enfermo de tuberculosis. 
h) Instruir al paciente en cuanto a la importancia de seguir su tratamiento en forma ininterrumpida, 

hasta terminarlo. 
i) Sensibilizar al personal de salud, así como a promotores voluntarios, en lo que se refiere al 

contenido de esta Norma, para convertirlos en agentes de cambio en su comunidad y de la 
población a la cual prestan sus servicios. 

6.1.1.2 Promoción de la Participación Social: 
a) Promover la participación de voluntarios, familiares y comunitarios, para que apoyen a la 

localización de tosedores en su comunidad y al enfermo, respecto a la necesidad y otros apoyos 
cuando sea necesario de que tome ininterrumpidamente sus fármacos. 

b) Promover la participación de asociaciones, juntas de vecinos o asambleas comunitarias, que se 
interesen por mejorar las condiciones ambientales, y que se encuentren relacionadas con el 
mejoramiento de la salud y la calidad de vida. 

c) Promover la participación de los gobiernos municipales, estatales y federales para apoyar las 
acciones de prevención, control y seguimiento de casos. 

6.1.1.3 Comunicación Educativa: 
a) Promover la concertación de agrupaciones de profesionales en los campos de la salud y de la 

comunicación, para que se vinculen y participen en la tarea de proporcionar información veraz, 
confiable y oportuna a la población en general, y especialmente a las personas con perfil de 
riesgo, principalmente de las entidades federativas con mayor índice de morbilidad y mortalidad 
por tuberculosis. 

b) Promover que los comunicadores asuman el compromiso de informar en forma permanente el 
riesgo que significa la tuberculosis, si no se cumple con los lineamientos fijados en la presente 
Norma. 

c) Promover la concertación y coordinación de los servicios de salud con los medios masivos de 
comunicación, para informar a la población a través de la difusión de mensajes sobre el cuidado 
de la salud, la prevención y el tratamiento de la tuberculosis. 

6.1.2 Vacunación: 
6.1.2.1 La vacuna BCG produce inmunidad activa contra la tuberculosis y disminuye la incidencia de 

la tuberculosis del sistema nervioso central; se elabora con bacilos Mycobacterium bovis vivos atenuados 
(bacilo de Calmette y Guérin). Cada dosis de 0.1 ml contiene, como mínimo 200 000 UFC. 

6.1.2.2 La aplicación de la vacuna BCG se llevará a cabo de acuerdo a las siguientes indicaciones: 
6.1.2.2.1 Se debe administrar a todos los recién nacidos, posteriormente y hasta los 14 años de edad, 

cuando se considere necesario; 
6.1.2.2.2 Los recién nacidos seropositivos a VIH, asintomáticos, deben ser vacunados. 
6.1.2.2.3 La administración es por vía intradérmica, se aplicará en la región deltoidea del brazo 

derecho. 
6.1.2.2.4 La dosis debe ser de 0.1 ml (una décima de mililitro). 
6.1.2.3 Contraindicaciones: 
6.1.2.3.1 No debe aplicarse a recién nacidos con peso inferior a 2 Kg o con lesiones cutáneas en el 

sitio de aplicación, ni a personas inmunodeprimidas por enfermedad o por tratamiento, excepto infección 
por VIH en estado asintomático. 

6.1.2.3.2 No debe aplicarse en caso de padecimientos febriles graves (38.5ºC). Las personas que 
hayan recibido transfusiones o inmunoglobulina, esperarán al menos tres meses para ser vacunadas. 
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6.1.3 Quimioprofilaxis, se llevará a cabo de la siguiente manera: 
6.1.3.1 Se administrará durante 6 meses, a los contactos menores de 5 años, con o sin antecedente 

de vacunación con BCG. 
6.1.3.2 Se administrará durante 6 meses, a los contactos de 5 a 14 años de edad, no vacunados con 

BCG, en quienes se haya descartado tuberculosis. 
6.1.3.3 Se debe aplicar a los contactos de 15 años o más, con infección por VIH o con otro evento de 

inmunodepresión, durante 12 meses, previamente se debe descartar tuberculosis pulmonar o 
extrapulmonar. 

6.1.3.4 El fármaco a usar es la isoniacida a dosis por día de 10 mg por kilogramo de peso sin exceder 
de 300 mg, en una toma diaria por vía oral, estrictamente supervisada. 

6.2 Medidas de Control. 
Comprenden la identificación, el diagnóstico oportuno, la atención integral, el registro y la notificación 

del caso, el tratamiento estrictamente supervisado y el seguimiento del paciente, así como el estudio de 
sus contactos, la quimioprofilaxis y la promoción de la salud. 

6.2.1 Identificación y diagnóstico del caso. 
6.2.1.1 La búsqueda se debe realizar entre consultantes sin importar el motivo de demanda, entre los 

contactos de un caso de tuberculosis y en grupos o poblaciones de alto riesgo. 
6.2.1.2 La confirmación de la presencia del Mycobacterium tuberculosis se llevará a cabo mediante 

baciloscopia o, cuando se requiera, mediante cultivo de tejidos, fluidos o secreciones de órganos de 
pacientes con manifestaciones clínicas, radiológicas y datos epidemiológicos compatibles con la 
enfermedad. De toda muestra de tejido u órgano de pacientes para examen histopatológico, además de 
someterse a este estudio, una fracción deberá enviarse al servicio de bacteriología, para la identificación 
de Mycobacterium tuberculosis mediante cultivo. 

6.2.1.3 La baciloscopia se debe realizar de acuerdo con las indicaciones siguientes: 
a) En cualquier muestra clínica, excepto orina. 
b) En todos los casos probables entre consultantes sin importar el motivo de demanda, entre los 

contactos de un caso de tuberculosis, en grupos o poblaciones de alto riesgo y pacientes dados 
de alta que acudan con tos productiva, en tres muestras sucesivas de esputo; 

c) Independientemente de la edad, en quienes clínica y radiológicamente se sospeche tuberculosis, 
si la primera serie de 3 hubiera resultado negativa, se debe tomar otra serie de 3. 

d) En el control del tratamiento antituberculoso, con una muestra cada mes, la última al terminar el 
tratamiento. 

6.2.1.4 El cultivo se debe realizar como sigue: 
a) Para el diagnóstico, en caso de sospecha clínica y radiológica de tuberculosis pulmonar con 

resultado negativo de seis baciloscopias en esputo; 
b) Para el diagnóstico, en los casos de sospecha de tuberculosis de localización extrapulmonar; 
c) En todo caso en el que se sospeche tuberculosis renal o genitourinaria; 
d) En caso de sospecha de tuberculosis en niñas y niños; 
e) En pacientes sujetos a tratamiento estrictamente supervisado, en quienes al cuarto mes, persiste 

la baciloscopia positiva; 
f) Para confirmar el fracaso del tratamiento; 
g) Para el diagnóstico, en los casos con sospecha de tuberculosis farmacorresistente, o con motivo 

de investigaciones epidemiológicas, terapéuticas y bacteriológicas. 
6.2.1.5 El diagnóstico de un caso de tuberculosis no confirmada por bacteriología o por estudio 

histopatológico, se establecerá mediante estudio clínico, que comprenderá examen radiológico, PPD u 
otros estudios inmunológicos y estudio epidemiológico. 

6.2.1.6. Para precisar la localización y la extensión de las lesiones, se debe realizar estudio 
radiológico, cuando se disponga del recurso y se juzgue necesario. 

6.2.1.7 La aplicación de PPD, se debe llevar a cabo de acuerdo con las especificaciones siguientes: 
6.2.1.7.1 Indicaciones; 
6.2.1.7.1.1 Estudio de contactos; 
6.2.1.7.1.2 Apoyo al diagnóstico diferencial de tuberculosis, y  
6.2.1.7.1.3 Estudios epidemiológicos. 
6.2.1.7.2 Dosis, administración e interpretación. 
6.2.1.7.2.1 Un décimo de ml equivale a 2 UT de PPD RT- 23 o 5 UT de PPD-S, por vía intradérmica en 

la cara anteroexterna del antebrazo izquierdo, en la unión del tercio superior con el tercio medio. 
6.2.1.7.2.2 Se debe realizar la lectura de la induración a las 72 horas, expresada siempre en 

milímetros del diámetro transverso. 
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6.2.1.7.2.3 En la población general, la induración de 10 mm o más indica reactor al PPD. En el recién 
nacido, el desnutrido, personas infectadas por VIH y personas con inmunodepresión, se considera reactor 
al que presenta induración de 5 o más milímetros del diámetro transverso. 

6.2.1.7.2.4 En niñas y niños menores de 5 años reactores a PPD, se requiere precisar el diagnóstico y 
de acuerdo con el resultado, decidir si se administra quimioprofilaxis o tratamiento. 

6.3 Tratamiento de la tuberculosis: 
6.3.1 El tratamiento se prescribe por el personal médico. Se distingue en primario acortado y 

retratamiento, se administra en cualquier localización de la enfermedad. Los tratamientos deben ser 
estrictamente supervisados (por personal de salud o personal comunitario capacitado por personal de 
salud), ya que la supervisión respecto a la ingestión de fármacos es el único procedimiento que ofrece 
completa seguridad y asegura la curación. 

6.3.2 Los fármacos que se utilizan en el tratamiento primario acortado de la tuberculosis, son: 
Isoniacida (H), Rifampicina (R), Pirazinamida (Z), Estreptomicina (S) y Etambutol (E), cuyas 
presentaciones, dosis y reacciones adversas se señalan en la tabla 1 de esta Norma. 

TABLA 1 FARMACOS ANTITUBERCULOSOS 
   Dosis diaria: Dosis 

intermitentes (a) 
 

 Fármacos  
Cla
ve 

 
Presentaci

ón 

Niños 
mg/kg 
peso 

Adultos 
mg/kg 
peso 

Dosis 
máxima/

día 

Niños 
mg/kg 

Adultos 
dosis 
total 

máxima 

Reacciones 
adversas 

Isoniacida (H) 240
4 

Comp. 100 
mg 

10 – 15 
mg  

5 - 10 mg 300 mg 15-20 
mg 

600-800 
mg 

Neuropatía 
periférica 
Hepatitis 

Rifampicina 
(R) 

240
9 
241
0 

Caps. 300 
mg Jarabe 
100 mg x 5 
ml 

15 mg 10 mg 600 mg 15 - 20 
mg 

600 mg Hepatitis 
Hipersensibili
dad 
Interacciones 
medicamento
sas 

Pirazinamida  
(Z)  

241
3 

Comp. 500 
mg 

25 – 30 
mg 

20 - 30 
mg 

1.5 - 2 g  50 mg 2.5 g Gota 
Hepatitis 

Estreptomicin
a 
(S) (b) (c) 

240
3 

Fco. Amp. 
1 g 

20 – 30 
mg 

15 mg 1 g  18 mg 1 g Vértigo 
Hipoacusia 
Dermatosis 

Etambutol (E) 
(d) 

240
5 

Comp. 400 
mg 

20 – 30 
mg  

15 - 25 
mg 

1200 mg  50 mg 2400 mg Alteración de 
la visión 

 
(a) 3 veces por semana, según la tabla de referencia. 
(b) Enfermos con menos de 50 kg de peso y mayores de 50 años, mitad de la dosis. 
(c) No utilizar durante el embarazo. 
(d)  No usarlo en niñas y niños menores de 8 años. 
Combinación fija: Clave 2414 gragea RHZ (R 150 mg, H 75 mg y Z 400 mg) y clave 2415 cápsula HR 

(H 200 mg y R 150 mg), en niñas y niños se debe administrar fármacos en presentación separada, de 
acuerdo con las dosis indicadas en la tabla 1. 

La dosis en niñas y niños, diaria o intermitente, no debe exceder a la del adulto. 
6.3.4 El tratamiento primario acortado estrictamente supervisado (TAES), de la tuberculosis, incluye 

los siguientes fármacos: isoniacida (H), rifampicina (R), pirazinamida (Z) y etambutol (E), se instituye a 
todo caso nuevo que nunca ha recibido tratamiento y al que lo reanuda posterior al primer abandono. 

6.3.5 El esquema de tratamiento primario acortado se debe administrar aproximadamente durante 25 
semanas, hasta completar 105 dosis, dividido en dos etapas: fase intensiva, 60 dosis (diario de lunes a 
sábado con HRZE); y fase de sostén, 45 dosis (intermitente, 3 veces a la semana, con HR), con fármacos 
en combinación fija y etambutol separado, o separados si el paciente pesa menos de 50 kg según se 
indica en la tabla 2 de esta Norma. 

TABLA 2 TRATAMIENTO PRIMARIO ACORTADO ESTRICTAMENTE SUPERVISADO 
Fase Intensiva: Diario, de lunes a sábado, hasta completar 60 dosis Administración 

en una toma 
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Fármacos  
Rifampicina 
Isoniacida 
Pirazinamida 
 
 Etambutol (a) 

Separados (Dosis)  
600 mg 
300 mg 
1,500 mg a 2,000 mg 
  
1,200 mg  

Combinación fija clave 2414 
(Presentación) 4 grageas de:  

150 mg 
 75 mg 
400 mg 

Clave 2405 (Presentación) 3 
tabletas de: 

400 mg 
Fase de sostén: Intermitente, 3 veces por semana, lunes, miércoles y viernes, hasta 

completar 45 dosis 
Administración en una toma. 

Fármacos  
Isoniacida 
Rifampicina 

Separados (Dosis)  
800 mg 
600 mg 

Combinación fija clave 2415 
(Presentación) 4 cápsulas de: 

200 mg 
150 mg 

En personas que pesen menos de 50 kg las dosis serán por kilogramo de peso y con fármacos en 
presentación separada, como se indica en la Tabla 1 de esta Norma. 

(a) Usar sólo en mayores de 8 años. Puede ser reemplazado por estreptomicina, a dosis como se 
indica en la Tabla 1 de esta Norma. 

6.3.6 El tratamiento primario acortado, debe ser estrictamente supervisado, ajustándose a las 
especificaciones siguientes: 

a) Mantener el esquema primario, con la combinación fija de fármacos más etambutol. 
b) El personal de salud o persona capacitada debe vigilar la administración y deglución regular del 

tratamiento, según las dosis establecidas. 
6.3.7 En todos los pacientes con tuberculosis del sistema nervioso central, miliar (diseminada), u 

ósea, el tratamiento debe ser administrado durante un año aproximadamente, dividido en dos etapas: fase 
intensiva, 2 meses (diario de lunes a sábado con HRZE); y fase de sostén, 10 meses aproximadamente 
(intermitente, 3 veces a la semana, con HR). 

6.3.8 En los enfermos multitratados, los que hayan fracasado en un tratamiento estrictamente 
supervisado, aquéllos con baciloscopia positiva al cuarto mes de tratamiento o con dos baciloscopias 
positivas de meses consecutivos después de un periodo de negativización y recaídas, se debe confirmar 
la presencia de Mycobacterium tuberculosis por cultivo, y realizar en su caso estudios de susceptibilidad a 
fármacos. Estos pacientes deben ser evaluados por el Comité Estatal correspondiente, quien debe definir 
el esquema de tratamiento. 

6.3.9 Control y evaluación del tratamiento. 
Se llevará a cabo cada mes, o en menor lapso cuando la evolución del enfermo lo requiera, de la 

siguiente manera: 
6.3.9.1 Control. 
6.3.9.2 Clínico: control con revisión del estado general del enfermo, evolución de los síntomas, sobre 

todo en niñas y niños, verificación de ingesta y deglución del fármaco. 
6.3.9.3 Bacteriológico: control con una baciloscopia mensual. Será favorable cuando la baciloscopia 

sea negativa desde el tercer mes de tratamiento, o antes, y persista negativa hasta terminar las dosis 
requeridas para cada esquema; y desfavorable, cuando persista positiva desde el cuarto mes de 
tratamiento (sospecha de fracaso o farmacorresistencia) o presente baciloscopias positivas en meses 
consecutivos, confirmadas por cultivo después de un periodo de negativización. 

6.3.9.4 Radiológico: se efectuará en adultos como estudio complementario, cuando exista el recurso; 
en niñas y niños es indispensable al inicio y al final, si es posible cada dos meses. La curación del 
enfermo ocurre muy frecuentemente con persistencia de lesiones cicatriciales, evidentes en la radiografía 
de tórax, por lo que el control debe basarse en la evaluación clínica y bacteriológica. 

6.3.9.5 Evaluación: 
6.3.9.5.1 Al completar el esquema de tratamiento, el caso debe clasificarse como: curado, término de 

tratamiento o fracaso. 
6.3.9.5.2 Los casos que no terminan tratamiento deben clasificarse como: defunciones, traslados o 

abandonos. 
6.4 Estudio de contactos. 
6.4.1 Deberá realizarse a todos los contactos inmediatamente después de conocerse el caso de 

tuberculosis, y se repetirá, de presentarse síntomas sugerentes durante el tratamiento del enfermo. 
6.4.2 A los contactos se les debe realizar los siguientes estudios: 
a) Clínico y epidemiológico 
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b) Bacteriológico, en casos probables y 
c) Radiológico, en los adultos que lo requieran y en todos los menores de 15 años con síntomas. 
7. Infección por VIH/SIDA y tuberculosis 
La infección por VIH es un factor de riesgo para tuberculosis. La tuberculosis, en cualquiera de sus 

formas, es criterio para que un paciente infectado por el VIH sea considerado como caso de síndrome de 
la inmunodeficiencia adquirida conforme a lo establecido en la NOM-010-SSA2-1993, Para la Prevención 
y Control de la Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

7.1 Profilaxis. 
Todos los pacientes con VIH positivo, sin datos clínicos de tuberculosis, deben recibir quimioprofilaxis 

con isoniacida. 
7.1.1 Se administrará la quimioprofilaxis de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1.3.1.2 de esta 

Norma. 
7.2 Diagnóstico de tuberculosis. 
7.2.1 Toda persona con serología positiva para infección por el VIH, asintomática o con síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida y sospecha de tuberculosis pulmonar o extrapulmonar, se debe enviar al 
médico especialista para su estudio y manejo. 

8. Tuberculosis farmacorresistente 
8.1 Prevención: 
Para prevenir la farmacorresistencia se debe administrar a cada caso nuevo de tuberculosis pulmonar 

un esquema estándar de quimioterapia estrictamente supervisado. 
8.1.1 Lineamientos: 
8.1.1.1 Se debe sospechar farmacorresistencia en: casos multitratados, recaídas, casos con 

baciloscopia positiva al cuarto mes de tratamiento confirmada por cultivo; todos los casos probables o 
confirmados de tuberculosis que sean contactos de casos farmacorresistentes. 

8.1.1.2 Los casos de tuberculosis con sospecha de farmacorresistencia deben ser evaluados por el 
Comité Estatal correspondiente, el cual debe estar integrado por personal de salud tanto del área clínica 
como de laboratorio y de salud pública. 

8.2 Diagnóstico: 
8.2.1 A todos los casos con sospecha de farmacorresistencia se les debe realizar cultivo y prueba de 

susceptibilidad antimicrobiana. 
8.2.2 A todos los contactos de casos fármacorresistentes con sospecha de tuberculosis se debe 

realizar baciloscopia, si ésta es positiva se debe realizar cultivo y prueba de susceptibilidad 
antimicrobiana. 

8.3 Tratamiento: 
8.3.1 Todo paciente debe recibir explicaciones claras y completas relacionadas con el tratamiento 

antes de iniciarlo, del riesgo de interrumpirlo, necesidad e importancia de identificar y estudiar a todos sus 
contactos y el riesgo de contagio. 

8.3.2 El esquema de tratamiento debe ser definido por el Comité Estatal correspondiente. 
8.3.3 La elección de los fármacos dependerá de la interpretación de los resultados de laboratorio y 

deben ser individualizados para cada caso en particular. 
8.3.4 El esquema de tratamiento debe durar por lo menos 18 meses.  
8.3.5 Una vez definido el tratamiento, se debe garantizar la totalidad de los fármacos. 
8.3.6 Todos los casos deben asignarse a una unidad de salud para que reciban el tratamiento 

estrictamente supervisado. Independiente de lo anterior podrán recibir consulta con el médico que lo 
diagnosticó según se juzgue necesario. 

8.4 Evaluación: 
8.4.1 Se debe realizar seguimiento clínico y bacteriológico con baciloscopia cada mes, se debe realizar 

cultivo a los 6, 12 y 18 meses, posteriormente según se juzgue necesario. 
8.4.2. Realizar estudios complementarios para cada caso en particular y definidos por el Comité 

Estatal correspondiente. 
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10. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 
Esta Norma Oficial Mexicana es parcialmente equivalente con los lineamientos y recomendaciones 

emitidos por la OMS, OPS, UICTER y no tiene equivalencia con normas mexicanas. 
11. Observancia de la Norma 
La vigilancia en el cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los 

gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
12. Vigencia 
La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Prevención y Control de Enfermedades, Roberto Tapia Conyer.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de independizar la red de energía eléctrica para las instalaciones de Pemex Exploración y Producción en 
la Central de Almacenamiento y Bombeo del Activo de Producción Poza Rica, y chapodeo y control de maleza en derecho de 
vía de líneas eléctricas de alta tensión en el Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575081-

055-00 
$2,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,330.00 

10/11/2000 7/11/2000 
9:00 horas 

sala 1 

6/11/2000 
9:00 horas 

16/11/2000 
9:00 horas 

sala 1 

27/11/2000 
9:00 horas 

sala 3 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020805 009/01.- ONPM.- Independizar la red de energía eléctrica para las 
instalaciones de Pemex Exploración y Producción en la Central de 
Almacenamiento y Bombeo del Activo de Producción Poza Rica 

22/01/200
1 

577 $1’237,500.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575081-

056-00 
$2,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,330.00 

16/11/2000 15/11/2000 
9:00 horas 

sala 2 

13/11/2000 
9:00 horas 

22/11/2000 
9:00 horas 

sala 1 

30/11/2000 
9:00 horas 

sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030204 010/01.- ONPM.- Chapodeo y control de maleza en derecho de vía 
de líneas eléctricas de alta tensión en el Activo de Producción Poza 

Rica 

22/01/200
1 

570 $207,900.00 

 
Información general para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin 
número, entrada por la puerta número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex- Exploración y Producción. En compraNET en 
su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa Tabasco (233). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas 
indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, sito en bulevar Lázaro 
Cárdenas sin número, puerta número 1 de las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica, frente a la Plaza Cívica 
18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El lugar de reunión para la visita al lugar de la obra será en Grupo Ingeniería Eléctrica, ubicada en bulevar La Petromex, 
kilómetro 4.5, a un costado de la Casa de la Cultura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Activo de Producción Poza Rica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para participar en la licitación deberán acreditar su 
existencia legal mediante original o copia certificada del testimonio del acta constitutiva de la sociedad y, modificaciones, 
en su caso, según su naturaleza jurídica y actividad preponderante de la empresa; en caso de ser persona física, deberá 
presentar su acta de nacimiento. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las 
facturas y documentación soporte en ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del 
edificio Ex IMP Interior del Campo Pemex en la ciudad de Poza Rica de Hgo., Veracruz; la facturación será mensual y 
corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista, derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior, de 
conformidad con el contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

POZA RICA DE HGO, VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 134638) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicios diversos para el Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
013/01.-SNPO.- Reparación de tarjetas electrónicas de control de velocidad de motovariadores Dynamatic que operan en las 
unidades de bombeo mecánico en el Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575079-

042-00 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

9/11/2000 7/11/2000 
12:00 horas 

Sala 3 

15/11/2000 
8:30 horas 

Sala 3 

21/11/2000 
11:30 horas 

Sala 3 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupues
to máximo 

1 C810600000 Tablilla de control de velocidad 
No. de Pte. 15-530-9 

59 Pieza $135,841.60 $339,604.0
0 

2 C810600000 Tablilla fuente de poder No. de 
Pte. 15-530-6 

59 Pieza $125,929.60 $314,824.0
0 

3 C030000158 Módulo de transistores No. de 
Pte. 15-529-10 

59 Pieza $69,620.00 $174,050.0
0 

4 C030000148 Sensor de posición No. de Pte. 
6142A-6501 

59 Pieza $35,400.00 $88,500.00 

 
Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Plazo de entrega: 1056 días naturales. 
014/01-SNPO.- Reparación general a elementos rotativos marca Bingham, diferentes tipos del sistema de inyección de agua 
al yacimiento en el Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575079-
043-00 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

9/11/2000 6/11/2000 
11:30 horas 

Sala 3 

15/11/2000 
11:30 horas 

Sala 3 

21/11/2000 
16:00 horas 

Sala 3 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Flecha No. P-210 1 Pieza 
2 C810600000 Anillos de empuje impulsor 

No. P 310 A 
5 Pieza 

3 C810600000 Camisa central de la flecha 
No. P 171 A 

1 Pieza 

4 C810600000 Paso central No. P 147B 1 Pieza 
5 C810600000 Anillo de desgaste carcaza 

No. P 1768 
4 Pieza 

 
Plazo de entrega: 1057 días naturales. 
015/01-SNPO.- Reparación general de bancos automáticos de capacitores que operan en la unidades de bombeo mecánico 
en el Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575079-

044-00 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

10/11/2000 8/11/2000 
9:00 horas 

Sala 3 

16/11/2000 
11:30 horas 

Sala 3 

22/11/2000 
9:00 horas 

Sala 3 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupues
to máximo 

1 C030000000 Regulador FP 6 Pasos ELBRP 
106 

45 Pieza $126,000.00 $315,000.0
0 

2 C030000178 Interruptor NZM4-63 30 Pieza $28,800.00 $72,000.00 
3 C030000000 Gabinete N3 GAN004 30 Pieza $62,400.00 $156,000.0

0 
4 C030000186 Capacitor 10 KVAR 60 Pieza $48,000.00 $120,000.0

0 
5 C030000000 Regulador o controlador de 

energía reactiva Mca. Circutor 
15 Pieza $54,000.00 $135,000.0

0 
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Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Plazo de entrega: 1057 días naturales. 
016/01.-SNPA.- Servicios de verificación de emisiones contaminantes a vehículos del Activo de Producción Poza Rica y de la 
Sede de la Región Norte de Pemex Exploración y Producción. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575079-
045-00 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

9/11/2000 8/11/2000 
9:00 horas 

Sala 1 

15/11/2000 
9:00 horas 

Sala 1 

17/11/2000 
16:30 horas 

Sala 1 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuest
o máximo 

1 C810600000 Verificación de 
vehículos de gasolina 

2,814 Servicio $78,792.00 $196,980.00 

2 C810600000 Verificación de 
vehículos diesel 

954 Servicio $76,320.00 $190,800.00 

 
Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Plazo de entrega: 1093 días naturales. 
017/01.-SNPM.- Mantenimiento programado a unidades automotrices marca Ford F-150 y Chevrolet C-3500 Modelo 2000, del 
Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575079-046-
00 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

9/11/2000 6/11/2000 
9:00 horas 

Sala 2 

15/11/2000 
11:30 horas 

Sala 2 

23/11/2000 
9:00 horas 

Sala 1 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C090000030 Bomba combustible 10 Pieza $17,337.60 $43,344.00 
2 C090000000 Sensor de oxígeno 20 Pieza $12,792.00 $31,980.00 
3 C090000000 Sensor de altura de manejo 30 Pieza $144,840.00 $362,100.00 
4 C090000000 Inyectores TBI 32 Pieza $67,968.00 $169,920.00 
5 C090000002 Amortiguadores delanteros juego 40 Juego $165,648.00 $414,120.00 

 
Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Plazo de entrega: 333 días naturales. 
Información general para todas las licitaciones. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
bulevar Lázaro Cárdenas sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 782-
61000 extensión 33084, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de 
pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo Plaza Villahermosa Tabasco (233). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas 
indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, sita en bulevar Lázaro 
Cárdenas sin número, puerta número 1 de las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica, frente a la Plaza Cívica 18 de 
Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: departamentos del Activo de Producción Poza Rica, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 13:00 horas. 
El pago se realizará: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas, 
debidamente requisitadas, en la ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del edificio Ex 
IMP, interior del campo Pemex en la ciudad de Poza Rica de Hgo., Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a 
partir de la cual será exigible el pago. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 
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(R.- 134743) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicios diversos para el Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
011/01.-STPO.- Reparación general de válvulas de compuerta bridadas para árbol de pozo de 2” y 2 ½ ” diámetro, 3000 PSI en 
diferentes marcas del Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575079-040-
00 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

5/12/2000 14/11/2000 
9:00 horas 

Sala 3 

11/12/2000 
16:30 horas 

Sala 2 

19/12/2000 
9:00 horas 

Sala 3 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Ensamble total de la válvula para la aplicación de 
pruebas hidrostáticas 

408 Pieza $54,182.40 $135,456.00 

2 C810600000 Cambio de vástago de la válvula 68 Pieza $28,723.20 $71,808.00 
3 C810600000 Cambio de baleros del bonete 68 Juego $7,480.00 $18,700.00 
4 C810600000 Cambio del conjunto de compuerta 68 Pieza $55,352.00 $138,380.00 
5 C810600000 Cambio de los elementos de sellos (asientos) 68 Juego $25,432.00 $63,580.00 

 
Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Plazo de entrega: 1036 días naturales. 
El lugar de entrega será en el departamento de Mantenimiento y Equipo Dinámico del Activo de Producción Poza Rica, 
ubicado en: bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, 
código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 
horas. 
012/01.-STPO.- Reparación general de accesorios para motores de combustión interna diferentes marcas y modelos en el 
Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575079-041-
00 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

5/12/2000 14/11/2000 
11:00 horas 

Sala 3 

11/12/2000 
9:00 horas 

Sala 2 

18/12/2000 
16:30 horas 

Sala 2 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Calibración de inyector 132 Pieza $10,560.00 $26,400.00 
2 C810600000 Armado de la marcha 60 Pieza $21,600.00 $54,000.00 
3 C810600000 Armado de cabeza y prueba 

hidrostática 
5 Pieza $680.00 $1,700.00 

4 C810600000 Armado del radiador 75 Pieza $24,000.00 $60,000.00 
5 C810600000 Armado de toma de fuerza 60 Pieza $36,000.00 $90,000.00 

 
Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Plazo de entrega: 1036 días naturales. 
El lugar de entrega será en el taller de Combustión Interna del Departamento de Mantenimiento de Equipo Dinámico e 
Instrumentos, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia 
Herradura, código postal 93370 Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. 
Información general para las 2 licitaciones 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 
Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, 
puerta número 1, colonia Herradura, código postal 93370 Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 
de Banco Internacional (Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa Tabasco (233). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
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Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas 
indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, sita en bulevar Lázaro 
Cárdenas sin número, puerta número 1, de las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica frente a la Plaza Cívica 18 de 
Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
Estas licitaciones se encuentran bajo el amparo de los tratados de libre comercio que tiene celebrados el Gobierno de México 
con los diferentes paises. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas 
y documentación soporte en ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del edificio Ex IMP. 
Interior del Campo Pemex en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo Veracruz, la facturación será mensual y corresponderá a las 
cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el 
contrato. 
Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 134746) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADMINISTRACION ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION CON DOMICILIO EN BULEVAR LAZARO CARDENAS SIN NUMERO, 
PUERTA NUMERO 1 DE LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA FRENTE A LA PLAZA 
CIVICA 18 DE MARZO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, 
HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES: 
LICITACION NUMERO 18575081-009-00, CONCURSO 069/00-STPO.- SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO 
MECANICO Y/O ELECTRICO PARA LAS UNIDADES DE BOMBEO MECANICO MARCA LUFKIN, MOTORES Y 
MOTOVARIADORES ELECTRICOS MARCA SARGENT ECONO-PAC/DYNAMATIC, INCLUYENDO TABLEROS DE 
CONTROL, CON SUMINISTRO DE REFACCIONES ORIGINALES DE MARCA, PARA LAS UNIDADES INSTALADAS EN 
EL ACTIVO POZA RICA. SE DECLARA DESIERTA EN ACTO DE FALLO EL DIA: 30-JUNIO-2000. 
LICITACION NUMERO 18575079-001-00, CONCURSO 001/00-ATPA.- SUMINISTRO E INSTALACION DE 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMUNICACION, CONEXIONES INFORMATICAS Y SWITCH DE REDES, EN EL 
ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA; LOS GANADORES SON: CORPORACION INDEX, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
EN CALZADA DE LA NARANJA 172-3, FRACCIONAMIENTO ALCE BLANCO, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 53370, REQUISICION NUMERO 10082332 CONTRATO NUMEROS RN-246-0-0018 Y RN-246-0-
5007, CON UN IMPORTE DE $5,396.00 U.S.D. MAS $32,400.00 PESOS M.N.; INTERCLAN-WARE, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION 279 SUR, COLONIA JARDIN ESPAÑOL, MONTERREY, N.L., CODIGO 
POSTAL 64820, REQUISICION NUMERO 10083975 CONTRATO NUMERO RN-246-0-5002, CON UN IMPORTE DE 
$10,938.20 U.S.D.; COMPURED DE VERACRUZ, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE 1920, 
ENTRE HORACIO DIAZ Y SANTOS PEREZ ABASCAL, COLONIA ZARAGOZA, VERACRUZ, VERACRUZ, CODIGO 
POSTAL 91910, REQUISICION 10085965 CONTRATO NUMERO RN-246-0-5001, CON UN IMPORTE DE $20,560.48 
U.S.D. FECHA DE FALLO: 30-JUNIO-2000. 
LICITACION NUMERO 18575079-002-00, CONCURSO 002/00-ATPO.- SUMINISTRO DE CINTAS DE ACERO PARA 
MEDICION DE TANQUES Y PLUMILLAS DESECHABLES PARA REGISTRO DE MEDICION DE FLUJO, EN EL ACTIVO 
DE PRODUCCION POZA RICA, LOS GANADORES SON: MARTHA LIDIA VILLAREAL GONZALEZ, DOMICILIO EN 
JOSE DE SCANDON NUMERO 504 OTE., COLONIA GUADALUPE MAINERO, TAMPICO, TAMPS., CODIGO POSTAL 
89070, REQUISICION 10087330 CONTRATO RN-246-0-5003 CON UN IMPORTE DE $2,475.00 U.S.D.; GUAYCO, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO EN GUAYMAS NUMERO 6, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., CODIGO 
POSTAL 06700, REQUISICION 10082461 CONTRATO RN-246-0-5005 CON UN IMPORTE DE $16,950.00 U.S.D., 
REQUISICION 10082497 CONTRATO RN-246-0-5004 CON UN IMPORTE DE $2,825.00 U.S.D. FECHA DE FALLO: 30-
JUNIO-2000. 
LICITACION NUMERO 18575079-003-00, CONCURSO 003/00-ATPO.- SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN 
OPERACION DE SISTEMA INTEGRAL DE RECUPERACION DE VAPORES DE PETROLEO CRUDO, EN LAS 
BATERIAS POZA RICA II, III, V, IX Y XI, EN EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA; EL GANADOR ES: 
INDUSTRIAL ALDAKE, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE CUBA NUMERO 131, COLONIA 27 DE SEPTIEMBRE, 
POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, CODIGO POSTAL 93320, REQUISICION 10088033 CONTRATO NUMERO RN-246-
0-5006, CON UN IMPORTE DE $734,450.00 U.S.D. FECHA DE FALLO: 3-JULIO-2000. 
LICITACION NUMERO 18575079-004-00, CONCURSO 004/00-ATPO.- SUMINISTRO, INTERCONEXION, INSTALACION 
Y PUESTA EN OPERACION DE COMPRESORAS PARA SERVICIO CONTINUO, TIPO INTEGRAL, EN EL ACTIVO DE 
PRODUCCION POZA RICA, EL GANADOR ES: HANOVER COMPRESOR, Co., DOMICILIO EN CARRETERA 
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TRANSISMICA KILOMETRO 4.250, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, COATZACOALCOS, VERACRUZ, CODIGO 
POSTAL 96490, REQUISICION 10089566 CONTRATO RN-246-0-5012, CON UN IMPORTE DE $955,325.70 U.S.D. 
FECHA DE FALLO: 14-JULIO-2000. 
LICITACION NUMERO 18575079-008-00, CONCURSO 010/00-ATPO.- SUMINISTRO DE ESTRANGULADORES TIPO 
BJ, HULES Y JUNTAS PARA PREVENTORES Y REFACCIONAMIENTO PARA SEPARADORES E INTERRUPTORES 
DE INYECCION DE GAS EN EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, LOS GANADORES SON: APEXX DE 
MEXICO, DOMICILIO EN COBRE NUMERO 9329, COLONIA CIUDAD MITRAS, MUNICIPIO GARCIA, NUEVO LEON, 
CODIGO POSTAL 64000, REQUISICION 10084575 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-5009 CON UN IMPORTE DE 
$13,125.00 U.S.D.; INDUSTRIAL ALDAKE, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE CUBA NUMERO 131, COLONIA 27 DE 
SEPTIEMBRE, POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, CODIGO POSTAL 93320, REQUISICION 10082989 CON UN 
IMPORTE DE $4,582.07 U.S.D., REQUISICION 10082902 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-5014, CON UN IMPORTE 
DE $8,463.00 U.S.D., REQUISICION 10083378 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-5008 CON UN IMPORTE DE 
$860.00 U.S.D., Y CONTRATO RN-41-246-0-0020 CON UN IMPORTE DE $10,727.50 M.N., REQUISICION 10083724 
CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-5011 CON UN IMPORTE DE $2,640.05 U.S.D. Y REQUISICION 10086334 
CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-5013 CON UN IMPORTE DE $38,176.00 U.S.D. FECHA DE FALLO: 2-AGOSTO-
2000. 
LICITACION NUMERO 18575079-011-00, CONCURSO 011/00-ATPM.- SUMINISTRO DE REFACCIONAMIENTO PARA 
MOTOCONFORMADORAS MARCA COMPACTO PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, REQUISICION 
10095176 (ADJUDICACION POR PARTIDA); LOS GANADORES SON: MARIA DE LOS REMEDIOS RODRIGUEZ DE LA 
FUENTE, DOMICILIO EN CARRERTERA MEXICO-TUXPAM KILOMETRO 6.5, EJIDO LAZARO CARDENAS, 
TIHUATLAN, VERACRUZ, CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-2012 CON UN IMPORTE DE $716,160.36; ANA ROSA 
CASTRO IGLESIAS, DOMICILIO EN MIGUEL ALEMAN 1766-1, FRACCIONAMIENTO MODERNO, VERACRUZ, 
VERACRUZ, CODIGO POSTAL 91789, CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-2013 CON UN IMPORTE DE $464,246.00, Y 
TRACTOPARTES DIESEL, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CARRETERA TAMPICO-MANTE NUMERO 2502, COLONIA 
NIÑOS HEROES, TAMPICO, TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 89359, CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-5015, CON 
UN IMPORTE DE $39,947.10 U.S.D. FECHA DE FALLO: 4-AGOSTO-2000. 
LICITACION NUMERO 18575079-013-00, 012/00-ATPO.- SUMINISTRO DE BUJIAS, VALVULAS DE RETENCION, 
COMPUERTA, ESFERICAS Y DE GLOBO PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, LOS GANADORES SON: 
TROTTNER MCJUNKIN, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN PONIENTE 140 NUMERO 789, COLONIA INDUSTRIAL 
VALLEJO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 2300, REQUISICION 10082342 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-0024 
CON UN IMPORTE DE $9,620.00 M.N., Y REQUISICION 1082663 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-2017 CON UN 
IMPORTE DE 110,805.00, APEXX DE MEXICO, DOMICILIO COBRE NUMERO 9329, COLONIA CIUDAD MITRAS, 
MUNICIPIO DE GARCIA, NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 64000, REQUISICION 10082444 CONTRATO NUMERO 
RN-41-246-0-5016 CON UN IMPORTE DE $12,921.00 U.S.D. (NO SE HA ADJUDICADO POR INCONFORMIDAD), Y 
SPECIALITY VALVES, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN INDUSTRIAL TEXTIL NUMERO 7, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53489, REQUISICION 
10097120 CON UN IMPORTE DE $254,000.00 M.N. FECHA DE FALLO: 28-AGOSTO-2000. 
LICITACION NUMERO 18575079-014-00, 013/00-ATPI.- SUMINISTRO DE EQUIPO Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD Y 
POLVO QUIMICO PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, LOS GANADORES SON: CIGSA SERVICIOS, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO EN ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 216, COLONIA UNIDAD NACIONAL MADERO, 
TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 23453, REQUISICION NUMERO 10086665 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-5020 
CON UN IMPORTE DE $9,467.70 U.S.D., REQUISICION 10087543 CONTRATO RN-41-246-0-0027 CON UN IMPORTE 
$12,849.87 M.N., REQUISICION 10086853 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-0028 CON UN IMPORTE DE $9,801.80 
M.N., Y CONTRATO RN-41-246-0-5021 CON UN IMPORTE DE $3,377.90 U.S.D.; INDUSTRIAL DE FOSFATOS, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO EN ALAMO NUMERO 91, COLONIA VALLE DE LOS PINOS, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 54040, REQUISICION 10081865 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-5022 CON UN IMPORTE 
$15,229.63 U.S.D., REQUISICION 10082726 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0029 CON UN IMPORTE $31,152.00 
M.N., REQUISICION 10082554 CONTRATO RN-41-246-0-5023 CON UN IMPORTE DE $11,880.00 U.S.D.; 
COMERCIALIZADORA PUENTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO CHICHEN-ITZA NUMERO 329, COLONIA LETRAN VALLE, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03650, REQUISICION 10080258 CONTRATO NUMERO RN-41-246-0-0025 CON UN 
IMPORTE DE $9,750.00 M.N.; GRUPO FIRE, S.A. DE C.V., DOMICILIO VIDAL CHAIRE NUMERO 1, COLONIA 
MOCTEZUMA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 15500, REQUISICION 10086970 CONTRATO RN-41-246-0-5017 CON 
UN IMPORTE DE $4,215.65 U.S.D., REQUISICION 10086972 CONTRATO RN-41-246-0-5018 CON UN IMPORTE DE 
$45,176.00 U.S.D., REQUISICION 10086959 CONTRATO RN-41-246-0-0026 CON UN IMPORTE DE $14,400.00 M.N., 
REQUISICION 10080318 CONTRATO RN-41-246-0-5019 CON UN IMPORTE DE $2,512.00 U.S.D., FECHA DE FALLO: 
30-AGOSTO-2000. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 134748) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30102010-014-00   13/10/2000 
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No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO SIN 
IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

ADJUDICADO A: 

1 1 MANTTO. PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A 

MAQUINAS LAVADORAS 
DE TRENES Y 

MAQUINAS 
RECUPERADORAS DE 

AGUA 

SERVICIO 769,127.0000 769,127.00 CONSORCIO 
TITANIC, 

S.A. DE C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
 RUBRICA. (R.- 134750) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL, 
BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
004/01-RTBO-P (ASISTENCIA PARA LA ELABORACION DE BASES DE DISEÑO Y DESARROLLO DE INGENIERIAS 
DE PROYECTOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA). 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575084-003-
00 

 $2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

5/12/2000 23/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
9:00 HORAS 

11/12/2000 
9:00 HORAS 

18/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 ASISTENCIA PARA LA ELABORACION DE BASES DE DISEÑO 
Y DESARROLLO DE INGENIERIAS DE PROYECTOS DEL 

ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

29/01/2001 702 $1'800,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONO 01(89)-243878, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. QUIENES ADQUIERAN 
LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DENOMINADO compraNET, ESTARAN SUJETOS A LA 
REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA EN LA FRACCION I DEL OFICIO CIRCULAR PUBLICADO 
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 
19 DE ENERO DE 1994, LA CUAL SE PODRA LLEVAR A CABO PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS EN LA MISMA FECHA QUE SE VERIFIQUE 
ESTE, O BIEN DURANTE EL PROPIO ACTO, SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS 
QUE POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS, LA PROPUESTA SEA DESECHADA 
POR LA ENTIDAD DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA LA COMPRA DE 
LAS BASES EN LA CONVOCANTE O PARA LA REVISION PREVIA PARA QUIENES LAS ADQUIERAN A TRAVES 
DEL SISTEMA compraNET SERA LA SIGUIENTE: 
A) PARA PERSONAS MORALES, EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL 

TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA. 

B) PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR 
NOTARIO PUBLICO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 
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C) EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD DE 
PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO UNICO 
INTERMEDIARIO ENTRE EL GRUPO Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

D) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA 
PERSONALIDAD JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

E) CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL, O COPIA CERTIFICADA DE LA PERSONA FISICA QUE CONCURRA 
EN REPRESENTACION DEL CONCURSANTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, LA CUAL DEBERA ESTAR SUSCRITA ANTE DOS TESTIGOS, NOMBRE Y 
FIRMA DEL OTORGANTE Y DE QUIEN ACEPTA EL PODER, ASI COMO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA 
DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADO EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE PROYECTOS, A.P.B.R., UBICADO 
EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS, COLONIA RODRIGUEZ, PUERTA NUMERO 5, CODIGO 
POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE 
TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P., U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN 
PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

REYNOSA, TAMPS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134869) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 071 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de servicio integral de trailers remolque habitación para los equipos de perforación y mantenimiento de pozos, 
que operan en los activos de la División Norte (Altamira, Poza Rica y Veracruz) (155/00-TCESPS), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575051-

076-00 
$3,000.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$2,950.00 M.N. 

5/12/2000 30/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

11/12/2000 
9:00 horas 

14/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810000000 Servicio integral de 
trailers remolque 

habitación sencillo, 
incluye transporte, 

instalación, 
mantenimiento y 

operación 

9,000 Día $1’260,000.00 M.N. $3,150,000.00 M.N. 

2 C810000000 Servicio integral de 
trailers remolque 
habitación doble, 
incluye transporte, 

instalación, 
mantenimiento y 

operación 

18,000 Día $2’940,000.00 M.N. $7'350,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex Hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, Interior del Campo Pemex, código postal 
93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 6-10-00 extensiones 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago son: en efectivo, o mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción R.N. En compraNET, en su esquema de pago 
referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 
233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción R.N., Gerencia de Recursos 
Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2000, a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex Hotel 
de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, Interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hgo., Ver. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 11 de diciembre de 
2000 a las 9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 14 de diciembre de 2000 a las 9:00 
horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., edificio Ex Hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, 
Interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. Plazo de entrega: variable. 
• Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en el área de localización de los pozos con 

bases de operaciones en los activos Poza Rica, Altamira y Veracruz, de acuerdo a las necesidades de servicio, los días 
de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante acta constitutiva y poderes de 
representación y podrá sustituir lo anterior mediante el Anexo L que se adjunta en las bases de la licitación; para 
proveedores extranjeros únicamente su Anual Report Actualizado. 

• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al prestador del servicio el precio estipulado en el 
contrato a los 30 días naturales, a partir de las recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha será exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El Prestador del Servicio recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio 
vigente que para estas operaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que 
corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
 RUBRICA. (R.- 135005) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
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para la contratación de 018/01.-STPA. mantenimiento preventivo y correctivo de equipos PC's, notebooks y periféricos del 
activo de producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575079-

047-00 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

5/12/2000 24/11/2000 
9:00 horas 

sala 1 

No habrá visita a 
instalaciones 

11/12/2000 
9:00 horas 

sala 1 

21/12/2000 
9:00 horas 

sala 1 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C870000080 Tarjetas principal Mca. Dell Mod. 

Power EDGE 6300 
1 Pieza $12,500.00 $31,250.00 

2 C870000000 Procesador Intel Cion de 450 Mhz. 
Mca. Dell Mod. EDGE 6300 

1 Pieza $6,000.00 $15,000.00 

3 C870000080 Tarjetas principal Mca. Calcomp 
Mod. 5336GT/PS 

1 Pieza $2,500.00 $6,250.00 

4 C870000080 Tarjetas lógica principal Mca. IBM 
Mod. Network Printer 24 

2 Pieza $4,500.00 $11,250.00 

5 C870000080 Tarjetas de red para impresora 
Mca. EPSON Mod. Stylus Color 

3000 

1 Pieza $2,178.50 $5,446.26 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin 
número, puerta número 1, colonia Herradura, código postal 93370 Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la 
cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, 
Tabasco (233). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas 
indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, sitas en bulevar 
Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, de las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica frente a la Plaza 
Cívica 18 de marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Esta licitación se encuentran bajo el amparo de los tratados de libre comercio que tiene celebrados el Gobierno de 
México con los diferentes países. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las 

facturas y documentación soporte en ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del 
edificio Ex IMP, Interior del Campo Pemex en la Ciudad de Poza Rica de Hgo., Veracruz, la facturación será mensual y 
corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de 
conformidad con el contrato. 

• Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 50 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Lugar de entrega: Activo de Producción Poza Rica, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 

horas. 
• Plazo de entrega: 671 días naturales. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
 RUBRICA. (R.- 135006) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO A EQUIPO ACTIVO DE COMUNICACION DE LA RED DE DATOS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, 
S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18582002-028-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,950.00 

10/11/2000 
15:00 HORAS 

10/11/2000 
9:00 HORAS 

10/11/2000 
9:00 HORAS 

16/11/2000 
9:00 HORAS 

23/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000000 CONCENTRADOR DEPARTAMENTAL DE 14 SLOTS 
INTEGRADOS 

EN GABINETE 5000 No. PARTE: 5000-AH 

1 SERVICIO 

2 C811200000 CONCENTRADOR DEPARTAMENTAL DE 12 SLOTS 
INTEGRADOS 

EN GABINETE 3000 No. PARTE: 3000-N 

4 SERVICIO 

3 C811200000 CONCENTRADOR DEPARTAMENTAL DE 8 SLOTS 
INTEGRADOS 

EN GABINETE 5005 

1 SERVICIO 

4 C811200000 CONCENTRADOR APILABLE 12 PUERTOS BAYSTACK 11 SERVICIO 
5 C811200000 CONCENTRADOR APILABLE 24 PUERTOS BAYSTACK 3 SERVICIO 

 
EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO LICITATORIO. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA A PALMA SOLA, KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 782 42688, 61000, EXTENSIONES 37492, 
37580, 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. 
DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 
2000, A LAS 9:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA A PALMA SOLA 
KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, 
CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE 
MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS. 
EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS (30) DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION, 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE, EN TERRITORIO NACIONAL, 
CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS 
DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO 
ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN 
INFORMADOS, A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIO Y 
TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 
PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO, QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON 
ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES, 
INVARIABLEMENTE, SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO 
DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO, EL 
COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION 
CORPORATIVA DE FINANZAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS (01-782) 4-26-88 O 6-10-00 EXTENSIONES 37-492, 37-633, 37-580. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR INT. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ADOLFO CARMONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135009) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación del arrendamiento de máquinas copiadoras para las diferentes dependencias de Petroquímica Escolín, 
S.A., de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18582002-

025-00 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET 
$1,950.00 

9/11/2000 
15:00 horas 

9/11/2000 
11:00 horas 

9/11/2000 
11:00 horas 

15/11/2000 
11:00 horas 

22/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1,680,000 Copia 
 
∗ El pago de las bases es requisito para participar en el concurso licitatorio. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet. gob.mx o bien en 

carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono: 
01 782 42688, 61000 extensiones 37492, 37580, 37633, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de 
C.V., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones y visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas en 
Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, 
ubicada en carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

∗ El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de noviembre 
de 2000 a las 11:00 horas, en Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., Superintendencia de Servicios Generales, 
Administración Patrimonial y Contratos, en carretera a Palma Sola, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 
93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas en Petroquímica 
Escolín, S.A. de C.V., Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, en carretera a 
Palma Sola, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El arrendamiento es sin opción a compra. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ No se otorgará anticipo. 
∗ No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
∗ Lugar de entrega: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 365 días. 
∗ El pago se realizará: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 

(30) días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
∗ Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., podrá liquidar anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar obteniendo 

un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en razón de que los 
bienes o servicios hayan sido entregados o prestados a satisfacción, en los periodos en que la Dirección Corporativa de 
Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a través de 
comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la Confederación de 
Cámaras Nacionales de Comercio, Servicio y Turismo, así como mediante aviso que se colocará en la ventanilla única de 
los centros de trabajo. 
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∗ Para ello, el proveedor interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que 
deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes invariablemente serán atendidas en el orden en que se presenten 
hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo 
financiero que se aplicará será conforme a la tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

∗ Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

∗ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunciarse a los teléfonos (01-782) 4-26-88 o 6-10-00 extensiones 37-492, 37-633, 37-580. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR INT. DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ADOLFO CARMONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135011) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CARGA, ESTIBA, RECUPERACION Y ENSACADO DE POLIETILENO DE ALTA Y BAJA DENSIDAD Y CERA 
POLIETILENICA, LIMPIEZA EN AREAS Y EN PLANTAS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18582002-020-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,950.00 

8/11/2000 
15:00 HORAS 

8/11/2000 
9:00 HORAS 

8/11/2000 
9:00 HORAS 

14/11/2000 
9:00 HORAS 

21/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 CARGA, ESTIBA, RECUPERACION Y ENSACADO 8,680 JORNADA 
 

EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO LICITATORIO. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 782 42688, 61000 EXTENSIONES 37492, 
37580, 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE 
C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS PARTICIPANTES DE ESTA CONVOCATORIA, PARA ENTRAR A LAS INSTALACIONES Y PRESENTARSE A LOS 
EVENTOS LICITATORIOS (JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE APERTURAS TECNICAS, 
PRESENTACION DE APERTURA ECONOMICA Y FALLO) DEBERAN PRESENTARSE CON EQUIPO DE 
PROTECCION PERSONAL (CASCO, ZAPATO TIPO INDUSTRIAL, ROPA DE ALGODON, ETC.). 
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 
2000 A LAS 9:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADO EN CARRETERA A PALMA SOLA 
KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA 
A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE 
MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS. 
EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS (30) DIAS, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE, EN TERRITORIO NACIONAL, 
CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS 
DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO 
ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN 
INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIO Y 
TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 
PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON 
ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES, 
INVARIABLEMENTE, SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO 
DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL 
COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION 
CORPORATIVA DE FINANZAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS (01-782) 4-26-88 O 6-10-00 EXTENSIONES 37-492, 37-633, 37-580. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR INT. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ADOLFO CARMONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135012) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE DE HEXANO, PROPILENO, METANOL, PROPANO, SOLVENTE N Y 
DIESEL SIN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18582002-026-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,950.00 

9/11/2000 
15:00 HORAS 

9/11/2000 
13:00 HORAS 

9/11/2000 
13:00 HORAS 

15/11/2000 
13:00 HORAS 

22/11/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 TRANSPORTE TERRESTRE DE HEXANO 9,011 TONELADA 
2 C811005000 TRANSPORTE TERRESTRE DE DIESEL-SIN 1,824 METRO CUBICO 
3 C811005000 TRANSPORTE TERRESTRE DE PROPILENO 1,234 TONELADA 
4 C811005000 TRANSPORTE TERRESTRE DE METANOL 1,116 TONELADA 
5 C811005000 TRANSPORTE TERRESTRE DE DIESEL-SIN 1,080 METRO CUBICO 

 
• EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO LICITATORIO. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, 
CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01 782 42688, 61000, 
EXTENSIONES 37492, 37580, 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 
A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS 
GENERALES ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADO EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 
1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE 
C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA 
SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
13:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES ADMON. 
PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
• LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO 

ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS (30) DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

 PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL 
CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE 
COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS 
HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION 
CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, 
ESTOS PERIODOS SERAN INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE 
CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS 
NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIO Y TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN 
LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE TRABAJO. 

 PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO 
CON ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS 
SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA 
AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE 
ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE 
DE A CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-782) 4-26-88 O 6-10-00, EXTENSIONES 37-492, 37-633, 37-580. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR INT. DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ADOLFO CARMONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135013) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE BOLETOS DE AVION QUE PROPORCIONARA PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. A SU 
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PERSONAL COMISIONADO EN EL INTERIOR DEL PAIS Y EL EXTRANJERO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18582002-024-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,950.00 

9/11/2000 
15:00 HORAS 

9/11/2000 
9:00 HORAS 

9/11/2000 
9:00 HORAS 

15/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 BOLETOS DE AVION 

NACIONAL 
1 BOLETO $544,000.00 $1'360,000.00 

2 C811005000 BOLETOS DE AVION 
EXTRANJERO 

1 BOLETO   

 
EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO LICITATORIO. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 782 42688, 61000 EXTENSIONES 37492, 
37580, 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. 
DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS PARTICIPANTES DE ESTA CONVOCATORIA, PARA ENTRAR A LAS INSTALACIONES Y PRESENTARSE A LOS 
EVENTOS LICITATORIOS (JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE APERTURAS TECNICAS, 
PRESENTACION DE APERTURA ECONOMICA Y FALLO) DEBERAN PRESENTARSE CON EQUIPO DE 
PROTECCION PERSONAL (CASCO, ZAPATO TIPO INDUSTRIAL, ROPA DE ALGODON, ETC.). 
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 
2000 A LAS 9:00 HORAS EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES 
ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 
DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., 
SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA 
KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES ADMON. 
PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES. EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS. 
EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS (30) DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL 
CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS 
DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO 
ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN 
INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIO Y 
TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 
PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON 
ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES 
INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO 
DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL 
COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION 
CORPORATIVA DE FINANZAS. 
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NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS (01-782) 4-26-88 O 6-10-00 EXTENSIONES 37-492, 37-633, 37-580. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR INT. DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ADOLFO CARMONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135014) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS (CARBONATOS AGLUTINADOS, LODOS ACEITOSOS, LAMINAS 
DE ASBESTO Y BATERIAS ALCALINAS) EN MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18582002-027-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,950.00 

9/11/2000 
15:00 HORAS 

9/11/2000 
17:00 HORAS 

9/11/2000 
17:00 HORAS 

15/11/2000 
17:00 HORAS 

22/11/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C90020000
0 

DISPOSICION FINAL DE CARBONATOS 
AGLUTINADOS 

1 KILOGRAM
O 

$800,000.00 $2'000,000.00 

2 C90020000
0 

DISPOSICION FINAL DE LODOS 
ACEITOSOS 

1 KILOGRAM
O 

  

3 C90040000
0 

DISPOSICION FINAL DE LAMINAS DE 
ASBESTO 

1 KILOGRAM
O 

  

4 C90040000
0 

DISPOSICION FINAL DE PILAS 
ALCALINAS 

1 KILOGRAM
O 

  

 
EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO LICITATORIO. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 782 42688, 61000 EXTENSIONES 37492, 
37580, 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. 
DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 
2000 A LAS 17:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES 
ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADO EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 
DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., 
SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA 
KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 
HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES ADMON. 
PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 364 DIAS. 
EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS (30) DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION, 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE, EN TERRITORIO NACIONAL, 
CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS 
DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO 
ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN 
INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIO Y 
TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 
PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON 
ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES 
INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO 
DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL 
COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION 
CORPORATIVA DE FINANZAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS (01-782) 4-26-88 O 6-10-00 EXTENSIONES 37-492, 37-633, 37-580. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR INT. DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ADOLFO CARMONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135018) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA, EN DIFERENTES PRESENTACIONES, PARA LOS DEPARTAMENTOS DE 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18582002-021-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,950.00 

8/11/2000 
15:00 HORAS 

8/11/2000 
11:00 HORAS 

8/11/2000 
11:00 HORAS 

14/11/2000 
11:00 HORAS 

21/11/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C600600002 AGUA PURIFICADA EN GARRAFON 
DE 19 LTS. 

1 GARRAFON $80,000.00 $200,000.00 

2 C600600002 AGUA PURIFICADA EN ENVASE DE 
1.5 LTS. 

1 PIEZA   

3 C600600002 AGUA PURIFICADA EN ENVASE DE 
0.5 LTS. 

1 PIEZA   

 
EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO LICITATORIO. 
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LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 782 42688, 61000 EXTENSIONES 37492, 
37580, 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. 
DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS PARTICIPANTES DE ESTA CONVOCATORIA, PARA ENTRAR A LAS INSTALACIONES Y PRESENTARSE A LOS 
EVENTOS LICITATORIOS (JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE APERTURAS TECNICAS, 
PRESENTACION DE APERTURA ECONOMICA Y FALLO) DEBERAN PRESENTARSE CON EQUIPO DE 
PROTECCION PERSONAL (CASCO, ZAPATO TIPO INDUSTRIAL, ROPA DE ALGODON, ETC.). 
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 
2000 A LAS 11:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES 
ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADO EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 
DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., 
SUPTCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA 
KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES ADMON. 
PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA, KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES. EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS. 
EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS (30) DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE, EN TERRITORIO NACIONAL, 
CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS 
DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO 
ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN 
INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIO Y 
TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 
PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON 
ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES, 
INVARIABLEMENTE, SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO 
DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL 
COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION 
CORPORATIVA DE FINANZAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS (01-782) 4-26-88 O 6-10-00 EXTENSIONES 37-492, 37-633, 37-580. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR INT. DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ADOLFO CARMONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135019) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL 
REFRENDO DE CERTIFICACION DE INDUSTRIA LIMPIA EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18582002-022-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,950.00 

8/11/2000 
15:00 HORAS 

8/11/2000 
13:00 HORAS 

8/11/2000 
13:00 HORAS 

14/11/2000 
13:00 HORAS 

21/11/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 CERTIFICACION 1 AUDITORIA 
 
EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO LICITATORIO. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01 782 42688, 61000 EXTENSIONES 37492, 
37580, 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. 
DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS PARTICIPANTES DE ESTA CONVOCATORIA, PARA ENTRAR A LAS INSTALACIONES Y PRESENTARSE A LOS 
EVENTOS LICITATORIOS (JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE APERTURAS TECNICAS, 
PRESENTACION DE APERTURA ECONOMICA Y FALLO) DEBERAN PRESENTARSE CON EQUIPO DE 
PROTECCION PERSONAL (CASCO, ZAPATO TIPO INDUSTRIAL, ROPA DE ALGODON, ETC.). 
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 
2000 A LAS 13:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES 
ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 
DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., 
SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES ADMON. PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA 
KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPTCIA. DE SERVICIOS GENERALES ADMON. 
PATRIMONIAL Y CONTRATOS, CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS. 
EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS (30) DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION, 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE, EN TERRITORIO NACIONAL, 
CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS 
DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO 
ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN 
INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIO Y 
TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 
PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON 
ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES 
INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO 
DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL 
COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION 
CORPORATIVA DE FINANZAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS (01-782) 4-26-88 O 6-10-00 EXTENSIONES 37-492, 37-633, 37-580. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR INT. DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ADOLFO CARMONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135021) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA EL 
SERVICIO SNSA-001/01.- SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA 
OFICINAS DE LA SEDE DE LA SUBDIRECCION REGION NORTE Y ACTIVO POZA RICA, EN LA MODALIDAD DE 
CONTRATO ABIERTO: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE 

I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575004-026-

00 
$2,300.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,185.00 M.N. 

15/11/2000 13/11/2000 
9:30 HORAS 
SALA No. 1 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

SALA No. 1 

24/11/2000 
10:00 HORAS 
SALA No. 2 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C81100500
0 

ENVIO DE SOBRE O PAQUETE HASTA 
03.00 KGS., 

EN TERRITORIO NACIONAL 

13,072 PIEZA 294,120.00 735,075.00 

 2 C81100500
0 

ENVIO DE SOBRE O PAQUETE DE 03.10 
HASTA 10.00 KGS., EN TERRITORIO 

NACIONAL 

198 PIEZA 9,652.50 24,131.25 

3 C81100500
0 

ENVIO DE SOBRE O PAQUETE DE MAS DE 
10.00 KGS., EN TERRITORIO NACIONAL 

132 PIEZA 12,870.00 32,175.00 

4 C81100500
0 

ENVIO DE SOBRE O PAQUETE HASTA DE 
03.00 KGS., 

A CUALQUIER PAIS DEL EXTRANJERO 

66 PIEZA 19,387.50 49,643.75 

5 C81100500
0 

ENVIO DE SOBRE O PAQUETE DE 03.00 A 
10.00 KGS., 

A CUALQUIER PAIS DEL EXTRANJERO 

24 PIEZA 11,730.00 28,347.50 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 
93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA TABASCO (233). 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE 
REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALA INDICADA, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO 
PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN LAS OFICINAS SEDE DE LA SUBDIRECCION, REGION 
NORTE Y EL ACTIVO POZA RICA, EN LA CIUDAD DE POZA RICA, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 730 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL 
CONTRATO. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO. 
* CON OBJETO DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN 

PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTAN 
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU REPRESENTADA LA PROPUESTA 
CORRESPONDIENTE. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA 
QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES 
SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS NATURALES, EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION 
NORTE EN POZA RICA, VERACRUZ, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN LA 
MISMA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, SIENDO AL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE 
LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. 

* DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 135022) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL 
SUMINISTRO DE HIELO DE AGUA PURIFICADA EN DIFERENTES PRESENTACIONES PARA LOS 
DEPARTAMENTOS DE PETROQUIMICA, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18582002-023-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,950.00 

8/11/2000 
15:00 HORAS 

8/11/2000 
17:00 HORAS 

8/11/2000 
17:00 HORAS 

14/11/2000 
17:00 HORAS 

21/11/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C600600002 HIELO DE AGUA PURIFICADA DE 

5 KG. 
1 BOLSA $120,000.00 $300,000.00 

2 C600600002 HIELO DE AGUA PURIFICADA DE 
2.5 KG. 

1 BOLSA   

3 C600600002 HIELO DE AGUA PURIFICADA DE 
150 KG. 

1 PIEZA   

 
EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO LICITATORIO. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO 
POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 782 42688, 61000 EXTENSIONES 37492, 
37580, 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. 
DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS PARTICIPANTES DE ESTA CONVOCATORIA, PARA ENTRAR A LAS INSTALACIONES Y PRESENTARSE A LOS 
EVENTOS LICITATORIOS (JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE APERTURAS TECNICAS, 
PRESENTACION DE APERTURA ECONOMICA Y FALLO) DEBERAN PRESENTARSE CON EQUIPO DE 
PROTECCION PERSONAL (CASCO, ZAPATO TIPO INDUSTRIAL, ROPA DE ALGODON, ETC.). 
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LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 
2000 A LAS 17:00 HORAS EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA A PALMA SOLA 
KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, EN 
CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 
HORAS, EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 
DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 17:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS. 
EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS (30) DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL 
CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS 
DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO 
ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN 
INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIO Y 
TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 
PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON 
ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES 
INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO 
DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL 
COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION 
CORPORATIVA DE FINANZAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS (01-782) 4-26-88 O 6-10-00 EXTENSIONES 37-492, 37-633, 37-580. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR INT. DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ADOLFO CARMONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135024) 
HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 
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30120001-001-

00 
$1,300 

Costo en 
compraNET: 

$1,000 

7/11/2000 8/11/2000 
11:00 horas 

14/11/2000 
11:00 horas 

16/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200072 Uniformes de trabajo 5,600 Pieza 
2 C631200004 Calzado de vestir 2,800 Par 
3 C240400136 Gorro 2,800 Pieza 
4 C240400092 Cinturón 2,800 Pieza 
5 C750200002 Abrigos 1,400 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

San Antonio Abad número 122, 6o. piso, colonia Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días 
del 31 de octubre al 7 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a nombre del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la Dirección General del 
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, ubicada en calle San Antonio Abad número 122, 6o. piso, colonia 
Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en San Antonio Abad número 122, 6o. piso, 
colonia Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Fray Servando Teresa de Mier sin número, colonia Merced Balbuena, código postal 15810, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el día 27 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles posteriores a la aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. ALFREDO ARROYO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 135036) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION TLALPAN 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LA DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU DECIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
24 DE MAYO DE 2000 PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES, COMO A CONTINUACION SE INDICA: 
 

LICITACION 
PUBLICA 

CLAVE 
CABM

S 

DESCRIPCION DE 
LOS PRINCIPALES 

BIENES 

CANTID
AD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FECHA 
LIMITE DE 
INSCRIPCI

ON 

JUNTA 
ACLARATO

RIA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
DE 

OFERTAS 
TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

DE 
OFERTAS 

ECONOMIC
AS 

30001029-024-
2000 

ADQUISICION DE 
VEHICULOS Y 

EQUIPO 
TERRESTRE 

LPN/DTLN/SA/024
/2000 

000000 CAMION TIPO 
TURISMO PARA 

CAPACIDAD MINIMA 
DE 41 PASAJEROS 

VEHICULO SEDAN 4 
CILINDROS 2 

PUERTAS 
VEHICULO 4 

CILINDROS DOBLE 
TRACCION 

 
1 
2 
3 

 
UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 

7/11/2000 
DE 10:00 A 
14:00 HRS. 

8/11/2000 
11:00 HRS. 

13/11/2000 
11:00 HRS. 

16/11/2000 
11:00 HRS. 

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA CONVOCANTE, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379, 2o. PISO, 
COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EL COSTO DE LAS 
BASES DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN IMPORTE DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) Y EN EL SISTEMA compraNET, $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE RECIBO QUE 
GENERA EL SISTEMA, LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN 
A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
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UBICADA EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA 
ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES, CONDICIONES DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS DESPUES DE 
ACEPTAR SU FACTURA, NO HABRA ANTICIPOS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
(R.- 135055) 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de adquisición de materiales para los programas de mejoramiento de vivienda, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Ramiro Arroyos García, con cargo 
de Director General, el día 10 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

38103001-030-
00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$800 

7/11/2000 7/11/2000 
13:00 horas 

13/11/2000 
9:30 horas 

13/11/2000 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Lámina galvanizada ondulada calibre 28 de 4'x16' (pies) 13,000 Pieza 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Venustiano Carranza número 803, 5o. piso, colonia Obrera, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, los 
días del 31 de octubre al 7 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, en efectivo o cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de la Vivienda del Estado de Chihuahua. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto de la Vivienda, 5o. piso del edificio Héroes de la Revolución, ubicada en avenida Venustiano Carranza 803, 5o. 
piso, colonia Obrera, Chihuahua, Chihuahua, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de noviembre de 2000 a las 9:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de noviembre de 2000 a las 12:30 horas, en avenida Venustiano Carranza número 803, 
5o. piso, colonia Obrera, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en 25 cabeceras municipales del Estado, de acuerdo al anexo uno de las bases de la licitación, los 

días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 20 de noviembre al 15 diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: ocho días posteriores a las entregas del material en los lugares de destino, a 

satisfacción del Instituto de la Vivienda. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* No se otorgará anticipo. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. RAMIRO ARROYOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 135069) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de mantenimiento a equipo de transporte, suministro de agua purificada en garrafones y suministro de 
llantas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641064-

022-00 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,120.00 

10/11/2000 10/11/2000 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

16/11/2000 
14:00 horas 

24/11/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio No. 1 en Saltillo, Coah. 108 Servicio $33,888.00 $84,720.00 
2 C810800000 Servicio No. 1 en Torreón, Coah. 144 Servicio $36,000.00 $90,000.00 
3 C810800000 Servicio No. 1 en Monclova, Coah. 84 Servicio $22,896.00 $57,240.00 
4 C810800000 Servicio No. 1 en Sabinas, Coah. 96 Servicio $25,824.00 $64,560.00 
5 C810800000 Servicio No. 1 en Piedras Negras, 

Coah. 
96 Servicio $26,880.00 $67,200.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-84-14-84-61, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a favor 
del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, ubicado en Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de noviembre 
de 2000 a las 14:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo Norte número 
958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo Norte, número 958, colonia Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas del IMSS en el Estado de Coahuila, los días de lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2001. 
• El pago se realizará: en quince días naturales, posteriores a la presentación de la facturación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641064-

025-00 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,120.00 

10/11/2000 10/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

16/11/2000 
9:00 horas 

24/11/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Suministro de agua en garrafones en Saltillo, 
Coah. 

7,651 Garrafón 7,651 19,127 

2 C810800000 Suministro de agua en garrafones en Torreón; 
Coah. 

2,079 Garrafón 2,079 5,197 

3 C810800000 Suministro de agua en garrafones en Monclova, 
Coah. 

9,440 Garrafón 9,440 23,600 

4 C810800000 Suministro de agua en garrafones en Sabinas, 
Coah. 

1,920 Garrafón 1,920 4,802 

5 C810800000 Suministro de agua en garrafones en Piedras 
Negras, Coah. 

523 Garrafón 523 1,307 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-84-14-84-61, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a 
favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, ubicado en Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de noviembre 
de 2000 a las 9:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo Norte, número 
958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo Norte, número 958, colonia Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas del IMSS en el Estado de Coahuila, los días de lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2001. 
• El pago se realizará: en cinco días naturales, posteriores a la presentación de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641064-

026-00 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,120.00 

10/11/2000 10/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

16/11/2000 
11:00 horas 

24/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C090000000 Suministro de llantas en Saltillo, Coah. 50 Pieza 50 126 
2 C090000000 Suministro de llantas en Torreón, Coah. 31 Pieza 31 80 
3 C090000000 Suministro de llantas en Monclova, Coah. 24 Pieza 24 57 
4 C090000000 Suministro de llantas en Sabinas, Coah. 16 Pieza 16 40 
5 C090000000 Suministro de llantas en Piedras Negras, 

Coah. 
8 Pieza 8 20 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-84-14-84-61, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a 
favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, ubicado en Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de noviembre 
de 2000 a las 11:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo Norte número 
958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo Norte, número 958, colonia Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas del IMSS en el Estado de Coahuila, los días de lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2001. 
• El pago se realizará: en quince días naturales, posteriores a la presentación de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SALTILLO, COAH., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. CARLOS DE LA PEÑA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 135114) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, computadoras, servidores, impresoras, cableado estructurado, 
reguladores y ocho partidas más, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
31001002-

003-00 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

7/11/2000 7/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/11/2000 
11:00 horas 

17/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 131 Pieza 
2 I180000000 Regulador electrónico 43 Pieza 
3 I180000156 Servidor de multiusuario 12 Pieza 
4 I180000162 Impresora láser 10 Pieza 
5 I180000000 Equipo GPS portátil 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida de la Convención Oriente número 104, 4o. piso, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (4) 9750954, los días 31 de octubre, 1, 3, 6 y 7 de noviembre de 2000, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, deberá efectuarse en las cajas racaudadoras de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Aguascalientes, en avenida de la Convención Oriente número 102, esquina 
Alameda, en horario de 8:30 a 14:00 horas, mediante pago en efectivo, cheque certificado o depósito bancario en la 
cuenta número 86700447-5 plaza 008 de Banorte a favor de la Secretaría de Finanzas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la oficina de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicada en avenida de la Convención Oriente número 104, 4o. piso, colonia Del Trabajo, código 
postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de noviembre 
de 2000 a las 11:00 horas, en la oficina de la Dirección General de Proveeduría, avenida de la Convención Oriente 
número 104, 4o. piso, colonia Del trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la oficina de la 
Dirección General de Proveeduría, avenida de la Convención Oriente número 104, 4o. piso, colonia Del Trabajo, código 
postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Instituto de Educación de Aguascalientes, salida a San Luis Potosí, kilómetro 2.5, almacén del 

instituto, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: hasta el 16 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: se podrá otorgar hasta un 50% de anticipo, y el saldo 20 días naturales, posteriores a la entrega de 

la totalidad de los bienes adjudicados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
LIC. VICTOR MANUEL SOTO DE LOS REYES 

RUBRICA. 
(R.- 135138) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

NOTIFICACION DE FALLOS 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 

URBANOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, COLONIA ZAPATA VELA, 
DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08040, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, INFORMA LOS SIGUIENTES 
FALLOS: 
EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001046/148/2000, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 
2000, PARA LA ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
VELAZQUEZ GRUPO PLATINO DE COMERCIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NARANJO NUMERO 214, 
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COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN UN 100% DE LA PARTIDA 18, GUANTES DE CARNAZA DE PRIMERA CON REFUERZO, CANTIDAD 
815 PARES CON UN MONTO DE $38,305.00 (TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
MAS 15% DE I.V.A., MAYAR DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SUR 69-A NUMERO 13, COLONIA 
BANJIDAL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09450, MEXICO, DISTRITO FEDRAL, EN UN 100% LA 
PARTIDA 27, CINTURON CON BANDOLA EN CUERO DE BAQUETA, CANTIDAD 662 JUEGOS CON UN MONTO DE 
$552,770.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE 
I.V.A., CALZADO VAN VIEN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN ESTEBAN PONIENTE NUMERO 24, COLONIA 
DEL PARQUE, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53390, EN UN 100% LA PARTIDA 10, 
CALZADO DE SEGURIDAD CON CASCO DE CELASTIC, CANTIDAD 700 PARES CON UN MONTO DE $161,000.00 
(CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A., CALZADO, CINTURONES Y BANDOLAS 
DURABIEN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO SANTIAGO NUMERO 420, COLONIA BARRIO DE SAN MIGUEL, 
CODIGO POSTAL 37250, LEON, GUANAJUATO, EN UN 100% LA PARTIDA 05, BOTA SIN CASQUILLO TIPO 
BORCEGUI COLOR NEGRO FABRICADA EN PIEL, CANTIDAD 471 PARES CON UN MONTO DE $125,757.00 
(CIENTO VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A., GRUPO 
INDUSTRIAL PACHUCA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGUNA DE MAYRAN NUMERO 440, COLONIA 
ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN UN 100% LA PARTIDA 09, BOTA SIN 
CASQUILLO TIPO BORCEGUI, FABRICADA EN PIEL, CANTIDAD 1849 PARES CON UN MONTO DE $499,230.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A., 
MONTO POR LICITACION $1’703,119.00 (UN MILLON SETECIENTOS TRES MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 00/100 
M.N.), MAS 15% DE I.V.A. 
EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 30001046/156/2000, DE FECHA 12 DE OCTUBRE 
DE 2000, PARA LA ADQUISICION DE MALLA SOMBRA, SE ADJUDICO AL SIGUIENTE PROVEEDOR: ALEJANDRO 
ENRIQUE TAPIA CANO, CON DOMICILIO EN PASEO DEL ANAHUAC NUMERO 76, FRACCIONAMIENTO PASEO DE 
LAS PALMAS, HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 12760, EN UN 100% LA PARTIDA UNICA 
(01), MALLA PARA COBERTURA VEGETAL DE TALUD CUBIERTA A BASE DE FIBRA DE MADERA DE ALAMO, 
COLOR VERDE, CANTIDAD 300,000 m2, CON UN MONTO DE $2’271,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A., MONTO POR LICITACION $2’271,000.00 (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A. 

EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001046/157/2000, DE FECHA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000, PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO, SE ADJUDICO AL SIGUIENTE 
PROVEEDOR: CORPORACION QUANTUS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RAMON ALDANA NUMERO 20, 
COLONIA VISTA ALEGRE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06860, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
EN UN 100% LAS PARTIDAS 01 Y 02, CHAMARRAS CAZADORAS Y CASUAL A DOS TONOS, CANTIDAD 4,588 
PIEZAS CON UN MONTO DE $2’099,173.00 (DOS MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A., MONTO POR LICITACION $2’099,173 (DOS MILLONES NOVENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE SERVICIOS DE APOYO URBANO 
LIC. DAVID DELGADO CALVILLO 

RUBRICA. 
(R.- 135149) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30101001-012-00   17/10/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 6,588 Pantalón de vestir, color 
gris cumpla tabla 1 del 

anexo 

Pieza 356.0000 2’345,328.00 Tecnoimagen 
Corporativo, S.A. de 

C.V. 
3 1,488 Camisola manga larga y 

pantalón gris cumpla 
tabla 2 del anexo 

Pieza 297.0000 441,936.00 Uniformes Industriales 
Comando, S.A. de 

C.V. 
4 2,975 Camisola manga larga y 

pantalón azul marino 
cumpla tabla 2 del anexo 

Pieza 297.0000 883,575.00 Uniformes Industriales 
Comando, S.A. de 

C.V. 
10 7,320 Corbata cumpla tabla 4 

del anexo 
Pieza 95.0000 695,400.00 Confecciones Isaac, 

S.A. de C.V. 
11 3,011 Chamarra azul marino 

cumpla tabla del anexo 
Pieza 595.0000 1’791,545.00 Hammer, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. GUSTAVO AQUINO ALCANTARA 
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RUBRICA. 
(R.- 135163) 

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE ABASTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de uniformes para personal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12195002-

010-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

9/11/2000 9/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C750200000 Juego de uniforme color 
blanco dama para enfermera 

772 Conjunto 

2 C750200000 Conjunto de saco, blusa y falda 
para administrativo 

199 Conjunto 

3 C750200000 Conjunto de saco, blusa y falda 
para administrativo 

199 Conjunto 

4 C750200000 Traje sastre para dama trabajo 
social 

52 Conjunto 

5 C750200000 Traje para caballero, personal 
vigilancia 

31 Conjunto 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 5665-
99-87/76-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es mediante 
efectivo, o bien cheque certificado o de caja a favor del Hospital General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el aula de patología de 
este hospital, ubicada en calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de noviembre 
de 2000 a la 10:00 horas, en el aula de patología de este hospital, calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello 
Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el aula de 
patología de este hospital, calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de ropería, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 8 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, siguientes a las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

 RUBRICA. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la adquisición de camión de bomberos para el puerto de Salina Cruz, Oaxaca, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09184001-011-

00 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/11/2000 10/11/2000 
13:00 horas 

21/11/2000 
13:00 horas 

23/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 00000 Camión de bomberos 1 Pieza 
 
• Las empresas interesadas podrán adquirir las bases de las licitaciones correspondientes de 9:00 a 14:00 horas, de lunes 

a viernes, en el domicilio de la convocante, ubicado en el interior del Recinto Fiscal antes Zona Franca, colonia 
Cantarranas, Salina Cruz, Oaxaca, mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Administración 
Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., por el importe indicado. Igualmente podrán adquirir la documentación, a 
través del sistema compraNET: http://compranet.gob.mx, depositando el pago a la cuenta número 400-8513-467 del 
banco Bital, a favor de la Tesorería de la Federación. 

• La junta de aclaraciones, así como los actos de presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica, se 
efectuarán en la sala de usos múltiples de la convocante, ubicada en su domicilio anteriormente citado. 

• No se concederán anticipos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano pagadero en pesos mexicanos al tipo de 

cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha de pago. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que señala el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Lugar y plazo de entrega: en el domicilio de la convocante, en un plazo de 31 días naturales, estimados entre el día 26 de 

noviembre y 26 de diciembre de 2000. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

postores, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: pago total de los bienes dentro de los cinco días naturales, a partir de la fecha de entrega 

recepción, previa facturación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SALINA CRUZ, OAX., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ENRIQUE MURGA ARROYO 

RUBRICA. 
(R.- 135170) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLOS 
 

No. CONCURSO CONCEPTO GANADOR(ES) IMPORTE 
00637091-003-00 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DE VEHICULOS DE LA DELEGACION ESTATAL 
YUCATAN 

DESIERTO -- 

00637091-004-00 ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA 
P/FOTOCOPIADO Y PROCESAMIENTO DE EQUIPO 

DE COMPUTO 

DISTRIBUIDORA MAYORISTA DE 
OFICINAS, S.A. DE C.V. 

$162,511.34 

  COMPAÑIA INDUSTRIALIZADORA 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

$74,338.29 

00637091-005-00 ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS IMPRESOS LA ERMITA, S.A. DE 
C.V. 

$86,646.40 

00637091-006-00 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE VEHICULOS DE LA DELEGACION ESTATAL 

YUCATAN 

DESIERTO -- 

00637091-007-00 ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, 
P/FOTOCOPIADO Y PROCESAMIENTO DE EQUIPO 

DE COMPUTO 

DESIERTO -- 

 
MERIDA, YUC., A 26 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. EDUARDO VILLEGAS BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 135171) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJIO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DPO-011/2000 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la 
contratación de construcción de obras de electrificación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164023-

076-00 
$1,610.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,553.00 

8/11/2000 7/11/2000 
10:00 horas 

6/11/2000 
10:00 horas 

14/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020802 Zacatecas – Construcción obras de electrificación rural (mano de 
obra) – ramo 33, 2000 – programa S.G. electrificación – 

subprograma 01 urbana y 02 Rural – cuarto paquete – zona II (1 
R.D. con 40 postes y 1 L.D. con 6.7 Kms. e instalación de 40 

acometidas – incluye trabajos especiales) 

4/12/200
0 

60 $300,000.00 

 
 Ubicación de la obra: Poblado Las Bocas, de Municipio Jiménez de Teúl, Estado de Zacatecas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164023-

077-00 
$1,610.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,553.00 

8/11/2000 7/11/2000 
10:00 horas 

6/11/2000 
10:00 horas 

14/11/2000 
11:00 horas 

16/11/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020802 Hidalgo – construcción de obras de electrificación rural (mano de 
obra) – programa electrificación – subprograma 02 poblados 

rurales – fondo para la infraestructura social municipal – zona II 
(4 R.D. con 160 postes – 3 L.D. con 

4 + 000 Kms. y la instalación de 203 acometidas) 

4/12/2000 70 $300,000.00 

• Ubicación de la obra: poblados El Algodón, Puerto del Algodón, Loma de Pilas, El Nogal y Crucita de Pilas del 
Municipio La Misión, Estado de Hidalgo. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Pastita número 55, colonia Paxtitlán, código postal 36090, Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 (4) 731 15 85, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es mediante efectivo, o cheque 
certificado, o de caja, con I.V.A. incluido y a favor de Comisión Federal de Electricidad, depósito en la cuenta de Bital, 
S.A. número 40124771-3. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de noviembre de 2000, partiendo de las direcciones que a 
continuación se indican: 

 18164023-076-00, Calzada Héroes de Chapultepec número 210 Norte-Zacatecas, Zac., Departamento de 
Electrificación Rural de la Zona Zacatecas. 
 18164023-077-00, Calle Pino Suárez número 603, colonia Cubitos-Pachuca de Soto, Hgo., Departamento de 
Electrificación Rural de la Zona Ixmiquilpan. 
 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 7 de noviembre de 2000, según se detalla a continuación: 
• 18164023-076-00, Departamento de Electrificación Rural de la Zona Zacatecas-Calzada Héroes de Chapultepec 
número 210 Norte, Zacatecas, Zac. 
• 18164023-0777-00, Departamento de Electrificación Rural de la Zona Ixmiquilpan, calle Pino Suárez número 603, 
colonia Cubitos, Pachuca de Soto, Hgo. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 14 de noviembre 

de 2000, a la hora señalada, en el aula de capacitación de las oficinas Divisionales de Comisión Federal de Electricidad, 
ubicada en la calle Pastita número 55, colonia Paxmitlán, código postal 36090, Guanajuato, Gto. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán el día 16 de noviembre de 2000, a la hora señalada, en aula 
de capacitación de las oficinas Divisionales de Comisión Federal de Electricidad, calle Pastita número 55, colonia 
Paxtitlán, código postal 36090, Guanajuato, Gto. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato correspondiente a las licitaciones 18164023-076-00 y 18164023-077-00, 
no podrá subcontratar partes de la obra. 
• A las licitaciones se les otorgará un anticipo de 10%, de la asignación aprobada al contrato para el ejercicio 2000 y 2001. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados, consiste en construcción de líneas y redes de 

distribución, hasta 34.5 Kv., la cual comprobarán mediante la presentación de copias de contratos de obras, en los que 
hubieren participado y los datos de profesionales y técnicos que emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de las 
licitaciones. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar en original o copia, los interesados son: 
• Estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual, donde compruebe el capital contable requerido. 
• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
• Recibo de pago de las bases de la licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que, reuniendo las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y 
que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones, dentro de un plazo no mayor de 
veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

GUANAJUATO, GTO., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

ING. ROBERTO TORRES VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 135177) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. DU-007/00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE OBRA 
PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18164020-023-
00 

 $1,978.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,794.00 

9/11/2000 9/11/2000 
11:00 HORAS 

9/11/2000 
9:00 HORAS 

15/11/2000 
10:00 HORAS 

21/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1060502 CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA 
DE LA LINEA DE SUBTRANSMISION DE 115 KV POLVORIN-

REFINERIA MADERO (1C-3.953 KM-795 ACSR/AS-PA), EN LA 
ZONA TAMPICO 

11/12/2000 150 $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101-SEGUNDO NIVEL, COLONIA CAMPBELL, 
CODIGO POSTAL 89260, TAMPICO, TAMAULIPAS, TELEFONO 01-12-41-33-48, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN UNIDAD LICITADORA: MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, I.V.A. INCLUIDO, A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

• EN compraNET: POR MEDIO DE RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA, Y DEPOSITO EN 
CUENTA DE BITAL, S.A., NUMERO 40124771-3. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION DIVISIONAL, UBICADO EN ANTIGUA CARRETERA TAMPICO-MANTE 
KILOMETRO 14, COLONIA VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 89319, TAMPICO, TAMAULIPAS. LA VISITA AL 
LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA PARTIENDO DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y 
CONSTRUCCION DIVISIONAL, UBICADO EN ANTIGUA CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 14, 
COLONIA VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 89319, TAMPICO, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y DE APERTURA TECNICA SE EFECTUARAN EN EL 
AUDITORIO DIVISIONAL, UBICADO EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101 MEZZANINE, COLONIA CAMPBELL, 
CODIGO POSTAL 89260, TAMPICO, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD MADERO, TAMPS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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• PARA LA OBRA OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA 
ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO PARA EL EJERCICIO 2000 Y 30% PARA EL EJERCICIO 2001. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN DE ACREDITAR LOS INTERESADOS, LA 
COMPROBARAN MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EJECUCION O TERMINACION DE OBRAS 
DE CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LINEAS DE SUBTRANSMISION DE 115 KV. 

• LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LA 
DOCUMENTACION SIGUIENTE: 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL, DONDE COMPRUEBE EL 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO. 
ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA 
EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO 
Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD PAGARA LAS ESTIMACIONES 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS 
HUBIERE AUTORIZADO EL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

TAMPICO, TAMPS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135178) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE L.T’s Y S.E’s DE OCCIDENTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional 18164048-012-2000 y 18164048-013-2000, 
consideradas bajo la reserva de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los 
bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases (más 
IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164048-012-
2000 

$1,200.00 
En compraNET: $1,000.00 

7 de noviembre de 
2000 

10:00 horas 

21 de noviembre de 2000 
10:00 horas 

22 de noviembre de 2000 
10:00 horas 

 
Pa
rtid
a 

Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

01  Cuchillas desconectadoras tripolar, apertura vertical, montaje horizontal de 123 Kv 
NBAI 650 Kv, corriente nominal de 1250 A 

12 Pza. 

02  Cuchillas desconectadoras tripolar, doble apertura lateral, montaje horizontal de 245 
Kv NBAI 1300 Kv, corriente nominal de 1250 A 

4 Pza. 

03  Cuchillas desconectadoras tripolar, tipo pantógrafo, montaje vertical de 245 Kv, 
NBAI 1300 Kv, corriente nominal de 1250 A 

3 Pza. 

04  Cuchillas desconectadoras tripolar, doble apertura lateral, montaje horizontal de 245 
Kv NBAI 1300 Kv, corriente nominal de 1250 A 

2 Pza. 

05  Cuchillas desconectadoras tripolar, apertura vertical, montaje horizontal de 15,5 Kv, 
NBAI 125 Kv, corriente nominal 630 A 

10 Pza. 

 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164048-013-
2000 

$1,200.00 
En compraNET: 

$1,000.00 

7 de noviembre de 
2000 

16:00 horas 

21 de noviembre de 2000 
16:00 horas 

22 de noviembre de 2000 
16:00 horas 

 
Pa
rtid
a 

Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 
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01  Transformadores de corriente, monofásico, tensión nominal 123 Kv, nivel básico de 

aislamiento al impulso 650 Kv 
33 Pza. 

02  Transformadores de potencial inductivo, monofásico, tensión nominal 123 Kv, nivel 
básico de aislamiento al impulso 650 Kv 

9 Pza. 

03  Transformadores de corriente, monofásico, tensión nominal 123 Kv, nivel básico de 
aislamiento al impulso 650 Kv 

6 Pza. 

04  Transformadores de corriente, monofásico, tensión nominal 123 Kv, nivel básico de 
aislamiento al impulso 550 Kv 

6 Pza. 

05  Transformadores de corriente, monofásico, tensión nominal 245 Kv, nivel básico de 
aislamiento al impulso 1175 Kv 

3 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de L.T’s y S.E’s de Occidente 

situado en calle Vicente Guerrero número 50, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jal., teléfono 01 (3) 684 27 22 
extensiones 6812 y 6845, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,200.00 más 
IVA y su pago se realizará en la caja general del mismo sitio. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja 
a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

Ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,000.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de 
proposiciones económicas se llevarán a cabo en la Residencia General de L.T’s y S.E’s de Occidente, ubicada en calle 
Vicente Guerrero número 50, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: para estas licitaciones públicas nacionales será en el almacén de Acopio S.E., Atequiza, 

ubicado en kilómetro 4.5 carretera El Salto-La Capilla, en el Salto, Jalisco; 
d) Plazo de entrega: 180 días naturales, para ambas licitaciones públicas; 
e) Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a 

partir del cual se hará exigible el pago; 
f) Se considera anticipo de 50% para ambas licitaciones públicas; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE OCCIDENTE 

L.A.E. NIDIA GPE. BOJORQUEZ SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 135179) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION BAJA CALIFORNIA 
OBRA PUBLICA DE BAJA CALIFORNIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA PA00R-LPN-005/00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION CAMINOS DE ACCESO A LINEAS 93150/93250, 93140 Y 93340 PERTENECIENTES A LA SUBAREA 
DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION COSTA Y PROTECCION A TORRES EN LINEAS 93150/93250, 93340 Y 
93130, PERTENECIENTES A LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION COSTA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164082-007-

00 
$870 

COSTO EN 
compraNET: 

$730 

8/11/2000 4/11/2000 
13:00 HORAS 

4/11/2000 
9:30 HORAS 

14/11/2000 
9:00 HORAS 

17/11/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DE CAMINOS DE ACCESO A 

LINEAS 
PERTENECIENTES A LA S.T. T. C. 

29/11/2000 23/12/2000 $150,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN KILOMETRO 23.5 CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, COLONIA 
AMPLIACION REFORMA, CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE DE CAJA MAS I.V.A. A FAVOR DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, NO SE RECIBIRAN OFERTAS POR VIA ELECTRONICA SEGUN ACUERDO PUBLICADO EL 9 
AGOSTO DE 2000. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 13:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION COSTA, UBICADA EN 
KILOMETRO 23.5 CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, 
BAJA CALIFORNIA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 
HORAS, EN KILOMETRO 23.5, CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, COLONIA AMPLIACION REFORMA, 
CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN: SE REALIZARA EL DIA 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 HORAS, PARTIENDO DE LAS OFICINAS DEL SECTOR TECATE DE LA 
SUBAREA TRANSM. Y TRANSF. COSTA, SITA EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 151, COLONIA MODERNA, EN 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 21400, TECATE, BAJA CALIFORNIA. 

* UBICACION DE LA OBRA: TRAMO DE LT'S 93150/93280 (CIUDAD DE TIJUANA A CIUDAD DE TECATE, BAJA 
CALIFORNIA), TRAMO LT'S 93140 (CIUDAD DE ROSARITO A CIUDAD ENSENADA, BAJA CALIFORNIA) Y 
TRAMO LT'S 93340 (CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA). 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CONSTRUCCION EN GENERAL Y MAQUINARIA PESADA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE A LOS 
ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU DECLARACION FISCAL ANUAL. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

3.- CUANDO PROCEDA, EL REGISTRO ACTUALIZADO ANTE LA CAMARA QUE CORRESPONDA. 
4.- DECLARACION, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 

DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 
EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

5.- PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, EL 
CONCURSANTE GANADOR DEBERA PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, DE HABER CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES FISCALES SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.14 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA EL AÑO 2000. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: A LA PERSONA QUE, 
REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE 
CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA C.F.E. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LAS ESTIMACIONES POR 
TRABAJOS EJECUTADOS. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164082-008-

00 
$870 

COSTO EN 
compraNET: 

$730 

8/11/2000 4/11/2000 
15:00 HORAS 

4/11/2000 
9:30 HORAS 

14/11/2000 
14:00 HORAS 

17/11/2000 
14:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 PROTECCION A TORRES EN LINEAS PERTENECIENTES 
A LA S. T. T. C. 

29/11/2000 23/12/2000 $150,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN KILOMETRO 23.5 CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, COLONIA 
AMPLIACION REFORMA, CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE DE CAJA MAS I.V.A. A FAVOR DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA; NO SE RECIBIRAN OFERTAS POR VIA ELECTRONICA SEGUN ACUERDO PUBLICADO EL 9 DE 
AGOSTO DE 2000. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 15:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION COSTA, UBICADA EN 
KILOMETRO 23.5, CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, 
BAJA CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 14:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 
HORAS, EN KILOMETRO 23.5, CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, COLONIA AMPLIACION REFORMA, 
CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN: SE REALIZARA EL DIA 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:30 HORAS, PARTIENDO DE LAS OFICINAS DE LA SUBAREA DE TRANSMISION 
Y TRANSFORMACION COSTA, UBICADAS EN KILOMETRO 23.5, CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, 
CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA. 

* UBICACION DE LA OBRA: TRAMO DE LT'S 93150/93280 (CIUDAD DE TIJUANA A CIUDAD DE TECATE, BAJA 
CALIFORNIA), TRAMO DE LT'S 93120/93330 (CIUDAD DE TIJUANA), TRAMO DE LT'S 93340 (CIUDAD DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA) Y TRAMO DE LT'S 93130 (CIUDAD DE ROSARITO A CIUDAD DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA). 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CONSTRUCCION EN GENERAL. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 
ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU DECLARACION FISCAL ANUAL. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

3.- CUANDO PROCEDA, EL REGISTRO ACTUALIZADO ANTE LA CAMARA QUE CORRESPONDA. 
4.- DECLARACION, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 

DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

5.- PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, EL 
CONCURSANTE GANADOR DEBERA PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, DE HABER CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES FISCALES SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.14 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA EL AÑO 2000. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: A LA PERSONA QUE, 
REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE 
CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA C.F.E. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS, POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LAS ESTIMACIONES POR 
TRABAJOS EJECUTADOS. 

MEXICALI, B.C., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION, BAJA CALIFORNIA 

ING. FRANCISCO BELTRAN ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 135180) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE PROYECTOS DE LT´S Y SE´S NORESTE 
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LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 
CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL 
GOBIERNO DE MEXICO, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

S/I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164076-005-

00 
(LPI-005-00) 

IMPRESAS: 
$1,400 

EN compraNET: 
$1,200 

5/12/2000 21/11/2000 
10:00 HORAS 

11/12/2000 
16:00 HORAS 

13/12/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I3300000112 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 1 PIEZA 
2 I3300000112 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 1 PIEZA 
3 I3300000112 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 1 PIEZA 
4 I3300000112 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 1 PIEZA 
5 I3300000112 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 1 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

S/I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164076-006-

00 
(LPI-006-00) 

IMPRESAS: 
$1,400 

EN compraNET: 
$1,200 

5/12/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

11/12/2000 
10:00 HORAS 

13/12/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C030000000 CABLE DE GUARDA CON FIBRAS OPTICAS (CGFO) 138,000 METRO 
2 C030000000 CABLE DIELECTRICO CON FIBRAS OPTICAS (CDFO) PARA 

ACOMETIDA 
1,500 METRO 

3 C030000000 JUEGO HERRAJE DE SUSPENSION COLGADO P/MONTAJE 
DEL CGFO EN TORRE O POSTE 

300 PIEZA 

4 C030000000 JUEGO DE HERRAJE DE GUIA Y FIJACION DEL CGFO A LA 
TORRE 

52 PIEZA 

5 C030000000 HERRAMIENTAS PARA EL TENDIDO DE CABLE 
DE GUARDA CON FIBRAS OPTICAS 

3 JUEGO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

S/I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164076-007-

00 
(LPI-007-00) 

IMPRESAS: 
$1,400 

EN compraNET: 
$1,200 

6/12/2000 28/11/2000 
10:00 HORAS 

12/12/2000 
16:00 HORAS 

14/12/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C780400000 POSTE TRONCOCONICO ACERO GALVANIZADO PARA 115 
KV. 

2C, TIPO 1210 SMP 

56 PIEZA 

2 C780400000 POSTE TRONCOCONICO ACERO GALVANIZADO PARA 115 
KV. 

2C, TIPO 1210 SMP (LINDERO) 

51 PIEZA 

3 C780400000 POSTE TRONCOCONICO ACERO GALVANIZADO PARA 115 
KV. 

2C, TIPO 1213 DMP 

14 PIEZA 

4 C780400000 POSTE TRONCOCONICO ACERO GALVANIZADO PARA 115 
KV. 

2C, TIPO 1213 DMP (LINDERO) 

14 PIEZA 

5 C780400000 POSTE TRONCOCONICO ACERO GALVANIZADO PARA 115 
KV. 

2C, TIPO 1219 DMP 

10 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

S/I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164076-008-

00 
(LPI-008-00) 

IMPRESAS: 
$1,400 

EN compraNET: 
$1,200 

6/12/2000 24/11/2000 
10:00 HORAS 

12/12/2000 
10:00 HORAS 

14/12/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 AISLADOR DE SUSPENSION, CALAVERA Y BOLA DE 111 KN  22,860 PIEZA 
2 C030000000 AISLADOR DE SUSPENSION, CALAVERA Y BOLA DE 111 KN  43,090 PIEZA 
3 C030000000 AISLADOR DE SUSPENSION, CALAVERA Y BOLA DE 111 KN  5,230 PIEZA 
4 C030000000 AISLADOR DE SUSPENSION, CALAVERA Y BOLA DE 111 KN  9,734 PIEZA 
5 C030000000 AISLADOR DE SUSPENSION, CALAVERA Y BOLA DE 111 KN  9,000 PIEZA 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN 
DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN 
ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
A) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA RESIDENCIA GENERAL ZONA 

NORESTE, SITUADO EN ANTONIO GAONA NUMERO 2000 2o. PISO, COLONIA FLORIDA, CODIGO POSTAL 
64810, EN MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONOS 01 (8) 359-50-88, 359-51-40, 359-51-55-69, DE 8:30 A 18:00 
HORAS, EN DIAS HABILES, EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN LA TESORERIA DE LA 
RESIDENCIA, SITUADA EN LA DIRECCION ANTES CITADA, Y EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EN EFECTIVO. 

B) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, EL PAGO SE 
REALIZARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y 
ACTOS DE APERTURAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA RESIDENCIA 
GENERAL ZONA NORESTE, UBICADA EN ANTONIO GAONA NUMERO 2000 2o. PISO, COLONIA FLORIDA, CODIGO 
POSTAL 64810, MONTERREY, NUEVO LEON. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y 

PUBLICACIONES PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
PARA LA LICITACION 18164076-005-00, VILLA DE GARCIA, NUEVO LEON; MERIDA, YUCATAN; Y EL SALTO, 
JALISCO. 
PARA LAS LICITACIONES 18164076-006-00, 18164076-007-00 Y 18164076-008-00, VILLA DE GARCIA, NUEVO 
LEON. 

D) PLAZO DE ENTREGA: 
• LICITACION 18164076-005-00, 180 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO POR 

EL PROVEEDOR. 
• LICITACION 18164076-006-00, 120 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO POR 

EL PROVEEDOR. 
• LICITACION 18164076-007-00, 30 A 150 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO 

POR EL PROVEEDOR. 
• LICITACION 18164076-008-00, 60 A 150 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO 

POR EL PROVEEDOR. 
E) CONDICIONES DE PAGO: PARA LAS LICITACIONES 18164076-005-00, 18164076-006-00, 18164076-007-00 Y 

18164076-008-00, 15% DE ANTICIPO A LOS 15 DIAS DE LA PRESENTACION DE FACTURA, FIANZA Y 
PROGRAMA DE AMORTIZACION CORRESPONDIENTE, Y EL RESTANTE A 85% SERA PAGADO A TRAVES DE 
LA LINEA DE CREDITO, A LA PRESENTACION DE FACTURA Y EVIDENCIAS DE ENTREGA EN DESTINO 
FINAL, Y VISTO BUENO DEL AREA CONVOCANTE. 

F) SE CONSIDERA ANTICIPO DE 15%. 
G) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES, ASI COMO POR EL 100% DEL 
IMPORTE DEL ANTICIPO. 

H) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIO REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
I) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS, NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O 
CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

J) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 

K) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE 
LAS LICITACIONES, Y 

L) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
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MONTERREY, N.L., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS ZONA NORTE 
ERNESTO HERNANDEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 135181) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

A TODOS LOS CONTRATISTAS 
ATENTO AVISO 

DERIVADO DE LA INUNDACION CATASTROFICA SUFRIDA EN LA CIUDAD DE AGUA DULCE, VERACRUZ LA 
MADRUGADA DEL DIA 28 DE SEPTIEMBRE, LAS OFICINAS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADAS 
EN ESTE CENTRO DE TRABAJO, SUFRIERON DAÑOS IRREPARABLES, DECRETANDOSE PARA EL CASO DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES LA PERDIDA TOTAL DE LA DOCUMENTACION RELACIONADA 
CON LICITACIONES EN TRAMITE. 
POR LO ANTES EXPUESTO, LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES A LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION 
SE MENCIONAN HAN SIDO REPROGRAMADOS, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO 

18575067-080-
00 

ESTUDIO Y EVALUACION DE 82.32 
HECTAREAS Y 83 PRESAS CONTAMINADAS 

POR HIDROCARBUROS ALEDAÑAS A 
INSTALACIONES DE LOS CAMPOS DEL 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO 
PRESIDENTES 

3/11/00 
9:00 HRS. 

9/11/00 
9:00 HRS. 

10/11/00 
9.00 HRS. 

14/11/00 
17:00 
HRS. 

18575067-081-
00 

ESTUDIO Y EVALUACION DE AREAS 
CONTAMINADAS POR FUGAS DE 

HIDROCARBUROS (SINIESTROS) EN 
DIVERSAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE 

PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

7/11/00 
9:00 HRS. 

13/11/00 
9:00 HRS. 

17/11/00 
9:00 HRS. 

27/11/00 
13:00 
HRS. 

 
DICHOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE 
APOYO OPERATIVO, UBICADA EN CALLE NAHOA SIN NUMERO, COLONIA ADMINISTRATIVA, EN AGUA DULCE, 
VERACRUZ. 

ATENTAMENTE 
AGUA DULCE, VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUBCAPEP Y SUBCOTECO 
ING. LUIS ENRIQUE OCHOA MESINA 

RUBRICA. 
(R.- 135183) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE 

VILLAHERMOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIOS Y SUMINISTRO, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE EQUIPOS DE 
PROTECCION PERSONAL, INCLUYENDO SEÑALIZACION EN AREAS DE TRABAJO Y CAPACITACION EN 
SISTEMAS DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES TERRESTRES Y MARINAS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
(*) 

18575078-024-
00 

$4,600.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$4,370.00 

13/12/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

14/11/2000 
8:30 HORAS 

19/12/2000 
10:00 HORAS 

26/12/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

(M.N.) 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

(M.N.) 
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1 C81020000

0 
SERVICIOS Y SUMINISTRO, MEDIANTE 
CONTRATO ABIERTO, DE EQUIPOS DE 

PROTECCION PERSONAL, INCLUYENDO 
SEÑALIZACION EN AREAS DE TRABAJO Y 

CAPACITACION EN SISTEMAS DE SEGURIDAD E 
INSTALACIONES TERRESTRES Y MARINAS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

1 SERVICIO $115'982,025.
00 

$258'153,914.
00 

 
• LOS MONTOS MENCIONADOS EN LOS RUBROS DE PRESUPUESTOS, INCLUYEN CANTIDADES EN 

DOLARES PARA EL MINIMO $9'750,000.00 Y PARA EL MAXIMO $21'660,000.00, TOMADAS AL TIPO DE CAMBIO 
DE $9.5879 M.N. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN EL EDIFICIO PIRAMIDE, 
SITO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, PISO 4, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TAB., A PARTIR DEL DIA EN QUE SE PUBLIQUE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES, CON EL HORARIO DE 9:00 A 
13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EMITIDO PREFERENTEMENTE POR UN 
BANCO DE LA PLAZA (VILLAHERMOSA). LOS INTERESADOS NACIONALES DEBERAN PRESENTAR COPIA 
DEL RFC DE LA EMPRESA, PARA EFECTOS DE FACTURACION POR LA COMPRA DE LAS BASES. EL COSTO 
DE LAS BASES INCLUYE EL I. V. A. CORRESPONDIENTE. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA, DEPOSITANDO EN EL BANCO 
INTERNACIONAL, S.A. (BITAL) SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO, PLAZA VILLAHERMOSA, TAB., 
NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET; SERA REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION EL HABER ADQUIRIDO LAS BASES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, UBICADA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS 14 Y 15 DE NOVIEMBRE DE 2000. MAYOR 
INFORMACION EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS Y LA APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS; AMBAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, UBICADA 
EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 
86030, VILLAHERMOSA, TAB. (*) LA FECHA, HORA Y LUGAR DE LA APERTURA ECONOMICA SON ESTIMADAS 
Y PODRAN MODIFICARSE EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 

• LA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL UNICAMENTE. 
• LAS MONEDAS EN QUE PODRAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
• LUGAR DONDE SE EFECTUARAN LOS SERVICIOS: LOS SERVICIOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS 

INSTALACIONES Y EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y REPARACION DE POZOS TERRESTRES Y 
MARINOS EN LAS REGIONES NORTE, SUR, MARINA NORESTE Y MARINA SUROESTE DE PEP. 

• PLAZO ESTIMADO DE LOS SERVICIOS: 1,005 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2001 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2003, O HASTA QUE SE AGOTE EL MONTO MAXIMO, LO QUE OCURRA PRIMERO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE 
LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN LA VENTANILLA UNICA CORRESPONDIENTE, SIENDO EL 
VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. NO SE 
OTORGARAN ANTICIPOS. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

• ORIGEN DE LOS FONDOS: AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 340-A-1751 DEL 28 DE AGOSTO DE 2000 (RECURSOS PROPIOS) Y OFICIOS 
NUMEROS 340-A-I-377, 378 Y 379 DEL 4 DE OCTUBRE DE 1999 (PIDIREGAS). PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION PODRA HACER USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS 
FORMAS DE FINANCIAMIENTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LICITACION. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
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SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
CARLOS E. BECERRA SCHULZ 

RUBRICA. 
(R.- 135185) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de suministro e instalación de butacas de estructura en tubo de acero para el Activo de Producción Veracruz, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

en M.N. I.V.A. 
incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575007-

018-00 
En Convocante: 

$690.00 
En compraNET: 

$590.00 

9/11/2000 8/11/2000 
16:30 horas 

8/11/2000 
9:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

17/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 I450400042 Butaca 100 Pieza 
 

1.- Para los actos públicos de venta de bases, junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica esta convocante 
señala como domicilio: el Departamento de Recursos Materiales, módulo F, Centro Administrativo Mocambo, Activo de 
Producción Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, 
Veracruz, teléfonos (01-2) 989-26-00 y 989-28-00 extensión 22-426, fax 22-645. 

2.- Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
durante el periodo comprendido del 31/10/2000 al 9/11/2000, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 
13:00 horas, en el domicilio de la convocante indicado en el punto número 01. A fin de agilizar trámites y dar 
cumplimiento al PROMAP, los interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en 
convocante, al teléfono 01 (2) 989-26-00, extensión 22-426 o mediante correo electrónico a la dirección 
consuelotejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

3.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de Institución de Crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago 
referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave: 233, 
sucursal número, 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa Tabasco, nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET. (En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema). Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar 
en la licitación. 

4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en esta licitación en el domicilio indicado en el punto 
01. 

5.- La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en esta licitación en el 
domicilio indicado en el punto número 01. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 

personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No se otorgará anticipo. La presente convocatoria contiene la información 
mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier 
otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección indicada en el punto número 01 de esta convocatoria. El 
plazo de entrega: 20 días naturales. 

9.- El lugar de entrega: el suministro e instalación de las butacas será L.A.B. destino final en el módulo C, Sector de S.I.P.A. 
del Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, en Boca del Río, 
Veracruz, código postal 94299, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

10.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez hecha la evaluación de las proposiciones la cual será por 
requisición, se adjudicará el o los contratos a la personas que, entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la Institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. La cotización y adjudicación de la presente licitación se hará 
por requisición. 

11.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y Fomento 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día hábil 
posterior, contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de este Activo, 
ubicada en el módulo R del Centro Administrativo Mocambo. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación. 
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12.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

BOCA DEL RIO, VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135189) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 072 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de servicio integral de deshidratación de crudo en centrales de almacenamiento y bombeo de Cactus y 
Cunduacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

IVA incluido 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentació
n de 

proposicion
es y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575063-
073-00 

$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,185.00 

12/01/2001 
14:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/01/2001 
9:00 horas 

25/01/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005000 Tratamiento integral para la 
deshidratación y desalado de aceite crudo 

en la central de almacenamiento y 
bombeo Cactus y Cunduacán 

120,000,000 Barril 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono 38-
524, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de enero del 2001, 
a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta 
alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria Sitio Grande, carretera Reforma a Estación 
Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de enero del 2001, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma 
Coordinación, Activo de Producción Samaria Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona 
Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Unión 
Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de Cactus y Cunduacán, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 7:00 a 

18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 708 días calendario. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que la ventanilla única reciba la facturación y 

soporte de la misma debidamente requisitada (fecha en que se hace exigible el pago de los servicios). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
REFORMA, CHIS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

282  17/10/2000 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 134657 
 

No. de licitación 
18575062-282-00 

 
Ubicación del documento 

Toda la convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
En observancia a la Constitución Cancelación de la licitación 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 

RUBRICA. 
(R.- 135191) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 073 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio integral de deshidratación de crudo en el Activo de Producción Samaria Sitio Grande, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

IVA incluido 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentació
n de 

proposicion
es y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575063-
074-00 

$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,185.00 

12/01/2001 
14:00 horas 

15/11/2000 
11:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/01/2001 
11:30 horas 

25/01/2001 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005000 Tratamiento integral para la 
deshidratación y desalado de aceite crudo 
en la planta deshidratadora de Samaria II 

110,000,000 Barril 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono 38-
524, los días de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000, a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de enero de 2001 
a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta 
alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción Samaria Sitio Grande, carretera Reforma a Estación 
Juárez, sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de enero de 2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de 
la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma 
coordinación, Activo de Producción Samaria Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona 
Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Unión 
Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de Samaria II, los días de lunes a sábados en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 

horas. 
• Plazo de entrega: 708 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que la ventanilla única reciba la facturación y 

soporte de la misma debidamente requisitada (fecha en que se hace exigible el pago de los servicios). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
REFORMA, CHIS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 305 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE: 
PAVIMENTACION DE 20,000 M2 DE CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE REFORMA, CHIAPAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-305-
00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

10/11/2000 10/11/2000 
11:00HORAS 

8/11/2000 
9:00 HORAS 

16/11/2000 
16:30 HORAS 

27/11/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE 

PAVIMENTACION 
28/12/2000 90 $1’400,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 
HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS 4H DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, REGION SUR, UBICADA EN EL 
EDIFICIO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 4H DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO HERRADURA, PLANTA 
BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 4H DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, REGION SUR; 
UBICADA EN EL EDIFICIO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO REGION SUR, UBICADA EN 
EDIFICIO NUMERO 4 SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE REFORMA, CHIAPAS. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, 

CONSISTE EN PAVIMENTACION DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRAULICO. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO, SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA L.O.P. Y S.R.M.). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LICITACION, PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135193) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de medicamentos en farmacias subrogadas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572011-

017-00 
$1,380.00 IVA 

incluido 
Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 IVA 

incluido 

5/12/2000 4/12/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

11/12/2000 
10:00 horas 

13/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C841600000 Farmacia subrogada en Cd. 

Mendoza 
1 Lote $32,000.00 $80,000.00 

2 C841600000 Farmacia subrogada en 
Orizaba 

1 Lote $32,000.00 $80,000.00 

3 C841600000 Farmacia subrogada en 
Xicotepec 

1 Lote $8,000.00 $20,000.00 

4 C841600000 Farmacia subrogada en 
Tulancingo 

1 Lote $6,000.00 $15,000.00 

5 C841600000 Farmacia subrogada en 
Santiago Tuxtla 

1 Lote $3,400.00 $8,500.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01-782-
61000 extensión 35211, los días de lunes a viernes días hábiles; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, el pago deberá hacerse con cheque de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por una institución 
bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección del Hospital Regional de Poza Rica, ubicada en avenida16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 
93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de diciembre de 2000, 
a las 10:00 horas, en en la sala de juntas de la Dirección del Hospital Regional de Poza Rica, avenida 16 Oriente número 
50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de diciembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección del Hospital Regional de Poza Rica, avenida 16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 
93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la farmacia del proveedor en las localidades de Emilio Carranza, Villa Azueta, Santiago Tuxtla, 

Alvarado, Ciudad Mendoza, Orizaba, en el estado de Veracruz; Tulancingo, Hgo. Xicotepec de Juárez, Puebla, Loma 
Bonita, Oaxaca, los días lunes a domingo en el horario de entrega de las 24 horas durante la vigencia del contrato. 

• Plazo de entrega: al momento de la presentación de la receta por el derechohabiente de Petróleos Mexicanos. 
• El pago se realizará: el pago se efectuará en moneda nacional, con una política de pago de 30 días naturales, contados a 

partir de la fecha de recepción del original de la factura, y certificado de aceptación de bienes en ventanilla única. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los tratados de libre 

comercio suscritos por México. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
DR. HECTOR DE LA PUENTE MARIN 

 RUBRICA. (R.- 135194) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 306 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINOS CON PAVIMENTO EN EJ. FRANCISCO J. MUJICA, CUNDUACAN 
(TABASCO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES IVA 
INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-306-
00 

 $1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

9/11/2000 8/11/2000 
12:00 HORAS 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

15/11/2000 
12:00 HORAS 

24/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020503 AMPLIACION DE OBRA DE PAVIMENTACION 28/12/2000 120 $1'900,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS 1H DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, REGION SUR, UBICADA EN EL 
EDIFICIO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 1H DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO HERRADURA, PLANTA 
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BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 1H DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, REGION SUR, 
UBICADA EN EL EDIFICIO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO REGION SUR, UBICADA EN EL 
EDIFICIO NUMERO 4 DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CONSTRUCCION DE CAMINOS PAVIMENTADOS CON MEZCLA ASFALTICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P. E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135195) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 301 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
REPARACION DE ANOMALIAS DETECTADAS POR CELAJE AEREO, BAJADO DE DUCTOS SUPERFICIALES Y 
REPARACION DE DESLAVES EN D.D.V. DE LA C.T.O. SECTOR OPERATIVO AGUA DULCE, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES IVA 
INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-301-
00 

 $2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

9/11/2000 8/11/2000 
12:00 HORAS 

7/11/2000 
11:00 HORAS 

15/11/2000 
16:30 HORAS 

23/11/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REPARACION DE ANOMALIAS DE DUCTOS 27/12/2000 1,100 $3'750,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL C.T.A. EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION EN EL MODULO 
DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S., 
UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO 
EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 
86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S., UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), 
PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
R.S., UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA) PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS EN LAS OFICINAS DE C.T.O. EN LA FACTORIA DE NANCHITAL, VERACRUZ, UBICADAS EN EL 
KILOMETRO 5 CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 86030, NANCHITAL DE 
LAZARO CARDENAS DEL RIO, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS DERECHOS DE VIA Y DUCTOS A CARGO DE LA COORDINACION TECNICA 
OPERATIVA, SECTOR OPERATIVO AGUA DULCE, LOS CUALES SE ENCUENTRAN UBICADOS EN LOS 
CAMPOS EL PLAN, CUICHAPA, NANCHITAL Y AGUA DULCE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: INSTALACION DE SISTEMAS DE PROTECCION CATODICA, MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
DE DUCTOS Y DERECHOS DE VIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135196) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00 EXTS. 224-78, 224-82, 224-96, FAX (01-938) 2-7486 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 052 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación del mantenimiento electromecánico a vehículos propiedad de P.E.P. Región Marina 
Suroeste en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-
055-00 

$2,423.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$2,302.00 M.N. 

10/11/2000 10/11/2000 
12:00 horas 

10/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
12:00 horas 

22/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento electromecánico a 

vehículos propiedad de P.E.P. Región 
Marina Suroeste en Ciudad del Carmen, 

Campeche 

1 Servicio $1’280,000.00 
M.N. 

$3’177,989.00 
M.N. 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en en Ciudad del Carmen, Campeche. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, de lunes a viernes, en horario de 8:00 horas a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

3. La forma de pago es: pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 

Banco Número de convenio Referencia Concepto 
Bancomer 64753 número de licitación nombre del depositante 

En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada, en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia 

de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la hora y fecha señaladas, en la sala de licitaciones número 2 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia 
Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. No se otorgará anticipo. 
10 No se podrá subcontratar ninguna parte del servicio. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: 1 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2003 (1,095 días naturales). 
12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

14. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

15. Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesados en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 135197) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
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DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 044 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de licitación 18575010-096-00 servicio de mensajería para el Activo de Producción Altamira y Activo de 
Exploración Tampico SNAA-006-01; licitación 18575010-097-00 flete y abastecimiento de combustible Pemex Magna, M.R. y 
suministro de lubricantes para las unidades automotrices, equipos e instalaciones del Activo de Producción Altamira 
(Tampico, Tamps.) SNAA-007-01, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575010-096-
00 

$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,633.00 

10/11/2000 10/11/2000 
8:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad 

de 
medida 

Presupues
to 

mínimo 

Presupues
to 

máximo 
1 C811005000 Reparto de paquetería. Incluye guías de servicio de mensajería y bolsa 

de plástico con capacidad hasta de 3 kg. 
Paquete $95,424.00 $238,560.0

0 
2 C811005000 Reparto de paquetería. Incluye guías de servicio de mensajería y bolsa 

de plástico con capacidad hasta de 5 kg. 
Paquete   

 
Lugar de prestación del servicio: el proveedor recogerá la paquetería en los lugares indicados en el apartado relativo a 
ubicación de los inmuebles donde el proveedor recogerá la paquetería, del anexo B (especificaciones generales) de las bases 
técnicas para la licitación, en días hábiles, de lunes a viernes a las 14:00 horas. La paquetería deberá ser entregada a más 
tardar a las 12:00 horas del día hábil siguiente a la recepción del paquete o según sea el caso, a las 48 horas del día hábil 
siguiente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575010-097-
00 

$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,633.00 

10/11/2000 10/11/2000 
11:00 horas 

16/11/2000 
13:30 horas 

21/11/2000 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad 

de 
medida 

Presupues
to 

mínimo 

Presupues
to 

máximo 
1 C510200024 Comisión por suministro y manejo de combustible Pemex Magna, M.R. 

a las unidades y equipos del Activo de Producción Altamira 
Litro $68,160.00 $170,400.0

0 
 

2 C510200024 Comisión por flete de combustible Pemex Magna, M.R. de la Terminal de Almacenamiento y 
Distribución No. 620 de Cd. Madero, Tamps. a la estación de servicio 

Litro   

3 C510200004 Aceite Mexlub SF/CC SAE 40 Litro   
4 C510200004 Aceite Mexlub SJ SAE 15W 40 Litro   
5 C510200004 Aceite Mexlub Transmisol Dexron II Litro   

 
Lugar de prestación del servicio: instalaciones del proveedor, con base en lo señalado en la cláusula primera numeral 1.4 y 
cláusula segunda del anexo B (especificaciones generales) de las bases técnicas para la licitación, de lunes a domingo, sin 
excepción, de 7:00 a 22:00 horas, sin excepción. 
• Plazo de ejecución: 1003 (mil tres) días naturales. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, teléfono 01 (1) 229-19-00 extensiones 
21-378, 21-422, 21-257 y 21-496, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. La 
forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, a 
través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta número 400934239-5 
de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, número de clave: 
233. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Administración de Bienes y Servicios, A.P.A., ubicado 
en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas, 
Departamento de Recursos Materiales, A.P.A. (Departamento Contratos D.A.), carretera Tampico-Mante kilómetro 23, 
código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas, Departamento de Recursos Materiales, A.P.A. 
(Departamento Contratos D.A.), carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Condiciones de pago serán: P.E.P. pagará al proveedor en moneda mexicana por los servicios ejecutados, conforme al 

presupuesto, precios unitarios, catálogos o lista de precios aprobados y demás estipulaciones que se consignan en el 
anexo C. Durante las etapas del servicio señaladas en el anexo C y conforme al programa de trabajo convenido, se harán 
las estimaciones por servicios ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su 
trámite, con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
después de un plazo de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la factura y 
documentación soporte que presente el proveedor en la ventanilla única. Dentro de los 30 días naturales, establecidos 
para el pago, está considerado el periodo de revisión y aceptación del servicio por el supervisor, periodo que no deberá 
exceder de 10 días naturales. 

••  Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su 
caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 5 (cinco) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135198) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 298 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION AL D.D.V. SAMARIA-CACTUS, DE LA C.T.O., SECTOR OPERATIVO SAMARIA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-298-
00 

 $2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

9/11/2000 8/11/2000 
12:00 HORAS 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

15/11/2000 
16:30 HORAS 

23/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION AL D.D.V. 27/12/2000 365 $2'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN VENTANILLA VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-
64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO 
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SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (1H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, SECTOR OPERATIVO SAMARIA, EN 
LA PLANTA DE INYECCION DE AGUA SAMARIA, UBICADA EN R/A CUMUAPAM 2a. SECCION, MUNICIPIO DE 
CUNDUACAN, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: DERECHO DE VIA SAMARIA-CACTUS DEL KILOMETRO 0+000 AL 15+000, 
LOCALIZADO ENTRE LOS ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: BAJADO Y TAPADO DE DUCTOS DE DIAMETROS MAYORES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135199) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 299 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION DEL COLECTOR GENERAL DE LA RED DE DESFOGUES PARA EL MANEJO DE GAS DE A.P. DE 
C.T.O. REFORMA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-299-
00 

 $1,800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,710.00 

10/11/2000 9/11/2000 
12:00 HORAS 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

16/11/2000 
12:00 HORAS 

23/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070206 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE 

GASODUCTO 
8/01/2001 358 $1'000,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S., UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL C.T.A. EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN LAS OFICINAS DE MANTENIMIENTO DE DUCTOS E INSTALACIONES, SECTOR OPERATIVO 
MUSPAC (CACTUS-NISPERO), UBICADA EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ, COLONIA LAS GARZAS, EN 
EL MUNICIPIO DE REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS CACTUS, POR LA DESVIACION A 
LA COLONIA LAS GARZAS, MUNICIPIO DE REFORMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE TUBERIAS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P. E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135200) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
A TODOS LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

ATENTO AVISO 
Derivado de la inundación catastrófica sufrida en la ciudad de Agua Dulce, Veracruz, los días 28 y 29 de septiembre, las 
oficinas de Pemex Exploración y Producción, ubicadas en este centro de trabajo sufrieron daños irreparables, decretándose 
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para el caso del Departamento de Recursos Materiales, la pérdida total de la documentación relacionada con licitaciones en 
trámite. 
Por lo antes expuesto, se hace del conocimiento general que las licitaciones públicas que a continuación se mencionan han 
quedado canceladas: 
 

Adquisición de bienes muebles 
Licitación Descripción 

18575060-019-00-IT Inhibidor de corrosión, bactericida, secuestrante de oxígeno y surfactante 
18575060-050-00-IT Suministro, instalación y configuración de software transcend y discos raid nivel-5 
18575060-051-00-IT Bomba centrífuga horizontal 
18575060-052-00-NA Tablones de madera dura tropical 
18575060-053-00-IT Equipos para laboratorio 

 
Obras y servicios 

Licitación Descripción 
18575067-068-00 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a líneas eléctricas de transmisión y distribución del activo de producción 

Cinco Presidentes 
18575067-071-00 Rehabilitación de edificios industriales y administrativos del activo de producción cinco presidentes 
18575067-072-00 Mantenimiento civil y eléctrico a edificios industriales administrativos y sociales del área Agua Dulce, activo de 

producción Cinco Presidentes 
18575067-074-00 Mantenimiento de dos (2) puentes tubulares en el camino general al campo Cerro de Nanchital, del activo de 

producción Cinco Presidentes 
18575067-075-00 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado y refrigeración, de los activos Cinco 

Presidentes y Salina del Istmo 
18575067-076-00 Servicio integral de motocompresores de baja presión para reducir presión de separación en instalaciones del 

activo de producción Cinco Presidentes 
18575067-077-00 Instalación de equipos de medición de la Bahía de 34.5 KV de la subestación La Venta 01, circuitos: Cinco 

Presidentes, El Plan y Ogarrio del activo de producción Cinco Presidentes 
18575067-078-00 Rehabilitación de subestaciones de potencia y distribución, del activo de producción 

Cinco Presidentes 
18575060-079-00 Mantenimiento de camino pavimentado tramo del km 0+000 al 23+500, del camino general al campo Cerro de 

Nanchital 
 

ATENTAMENTE 
AGUA DULCE, VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCAPEP Y SUBCOTECO 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. LUIS ENRIQUE OCHOA MESINA 
RUBRICA. 

(R.- 135201) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 292 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE: 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO EN LIBERTAD ARENA 2a. COMALCALCO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-292-
00 

 $1,400.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,330.00 

9/11/2000 8/11/2000 
9:00 HORAS 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

15/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020503 AMPLIACION DE OBRA DE PAVIMENTACION 26/12/2000 90 $400,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EDIFICO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-
64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
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PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (1H) DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 10:00 
HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, UBICADA EN EDIFICIO 4 SEGUNDO 
NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: RANCHERIAS LIBERTAD Y ENTRONQUE DE ARENA 2a., MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL, DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS, DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE CAMINOS PAVIMENTADOS CON MEZCLA ASFALTICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y, MODIFICACIONES EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN, POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135202) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 040 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE: 
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SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575068-046-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,900.00 

10/11/2000 9/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

16/11/2000 
12:00 HORAS 

22/11/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810800000 RECOLECCION DE BASURA EN EL ACTIVO 1 CONTRATO 
 PARTIDAS 

RELEVANTES
: 

 RECOLECCION DE BASURA 
 SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUES PARA BASURA 

CAPACIDAD 200 LITROS 
 SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUES PARA BASURA 

CAPACIDAD 100 LITROS 

  

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y LIMPIEZA MANUAL DE CALLES A PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES IVA 
INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575068-047-
00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,900.00 

10/11/2000 9/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

16/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810800000 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y LIMPIEZA MANUAL DE 

CALLES Y BANQUETAS 
1 CONTRATO 

 PARTIDAS 
RELEVANTES

: 

 CORTE DE PASTO 
 CORTE DE SETOS 
 LIMPIEZA MANUAL DE CALLES, BANQUETAS Y AREAS VERDES 

GENERALES 
 PODADO DE ARBOLES 

  

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL KILOMETRO 32 CARRETERA MACUSPANA-JONUTA SIN NUMERO, 
COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, TELEFONO (01 936)-4 
00 55 EXTENSION 39342, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 
HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA 
PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EN 
EFECTIVO EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, UBICADA 
EN LA MISMA DIRECCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO: PARA LA LICITACION 18575068-046-00 EL DIA 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, Y PARA LA LICITACION 18575068-047-00 EL DIA 9 DE NOVIEMBRE 
DE 2000, A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN LA NAVE A, DE LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA: PARA LA LICITACION 18575068-046-00 EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, 
Y PARA LA LICITACION 18575068-047-00 EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA NAVE AREA A, DE 
ALMACENES, KILOMETRO 32 CARRETERA MACUSPANA-JONUTA, COLONIA OBRERA, CIUDAD PEMEX, 
MACUSPANA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA: PARA LA LICITACION 18575068-046-00 EL 
DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, Y PARA LA LICITACION 18575068-047-00 EL DIA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO, LOS DIAS DE LUNES A SABADO EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS CALENDARIO, PARA AMBAS LICITACIONES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE SE RECIBE EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LA MISMA, PLENAMENTE 
VERIFICADA Y AUTORIZADA POR EL AREA CONTRATANTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 

ING. FERNANDO GONZALEZ VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 135203) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO EK-BALAM 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO EL 17 DE MARZO DE 
2000, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA NORESTE, A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS 
MATERIALES DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA 
PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX, PLANTA BAJA, COLONIA SANTA ISABEL, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO: 

LICITACION NUMERO 18575046-013-00 MANTENIMIENTO A MOTOGENERADORES Y TABLEROS DE 
SINCRONIA AUTOMATICOS INSTALADOS EN LA PLATAFORMA IXTOC-A, GANADOR: DIESEL REFACCIONES Y 
SERVICIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PUERTO PESQUERO LAGUNA AZUL MANZANA D LOTE 6, AVENIDA 
LOPEZ MATEOS, CODIGO POSTAL 24140, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE., R.F.C. DRS-720315-U96, IMPORTE 
TOTAL: $1'356,598.24 M.N., FECHA DE FALLO: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 

ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 135204) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SERVICIOS 

CONVOCATORIA 041 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de impresión de formatos Pemex y Especiales de Pemex Exploración y Producción del Activo de 
Producción Chilapilla-Colomo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575068-

050-00 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,375.00 

9/11/2000 8/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
9:00 horas 

23/11/2000 
9:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantid

ad 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuest
o máximo 

1 C81080000
0 

Impresión de formatos Pemex y Especiales de Pemex 
Exploración y Producción 

1 Contrato $600,000.00 $1,500,000.
00 

 Partidas 
relevantes: 

1.- Block de 25 juegos tamaño 1/2 oficio original y 
hasta 5 copias papel carbón 1 tinta 

2.- Block de 25 juegos tamaño 1/2 carta original y 
hasta 5 copias papel carbón 1 tinta 

3.- Block de 25 juegos tamaño 1/2 oficio original y 
hasta 5 copias papel carbón 3 tintas 

4.- Block de 25 juegos tamaño 1/2 carta original y 
hasta 5 copias papel carbón 3 tintas 

5.- Forma continua 9-1/2 x 7 original y hasta 5 copia 
papel autocopiante 

  

 
Servicio de mensajería local y foránea del Activo de Producción Chilapilla-Colomo 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575068-
051-00 

$ 2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 2,375.00 

9/11/2000 8/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
12:00 horas 

23/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de mensajería 
local y foránea 

1 Contrato $50,000.00 $100,000.00 

 Partidas 
relevantes 

1.- Envíos locales 
2.- Envíos foráneos 

    

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 32 carretera Macuspana-Jonuta sin número, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, teléfono (01 936)-4 00 55 extensión 39342, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 
horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a 
nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo en la caja de la tesorería del Departamento de Recursos 
Financieros, ubicada en la misma dirección. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo: para la licitación 18575068-050-00 el día 8 de noviembre de 2000 a las 9:00 
horas, y para la licitación 18575068-051-00 el día 8 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la nave A, de la dirección arriba señalada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán: para la licitación 
18575068-050-00 el día 15 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, y para la licitación 18575068-051-00 el día15 de 
noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la nave 
A, área de almacenes, kilómetro 32 carretera Macuspana-Jonuta sin número, colonia Obrera, Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará: para la licitación 18575068-050-00 el día 23 de noviembre de 2000 
a las 9:00 horas, y para la licitación 18575068-051-00 el día 23 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Activo de Producción Chilapilla-Colomo, los días de lunes a vierrnes, en el horario de entrega de 7:00 a 

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 365 días calendario, para ambas licitaciones. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se recibe en la ventanilla única la facturación 

y soporte de la misma plenamente verificada y autorizada por el área contratante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
ING. FERNANDO GONZALEZ VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 135205) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA UNIDAD REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180 TELEFONO 01-938-2-89-21 EXTENSION 2-38-05, FAX EXTENSION 2-28-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION DE WONDERS, RACKS Y COBERTIZOS DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575037-033-
00 

$2,421.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,300.00 M.N. 

9/11/2000 8/11/2000 
11:00 HORAS 

8/11/2000 
11:00 HORAS 

15/11/2000 
11:00 HORAS 

28/11/2000 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE WONDERS, RACKS Y COBERTIZOS DE 
LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS 

22/01/2001 678 $900,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938 2 89 21 
EXTENSION 23805, LOS DIAS DEL 31 DE OCTUBRE AL 9 DE NOVIEMBRE DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A 
CONTINUACION: 

• BANCO: BANCOMER. NUMERO DE CONVENIO: 64753. REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION. CONCEPTO: 
NOMBRE DEL DEPOSITANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INFRAESTRUCTURA 
TERRESTRE, UBICADO EN TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO 
POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, R.M.SO, CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A 
INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, 
TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 1 AÑO DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

A) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 
ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

B) PODER DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE SEA 
PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 

C) CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, ASI COMO GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
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CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CAMPECHE, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

ING. MANUEL GOROSTIETA ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 135206) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 112-00, EXTS. 224-78, 224-82, 224-96, FAX (01-938) 2-7486 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 050 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DEL FLETAMENTO A TIEMPO DE UNA LANCHA DE PASAJE Y CARGA PARA EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJES Y CARGA LIGERA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575035-053-

00 
$2,416.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,295.00 M.N. 

17/11/2000 16/11/2000 
9:00 HORAS 

23/11/2000 
11:00 HORAS 

28/11/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO 1,277 DIA 
 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN LA SONDA DE CAMPECHE Y EN EL LITORAL DEL 

GOLFO DE MEXICO. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE UNIVERSIDAD 
NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE LUNES A 
VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA 
OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

 
BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA CONCEPTO 

BANCOMER  64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 
 EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 

EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
4. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 

DE LICITACION. 
5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA SALA DE 

LICITACIONES NUMERO 1 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

6. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS 
EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

7. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y/O 

PESO MEXICANO. 
9. NO SE OTORGARA ANTICIPO 
10. NO SE PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DEL SERVICIO. 
11. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 1 DE ENERO DE 2001 AL 30 DE JUNIO DE 2004 (1,277 DIAS 

NATURALES). 
12. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS 

O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
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ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN 
PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 
TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA 
VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. 

15. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

16. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADOS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE 
REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

17. LA EMPRESA SELECCIONADA DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY 
DE NAVEGACION VIGENTE. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION 

Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 135207) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de servicio de transporte de personal con apoyo de 5 autobuses en la Región Marina 
Noreste, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de ejecución 

18575054-
024-2000 

$3,000.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 M.N. IVA 

7/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
9:00 horas 

22/11/2000 
9:00 horas 

Del 1-Ene.-2001 al 31-Dic.-
2003 

(1095 días naturales) 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 
1 0000000000 Cuota diaria por servicio de autobuses (autobús con operador, capacidad 40 

pasajeros en operación) 
5,475 Jornada 

 
2 0000000000 Tiempo extra (hora) fuera de la jornada normal 32,850 Hora 
3 0000000000 Reembolsables 1 Lote 

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 31 de octubre al 9 de noviembre de 

2000, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de 
Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, sita en calle Akal esquina con 
Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles en 
horario de 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 
1-12-00 del conmutador, extensión 52768 y fax 23839 con el Ingeniero Ramón León Soria. 

2).- La forma de pago de las bases es: 
 a) En convocante mediante efectivo o cheque en la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución 

Bancomer, S.A., ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: 
número de convenio 059180, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa 
depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en marcar con una (x) el cuadro correspondiente a moneda 
nacional, el importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en el (punto 1) copia de 
la ficha de depósito (sellado en original por el banco), para su registro de inscripción. 

 b) En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema debiendo entregar en las oficinas de venta de bases 
del área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, número 
de cuenta 40093-4239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, ventanilla de Recursos Materiales, de la 
Coordinación de Administración y Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, de requerirse 
documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

3).- La junta de aclaraciones se llevará en la sala de licitaciones K'anabil de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 
Logística, R.M.NE., sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

4).- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
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5).- La entrega de los servicios será en la: Terminal Marítima Laguna Azul, zona industrial del kilómetro 4.5 de la zona 
urbana de Ciudad del Carmen, Centro de Proceso y Distribución de Gas de Atasta, Campeche. 

6).- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

7).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el 
inciso 3. 

8).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español y documentación técnica, como catálogos y 
certificados en el idioma de origen. 

9).- La moneda en que deberán cotizarze las proposiciones será: peso mexicano. 
10).- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 

en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex, primer piso, 
Avenida 31 esquina con avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 

11).- Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 
 Expediente número 0308054SNN. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 135208) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTTO. Y LOGISTICA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON TLC 

CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2000 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE, A TRAVES DE 

LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. UBICADA EN CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO NUMERO 7 DEL ARTICULO 1015 DEL CAPITULO X DEL 
T.L.C. DE AMERICA DEL NORTE, Y CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, ASI COMO EN OFICIOS CIRCULARES NUMEROS 005 DE 
LA S.H.C.P., PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE ABRIL DE 1994 Y 
SNCGP/300/236/2000 DE LA SECODAM, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE 
LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS CUYO FALLO SE EMITIO EN EL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2000. 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION 

(BREVE) 
MONTO 

(MON. NAL. + 
DLLS.) 

NOMBRE DOMICILIO FECHA DE 
FALLO 

18575028-021-00 
(PEP-2000-RMSO-IT-

U-015) 

ADQUISICION 
DE MAQUINAS 
PARA SOLDAR 

$500.00 M.N. LINCOLN ELECTRIC 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V. 

CARRETERA 
VILLAHERMOSA-FRONTERA 

km. 0.5, COLONIA EL 
RECREO, MUNICIPIO 

CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TAB. 

13-09-00 

18575028-021-00 
(PEP-2000-RMSO-IT-

U-015) 

ADQUISICION 
DE MAQUINAS 
PARA SOLDAR 

$243,876.00 M.N. LINCOLN ELECTRIC 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V. 

CARRETERA 
VILLAHERMOSA-FRONTERA 

km. 0.5, COLONIA EL 
RECREO, MUNICIPIO 

CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TAB. 

13-09-00 

18575028-021-00 
(PEP-2000-RMSO-IT-

U-015) 

ADQUISICION 
DE MAQUINAS 
PARA SOLDAR 

$241,413.80 
USD. 

CR. INDUSTRIAL DE 
MINATITLAN, S.A. 

DE C.V. 

PROLONGACION JUSTO 
SIERRA NUMERO 160, 
COLONIA NUEVA MINA, 

MINATITLAN, VER. 

13-09-00 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE 

ING. FELIPE LEON BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 135210) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES, ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
CONVOCATORIA 046 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
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CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
BAJO TRATADOS PARA LA CONTRATACION DE LA ACTUALIZACION DE PLANOS DE INGENIERIA PARA EL 
COMPLEJO AKAL-C Y PERIFERICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575025-046-
00 

$3,450.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,278.00 

5/12/2000 27/11/2000 
8:00 HORAS 

28/11/2000 
8:00 HORAS 

11/12/2000 
9:00 HORAS 

21/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  ACTUALIZACION DE PLANOS DE INGENIERIA 12/02/2001 11/02/2003 $1’500,000.00 

 
* EL COSTO DE LAS BASES DE ESTA LICITACION INCLUYE I.V.A. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO CANTARELL UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1 DE LA CALLE 33 NUMERO 90, 
COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN DIAS HABILES DE 
8:00 A 14:00 HORAS PARA CUALQUIER ACLARACION COMUNICARSE CON EL INGENIERO MAURO J. 
ANGULO ZETINA, AL TELEFONO 91(938) 1-12-00, EXTENSION 2-11-73. 

* LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES, EN CONVOCANTE, EN BANCOMER, S.A., EN LA CUENTA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) NUMERO DE CONVENIO 059180, ANOTANDO NUMERO 
DE LICITACION (DE 12 A 20 CARACTERES MAXIMO), EL NOMBRE DE LA EMPRESA (30 CARACTERES 
MAXIMO), Y MARCAR CON UNA X EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL. 

 EN compraNET, MEDIANTE RECIBOS QUE EMITA EL SISTEMA Y FICHA DE DEPOSITO DEL BANCO BITAL 
CUENTA 400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET, DEBIENDO ENTREGAR DICHO 
COMPROBANTE ORIGINAL SELLADO POR EL BANCO EN LAS OFICINAS DEL AREA CONVOCANTE, DE 
REQUERIRSE DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO FUE CARGADA EN EL 
SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO 
CANTARELL, UBICADA EN EL 2o. PISO, ALA ORIENTE, EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1, UBICADO EN 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, ASI COMO LA DE APERTURA 
DE PROPOSICIONES ECONOMICAS, SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO 
CANTARELL, UBICADA EN LA DIRECCION MENCIONADA EN EL PRIMER PARRAFO Y EN LAS FECHAS Y 
HORAS ARRIBA SEÑALADAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE Y PLATAFORMAS MARINAS DE LA SONDA DE 
CAMPECHE, DEL GOLFO DE MEXICO. 

* LOS IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: ESPAÑOL, INGLES. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR 

AMERICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 

PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO (ARTICULOS 31 FRACCION V 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN UN AÑO EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION Y LA 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPITAL CONTABLE. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SEGUN ANEXOS DE LA PRESENTE 
LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN BASE EN EL ARTICULO 
38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE CUYOS PRECIOS SEAN LOS MAS 
BAJOS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS FACTURAS Y/O ESTIMACIONES SE PAGARAN EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, O SE DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL 
CONTRATISTA, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA 
RECIBIDA LA FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN 
AVENIDA AVIACION SIN NUMERO EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCA PROMEX 1er. PISO, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 
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* PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION P.E.P. HARA USO DEL FINANCIAMIENTO, A 
TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTOS UNA VEZ QUE HAYA 
LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA. 

 NUMERO DE EXPEDIENTE INTERNO 0311025RNT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135211) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 053 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio de molienda, corte y recuperación (pesca) de herramientas tubulares, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575050-

074-00 
 $3,364.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$3,196.00 M.N. 

10/11/2000 3/11/2000 
16:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los 

trabajos 

16/11/2000 
12:00 horas 

22/11/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días) 

Capital contable 
requerido 

1070102 Servicio de molienda, corte y recuperación (pesca) de 
herramientas tubulares 

20/01/2001 1076 $1'950,000.00 M.N. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 
64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-1-12-00 
extensión 2-32-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas (días 
hábiles). 
La forma de pago es, podrán pagar en Bancomer mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, 
convenio: 059180, referencia: número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante, cuenta en M.N.; por esta 
cuenta sólo se aceptará efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito. Por 
compraNET pagar en Bital cuenta 400934239-5 sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración y Producción, Gerencia 
de Recursos Financieros, receptora compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2000 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones Popolná 
de Recursos Materiales de Perforación, División Marina, ubicado en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de noviembre de 
2000 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná de Recursos Materiales de Perforación, División Marina, Calle 64 
número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de 
licitaciones Popolná de Recursos Materiales de Perforación, División Marina, Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: pozos petroleros de la Sonda de Campeche en el Golfo de México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos similares 
a los mencionados en esta convocatoria como empresa. Un año acumulado de experiencia en el ramo para el representante 
técnico. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: documentos que deberán presentar los interesados en 
copia simple para participar en la presente licitación, ya sea en la ventanilla de Recursos Materiales o el día de la presentación 
y apertura de proposiciones: 
Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados 
financieros auditados. 
Acta constitutiva y poder legal de la persona que, en su caso, firmaría el contrato. 
Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las empresas que se inscriban por compraNET presentarán los documentos anteriormente indicados, el día de la 
presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas y se exhibirán a elección del licitante, 
dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 
Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 01-938-11200 extensión 23250 con la C.P. Ma. de los Angeles Soto Rivas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Exploración y Producción, así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.M. ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135213) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE MINATITLAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación del servicio de lavado y planchado de ropa hospitalaria y quirúrgica, incluyendo el comodato de la misma, para 
los Hospitales Regional Minatitlán y General El Plan, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

18572013-
017-00 

$690.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

8/11/2000 7/11/2000 
9:00 horas 

14/11/2000 
12:00 horas 

14/11/2000 
9:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800014 Lavado y planchado de ropa 
hospitalaria y quirúrgica, 

incluyendo el comodato de la 
misma, para el Hospital Regional 

Minatitlán  

1 Contrato $300,000.00 $600,000.00 

2 C810800014 Lavado y planchado de ropa 
hospitalaria y quirúrgica, 

incluyendo el comodato de la 
misma, para el Hospital General 

El Plan 

1 Contrato $112,000.00 $280,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
el Departamento de Adquisiciones de la convocante, ubicado en el interior del Hospital Regional Minatitlán, localizado en 
avenida B entre calles 12 y 18 sin número, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Ver., teléfono y fax 01 922 
3-82-72, de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha 
límite para adquirir bases. 

• La forma de pago es, en convocante, en la caja del Departamento de Finanzas del Hospital Regional Minatitlán, con 
cheque de caja a favor de Petróleos Mexicanos, expedido por una institución bancaria autorizada. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los actos correspondientes a esta licitación, se llevarán a cabo en la sala de juntas anexa a la Dirección del 
Hospital Regional Minatitlán, ubicada en el domicilio indicado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: servicios de ropería de los Hospitales Regional Minatitlán y General El Plan, los días lunes a domingo, 

en los horarios establecidos en los documentos 02 y 02.1 de las bases de la licitación. 
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• Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura, acompañada 

del acuse de recibo conteniendo el sello del área receptora de los servicios, fecha de recepción, así como nombre, ficha y 
firma del personal responsable para estos efectos, en el Centro de Recepción y Acopio de Información CRAI del Hospital 
Regional Minatitlán. Siendo la fecha exacta en que se hará exigible la obligación de pago, al día siguiente del vencimiento 
del plazo indicado. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases de la 
licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MINATITLAN, VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR 

DR. JORGE ARMANDO BASUALDO SAENZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE GASES INDUSTRIALES Y GASES PARA BUCEO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575044-018-
00 

$1,725.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,542.00 

9/11/2000 8/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

16/11/2000 
9:00 HORAS 

23/11/2000 
16:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C84060001
8 

OXIGENO .40 LOTE .40 1 $2’069,280.00 $5’173,200.00 

2 C84060000
0 

GAS INDUSTRIAL 
NITROGENO 

.40 LOTE .40 1 $109,200.00 $273,000.00 

3 C84060000
0 

GAS INDUSTRIAL 
ACETILENO 

.40 LOTE .40 1 $2’845,600.00 $7’114,000.00 

4 C84060000
0 

GASES INDUSTRIALES 
DIVERSOS 

.40 LOTE .40 1 $276,000.00 $690,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE (BANCA 
PROMEX) SIN NUMERO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE, 
TELEFONO 01 938 11200, EXTENSION 52730, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CUENTA DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) BANCOMER, S.A., 
REQUISITANDO FICHA DE DEPOSITO DE CIE, LLENANDO LOS SIGUIENTES DATOS: NUMERO DE 
CONVENIO: 059180, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA, 
IMPORTE A DEPOSITAR: COSTO DE LAS BASES, EL PROVEEDOR, CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE 
PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO 
(SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LA LICITACION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE, 
UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE (BANCA PROMEX) SIN 
NUMERO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA 
AVENIDA PERIFERICA NORTE (BANCA PROMEX) SIN NUMERO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 
24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION MARINA 
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NORESTE, CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE (BANCA PROMEX) SIN 
NUMERO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LIBRE A BORDO, PLANTA DEL PROVEEDOR, Y SU POSTERIOR TRANSPORTE CON 

CARGO AL PROVEEDOR AL MUELLE DE LAGUNA AZUL, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 25 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 

• EL PAGO SE REALIZARA: LAS FACTURAS SE PAGARAN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE O SE 
DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR, DENTRO DE UN 
PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA ESTIMACION O 
FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN CALLE 31 SIN 
NUMERO 1er. PISO (EDIFICIO BANCA PROMEX), COLONIA SANTA ISABEL, EN CIUDAD DEL CARMEN. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575044-019-
00 

$1,725.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,542.00 

10/11/2000 9/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

17/11/2000 
9:00 HORAS 

24/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUEST
O MAXIMO 

1 C840600000 GASES PARA 
BUCEO 

.40 LOTE .40 1 $6’360,000.00 $15’900,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE (BANCA 
PROMEX) SIN NUMERO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, TELEFONO 01 938 11200 EXTENSION 52730, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CUENTA DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) BANCOMER, S.A., 
REQUISITANDO FICHA DE DEPOSITO DE CIE, LLENANDO LOS SIGUIENTES DATOS: NUMERO DE 
CONVENIO: 059180; REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION; CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA, 
IMPORTE A DEPOSITAR: COSTO DE LAS BASES, EL PROVEEDOR CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE 
PUNTO ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO 
(SELLADA EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LA LICITACION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE, 
UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE (BANCA PROMEX) SIN 
NUMERO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA 
AVENIDA PERIFERICA NORTE (BANCA PROMEX) SIN NUMERO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION MARINA 
NORESTE, CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE (BANCA PROMEX) SIN 
NUMERO, COLONIA SANTA. ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LIBRE A BORDO, PLANTA DEL PROVEEDOR Y SU POSTERIOR TRANSPORTE CON 

CARGO AL PROVEEDOR AL MUELLE DE LAGUNA AZUL, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE Y DOS BOCAS, 
TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SUMINISTRO CONTINUO, SEGUN NECESIDADES DE AREAS USUARIAS. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: LAS FACTURAS SE PAGARAN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE O SE 
DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR, DENTRO DE UN 
PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA ESTIMACION O 
FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN CALLE 31 SIN 
NUMERO 1er. PISO (EDIFICIO BANCA PROMEX), COLONIA SANTA ISABEL, EN CIUDAD DEL CARMEN. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

L.A.E. OMAR APUD VITE 
RUBRICA. 

(R.- 135215) 
PEMEX PETROQUIMICA 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio de vigilancia en inmuebles propiedad y renta de Pemex Petroquímica, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18578010-

026-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

9/11/2000 9/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de 
vigilancia 

1 Servicio $1'280,000.00 $3'200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Jacarandas número 100, C-2, fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 
01-921-1-15-77, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es con 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex PetroquÍmica expedido por una institución de crédito autorizada en esta 
localidad o bien en efectivo en la caja receptora de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones, nivel C-2, edificio sede, ubicado en Jacarandas número 100, C-2, fraccionamiento 
Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de noviembre de 
2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, nivel C-2, edificio sede, Jacarandas 
número 100, C-2, fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, nivel C-2, edificio sede, Jacarandas número 100, C-2, fraccionamiento 
Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: inmuebles propiedad y rentados por Pemex Petroquímica, relacionados en el documento 2 de las 

bases de licitación, los días de lunes a domingo en el horario de entrega las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 

2001 y 2002 (730 días). Para el 2001 el minimo $640,000.00 y máximo $1'600,000.00, para 2002 el mínimo $640,000.00 
y máxima $1'600,000.00. 

• El pago se realizará: 30 (treinta) días naturales, a partir de que el proveedor haya entregado la factura respectiva y la 
totalidad de los documentos complementarios en la ventanilla única de la Gerencia de Recursos Financieros de Pemex 
Petroquímica. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ING. ESTEBAN R. QUIJANO DELGADO 
 RUBRICA. 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 030 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE FLETAMENTO A TIEMPO DE UN REMOLCADOR DE PUERTO PARA EL SERVICIO DE 
ASISTENCIA A BUQUES EN PUERTOS, TERMINALES E INSTALACIONES COSTA AFUERA EN EL AREA DE 
PLATAFORMAS Y REMOLQUE EN ALTAMAR EN LA COSTA ESTE DE MEXICO, ASI COMO AUXILIAR EN CASOS DE 
EMERGENCIA A TERMINALES Y/O BUQUES PROPIEDAD DE PEP O A SU SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 
(RECEPCION 

DE 
PREGUNTAS) 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 
(ENTREGA 

DE 
RESPUESTA

S) 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMI

CA 

18575024-
030-00 

$4,025.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,824.00 

9/11/2000 6/11/2000 
9:00 HORAS 

8/11/2000 
16:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

15/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
9:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800010 CUOTA DIARIA POR EMBARCACION 1,095 DIA 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA NUMERO III DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, EN DIAS HABILES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, UBICADA EN EL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL ALA PONIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA 
PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. PARA MAYOR INFORMACION 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01 (938) 1-12-00 EXTENSIONES 5-25-96 O 5-25-97, CON EL LAE. ERMILO 
GONZALEZ PEREZ. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), INSTITUCION BANCOMER, S.A., REQUISITANDO FICHA 
DE DEPOSITO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES 
CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180; REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION (12 A 20 
CARACTERES MAXIMO); CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 
CARACTERES MAXIMO); CUENTA EN: MARCAR CON UNA X EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA 
NACIONAL; IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA 
CONVOCATORIA. EL PROVEEDOR CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA 
VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O. COPIA 
DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES 
DE LICITACION. 

• EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR EN LAS 
OFICINAS DE VENTA DE BASES DEL AREA CONVOCANTE, EL COMPROBANTE EN ORIGINAL SELLADO POR 
EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL) SUCURSAL 346, NUMERO DE CUENTA 40093-4239-5 A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 
DE REQUERIRSE DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO 
CARGADA EN EL SISTEMA SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA RECEPCION DE PREGUNTAS SE REALIZARA EL DIA 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA ENTREGA DE 
RESPUESTAS EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS, AMBAS EN LA SALA DE LICITACIONES 
DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, 
R.M.NE., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN 
NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 A LAS 9:00 HORAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, AMBAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE 
LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II SEGUNDO 
NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN UN AÑO EN 
SERVICIOS SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y ESPECIFICACIONES 
TECNICAS EN INGLES. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 
MEXICANO. 

• PLAZO DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS: DEL 1 DE ENERO DE 2001 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 
• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS CAYO ARCAS, CAMPECHE, MEXICO, DE LA SONDA DE 

CAMPECHE Y/O CUALQUIER PUNTO DE LA COSTA ESTE DEL GOLFO DE MEXICO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA EN QUE EL PROVEEDOR HAGA ENTREGA DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA NUMERO II DE LA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O., DE LA REGION MARINA NORESTE, 
ADJUNTANDOSE LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS NORMATIVOS INCLUYENDO LOS FISCALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EXPEDIENTE NUMERO 0306024FNN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 
ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135217) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 302 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO AL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. Y EDIFICIO DE LA COORDINACION DE 
MANTENIMIENTO EN TIERRA COLORADA EN VILLAHERMOSA, TABASCO (OBRA CIVIL), DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES I.V.A. 
INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-302-
00 

$3,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,325.00 

16/11/2000 9/11/2000 
9:00 HORAS 

6/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
9:00 HORAS 

28/11/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIO 
29/12/2000 730 $2’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., EDIFICIO LA HERRADURA 
PLANTA BAJA, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), 
UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS (3H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., EDIFICIO LA 
HERRADURA PLANTA BAJA, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., UBICADO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., EDIFICIO LA HERRADURA PLANTA BAJA, CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., 
EDIFICIO LA HERRADURA PLANTA BAJA, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., AVENIDA 
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CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 9:00 
HORAS, EN OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA, 
R.S., UBICADAS EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL DEL C.T.A., DE P.E.P., R.S., SITA EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMEINTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. NO SE PODRAN 

SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE 

OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: OBRA CIVIL. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
 1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
 2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO, SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
 3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS MORALES). 
 4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
 5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA L.O.P. Y S.R.M.). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00 EXTS. 224-78, 224-82, 224-96, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 051 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 6 (SEIS) GRUAS AUTOPROPULSABLES PARA MANIOBRAS E IZAJE EN EL 
APOYO DE ACTIVIDADES DE PERFORACION DE POZOS PETROLEROS EN LA REGION MARINA SUROESTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES (INCLUYE 

I.V.A.) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575035-054-

00 
$2,415.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,294.00 M.N. 

9/11/2000 8/11/2000 
12:00 HORAS 

15/11/2000 
17:00 HORAS 

21/11/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810800000 TARIFA POR SERVICIO DE GRUA AUTOPROPULSABLE CON 

CAPACIDAD DE 75 TONS. CORTAS, INCLUYE OPERADOR Y 
AYUDANTE EN HORARIO DIURNO DE 8:00 A 18:00 HRS. 

58,330 HORA 

2 C810800000 TARIFA POR SERVICIO DE GRUA AUTOPROPULSABLE CON 
CAPACIDAD DE 75 TONS. CORTAS, INCLUYE OPERADOR Y 
AYUDANTE EN HORARIO NOCTURNO DE 18:00 A 8:00 HRS. 

28,349 HORA 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN: DOS BOCAS, TABASCO. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE UNIVERSIDAD 
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NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE LUNES A 
VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. LA FORMA DE PAGO ES: PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA 
OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA CONCEPTO 
BANCOMER  64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 

 EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

4. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN LA SALA DE 
LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE, 
UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

6. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADA EN 
LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

7. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
10. NO SE PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DEL SERVICIO. 
11. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 17 DE DICIEMBRE DE 2000 AL 30 DE JUNIO DE 2004 (1,292 

DIAS NATURALES). 
12. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 

15. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

16. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADOS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION 

Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 135220) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 304 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO ELECTRICO AL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO TABASCO 2000, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES I.V.A. 

INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



196     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de octubre de 2000 
18575062-304-

00 
$4,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$3,800.00 

16/11/2000 9/11/2000 
12:00 HORAS 

6/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
12:00 HORAS 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1020804 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE OBRA DE 
ELECTRIFICACION 

29/12/2000 730 $1’440,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., EDIFICIO LA 
HERRADURA, PLANTA BAJA, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIOMAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO 
BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS (3H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., EDIFICIO ANEXO LA 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. R.S., UBICADA EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., EDIFICIO ANEXO LA HERRADURA, PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. R.S., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., 
EDIFICIO ANEXO LA HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. R.S., 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMENTO A INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURA R.S., UBICADAS EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE P.E.P. R.S., CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, NO SE PODRAN 

SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO, NO SE 

OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN ELECTROMECANICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P. O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P. E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 
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(R.- 135221) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 307 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
APERTURA Y REVESTIMIENTO DE 2 KILOMETROS DEL CAMINO OSTUACAN-LAGUNA LA CAMPANA, MUNICIPIO 
DE OSTUACAN (CHIAPAS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION
ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-307-
00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

9/11/2000 8/11/2000 
16:30 HORAS 

7/11/2000 
9:00 HORAS 

15/11/2000 
16:30 HORAS 

24/11/2000 
16:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030202 CONSTRUCCION DE CAMINO 28/12/2000 90 $1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS 1H DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, REGION SUR, UBICADA EN EL 
EDIFICIO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 1H DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO HERRADURA, PLANTA 
BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
16:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 1H DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, REGION SUR, 
UBICADA EN EL EDIFICIO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO REGION SUR, UBICADA EN EL 
EDIFICIO NUMERO 4 DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE OSTUACAN, CHIAPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CONSTRUCCION DE CAMINOS DE REVESTIMIENTO CON GRAVA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P. E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
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5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 
PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135222) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la adquisición de impresoras por sublimación térmica e insumos y materiales para la expedición de licencias 
de conducir. La reducción al plazo fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su quinta 
sesión extraordinaria el día 20 de octubre de 2000, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001062- 
0018-00 

$1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

14/11/2000 17/11/2000 
11:00 horas 

23/11/2000 
11:00 horas 

29/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Impresoras por sublimación térmica e insumos y materiales 
para la expedición de 
licencias de conducir 

504,050 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Alvaro Obregón número 269, 5o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días del 31 
de octubre al 14 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica el día 29 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas. 
• El fallo definitivo el día 4 de diciembre de 2000 a las 11:00 horas. Todos los eventos en la sala de juntas de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, ubicada en calle Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en bases. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. ELIGIO PORTILLO ZARATE 
RUBRICA. 

(R.- 135223) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 300 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
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MANTENIMIENTO A INSTALACIONES ELECTRICAS DE CASAS HABITACION PROPIEDAD DE P.E.P., EN LA 
COLONIA PRADOS DE VILLAHERMOSA, CLAUSTROS TULIPANES, CLAUSTROS MACUILIS Y CASA DE VISITAS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-300-
00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

10/11/2000 9/11/2000 
16:30 HORAS 

7/11/2000 
11:00 HORAS 

16/11/2000 
16:30 HORAS 

22/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010206 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CASA 

HABITACION 
8/01/2001 723 $1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S., UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 HERRADURA, PLANTA BAJA DEL C.T.A., EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL 
EDIFICIO 2 HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURA, R.S., UBICADAS EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL DEL C.T.A., EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS DOMICILIOS DE LAS CASAS HABITACION PROPIEDAD DE P.E.P., EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN TRABAJOS ELECTROMECANICOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 

38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
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CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135224) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 308 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
REPARACION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS, INDUSTRIALES Y 
SOCIALES DEL ACTIVO MUSPAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-308-
00 

 $3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,850.00 

16/11/2000 9/11/2000 
9:00 HORAS 

6/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
9:00 HORAS 

28/11/2000 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIO 
29/12/2000 730 $2'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES R.S., EDIFICIO LA HERRADURA, 
PLANTA BAJA, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO 
(BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE CONCURSOS (3H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES R.S., EDIFICIO ANEXO LA 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., UBICADA EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES R.S., EDIFICIO ANEXO LA HERRADURA PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES R.S., 
EDIFICIO ANEXO LA HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SECTOR REFORMA, 
UBICADAS EN CARRETERA ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, REFORMA, CHIAPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE REFORMA,CHIAPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. NO SE PODRAN 

SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. SE OTORGARA 

UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
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• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: OBRA CIVIL Y OBRA ELECTRICA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135225) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria Licitación No. de registro en 

Diario Oficial 
Fecha de publicación 

de convocatoria 
Nota 

002 18164093-003-00 R.- 123913 18/04/2000 20 
 

Ubicación en documento 
Las modificaciones aplican a la convocatoria y a la sección 1 de las bases de licitación 

 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria 002 nota 20 
Licitación número 18164093-003-00 proyecto 15 CC Altamira III y 

IV 
Fecha límite para adquirir bases: 31/10/2000 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 7/11/2000, 10:00 
horas 

Acto de apertura económica: 28/11/2000, 13:00 horas 
Fecha de inicio: 13/08/2001 

Fecha de terminación: 13/08/2003 
Plazo de ejecución: 731 días 

Notificación del fallo de la licitación: 12/01/2001, 13:00 horas 
*El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de 

operación comercial será el 13 de agosto de 2003 
Nota: estas modificaciones fueron comunicadas a las empresas 

interesadas el día 29 de septiembre de 2000 

Convocatoria 002 nota 20 
Licitación número 18164093-003-00 proyecto 15 CC Altamira III y IV 

Fecha límite para adquirir bases: 16/11/2000 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 22/11/2000, 

10:00 horas 
Acto de apertura económica: 12/01/2001, 13:00 horas 

Fecha de inicio: 23/08/2001 
Fecha de terminación: 1/10/2003 

Plazo de ejecución: 770 días 
Notificación del fallo de la licitación: 26/01/2001, 13:00 horas 

*El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de 
operación comercial será el 1 de octubre de 2003 

Nota: estas modificaciones fueron comunicadas a las 
empresas interesadas el día 25 de octubre de 2000 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION 
DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
 RUBRICA. (R.- 135226) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA Y GEOMATICA “ING. JORGE L. TAMAYO”, A.C. 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del 

fallo 
11080002-01-00  17/03/00 
Total partidas 

asignadas 
Descripción Unidad de medida Importe sin IVA Importe con IVA Adjudicado a: 

23 Papelería Pieza $136,809.20 $157,330.60 Fotogenia, S.A. de C.V. 
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No. de licitación  Fecha de emisión del 

fallo 
11080002-02-00  4/04/00 
Total partidas 

asignadas 
Descripción Unidad de medida Importe sin IVA Importe con IVA Adjudicado a: 

1  Serv. $173,913.04 $200,000.00 Viajes Min, S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del 
fallo 

11080002-03-00  10/04/00 
Total partidas 

asignadas 
Descripción Unidad de medida Importe sin IVA Importe con IVA Adjudicado a: 

113 Papelería Pieza $105,749.98 $121,611.00 Gpo. Jasavi, S.A. de 
C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del 

fallo 
11080002-04-00  18/08/00 
Total partidas 

asignadas 
Descripción Unidad de medida Importe sin 

IVA 
Importe con 

IVA 
Adjudicado a: 

7 Mobiliario y 
equipo 

Pieza $33,828.60 $38,902.89 Collage, S.A. de C.V. 

1 Equipo Pieza $850.00 $977.50 Suministro de Partes y Equipos, 
S.A. de C.V. 

5 Equipo Pieza $37,204.00 $42,784.60 Divesimex, S.A. de C.V. 
7 Equipo Pieza $126,816.00 $145,837.30 Del Valle Photo, S.A. de C.V. 
1 Equipo Pieza $1,100.00 $1,125.00 Foliservis, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del 

fallo 
11080002-05-00  25/08/00 
Total partidas 

asignadas 
Descripción Unidad de medida Importe sin 

IVA 
Importe con 

IVA 
Adjudicado a: 

6 Bienes 
informáticos 

Pieza $726,000.00 $834,900.00 Servicios Educativos 
Computacionales, S.A. de C.V. 

2 Bienes 
informáticos 

Pieza $60,190 $69,218.50 Videonet, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del 

Fallo 
11080002-06-00 Desierta 15/08/00 
No. de licitación  Fecha de emisión del 

fallo 
11080002-07-00  2/10/00 
Total partidas 

asignadas 
Descripción Unidad de medida Importe sin 

IVA 
Importe con 

IVA 
Adjudicado a: 

2 Automóviles Pieza $395,695.65 $455.050.00 Automotriz Mexicana, S.A. de 
C.V 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
VERONICA VELASCO GAONA 

 RUBRICA. 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación 
42107001-001-00 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
I.V.A. 

Importe sin 
I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 1 Camión pick up Vehículo $139,043.48 $139,043.48 Excelencia Automotriz de 
Hidalgo, S.A. de C.V. 

2 1 Camión pick up Vehículo $139,043.48 $139,043.48 Excelencia Automotriz de 
Hidalgo, S.A. de C.V. 

3 1 Camión pick up Vehículo $123,652.17 $123,652.17 Nami Pachuca, S.A. de 
C.V. 

4 1 Vagoneta de más de 2 
puertas 

Vehículo $190,434.78 $190,434.78 Autos Elegantes de 
Pachuca, S.A. de C.V. 

5 1 Vagoneta de más de 2 
puertas 

Vehículo $176,213.91 $176,213.91 Nami Pachuca, S.A. de 
C.V. 



Martes 31 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     203 

 
La fecha de emisión del fallo de las 5 partidas fue el 20 de octubre de 2000. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LC. ELIMAR OCAMPO ALBA 
RUBRICA. 

(R.- 135228) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION 

DE ESCUELAS EN HIDALGO 
DIRECCION DE PRESUPUESTOS, PROYECTOS Y COSTOS 

CONVOCATORIA 005 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION DE VARIAS OBRAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS EN LOS MUNICIPIOS DE SAN AGUSTIN 
TLAXIACA, METZTITLAN, TEPETITLAN, PACHUCA Y TULANCINGO DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

42112001-037-
00 

$2,800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,750.00 

3/11/2000 7/11/2000 
10:00 HORAS 

6/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

16/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1010303 TALLER DE INSTAL. ESP. DE VIVIENDA 2 E.E. 
(HIDROSANITARIA Y GAS) Y O. EXT. 

COBAEH DE SAN AGUSTIN TLAXIACA 

23/11/2000 42 DIAS $750,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

42112001-038-
00 

$2,800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,750.00 

3/11/2000 7/11/2000 
10:30 HORAS 

6/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
11:00 HORAS 

16/11/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1010303 LABORATORIO DE ENFERMERIA 5E.E. Y O. EXT. CECYT DE 
METZTITLAN 

23/11/2000 56 DIAS $750,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

42112001-039-
00 

$2,800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,750.00 

3/11/2000 7/11/2000 
11:00 HORAS 

6/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
12:00 HORAS 

16/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010303 LABORATORIO DE ENFERMERIA 5E.E. Y O. CECYT DE 

TEPETITLAN 
23/11/2000 56 DIAS $750,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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42112001-040-

00 
$2,800.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,750.00 

3/11/2000 7/11/2000 
11:30 HORAS 

6/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
13:00 HORAS 

16/11/2000 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 EDIF. ADMINISTRATIVO EN EL CACEMSYT 9 E.E., 

PACHUCA 
23/11/2000 84 DIAS $750,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

42112001-041-
00 

$2,800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,750.00 

3/11/2000 7/11/2000 
12:00 HORAS 

6/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
14:00 HORAS 

16/11/2000 
14:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 6 AULAS DIDACTICAS, DIRECCION, SERV. SANITARIOS 7 
E.E. Y O. EXT. 

PRIMARIA LOMA BONITA, TULANCINGO 

23/11/2000 84 DIAS $750,000.00 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES Y OBRA PUBLICA DEL CAPECE, EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2000. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 1500, COLONIA CONSTITUCION, 
CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 71 3 35 00, LOS DIAS DEL 31 DE 
OCTUBRE AL 3 DE NOVIEMBRE DE 2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE 
C.A.P.E.C.E. HIDALGO, DEPOSITO EN CUENTA 50468941, SUCURSAL 662, PACHUCA, DE BANCA PROMEX 
(ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE) O EN LA CAJA GENERAL, UBICADA EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 
1500. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS ANTES SEÑALADOS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL C.A.P.E.C.E. HIDALGO, AVENIDA JUAREZ NUMERO 1500, COLONIA 
CONSTITUCION, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, PARTIENDO DE LAS OFICINAS DEL CAPECE HACIA EL LUGAR DE EJECUCION DE LAS OBRAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN DEMOSTRAR MEDIANTE CARATULAS DE CONTRATOS Y CURRICULA DE LA EMPRESA, Y 
DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS 
DESCRITAS EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE Y LA CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN LOS 
ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE, 
REGISTRADO EN LA DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, POR EL APODERADO O EL ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- SOLICITUD POR 
ESCRITO DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICULAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) CORRESPONDIENTE(S), FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 2.- 
ORIGINAL Y COPIA DEL TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO. 3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS 
FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE LA MISMA; LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE 
IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO; EN CASO DE ASOCIACIONES, 
ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE 
ASOCIACION CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA 
DE COMO CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL C.A.P.E.C.E. 4.- DECLARACION ESCRITA FIRMADA 
POR EL APODERADO O EL ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE 
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NO ENCONTRARSE EN ALGO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 5.- INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL 
DE CAUSANTES Y CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA CONVOCANTE, CON 
BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y 
EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE COMITE ADMINISTRADOR 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES POR TRABAJO TERMINADO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE PRESUPUESTOS, PROYECTOS Y COSTOS 
LIC. OCTAVIO SAMPERIO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 135233) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS., “GENERAL PEDRO J. MENDEZ” 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTOS RUTINARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085012-007-
00 

$345.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$287.50 

7/11/2000 7/11/2000 
11:00 HORAS 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

14/11/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 MANTENIMIENTO A SANITARIOS DE EDIFICIO 

TERMINAL 
21/11/2000 30 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085012-008-
00 

$345.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$287.50 

7/11/2000 7/11/2000 
13:00 HORAS 

7/11/2000 
12:00 HORAS 

14/11/2000 
12:00 HORAS 

14/11/2000 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 MANTENIMIENTO A PUERTAS DE ALUMINIO EN 
EDIFICIO TERMINAL 

21/11/2000 30 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085012-009-
00 

$345.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$287.50 

7/11/2000 8/11/2000 
11:00 HORAS 

8/11/2000 
10:00 HORAS 

15/11/2000 
10:00 HORAS 

15/11/2000 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020504 DESHIERBE Y LIMPIEZA EN ORILLAS DE PAVIMENTO 

ASFALTICO 
DE AREAS OPERACIONALES 

21/11/2000 30 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085012-010-
00 

$345.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$287.50 

7/11/2000 8/11/2000 
13:00 HORAS 

8/11/2000 
12:00 HORAS 

15/11/2000 
12:00 HORAS 

15/11/2000 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020504 RIEGO DE TAPONAMIENTO EN PAVIMENTO 

ASFALTICO 
DE AREAS DE OPERACION 

21/11/2000 30 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085012-011-
00 

$345.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$287.50 

7/11/2000 8/11/2000 
17:00 HORAS 

8/11/2000 
16:00 HORAS 

15/11/2000 
16:00 HORAS 

15/11/2000 
17:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030204 REVESTIMIENTO EN CAMINO PERIMETRAL 21/11/2000 30 $100,000.00 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA VICTORIA A SOTO LA MARINA KILOMETRO 18.5, 
FRENTE AL EJIDO CONSTITUCION DEL 17, CODIGO POSTAL 87230, VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONO 01 
131 6 46 48, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 17:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE MAS I.V.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN CADA UNA 
DE LAS LICITACIONES EN LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS, UBICADA EN CARRETERA VICTORIA A SOTO LA MARINA KILOMETRO 18.5, FRENTE AL EJIDO 
CONSTITUCION DEL 17, CODIGO POSTAL 87230, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN LA 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, CARRETERA 
VICTORIA A SOTO LA MARINA KILOMETRO 18.5, FRENTE AL EJIDO CONSTITUCION DEL 17, CODIGO 
POSTAL 87230, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN 
CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NALCIONAL DE CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS, CARRETERA VICTORIA A SOTO LA MARINA KILOMETRO 18.5, FRENTE AL EJIDO 
CONSTITUCION DEL 17, CODIGO POSTAL 87230, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN 
CADA UNA DE LAS LICITACIONES EN LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NALCIONAL DE CIUDAD 
VICTORIA, TAMPS, CODIGO POSTAL 87230, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DEL AEROPUERTO NACIONAL DE CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: LAS EMPRESAS DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU 
EXPERIENCIA EN HABER REALIZADO TRABAJOS AFINES A LA LICITACION QUE CORRESPONDA. 
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• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
A) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 

NATURALEZA JURIDICA, 
B) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES CON BASE EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS Y SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON EXPERIENCIA REQUERIDA 
PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES 
RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES SE PRESENTARAN COMO MINIMO CADA QUINCE 
DIAS, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR 
DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LAS QUE HUBIERE RECIBIDO EL 
RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA QUE SE TRATE, SI LLEGARE A EXISTIR DIFERENCIAS 
TECNICAS O NUMERICAS, ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

C. JULIO CESAR LAGUNES CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 135236) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 
CONVOCATORIA 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles, a través de la Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal, ubicada en la carretera a Chapala número 655, 
colonia Alamo de Tlaquepaque, Jalisco, con teléfono 635-60-96, celebrará la siguiente licitación pública: 
 

No. de licitación 
pública 
nacional 

Descripción (*) Costo 
moneda 
nacional 

Venta y entrega de 
bases 

Junta de aclaraciones Recepción de 
documentación y 

apertura de 
ofertas técnicas 

00008015-
020/00 

Adquisición de siete 
vehículos 2 puertas, 
sedán, 4 cilindros 

$300.00 
$200.00 

31 de Oct. al 3 de Nov. 
de 2000 de 9:00 a 

15:00 Hrs. 

3 de Nov. de 2000 
16:00 Hrs. 

domicilio citado 

9 de Nov. de 2000 10:00 
Hrs. 

domicilio citado 
 
(*) Nota: especificaciones completas en las bases. 
El costo de las bases deberá cubrirse en cheque certificado o de caja (de la localidad), a nombre de la Tesorería de la 
Federación, el cual será entregado en las oficinas de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en 
carretera a Chapala número 655, colonia el Alamo de Tlaquepaque, Jalisco, en las fechas indicadas en la columna 
correspondiente, de 9:00 a 15:00 horas, Las bases estarán a la vista de los interesados. 

ATENTAMENTE 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
FRANCISCO JOSE CHAVEZ BRAVO 

RUBRICA. 
(R.- 135243) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicios a proporcionar al Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares durante el año 2001, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

001-00 
$3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

9/11/2000 9/11/2000 
14:00 horas 

9/11/2000 
14:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia 1 Servicio 
 
* Lugar de entrega del servicio: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los días de lunes a domingo, en el horario 

de entrega las 24 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de enero de 2001. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, Estado de México, teléfono 5329-7293, los 
días del 31 de octubre al 9 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es 
efectivo, giro bancario o cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

002-00 
$3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

9/11/2000 9/11/2000 
15:00 horas 

9/11/2000 
15:00 horas 

15/11/2000 
12:00 horas 

17/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1 Servicio 
 
* Lugar de entrega del servicio: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de enero de 2001. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, Estado de México, teléfono 5329-7293, los 
días del 31 de octubre al 9 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es 
efectivo, giro bancario o cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

003-00 
$3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

15/11/2000 15/11/2000 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/11/2000 
13:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Boletos de avión para viajes 
nacionales e internacionales 

1 Servicio 

 
* Lugar de entrega del servicio: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares en kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, 

Municipio de Ocoyoacac, Estado de México y Amsterdam número 46, despacho 202, colonia Hipódromo Condesa, 
código postal 06100, México, D.F., los 365 días del año en el horario de entrega las 24 horas. 

* Plazo de entrega: 1 de enero de 2001. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, Estado de México, teléfono 5329-7293, los 
días del 31 de octubre al 15 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es 
efectivo, giro bancario o cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

004-00 
$3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

17/11/2000 17/11/2000 
14:00 horas 

17/11/2000 
14:00 horas 

23/11/2000 
12:00 horas 

29/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810800000 Servicio de comedor 1 Servicio 

 
* Lugar de entrega del servicio: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 12:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de enero de 2001. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, Estado de México, teléfono 5329-7293, los 
días del 31 de octubre al 17 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es 
efectivo, giro bancario o cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

005-00 
$3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

22/11/2000 22/11/2000 
14:00 horas 

22/11/2000 
14:00 horas 

28/11/2000 
11:00 horas 

6/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 
* Lugar de entrega del servicio: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de enero de 2001. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, Estado de México, teléfono 5329-7293, los 
días del 31 de octubre al 22 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es 
efectivo, giro bancario o cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

006-00 
$3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

22/11/2000 22/11/2000 
12:00 horas 

22/11/2000 
12:00 horas 

28/11/2000 
15:00 horas 

6/12/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de transporte de personal 1 Servicio 
 
* Lugar de entrega del servicio: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 6:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de enero de 2001. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, Estado de México, teléfono 5329-7293, los 
días del 31 de octubre al 22 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es 
efectivo, giro bancario o cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

007-00 
$3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

24/11/2000 24/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2000 
10:00 horas 

7/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento del parque vehicular 1 Servicio 
 
* Lugar de entrega del servicio: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de enero de 2001. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, Estado de México, teléfono 5329-7293, los 
días del 31 de octubre al 24 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es 
efectivo, giro bancario o cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones de todas las licitaciones será: español, la moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Las condiciones de pago serán dentro de los 17 días naturales a la presentación de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
OCOYOACAC, EDO. DE MEX., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ARTURO GARCIA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 135245) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de elaboración de diagnóstico del ordenamiento territorial en el Estado de Zacatecas, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por arquitecto Héctor Castanedo Quirarte, con 
cargo de Secretario de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y Obras Públicas el día 26 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

61003001-008-
00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: 
$1,000 

3/11/2000 3/11/2000 
18:30 horas 

9/11/2000 
10:00 horas 

14/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Elaboración de diagnóstico en el Estado de Zacatecas 1 Lote 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Juan de Tolosa número 831, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque de caja a nombre de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2000 a las 18:30 horas, en la sala de juntas de la 
SEDUCOP, ubicada en el inmueble que alberga al Museo Manuel Felguérez. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: en las oficinas de la SEDUCOP, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos por los aspirantes están disponibles en las bases de la licitación. 
* Plazo de entrega: veinte de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones que al efecto proporcione el prestador de servicio. 

ZACATECAS, ZAC., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES 

Y OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ARQ. HECTOR CASTANEDO QUIRARTE C.P. GLORIA EUGENIA GONZALEZ JIMENEZ 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 135246) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de llantas y vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 



Martes 31 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     211 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101005- 007-00 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

9/11/2000 9/11/2000 
16:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 126 Pieza 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 69 Pieza 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 54 Pieza 
4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 41 Pieza 
5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 27 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101005- 008-00 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

9/11/2000 9/11/2000 
17:00 horas 

15/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 2 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, teléfono: (17) 17-74-64 o 
17-74-65, los días del 31 de octubre al 9 de noviembre, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas y el día 9 de 
noviembre hasta las 14:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, debiendo avisar de la compra a la Subgerencia de Administración, Jefatura 
de Proyecto de Recursos Materiales a los teléfonos (17) 17-74-64 o 17-74-65, fax (17) 13-42-17 y presentar copia del 
recibo correspondiente. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a 
partir de la compra de las bases y hasta las 14:00 horas del día 9 de noviembre, pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán 
en la sala de juntas de la Gerencia Regional Cuencas Centrales del Norte, ubicada en bulevar Revolución número 2343, 
Oriente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación número 16101005-007-00 en los almacenes ubicados en los estados de Coahuila 

(Saltillo), Durango (Durango) y Regional Cuencas Centrales del Norte (Torreón); para la licitación número 16101005-008-
00 en el almacén de la Gerencia Regional Cuencas Centrales del Norte (Torreón, Coah.), los días de lunes a viernes en 
el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: para la licitación número 16101005-007-00 no máximo a 20 días naturales, contados a partir de la 
recepción del pedido; para la licitación número 16101005-008-00 no máximo a 10 días naturales, contados a partir de la 
recepción del pedido. 

• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TORREON, COAH., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
ING. MARTIN G. RODRIGUEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 135247) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
DELEGACION FEDERAL EN CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006/2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de construcción de campamentos y torres con recursos del Fideicomiso 1961, Apoyo a 
la Reconstrucción de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de la 

obra o de los 
trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital 
contable 
requerido 

00016044-
007-00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$900 

8/11/00 
6:00 horas 

10/11/00 
12:00 horas 

17/11/00 
12:00 horas 

21/11/00 
12:00 horas 

$1’000,000.00 

 
Concepto de 

obra 
Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la 
obra 

 1 00000 000 16044-007-00 Construcción de campamento en 
Democracia y Torre en San Javier 

25/11/00 al 
15/01/01 

Municipio de 
Ocosingo, Chiapas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas de la Delegación Federal de la SEMARNAP en Chiapas, ubicadas en bulevar San Cristóbal número 212, 
colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de 9:00 a 15:00 horas, a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria hasta la fecha límite de la inscripción que será el 7 de noviembre de 2000. 

• La forma de pago es, en convocante (con cheque certificado a nombre de “Fideicomiso 1961” y en compraNET 
(mediante recibo que el propio sistema emite). 

• La junta de aclaración a bases se llevará a cabo los días y horas señalados en el cuadro anterior en las direcciones antes 
señaladas. 

• La visita al lugar de la obra se efectuará a la hora y fecha arriba señalados, partiendo de bulevar San Cristóbal número 
212, colonia Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuarán los días y horas antes señalados en el domicilio de la 
convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para estos trabajos se otorgará un anticipo de 10% para inicio y 20% para compra de materiales. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum, 

documentación actualizada que compruebe capital contable mínimo requerido mediante la última declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta, y registro vigente en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, optativo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría en base a sus propias evaluaciones y en el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el dictamen que servirá como fundamento para el fallo de la 
licitación, mediante el cual adjudicará el contrato de la misma al contratista que haya cumplido con todos los requisitos 
establecidos en las bases y que mejor garantice el cumplimiento de las obligaciones del mismo. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones debidamente requisitadas que abarcarán 
periodos de 30 días naturales, como máximo. 

• Para aquellos participantes que adquieran las bases vía compraNET, deberán pasar por los anexos respectivos en la 
dirección antes señalada, de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles, por lo que tendrán que presentar su recibo debidamente 
sellado por la institución bancaria. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DELEGADO FEDERAL 

LIC. ALONSO LOPEZ CRUZ 
 RUBRICA. 

TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la adquisición de cámaras de televisión digitales y lentes para cámaras de televisión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios el día 26 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11425001-
003-00 

$1,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

3/11/2000 3/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

10/11/2000 
13:01 horas 

14/11/2000 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200084 Cámara de video con 
procesamiento digital 

4 Equipo 

2 I150200196 Lente para cámara de 
televisión 

1 Pieza 
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3 I150200196 Lente para cámara de 

televisión 
3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada de Tlalpan número 583, 2o. piso, colonia Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 
5538-3256, los días de lunes a viernes (hábiles); con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. La 
forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, ubicada en Calzada de Tlalpan número 583, 2o. piso, colonia 
Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de noviembre 
de 2000 a las 13:01 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, Calzada de 
Tlalpan número 583, 2o. piso, colonia Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, Calzada de Tlalpan número 583, 2o. piso, colonia 
Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: almacén de partes electrónicas de Canal 22, ubicado en Atletas número 2, edificio Pedro Infante, 

colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal, los días de lunes a viernes (hábiles) en el horario 
de entrega de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:30 horas. 

• Plazo de entrega: del 21 de noviembre al 21 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: de contado, a los 5 días naturales, posteriores a la entrega total de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. OSCAR FLORES JIMENEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de bienes de activo fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11161001-

029-00 
$700.00 
Costo en 

compraNET: 
$420.00 

10/11/2000 10/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

16/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C180000042 Charola 100 Pieza 
2 I450400008 Anaquel móvil 17 Pieza 
3 I450400174 Locker 215 Pieza 
4 I450400228 Mesa 46 Pieza 
5 I450400314 Silla 217 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
55-88-47-19, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de noviembre 
de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Dr. Río de la Loza número 148, 
7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de Ticomán, ubicado en avenida Acueducto de Guadalupe número 1104, colonia San Pedro 

Ticomán, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07340, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 29 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: las indicadas en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

CARLOS SIFUENTES CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 135250) 
UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de prestación de los servicios de limpieza y vigilancia para la Universidad de Quintana Roo Unidad 
Chetumal, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29026001-

005-00 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

7/11/2000 7/11/2000 
11:00 horas 

7/11/2000 
12:00 horas 

15/11/2000 
11:00 horas 

21/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 27,342 Metro cuadrado 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
bulevar Bahía sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 983 
50347, los días 31 de octubre, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de noviembre; con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es en efectivo, en caja de la Universidad de Quintana Roo, depósito en la cuenta número 65-
29270245-6 del Banco Santander Mexicano y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Universidad de Quintana Roo, ubicada en bulevar Bahía sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la Universidad de Quintana 
Roo, sita en bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de noviembre 
de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Universidad de Quintana Roo, bulevar Bahía esquina Ignacio 
Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Universidad de Quintana Roo, bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, 
código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad de Quintana Roo Campus Chetumal, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega 

de 7:00 a 22:00 horas. 
• Plazo de entrega: veinte días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: se hará el pago mensualmente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29026001-

006-00 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

7/11/2000 7/11/2000 
13:00 horas 

7/11/2000 
14:00 horas 

15/11/2000 
13:00 horas 

21/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 27,342 Metro cuadrado 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, teléfono 01 983 50347, los días 31 de octubre, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de noviembre; con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es en efectivo, en caja de la Universidad de Quintana Roo, depósito en la cuenta número 65-
29270245-6 del Banco Santander Mexicano y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Universidad de Quintana Roo, ubicada en bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, 
código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas, en la Universidad de Quintana 
Roo, sita en bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, Chetumal, código postal 77019, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de noviembre 
de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Universidad de Quintana Roo, bulevar Bahía esquina Ignacio 
Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Universidad de Quintana Roo, bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, 
código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad de Quintana Roo Campus Chetumal, sita en bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin 

número, colonia Del Bosque, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: veinte días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: se pagará mensualmente previa entrega de facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 24 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FELIPE CRIOLLO RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 135251) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION URBANA 

AVISO DE FALLO 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 43 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION URBANA, 
UBICADA EN AVENIDA MORELOS NUMERO 104, 4o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, 
D.F., NOTIFICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA QUE A CONTINUACION SE INDICA: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001033-010-00, ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO 2a. 
PRESENTACION: SE DECLARO DESIERTA, FECHA DE FALLO: OCTUBRE 17 DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO BAZA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 135252) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

VOCALIA SECRETARIA DEL ESTADO DE PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios el día 18 de octubre de 2000. 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00100022-

002-00 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

3/11/2000 6/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

9/11/2000 
12:00 horas 

10/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000138 Escáner 2 Pieza 
2 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 8 Pieza 
3 I180000148 No break 5 Pieza 
4 I180000064 Microcomputadora 7 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

35 Oriente número 5, colonia Huexotitla, código postal 72534, Puebla, Puebla, teléfono 0122-37-52-36, los días 31 de 
octubre y del 1 al 3 de noviembre de 2000; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas en la sala de sesiones de la 
Junta Local Ejecutiva, ubicado en 35 Oriente número 5, colonia Huexotitla, código postal 72534, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de noviembre de 
2000 a las 12:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva, 35 Oriente número 5, colonia Huexotitla, 
código postal 72534, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de 
sesiones de la Junta Local Ejecutiva, 35 Oriente número 5, colonia Huexotitla, código postal 72534, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo 
• Lugar de entrega: en convocante, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 

horas. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases. 
• El pago se realizará: conforme a las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PUEBLA, PUE., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ABOG. HUGO GARCIA CORNEJO 

 RUBRICA. (R.- 135253) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140, DELEG. TLALPAN, MEXICO, 

D.F., TEL. 56-45-43-38 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

  FECHA DE 
EMISION DEL 

FALLO 
18572007-

007-00 
  21/08/2000 

No. DE 
PARTIDA 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTID
AD 

MINIMA 
DE 

PRUEB
AS 

CANTID
AD 

MAXIM
A DE 

PRUEB
AS 

ADJUDICADO A: 

1 Y 9A PRUEBAS DE ANALISIS CLINICOS DE 
LABORATORIO Y PROTEINAS SERICAS 

AUTOMATIZADAS 

PRUEBA 497,072 994,142 DISTRIBUIDOR CIENTIFICO 
PALLACH, S.A. DE C.V. 

AGRICULTURA No. 88, COL. 
ESCANDON, DELEG. MIGUEL 

HIDALGO, C.P. 11800, 
MEXICO, D.F. TEL. 55-15-55-

00 
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2, 4, 5, 6, 7 

Y 8 
BIOMETRIA HEMATICA, TUMORALES, 

HORMONAS, INFECCIOSAS, 
MEDICAMENTOS Y METABOLICAS 

PRUEBA 170,346 340,710 COMERCIALIZADORA DE 
REACTIVOS PARA 
LABORATORIOS Y 
MATERIALES PARA 

HOSPITALES, S.A. DE C.V. 
MIGUEL LAURENT, No. 1456, 

COL. VERTIZ NARVARTE, 
DELEG. BENITO JUAREZ, C.P. 
03600, MEXICO, D.F. TEL. 56-

74-64-52 
3, 9B, 14 Y 

17 
COAGULACION, PROTEINAS SERICAS 

MANUALES, BIOQUIMICAS, Y CAJAS PETRI 
PRUEBA/ PIEZA   DESIERTA 

10 GASES PRUEBA 10,543 21,085 TECNOMED INTERNATIONAL, 
S.A. DE C.V. ANDALUCIA No. 
89, COL. ALAMASO, DELEG. 
BENITO JUAREZ, C.P. 03400, 
MEXICO, D.F. TEL. 55-19-72-

34 
11 ELECTROLITOS PRUEBA 22,343 44,686 I.L. DIAGNOSTICS, S.A. DE 

C.V. LONDRES No. 47, COL. 
JUAREZ, DELEG. 

CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 
MEXICO, D.F. TEL. 55-25-85-

39 
12 URIANALISIS PRUEBA 78,251 156,502 BAYER DE MEXICO, S.A. DE 

C.V. MIGUEL DE CERVANTES 
SAAVEDRA No. 259, COL. 
AMPLIACION GRANADA, 

DELEG. MIGUEL HIDALGO, 
C.P. 11520, MEXICO, D.F. TEL. 

57-28-30-00 
13 Y 16 LIQUIDOS CORPORALES Y AGUJAS Y 

TUBOS (CAJAS) 
PRUEBA/ CAJA 7,194 14,387 BECTON DICKINSON DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. MONTE 
PELVOUX No. 111-8a., 9a. Y 

P.H., COL. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, DELEG. 

MIGUEL HIDALGO, C.P. 11000, 
MEXICO, D.F. TEL. 52-37-12-

16 
15 BIOLOGIA MOLECULAR PRUEBA 875 1,749 BIODIST, S.A. DE C.V. CALLE 

25 No. 91, COL. SAN PEDRO 
DE LOS PINOS, DELEG. 

BENITO JUAREZ, C.P. 03800, 
MEXICO, D.F. TEL. 56-11-97-

55 
18 QUIMICA SECA (PARA SALUD 

OCUPACIONAL) 
PRUEBA 143,590 287,180 GRUPO MULTIFARMA, S.A. 

DE C.V. PATRICIO SANZ No. 
1582, COL. DEL VALLE, 

DELEG. BENITO JUAREZ, C.P. 
03100, MEXICO, D.F. TEL. 

5524-9250 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140, 
DELEG. TLALPAN, MEXICO, D.F. TEL. 56-45-43-38 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
18572007-009-00   22/08/2000 

 
No. DE 
PARTID

A 

DESCRIPCION MONTO 
MINIMO $ 

MONTO 
MAXIMO $ 

ADJUDICADO A: 

1 MEDIOS DE CONTRASTE NO IONICO DEL 
49% AL 52%, PRESENTACION FRASCO DE 

200 ML. 

479,880.0
0 

1’199,700.0
0 

JUSTESA IMAGEN MEXICANA, S.A. DE C.V. 
AV. PICACHO AJUSCO No. 130-104, COL 

JARDINES DE LA MONTAÑA, DELEG. 
TLALPAN, C.P. 14200, MEXICO, D.F. TEL. 56-

31-55-30 
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2, 3, 4, 5, 

6, 7,  
MEDIOS DE CONTRASTE NO IONICO DEL 
61% AL 65% FRASCO DE 100 ML., MEDIOS 
DE CONTRASTE NO IONICO DEL 66% AL 
72%, FRASCO DE 100 ML., SULFATO DE 
BARIO CON CORRECTIVO DE SABOR 
POLVO PARA ADMINISTRACION ORAL, 

BOTE DE 5 KL. C/U., SULFATO DE BARIO 
CON CORRECTIVO DE SABOR POLVO EN 

BOLSA DESECHABLE CON CANULA 
RECTAL DE RETENCION, BOLSA DE 454 

GRS. C/U., MEDIO DE CONTRASTE IONICO 
76% DE 100 ML., MEDIO DE CONTRASTE 

IONICO 76% DE 50 ML. 

503,205.0
0 

1’258,012.0
0 

MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V. 
CALZADA ERMITA IZTAPALAPA No. 1514, 
COL. BARRIO DE SAN MIGUEL, DELEG. 

IZTAPALAPA, C.P. 09360, MEXICO, D.F. TEL. 
58-04-15-00 

8 Y 9 MEDIO DE CONTRASTE NO IONICO DEL 
75.5% AL 76% PRESENTACION EN FRASCO 

DE 100 ML. Y MEDIO DE CONTRASTE NO 
IONICO DEL 75.5 AL 76% DE 50 ML. 

26,150.00 65,375.00 INSTRUMENTOS DE ALTA TECNOLOGIA, S.A. 
DE C.V. PERIFERICO SUR 4829, 7o. PISO 701-
702, COL. PARQUES DEL PEDREGAL, DELEG. 
TLALPAN, C.P. 14010, MEXICO, D.F. TEL. 55-

28-70-10 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA DE ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 135258) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140, 

DELEG. TLALPAN, MEXICO, D.F. TEL. 56-45-43-38 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

18572007-011-00   24/08/2000 
 

No. DE 
PARTIDA 

DESCRIPCION MONTO 
MINIMO $ 

MONTO 
MAXIMO $ 

ADJUDICADO A: 

1, 2, 3, 4, Y 7 CATETER, GUIA P/ ANGIOPLASTIAS, BALON-
CATETER STENT, SET PARA PLASTIA 
COARTACION AORTICA DEL ADULTO 

396,072.00 990,180.0
0 

PROQUIYMSA, S.A. DE C.V. 
PILARES 231, DEP. 2, COL. DEL 

VALLE, C.P. 03100, DELEG. 
BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., 

55-75-99-99 
5 Y 6 INSUFLADOR Y ACCESORIOS 27,528.00 68,820.00 ANA YAMYN BRAVO TOVAR, 2A. 

CERRADA DE DURAZNO NUM. 23 
A, COL. SAN JUAN TOTOLTEPEC, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO 
DE MEXICO, C.P. 53270, TEL. 58-

81-60-17 
8, 9, 10, 11, 
12, 13 Y 14 

AGUJA PUNCION INICIAL DE 19 X 2.5 CM. Y 19 X 
5.0 CM., INTRODUCTOR PERCUTANEO DE 6 FR. X 
11.0 A 8 FR X 11.0, GUIA HIDROFILICA TERUMO O 

SIMILAR DE 0.025 X 180 A 0.035 X 180, GUIA 
TEFLONADA PARA ANGIOPLASTIA EXTRA STIFF 

DE 0.025 X 260 A 0.035, CATETER PARA 
DILATACION VALVULAR CON BALON DE BAJO 

PERFIL DE 4 A 18. MM. DE DIAMETRO, 
INSUFLADOR CON MANOMETRO INTEGRADO Y 

STENT AORTICO DE ACERO INOXIDABLE, DE 40 Y 
60 MM. DE LARGO Y DE 18 A 24 MM. DE 

DIAMETRO EXPANDIDO 

  DESIERTAS 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 135259) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UNIDAD DE LICITACIONES, AVENIDA MARINA NACIONAL, NUMERO 329, 
EDIFICIO B-1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, D.F., TELEFONO 
5232-5634 Y FAX 5250-2371. 
COMUNICACION DE GANADORES DE LICITACIONES PUBLICAS 5/2000 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X NUMERAL 7 ARTICULO 1015 DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN 
LA MATERIA, SE COMUNICA LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
 

LICITACIO
N 

BIEN O SERVICIO COMPAÑIA Y DOMICILIO MONTO FECHA 

18577001-
033-00 

EQUIPOS ESPECIALES DE 
PROTECCION PERSONAL, 
CONTRA INCENDIO Y DE 

MONITOREO 

FEYRA 2000, S.A. DE C.V. 
JOSE MA. ROA BARCENAS NUMERO 195-2, 

COLONIA VISTA ALEGRE, CODIGO POSTAL 06860, 
CUAUHTEMOC, D.F. 

122,760.00 
U.S.D. 

21-09-
00 

18577001-
033-00 

EQUIPOS ESPECIALES DE 
PROTECCION PERSONAL, 
CONTRA INCENDIO Y DE 

MONITOREO 

GRUPO FIRE, S.A DE C.V. 
VIDAL CHAIREERA NUMERO 1, COLONIA 
MOCTEZUMA, CODIGO POSTAL 15500, 

VENUSTIANO CARRANZA, D.F. 

$518,486.00 
M.N. 

21-09-
00 

18577001-
033-00 

EQUIPOS ESPECIALES DE 
PROTECCION PERSONAL, 
CONTRA INCENDIO Y DE 

MONITOREO 

INDUSTRIAL DE FOSFATOS, S.A. DE C.V. 
AVENIDA DIVISION DEL GOLFO NORTE NUMERO 

3308, LA LIBERTAD, CODIGO POSTAL 87019, 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 

34,708.40 
U.S.D. 

$48,060.00 M.N. 

21-09-
00 

18577001-
033-00 

EQUIPOS ESPECIALES DE 
PROTECCION PERSONAL, 
CONTRA INCENDIO Y DE 

MONITOREO 

RAYHSA VALLEJO, S.A. DE C.V. 
AVENIDA JARDIN NUMERO 624, COLONIA EUZKADI, 

CODIGO POSTAL 02660, AZCAPOTZALCO, D.F. 

73,152.00 
U.S.D. 

21-09-
00 

18577001-
033-00 

EQUIPOS ESPECIALES DE 
PROTECCION PERSONAL, 
CONTRA INCENDIO Y DE 

MONITOREO 

CIGSA SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BLVD. A. LOPEZ MATEOS NUMERO 216, COLONIA 

UNIDAD NACIONAL, CODIGO POSTAL 89410, 
CIUDAD MADERO, TAMPS. 

18,781.00 
U.S.D. 

21-09-
00 

18577001-
033-00 

EQUIPOS ESPECIALES DE 
PROTECCION PERSONAL, 
CONTRA INCENDIO Y DE 

MONITOREO 

PROVEEDORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

BLVD. A. LOPEZ MATEOS NUMERO 4000, COLONIA 
NVO. AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 89337, 

TAMPICO, TAMPS. 

810,904.50 
U.S.D. 

21-09-
00 

18577001-
041-00 

EQUIPOS Y MATERIALES DE 
SEGURIDAD 

FEYRA 2000, S.A. DE C.V. 
JOSE MA. ROA BARCENAS NUMERO 195-2, 

COLONIA VISTA ALEGRE, CODIGO POSTAL 06860, 
CUAUHTEMOC, D.F. 

249,195.30 
U.S.D. 

6-10-00 

18577001-
041-00 

EQUIPOS Y MATERIALES DE 
SEGURIDAD 

RESI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
JUAN FERNANDEZ ALBARRAN NUMERO 35, 

COLONIA SAN PABLO XALPA, CODIGO POSTAL 
54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEXICO 

$349,203.76 
M.N. 

6-10-00 

18577001-
041-00 

EQUIPOS Y MATERIALES DE 
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL DE FOSFATOS, S.A. DE C.V. 
AVENIDA DIVISION DEL GOLFO NORTE NUMERO 

3308, LA LIBERTAD, CODIGO POSTAL 87019, 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 

$416,638.63 
M.N. 

331,983.50 
U.S.D. 

6-10-00 

18577001-
041-00 

EQUIPOS Y MATERIALES DE 
SEGURIDAD 

RAYHSA VALLEJO, S.A. DE C.V. 
AVENIDA JARDIN NUMERO 624, COLONIA EUZKADI, 

CODIGO POSTAL 02660, AZTCAPOTZALCO, D.F. 

$528,371.00 
M.N. 

70,348.76 
U.S.D. 

6-10-00 

18577001-
041-00 

EQUIPOS Y MATERIALES DE 
SEGURIDAD 

CIGSA SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BLVD. A. LOPEZ MATEOS NUMERO 216, COLONIA 

UNIDAD NACIONAL, CODIGO POSTAL 89410, 
CIUDAD MADERO, TAMPS. 

$34,220.00 M.N. 
304.00 U.S.D. 

6-10-00 

18577001-
041-00 

EQUIPOS Y MATERIALES DE 
SEGURIDAD 

PROVEEDORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

BLVD. A. LOPEZ MATEOS NUMERO 4000, COLONIA 
NVO. AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 89337, 

TAMPICO, TAMPS. 

964,383.89 
U.S.D. 

6-10-00 

18577001-
041-00 

EQUIPOS Y MATERIALES DE 
SEGURIDAD 

VULCANIZACIONES Y SERVICIOS DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

TRANSISTMICA NUMERO 1266, COLONIA LAZARO 
CARDENAS, CODIGO POSTAL 96460, 

COATZACOALCOS, VER. 

148,180.20 
U.S.D. 

6-10-00 

18577001-
052-00 

SISTEMA AUTOMATIZADO DE 
CONTROL DIGITAL  

SISTEMAS DE INGENIERIA, MEDICION Y 
PROGRAMACION, S.A. DE C.V. 

ISABEL LA CATOLICA NUMERO 922, COLONIA 
POSTAL, CODIGO POSTAL 03410, BENITO JUAREZ, 

D.F. 

$3,856,351.15 
M.N. 

25-09-
00 

18577001-
053-00 

SERVIDORES PROCESADORES 
INTEL 

DATAVISION DIGITAL, S.A. DE C.V. 
PATRIOTISMO NUMERO 8-101, COLONIA 

HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 6100, 
CUAUHTEMOC, D.F. 

$3,271,261.12 
M.N. 

11-09-
00 

18577001-
062-00 

COMPUTADORAS PERSONALES CENTRO DE PRODUCTIVIDAD AVANZADA, S.A. DE 
C.V. 

INSURGENTES SUR NUMERO 800, PISO 10, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 

BENITO JUAREZ, D.F. 

3,742,000.00 
U.S.D. 

27-09-
00 
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MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 135260) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
OPTIMIZACION Y AUTOMATIZACION DE LOS DRENAJES ATMOSFERICOS DEL COMPLEJO ABKATUN-ALFA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575038-014-
00 

$2,292.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,177.00 

10/11/2000 8/11/2000 
6:00 HORAS 

8/11/2000 
6:00 HORAS 

17/11/2000 
11:00 HORAS 

29/11/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 OTRAS OBRAS DE INSTALACION 29/01/2001 220 $5'600,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN RIA. EL LIMON SIN NUMERO, COLONIA EL LIMONCITO, CODIGO POSTAL 
86600, PARAISO, TABASCO, TELEFONO (933) 31933, EXTENSION 54001, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES: PAGO EN VENTANILLA UNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE P.E.P.; EN EL AREA DE EX_SPCO, RIA. EL LIMON SIN 
NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TAB. IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE 
DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION 
INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN M.N; Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO: BANCOMER, 
NUMERO DE CONVENIO: 64753; REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION. CONCEPTO: NOMBRE DEL 
DEPOSITANTE. EN compraNET COMO DETALLA EL SISTEMA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y/O JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 6:00 HORAS EN COMPLEJO MARINO ABKATUN-ALFA, PARTIENDO DEL 
HELIPUERTO DOS BOCAS, UBICADO EN LA RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, 
TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO 
ABKATUN R.M.SO., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA, RIA. EL LIMON SIN NUMERO, 
COLONIA EL LIMONCITO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO ABKATUN R.M.SO., UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA, RIA. EL LIMON SIN NUMERO, COLONIA EL LIMONCITO, CODIGO POSTAL 
86600, PARAISO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: COMPLEJO MARINO ABKATUN-ALFA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• PARTES DE LA OBRA QUE SE PODRAN SUBCONTRATAR: CERTIFICACION DE LA OBRA Y REHABILITACION 

DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 1 AÑO EN TRABAJOS SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACION DEBERA PRESENTARSE EN COPIA SIMPLE Y SERA REVISADA PREVIAMENTE A LA 
VENTA DE BASES PARA QUIENES SE REGISTREN A TRAVES DE VENTANILLA. QUIENES LAS ADQUIERAN A 
TRAVES DE INTERNET, DEBERAN ENTREGARLA EN LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA: 
A) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 

ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
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B) PODER DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE SEA 
PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA EN CASO DE SER SELECCIONADO. 

C) ULTIMA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL DE LA EMPRESA, DONDE SE ACREDITE EL 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES IGUALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA 
SUROESTE; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE P.E.P.; R.M.SO.; A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS, DOS 
BOCAS, R.M.SO; DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, ANTES SEÑALADOS, ESTAN 
CONSIDERADOS LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES (COMO MAXIMO), CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
DE REVISION Y AUTORIZACION POR EL RESIDENTE DE LA OBRA, A QUE ALUDE EL ARTICULO 54 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

PARAISO, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135261) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SERVICIOS 

CONVOCATORIA 042 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de suministro de hielo en cubo y garrafones de agua purificada al Activo de Producción Chilapilla-Colomo, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575068-

052-00 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

9/11/2000 8/11/2000 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
16:00 horas 

23/11/2000 
16:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuest
o mínimo 

Presupuest
o máximo 

1 C810800000 Suministro de hielo en cubo y garrafones de agua 
purificada 

1 Contrato $450,000.00 $950,000.00 

 Partidas 
relevantes 

1.- Hielo en cubo en bolsas de 5 kgs. distancia 
de 0 a 50 kms. de Cd. Pemex 
2.- Agua en garrafones de 19 litros distancia de 0 
a 50 kms. de Cd. Pemex 
3.- Hielo en cubo en bolsas de 5 kgs. distancia 
de 50.1 a 100 kms. de Cd. Pemex 
4.- Agua en garrafones de 19 litros distancia de 
50.1 a 100 kms. de Cd. Pemex 
5.- Hielo en cubo en bolsas de 5 kgs. distancia 
de 100.1 a 250 kms. de Cd. Pemex 

  

 
• Servicio de fumigación en las instalaciones de producción y áreas habitacionales del Activo de 
Producción Chilapilla-Colomo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575068-

053-00 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

10/11/2000 9/11/2000 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

16/11/2000 
16:00 horas 

22/11/2000 
16:00 horas 
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Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantid

ad 
Unidad 

de 
medida 

Presupuest
o mínimo 

Presupues
to máximo 

1 C81080000
0 

Servicio de fumigación en instalaciones de producción y 
áreas habitacionales 

1 Contrato $125,000.0
0 

$250,000.0
0 

 Partidas 
relevantes 

1.- Fumigación en casa habitación de la colonia 
Empleados de Confianza Cd. Pemex, Tabasco 
2.- Fumigación en edificios ubicados en Cd. Pemex, 
Tabasco 
3.- Fumigación en instalaciones de campos 
petroleros 
4.- Aplicación de rodenticida para el control de 
roedores en estación de control y puntos de cebo 
5.- Control de abeja africana en edificios e 
instalaciones 

 

 
• Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y evolutivo a cableados de la red de datos del Activo Chilapilla-
Colomo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575068-

054-00 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

15/11/2000 14/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
9:00 horas 

27/11/2000 
9:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuest
o mínimo 

Presupuest
o máximo 

1 C811200000 Mantenimiento preventivo, correctivo y evolutivo a 
cableados de la red de datos 

1 Contrato $400,000.00 $1´000,000.
00 

 Partidas 
relevantes 

1.- Mantenimiento preventivo de nodo de datos de 
utp 
2.- Mantenimiento correctivo de nodo de datos de 
utp 
3.- Mantenimiento preventivo de nodo de datos de 
fibra óptica multimodo 
4.- Mantenimiento correctivo de nodo de datos de 
fibra óptica multimodo 
5.- Reemplazo de canaleta para tendido vertical 
de cable utp incluyendo accesorios 

  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 32 carretera Macuspana-Jonuta sin número, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, teléfono (01 936)-4 00 55 extensión 39342, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 
horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a 
nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo en la caja de la tesorería del Departamento de Recursos 
Financieros, ubicada en la misma dirección. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el siguiente programa: licitación 18575068-052-00 el día 8 de noviembre de 
2000 a las 16:00 horas, licitación 18575068-053-00 el día 9 de noviembre de 2000 a las 16:00 horas y la licitación 
18575068-054-00 el día 14 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Departamento de Recursos 
Materiales ubicada en la nave A, área de almacenes, de la dirección arriba señalada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará de acuerdo a lo 
siguiente: licitación 18575068-052-00 el día 15 de noviembre de 2000 a las 16:00 horas, licitación 18575068-053-00 el 
día 16 de noviembre de 2000 a las 16:00 horas y para la licitación 18575068-054-00 el día 21 de noviembre de 2000 a 
las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales ubicada en la nave A área de almacenes, 
kilómetro 32 carretera Macuspana-Jonuta sin número, colonia Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará: licitación 18575068-052-00 el día 23 de noviembre de 2000 a las 
16:00 horas, licitación 18575068-053-00 el día 22 de noviembre de 2000 a las 16:00 horas y para la licitación 18575068-
054-00 el día 27 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Activo de Producción Chilapilla-Colomo, los días lunes a sábado, en horario de entrega de licitaciones 

18575068-052-00 y 18575068-053-00 de 7:00 a 15:00 horas; para la licitación 18575068-054-00 de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: licitaciones 18575068-052-00 y 18575068-053-00, 365 días calendario, para la licitación 18575068-

054-00, 729 días calendario. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se recibe en la ventanilla única la facturación 

y soporte de la misma, plenamente verificada y autorizada por el área contratante. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 

ING. FERNANDO GONZALEZ VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 135262) 
MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las fracciones II y III, incisos b), c), g), h) y V 
del artículo 115 de la misma; así como de conformidad con los artículos 102 apartado A fracción IX y 236 del Código 
Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 131 fracciones VI y XIII; y 171 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública, para la adquisición de 
derechos de suscripción de contrato de usufructo, respecto del uso de espacios publicitarios, en infraestructura de paraderos 
de autobús y mobiliario urbano complementario de uso múltiple, en la zona urbana de la ciudad de Saltillo, Coahuila, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases y 
forma de pago 

Fecha y hora 
límite para 
adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
de proposición 
económica 

MS/TM/003-00 $5,000.00 
En efectivo 

6 de noviembre 
hasta las 15:00 
Hrs. 

10 de noviembre 
a las 13:00 Hrs. 

21 de noviembre a las 
12:00 Hrs. 

22 de noviembre a 
las 12:00 Hrs. 

 
• Para registrarse y comprar las bases de la licitación, los interesados deberán ocurrir a la Subdirección de Adquisiciones 

de la Tesorería Municipal en bulevar Francisco Coss número 745 esquina con calle Obregón, edificio Presidencia 
Municipal de Saltillo Coahuila; parte posterior, planta baja, zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila; con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas a partir del 31 de octubre hasta el 6 de noviembre. Todo interesado podrá 
consultar las bases antes de adquirirlas. 

• La reunión de partida para el recorrido de visita a los lugares de las instalaciones será en las oficinas de la sala de juntas 
de la Presidencia Municipal de Saltillo, Coahuila, ubicada en el bulevar Francisco Coss número 745 esquina con 
Obregón, zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, a las 9:00 horas del 10 de noviembre. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en las oficinas de la sala de 
juntas de la Presidencia Municipal de Saltillo, Coahuila; planta baja, ubicada en bulevar Francisco Coss número 745 
esquina con calle Obregón, zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La exposición de infraestructura y mobiliario urbano se llevará a cabo en la explanada del Teatro de la Ciudad, ubicado en 
el bulevar Francisco Coss esquina con la calle Xicoténcatl de Saltillo, Coahuila, el día 17 de noviembre de 9:00 a 20:00 
horas. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica, y apertura de la propuesta técnica será el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 12:00 horas en las oficinas de la sala de juntas de la Presidencia Municipal de Saltillo, Coahuila; 
planta baja, ubicada en bulevar Francisco Coss número 745 esquina con Calle Obregón, zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica será el día 22 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en las oficinas de la sala 
de juntas de la Presidencia Municipal de Saltillo, Coahuila, planta baja, ubicada en bulevar Francisco Coss número 745 
esquina con calle Obregón, zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La fecha del fallo se definirá el día de la apertura de propuestas económicas. 
• Ubicación de las instalaciones: zona urbana del Municipio de Saltillo Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
• Los interesados deberán contar con el registro ante el padrón de proveedores y contratistas del Municipio de Saltillo, 

Coahuila, o bien la documentación que se solicita en las bases. 
SALTILLO, COAH., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
TESORERO MUNICIPAL 
LIC. JORGE TORRES LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135263) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio de seguridad y protección integral, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131009-

006-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

10/11/2000 10/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

16/11/2000 
11:00 horas 

24/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de seguridad y protección integral S.L.P. 1 Servicio 
2 C810600000 Servicio de seguridad y protección integral Gto. 1 Servicio 
3 C810600000 Servicio de seguridad y protección integral Ags.  1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Venustiano Carranza número 1138, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P.; 
bulevar Adolfo López Mateos número 703 Poniente, León, Gto.; Eduardo J. Correa número 116, zona Centro, 
Aguascalientes, Ags.; los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples (mezzanine) de la convocante, 
ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1138, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

• Lugar de entrega: partida 1: San Luis Potosi, S.L.P.; partida 2: Celaya, León, Guanajuato e Irapuato, Gto. y partida 3: 
Aguascalientes, Ags., los días y horarios de entrega serán conforme a lo establecido en bases. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: en mensualidades vencidas a los 20 (veinte) días naturales, siguientes a la aprobación de las 

facturas correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. JAVIER OLIVAREZ CASTILLO 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 027 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
RODAMIENTOS CONSUMO AÑO 2001, MADERA DE PINO DE PRIMERA CONSUMO AÑO 2001, ROPA DE TRABAJO 
CONSUMO AÑO 2001, ROPA IMPERMEABLE CONSUMO AÑO 2001, ZAPATOS DE SEGURIDAD CONSUMO AÑO 
2001 Y LAMPARAS INCANDESCENTES, LUZ MIXTA, FLUORESCENTE Y DE VAPOR DE SODIO PARA CONSUMO 
ANUAL 2001, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576005-071-
00 

$ 1,065.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$ 1,000.00 

16/11/2000 16/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
9:00 HORAS 

4/12/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 24 PIEZA 24 60 
2 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 24 PIEZA 24 40 
3 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 24 PIEZA 24 40 
4 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 20 PIEZA 20 50 
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5 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 16 PIEZA 16 40 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE 272 PARTIDAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA 
NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA 
DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 400, 
COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 

AMERICANO. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LAS ORDENES DE 

SURTIMIENTO CORRESPONDIENTES. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576005-072-
00 

$ 1,065.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$ 1,000.00 

9/11/2000 9/11/2000 
13:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

15/11/2000 
13:00 HORAS 

22/11/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C691000060 TABLAS Y TABLONES ASERRADOS O 

LABRADOS 
600 PIEZA 600 1,500 

2 C691000060 TABLAS Y TABLONES ASERRADOS O 
LABRADOS 

480 PIEZA 480 1,200 

3 C691000060 TABLAS Y TABLONES ASERRADOS O 
LABRADOS 

320 PIEZA 320 800 

4 C691000060 TABLAS Y TABLONES ASERRADOS O 
LABRADOS 

320 PIEZA 320 800 

5 C691000060 TABLAS Y TABLONES ASERRADOS O 
LABRADOS 

200 PIEZA 200 500 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE 17 PARTIDAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA 
NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36700, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36700, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA 
ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 
400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36700, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LAS ORDENES DE 
SURTIMIENTOS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576005-073-

00 
$ 1,065.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$ 1,000.00 

9/11/2000 9/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

15/11/2000 
13:00 HORAS 

28/11/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C420000142 UNIFORME, TRAJE DE SEGURIDAD Y 
MANTENIMIENTO 

2,720 PIEZA 2,720 3,400 

2 C420000142 UNIFORME, TRAJE DE SEGURIDAD Y 
MANTENIMIENTO 

1,520 PIEZA 1,520 1,900 

3 C420000142 UNIFORME, TRAJE DE SEGURIDAD Y 
MANTENIMIENTO 

1,520 PIEZA 1,520 1,900 

4 C420000142 UNIFORME, TRAJE DE SEGURIDAD Y 
MANTENIMIENTO 

1,520 PIEZA 1,520 1,900 

5 C420000142 UNIFORME, TRAJE DE SEGURIDAD Y 
MANTENIMIENTO 

1,200 PIEZA 1,200 1,500 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE 20 PARTIDAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA 
NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA 
ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 
400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA O LAS ORDENES DE 
SURTIMIENTO CORRESPONDIENTES. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576005-074-
00 

$ 1,065.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$ 1,000.00 

9/11/2000 9/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

15/11/2000 
9:00 HORAS 

28/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C420000000 SACO IMPERMEABLE 1,200 PIEZA 1,200 1,500 
2 C420000000 SACO IMPERMEABLE 1,200 PIEZA 1,200 1,500 
3 C420000000 PANTALON CON PECHERA 1,200 PIEZA 1,200 1,500 
4 C420000000 PANTALON CON PECHERA 1,200 PIEZA 1,200 1,500 
5 C420000000 PANTALON CON PECHERA 440 PIEZA 440 550 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE 5 PARTIDAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA 
NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA 
ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 
400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA O LAS ORDENES DE 
SURTIMIENTO CORRESPONDIENTES. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576005-075-
00 

$ 1,065.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$ 1,000.00 

9/11/2000 9/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

15/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD MAXIMA 

1 C420000016 CALZADO SEGURIDAD 1,040 PAR 1,040 1,300 
2 C420000016 CALZADO SEGURIDAD 880 PAR 880 1,100 
3 C420000016 CALZADO SEGURIDAD 800 PAR 800 1,000 
4 C420000016 CALZADO SEGURIDAD 400 PAR 400 500 
5 C420000016 CALZADO SEGURIDAD 400 PAR 400 500 

ESTA LICITACION CONSTA DE 12 PARTIDAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA 
NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA 
ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 
400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA O LAS ORDENES DE 
SURTIMIENTO CORRESPONDIENTES. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576005-076-
00 

$ 1,065.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$ 1,000.00 

10/11/2000 10/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

16/11/2000 
9:00 HORAS 

23/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C030000108 LAMPARAS ELECTRICAS 1,992 PIEZA 1,992 4,980 
2 C030000108 LAMPARAS ELECTRICAS 1,000 PIEZA 1,000 2,500 
3 C030000108 LAMPARAS ELECTRICAS 984 PIEZA 984 2,460 
4 C030000108 LAMPARAS ELECTRICAS 802 PIEZA 802 2,004 
5 C030000108 LAMPARAS ELECTRICAS 600 PIEZA 600 1,500 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE 15 PARTIDAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA 
NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA 
ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA BLANCA NUMERO 
400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA O LAS ORDENES DE 
SURTIMIENTO CORRESPONDIENTES. 
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DATOS COMUNES A TODAS LAS LICITACIONES: 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN 
TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO., CODIGO POSTAL 36790, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
PREFERENTEMENTE DE UN BANCO DE ESTA LOCALIDAD, A FAVOR DE PEMEX REFINACION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CLAVE 3020, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, EN LA SALAMANCA, 

GTO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA 

FACTURACION CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTE REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE CONFORMIDAD 
CON LO INDICADO EN LAS BASES DE LAS PRESENTES LICITACIONES. EL PAGO SE HARA EXIGIBLE AL 
TRIGESIMO DIA NATURAL O EL DIA HABIL SIGUIENTE SI AQUEL NO LO FUERA, POSTERIOR A LA 
PRESENTACION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE Y LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA 
ACEPTACION DE LOS MATERIALES, PREVIAMENTE REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS PRESENTES LICITACIONES, ASI 
COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN 
BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, EN MEXICO, D.F. 

* EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 
PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U 
OBRA PUBLICA, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESE 
CODIGO Y LAS LEYES TRIBUTARIAS. 

SALAMANCA, GTO., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ZONA BAJIO 
ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 135265) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio de fotocopiado de documentos y planos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131009-

007-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

9/11/2000 9/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400004 Servicio de fotocopiado de documentos S.L.P. 1 Servicio 
2 C810400004 Servicio de fotocopiado de documentos Gto.  1 Servicio 
3 C810400004 Servicio de fotocopiado de documentos Qro. 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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06131009-

008-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

9/11/2000 9/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
13:00 horas 

23/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400004 Servicio de fotocopiado de planos S.L.P. 1 Servicio 
2 C810400004 Servicio de fotocopiado de planos Gto. 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Venustiano Carranza número 1138, barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P.; 
bulevar Adolfo López Mateos número 703 poniente, León, Gto., avenida Zaragoza poniente esquina Tolsá número 2, 
zona Centro, Querétaro, Qro. los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples mezzanine de la convocante, 
ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1138, barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

• Lugar de entrega: partida 1: San Luis Potosí, S.L.P.; partida 2: Celaya y León, Gto. y partida 3: Querétaro, Qro., los días 
y horarios de entrega serán conforme a lo establecido en bases. 

• Plazo de entrega: del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: en mensualidades vencidas a los 20 (veinte) días naturales, siguientes a la aprobación de las 

facturas correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. JAVIER OLIVAREZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 135267) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se 
convoca a las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en la 
licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación de un contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado 
de los trabajos referentes al cambio de cúpula y pintura del tanque cilíndrico vertical TV-211 de 200,000 Bls. de capacidad 
para almacenamiento de agua tratada, en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime en Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576042-

044-00 
$2,850.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,760.00 

22/11/2000 13/11/2000 
10:00 horas 

7/11/2000 
11:00 horas 

28/11/2000 
10:00 horas 

13/12/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Cambio de cúpula y pintura de tanque cilíndrico 
vertical TV-211 

22/01/2001 150 días $3'000,000.00 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A, 
piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al 
teléfono (01) 5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2.- La forma de pago para adquirir las bases es: en compraNET, mediante el pago correspondiente con el recibo que 
genera el sistema. En las oficinas de la convocante en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite 
para adquirir las bases, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Siendo este requisito indispensable para su participación. 

 Los licitantes que adquieran bases a través del sistema compraNET, deberán enviar vía fax o presentar en las oficinas 
de la convocante copia del comprobante de pago. 

3.- La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Superintendencia General de Proyectos en Salina 
Cruz, Oax., ubicada en el interior de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime en Salina Cruz, Oax., Telmex (01-971) 405-
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89 o a las extensiones 50-210 y 50-235, previa reunión con el ingeniero Alfredo Flores Salinas. Para que se permita el 
acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, 
casco de seguridad y calzado industrial. 

4.- La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en la 
Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en la dirección mencionada en el numeral 1. 

5.- Los interesados deberán entregar, dentro de su proposición técnica, documentación que compruebe su experiencia, 
capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras similares en monto y características a las que son motivo de 
esta convocatoria, que consisten en obras similares, tanto en monto como en tipo de obra a los que son motivo de la 
presente licitación, debiendo demostrarlo con copia de las carátulas de contrato y/o copia de las actas de entrega 
recepción de la relación de contratos que presenten. Se debe presentar organigrama de la compañía del personal 
técnico administrativo de la obra hasta el 3er. nivel, indicando los nombres del personal, adicionando el curriculum vitae 
correspondiente. 

6.- Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español, salvo 
los catálogos técnicos de equipos, los cuales podrán presentarse en idioma inglés. 

7.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

8.- Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cruz, Oax. 
9.- Se podrán subcontratar las siguientes partes de obra: para la ejecución de estos trabajos no aplica la subcontratación. 
10.- Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
11.- El licitante deberá considerar como mínimo el 40% del valor de la obra, en materiales, maquinaria y equipo de 

instalación permanente de fabricación nacional, que serán utilizados en la ejecución de los trabajos. 
12.- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los nueve supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
13.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
14.- Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 

presentación de la siguiente documentación: 
14.1 Solicitud por escrito citando la descripción completa y número de la licitación en la cual pretende participar, así 

como su razón social, dirección, números telefónicos, fax y, en su caso, correo electrónico para recibir 
comunicaciones. 

14.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto 
Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros auditados 
por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso 
deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. Cuando 
se presenten conjuntamente propuestas, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los 
capitales contables de las personas que formen el grupo, siempre y cuando lo manifiesten por escrito. 

14.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para acreditar su existencia legal. 
14.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
14.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los nueve supuestos 

señalados en el artículo 51 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
15.- Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones, solamente podrá formar parte de un grupo de 

personas. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos será motivo suficiente para desechar las 
proposiciones de los grupos de los que formen parte. En el caso de que dos o más personas presenten conjuntamente 
proposiciones, deberán indicar quien es la líder. Por ser una licitación nacional de conformidad con el artículo 30 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas únicamente pueden participar personas de 
nacionalidad mexicana, por lo que tampoco se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

16.- De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

17.- Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado con mayor 
detalle en las bases de la licitación. 

18.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en 
compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el numeral 1 de este 
documento. 

19.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 
11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135268) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación de adquisición de 2500 canastillas fabricadas en polietileno (con las características y 
especificaciones que se indican en los anexos I y II de las bases), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20143013-

002-00 
$ 1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 900.00 

8/11/2000 8/11/2000 
14:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

10/11/2000 
11:00 horas 

14/11/2000 
12:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C841200000 Canastillas fabricadas en 
polietileno de alta densidad 

2,500 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Plan de San Luis número 101-6o. piso torre II, colonia El Coecillo, código postal 37260, León, Guanajuato, teléfono 763-
36-97, los días del 31 de octubre al 8 de noviembre de 2000; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Liconsa, S.A. de C.V. y deberá efectuar el depósito a la 
cuenta 26-6, sucursal 870, referencia 318 del banco Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000 a las 14:30 horas, en la Subgerencia de 
Administración y Finanzas perteneciente al programa de Abasto Social Guanajuato, ubicado en el domicilio citado. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de noviembre de 
2000 a las 11:00 horas, en el aula de Liconsa, S.A. de C.V. perteneciente al Programa de Abasto Social Guanajuato, 
ubicada en el domicilio mencionado. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de noviembre de 2000 a las 12:30 horas, en el aula de 
Liconsa, S.A. de C.V. perteneciente al Programa Abasto Social Guanajuato, localizada en el domicilio citado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: las 2500 canastillas deberán entregarse en la planta de Jiquilpan, Michoacán ubicada en avenida 

Lázaro Cárdenas número 642, colonia Centro, código postal 59150, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 15 días hábiles posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles posteriores a la presentación de las facturas a revisión, así como la presentación de 

las constancias de entrega a entera satisfacción expedidas por la planta de Jiquilpan, Michoacán. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
LEON, GTO., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JUAN CARLOS JUAREZ LOPEZ 

 RUBRICA. 
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de mantenimientos predictivos, preventivos y correctivos de civil e instalaciones varias, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras el día 25 de septiembre 
de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400003-007-
00 

 $1,380.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

16/11/2000 16/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
9:00 horas 

22/11/2000 
10:00 horas 

28/11/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Conservación y mantenimiento de obra de aire acondicionado 

centrífugas y respaldo 
1/01/2001 365 $550,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Pirámide, Colosio, Torre Empresarial, anexo U.P.M.P. bodega Ciudad Industrial y casa habitación, 

en Villahermosa, Tabasco. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en 

mantenimiento de equipos de aire acondicionado de todas las marcas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400003-008-
00 

 $1,380.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

16/11/2000 16/11/2000 
17:00 horas 

16/11/2000 
16:00 horas 

22/11/2000 
16:00 horas 

28/11/2000 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación y mantenimiento de obra eléctrica 1/01/2001 365 $550,000.00 
 
• Ubicación de la obra: edificios: Pirámide, Colosio, Torre Empresarial, anexo U.P.M.P, bodega Ciudad Industrial y casa 

habitación, en Villahermosa, Tabasco. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en 

mantenimiento de instalaciones eléctricas en edificios en funcionamiento. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400003-009-
00 

 $1,380.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

17/11/2000 17/11/2000 
10:00 horas 

17/11/2000 
9:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

29/11/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 1/01/2001 365 $550,000.00 
 
• Ubicación de la obra: edificios: Pirámide, Colosio, bodega Ciudad Industrial, anexo U.P.M.P., Torre Empresarial y casa 

habitación en Villahermosa, Tabasco. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en 

mantenimiento civil y menor en edificios en funcionamiento. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400003-010-
00 

 $1,380.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

17/11/2000 17/11/2000 
17:00 horas 

17/11/2000 
16:00 horas 

23/11/2000 
16:00 horas 

29/11/2000 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación y mantenimiento de instalaciones 
hidrosanitarias 

1/01/2001 365 $550,000.00 

 
• Ubicación de la obra: edificios: Pirámide, Colosio, bodega Ciudad Industrial, anexo U.P.M.P., Torre Empresarial y casa 

habitación. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en 

mantenimiento de instalaciones hidrosanitarias en edificios en funcionamiento. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación 
de 

proposicione
s y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18400003-
011-00 

 $1,380.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

21/11/2000 21/11/2000 
10:00 
horas 

21/11/2000 
9:00 horas 

27/11/2000 
10:00 horas 

30/11/2000 
10:00 horas 



Martes 31 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     233 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Conservación y mantenimiento de 
instalaciones y sistemas contra incendio 

1/01/2001 365 $550,000.00 

 
• Ubicación de la obra: edificios: Pirámide, Torre Empresarial, anexo U.P.M.P. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en 

mantenimiento de sistemas contra incendios de todas las marcas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono 5395 3334, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de III Servicios, S.A. de C.V. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo a las 10:00 horas al terminar la visita en el edificio Pirámide, ubicado en 
bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202 planta baja, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) será en Subgerencia de 
Administración Inmobiliaria, Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 
11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en Subgerencia de Administración Inmobiliaria, Jaime Balmes 
número 11, Torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en edificio Pirámide planta baja, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 

será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1) Solicitud por escrito de los trabajos que pretende concursar, en papel membretado de la empresa, firmada por el 
representante legal, señalando el objeto social comercial de la misma (original y copia). 

2) Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: estados financieros auditados del ejercicio 1999, dictaminados 
por un contador público externo, anexando copia de su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro 
de S.H.C.P. o la declaración fiscal anual ante S.H.C.P. del ejercicio 1999, así como la última declaración parcial de 
2000. 

3) Testimonio notarial o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad proponente y modificaciones, en su caso, 
si se trata de persona moral; original y copia certificada de la constancia de nacionalidad mexicana o acta de 
nacimiento, si se trata de persona física (original y copia). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales, de acuerdo al avance de los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE COMERCIALIZACION Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
ARQ. JUVENCIO CURIEL QUEZADA 

 RUBRICA. 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional bajo la Reserva Transitoria de Petróleos Mexicanos, para el suministro de ropa contractual para los 
hospitales Central Norte, Sur y General de Tula, Hgo. En su segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572008-
009-00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: 
$1,100 

9/11/2000 7/11/2000 
9:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

22/11/2000 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200008 Bata a cuadros azul marino con 

blanco auxiliar Cendi 
610 Pieza 

3 C750200010 Blusa a cuadros azul marino con 
blanco para domésticas 

1,032 Pieza 

6 C750200018 Camisa para vigilante y chofer 896 Pieza 
14 C750200052 Pantalón para vigilante masculino y 

femenino 
500 Pieza 
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19 C750200054 Pantalón azul marino para doméstica  1,166 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, en el área de abastecimiento. La forma de pago es, en 
convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección Administrativa, 1er. piso del Hospital Central Norte, ubicado en Campo Matillas número 52, fraccionamiento 
San Antonio, Azcapotzalco, D.F., código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 2000, a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de noviembre de 2000, a las 9:00 horas, en Campo Matillas número 52, fraccionamiento 
San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* La licitación se realizará dentro de las reservas de: bajo la Reserva Transitoria de Petróleos Mexicanos. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega en los hospitales Central Norte, Central Sur y General de Tula Hgo., los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, en los almacenes de los hospitales, localizados en Territorio Nacional. 
* Plazo de entrega: 20 días posteriores a la formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días a la presentación de la factura en ventanilla única del Corporativo de Petróleos 

Mexicanos. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* En esta licitación no podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL NORTE 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135271) 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: licitación pública nacional. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06370001-

015-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

9/11/2000 9/11/2000 
9:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
9:30 horas 

22/11/2000 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660400026 Papel bond 250 Millar 
2 C210000234 Cubierta para 

engargolar 
1,000 Pieza 

3 C660200004 Carpetas para archivo 500 Pieza 
4 C660200004 Carpetas para archivo 400 Pieza 
5 C660200010 Folders 4,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 762-7o. piso, colonia Del Valle, código postal 
03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 54-48-70-54, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 2000 a las 9:30 horas en la sala de usos múltiples 
de la CONDUSEF, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 762-3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Benito Juárez, Distrito Federal. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se 
efectuará el día 15 de noviembre de 2000 a las 9:30 horas, en la sala de usos múltiples de la CONDUSEF, avenida 
Insurgentes Sur, número 762-3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. La 
apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 9:30 horas, en la sala de usos 
múltiples de la CONDUSEF. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en 
que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén 
general de la CONDUSEF, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 762, sótano, colonia Del Valle, código postal 
03100, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: a más tardar el día 15 de diciembre de 2000. 
El pago se realizará: a los 20 días naturales, a la presentación de las facturas debidamente requisitadas. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ARMANDO LEPE ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 135272) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

A TRAVES DEL 
INSTITUTO DE CAPACITACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; DEL ARTICULO 129 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MEXICO; DE LOS ARTICULOS 25, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL, ASI COMO EL ARTICULO 38 BIS FRACCION V DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL, 

CONVOCA: 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA EL EQUIPAMIENTO DE 
7 AULAS DE CAPACITACION A DISTANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

ICAHEM 01-
2000 

$1,200.00 
EN compraNET: 

$1,000.00 

9 NOVIEMBRE 
2000 

10:00 HRS. 

10 NOVIEMBRE 
2000 

10:00 HRS. 

15 NOVIEMBRE 
2000 

15:00 HRS. 

16 NOVIEMBRE 
2000 

16:00 HRS. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

001 RECEPTOR-DECODIFICADOR INTEGRADO 8 EQUIPO 1 SEMANA 45 DIAS 
002 ANTENA 8 EQUIPO 1 SEMANA 45 DIAS 
003 PANTALLA DE PARED/CIELO RASO 7 EQUIPO 1 SEMANA 45 DIAS 
004 VIDEOGRABADORA VHS 7 PIEZA 1 SEMANA 45 DIAS 
005 AMPLIFICADOR DE SONIDO 7 EQUIPO 1 SEMANA 45 DIAS 
006 CONEXION A INTERNET 7 INSTALACION 1 SEMANA 45 DIAS 
007 PROYECTOR MULTIMEDIA 

(VIDEO O CAÑON) 
7 EQUIPO 1 SEMANA 45 DIAS 

008 COMPUTADORA PERSONAL 6 EQUIPO 1 SEMANA 45 DIAS 
009 NO BREAK 14 EQUIPO 1 SEMANA 45 DIAS 
010 COMPUTADORA PERSONAL 

(PARA CONSOLA) 
1 EQUIPO 1 SEMANA 45 DIAS 

 
• EL TECHO FINANCIERO PARA LA ADQUISICION DE ESTE EQUIPO ES DE $840,000.00. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: , 

O BIEN EN AVENIDA HIDALGO PONIENTE 1011, COLONIA SAN BERNARDINO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE CAPACITACION HACENDARIA, UBICADAS EN AVENIDA HIDALGO 
PONIENTE 1011, COLONIA SAN BERNARDINO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 15:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 
HORAS, EN EL INSTITUTO DE CAPACITACION HACENDARIA, UBICADO EN AVENIDA HIDALGO PONIENTE 
1011, COLONIA SAN BERNARDINO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: INSTITUTO DE CAPACITACION HACENDARIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 

HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE LOS TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA PRESENTACION Y 

ENTREGA DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
• LA FORMA DE PAGO ES CON CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O EFECTIVO A FAVOR DEL 

INSTITUTO DE CAPACITACION HACENDARIA. 
• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE CONCURSO, PREVIO AL PAGO. 
• NO PODRAN SER NEGOCIADAS LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO 

DEL ARTICULO 50 DE LA LEY EN LA MATERIA. 
ATENTAMENTE 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 24 DE OCTUBRE DE 2000. 
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DIRECTOR GENERAL 
LIC. JORGE G. PEREZ CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 135274) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SALUD 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
No. DE 

LICITACION 
  FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001054-043-
00 

  14/09/2000 

No. DE 
PARTIDA 

CANTID
AD 

DESCRIPCION UNIDA
D DE 

MEDID
A 

PRECIO 
UNITAR
IO SIN 

IVA 

IMPORT
E SIN 
IVA 

ADJUDICADO A: 

1 801 ABATELENGUAS DE MADERA DESECH. 
142 MM 

BOLSA C/500 MCA. FARA 

BOLSA 32.00  
25,632.0

0  

JASE INTER. DE 
COMERCIO, S.A. DE C.V. 

2 197 ACETONA SOLVENTE USOS DIVERSOS 
FCO. DE 1000 ML. MCA. OXIMEX 

FRASC
O 

12.65  2,492.05  PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

3 426 ACEITE MINERAL USO EXTERNO 
C/250 ML. MCA. EURO-FLEX 

FRASC
O 

4.90  2,087.40  DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

4 889 AGUA OXIGENADA EN CONCENTRACION 
DEL 2.5 AL 3.5% FRASCO CON 480 ML. 

 3.97 3,529.33 ALBEK DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

5 4,549 AGUJA DE 20 X 38 MM DESECH. 
CAJA C/100 MCA. BECTON DICKINSON 

CAJA 39.00  
177,411.

00  

PROMAC, S.A. DE C.V. 

6 1,678 AGUJA HIP. CON PABELLON LUER LOCK 
HEMBRA DE PLAST. 22 X 32 CAJA C/100 

MCA. BECTON DICKINSON 

CAJA 39.00  
65,442.0

0  

PROMAC, S.A. DE C.V. 

7 61 AGUJA HIPOD. CON PABELLON LUER 
LOCK HEMBRA DE PLAST. DESECH. 

LONG. 25 X 16 MM MCA. B-D  

CAJA 46.74  2,851.14  CORP. HOSPITALARIA, 
S.A. DE C.V. 

9 985 ALCOHOL DESNATURALIZADO BIDON 
C/20 LTS. MCA. MULTIALCOHOL  

BIDON 121.90  
120,071.

50  

URICONT, S.A. DE C.V. 

10 4,302 ALGODON EN LAMINAS ENROLLADO O 
PLISADO PAQ. C/300 GRS. MCA. PROTEC 

PAQ. 8.50  
36,567.0

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

10 4,302 ALGODON EN LAMINA ENROLLADO O 
PLISADO 

PAQ. C/300 GRS. MCA. CHAPULTEPEC 

PAQ. 8.50  
36,567.0

0  

SUTURA MEDICA, S.A. 
DE C.V. 

11 1,477 ALGODON TORUNDA BOLSA 500 GRS. 
MCA. CHAPULTEPEC 

CAJA 
C/12 

12.50  
18,462.5

0  

SUTURA MEDICA, S.A. 
DE C.V. 

12 121 APLICADOR DE MADERA SIN ALGODON 
CAJA C/750 MCA. FARA 

CAJA 24.20  2,928.20  JASE INTER. DE 
COMERCIO, S.A. DE C.V. 

14 606 APLICADORES CON ALGODON DE 
PLASTICO 

CAJA C/150 PIEZAS MCA. DISQUIM 

CAJA 33.75  
20,452.5

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

16 1,165 BATA DESECH. CON MANGA DE 40 GRS. 
PAQ. C/10 MCA. DEQUINSA 

PAQ. 39.00  
45,435.0

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

19 254 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O 
VAPOR No. 3 

CAJA C/1000 MCA. PMG 

CAJA 152.00  
38,608.0

0  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

20 325 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O 
VAPOR No. 6 

CAJA C/1000 MCA. PMG 

CAJA 180.00  
58,500.0

0  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

21 267 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O 
VAPOR No. 8 

CAJA C/1000 MCA. PMG 

CAJA 290.00  
77,430.0

0  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

22 158 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O 
VAPOR No. 9 

CAJA C/1000 MCA. PMG 

CAJA 324.00  
51,192.0

0  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

23 276 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O 
VAPOR No. 9 Y 10 CAJA C/1000 MCA. PMG 

CAJA 648.00  
178,848.

00  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

24 310 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O 
VAPOR No. 13 

CAJA C/1000 MCA. PMG 

CAJA 125.00  
38,750.0

0  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

25 49 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O 
VAPOR No. 14 

CAJA C/1000 MCA. PMG 

CAJA 290.00  
14,210.0

0  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 
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26 401 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O 

VAPOR No. 15 
CAJA C/500 MCA. PMG 

CAJA 400.00  
160,400.

00  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

27 410 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O 
VAPOR No. 17 

CAJA C/250 MCA. PMG 

CAJA 407.00  
166,870.

00  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

28 10,565 BOLSA DE ILEOSTOIA O COLOSTOMIA 
AUTOADHERIBLE DE PLAST. GRADO 
MEDICO SUAVE TRANSPARENTE A 

PRUEBA DE OLOR DRENABLE EN FORMA 
DE BOTELLA DE 30 X 15 CMS. MCA. 

FIRSTCHOICE 

PIEZA 22.89  
241,832.

85  

HOLLISTER, S.A. DE C.V. 

29 16,352 BOLSA PARA RECOLECCION DE ORINA 
RECTANGULAR SIST. CERRADO CAP. 

2000 ML. MCA. POWER 

PIEZA 8.27  
135,231.

04  

TECNICA MEDICAL, S.A. 
DE C.V. 

30 6,480 BOLSA PARA UROCULTIVO NIÑA ESTERIL 
DE PLAST. 

CAP. 50 ML. MCA. VISA 

PIEZA 0.88  5,702.40  SUMINISTROS 
GENERALES Y/O 

MIGUEL A. QUEZADA L. 
31 4,466 BOLSA PARA UROCULTIVO NIÑO ESTERIL 

DE PLAST. 
CAP. 50 ML. MCA. VISA 

PIEZA 0.88  3,930.08  SUMINISTROS 
GENERALES Y/O 

MIGUEL A. QUEZADA L. 
32 5,104 BOTA DESECH. PARA USO EN 

QUIRUFANO 
BOLSA C/25 PARES MCA. PRODEMESA 

BOLSA 29.41  
150,108.

64  

SUMINISTROS 
GENERALES Y/O 

MIGUEL A. QUEZADA L. 
33 27,171 BRAZALETE PARA IDENTIFICACION 

ADULTO MCA. DIPMAC 
PIEZA 0.26  7,064.46  CORP. ARMO, S.A. DE 

C.V. 
34 13,400 CATETER PARA ANESTESIA EPIDURAL 

CAL. 18 O 19 G MCA. KORTEX 
PIEZA 3.30  

44,220.0
0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

35 9,618 CATETER PARA SUM. DE OXIGENO CON 
TUBO DE CONEXION Y CANULA NASAL 2 

MM DE DIAM. MCA. POWER 

PIEZA 2.24  
21,544.3

2  

TECNICA MEDICAL, S.A. 
DE C.V. 

36 502 CEPILLO PARA LAVADO DE 
INSTRUMENTAL CON CERDAS DE FIBRA 

VEGETAL MCA. CAF-MEDICA 

PIEZA 5.85  2,936.70  JASE INTER. DE 
COMERCIO, 
S.A. DE C.V. 

37 739 CEPILLO PARA USO QUIRURGICO DE 
PLASTICO DE FORMA CON CERDAS 

NYLON MCA. CAF-MEDICA  

PIEZA 5.35  3,953.65  JASE INTER. DE 
COMERCIO, 
S.A. DE C.V. 

38 477 CINTA PARA USO QUIRURGICO 
MICROPOROSA LONG. 10 M ANCHO 1.25 

CM. CAJA C/24 ROLLOS MCA. 
MICROTECH 

CAJA 70.00  
33,390.0

0  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

39 584 CINTA PARA USO QUIRURGICO 
MICROPOROSA LONG. 10 M ANCHO 2.50 

CM. CAJA C/12 ROLLOS MCA. 
MICROTECH 

CAJA 70.00  
40,880.0

0  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

40 868 CINTA PARA USO QUIRURGICO 
MICROPOROSA LONG. 10 M ANCHO 5.0 

CM. CAJA C/6 ROLLOS MCA. MICROTECH 

CAJA 70.00  
60,760.0

0  

ESP. EN EST. Y ENVASE, 
S.A. DE C.V. 

46 912 CINTA METRICA AHULADA GRAD. EN 
CMS. Y MM. 

LONG. 1.50 MTS. MCA. SELANUSA 

PIEZA 4.02  3,666.24  TECNICA MEDICAL, S.A. 
DE C.V. 

47 8,259 CINTA TESTIGO PARA ESTERILIZACION A 
VAPOR 18 MM ANCHO X 50 M MCA. TUK 

PIEZA 13.80  
113,974.

20  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

48 453 CINTA UMBILICAL DE ALGODON LONG. 41 
CM. ANCHO 4 MM C/100 SOBRES MCA. 

PROTEC 

CAJA 65.00  
29,445.0

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

49 181 ANTICEP. Y GERM. CLORURO DE 
BENZALCONIO AL 12 % FCO. 500 ML. 

MCA. DERMOQRIT 

FRASC
O 

5.50  995.50  DIAFRA, S.A. DE C.V. 

49 181 ANTISEPTICO Y GERM. CLORURO DE 
BANZALCONIO AL 12% FRASCO 500 ML. 

MCA. SURGIQRIT 

FRASC
O 

5.50  995.50  DEGASA, S.A. DE C.V. 

50 68 CLORURO DE BENZALCONIO TINTURA 1 
X 400 0.25 % CON COLORANTE FCO. 

3,750 A 4 LTS. MCA. SURGISAN TINTURA 

FRASC
O 

18.69  1,270.92  CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

51 2,479 COMPRESA PARA VIENTRE DE ALGODON 
DE 45 X 45 CMS. MCA. PROTEC 

PIEZA 21.00  
52,059.0

0  

GALIA TEXTIL, S.A. DE 
C.V. 

51 2,479 COMPRESA PARA VIENTRE DE 45 X 45 
CMS. 

BOLSA C/6 MCA. GALIA 

BOLSA 21.00  
52,059.0

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

52 5,706 COMPRESAS PARA VIENTRE DE 
ALGODON CON TRAMA DE 45 X 70 CMS. 

BOLSA C/6 MCA. RAY TEC 

BOLSA 23.65  
134,946.

90  

SELECCIONES 
MEDICAS, 

S.A. DE C.V. 
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53 2,062 CONECTOR DE 1 VIA DE PLAST. DESECH. 

MOD. SIMS DELGADO MCA. QUIROSA 
PIEZA 0.85  1,752.70  JASE INTER. DE 

COMERCIO, 
S.A. DE C.V. 

54 2,195 CONECTOR DE 1 VIA DE PLAST. DESECH. 
MOD. SIMS GRUESO MCA. QUIROSA 

PIEZA 0.85  1,865.75  JASE INTER. DE 
COMERCIO, 
S.A. DE C.V. 

55 1,867 CUBREBOCA PARA USO EN AREA 
HOSPITALARIA DESECH. BOLSA C/150 

MCA. DEQUINSA 

BOLSA 20.00  
37,340.0

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

56 2,186 DISPOSITIVO INTRAUTERINO "T" DE 
COBRE 380 A ANTICONCEPTIVO ESTERIL 

MCA. DINUTE 

PIEZA 22.00  
48,092.0

0  

TECNICA MEDICAL, S.A. 
DE C.V. 

57 9,121 EQUIPO DE ALIMENTACION ENTERAL 
NIÑO CAP. 500 ML. CON MARCAS CADA 

50ML. MCA. DISMAC 

EQUIP
O 

27.95  
254,931.

95  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

58 560 EQUIPO P/ALIMEN. ENTERAL CAP. 1500 
ML. 

GRADUACIONES CADA 100 ML. CAMARA 
Y TUBO DE CONEXION INTEGRADOS 

MCA. PISA 

PIEZA 18.00  
10,080.0

0  

 DISPROLAB, S.A. DE 
C.V.  

58 560 EQUIPO P/ALIMEN. ENTERAL CAP. 1500 
ML. 

GRADUACIONES CADA 100 ML. CAMARA 
Y TUBO DE CONEXION INTEGRADOS 

MCA. PISA 

PIEZA 18.00  
10,080.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

58 560 EQUIPO P/ALIMEN. ENTERAL CAP. 1500 
ML. 

GRADUACIONES CADA 100 ML. CAMARA 
Y TUBO DE CONEXION INTEGRADOS 

MCA. PISA 

PIEZA 18.00  
10,080.0

0  

IND. PLAST. MEDICAS, 
S.A. DE C.V. 

58 560 EQUIPO P/ALIMEN. ENTERAL CAP. 1500 
ML. 

GRADUACIONES CADA 100 ML. CAMARA 
Y TUBO DE CONEXION INTEGRADOS 

MCA. PISA 

PIEZA 18.00  
10,080.0

0  

JASE INTER. DE 
COMERCIO, 
S.A. DE C.V. 

58 560 EQUIPO P/ALIMEN. ENTERAL CAP. 1500 
ML. 

GRADUACIONES CADA 100 ML. CAMARA 
Y TUBO DE CONEXION INTEGRADOS 

MCA. PISA 

PIEZA 18.00  
10,080.0

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

58 560 EQUIPO P/ALIMEN. ENTERAL CAP. 1500 
ML. 

GRADUACIONES CADA 100 ML. CAMARA 
Y TUBO DE CONEXION INTEGRADOS 

MCA. PISA 

PIEZA 18.00  
10,080.0

0  

LAB. PISA, S.A. DE C.V. 

59 14,337 EQUIPO PARA TRANSFUSION CON 
FILTRO SIN AGUJA MCA. DISMAC 

EQUIP
O 

6.00  
86,022.0

0  

IND. PLAST. MEDICAS, 
S.A. DE C.V. 

59 14,337 EQUIPO PARA TRANSFUSION CON 
FILTRO SIN AGUJA EQUIPO MCA. 

KORTEX 

EQUIP
O 

6.00  
86,022.0

0  

 DISPROLAB, S.A. DE 
C.V.  

59 14,337 EQUIPO PARA TRANSFUSION CON 
FILTRO 

SIN AGUJA MCA. IPM 

PIEZA 12.00  
172,044.

00  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

60 37,020 EQUIPO PARA APLICACION DE 
VOLUMENES MEDIDOS CAP. 100ML. MCA. 

DESVAR 

EQUIP
O 

8.90  
329,478.

00  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

61 27,959 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA 
ESTERIL DESECH. MICROGOTERO MCA. 

DESVAR 

EQUIP
O 

4.45  
124,417.

55  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

62 82,194 EQUIPO PARA VEOCLISIS SIN AGUJA 
ESTERIL DESECH. NORMOGOTERO MCA. 

NORMOPLUS 

PIEZA 3.80  
312,337.

20  

PROM. CENTRUM 
INTER., 

S.A. DE C.V. 
63 1,068 EQUIPO PARA PRESION VENOSA 

CENTRAL MCA. KORTEX 
PIEZA 12.00  

12,816.0
0  

LAB. PISA, S.A. DE C.V. 

63 1,068 EQUIPO P/PRESION VENOSA CENTRAL 
CONSTA DE UNA LLAVE DE TRES VIAS 

MCA. IPM 

PIEZA 12.00  
12,816.0

0  

IND. PLAST. MEDICAS, 
S.A. DE C.V. 

63 1,068 EQUIPO PARA MEDIR PRESION VENOSA 
CENTRAL, 

CONSTA DE 1 LLAVE DE 3 VIAS UNA ESC. 
PARA MEDIR EN MM. MCA. PISA 

PIEZA 12.00  
12,816.0

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

64 9,937 GASA SECA CORTADA DE ALGODON 7.5 
X 5 CMS. 

PAQ. C/200 MCA. KLING 

PAQ. 16.00  
158,992.

00  

SELECCIONES 
MEDICAS, 

S.A. DE C.V. 
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65 190 GASA SECA CORTADA DE ALGODON 

LARGO 10 CM. ANCHO 10 CM. PAQ. C/200 
MCA. PROTEC 

PAQ. 40.00  7,600.00  GALIA TEXTIL, S.A. DE 
C.V. 

65 190 GASA SECA CORTADA DE ALGODON 10 X 
10 CMS. 

PAQ. C/200 MCA. CURITY 

PAQ. 40.00  7,600.00  DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

65 190 GASA SECA CORTADA DE ALGODON 10 X 
10 CMS. 

PAQ. C/200 MCA. GALIA 

PAQ. 40.00  7,600.00  DEGASA, S.A. DE C.V. 

66 2,063 GASA SIMPLE SECA TIPO HOSP. ROLLO 
DE 

91 MTS. X 91 CMS. MCA. PROTEC 

PIEZA 120.00  
247,560.

00  

GALIA TEXTIL, S.A. DE 
C.V. 

66 2,063 GASA SIMPLE SECA DE ALGODON TIPO 
HOSP. 

91 X 91 MCA. CURITY 

PIEZA 120.00  
247,560.

00  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

66 2,063 GASA SIMPLE SECA DE ALGODON TIPO 
HOSP. TEJ. PLANO ROLLO 91 X 91 MCA. 

GALIA 

ROLLO 120.00  
247,560.

00  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

67 141 GEL CONDUCTIVO PARA ULTRASONIDO 
GALON DE 3800 ML. MCA. ULTRASONIC 

GALON 99.00  
13,959.0

0  

SUMINISTROS 
GENERALES Y/O 

MIGUEL A. QUEZADA L. 
68 1,355 GORRO PARA CIRUJANO DE TELA NO 

TEJIDA DESECH. BOLSA C/100 MCA. 
DEQUINSA 

BOLSA 30.00  
40,650.0

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

69 241 GUATA QUIRURGICA DE TELA NO TEJIDA 
DE ALGODON LONG. 5 M ANCHO X 5 

CMS. PAQ. /24 PZAS. MCA. BALSA 

PAQ. 15.00  3,615.00  PRODIPSA, S.A. DE C.V. 

70 916 GUATA QUIRURGICA DE TELA DE 
5 M. X 10 CM. PAQ. C/24 MCA. PROTEC 

PAQ. 36.00  
32,976.0

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

71 672 GUATA QUIRURGICA DE TELA NO TEJIDA 
DE ALGODON LONG. 5 M X 15 CMS. PAQ. 

C/24 MCA. BALSA 

PAQ. 39.00  
26,208.0

0  

PRODIPSA, S.A. DE C.V. 

72 1,778 GUANTE PARA EXPLORACION 
AMBIDIESTRO 

ESTERIL DE LATEX DESECHABLE 
TAMAÑO 

CHICO CAJA C/100 PZAS. MCA. DL 

CAJA 43.50  
77,343.0

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

73 2,764 GUANTE PARA EXPLORACION DE LATEX 
ESTERIL DESECH. TAM. MEDIANO CAJA 

C/100 MCA. PROTEC 

CAJA 44.00  
121,616.

00  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

74 550 GUANTE PARA EXPLORACION 
AMBIDIESTRO 

ESTERIL DE LATEX DESECHABLE 
TAMAÑO 

GRANDE CAJA C/100 PZAS. MCA. DL 

CAJA 43.50  
23,925.0

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

75 37,939 GUANTE PARA CIRUGIA DE LATEX 
NATURAL 

No. 6 1/2 MCA. PROTEC 

PAR 1.20  
45,526.8

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

76 40,374 GUANTE PARA CIRUGIA DE LATEX 
NATURAL 

No. 7 MCA. PROTEC 

PAR 1.20  
48,448.8

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

77 43,763 GUANTE PARA CIRUGIA DE LATEX 
NATURAL 

No. 7 1/2 MCA. PROTEC 

PAR 1.20  
52,515.6

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

78 44,065 GUANTE PARA CIRUGIA DE LATEX 
NATURAL 

No. 8 MCA. PROTEC 

PAR 1.20  
52,878.0

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

79 47,147 GUANTE PARA CIRUGIA DE LATEX 
NATURAL 

No. 8 1/2 MCA. PROTEC 

PAR 1.20  
56,576.4

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

80 2,247 IODOPOVIDONA ESPUMA FCO. 3.5 LTS. 
MCA. IODISAN ESPUMA 

GALON 41.05  
92,239.3

5  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

80 2,247 IODOPOVIDONA ESPUMA GALON 3.5 LTS 
MCA. IODISA 

GALON 41.05  
92,239.3

5  

URICONT, S.A. DE C.V. 

81 1,447 IODOPOVIDONA SOLUCION FCO. 3.5 LTS. 
MCA. IODISAN ESPUMA 

GALON 42.19  
61,048.9

3  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

81 1,447 IODOPOVIDONA SOLUCION GALON 3.5 
LTS. MCA. IODISA 

GALON 42.19  
61,048.9

3  

URICONT, S.A. DE C.V. 

82 3,456 JABON PARA USO PREQUIRURGICO LIQ. 
Y NEUTRO ENVASE CON 3.850 L. MCA. 

SURGISAN JABON 

GALON 12.98  
44,858.8

8  

DIAFRA, S.A. DE C.V. 
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83 1,934 JALEA LUBRICANTE ASEPTICA TUBO 

DE 135 GRS. MCA. LUBRI-6 
PIEZA 5.95  

11,507.3
0  

SUMINISTROS 
GENERALES Y/O 

MIGUEL A. QUEZADA L. 
84 1,200 JERINGA PARA INSULINA C/A ESTERIL 

DESECH. CAP. 1 ML. GRADUADA DE 0 A 
100 U. C/A LONG. 13 MM 

CAL. 27 G CAJA C/200 MCA. DL 

CAJA 250.00  
300,000.

00  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

85 2,000 JERINGA DE PLAST. ESTERIL DESECH. 
S/A CON PIVOTE CAP. 5 ML. ESC. GRAD. 

DIV. DE 1 Y SUBDIV. DE 0.2 
CAJA C/100 MCA. B-D 

CAJA 100.48  
200,960.

00  

PROMAC, S.A. DE C.V. 

86 2,468 JERINGA DE PLASTICO ESTERIL DESECH. 
S/A C/PIVOTE TIPO LUER CAP. 10 ML. 

CAJA C/100 MCA. DL 

CAJA 147.00  
362,796.

00  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

87 4,321 JERINGA DE PLAST. ESTERIL DESECH. 
S/A CON PIVOTE CAP. 20 ML. ESC. GRAD. 

DIV. DE 5 Y SUBDIV. DE 1.0 
CAJA C/50 MCA. B-D 

CAJA 110.50  
477,470.

50  

PROMAC, S.A. DE C.V. 

90 3,833 LLAVE DE 3 VIAS CON TUBO DE EXT. 
DE 80 CM. MCA. KORTEX 

PIEZA 7.00  
26,831.0

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

91 2,718 LLAVE P/USOS DIVERSOS DE PLASTICO 
DESECHABLE ESTERIL DE 3 VIAS 

C/CONEXIONES  

PIEZA 5.00  
13,590.0

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

92 378 LLAVE DE 4 VIAS CON TUBO DE EXT. 
DE 80 CM. MCA. KORTEX 

PIEZA 7.00  2,646.00  DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

93 2,979 PAÑAL EN FORMA ANATOMICA 
DESECHABLE PARA NIÑOS MEDIDA 

CHICO CAJA C/20 PIEZAS MCA. SUAVISEC 

CAJA 40.35  
120,202.

65  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

93 2,979 PAÑAL ANATOMICO DESECH. TAM. 
CHICO BOLSA C/20 MCA. CHICCO 

BOLSA 40.35  
120,202.

65  

BPL, S.A. DE C.V. 

94 943 PAÑAL EN FORMA ANATOMICA 
DESECHABLE PARA NIÑOS MEDIDA 
MEDIANO CAJA C/20 PIEZAS MCA. 

SUAVISEC 

CAJA 52.60  
49,601.8

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

94 943 PAÑAL ANATOMICO DESECH. TAM. 
MEDIANO 

BOLSA C/20 MCA. CHICCO 

BOLSA 52.60  
49,601.8

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

95 668 PAÑAL EN FORMA ANATOMICA 
DESECHABLE PARA NIÑOS MEDIDA 

GRANDE CAJA C/20 PIEZAS MCA. 
SUAVISEC 

CAJA 58.60  
39,144.8

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

95 668 PAÑAL ANATOMICO DESECH. TAM. 
GRANDE 

BOLSA C/20 MCA. CHICCO 

BOLSA 58.60  
39,144.8

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

96 910 PAÑAL PREDOBLADO DESECHABLE 
PARA ADULTO 

BOLSA C/20 PIEZAS MCA. SUAVISEC 

BOLSA 136.40  
124,124.

00  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

96 910 PAÑAL ANATOMICO DESECH. ADULTO 
BOLSA C/20 MCA. CHICCO 

BOLSA 136.40  
124,124.

00  

BPL, S.A. DE C.V. 

97 1,094 PERILLA PARA ASPIRACION DE 
SECRECIONES 

DE HULE ROJO No. 2 MCA. EDIGAR 

PIEZA 4.54  4,966.76  TECNICA MEDICAL, S.A. 
DE C.V. 

98 1,472 PERILLA PARA ASPIRACION DE 
SECRECIONES 

DE HULE ROJO No. 4 MCA. EDIGAR 

PIEZA 5.66  8,331.52  TECNICA MEDICAL, S.A. 
DE C.V. 

99 905 PRESERVATIVOS DE HULE LATEX PAQ. 
C/100 MCA. DL 

PAQ. 122.00  
110,410.

00  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

101 16,241 RASTRILLO DE CABEZA FIJA CON BORDE 
LISO BANDA LUBRICANTE DOBLE HOJA 

MANGO REFORZADO 
MCA. PERSONNA 

PIEZA 1.75  
28,421.7

5  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

102 705 SONDA GASTROINTESTINAL MOD. LEVIN 
No. 8 FR MCA. VISA 

PIEZA 2.00  1,410.00  SUMINISTROS 
GENERALES Y/O 

MIGUEL A. QUEZADA L. 
103 1,764 SONDA GASTROINTESTINAL LEVIN No. 10 

FR MCA. MEDISYN 
PIEZA 2.10  3,704.40  PROQUIMEC, S.A. DE 

C.V. 
104 1,531 SONDA GASTROINTESTINAL DESECH. 

MOD. LEVIN CAL. 12 FR MCA. MEDISYN 
PIEZA 2.10  3,215.10  PROQUIMEC, S.A. DE 

C.V. 
105 2,606 SONDA GASTROINTESTINAL DESECH. 

MOD. LEVIN CAL. 14 FR MCA. MEDISYN 
PIEZA 2.10  5,472.60  PROQUIMEC, S.A. DE 

C.V. 
106 4,722 SONDA GASTROINTESTINAL DESECH. 

MOD. LEVIN CAL. 16 FR MCA. MEDISYN 
PIEZA 2.10  9,916.20  PROQUIMEC, S.A. DE 

C.V. 



Martes 31 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     241 
107 3,623 SONDA GASTROINTESTINAL DESECH. 

MOD. LEVIN CAL. 18 FR MCA. MEDISYN 
PIEZA 2.10  7,608.30  PROQUIMEC, S.A. DE 

C.V. 
111 2,786 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 

LATEX ESTERIL CON GLOBO DE 30 ML. 
FOLEY DE 2 VIAS CAL. 12 FR MCA. HOLY 

PIEZA 9.20  
25,631.2

0  

PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

112 1,404 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL DESECH. C/G DE 5 ML. 

DOS VIAS CAL. 12 FR MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  
12,916.8

0  

PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

112 1,404 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL CON GLOBO DE 5 ML. 

FOLEY DE 2 VIAS CAL. 12 FR MCA. HOLY 

PIEZA 9.20  
12,916.8

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

113 1,663 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL DESECH. C/G DE 30 ML. 

DOS VIAS CAL. 14 FR MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  
15,299.6

0  

PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

113 1,663 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL CON GLOBO DE 30 ML. 
FOLEY DE 2 VIAS CAL. 14 FR MCA. HOLY 

PIEZA 9.20  
15,299.6

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

114 7,012 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL DESECH. C/G DE 5 ML. 

DOS VIAS CAL. 14 FR MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  
64,510.4

0  

PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

114 7,012 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL CON GLOBO DE 5 ML. 

FOLEY DE 2 VIAS CAL. 14 FR MCA. HOLY 

PIEZA 9.20  
64,510.4

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

115 665 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL DESECH. C/G DE 30 ML. 

DOS VIAS CAL. 16 FR MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  6,118.00  PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

115 665 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL CON GLOBO DE 30 ML. 
FOLEY DE 2 VIAS CAL. 16 FR MCA. HOLY 

PIEZA 9.20  6,118.00  DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

116 7,649 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL DESECH. C/G DE 5 ML. 

DOS VIAS CAL. 16 FR MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  
70,370.8

0  

PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

116 7,649 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL CON GLOBO DE 30 ML. 
FOLEY DE 5 VIAS CAL. 16 FR MCA. HOLY 

PIEZA 9.20  
70,370.8

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

117 325 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL DESECH. C/G DE 30 ML. 

DOS VIAS CAL. 18 FR MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  2,990.00  PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

117 325 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL CON GLOBO DE 30 ML. 
FOLEY DE 2 VIAS CAL. 18 FR MCA. HOLY 

PIEZA 9.20  2,990.00  DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

118 5,402 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 
ESTERIL Y DESECH. C/G DE 
AUTORRETENCION DE 5 ML. 

DE 2 VIAS CAL. 18 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  
49,698.4

0  

PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

118 5,402 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL CON GLOBO DE 5 ML. 

FOLEY DE 2 VIAS CAL. 18 FR MCA. HOLY 

PIEZA 9.20  
49,698.4

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

119 323 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 
ESTERIL Y DESECH. C/G DE 

AUTORRETENCION DE 30 ML. DE 2 VIAS 
CAL. 20 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  2,971.60  PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

119 323 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE 
LATEX ESTERIL CON GLOBO DE 30 ML. 
FOLEY DE 2 VIAS CAL. 20 FR MCA. HOLY 

PIEZA 9.20  2,971.60  CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

120 4,065 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 
ESTERIL Y DESECH. C/G DE 

AUTORRETENCION DE 5 ML. DE 2 VIAS 
CAL. 20 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  
37,398.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

121 435 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 
ESTERIL Y DESECH. C/G DE 

AUTORRETENCION DE 30 ML. DE 2 VIAS 
CAL. 22 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  4,002.00  CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

122 482 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 
ESTERIL Y DESECH. C/G DE 

AUTORRETENCION DE 5 ML. DE 2 VIAS 
CAL. 22 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  4,434.40  CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

123 936 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 
ESTERIL Y DESECH. C/G DE 

AUTORRETENCION DE 5 ML. DE 2 VIAS 
CAL. 24 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  8,611.20  CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

124 597 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 
ESTERIL Y DESECH. C/G DE 

AUTORRETENCION DE 30 ML. DE 2 
VIAS CAL. 24 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  5,492.40  CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 
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125 7,849 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 

ESTERIL Y DESECH. C/G DE 
AUTORRETENCION DE 30 ML. DE 2 

VIAS CAL. 26 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  
72,210.8

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

126 1,375 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 
ESTERIL Y DESECH. C/G DE 

AUTORRETENCION DE 30 ML. DE 2 
VIAS CAL. 28 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  
12,650.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

127 1,491 SONDA P/DRENAJE URINARIO DE LATEX 
ESTERIL Y DESECH. C/G DE 

AUTORRETENCION DE 30 ML. DE 2 
VIAS CAL. 30 FR. MCA. ADEX 

PIEZA 9.20  
13,717.2

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

128 10,565 SONDA PARA ASPIRAR SECRECIONES DE 
PLAST. ESTERIL DESECH. INFANTIL CAL. 

10 FR 
DIAM. EXT. 3.3. MM MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.90  
20,073.5

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

129 4,359 SONDA PARA ASPIRAR SECRECIONES DE 
PLAST. 

ESTERIL DESECH. ADULTO CAL. 10 FR 
DIAM. 

EXT. 3.3. MM MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.90  8,282.10  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

130 29,145 SONDA PARA ALIMENTACION DE PLAST. 
TRANSPARENTE ESTERIL DESECH. 

PREMATUROS CAL. 5 FR MCA. DIP-MAC 

PIEZA 0.92  
26,813.4

0  

JASE INTER. DE 
COMERCIO, 
S.A. DE C.V. 

131 25,478 SONDA PARA ALIMENTACION DE PLAST. 
TRANSPARENTE ESTERIL DESECH. 

PREMATUROS CAL. 8 FR MCA. DIP-MAC 

PIEZA 0.92  
23,439.7

6  

JASE INTER. DE 
COMERCIO, 
S.A. DE C.V. 

132 623 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 8 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  996.80  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

133 2,664 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 10 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  4,262.40  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

134 7,832 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 12 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  
12,531.2

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

135 5,698 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 14 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  9,116.80  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

136 12,604 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 16 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  
20,166.4

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

137 5,285 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 18 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  8,456.00  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

138 11,886 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 20 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  
19,017.6

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

139 125 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 22 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  200.00  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

140 2,671 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 24 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  4,273.60  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

141 1,012 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 26 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  1,619.20  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

142 73 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 28 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  116.80  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

143 5,233 SONDA DE P.V.C. PUNTA REDONDA TIPO 
NELATON 

CAL. 30 FR LONG. 40 CM. MCA. MEDISYN 

PIEZA 1.60  8,372.80  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

145 282 SEDA NEGRA TRENZADA C/A LONG. DE 
LA HEBRA 75 CM CAL. DE LA SUTURA 1/0 

A.1/2 CIR. AHUSADA (25-26MM) 
CAJA C/12 MCA. MATSED 

CAJA 102.00  
28,764.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

145 282 SEDA NEGRA TRENZADA C/A LONG. DE 
LA HEBRA 75 CM CAL. DE LA SUT. 1/0 

A.1/2 CIR. AHUSADA (25-26MM) 
CAJA C/12 MCA. MATSED 

CAJA 102.00  
28,764.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

145 282 SEDA NEGRA TRENZADA C/A 1/2 CIRC. 
LONG. 

HEBRA 75 CM. CAL. 1/0 CAJA C/12 MCA. 
MATSED 

CAJA 102.00  
28,764.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 
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146 170 SEDA NEGRA TRENZADA C/A LONG. DE 

LA HEBRA 75 CM. CAL. DE LA SUTURA 2/0 
1/2 CIR. AHUSADA (25-26 MM) 

CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 89.90  
15,283.0

0  

SUTURA MEDICA, S.A. 
DE C.V. 

146 170 SEDA NEGRA TRENZADA CON AGUJA 
LONG. HEBRA 

75 CMS. CAL. 2/0 12/ CIRC. 25-26 CMS. 
CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 
C/12 

89.90  
15,283.0

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

147 1,448 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA C/A 
LONG. HEBRA 

75 CM. CAL. 3/0 1/2 CIRC. AHUSADA 25-26 
MM 

CAJA C/12 MCA. SERRAL 

CAJA 90.00  
130,320.

00  

PROM. CENTRUM 
INTER., 

S.A. DE C.V. 

148 265 SEDA NEGRA TRENZADA C/A LONG. DE 
LA HEBRA 68 A 

75 CM. CAL. DE LA SUT. 4/0 1/2 CIR. 
AHUSADA (25-27 MM) CAJA C/12 MCA. 

ATRAMAT 

CAJA 108.40  
28,726.0

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

148 265 SEDA NEGRA TRENZADA C/A 1/2 CIRC. 
LONG. HEBRA 

68-75 CM. CAL. 4/0 CAJA C/12 MCA. 
ATRAMAT 

CAJA 108.40  
28,726.0

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

149 96 SEDA NEGRA TRENZADA C/A LONG. DE 
LA HEBRA 45 CM CAL. DE LA SUT. 4/0 3/8 

CIR. DOBLE ARMADO ESPAT. 
(6-8 MM) C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 359.90  
34,550.4

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

149 96 SEDA NEGRA TRENZADA C/A 3/8 CIRC. 
CAL. 4/0 

CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 359.90  
34,550.4

0  

 PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V.  

150 333 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA 5/0 C/A 
3/8 CIRC. CORTANTE LONG. DE LA 

HEBRA 45 CM. 
CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 185.00  
61,605.0

0  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

151 413 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA 6/0 C/A 
3/8 CIRC. CORTANTE LONG. DE LA 

HEBRA 45 CM. 
CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 358.00  
147,854.

00  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

152 52 SEDA AZUL VIRGEN C/A LONG. DE LA 
HEBRA 45 CM CAL. 

DE LA SUT. 8/0 A. 3/8 CIR. DOBLE 
ARMADO ESPATULADA 

(6-8 MM) C. C/12 MCA. MATSED 

CAJA 1,000.00  
52,000.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

153 43 SEDA NEGRA TRENZADA C/A LONG. DE 
LA HEBRA 75 CM CAL. DE LA SUTURA 1 A. 

1/2 CIR. AHUSADA (35-37 MM) 
CAJA C/12 MCA. MATSED 

CAJA 108.00  4,644.00  GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

153 43 SEDA NEGRA TRENZADA C/A 1 /2 CIRC. 
LONG. HEBRA 75 CM. CAL. 1 REVERSO 
CORTANTE CAJA C/12 MCA. MATSED 

CAJA 108.00  4,644.00  BPL, S.A. DE C.V. 

154 64 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA C/A 
LONG. HEBRA 75 CM. CAL. 2 1/2 CIRC. 

AHUSADA 35-37 MM 
CAJA C/12 MCA. SERRAL 

CAJA 130.00  8,320.00  PROM. CENTRUM 
INTER., 

S.A. DE C.V. 

155 243 SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA 
LONG. DE LA HEBRA 

75 CM. CAL. 1/0 SOBRE CON 7 A 12 
HEBRAS 

CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 120.00  
29,160.0

0  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

156 341 SEDA NEGRA TRENZADA S/A LONG. DE 
LA HEBRA 75 CM. CAL. DE LA SUTURA 2/0 

SOBRE C/7 A 12 HEBRAS 
CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 108.90  
37,134.9

0  

SUTURA MEDICA, S.A. 
DE C.V. 

156 341 SEDA NEGRA TRENZADA CON AGUJA 
LONG. HEBRA 

75 CMS. CAL. 2/0 SOBRE CON 7 A 12 
HEBRAS. 

CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 
C/12 

108.90  
37,134.9

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

157 606 SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA 
LONG. DE LA HEBRA 

75 CM. CAL. 3/0 SOBRE CON 7 A 12 
HEBRAS 

CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 125.00  
75,750.0

0  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

158 43 SEDA NEGRA TRENZADA C/A LONG. DE 
LA HEBRA 75 CM CAL. DE LA SUT. 1 A. 1/2 

CIR. AHUSADA (35-37 MM) 
CAJA C/12 MCA. MATSED 

CAJA 108.00  4,644.00  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 



244     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de octubre de 2000 
158 234 SEDA NEGRA TRENZADA S/A LONG. DE 

LA HEBRA 75 CM. CAL. DE LA SUTURA 1 
SOBRE C/7 A 12 HEBRAS 

CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 123.70  
28,945.8

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

158 234 SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA 
LONG. HEBRA 75 CM. CAL. 1 CAJA C/12 

MCA. ATRAMAT 

CAJA 123.70  
28,945.8

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

159 197 SUTURA CATGUT SIMPLE 1/0 C/A 1/2 
CIRC. AHUSADA 25 A 27 MM LONG. 

HEBRA 68 A 75 CMS. CAJA C/12 MCA. 
SERRAL 

CAJA 120.00  
23,640.0

0  

PROM. CENTRUM 
INTER., 

S.A. DE C.V. 

160 222 CATGUT SIMPLE C/A LONG. DE LA HEBRA 
68 CM CAL. DE LA SUTURA 2/0 A. 1/2 CIR. 

AHUSADA (25-27 MM) 
CAJA C/12 MCA. MATCAT 

CAJA 120.00  
26,640.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

160 222 CATGUT SIMPLE C/A 1/2 CIRC. CAL. 2/0 
LONG. HEBRA 

68-75 CMS. CAJA C/12 MCA. MATCAT 

CAJA 120.00  
26,640.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

161 136 CATGUT SIMPLE C/A LONG. DE LA HEBRA 
68 CM CAL. DE LA SUTURA 3/0 A. 1/2 CIR. 

AHUSADA (25-27 MM) 
CAJA C/12 MCA. MATCAT 

CAJA 120.00  
16,320.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

161 136 CATGUT SIMPLE C/A 1/2 CIRC. CAL. 3/0 
LONG. HEBRA 

68-75 CMS. CAJA C/12 MCA. MATCAT 

CAJA 120.00  
16,320.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

162 131 SUTURA CATGUT SIMPLE 4/0 CON AGUJA 
3/8 CIRC. 12 A 15 MM LONG. HEBRA 45 

CMS. CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 175.00  
22,925.0

0  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

163 27 SUTURA CATGUT SIMPLE 5/0 C/A 3/8 
CIRC. 12 A 15 MM LONG. HEBRA 45 CM. 

CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 225.00  6,075.00  CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

164 191 SUTURA CATGUT SIMPLE 6/0 C/A 3/8 
CIRC. 12 A 15 MM LONG. HEBRA 45 CM. 

CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 240.00  
45,840.0

0  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

165 27 CATGUT SIMPLE SIN AGUJA LONG. 
HEBRA 135-150 CM. 

CAL. 1/0 CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 117.50  3,172.50  SUTURA MEDICA, S.A. 
DE C.V. 

165 27 CATGUT SIMPLE SIN AGUJA LONG. 
HEBRA 135-150 CM. 

CAL. 1/0 CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 
C/12 

117.50  3,172.50  PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

166 934 SUTURA CATGUT SIMPLE SIN AGUJA 
LONG. HEBRA 135-150 CM. CAL. 2/0 CAJA 

C/12 MCA. SERRAL 

CAJA 112.00  
104,608.

00  

PROM. CENTRUM 
INTER., 

S.A. DE C.V. 
167 261 CATGUT SIMPLE SIN AGUJA LONG. 

HEBRA 135-150 CM. 
CAL. 3/0 CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 115.00  
30,015.0

0  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

168 973 CATGUT SIMPLE S/A LONG. DE LA HEBRA 
135-150 CM. 

CAL. DE LA SUTURA 4/0 CAJA C/12 MCA. 
ATRAMAT 

CAJA 119.80  
116,565.

40  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

169 76 SUTURA CATGUT SIMPLE 4/0 C/A 1/2 
CIRC. 25 A 27 MM LONG. HEBRA 68 A 75 

CM. CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 136.00  
10,336.0

0  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

170 2,100 CATGUT CROMICO C/A LONG. HEBRA 68 
A 75 CM. 

CAL. 1/0 1/2 CIRC. 35-37 MM CAJA C/12 
MCA. AMERICAN 

CAJA 110.00  
231,000.

00  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

171 565 CATGUT CROMICO C/A LONG. HEBRA 68-
75 CM. 

CAL. 2/0 1/2 CIRC. 35-37 MM CAJA C/12 
MCA. AMERICAN 

CAJA 115.00  
64,975.0

0  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

172 241 CATGUT CROMICO C/A LONG. DE LA 
HEBRA 68-75 CM CAL. DE LA SUTURA 2/0 

A. 1/2 CIR. AHUSADA (25-27MM) 
CAJA C/12 MCA. MATCAT 

CAJA 118.00  
28,438.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

172 241 CATGUT CROMICO C/A LONG. DE LA 
HEBRA 68-75MM CAL. DE LA SUT. 2/0 A. 

1/2 CIR. AHUSADA (25-27MM) 
CAJA C/12 MCA. MATCAT 

CAJA 118.00  
28,438.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

172 241 CATGUT CROMICO C/A 1/2 CIRC. CAL. 2/0 
LONG. HEBRA 

68-75 CMS. CAJA C/12 MCA. MATCAT 

CAJA 118.00  
28,438.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 
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173 390 CATGUT CROMICO C/A LONG. DE LA 

HEBRA 68-75 CM 
CAL. DE LA SUT. 3/0 1/2 CIR. AHUSADA 

(35-37 MM) 
CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 114.80  
44,772.0

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

173 390 CATGUT CROMICO C/A 1/2 CIRC. LONG. 
HEBRA 

68-75 CM. CAL. 3/0 CAJA C/12 MCA. 
ATRAMAT 

CAJA 114.80  
44,772.0

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

174 558 CATGUT CROMICO C/A LONG. HEBRA 
68/75 MM CAL. 4/0 1/2 CIRC. AHUSADA 25-

27 MM CAJA C/12 MCA. SERRALGUT 

CAJA 117.00  
65,286.0

0  

URICONT, S.A. DE C.V. 

175 469 CATGUT CROMICO C/A LONG. HEBRA 68 
CMS. CAL. 5/0 1/2 CIRC. AHUSADA 19-20 

MM CAJA C/12 MCA. SERRALGUT 

CAJA 150.00  
70,350.0

0  

URICONT, S.A. DE C.V. 

176 314 CATGUT CROMICO C/A LONG. DE LA 
HEBRA 30 CM 

CAL. DE LA SUT. 4/0 1/2 CIR. D/ARMADO 
REV. CORT. 

(12-13 MM) CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 340.60  
106,948.

40  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

176 314 CATGUT CROMICO C/A 1/2 CIRC. LONG. 
HEBRA 30 CM. 

CAL. 4/0 CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 340.60  
106,948.

40  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

177 1,200 CATGUT CROMICO C/A LONG. HEBRA 68-
75 CM. CAL. 1 1/2 CIRC. AHUSADA 35-37 

MM CAJA C/12 MCA. SERRALGUT 

CAJA 120.00  
144,000.

00  

URICONT, S.A. DE C.V. 

178 242 SINT. NO ABS. MONOF. DE POLIPRO. C/A 
LONG. DE LA HEBRA 45 CM CAL. 2/0 A.3/8 
DE REVERSO COR. (24-26MM) CAJA C/12 

MCA. MATPOLSTER 

CAJA 100.00  
24,200.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

178 242 SINT. NO ABS. MONOF. DE POLIPRO. C/A 
LONG. DE LA HEBRA 45 CM CAL. 2/0 A. 3/8 
DE REV. CORTANTE (24-26MM) CAJA C/12 

MCA. MATPILENO 

CAJA 100.00  
24,200.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

178 242 SINT. NO ABS. MONOF. NYLON DE 
POLIPROPILENO C/A 3/8 CIRC. REV. 

CORTANTE CAL. 2/0 LONG. HEBRA 45 CM. 
CAJA C/12 MCA. MATPILENO 

CAJA 100.00  
24,200.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

179 104 SINT. NO ABS. MONOF. DE POLIPRO. C/A 
LONG. DE LA HEBRA 45 CM CAL. 3/0 A. 3/8 
DE REVERSO COR. (24-26MM) CAJA C/12 

MCA. MATPOLSTER 

CAJA 100.00  
10,400.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

179 104 SINT. NO ABS. MONOF. DE POLIPRO. C/A 
LONG. DE LA HEBRA 45CM CAL. 3/0 A. 3/8 
DE REV. CORTANTE (24-26MM) CAJA C/12 

MCA. MATPILENO 

CAJA 100.00  
10,400.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

179 104 SINT. NO ABS. MONOF. NYLON DE 
POLIPROPILENO C/A 3/8 CIRC. REV. 

CORTANTE CAL. 3/0 LONG. HEBRA 45 CM. 
CAJA C/12 MCA. MATPILENO 

CAJA 100.00  
10,400.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

180 55 SINT. NO ABS. MONOF. DE POLIPRO. C/A 
LONG. DE LA HEBRA 45 CM CAL. 5/0 A. 3/8 
DE REVERSO COR. (16-17MM) CAJA C/12 

MCA. MATPOLSTER 

CAJA 140.00  7,700.00  GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

180 55 SINT. NO ABS. MONOF. DE POLIPRO. C/A 
LONG. DE LA HEBRA 45 CM CAL. 5/0 A. 3/8 
DE REV. CORTANTE (16-17MM) CAJA C/12 

MCA. MATPILENO 

CAJA 140.00  7,700.00  CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

180 55 SINT. NO ABS. MONOF. NYLON DE 
POLIPROPILENO C/A 3/8 CIRC. REV. 

CORTANTE CAL. 5/0 LONG. HEBRA 45 CM. 
CAJA C/12 MCA. MATPILENO 

CAJA 140.00  7,700.00  BPL, S.A. DE C.V. 

181 390 SUT. SINT. NO ABS. DE POL. TREN. C/A 
LONG. DE LA HEBRA 75 CM CAL. 4/0 1/2 

CIR. DOBLE ARMADO AHUSADO 
(15-17MM) C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 248.30  
96,837.0

0  

SUTURA MEDICA, S.A. 
DE C.V. 

181 390 SUT. SINT. NO ABS. POLIESTER LONG. 
HEBRA 75 CM. CAL. 4/0 1/2 CIRC. DOBLE 

ARMADA 15-17 MM 
CAJA C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 
C/12 

248.30  
96,837.0

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

182 234 SUT. SINT. NO ABS. DE POLI. TREN. C/A 
LONG. DE LA HEBRA 75CM CAL. 5/0 A. 1/2 
CIR. DOBLE AR. AHUSADO (15-17MM) C/12 

MCA. MATPOLSTER 

CAJA 252.00  
58,968.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 
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182 234 SUT. SINT. NO ABS. DE POLIES. TREN. 

C/A LONG. DE LA HEBRA 75 CM CAL. 5/0 
A. 1/2 CIR. D/ARMADO AHUSADO (15-

17MM)C/12 MCA. MATPOLSTER 

CAJA 252.00  
58,968.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

182 234 SINT. NO ABS. POLIESTER TRENZADO 
C/A 1/2 CIRC. REV. CORTANTE CAL. 5/0 

LONG. HEBRA 90 CM. 
CAJA C/12 MCA. MATPILENO 

CAJA 252.00  
58,968.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

183 334 SUTURA SINT. ABS. DE DE POLIESTER 
TRENZADO C/A LONG. DE LA HEBRA 75 
CM. 1/2 CIRC. AHUSADO 12-13 MM CAJA 

C/12 MCA. SERRALESTER 

CAJA 350.00  
116,900.

00  

URICONT, S.A. DE C.V. 

184 1,221 SUTURA SINT. NO ABS. MONOF. NYLON 
C/A 3/8 CIRC. LONG. HEBRA 45 CM. CAL. 

2/0 CAJA C/12 MCA. AMERICAN 

CAJA 75.00  
91,575.0

0  

CORP. ARMO, S.A. DE 
C.V. 

185 566 SINT. NO ABS. MONOF. DE NYLON C/A 
LONG. DE LA HEBRA 45 CM CAL. 3/0 A. 3/8 

DE CIR. CORTANTE (19-26MM) 
CAJA C/12 MCA. MATNY 

CAJA 73.00  
41,318.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

185 566 SINT. NO ABS. DE NYLON C/A LONG. DE 
LA HEBRA 45 CM CAL. DE LA SUTURA 3/0 

A. 3/8 DE CIR. CORTANTE 
(19-26MM) CAJA C/12 MCA. MATNY 

CAJA 73.00  
41,318.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

185 566 SINT. NO ABS. MONOF. NYLON C/A 3/8 
CIRC. REV. CORTANTE CAL. 3/0 LONG. 

HEBRA 45 CM. 
CAJA C/12 MCA. MATNY 

CAJA 73.00  
41,318.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

186 1,009 SINT. NO ABS. MONOFIL. DE NYLON C/A 
LONG. DE LA HEBRA 45 CM CAL. DE LA 
SUT. 4/0 3/8 DE CIR. CORTANTE (12-13 

MM) C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 79.80  
80,518.2

0  

SUTURA MEDICA, S.A. 
DE C.V. 

186 1,009 SINT. NO ABS. MONOF. NYLON C/A 3/8 
CIRC. 45 CMS. 

HEBRA 12-13 MM CAJA C/12 MCA. 
ATRAMAT 

CAJA 
C/12 

79.80  
80,518.2

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

187 565 SUTURA SINTETICA NO ABS. MONOF. 
NYLON C/A 3/8 CIRC. LONG. HEBRA 45 

CMS. CAL. 5/0 12-13 MM 
CAJA C/12 MCA. SERRAL 

CAJA 80.00  
45,200.0

0  

PROM. CENTRUM 
INTER., 

S.A. DE C.V. 

188 143 SINT. NO ABS. MONOFIL. DE NYLON C/A 
LONG. DE LA HEBRA 45 CM CAL. DE LA 
SUT. 6/0 3/8 DE CIR. CORTANTE (10-13 

MM) C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 125.60  
17,960.8

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

188 143 SUT. SINT. NO ABS. ONOF. NYLON C/A 3/8 
CIRC. LONG. HEBRA 45 CM. CAL. 6/0 CAJA 

C/12 MCA. ATRAMAT 

CAJA 125.60  
17,960.8

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

189 13 SINT. NO ABS. MONOF. DE NYLON C/A 
LONG. DE LA HEBRA 13 CM (NEGRO) CAL. 
8/0 A. 3/8 DE CIR. AHUSADA (6-7MM) CAJA 

C/12 MCA. MATNY 

CAJA 1,030.00  
13,390.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

189 13 SINT. No. ABS. MONOF. NYLON C/A LONG. 
DE LA HEBRA 13 CM (NEGRO) CAL. DE LA 
SUT. 8/0 A. 3/8 DE CIR. AHUSADA (6-7MM) 

C/12 MCA.MATNY 

CAJA 1,030.00  
13,390.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

189 13 SINT. NO ABS. MONOF. NYLON C/A 3/8 
CIRC. CAL. 8/0 

CAJA C/12 MCA. MATNY 

CAJA 1,030.00  
13,390.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

190 11 SINT. NO ABS. MONOF. DE NYLON C/A 
LONG. DE LA HEBRA 8 CM (NEGRO) CAL. 

9/0 A. 3/8 DE CIR. AHUSADA (5-6.5MM) 
CAJA C/12 MCA. MATNY 

CAJA 1,030.00  
11,330.0

0  

GRUPO TARSAL, S.A. DE 
C.V. 

190 11 SINT. No. ABS. MONOF. NYLON C/A LONG. 
DE LA HEBRA 8 CM(NEGRO) CAL. DE LA 

SUT. 9/0 A. 3/8 DE CIR. 
AHUSADA (5-6.5MM) C/12 MCA.MATNY 

CAJA 1,030.00  
11,330.0

0  

CASTO MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

190 11 SINT. NO ABS. MONOF. NYLON C/A 3/8 
CIRC. CAL. 9/0 

CAJA C/12 MCA. MATNY 

CAJA 1,030.00  
11,330.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

191 298 TALCO PARA GUANTE QUIRURGICO 
COMPUESTO DE ALMIDON NO 

AGLUTINABLE DE MAIZ Y OXIDO DE MAG. 
BOLSA C/2 KG. MCA. HERTZO 

BOLSA 45.00  
13,410.0

0  

JASE INTER. DE 
COMERCIO, 
S.A. DE C.V. 

192 1,071 TELA ADHESIVA DE ACETATO LONG. 10 
M ANCHO 2.50 CM. TUBO C/12 MCA. 

CURITY  

TUBO 130.00  
139,230.

00  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 
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193 1,274 TELA ADHESIVA DE ACETATO LONG. 10 

M ANCHO 5.00 CM. TUBO C/6 MCA. 
CURITY  

TUBO 130.00  
165,620.

00  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

194 1,256 TELA ADHESIVA DE ACETATO LONG. 10 
M ANCHO 7.50 CM. TUBO C/4 MCA. 

CURITY  

TUBO 130.00  
163,280.

00  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

195 4,000 TERMOMETRO CLINICO DE VIDRIO 
TRANS. C/MERCURIO QUIMICAMENTE 

PURO RECTAL MCA. TERMEX 

PIEZA 7.15  
28,600.0

0  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

195 4,000 TERMOMETRO CLINICO DE VIDRIO ORAL 
MCA. EXACTON 

PIEZA 7.15  
28,600.0

0  

BPL, S.A. DE C.V. 

196 4,191 TERMOMETRO CLINICO DE VIDRIO 
TRANS. C/MERCURIO QUIMICAMENTE 

PURO ORAL MCA. TERMEX 

PIEZA 7.15  
29,965.6

5  

PROQUIMEC, S.A. DE 
C.V. 

196 4,191 TERMOMETRO CLINICO DE VIDRIO 
RECTAL MCA. EXACTON 

PIEZA 7.15  
29,965.6

5  

BPL, S.A. DE C.V. 

197 944 TOALLA P/GINECO-OBSTETRICIA 
DESECH. RECTANGULAR BOLSA C/100 

PIEZAS MCA. CONFEM 

PIEZA 104.70  
98,836.8

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

197 944  TOALLA PARA GINECO OBSTETRICIA 
DESECH. RECTAN BOLSA C/100 MCA. 

FEMINEX 

BOLSA 104.70  
98,836.8

0  

 BPL, S.A. DE C.V.  

198 592 TUBO PARA ASPIRADOR DE HULE LATEX 
COLOR AMBAR DIAM. INT. 6.3 MM 

ESPESOR DE PARED 3.77 MM MCA. HOLY 
CAJA C/10 MTS. 

PIEZA 240.00  
142,080.

00  

PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

199 1,528 TUBO PARA CANALIZACION DE LATEX 
NATURAL OPACO A LOS RAYOS X LONG. 

45 CM. DIAM. 12.7 MM 1/2" MCA. HOLY 

PIEZA 4.65  7,105.20  PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

200 1,218 TUBO PARA CANALIZACION DE LATEX 
NATURAL OPACO A LOS RAYOS X LONG. 

45 CM. DIAM. 19.5 MM 3/4" MCA. HOLY 

PIEZA 4.65  5,663.70  PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

201 2,980 TUBO PARA CANALIZACION DE LATEX 
NATURAL OPACO A LOS RAYOS X LONG. 

45 CM. DIAM. 7.94 MM 5/16" MCA. HOLY 

PIEZA 4.65  
13,857.0

0  

PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

202 1,200 TUBO PARA CANALIZACION DE LATEX 
NATURAL OPACO A LOS RAYOS X LONG. 

45 CM. DIAM. 25.4 MM 1" MCA. HOLY 

PIEZA 4.65  5,580.00  PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

203 4,038 UNIFORME QUIRURGICO DESECHABLE 
MCA. PROMED 

PIEZA 8.68  
35,049.8

4  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

204 643 VASO PARA MEDICAMENTOS DE 
PLASTICO CAP. 30 ML. 1 ONZA MCA. 

EDIGAR 

PIEZA 1.20  771.60  TECNICA MEDICAL, S.A. 
DE C.V. 

205 41 VASELINA LIQUIDA BOTE C/18 LTS. MCA. 
REPROQUIFIN 

BOTE 252.00  
10,332.0

0  

PROD. INTER. GIT, S.A. 
DE C.V. 

206 102 VASELINA SOLIDA LATA C/15 KILOS MCA. 
REPROQUIFIN 

LATA 273.00  
27,846.0

0  

PROD. INTER. GIT, S.A. 
DE C.V. 

207 7,297 VENDA DE GASA DE ALGODON LONG. 2.7 
MT. 

ANCHO 5 CM. MCA. PROTEC 

PIEZA 1.50  
10,945.5

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

208 4,843 VENDA DE GASA DE ALGODON LONG. 2.7 
MT. X 10 CM. 

MCA. PROTEC 

PIEZA 2.50  
12,107.5

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

209 21,541 VENDA ELAST. DE TEJ. PLANO DE 
ALGODON LONG. 

5 MT. ANCHO 20 CM. CAJA C/12 MCA. 
PROTEC 

CAJA 2.95  
63,545.9

5  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

210 14,049 VENDA ELASTICA DE TEJ. PLANO DE 
ALGODON LONG. 

5 M. ANCHO 25 CM. CAJA C/12 MCA. 
PROTEC 

CAJA 3.50  
49,171.5

0  

DEGASA, S.A. DE C.V. 

211 915  VENDA ENYESADA DE GASA DE 
ALGODON LONG. 

2.75 M. X 10 CM. CAJA C/12 MCA. CURITY 

CAJA 56.70  
51,880.5

0  

 SMIT & NEPHEW, S.A. 
DE C.V.  

211 915 VENDA ENYESADA DE GASA DE 
ALGODON CUBIERTA CON 1 CAPA DE 
YESO 2.75 MTS. X 10 CMS. CAJA C/12 

MCA. GALIA 

CAJA 56.70  
51,880.5

0  

GALIA TEXTIL, S.A. DE 
C.V. 
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211 915 VENDA ENYESADA DE GASA DE 

ALGODON RECUBIERTA 
DE YESO GRADO MEDICO LONG. 2.75 M 

ANCHO 10 CM 
CAJA C/12 MCA. DL 

CAJA 56.70  
51,880.5

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

211 915 VENDA ENYESADA DE GASA DE 
ALGODON RECUBIERTA 

DE UNA CAPA DE YESO LONG. 2.75 MTS. 
ANCHO 10 CMS. MCA. GYPSONA 

PIEZA 56.70  
51,880.5

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

212 591  VENDA ENYESADA DE GASA DE 
ALGODON LONG. 

2.75 M. X 15 CM. CAJA C/12 MCA. CURITY 

CAJA 88.70  
52,421.7

0  

 SMIT & NEPHEW, S.A. 
DE C.V.  

212 591 VENDA ENYESADA DE GASA DE 
ALGODON CUBIERTA CON 1 CAPA DE 
YESO 2.75 MTS. X 15 CMS. CAJA C/12 

MCA. GALIA 

CAJA 88.70  
52,421.7

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

212 591 VENDA ENYESADA DE GASA DE 
ALGODON RECUBIERTA DE YESO 

GRADO MEDICO LONG. 2.75 M ANCHO 15 
CM 

CAJA C/12 MCA. DL 

CAJA 88.70  
52,421.7

0  

GALIA TEXTIL, S.A. DE 
C.V. 

212 591 VENDA ENYESADA DE GASA DE 
ALGODON RECUBIERTA 

DE UNA CAPA DE YESO LONG. 2.75 MTS. 
ANCHO 15 CMS. MCA. GYPSONA 

PIEZA 88.70  
52,421.7

0  

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

213 489  VENDA ENYESADA DE GASA DE 
ALGODON LONG. 

2.75 M. X 20 CM. CAJA C/12 MCA. CURITY 

CAJA 126.20  
61,711.8

0  

 SMIT & NEPHEW, S.A. 
DE C.V.  

213 489 VENDA ENYESADA DE GASA DE 
ALGODON CUBIERTA CON 1 CAPA DE 
YESO 2.75 MTS. X 20 CMS. CAJA C/12 

MCA. GALIA 

CAJA 126.20  
61,711.8

0  

PLAZA MEDICA, S.A. DE 
C.V. 

 
213 489 VENDA ENYESADA DE GASA DE ALGODON 

RECUBIERTA 
DE YESO GRADO MEDICO LONG. 2.75 M ANCHO 20 CM 

CAJA C/12 MCA. DL 

CAJA 126.70  61,956.30  GALIA TEXTIL, S.A. DE 
C.V. 

213 489 VENDA ENYESADA DE GASA DE ALGODON 
RECUBIERTA 

DE UNA CAPA DE YESO LONG. 2.75 MTS. 
ANCHO 20 CMS. MCA. GYPSONA 

PIEZA 126.20  61,711.80  DISPROLAB, S.A. DE C.V. 

214 222 VENDA DE GOMA SMARCH DE HULE NAT. GRADO 
MEDICO LONG. 2.7 M ANCHO 6 CM. MCA. HOLY 

PIEZA 40.00  8,880.00  PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

215 238 VENDA DE GOMA SMARCH DE HULE NAT. GRADO 
MEDICO LONG. 2.7 M ANCHO 8 CM. MCA. HOLY 

PIEZA 40.00  9,520.00  PROD. GALENO, S.A. DE 
C.V. 

216 22 VENDA DE MALLA ELAST. FORMA TUB. LON. 100 MT. 
No. 1 BOTE C/100 MTS. MCA. PROTEC 

BOTE 33.15  729.30  DEGASA, S.A. DE C.V. 

217 253 VENDA DE MALLA ELAST. FORMA TUB. LON. 100 MT. 
No. 2 BOTE C/100 MTS. MCA. PROTEC 

BOTE 37.40  9,462.20  DEGASA, S.A. DE C.V. 

218 159 VENDA DE MALLA ELAST. FORMA TUB. LON. 100 MT. 
No. 3 BOTE C/100 MTS. MCA. PROTEC 

BOTE 45.00  7,155.00   DEGASA, S.A. DE C.V.  

219 166 VENDA DE MALLA ELAST. FORMA TUB. LON. 100 MT. 
No. 4 BOTE C/100 MTS. MCA. PROTEC 

BOTE 51.00  8,466.00   DEGASA, S.A. DE C.V.  

220 151 VENDA DE MALLA ELAST. FORMA TUB. LON. 100 MT. 
No. 5 BOTE C/100 MTS. MCA. PROTEC 

BOTE 58.00  8,758.00   DEGASA, S.A. DE C.V.  

 
No. DE 

LICITACION 
  FECHA DE EMISION DEL 

FALLO 
30001054-044-00   14/09/2000 
No. DE PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 4,888 REACTIVOS ANALITICOS PRUEBA 107.0000 523,016.00  DISTRIBUIDORA 
REAQUIM, 

S.A. DE C.V. 
2 12,000 BANCO DE SANGRE, 

SEROLOGIA 
PRUEBA 29.38 352,560.00 CORPORACION 

ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

3 400 BANCO DE SANGRE, 
SEROLOGIA 

PRUEBA 16.06 6,424.00 CORPORACION 
ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

4 12,000 BANCO DE SANGRE, 
SEROLOGIA 

PRUEBA 91.94 1,103,280.0
0 

CORPORACION 
ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 
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5 12,000 BANCO DE SANGRE, 

SEROLOGIA 
PRUEBA 39.13 469,560.00 CORPORACION 

ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

6 12,000 BANCO DE SANGRE, 
SEROLOGIA 

PRUEBA 32.51 390,120.00 CORPORACION 
ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

7 480 BANCO DE SANGRE, 
SEROLOGIA 

PRUEBA 816.75 392,040.00 CORPORACION 
ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

8 20,000 BANCO DE SANGRE, 
SEROLOGIA 

PRUEBA 6.50 130,000.00 CORPORACION 
ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

9 8,800 BANCO DE SANGRE, 
SEROLOGIA 

PRUEBA 49.64 436,832.00 CORPORACION 
ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

 
 

10 2,760 BANCO DE SANGRE, SEROLOGIA PRUEBA 24.82 68,503.20 CORPORACION ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

11 1400 BANCO DE SANGRE, SEROLOGIA PRUEBA 335.35 469,490.00 CORPORACION ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

12 10,000 BANCO DE SANGRE, SEROLOGIA PRUEBA 2.70 27,000.00 CORPORACION ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

13 VARIAS HEMATOLOGIA PRUEBA VARIOS 1,185,408.00 DISTRIBUIDOR CIENTIFICO 
PALLACH, S.A. DE C.V. 

14 VARIAS COAGULACION PRUEBA VARIOS 1,978,830.00 DISTRIBUIDOR CIENTIFICO 
PALLACH, S.A. DE C.V. 

15 VARIAS BACTERIOLOGIA PRUEBA VARIOS 2,201,760.00 DISTRIBUIDOR CIENTIFICO 
PALLACH, S.A. DE C.V. 

16 VARIAS GASES ELECTROLITOS PRUEBA VARIOS 1,881,000.00 DISTRIBUIDOR CIENTIFICO 
PALLACH, S.A. DE C.V. 

17 VARIAS QUIMICA CLINICA BAJO RENDIMIENTO PRUEBA VARIOS 206,287.60 DISTRIBUIDOR CIENTIFICO 
PALLACH, S.A. DE C.V. 

18 VARIAS QUIMICA CLINICA MEDIO 
RENDIMIENTO 

PRUEBA VARIOS 289,949.60 DISTRIBUIDOR CIENTIFICO 
PALLACH, S.A. DE C.V. 

19 VARIAS QUIMICA CLINICA ALTO RENDIMIENTO PRUEBA VARIOS 2,392,072.40 DISTRIBUIDOR CIENTIFICO 
PALLACH, S.A. DE C.V. 

 
No. DE 

LICITACION 
  FECHA DE EMISION DEL 

FALLO 
30001054-038-00   14/09/2000 
No. DE PARTIDA CANTIDA

D 
DESCRIPCION UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 6,833 BATA PARA MEDICO 
MASCULINO 

PIEZA 131.00 895,123.00 TECNOIMAGEN 
CORPORATIVO, S.A. DE 

C.V. 
2 3,524 BATA PARA MEDICO 

FEMENINO 
PIEZA 133.00 468,692.00 INDUSTRIAS UNIFORMA, 

S.A. DE C.V. 
3 3,533 BLAZER PARA ENFERMERA PIEZA 444.00 1,568,652.0

0 
EXPRAB CO., S.A. DE C.V. 

4 275 SACO PARA ENFERMERO PIEZA 654.00 179,850.00 EXPRAB CO., S.A. DE C.V. 
5 3,533 CHALECO PARA 

ENFERMERA 
PIEZA 121.50 429,259.50 SUMINISTROS GENERALES 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
6 275 CHALECO PARA 

ENFERMERO 
PIEZA 123.20 33,880.00 SUMINISTROS GENERALES 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
7 275 SWEATER DE ENFERMERO PIEZA 130.20 35,805.00 SUMINISTROS GENERALES 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
8 3,533 SWEATER DE ENFERMERA PIEZA 127.30 449,750.90 SUMINISTROS GENERALES 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
9 7,066 PANTIMEDIAS PARA 

ENFERMERA 
PIEZA 35.00 247,310.00 DETRIT CO., MEXICANA, 

S.A. DE C.V. 
10 7,066 COFIA BLANCA PARA 

ENFERMERA 
PIEZA 40.00 282,640.00 SUMINISTROS GENERALES 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
 

11 7,652 UNIFORME DE ENFERMERA FILIPINA Y PANTALON JUEGO 177.10 1,355,169.2
0 

COMERCIALIZADORA 
ROTCEH INTERN., S.A. DE 

C.V. 
12 992 UNIFORME DE ENFERMERO FILIPINA Y PANTALON JUEGO 201.60 199,987.20 HAMER, S.A. DE C.V. 
13 3,533 BATAS PARA ENFERMERA PIEZA 214.00 756,062.00 NISTERI, S.A. DE C.V. 
14 788 UNIFORME PARA TRABAJO SOCIAL SACO Y FALDA JUEGO 253.20 199,521.60 HAMER, S.A. DE C.V. 
15 56 UNIFORME PARA TRABAJO SOCIAL MASC. FILIPINA 

Y PANTALON 
JUEGO 328.00 18,368.00 CORPORACION APROM, 

S.A. DE C.V. 
16 394 SACO DE GALA PARA TRABAJO SOCIAL FEM. PIEZA 441.00 173,754.00 NISTERI, S.A. DE C.V. 
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17 1,276 UNIFORME MEDICO RESIDENTE E INTERNO MASC. PIEZA 266.00 339,416.00 DETRIT CO., MEXICANA, 

S.A. DE C.V. 
18 952 UNIFORME MEDICO RESIDENTE FEMENINO PIEZA 266.00 253,232.00 DETRIT CO., MEXICANA, 

S.A. DE C.V. 
19 110 UNIFORME DIETOLOGIA FILIPINA Y FALDA JUEGO 380.00 41,800.00 CORPORACION APROM, 

S.A. DE C.V. 
20 55 SWEATER DIETOLOGIA FEMENINO PIEZA 127.30 7,001.50 SUMINISTROS GENERALES 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
21 55 BLAZER DIETOLOGIA FEMENINO PIEZA 327.00 17,985.00 CORPORACION APROM, 

S.A. DE C.V. 
22 6 UNIFORME DIETOLOGIA MASCULINO PIEZA 327.00 1,962.00 CORPORACION APROM, 

S.A. DE C.V. 
23 44 SWEATER DIETISTA ECONOMO Y COCINERO PIEZA 127.30 5,601.20 SUMINISTROS GENERALES 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
24 6 SACO PARA DIETOLOGIA MASCULINO PIEZA 684.00 4,104.00 CORPORACION APROM, 

S.A. DE C.V. 
25 45 BATA PARA ECONOMA PIEZA 270.00 12,150.00 CORPORACION APROM, 

S.A. DE C.V. 
26 803 SWEATER PARA ECONOMA Y COCINERA PIEZA 127.30 102,221.90 SUMINISTROS GENERALES 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
27 87 UNIFORME PARA ECONOMO Y COCINERO 

MASC. FILIPINA Y PANTALON 
JUEGO 380.00 33,060.00 CORPORACION APROM, 

S.A. DE C.V. 
28 846 BATA PARA COCINERA PIEZA 154.00 130,284.00 DETRIT CO., MEXICANA, 

S.A. DE C.V. 
29 128 UNIFORME PARA LABORATORIO DE LECHES 

FEMENINO 
PIEZA 422.00 54,016.00 CORPORACION APROM, 

S.A. DE C.V. 
30 16 UNIFORME PARA LABORATORIO DE LECHES 

MASCULINO 
PIEZA 457.00 7,312.00 CORPORACION APROM, 

S.A. DE C.V. 
31 442 BATA PARA TECNICOS LABOR. BANCO DE 

SANGRE, 
Y PATOLOGIA MASCULINO 

PIEZA 142.00 62,764.00 DETRIT CO., MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

32 586 BATA PARA TECNICOS LABOR. BANCO DE 
SANGRE, 

Y PATOLOGIA FEMENINO 

PIEZA 130.00 76,180.00 DETRIT CO., MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

33 267 BATA PARA TECNICOS RADIOLOGOS MASCULINO PIEZA 142.00 37,914.00 DETRIT CO., MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

34 138 BATAS PARA TECNICOS RADIOLOGOS FEMENINO PIEZA 130.00 17,940.00 DETRIT CO., MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

 
35 110 ZAPATO PARA PERSONAL DIETOLOGIA 

FEMENINO 
PAR 233.00 25,630.00 INDUSTRIAS UNIFORMA, 

S.A. DE C.V. 
36 10 ZAPATO PARA PERSONAL DIETOLOGIA 

MASCULINO 
PAR 316.00 3,160.00 INDUSTRIAS UNIFORMA, 

S.A. DE C.V. 
37 1,276 ZAPATO PARA MEDICO RESIDENTE MASCULINO PAR 316.00 403,216.00 INDUSTRIAS UNIFORMA, 

S.A. DE C.V. 
38 476 ZAPATO PARA MEDICO RESIDENTE FEMENINO PAR 233.00 110,908.00 INDUSTRIAS UNIFORMA, 

S.A. DE C.V. 
39 6,667 ZAPATO BLANCO MASCULINO PAR 316.00 2,106,772.0

0 
INDUSTRIAS UNIFORMA, 

S.A. DE C.V. 
40 3,332 ZAPATO BLANCO FEMENINO PAR 233.00 776,356.00 INDUSTRIAS UNIFORMA, 

S.A. DE C.V. 
41 11,780 ZAPATO PARA ENFERMERA, TEC, 

LAB. QUIM. FARM. RAD. FEMENINO 
PAR 233.00 2,744,740.0

0 
INDUSTRIAS UNIFORMA, 

S.A. DE C.V. 
42 788 ZAPATO PARA TRABAJADOR SOCIAL FEMENINO PAR 270.00 212,760.00 CONFECCIONES Y 

UNIFORMES EL TRIUNFO, 
S.A. DE C.V. 

43 12,238 CHAMARRA CAZADORA MASCULINO Y 
FEMENINO 

PIEZA 521.00 6,375,998.0
0 

INDUSTRIAS UNIFORMA, 
S.A. DE C.V. 

44 1,870 CHAMARRA CAZADORA DE INVIERNO MEDICO 
MASCULINO 

PIEZA 560.00 1,047,200.0
0 

CONFECCIONES Y 
UNIFORMES EL TRIUNFO, 

S.A. DE C.V. 
45 1,000 CHAMARRA CAZADORA INVIERNO MEDICO 

FEMENINO 
PIEZA 590.00 590,000.00 HAMER, S.A. DE C.V. 

46 804 UNIFORME PARA CHOFER PIEZA 1,630.00 1,310,520.0
0 

VESTIMAGEN, S.A. DE C.V. 

47 1,000 UNIFORME PARA AUX. DE INTENDENCIA 
Y AFANADORA BATA 

PIEZA 161.00 161,000.00 SUMINISTROS GENERALES 
DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 

48 1,000 UNIFORME PARA INTENDENCIA Y 
AFANADORA FEMENINO FILIPINA Y PANT. 

JUEGO 239.00 239,000.00 CONFECCIONES Y 
UNIFORMES EL TRIUNFO, 

S.A. DE C.V. 
49 210 OVEROL PARA MANTENIMIENTO PIEZA 220.00 46,200.00 CONFECCIONES Y 

UNIFORMES EL TRIUNFO, 
S.A. DE C.V. 
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50 2,132 BATA PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO 

MASCULINO 
PIEZA 171.00 364,572.00 COMERCIALIZADORA 

ROTCEH INTERN., S.A. DE 
C.V. 

51 2,378 BATA PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO 
FEMENINO 

PIEZA 170.00 404,260.00 COMERCIALIZADORA 
ROTCEH INTERN., S.A. DE 

C.V. 
52 446 BLAZER PARA ECONOMA Y COCINERA PIEZA 434.00 193,564.00 EXPRAB CO., S.A. DE C.V. 
53 45 SWEATER PARA TRABAJO SOCIAL MASCULINO PIEZA 155.00 6,975.00 SUMINISTROS GENERALES 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
54 577 UNIFORME P/AUX. DE INTENDENCIA Y 

AFANADORA OVEROL 
PIEZA 216.00 124,632.00 NISTERI, S.A. DE C.V. 

55 2,600 PIJAMA QUIRURGICA PIEZA 200.00 520,000.00 COMERCIALIZADORA 
ROTCEH INTERN., S.A. DE 

C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

C. MIGUEL ANGEL SANCHEZ RIVAS 
RUBRICA. 

(R.- 135275) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA 082/00  NOTA 
No. DE LICITACION 18576057-082-00 
PEMEX REFINACION: R0 TI 005 027 

 0001/2000 

 
No. DE REGISTRO UBICACION EN 

DOCUMENTO 
FECHA DE PUBLICACION DEL FALLO 

R.- 134923 FALLO 24/10/2000 
 

DICE: DEBE DECIR: 
DISTRIBUIDORA SUIZA, S.A. DE C.V. $3’853,400.00 M.N. 

6 DE OCTUBRE DE 2000 
DISTRIBUIDORA SUIZA, S.A. DE C.V. $3’911,480.00 M.N. 

20 DE OCTUBRE DE 2000 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO TITULAR DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 135276) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE: 
ARRENDAMIENTO, INSTALACION Y LIMPIEZA DE SANITARIOS PORTATILES PARA P.E.P. ACTIVO DE 
PRODUCCION MUSPAC. * 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PLAZO DE 
EJECUCIO

N 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICION

ES 
ECONOMICAS  

PRESUPUEST
OS A 

EJERCER 

18575064-081-
2000 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET

: 
$1,900 

10/11/2000 
12:30 HORAS 

8/11/2000 
9:00 HORAS 

546 DIAS  16/11/2000 
9:00 HORAS 

23/11/2000 
9:00 HORAS 

MAXIMO: 
$540,000.00 

MINIMO: 
$216,000.00 

* ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA. 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 SANITARIO PORTATIL DE POLIETILENO ALTA DENSIDAD SENCILLO. INC. RECIPIENTE 

COLECTOR DE DESECHOS FECALES, MINGITORIO Y EL SUMINISTRO DE 2 (DOS) 
ROLLOS DIARIOS DE PAPEL SANITARIO 

1 PIEZA 
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2 SANITARIO PORTATIL DE POLIETILENO ALTA DENSIDAD (EQUIPO CON SISTEMA FLUSH 

AGUA LIMPIA). INC. RECIPIENTE COLECTOR DE DESECHOS FECALES 150 LTS., PALANCA 
MECANICA, DEPOSITO AGUA LIMPIA CAPACIDAD MINIMA DE 80 LTS., MINGITORIO, 
LAVAMANOS CON BOMBA MECANICA, DESPACHADORES DE PAPEL SANITARIO, 

TOALLERO Y JABONERA. INC. DOTACION DE 2 (DOS) ROLLOS DIARIOS DE PAPEL 
SANITARIO, 1 (UNO) DE PAPEL TOALLA CADA 3er. DIA Y 1 (UNO) LITRO DE SHAMPOO 

PARA MANOS CADA SEMANA 

1 PIEZA 

3 SANITARIO PORTATIL DE POLIETILENO ALTA DENSIDAD (EQUIPO CON SISTEMA FLUSH 
AGUA LIMPIA). INC. FOSA CAPACIDAD DE 1000 LTS., TINACO CAPACIDAD DE 750 LTS. 
AGUA, BASE PARA TINACO, MINGITORIO, LAVAMANOS, DESPACHADORES DE PAPEL 

SANITARIO, TOALLERO Y JABONERA. INC. DOTACION DE 2 (DOS) ROLLOS DIARIOS DE 
PAPEL SANITARIO, 1 (UNO) DE PAPEL TOALLA CADA 3er. DIA Y 1 (UNO) LITRO DE 

SHAMPOO PARA MANOS CADA SEMANA 

1 PIEZA 

4 SERVICIO DE LIMPIEZA INCLUYE: TRASLADO DE MATERIAL Y EQUIPO 1 KM 
SERVICIO DE MENSAJERIA PARA PEP ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 

No. DE 
LICITACI

ON 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRI
R BASES 

JUNTA 
DE 

ACLARA
CIONES 

PLAZO 
DE 

EJECU
CION 

PRESENTA
CION DE 

PROPOSICI
ONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

APERTUR
A DE 

PROPOSI
CIONES 

ECONOMI
CAS  

PRESUP
UESTOS 

A 
EJERCER 

18575064-
082-2000 

$2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,900 

10/11/200
0 

12:30 
HORAS 

8/11/2000 
12:00 

HORAS 

545 
DIAS  

16/11/2000 
12:00 

HORAS 

23/11/200
0 

12:00 
HORAS 

MAXIMO: 
$975,000.

00 
MINIMO: 
$390,000.

00 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

1 SERVICIO DE MENSAJERIA DIARIO EN 
OFICINAS ADMVAS. DE P.E.P. ACTIVO DE 
PRODUCCION MUSPAC LOCALIZADAS EN 

ZONA INDUSTRIAL, CACTUS III, Y 
ALMACENES. INCLUYE: ACUSE DE RECIBO 

Y PLANTILLA COMPUESTA POR 3 
MENSAJEROS CON UNIDADES 
AUTOMOTRICES CADA UNO 

1 JORNAD
A 

2 SERVICIO DE MENSAJERIA DIARIO HACIA 
OFICINAS ADMVAS. DE P.E.P. 

DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES Y 
PROVEEDORES LOCALIZADAS EN LA CD. 

DE VILLAHERMOSA, TAB. INCLUYE: ACUSE 
DE RECIBO, 1 MENSAJERO Y UNIDAD 

AUTOMOTRIZ 

1 JORNAD
A 

3 SERVICIO DE MENSAJERIA DIARIO EN 
OFICINAS ADMVAS. DE C.T.O. LOCALIZADAS 
EN CACTUS NISPERO, CACTUS 43, CACTUS 

I, CACTUS IV Y COMPLEJOS 
PETROQUIMICOS CACTUS Y NUEVO 

PEMEX. INCLUYE: ACUSE DE RECIBO, 1 
MENSAJERO Y UNIDAD AUTOMOTRIZ 

1 JORNAD
A 

4 SERVICIO DE MENSAJERIA DOS DIAS POR 
SEMANA EN OFICINAS ADMVAS. DE P.E.P. Y 

DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES 
LOCALIZADAS EN MUNICIPIOS DE 

TABASCO, CHIAPAS Y VERACRUZ. INLUYE: 
ACUSE DE RECIBO, 1 MENSAJERO Y 

UNIDAD AUTOMOTRIZ 

1 JORNAD
A 

5 ENVIO NACIONAL HACIA CIUDADES 
LOCALIZADAS A MAS DE 300 KMS. DE 

REFORMA, CHIS. INC. ACUSE DE RECIBO 

1 ENVIO 

CORTE Y DESMONTE EN AREAS VERDES DE PEP ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
No. DE 

LICITACI
ON 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRI
R BASES 

JUNTA 
DE 

ACLARA
CIONES 

PLAZO 
DE 

EJECU
CION 

PRESENTA
CION DE 

PROPOSICI
ONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

APERTUR
A DE 

PROPOSI
CIONES 

ECONOMI
CAS  

PRESUP
UESTOS 

A 
EJERCER 

18575064
-083-2000 

$2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,900 

10/11/200
0 

12:30 
HORAS 

8/11/2000 
16:00 

HORAS 

545 
DIAS  

16/11/2000 
16:00 

HORAS 

23/11/200
0 

16:00 
HORAS 

MAXIMO: 
$2'500,00

0.00 
MINIMO: 
$1'000,00

0.00 
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PARTIDA DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 1 CORTE DE PASTO CON MAQUINA 
PODADORA. INCLUYE: DESORILLADO, 
RECOLECCION Y RETIRO DE BASURA 

PRODUCTO DEL MISMO Y RIEGO DE AGUA 
POR ASPERSION DIARIAMENTE 

1 M2 

 2 DESHIERBE MANUAL EN CESPED DE PASTO 
REMOLINO Y CUERNAVACA INCLUYE: 

RECOLECCION Y RETIRO DE LA BASURA 

1 M2 

3 SUMINISTRO Y SIEMBRA DE PASTO EN 
ROLLO TIPO CUERNAVACA. INCLUYE: 

ABONO Y MANTENIMIENTO DURANTE 30 
DIAS  

1 M2 

4 SUMINISTRO DE TIERRA NEGRA VEGETAL 
TRATADA. INCLUYE TRANSPORTE, CARGA, 

DESCARGA Y TENDIDO  

1 M3 

5 LIMPIEZA MANUAL DE BANQUETAS, CALLES 
Y ESTACIONAMIENTOS. INCLUYE 

RECOLECCION Y TRANSPORTE DE BASURA 

1 M2 

FUMIGACION Y DESRATIZACION PARA PEP ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
No. DE 

LICITACI
ON 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRI
R BASES 

JUNTA 
DE 

ACLARA
CIONES 

PLAZO 
DE 

EJECU
CION 

PRESENTA
CION DE 

PROPOSICI
ONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

APERTUR
A DE 

PROPOSI
CIONES 

ECONOMI
CAS  

PRESUP
UESTOS 

A 
EJERCER 

18575064-
084-2000 

$2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,900 

15/11/200
0 

12:30 
HORAS 

13/11/200
0 

9:00 
HORAS 

546 
DIAS  

21/11/2000 
9:00 

HORAS 

28/11/2000 
9:00 

HORAS 

 MAXIMO: 
$225,000.

00 
MINIMO: 
$90,000.0

0 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

1 FUMIGACION INTERIOR Y EXTERIOR A 
EDIFICIOS DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
Y OPERATIVAS A BASE DE ASPERSION Y 

NEBULIZACION DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES DEL “ANEXO B” INC. 

CORDON SANITARIO EN MUROS Y 
PASILLOS COLINDANTES AL INMUEBLE A 
BASE DE POLVO HUMECTANTE MARCA 

CYNOFF O SIMILAR CON EQUIVALENTE EN 
SU INGREDIENTE ACTIVO CIPERMETRINA 

AL 40% 

1 M2 

2 DESRATIZACION DE EDIFICIOS INCLUYE 
COLOCACION DE CEBOS Y NEBULIZACION 
EN COLADERAS Y REGISTROS, ASI COMO 

COLOCACION DE CEBOS EN PLAFONES DE 
OFICINAS, A BASE DE RACUMIN SD O SU 
EQUIVALENTE AL INGREDIENTE ACTIVO 

(DIFETIALONA) 

1 M2 

3 ELIMINACION DE PANALES DE ABEJAS 
AFRICANIZADAS ASENTADAS EN EQUIPO E 

INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS 

1 PANAL 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1 (ALMACENES), CODIGO POSTAL 
29500, REFORMA, CHIS., DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 12:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANAMEX UBICADA EN LA ZONA 
INDUSTRIAL DE REFORMA, CHIS. PREVIO RECIBO ENTREGADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES; Y EN compraNET CON DEPOSITO EN LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO BITAL 
MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES UBICADA EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 
1 (ALMACENES), REFORMA, CHIS. PUNTUALMENTE. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: SE EFECTUARAN EN LAS INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS 

Y OPERATIVAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
* LAS FACTURAS DE LOS SERVICIOS EJECUTADOS, SERAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR A QUIEN 

SE HUBIERE ADJUDICADO EL CONTRATO, A MAS TARDAR POR PERIODOS MENSUALES CON CORTES LOS 
DIAS 20 DE CADA MES, Y SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN 
PLAZO DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION POR 
PARTE DEL SUPERVISOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, ACOMPAÑADA DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROCEDENCIA DE SU PAGO Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. LA FECHA EN QUE SE HARA EXIGIBLE EL 
PAGO, SERA UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS TREINTA DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 

 PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
* SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION CITANDO EL NUMERO Y 

DESCRIPCION DE LA LICITACION EN LA CUAL DESEA PARTICIPAR. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 

CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

REFORMA, CHIS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

ING. FRANCISCO COPTO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135277) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES EN COYOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e 
internacional para la adquisición de vehículos y equipo terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001084-
023-00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$950 

6/11/2000 7/11/2000 
12:00 horas 

14/11/2000 
12:00 horas 

17/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000  Camioneta 1 Unidad 
2 0000000000  Camioneta 6 Unidad 
3 0000000000  Camión 1 Unidad 
4 0000000000  Camioneta 1 Unidad 
5 0000000000  Camioneta 1 Unidad 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001084-
024-00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: $950 

13/11/2000 14/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

24/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000  Compresor 1 Unidad 
2 0000000000  Máquina 4 Pieza 
3 0000000000  Pavimentadora 1 Pieza 
4 0000000000 Máquina barredora 3 Pieza 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en Caballo Calco número 22, barrio de la Concepción, código postal 04000, Coyoacán, Distrito Federal, los días del 
31 de octubre al 6 de noviembre de 2000, las licitaciones 23 y 24 del 31 de octubre al 13 de noviembre de 2000, con el 
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siguiente horario de 10:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de 
la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Tabare y Mitl sin número, colonia Ruiz Cortines, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D,F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MA. DEL CARMEN BENITEZ HERNANDEZ 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación del servicio de microfilmación de documentos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Precio de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Reunión de 
aclaración de bases 

Presentación de 
propuestas y apertura 

de propuestas 
técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

00005003-
007/00 

$1,000.00 
En compraNET: 

$700.00 

8 de noviembre de 
2000 

8 de noviembre de 
2000 

10:00 horas 

14 de noviembre de 
2000 

10:00 horas 

15 de noviembre de 
2000 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Servicio de microfilmación de documentos 1 Servicio 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Paseo de la Reforma 175, 1er. piso, colonia 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
• La forma de pago es, en la Secretaría de Relaciones Exteriores, con cheque certificado o de caja a favor de la 

Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 8 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 

de la Dirección General de Inmuebles y Recursos Materiales, ubicada en Paseo de la Reforma 175, 1er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El acto de entrega de propuestas técnica y económica se efectuará el 14 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, y 
ese mismo día y a esa misma hora se llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura 
de las propuestas económicas será el 15 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas. Todos estos actos se realizarán en 
el lugar indicado en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación del servicio: en las instalaciones del licitante adjudicado. 
• Temporalidad de prestación del servicio: del 16 de noviembre al 15 de diciembre de 2000. 
• Los pagos se realizarán dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura. 
• En ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación; así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN MANUEL GARCIA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 135279) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
JUNTA DE ELECTRIFICACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 02 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de suministro e instalación de la red eléctrica para dotar de servicio a 68 casas con la instalación de 93 
postes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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44114001-

001-00 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

3/11/2000 7/11/2000 
16:00 horas 

6/11/2000 
11:00 horas 

14/11/2000 
11:00 horas 

15/11/2000 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Electrificación de la comunidad de Cerro de las Animas, Municipio 
de Amatepec, México 

17/11/2000 44 días $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ignacio López Rayón Sur número 200-2o. piso, colonia Centro, código postal 50090, Toluca, México, teléfono (017) 213-
10-11, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, a través de cheque 
certificado o de caja a nombre del Gobierno del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la Junta de 
Electrificación del Estado de México, Ignacio López Rayón Sur número 200-2o. piso, colonia Centro, código postal 
50090, Toluca, México. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar la 
documentación que compruebe su capacidad técnica y su experiencia en obras similares presentando relación de los 
contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con particulares, consignado 
el importe total contratado, el importe por ejercer y los avances correspondientes, capital contable requerido, con base a 
su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, cuando se trate de personas morales; o copia certificada del acta 
de nacimiento cuando se trate de personas físicas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido por el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas Relacionados con las Mismas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE ELECTRIFICACION 

ING. PEDRO ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135280) 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de material didáctico y de apoyo informativo libros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

17110001-
007-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

8/11/2000 8/11/2000 
10:00 horas 

14/11/2000 
10:00 horas 

14/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800006 Libros 2 Pieza 
2 C660800006 Libros 2 Pieza 
3 C660800006 Libros 2 Pieza 
4 C660800006 Libros 2 Pieza 
5 C660800006 Libros 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 5573-7409, los 
días lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Penales. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración, ubicada en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la fecha 
y hora indicada en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, en el domicilio anteriormente 
citado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciónes será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Instituto Nacional de Ciencias Penales, sito en Magisterio Nacional número 113, colonia 

Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14000, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: el plazo de entrega será a más tardar el día 15 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, dentro de los veinte días naturales, contados a partir de que el proveedor presente su factura a revisión, 
debidamente requisitada conforme a las leyes fiscales mexicanas, con la documentación y sello de recepción en el 
almacén de este Instituto que acredite la total entrega de los bienes objeto de esta licitación en la forma, tiempo y lugar 
previstos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MARTIN GUTIERREZ REYES 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de camión tipo barredora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001031-018-
00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$700 

7/11/2000 8/11/2000 
11:00 horas 

15/11/2000 
11:00 horas 

21/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 I480800020 Barredora 1 Vehículo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Gladiolas número 161, barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, los días 31 de octubre, 
1, 3, 6 y 7 de noviembre; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta 9649285 de la sucursal 92 de Banca 
Serfin. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000, a las 11:00 horas, en la Unidad Departamental 
de Adquisiciones, ubicada en calle Gladiolas número 161, barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito 
Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 2000, a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de noviembre de 2000, a las 11:00 horas, en la Unidad Departamental de adquisiciones, 
ubicada en calle Gladiolas número 161, barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general Capulines, calle Capulines sin número, barrio Xaltocan, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 135282) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la adquisición de diversos bienes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de la presentación y apertura de propuestas de la presente licitación fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la sesión ordinaria número 28 del 19 de octubre de 2000. 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

06131007-
015-00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: 
$1,250 

21/11/2000 21/11/2000 
10:00 horas 

27/11/2000 
10:00 horas 

4/12/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 Spatial database engine 

(sde) 
3 Paquete 

 2 0000000000 Autocad 2000 3 Paquete 
 3 0000000000 Easi/pace imaging pro 3 Paquete 
 4 0000000000 Ms-office estándar 2000 6 Paquete 
 5 0000000000 Visual fox pro 6.0 12 Paquete 

 
• Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 31 de octubre de 2000 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones de 9:00 a 15:00 horas en el Departamento de Recursos Materiales de la Dirección Regional Sur, sito en 
calzada Porfirio Díaz número 243-a, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oax., México, con número 
de teléfono (01951) 5-98-74, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese 
efecto genera compraNET. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en las aulas de capacitación de la convocante, ubicadas en 
calzada Porfirio Díaz número 241-a, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oax., México. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre 
comercio suscritos por México, así como a las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 

• Tiempo, lugar de entrega: conforme a bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 

proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago: 100% (cien por ciento) a la entrega y aceptación total de cada una de las partidas que le hayan 

sido asignadas, dentro de los 10 (diez) días naturales, siguientes a la aprobación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. FERNANDO LUGO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 135283) 

HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

001  26/10/2000 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 134918 
No. de licitación 
50110001-001-00 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
No. de licitación: CAHNPFED001/00 No. de licitación: 50110001-01-00 

 
PUEBLA, PUE., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. RAMON SANZ FREEMAN 

 RUBRICA. (R.- 135284) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de ambulancias equipadas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00012001-

034-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

10/11/2000 8/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

16/11/2000 
11:00 horas 

21/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C090000000 Ambulancia equipada 6 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5 
553 31 98, 5 286 16 70, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, código postal 
06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 16 de noviembre de 
2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 
piso 18, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000, a las 11:00 horas en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, código 
postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de la Secretaría de Salud, ubicado en Arenal sin número esquina Xochimaltzin, colonia y 

Delegación Tlalpan, código postal 14000, México, Distrito Federal, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 22 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas originales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. SOCORRO ESPAÑA LOMELI 

RUBRICA. 
(R.- 135285) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 049 Y LICITACION PUBLICA NACIONAL 050 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LOS ARTICULOS 25, 26 
FRACCION I, 27, 28 FRACCIONES I Y II, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y EN EL CAPITULO CORRESPONDIENTE A LAS COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE 
LOS TRATADOS DEL LIBRE COMERCIO DE QUE MEXICO FORMA PARTE, Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS 
Y APLICABLES VIGENTES, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE RESISTIVIDAD TR1 DE ACOPLAMIENTO 
CAPACITIVO 049 Y LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE UN EQUIPO Y HERRAMIENTA 
MENOR 050, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009010-049-

00 
$870.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$610.00 

9/11/2000 9/11/2000 
11:00 HRS. 

NO HABRA 
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 

15/11/2000 
11:00 HRS. 

22/11/2000 
11:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060600000 SISTEMA DE RESISTIVIDAD TR1 DE ACOPLAMIENTO 
CAPACITIVO 

1 EQUIPO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A LAS 
INSTALACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00009010-
050-00 

$870.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$610.00 

9/11/2000 9/11/2000 
13:00 HRS. 

NO HABRA 
VISITA A LAS 
INSTALACION

ES 

15/11/2000 
13:00 HRS. 

22/11/2000 
13:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I420400000 PALAS DE CUCHARA, CUADRADAS, 
REFORZADAS DE MANGO GRUESO 

100 PIEZA 

2 I420400000 TALACHOS REFORZADOS, CON 
PUNTA DE PICO 

100 PIEZA 

3 I420400000 BARRETAS DE 1 1/4” X 1.75 M. 50 PIEZA 
4 I420400000 GUANTES DE CARNAZA 100 PIEZA 
5 I420400000 ARNES CON RESPALDO Y TIRANTES 60 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE 

LA FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 6 DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
AVENIDA XOLA Y UNIVERSIDAD SIN NUMERO, EDIFICIO B, 5o. PISO, COLONIA NARVARTE, CENTRO 
NACIONAL SCT, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, DE 9:00 A 
14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, O BIEN EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO 
EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA TAL EFECTO GENERA compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACION Y LOS DEMAS EVENTOS DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, UBICADA EN AVENIDA 
XOLA Y UNIVERSIDAD SIN NUMERO, EDIFICIO B, 5o. PISO, COLONIA NARVARTE, CENTRO NACIONAL SCT, 
CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL REGISTRO DE LICITANTES SE REALIZARA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS 
LICITACIONES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR Y FECHA DE LA ENTREGA DE BIENES: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS 

LICITACIONES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS 

LICITACIONES. 
• LA FECHA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA 

CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECCION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
(R.- 135287) 

BAJA, MANTENIMIENTO Y OPERACION, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de postes, luminarias y cable eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 
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21068001-007-

00 
$2,000 

Costo en 
compraNET: 

$1,500 

7/11/2000 7/11/2000 
10:00 horas 

14/11/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C780400004 Postes metálicos 309 Pieza 
 2 0000000000  Luminaria 618 Pieza 
 3 C030000010 Alambres y cables conductores 12,376 Metro lineal 
 4 C030000010 Alambres y cables conductores 4,763 Metro lineal 
 5 C030000010 Alambres y cables conductores 216 Metro lineal 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado, de caja o 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de BMO, 
ubicada en Insurgentes Sur número 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en Insurgentes Sur número 800, piso 18, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: San José del Cabo, B.C.S., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará dentro de los 8 días posteriores a la expedición del contrarrecibo. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. P. JOSE PENCHYNA BRICKMAN 
RUBRICA. 

(R.- 135288) 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la contratación de adquisición de bienes electrónicos e informáticos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

12200001-
012-00 

$1,000.00 Costo 
en compraNET: 

$700.00 

15/11/2000 15/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
10:00 horas 

24/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Computadora Pentium III 

multimedia 
50 Pieza 

2 C811200000 Fuente de potencia 
ininterrumpida para PC 

50 Pieza 

3 C811200000 Sybase Adaptive Server 
Enterprice ver. 12.0 

1 Pieza 

4 C811200000 Microsoft Projet 2000 1 Pieza 
5 C811200000 Corel Draw 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones Generales, Dr. Márquez número 162, edificio Arturo Mundet 1er. piso, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52289917 extensión 1067, los días 31 de octubre 
al 15 de noviembre; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre del Hospital Infantil de México Federico Gómez. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000, a las 13:00 horas, en el salón de usos 
múltiples, 1er. piso del edificio Arturo Mundet, ubicado en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de noviembre de 
2000, a las 10:00 horas, en el salón de usos multiples, 1er. piso del edificio Arturo Mundet, Dr. Márquez número 162, 
colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000, a las 12:00 horas, en el salón de 
usos múltiples, 1er. piso del edificio Arturo Mundet, Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 12 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: exactamente a los 20 días de la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación internacional no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 135289) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de equipo de radiocomunicación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 
pública 
nacional 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164032-
063-00 

$2,070.00 incluye 
I.V.A. Costo en 
compraNET: 

$1,840.00 incluye 
I.V.A. 

9/11/2000 8/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200304 Radio onda corta y/o larga (transmisor y receptor) 8 Pza. 
2 I150200304 Radio onda corta y/o larga (transmisor y receptor) 7 Pza. 
3 I150200436 Antena 21 Pza. 
4 I150200436 Antena 12 Pza. 
5 I150200000 Cable Foam Heliax de 1/2 900 Mts. 

 
* Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o 

adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, previos al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se 
deberá cubrir el importe de las bases. 

- En forma impresa en el Departamento de Abastecimientos, oficina de compras de la División Centro Oriente, situada en 
Avenida 25 Poniente número 1515, 2o. piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, teléfono 01 (2) 2-
29-04-70, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en el Departamento de 
Presupuestos y Tesorería en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja 
a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx. El pago deberá efectuarse en el banco Bital, S.A., a la cuenta número 40124771-3, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de recepción y apertura de proposiciones técnicas de la licitación se llevarán a cabo 
en las fechas y horarios señalados, en el salón de usos múltiples de C.F.E., planta baja, ubicado en Calle 25 Poniente 
número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, en este acto se indicará la fecha de apertura de 
proposiciones económicas. 

* Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 

Las proposiciones de licitaciones nacionales deberán presentarse en idioma español, los folletos, los anexos técnicos, 
catálogos y publicaciones deben estar redactados en español. 
Lugar de entrega de los bienes: para la licitación la entrega será en almacén divisional San Felipe, calle Azteca número 
52, colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla, Puebla, los días lunes a viernes (días hábiles), en el horario de entrega de 
8:00 a 13:30 horas. 
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- Plazo de entrega: para la licitación número 18164032-063-00 es de 1 a 20 días naturales. 
- Las condiciones de pago serán: para la licitación 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la factura y 

evidencia de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
- Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
- Los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe 

del contrato. 
- Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales, Registro Federal de Contribuyentes, estado financiero e identificación. 
- No se considera abastecimiento simultáneo para la licitación. 
- No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas. 
- No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
- Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
- Las demás contenidas en las bases de licitación. 

PUEBLA, PUE., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 135294) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional referente a la adquisición de suministro, instalación y puesta en marcha de no break y planta de emergencia, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

11085001-032-
00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

6/11/2000 6/11/2000 
9:30 horas 

10/11/2000 
9:30 horas 

13/11/2000 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000148 No break de 250 kW (incluye acondicionamiento del sitio) 1 Paquete 
1 I330000116 Planta de emergencia de 80 kVA (incluye acondicionamiento del sitio) 1 Paquete 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Instituto Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado o 
en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de las 9:00 a las 13:00 horas. 

* La junta de aclaración se llevará a cabo en las fechas, horarios y lugares señalados en las bases, en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas serán en las fechas, horarios y lugares señalados en las 
bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Se otorgará 30% de anticipo. 
* Es indispensable que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* El lugar de entrega de los bienes será, de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación, de 9:00 a 14:00 
horas. 

* El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 30% del importe total de anticipo; 20% contra entrega de los bienes, y el restante una 

vez efectuada la instalación y puesta en marcha de los bienes objeto del presente instrumento a satisfacción entera de la 
institución. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS 
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LIC. WENDY GUTIERREZ SAMAYOA 
RUBRICA. 

(R.- 135299) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN MORELOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de 
licitación 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Importe de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: Fecha de emisión del 
fallo 

00637089-
018-00 

00000 Mantenimiento 
y conservación de inmuebles 

768,149.07 Torreza 
Construcciones, S.A. 

de C.V. 

10/10/2000 

 
CUERNAVACA, MOR., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. GUSTAVO PELAYO CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 135301) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL PARA EL SUMINISTRO E 
INSTALACION DE ACCESORIOS PARA LOS EQUIPOS DE COMUNICACION MARCA ALCATEL MODELOS 4200 Y 
4400, Y PARA LA ADQUISICION DE HARDWARE Y SOFTWARE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FALLO 

30001105-042-
00 

$1,100 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,000 

13/11/2000 14/11/2000 
10:00 HORAS 

22/11/2000 
10:00 HORAS 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

27/11/2000 
20:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 0000000000  TELEFONO DIGITAL CON DISPLAY Y SEIS TECLAS 204 PIEZA 
 1 0000000000  REGLETA IDC DE 10 PARES 100 PIEZA 
 1 0000000000  TELEFONO DIGITAL CON DISPLAY MANOS LIBRES OCHO 

TECLAS 
8 PIEZA 

 1 0000000000  TARJETA CON CAPACIDAD MAXIMA DE 32 EXTENSIONES 
DIGITALES 

4 PIEZA 

 1 0000000000  DIADEMA SIN AMPLIFICADOR  38 PIEZA 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FALLO 

30001105-
043-00 

$1,100 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,000 

13/11/2000 14/11/2000 
13:00 HORAS 

22/11/2000 
18:00 HORAS 

24/11/2000 
18:00 HORAS 

27/11/200
0 

20:30 
HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

 1 0000000000  ESCANER CAMA PLANA 1 PIEZA 
 1 0000000000  IMPRESORAS LASER DE 

ALTA RESOLUCION 
5 PIEZA 

 1 0000000000  ESTACIONES DE TRABAJO 18 PIEZA 
 1 0000000000  LICENCIAS DE ANTIVIRUS 

PARA SERVIDOR 
6 LICENCIA 

 1 0000000000  LICENCIA PARA CORREO 
ELECTRONICO 

1 LICENCIA 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DR. LAVISTA NUMERO 144, EDIFICIO B, ACCESO 2, SOTANO, 
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COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL DEL 31 DE OCTUBRE AL 
13 DE NOVIEMBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION 
BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE REMATES DE LA CONVOCANTE, 
UBICADA EN CALLE DR. LAVISTA NUMERO 144, EDIFICIO B, ACCESO 2, SEGUNDO PISO, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS EN 
DR. LAVISTA NUMERO 144, EDIFICIO B, ACCESO 2, SEGUNDO PISO, COLONIA DOCTORES, CODIGO 
POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA: EN EL ALMACEN GENERAL DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, 

UBICADA EN SUR 65-A NUMERO 3246, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, LOS DIAS Y HORARIO DE ENTREGA 
CONFORME A BASES, LA INSTALACION DE LOS ACCESORIOS PARA LOS EQUIPOS DE COMUNICACION SE 
EFECTUARA EN LOS EDIFICIOS PRINCIPALES DE LA SECRETARIA Y EN LAS 21 ADMINISTRACIONES 
TRIBUTARIAS, CONFORME AL ANEXO TECNICO DE LAS BASES. 

* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
* NO HABRA ANTICIPOS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. JORGE LUIS GONZALEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135306) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA DE LA VIVIENDA POPULAR FIDERE II 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de software e insumos para bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001089-003-
00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$800 

7/11/2000 7/11/2000 
17:00 horas 

14/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Software para Visual Basic 6 empresarial en español 25 Licencia 
2 0000000000 Lenguaje de programación Visual Fox Pro Profesional versión 6.0 1 Licencia 
3 0000000000 Licencia Molp de Visual Fox Pro Profesional para 25 usuarios 1 Licencia 
4 0000000000 Cartucho de tóner para impresora Xerox Docuprint 17 original 6 Pieza 
5 C870000006 Cintas para impresora 10 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Morelos número 98, 1er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, el pago de las bases podrán 
hacerlo con cheque certificado o de caja a nombre del Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Vivienda Popular 
Fidere II. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas del Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Vivienda Popular Fidere II, 
ubicada en calle Morelos número 98, 1er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en Morelos número 98, 1er. piso, colonia 
Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén del Recuperación Crediticia de la Vivienda Popular Fidere II, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 12:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 de noviembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 10 días, presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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LIC. ARMANDO ARTEAGA Y CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 135309) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio de agencia de viajes (boletos de avión), para proporcionar los servicios de reservaciones, 
entrega y radicación de boletos de transportación aérea con cobertura a nivel nacional e internacional, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16111002-

022-00 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

9/11/2000 9/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/11/2000 
9:30 horas 

15/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811000000 Servicio de agencia de viajes 1 Servicio $350,000.00 $850,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edifico 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono (0173) 
19 43 44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases 
es hasta el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en el edificio número 4, de la 
Dirección General, planta baja, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac 
número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de noviembre 
de 2000 a las 9:30 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de noviembre de 2000 a las 
13:00 horas, en la sala de juntas del edificio 9, Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 
62550, Jiutepec, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
• Plazo de entrega: del 16 de noviembre al 31 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los 

servicios en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
JIUTEPEC, MOR., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 135311) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS 
COMITE DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. L.P.N.S.F.D.G.A. 004/2000 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, SERVICIOS Y 
ALMACENES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE PAQUETE DE 
ESTRUCTURACION Y DISEÑO PROMOCIONAL DE LA IMAGEN INTEGRAL DE VALLARTA BAY, NAYARIT, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO 
DE 
LAS 

BASES 

VENTA DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

DE OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE APERTURA 
DE OFERTAS 
ECONOMICAS 
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L.P.N.S.F.D.G.A. 
004/2000 

$3,500.00 HASTA EL 6 DE 
NOV. DE 2000 

8 DE NOV. DE 
2000 

10:00 HORAS 

15 DE NOV. DE 2000 
10:00 HORAS 

21 DE NOV. DE 2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 PAQUETE DE ESTRUCTURACION Y DISEÑO PROMOCIONAL DE LA IMAGEN 

INTEGRAL 
DE VALLARTA BAY, NAYARIT 

1 PAQUETE 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, SITA EN EL PALACIO DE GOBIERNO, AVENIDA MEXICO Y ABASOLO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAYARIT, TELEFONO (32) 12-24-89, EXTENSIONES 
189,188 Y FAX EXTENSION 246, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN ADQUISICION DIRECTA, EFECTIVO O CHEQUE A FAVOR DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, PAGADEROS EN LA RECAUDACION DE RENTAS, 
UBICADA DENTRO DEL MISMO PALACIO DE GOBIERNO EN EL DOMICILIO ARRIBA SEÑALADO O DEPOSITO 
A LA CUENTA NUMERO 04015173529 DEL BANCO BITAL. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, LOCALIZADA EN LA PLANTA ALTA DEL 
PALACIO DE GOBIERNO EN TEPIC, NAYARIT. 

• EL ACTO DE FALLO SERA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES DE LA LICITACION SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES DE LA LICITACION SERA: PESO 

MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• LOS PLAZOS DE ENTREGA DE LAS ADQUISICIONES SERAN: LAS QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES 

RESPECTIVAS. 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAY., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 135312) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de conmutador telefónico digital, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios el día 26 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16111003-

004-00 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

15/11/2000 15/11/2000 
12:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
11:00 horas 

23/11/2000 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200106 Conmutador telefónico 
automático 

1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono 01-73208732, los 
días de lunes a viernes (hábiles), con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
efectivo, en cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, en la caja del mismo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en el edificio número 4 de la 
Dirección General, planta baja, Subdirección de Recursos Materiales, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, 
colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Adquisiciones dependiente de la Subdirección de Recursos Materiales, en Paseo Cuauhnáhuac 8532, colonia Progreso, 
código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del edificio número 9, ubicada en Paseo Cuauhnáhuac número 
8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas del edificio número 9, ubicada en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, 
Jiutepec, Morelos. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre 
Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio 
México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología de Agua, los días de lunes a viernes 

(hábiles), en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato y hasta el 29 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura que ampara la recepción de los bienes 

o productos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
JIUTEPEC, MOR., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
LUIS ALFONSO UC PERERA 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 054 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de vehículos diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001066-069-
00 

$3,000 
Costo en 

compraNET: 
$2,000 

7/11/2000 8/11/2000 
13:00 horas 

15/11/2000 
13:00 horas 

23/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Tipo vanette 9 Unidad 5 9 
 2 0000000000 Pick up 11 Unidad 7 11 
 3 0000000000 Vehículo de 8 pasajeros 23 Unidad 19 23 
 4 0000000000 Autos civiles 50 Unidad 46 50 
 5 0000000000 Tipo microbús 11 Unidad 7 11 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días del 31 
de octubre al 7 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en el auditorio de la 
Secretaría de Seguridad Pública, ubicado en calle Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 
06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas en calle Liverpool número 136, planta baja, 
colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases, los días conforme a lo estipulado en bases, en el horario de entrega 

conforme a lo estipulado en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de la presentación de la factura a revisión. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
ING. JOEL SANTANA BENHUMEA 
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RUBRICA. 
(R.- 135314) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFATURA DEL AREA SURESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 013 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

18164064-018-
00 

$1,400 MAS IVA 
COSTO EN 
compraNET: 

$988 MAS IVA 

7/11/2000 
9:00 HORAS 

13/11/2000 
9:30 HORAS 

13/11/2000 
9:30 HORAS 

MAXIMO 13 
DIAS 

NATURALES 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 000000000 PROBADOR Y ANALIZADOR DE 
CABLE CATEGORIA 5 

3 PZA. 

2 I180000118 ESTACION DE TRABAJO MULTIMEDIA 10 PZA. 
3 I180000118 ESTACION DE TRABAJO MULTIMEDIA 3 PZA. 
4 I180000128 GABINETE METALICO 9 PZA. 
5 I180000162 IMPRESORA LASER 10 PZA. 

 
* LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES O SERVICIOS ESTAN 

DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO A LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN 
ESTAS LICITACIONES SE DEBERAN CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE GESTION FINANCIERA, SITUADO EN 5a. AVENIDA 

NORTE PONIENTE NUMERO 2050, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA HACIENDA, CODIGO POSTAL 
29030, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO 01 961 3 85 50, DE 8:30 A 15:00 HORAS, EN DIAS 
HABILES, EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $1,400.00 MAS IVA Y SU PAGO SE REALIZARA EN 
EL DEPARTAMENTO DE GESTION FINANCIERA EN LA DIRECCION ANTES INDICADA, EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet, O http://compranet.gob.mx. EL 
PAGO SE REALIZARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA EN EL BANCO BITAL, 
S.A., CUENTA BANCARIA NUMERO 40124770-5, CON UN COSTO DE $988.00 MAS IVA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS 
Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE, 
UBICADA EN 5a. AVENIDA NORTE PONIENTE NUMERO 2050, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA 
HACIENDA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
a) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY ANTES MENCIONADA; 
b) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE: EN IDIOMA ESPAÑOL, LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y 

PUBLICACIONES; 
c) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACION DE SERVICIOS: EN EL ALMACEN DE LA 

SUBAREA TUXTLA, DOMICILIO CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1077, INTERIOR 300 METROS, 
COLONIA JUAN CRISPIN, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; 

d) PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO 13 DIAS NATURALES, DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
e) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE 

FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA DE LOS BIENES RESPECTIVOS EN EL LUGAR DESIGNADO POR 
C.F.E.; 

f) NO SE CONSIDERA ANTICIPO; 
g) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS; 
h) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 

ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS; 

i) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS; 
j) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA; 
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k) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, Y 

l) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 
ING. MIGUEL ANGEL SOL TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 135315) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION EN CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO 
CIRCULAR NUMERO 005, EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO DE ESTA SECRETARIA, SE DAN A CONOCER LOS FALLOS QUE LLEVO A CABO LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, DIRECCION DE ADQUISICIONES; CALZADA 
DE LA VIRGEN NUMERO 2799, EDIFICIO C 2o. PISO, COLONIA C.T.M. CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04480. 
L.P.I. 00006001-029/2000 EQUIPOS DE PRENSA PARA ESTAMPADOS Y PREPRENSA, CANTIDAD Y BIEN DE 
MAYOR MONTO: 1 EQUIPO DE FILMADORA DE TAMBOR INTERNO CON ORDENADOR PC RIP NT., SERVICIO 
INDUSTRIAL GRAFICO, S.A. DE C.V., AVENIDA CERRO DE LAS TORRES, NUMERO 432, COLONIA CAMPESTRE 
CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F.; DAVI'S CORPORACION, S.A. DE C.V., LAGO GINEBRA 
NUMERO 218, COLONIA AGUA AZUL, CODIGO POSTAL 57500, MEXICO, D.F.; ARISTARCO, S.A. DE C.V., JUAN 
SANCHEZ AZCONA NUMERO 217, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F.; SANCHEZ, S.A. 
DE C.V., ORIENTE 171 NUMERO 367, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07470, MEXICO, D.F., 
FECHA DE FALLO 30 DE AGOSTO DE 2000, MONTO TOTAL CONTRATADO $6'173,340.25. 
L.P.N. 00006001-030/2000 BIENES INFORMATICOS, DESIERTA, 24 DE AGOSTO DE 2000. 
L.P.N. 00006001-031/2000 EQUIPO DE TELEFONIA, CANTIDAD Y BIEN DE MAYOR MONTO: 10 SISTEMA 
MULTILINEA, ALCATEL INDETEL INDUSTRIA DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., AVENIDA CIENCIA 
NUMERO 13, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 54730, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO; 
PROTECTOLADA, S.A., SALVADOR DIAZ MIRON NUMERO 216, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO 
POSTAL 06400, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000, MONTO TOTAL CONTRATADO 
$2'764,316.84. 
L.P.N. 00006001-032/2000 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, CANTIDAD Y BIEN DE MAYOR MONTO: 21 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO: CLIMAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V., REAL DEL MONTE NUMERO 260, 
COLONIA GUADALUPE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 07870, MEXICO, D.F.; DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V., 
JOSE VASCONCELOS NUMERO 218 DESPACHO 401, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F.; 
INSTALACIONES Y DISTRIBUCION ELECTRICA MEGA, S.A. DE C.V., MIRLO NUMERO 21, COLONIA EL ROSEDAL, 
CODIGO POSTAL 04330, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2000, MONTO TOTAL 
CONTRATADO $316,319.00. 
L.P.N. 00006001-033/2000 MOBILIARIO, CANTIDAD Y BIEN DE MAYOR MONTO: 1 LOTE DE 191 MAMPARAS 
ELECTRIFICADAS: DESARROLLO MANUFACTURERO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., BOSQUES DE LOS 
CIRUELOS NUMERO 140-501, COLONIA BOSQUES DE LA LOMAS, CODIGO POSTAL 11700, MEXICO, D.F.; 
R.O.J.M.A. ALTA TECNOLOGIA EN MUEBLES, S.A. DE C.V., CALLE 32 MANZANA 11 LOTE 16 NUMERO 1, COLONIA 
EL RODEO, CODIGO POSTAL 08510, MEXICO, D.F.; CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL AZTECA, S.A. DE 
C.V., CALLE SUR 4 NUMERO 303, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, CODIGO POSTAL 08500, MEXICO, D.F.; 
INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V., PROLONGACION SILOS NUMERO 187, COLONIA LOS REYES CULHUACAN, 
CODIGO POSTAL 09840, MEXICO, D.F.; WOODS MUEBLES PARA OFICINA, S.A., CALLE 8 NUMERO 132-B, 
COLONIA LEYES DE REFORMA, CODIGO POSTAL 09340, MEXICO, D.F.; MAGNIFICA IDEA DE COMPLEMENTAR 
ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., ALTAVISTA NUMERO 120 LOCAL 1, COLONIA SAN ANGEL INN, CODIGO POSTAL 
01060, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000, MONTO TOTAL CONTRATADO $1'824,262.23. 
L.P.N. 00006001-034/2000 ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPO Y SISTEMA DE SEGURIDAD; DESIERTA, 2 DE 
OCTUBRE DE 2000. 
L.P.I. 00006001-035/2000 BIENES INFORMATICOS, CANTIDAD Y BIEN DE MAYOR MONTO: 100 IMPRESORAS 
LASER, LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V.; NORTE 87-B, NUMERO 8, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, 
MEXICO, D.F., SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN REDES, S.A. DE C.V., MIGUEL LAURENT NUMERO 804 PISO 6, 
COLONIA LETRAN VALLE, CODIGO POSTAL 03650, MEXICO, D.F.; COMUNICACION CENTRAL, S.A. DE C.V., CALLE 
JUAREZ NUMERO 81-B, COLONIA SAN LUCAS TEPETLACALCO, CODIGO POSTAL 54055, TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO; ENLACE COMPUTACIONAL Y REDES, S.A. DE C.V., XOLA NUMERO 1711, COLONIA 
NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F.; MAINBIT, S.A. DE C.V., ROMERO DE TERREROS NUMERO 
804, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; HELP DESK SOLUTIONS DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., JUAN ESCUTIA NUMERO 32, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F.; MAC 
COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., AMORES NUMERO 718, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, 
D.F.; SISTEMAS AVANZADOS EN COMPUTO, S.A. DE C.V., NICOLAS SAN JUAN NUMERO 842 PLANTA BAJA, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; VISION XXI, S.A. DE C.V., PROVIDENCIA NUMERO 
334-201, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; MICROAGE AMERICA, S.A. DE C.V., 
ORIENTE 171 NUMERO 385 INTERIOR 6, COLONIA MOCTEZUMA SEGUNDA SECCION, CODIGO POSTAL 15530, 
MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 10 DE OCTUBRE DE 2000, MONTO TOTAL CONTRATADO $8'401,671.15. 
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L.P.N. 00006001-036/2000 ESTABILIZACION, REPROGRAFIA Y DIGITALIZACION DE FOTOS ORIGINALES DE 
DEPOSITO DOCUMENTAL, MARIANO ESCOBEDO Y FRANCISCO I MADERO; DESIERTA, 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2000. 
L.P.N. 00006001-037/2000 MOBILIARIO SOBRE DISEÑO; DESIERTA, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
L.P.N. 00006001-038/2000 BIENES INFORMATICOS, CANTIDAD Y BIEN DE MAYOR MONTO: 350 
MICROCOMPUTADORAS, ALEF SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V., RIO BALSAS NUMERO 4, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F.; OLIVETTI MEXICANA, S.A., PONIENTE 152 NUMERO 649, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 10 DE OCTUBRE DE 
2000, MONTO TOTAL CONTRATADO $12'246,077.11. 
L.P.N. 00006001-041/2000 CONMUTADORES DIGITALES; DESIERTA, 13 DE OCTUBRE DE 2000. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
 RUBRICA. (R.- 135316) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 053 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la adquisición de helicópteros monoturbina 2000-2001 (nuevos), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001066-068-
00 

$3,000 
Costo en 

compraNET: 
$2,000 

14/11/2000 15/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

30/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 0000000000 Helicópteros monoturbina 2000-
2001 

4 Unidad 3 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días del 31 
de octubre al 14 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el auditorio de la 
Secretaría de Seguridad Pública, ubicado en calle Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 
06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 30 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas en calle Liverpool número 136, planta baja, 
colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases, los días conforme a lo estipulado en bases, en el horario de entrega 

conforme a lo estipulado en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de la presentación de la factura a revisión. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 135317) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
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de carácter nacional para la adquisición de unidades de respaldo de energía para dispositivos de red local en instalaciones de 
potencia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164060-
013-00 

$1,000.00 más 
I.V.A. 

Costo en 
compraNET: 

$800 más 
I.V.A. 

10/11/2000 8/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Unidades de respaldo de energía para 

dispositivos de red local 
63 Pza. 

2 0000000000 Unidades de respaldo de energía para 
dispositivos de red local 

35 Pza. 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes se encuentran disponibles para consulta o 
adquisición desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas 
licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
En forma impresa, en el Area de Transmisión y Transformación Norte, Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, 
situada en calle Guanaceví número 131, colonia Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango, 
teléfonos 50-08-80 y 50-10-84 de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. El costo de las bases impresas es de $1,000.00 más 
I.V.A. y su pago se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación Norte en la dirección antes 
mencionada, el importe se pagará con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet:  o . 
El costo de las bases es de $800.00 más I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevará a cabo en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Norte, ubicada en calle 
Guanaceví número 131, colonia Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: Areas de Transmisión y Transformación Baja California, Noroeste, Norte, Noreste, 

Occidente, Central, Oriente, Sureste y Peninsular. 
d) Plazo de entrega: 20 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
f) No se considera anticipo. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
i) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL NORTE 
C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para líneas de transmisión y subestaciones eléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164097-
024-00 

$3,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,600.00 

8/11/2000 6/11/2000 
9:00 horas 

6/11/2000 
15:00 horas 

14/11/2000 
16:00 horas 

21/11/2000 
16:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 



Martes 31 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     273 
00000  Construcción de la obra civil y equipamiento del almacén de 

residuos peligrosos a base de estructura metálica y lámina 
galvanizada, localizada en Hermosillo, Sonora 

1/12/2000 23/03/2001 $700,000.00 

 
Plazo de ejecución de los trabajos 120 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
El lugar de la visita será en la Residencia General de Zona, sita en carretera a Sahuaripa kilómetro 3.5, código postal 83294, 
Hermosillo, Sonora. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y montaje de estructuras metálicas. 
El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 100%. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164097-
025-00 

$3,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

9/11/2000 8/11/2000 
9:00 horas 

9/11/2000 
9:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
10:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. 
Hermosillo IV Entq. Hermosillo I-Estadio, de 115 KV-2C-4.0 Km-795 

ACSR-1C/F-P.T., localizada en Hermosillo, Sonora 

4/12/2000 2/05/2001 $2'100,000.00 

Plazo de ejecución de los trabajos 149 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
El lugar de la visita será en la residencia general, sita en avenida Luis Donaldo Colosio Murrieta final Poniente sin número, 
colonia Las Quintas, código postal 83240, Hermosillo, Sonora. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y electromecánica en líneas de transmisión de 115 KV o mayores. 
El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 100%. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164097-
026-00 

$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

10/11/2000 9/11/2000 
10:00 horas 

10/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica, de la L.T. Lomas 
Entq. Rosarito II Ciprés de 230/115 KV-2C-3.0 Km-1113/795 
ACSR/AS-1C/F-PT, localizada en Ensenada, Baja California 

5/12/2000 27/04/2001 $700,000.00 

 
Plazo de ejecución de los trabajos 143 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
El lugar de la visita será en la residencia de obra en Ensenada, sita en S.E. Ciprés, carretera transpeninsular Ensenada-La 
Paz kilómetro 16, Ex ejido Chapultepec código postal 22875, Ensenada, Baja California. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y electromecánica para líneas de transmisión en 230 KV o mayores. 
El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 100%. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164097-
027-00 

$3,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

15/11/2000 13/11/2000 
10:00 horas 

14/11/2000 
11:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

25/11/2000 
10:00 horas 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica y pruebas 
preoperativas de la S.E. Culiacán potencia ampliación de 2 (dos) 

alimentadores de 230 Kv, localizada en Culiacán, Sinaloa 

6/12/2000 5/04/2001 $800,000.00 

Plazo de ejecución de los trabajos 120 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
El lugar de la visita será en la Residencia de Zona, sita en Calzada Heroico Colegio Militar número 2120, colonia Emiliano 
Zapata, código postal 80260, Culiacán Sinaloa. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y electromecánica para subestaciones eléctricas. 
El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 100%. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164097-
028-00 

$1,900.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

16/11/2000 15/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
10:00 horas 

27/11/2000 
12:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica y pruebas 
preoperativas de la S.E. Mazatlán II, ampliación de un alimentador 

de 230 Kv, localizada en Mazatlán, Sinaloa 

11/12/2000 23/04/2001 $450,000.00 

 
Plazo de ejecución de los trabajos 134 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
El lugar de la visita será en la Planta Termoeléctrica José Aceves Pozo, sita en carretera internacional kilómetro 5.3 estero La 
Sirena, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y electromecánica para subestaciones eléctricas. 
El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 100%. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164097-
029-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

17/11/2000 16/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
15:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

28/11/2000 
10:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica, pruebas y puesta 
en servicio de la línea de transmisión El Durazno Entq. Rosarito II-
Metrópoli, 69 KV-2C-2 KM-795ACSR-un conductor por fase-PM, 

localizada en Tijuana, Baja California 

12/12/2000 23/03/2001 $850,000.00 

Plazo de ejecución de los trabajos 102 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
El lugar de la visita será en la residencia de zona, sita en S.E. Industrial, calle 4a. número 108-b, Ciudad Industrial Mesa de 
Otay, código postal 22500, Tijuana, B.C. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y electromecánica para líneas de transmisión. 
El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 100%. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18164097-

030-00 
$4,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,400.00 

8/11/2000 7/11/2000 
9:00 horas 

8/11/2000 
16:00 horas 

14/11/2000 
16:00 horas 

21/11/2000 
16:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica y pruebas 
preoperativas de la S.E. Hermosillo 4 ampliación, 2 alimentadores 

de 115 kv, localizada en Hermosillo, Sonora 

1/12/2000 8/06/2001 $2’800,000.00 

 
Plazo de ejecución de los trabajos 190 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
El lugar de la visita será en la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Noroeste, sita en avenida Luis Donaldo 
Colosio Murrieta final Poniente sin número, colonia Las Quintas, código postal 83240, Hermosillo, Sonora. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y electromecánica de subestaciones eléctricas. 

El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 100%. 
En el contrato de obra pública de estas licitaciones se otorgará 30% de la asignación presupuestal aprobada al 

contrato en el ejercicio de que se trate, para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e 
inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI, de 
la ley de la materia. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y 
adquisición en la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Noroeste, sita en avenida Luis Donaldo Colosio 
Murrieta final Poniente sin número, colonia Las Quintas, Hermosillo, 83240, Sonora, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 y de 
15:00 a 16:30 horas, teléfonos 01 (62) 169155, 605446, 605447 y 605448 extensión 118 y fax 607914, o bien mediante 
Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica; el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a 
Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Si es el caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la 
empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en subestaciones eléctricas, líneas de transmisión y montaje de estructuras 
metálicas de características similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el 
representante de la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su 
recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y si es el caso, podrán recoger las bases hasta 6 días naturales, antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 y de 15:00 a 16:30 horas, en la Residencia General de 
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Construcción de L.T. y S.E del Noroeste, sita en avenida Luis Donaldo Colosio Murrieta final Poniente sin número, colonia Las 
Quintas, Hermosillo 83240, Sonora. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio 
del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que 
genera dicho sistema en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. En este caso, los requisitos que deberán 
cumplir los interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la 
proposición, sin derecho a reembolso. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, en la sala de juntas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Noroeste, sita en avenida 
Luis Donaldo Colosio Murrieta final Poniente sin número, colonia Las Quintas, Hermosillo, 83240, Sonora, en la fecha y 
hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como 
fundamento para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

RESIDENTE GENERAL 
ING. FAUSTO ANTONIO LUGO FELIX 

RUBRICA. 
(R.- 135319) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION LOCAL DE RECURSOS DE TAPACHULA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de trabajos de mantenimiento y 
conservación de diversos inmuebles del SAT, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101042-

001-00 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,100 

8/11/2000 8/11/2000 
13:00 horas 

8/11/2000 
9:00 horas 

14/11/2000 
9:00 horas 

15/11/2000 
12:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación del inmueble que 
ocupan las administraciones locales de Recursos, Recaudación, 

Auditoría Fiscal, Jurídica de Ingresos, y S.T.C.S.F.C., de 
Tapachula, módulo de asistencia fiscal y bodega del Servicio de 
Administración Tributaria (3 inmuebles), ubicados en Tapachula, 

Chiapas, en los siguientes domicilios: Central Poniente No. 17, Col. 
Centro, C.P. 30700; Central Oriente Prolongación s/n, local 16, 
Plaza Kamico, Col. Guadalupe, C.P. 30770 y carretera antiguo 

Aeropuerto s/n, C.P. 30798, respectivamente 

18/11/2000 13 días 
naturales 

$560,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada en el cuadro que antecede, asimismo en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y en la Administración Local de Recursos de Tapachula, ubicada en Central Poniente número 
17, colonia Centro, código postal 30700, de 9:00 a 14:00 horas (después de esta hora, el licitante que no se haya 
registrado no será atendido). 

• La forma de pago en el domicilio de la convocante, será mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación, o en compraNET a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. Por razones 
técnicas los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación del 
pago correspondiente. 

Documentación que deberán presentar los interesados en original y copia para revisarla previamente a la venta de bases (por 
licitación). 
Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica o bien 
presentarla con antelación a ésta, para su revisión y registro. 
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1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 
indicando el número y descripción de la misma, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el 
cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial). 

2.- Acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de personas morales, acta de 
nacimiento cuando se trate de personas físicas. 

3.- Poder notarial del apoderado legal de la empresa, con facultades legales expresas para comprometerse y contratar en 
nombre y representación de la misma, salvo que sea persona física y vaya a ser formalizado el contrato por ella misma 
(de ser seleccionada). En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (de todas y cada una de las 
empresas que formen la asociación) deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el 
mismo un representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el SAT. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (de encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en este artículo el licitante no podrá participar en ninguna de las licitaciones contenidas en la 
presente convocatoria) y 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

5.- Experiencia y capacidad técnica comprobable mediante la presentación de carátulas de contratos y/o actas de entrega 
recepción, relativos a la ejecución de obras que sean similares a las descritas en la licitación correspondiente, currícula 
de la empresa y del personal técnico a su servicio. 

6.- Capital contable requerido (según licitación), comprobable mediante la presentación del estado contable auditado con 
antigüedad máxima de un año (contado a partir de esta fecha), acompañado con las fotocopias de la cédula profesional 
del auditor y el registro correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal. 

• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT a solicitud de los interesados, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de la documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases 
de licitación mediante el sistema denominado compraNET, en el mismo domicilio de la convocante de 10:00 a 14:00 
horas en días hábiles. 

• La visita al lugar de las obras se iniciará el día y a la hora señaladas (ver cuadro anexo). 
• La junta de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en el lugar que se indica a continuación. 
 

No. de 
licitación 

VISITAS Juntas de aclaraciones 

06101042-
001-00 

En el acceso principal del inmueble ubicado en Central 
Poniente No. 17, Col. Centro, C.P. 30700, Tapachula, 

Chiapas 

En el aula de capacitación del edificio del SAT, ubicado en 
Central Poniente No. 17, segundo piso, Col. Centro, C.P. 
30700, Tapachula, Chiapas 

 
• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las aperturas de propuestas económicas se 

llevarán a cabo en el aula de capacitación del edificio del SAT, ubicada en Central Poniente número 17, segundo piso, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, en los días y hora señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• El SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato, para que el contratista considere todo lo necesario para el 

inicio de los trabajos, así como la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipo y demás 
insumos que deberá otorgar. 

• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

interesados, podrán ser negociadas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados 

en participar, por lo que en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

TAPACHULA, CHIS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR LOCAL DE RECURSOS DE TAPACHULA 

LAE. CARLOS ERNESTO CHACON ADRIANO 
RUBRICA. 

(R.- 135320) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

AREA DE RECURSOS MATERIALES DE PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de mantenimiento y conservación de los sanitarios del inmueble de la Administración Local de Puebla 
Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101037-

005-00 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

8/11/2000 8/11/2000 
11:00 horas 

8/11/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

17/11/2000 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Mantenimiento y conservación de 
los sanitarios del inmueble 

30/11/2000 15 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

2 Sur número 3906, colonia El Carmen Huexotitla, código postal 72530, Puebla, Puebla, teléfono (012) 211-71-15, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado 
a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Administración Local de Recursos de Puebla Norte, ubicada en 2 Sur número 3906, colonia El Carmen Huexotitla, 
código postal 72530, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de noviembre 
de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Administración Local de Recursos de Puebla Norte, 2 Sur número 
3906, colonia El Carmen Huexotitla, código postal 72530, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
de la Administración Local de Recursos de Puebla Norte, 2 Sur número 3906, colonia El Carmen Huexotitla, código 
postal 72530, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de 
la Administración Local de Recursos de Puebla Norte, ubicada en Calle 2 Sur número 3906, colonia El Carmen 
Huexotitla, código postal 72530, Puebla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: 2 Sur 3906, colonia El Carmen Huexotitla, código postal 72530. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 2 años en el ramo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: que cumpla con el requisito del capital contable. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se presentan en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago son: bajo la modalidad de contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo 

determinado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
PUEBLA, PUE., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR LOCAL DE RECURSOS DE PUEBLA SUR 
JUAN ALBERTO GIL ROJAS 

 RUBRICA. 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

AREA DE RECURSOS MATERIALES DE NAUCALPAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 

con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo de administración, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101031-

006-00 
$1.000,00 
Costo en 

compraNET: 
$700,00 

8/11/2000 8/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I000000000 Silla fija apilable 1,530 Pieza 
2 I450400008 Anaquel móvil 2.500 Pieza 
3 I000000000 Anaquel de metal 600 Pieza 
4 I000000000 Sillón de madera fijo 272 Pieza 
5 I450400014 Archivero de madera 250 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vialidad Metepec número 505, planta alta, colonia Ex rancho San Javier, código postal 52169, Metepec, México, teléfono 
(017)2132988, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma 
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de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la Administración Local de 
Recursos de Toluca (Pabellón Metepec), ubicada en Vialidad Metepec número 505, planta alta, colonia Ex rancho San 
Javier, código postal 52169, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de noviembre 
de 2000 a las 12:00 horas, en la Administración Local de Recursos de Toluca (Pabellón Metepec), Vialidad Metepec 
número 505, planta alta, colonia Ex rancho San Javier, código postal 52169, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la 
Administración Local de Recursos de Toluca (Pabellón Metepec), Vialidad Metepec número 505, planta alta, colonia Ex 
rancho San Javier, código postal 52169, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será L.A.B., en las administraciones locales de recursos de Ciudad Guzmán, Coatzacoalcos, 

Ensenada, Matamoros, Puerto Vallarta, Reynosa, Tlaxcala, Guasave, Monclova, Córdova, Nogales, La Paz, Monterrey, 
San Pedro Garza García, Estado de México y Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: hasta el 5 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: una vez recibida la mercancia y documentación a satisfacción del SAT, dentro de los 20 dias 

naturales posteriores a que se haga el reclamo del pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRACION LOCAL DE RECURSOS DE TOLUCA 

(R.- 135322) 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la 5a. sesión extraordinaria el día 21 de septiembre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04111002-

017-00 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

7/11/2000 7/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/11/2000 
11:00 horas 

16/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605000 Cañón de alta resolución 3 Pieza 
2 C660605000 Unidad de poder ininterrumpible 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Blas Pascal número 111, piso 5, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
teléfono 5387-24-71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en el auditorio del Instituto 
Nacional de Migración, ubicado en Homero número 1832, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de noviembre 
de 2000 a las 11:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Migración, sito en Homero número 1832, piso 2, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en el auditorio del 
Instituto Nacional de Migración, Homero número 1832, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 

horas. 
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• Plazo de entrega: 15 días. 
• El pago se realizará: 20 días posteriores a la presentación de la documentación debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

COORDINACION DE ADMINISTRACION 
(R.- 135323) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la adquisición, de conformidad con lo siguiente: 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Equipos para 
sistemas de 
operación, 

control, 
seguridad y 
control de 

acceso 
00006001-047-

00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

Hasta el sexto día natural, previo al acto 
de presentación y apertura técnica 

9/11/2000 
14:00 
horas 

8/11/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 
12:00 horas 

21/11/2000 
12:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I210000000 Sistema integral de seguridad, 
vigilancia, control de acceso y 

asistencia personal 

1 Equipo 

2 I210000000 Sistema de detección de incendios para 
el recinto parlamentario 

1 Equipo 

3 I420800000 Sistema detector de humo 1 Equipo 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la subdirección del Comité de Adquisiciones, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia 
C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja librado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala 
de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, 
colonia C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Para la partida 1, la visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en 
calzada Legaria 662, colonia Irrigación, código postal 11500, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el ingeniero Aníbal 
González López. 

• La licitación se realizará dentro de las reservas de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y demás tratados de 
libre comercio de los que México forme parte. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los bienes serán entregados, instalados, conectados, probados y puestos en operación, en las instalaciones de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, indicados en el anexo I, de las bases. En días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
• El licitante adjudicado deberá entregar e instalar la totalidad de los bienes en un plazo de 30 días naturales, contados a 

partir de la fecha de formalización del pedido o contrato. 
• El pago se realizará: con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, los pagos se efectuarán, una vez que se haya suscrito el pedido o contrato y haberse entregado e instalado los 
bienes en la fecha establecida en las bases, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la entrega y aceptación de la 
documentación en la ventanilla de control y seguimiento de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto, en calzada de la Virgen 2799, edificio D, planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, 
México, Distrito Federal, código postal 04480, debiendo presentar las facturas debidamente firmadas y selladas como 
constancia de la entrega e instalación de los bienes a entera satisfacción de la Subdirección de Almacenes y Suministros 
de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
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 RUBRICA. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09451002-

017-00 
 $1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

8/11/2000 8/11/2000 
14:00 horas 

8/11/2000 
13:30 horas 

14/11/2000 
9:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Revisión de cableado en área operacional 18/11/2000 28 $500,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09451002-

018-00 
 $1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

8/11/2000 8/11/2000 
15:30 horas 

8/11/2000 
14:30 horas 

14/11/2000 
10:30 horas 

15/11/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Desplazamiento de umbral a 455 metros del actual, 05-D para 
aterrizaje por la pista 023-I 

21/11/2000 10 $500,000.00 

 
• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados para las licitaciones números 09451002-017-00 y 

09451002-018-00, consiste en documentación que compruebe fehacientemente su experiencia en trabajos en 
instalaciones especiales y eléctricas de ayudas visuales en aeropuertos, con una antigüedad no menor de 5 años a esta 
fecha, presentando documentación de la experiencia requerida como empresa. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09451002-

019-00 
 $1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

8/11/2000 8/11/2000 
15:00 horas 

8/11/2000 
14:00 horas 

14/11/2000 
12:00 horas 

15/11/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de lindero de plataforma sur con 
SENEAM 

18/11/2000 23 $500,000.00 

• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados para la licitación número 09451002-019-00, consiste en 
documentación que compruebe fehacientemente su experiencia en trabajos de obra civil en áreas operacionales en 
aeropuertos, con una antigüedad no menor de 5 años a esta fecha, presentando documentación de la experiencia 
requerida como empresa. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09451002-

020-00 
 $1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

8/11/2000 8/11/2000 
16:30 horas 

8/11/2000 
16:00 horas 

14/11/2000 
13:30 horas 

15/11/2000 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reubicación y acondicionamiento de equipos de aire 
acondicionado tipo paquete en oficinas 

18/11/2000 28 $500,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09451002-

021-00 
 $1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

8/11/2000 8/11/2000 
17:30 horas 

08/11/2000 
17:00 horas 

14/11/2000 
15:00 horas 

15/11/2000 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Acondicionamiento de diversas instalaciones de aire 
acondicionado, 1o. y 2o. nivel del edificio torre 

18/11/2000 28 $500,000.00 

 
• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados para las licitaciones números 09451002-020-00 y 

09451002-021-00, consiste en documentación que compruebe fehacientemente su experiencia en trabajos de 
instalaciones especiales en aire acondicionado en aeropuertos, con una antigüedad no menor de 5 años a esta fecha, 
presentando documentación de la experiencia requerida como empresa. 

 Datos generales. 
• Ubicación de las obras: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Subgerencia de Concursos y Contratos, oficina número 79 mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja por el monto, a nombre de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las visitas a los lugares de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas indicadas para cada licitación en la Gerencia 
de Obras y Conservación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, oficina número 47 mezzanine, avenida 
Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Distrito Federal. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicadas para cada licitación en la Gerencia de Obras y 
Conservación oficina número 47, mezzanine. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán los días y horas 
indicadas para cada licitación en la Gerencia de Obras y Conservación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, oficina número 47 mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código 
postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán los días y horas indicadas para cada licitación, en la 
Gerencia de Obras y Conservación, oficina número 47 mezzanine, del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación comprobatoria del capital 

contable requerido, comprobar el capital con su última declaración fiscal o, en su caso, los últimos estados financieros 
auditados con una vigencia máxima de un año, por un contador público externo registrado, debiendo anexar copia de la 
cédula profesional del auditor, así como copia de su registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor, en ambos 
casos los documentos deberán ser firmados por el apoderado o administrador de la empresa. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a) solicitud por escrito, firmada por el apoderado o 
administrador de la empresa, manifestando su interés en participar en la licitación. b) original y copia del acta constitutiva 
de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. c) declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Toda esta documentación así como la mencionada en el punto anterior, deberá presentar integrada en la 
documentación complementaria de las bases de las licitaciones. d) comprobante de pago, el cual deberá formar parte en 
la documentación de la propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.I.C.M., S.A. de C.V., con base a lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en los análisis comparativos de las 
proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá en fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el 
contrato a la empresa que de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si 
una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la 
entidad, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja, contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se presentarán como mínimo cada 15 días, mismas 
que deberán pagarse por parte de la entidad dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contado a partir de la fecha 
en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la 
siguiente estimación. 

• La entidad no otorgará anticipos para ninguna de las licitaciones. 
• Los planos de las licitaciones se entregarán en los días y horas hábiles en la Subgerencia de Concursos y Contratos, 

oficina número 79 del mezzanine. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. MANUEL ANAYA LANG 
RUBRICA. 

(R.- 135325) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

CONVOCATORIA PUBLICA 
LICITACION No. CADPE-EM-105/2000-5101 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS PREVISTAS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ESTEN 
EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, SOLICITADOS POR LA COORDINACION 
GENERAL DE ESPACIOS EDUCATIVOS, QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION 
CADPE-EM-105/2000-
5101 

ESCRITORIOS, CREDENZAS, SILLON EJECUTIVO, SILLA P/ADMINISTRACION, LIBRERO, 
TARJETERO, CESTO METALICO, ARCHIVERO, MESA P/IMPRESORA, MESA P/COMPUTADORA, 
MUEBLE DE GUARDADO, MESA DE PREPARACION Y DEMOSTRACION, MESA DE LAVADO, MESA 
CENTRAL DE LABORATORIO, BANCO, TABLERO P/HERRAMIENTAS, ESTANTE, ANAQUEL, LOCKER, 
BURRO P/PLANCHAR, ESPEJO PROBADOR, SILLA APILABLE, MESA ARMABLE P/MAESTRO, 
PIZARRON BLANCO, RELOJ DE ASISTENCIA, MICROCOMPUTADORA, MAQUINA DE ESCRIBIR, 
EXTINGUIDOR, FUENTE DE PODER, REGULADOR, IMPRESORA: MATRIZ DE PUNTOS, LASER, ETC. 

 
VENTA DE 

BASES 
IMP
OR
TE 

JUNTA DE 
ACLARACION
ES 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 

31 OCT. AL 7 
NOV. 

DE 2000 

$1,500.00 NOVIEMBRE 7 DE 2000 
A LAS 10:00 HORAS 

NOVIEMBRE 14 DE 
2000 

A LAS 10:00 HORAS 

NOVIEMBRE 17 DE 
2000 

A LAS 10:00 HORAS 

NOVIEMBRE 22 DE 
2000 

A LAS 14:00 HORAS 
 
• EL COSTO DE LAS BASES SERA PAGADO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, UBICADA EN AVENIDA VENTURA 
PUENTE NUMERO 112, COLONIA CHAPULTEPEC NORTE EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN; DE 9:00 
A 14:00 HORAS EN LOS DIAS ANTES SEÑALADOS. 

• LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• ASIMISMO, DEBERAN COTIZAR EN MONEDA NACIONAL. 
• EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SE EFECTUARA: 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA 

DEL PEDIDO Y CONTRATO. 
• LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A SOLICITAR LAS BASES DEL CONCURSO, ASI COMO, CUALQUIER 

INFORMACION ADICIONAL, EN EL LUGAR DE LOS ACTOS, DIRECCION GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO, SITA EN PERIFERICO INDEPENDENCIA NUMERO 4193, COLONIA 
ANA MARIA GALLAGA EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN; LOS DIAS DEL 31 DE OCTUBRE AL 7 DE 
NOVIEMBRE DE 2000 DE 9:00 A 15:00 HORAS, TELEFONOS (4) 316-43-92, 316-95-43, 327-67-41 Y 327-67-42, 
PREVIO PAGO DE LAS BASES. 

MORELIA, MICH., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

DIRECTORA GENERAL 
LIC. ROSALVA HERNANDEZ BOLAÑOS 

RUBRICA. 

COORDINACION GENERAL DE ESPACIOS EDUCATIVOS 
COORDINADOR GENERAL 

ING. ALEJANDRO VILLICAÑA MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 135326) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004/2000 
En cumplimiento a lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 1 fracción VI, 25, 26 fracción I, 27 y 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El 
Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales para adquirir vehículos, mobiliario y equipo de administración, llevada a cabo, conforme a lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de 
fallo 
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30001114/003/

2000 
Convocante: 

$800.00 
compraNET: 

$600.00 
6/11/2000 

18:00 horas 
7/11/2000 

11:00 horas 
13/11/2000 
11:00 horas 

21/11/200
0 

11:00 
horas 

27/11/200
0 

11:00 
horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad  

1 000000000 Automóvil sedán estándar, cuatro puertas, austero 2 Pieza 
2 000000000 Camioneta tipo panel, 6 cilindros 1 Pieza 
3 000000000 Camioneta tipo panel para pasajeros modelo GL larga 2 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de 
fallo 

30001114/004/
2000 

Convocante: 
$1,000.00 

compraNET: 
$850.00 

7/11/2000 
18:00 horas 

8/11/2000 
11:00 horas 

14/11/2000 
11:00 horas 

22/11/200
0 

11:00 
horas 

28/11/200
0 

11:00 
horas 

 
Partidas Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

Aprox. 
Unidad  

  Mobiliario 159 Partida 
1 000000000 Silla 21,220 Pieza 
2 000000000 Escritorios 635 Pieza 
3 000000000 Mesas 5,994 Pieza 
4 000000000 Archiveros 393 Pieza 
5 000000000 Estaciones de trabajo 23 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

30001114/00
5/2000 

Convocante: 
$1,000.00 

compraNET: 
$850.00 

8/11/2000 
18:00 horas 

9/11/2000 
11:00 horas 

15/11/2000 
11:00 horas 

23/11/200
0 

11:00 
horas 

29/11/20
00 

11:00 
horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Aprox. Unidad  

  Equipo de administración 111 Partida 
1 000000000 Televisión 472 Pieza 
2 000000000 Videograbadora 496 Pieza 
3 000000000 Máquina de escribir y sumadoras 527 Pieza 
4 000000000 Refrigeradores 210 Pieza 
5 000000000 Estufas y hornos 407 Pieza 

 
• Adquisiciones dictaminadas por el Subcomité de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social, según casos 212, 

213-VE; 226, 227, 228, 229 y 236-XIX-O-2000. 
• Eventos de licitación: en el domicilio de la convocante: Tacuba número 76, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06010, 

Delegación Cuauhtémoc, D.F., teléfono 55-12-28-36. 
• Bases de licitación: estarán disponibles, para su consulta y venta, en el domicilio de la convocante de 9:30 a 18:00 horas 

y, en compraNET: http://compranet.gob.mx. a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria. 
• Pago de bases: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal, y en compraNET, mediante pago del recibo que genere el sistema. 
• Propuestas: deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos, unitarios y en moneda 

nacional. 
• Entrega de los bienes: fecha máxima, el 15 de diciembre de 2000. Se aceptarán entregas parciales dentro del plazo 

establecido. 
• Pago de los bienes: dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de aceptación de la factura debidamente 

requisitada, de acuerdo al procedimiento establecido por la contratante. 
• Anticipo: no se otorgarán anticipos. 
• Participantes: no podrán participar quienes se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Tratados: estos procedimientos no se efectuarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Negociación: ningunas de las condiciones contenidas en las bases ni en las propuestas que se presenten, serán 

negociadas. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. JAVIER A. ESCALERA LEANDRO 

RUBRICA. 
(R.- 135327) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 25, 26, 27, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de materiales de construcción, herrería, 
ferretería, eléctrico y accesorios para sistema de riego, envase forestal y plástico para invernaderos, así como tierra negra de 
monte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44102001-002-

00 
$500 

Costo en 
compraNET: 

$300 

6/11/2000 7/11/2000 
9:30 horas 

9/11/2000 
9:30 horas 

13/11/2000 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 8 0000000000  Cemento gris 3,000 Bulto 
 12 0000000000  Tabique rojo recocido 35,000 Pieza 
 3 0000000000  Varilla de 3/8" corrugada 1,600 Pieza 
 1 0000000000  Lámina galvanizada ondulada de 6.10 X 

1.10 Mts. Cal. 26 
370 Pieza 

 9 0000000000  Mortero 1,000 Bulto 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44102001-003-

00 
$500 

Costo en 
compraNET: 

$300 

6/11/2000 7/11/2000 
11:00 horas 

9/11/2000 
11:00 horas 

13/11/2000 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 0000000000  Bolsa de plástico negro virgen 
de 10 X 24 cms. 

18,625 Kilogramo 

 7 0000000000  Cuerda para escalar árbol de 5/8" de 
grueso por 600 pies de largo 

 7 Rollo 

 2 0000000000  Plástico térmico p/protección contra 
heladas Cal. 700 de 3 mts. ancho 

1,850 Kilogramo 

 3 0000000000  Plástico especial para acolchado tipo 
super cover 

800 Metro 

 5 0000000000  Plástico para invernadero de 8.2 mts. de 
ancho Cal. 700 

600 Kilogramo 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44102001-004-

00 
$500 

Costo en 
compraNET: 

$300 

6/11/2000 7/11/2000 
13:00 horas 

9/11/2000 
13:00 horas 

13/11/2000 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 0000000000  Tierra negra de monte 2,961 Metro cúbico 
 2 0000000000  Calhidra 285 Bulto 

* Lugar para consultar o adquirir las bases: en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales de Probosque, sitas 
en Rancho Guadalupe sin número, Conjunto Sedagro, Metepec, Estado de México, del 31 de octubre al 6 de noviembre 
del año 2000, de 9:00 a 17:00 horas, teléfonos y fax 271-07-79, 271-07-89 extensión 109 y 131 y vía Internet: . 

* La forma de pago de las bases: en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y las bases impresas 
deberán cubrirse en efectivo o a través de cheque certificado o de caja, expedido a nombre de Protectora de Bosques del 
Estado de México. Este pago no será reembolsable. 

* Lugar de celebración de las juntas aclaratorias y actos de presentaciones y aperturas de ofertas: en la sala de juntas de 
Probosque, ubicada en el domicilio antes señalado. 

* Las proposiciones se presentarán: en idioma español. 
* Las proposiciones se cotizarán: en moneda nacional ( peso mexicano). 
* Lugar de entrega: la entrega de los bienes descritos en las licitaciones 44102001-002-00 y 44102001-003-00 serán 

L.A.B. en Rancho Guadalupe sin número, Conjunto Sedagro, Metepec, México, Almacén General de Probosque, 
incluyendo maniobras de carga y descarga, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 

* Lugar de entrega: la entrega de los bienes descritos en la licitación 44102001-004-00 será L.A.B. en los diferentes 
viveros del organismo según relación descrita en el anexo uno de las bases, incluyendo maniobras de carga y descarga, 
en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 

* Plazo de entrega: el plazo de entrega de los bienes, será de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de 
comunicación del fallo de adjudicación. 
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* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días hábiles, contados a partir de la entrega total de los bienes y de la 
presentación de la factura a revisión. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JAIME CONTRERAS REBOLLO 
 RUBRICA. (R.- 135330) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO DE EQUIPO DE COCINA, INSTRUMENTAL QUIRURGICO-MEDICO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641020-030-
00 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$840.00 

9/11/2000 6/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

15/11/2000 
14:00 HORAS 

22/11/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 I450600218 REFRIGERADOR (COCINA) 1 PIEZA 1 2 
2 I450600000 OLLA DE PRESION DE 21 LITROS 8 PIEZA 8 10 
3 I450600116 ESTUFA COCINA (GAS O 

ELECTRICA) 
2 PIEZA 2 3 

4 I450600118 ESTUFON 1 PIEZA 1 2 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, UBICADO EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 
44340, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 6173716, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE ORDEN 
DE INGRESO QUE SERA CUBIERTA EN CUALQUIERA DE LAS SUCURSALES DE INSTITUCIONES 
BANCARIAS, UBICADAS EN LAS SUBDELEGACIONES DEL IMSS Y EN DOMICILIO CALZADA INDEPENDENCIA 
NORTE NUMERO 580, GUADALAJARA, JAL. 

• EL COSTO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADA EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN SIERRA MORENA NUMERO 
530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, UBICADO EN J. GUADALUPE ZUNO NUMERO 31, 

ZAPOPAN, JALISCO, LOS DIAS EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS HABILES A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR RECIBA LA ORDEN DE COMPRA. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SERA EXIGIBLE A LOS 30 DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA 
DE LA DOCUMENTACION COMPLETA, EN EL AREA DE GESTION DESCONCENTRADA CORRESPONDIENTE, 
EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, CON UN PRESUPUESTO MINIMO DE 120,000.00 PESOS Y 
MAXIMO DE 300,000.00 PESOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 NOTA: EL LUGAR Y LA FORMA DE ADQUIRIR Y PAGAR LAS BASES, EL IDIOMA, LA MONEDA, LA MODALIDAD 
DE LA LICITACION, EL LUGAR DE ENTREGA Y EL PLAZO DE ENTREGA SERA IDENTICO PARA LAS TRES 
LICITACIONES. NO SE OTORGARA ANTICIPO EN NINGUNA DE ESTAS LICITACIONES. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641020-031-
00 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$840.00 

9/11/2000 6/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

15/11/2000 
10:00 HORAS 

22/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 I090000000 BISTURI PARA CIRUGIA 68 PIEZA 68 97 
2 I090000000 CANULA 60 PIEZA 60 85 
3 I090000000 ESFIGMOMANOMETRO DE 

PEDESTAL 
98 PIEZA 98 140 

4 I090000000 PINZA MODELO HALSTED 127 PIEZA 127 182 
5 I090000000 PINZA MODELO KELLY 122 PIEZA 122 174 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADA EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN SIERRA MORENA NUMERO 
530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SERA EXIGIBLE A LOS 30 DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA 
DE LA DOCUMENTACION COMPLETA, EN EL AREA DE GESTION DESCONCENTRADA CORRESPONDIENTE, 
EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, CON UN PRESUPUESTO MINIMO DE 280,000.00 PESOS Y 
MAXIMO DE 700,000.00 PESOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641020-032-
00 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$840.00 

9/11/2000 6/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

15/11/2000 
12:00 HORAS 

22/11/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 I450400320 SILLON 30 PIEZA 30 39 
2 I450400318 SILLA DE METAL 300 PIEZA 300 390 
3 I450400314 SILLA 360 PIEZA 360 468 
4 I450400120 ESCRITORIO 12 PIEZA 12 15 
5 I450600000 CARRO CAMILLA 

ADULTO 
42 PIEZA 42 55 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADA EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN SIERRA MORENA NUMERO 
530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SERA EXIGIBLE A LOS 30 DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA 
DE LA DOCUMENTACION COMPLETA, EN EL AREA DE GESTION DESCONCENTRADA CORRESPONDIENTE, 
EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, CON UN PRESUPUESTO MINIMO DE 120,000.00 PESOS Y 
MAXIMO DE 300,000.00 PESOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

GUADALAJARA, JAL., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DELEGADA ESTATAL 

MARIA GUADALUPE EMILIA MARTIN AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 135331) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACIONES REGIONALES DE ABASTECIMIENTO NORTE, SUR, OCCIDENTE, NOROESTE, ORIENTE, LA 
RAZA, DELEGACIONES DE LA REGION SIGLO XXI CHIAPAS, GUERRERO, MORELOS, QUERETARO, 3 SUROESTE 

Y 4 SURESTE DEL D.F. Y SEDENA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER 
INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, CLAVES SUSTANTIVAS, CLAVES 5000, LACTEOS, 
PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES, MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO, DE ACUERDO A 
LO SIGUIENTE: 
MEDICAMENTOS, LACTEOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES. 
 

REGION SIGLO 
XXI Y SEDENA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641168-006-00 $206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

7/11/2000 
16:00 HORAS 

ACAD. DE 
MED. 

13/11/2000 
16:00 HORAS 

AULA 8 H. ESPECIALIDADES 
C.M.N. 

23/11/2000 
16:00 HORAS 

AULA 8 H. ESP. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C84160014

0 
010.000.0425.00.01 PSEUDOEFEDRINA. TABLETAS. CADA 

TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE 
PSEUDOEFEDRINA 60 MG 

97,562 ENV. 97,562 121,953 

2 C84160000
0 

010.000.1508.01.01 ESTROGENOS CONJUGADOS 
NATURALES Y ACETATO DE MEDROXIPROGESTERONA 

GRAGEAS DE 0.625 MILIGRAMOS Y 2.5 MILIGRAMOS 

89,691 ENV. 89,691 112,114 

3 C84160015
2 

010.000.0502.00.01 DIGOXINA. TABLETAS. CADA 
TABLETA 

CONTIENE: DIGOXINA 0.25 MG 

86,668 ENV. 86,668 108,335 

4 C84160015
4 

010.000.4111.04.01 TRINITRATO DE GLICERILO, 
PARCHE CON 5 MILIGRAMOS 

53,427 ENV. 53,427 66,784 
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5 C84160004

4 
010.000.5265.01.01 IMIPENEM Y CILASTATINA. POLVO 

PARA SOLUCION INYECTABLE. CADA FRASCO AMPULA 
CONTIENE: IMIPENEM MONOHIDRATADO EQUIVALENTE 

A 500 MG DE IMIPENEM CILASTATINA SODICA 
EQUIVALENTE A 500 MG DE CILASTATINA 

FRASCO AMPULA DE 20 ML 

44,944 ENV. 44,944 56,181 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 156 DEL COMITE DELEGACIONAL DE 
ADQUISICIONES. 

REGION LA 
RAZA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641002-037-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

7/11/2000 
16:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 

13/11/2000 
16:00 HORAS 

AUL. 8 U.C.E. C.M. LA RAZA 

23/11/2000 
16:00 HORAS 
AUL. 8 U.C.E. 
C.M. LA RAZA 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C84160013

0 
010.000.5279.02.01 SULFATO DE INDINAVIR, 

CAPSULAS CON 400 MILIGRAMOS 
8,409 ENV. 180 

CAP. 
8,409 10,511 

2 C84160013
0 

010.000.5290.04.01 SAQUINAVIR, CAPSULAS DE 
GELATINA BLANDA 

CON 200 MILIGRAMOS 

17,716 ENV. 180 
CAP. 

17,716 21,145 

3 C84160010
2 

010.000.4240.03.01 CICLOSPORINA A, CAPSULAS DE 
GELATINA BLANDA CON 100 MILIGRAMOS 

(MICROEMOLUCION) 

6,095 ENV. 50 
CAP. 

6,095 7,619 

4 C84160004
4 

010.000.5265.01.01 IMIPENEM Y CILASTATINA, POLVO 
PARA SOLUCION INYECTABLE, CADA FRASCO AMPULA 
CONTIENE: IMIPENEM MONOHIDRATADO EQUIVALENTE 

A 500 MG DE IMIPENEM CILASTATINA SODICA 
EQUIVALENTE A 500 MG DE CILASTATINA 

FRASCO AMPULA DE 20 ML 

81,364 ENV. 1 
F.A. 

81,364 101,705 

5 C84160013
0 

010.000.5282.00.01 LAMIVUDINA, TABLETAS CON 150 
MILIGRAMOS 

8,783 ENV. 60 
TAB. 

8,783 10,979 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 116 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
NORTE 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641003-007-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

7/11/2000 
16:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N. 

13/11/2000 
16:00 HORAS 

AULA CONSULTA EXTERNA 
C.M.N LA RAZA 

23/11/2000 
16:00 HORAS 
AUD. DELEG. 
NVO. LEON 

PROF. RAFAEL 
RAMIREZ OTE. 

1950 
MONTERREY 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C84160010

2 
010.000.4240.03.01 CICLOSPORINA A, CAPSULA DE 

GELATINA BLANDA CON 10º  MILIGRAMOS 
(MICROEMOLUCION) 

5,040 ENV. 5,040 6,000 

2 C84160004
4 

010.000.5265.01.01 IMIPENEM Y CILASTATINA POLVO 
PARA SOLUCION INYECTABLE, CADA FRASCO AMPULA 
CONTIENE: IMIPENEM MONOHIDRATADO EQUIVALENTE 

A 500 MG DE IMIPENEM CILASTATINA SODICA 
EQUIVALENTE A 500 MG DE CILASTATINA 

FRASCO AMPULA DE 20 ML 

56,981 ENV. 56,981 71,226 
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3 C84160010

2 
010.000.4235.05.01 CICLOSPORINA A SOLUCION ORAL 

100 MILIGRAMOS/MILILITRO Y COMO DILUYENTE 
ETANOL 100 MILIGRAMOS/MILILITRO, FRASCO CON 50 

MILILITROS Y PIPETA DOSIFICADORA 
(MICROEMOLUCION) 

3,632 ENV. 3,632 4,540 

4 C84160003
2 

010.000.5082.00.01 TACROLIMUS, CAPSULAS CADA 
CAPSULA CONTIENE: TACROLIMUS MONOHIDRATADO 

EQUIVALENTE 
A 5 MG DE TRACOLIMUS 

1,270 ENV. 1,270 1,588 

5 C84160003
2 

010.000.0233.01.01 SEVOFLURANO LIQUIDO CADA 
FRASCO CONTIENE SEVOFLURANO 250 MILILITROS 

ENVASE CON 250 MILILITROS 

4,894 ENV. 4,894 6,118 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 015 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
OCCIDENTE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641004-016-00 $206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

7/11/2000 
16:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N. 

13/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. ESPECIALIDADES 
C.M.N. 

23/11/2000 
14:00 HORAS 
AUL. MAGNA 

C.R.A. 
TLAQUEPAQUE, 

JAL. 
 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C841600102 010.000.4235.05.01 CICLOSPORINA, SOLUCION ORAL 

100 ML 
3,241 ENV. 1.000 

JGO. 
3,241 4,051 

2 C841600254 010.000.5082.00.01 TRACOLIMUS CAPSULAS CADA 
CAPSULA 

777 ENV. 
100.000 

CAP. 

777 971 

3 C841600102 010.000.4240.03.01 CICLOSPORINA A, CAPSULA DE 
GELATINA BLANDA 

1,832 ENV. 
50.000 
CAP. 

1,832 2,290 

4 C841600130 010.000.5279.02.01 SULFATO DE INDAVIR CAPSULAS 
CON 400 

1,299 ENV. 
180.000 

CAP. 

1,299 1,623 

5 C841600102 010.000.5432.05.01 FILGRASTIM SOLUCION 
INYECTABLE 300 MIC 

731 ENV. 5.000 
JGO. 

731 914 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 37 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
NOROESTE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641005-029-00 $206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

7/11/2000 
16:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N. 

13/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. CARDIOLOGIA C.M.N. 

23/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. SUB. DR. 
FCO. CASTILLO 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C84160010

2 
010.000.5432.05.01 FILGRASTIM SOLUCION INYECTABLE 

300 MIC 
1,396 ENV. 1,396 1,745 

2 C84160010
2 

010.000.4235.05.01 CICLOSPORINA, SOLUCION ORAL 100 
ML 

2,567 ENV. 2,567 3,210 

3 C84160004
4 

010.000.5265.01.01 IMIPENEM Y CILASTATINA POLVO 
PARA SOLUCION INYECTABLE, CADA FRASCO AMPULA 
CONTIENE: IMIPENEM MONOHIDRATADO EQUIVALENTE 

A 500 MG DE IMIPENEM CILASTATINA SODICA 
EQUIVALENTE A 500 MG DE CILASTATINA 

FRASCO AMPULA DE 20 ML 

30,473 ENV. 30,473 38,091 
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4 C84160010

2 
010.000.5431.06.01 LEUPRORELINA (LEUPROLIDE) 

MICROESFERAS 
3,168 ENV. 3,168 3,960 

5 C84160010
2 

010.000.4240.03.01 CICLOSPORINA A, CAPSULAS DE 
GELATINA BLANDA CON 100 MILIGRAMOS 

(MICROEMOLUCION) 

1,867 ENV. 1,867 2,334 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 00 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

REGION SUR 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641006-036-

00 
$206.00 INCLUYE 

I.V.A. 
COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

7/11/2000 
16:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N. 

13/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. GINECOOBSTETRICIA No. 
4 

23/11/2000 
16:00 HORAS 
AULA MUL. DE 

LA C.R.A. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C84160013

4 
010.000.5082.00.01 TRACOLIMUS CAPSULA, CADA 

CAPSULA 
CONTIENE TRACOLIMUS MONOHIDRATADO 

EQUIVALENTE 
A 5 MG DE TRACOLIMUS 

1,498 ENV. 1,498 1,872 

2 C84160013
0 

010.000.5279.01.01 SULFATO DE INDINAVIR CAPSULAS 
CON 400 MG 

2,225 ENV. 2,225 2,781 

3 C84160013
4 

010.000.4235.05.01 CICLOSPORINA A SOLUCION 
INYECTABLE, 50 MILIGRAMOS/MILILITRO Y COMO 
DILUYENTE ETANOL 278 MILIGRAMOS/MILILITRO 

AMPOLLETA CON UN MILILITRO 

2,146 ENV. 2,146 2,683 

4 C84160000
0 

010.000.5432.05.01 FILGRASTIN SOLUCION INYECTABLE, 
300 MCG/MILILITRO, FRASCO AMPULA O JERINGA 

PRECARGADA 
CON UN MILILITRO 

936 ENV. 936 1,170 

5 C84160013
0 

010.000.5282.00.01 LAMIVUDINA TABLETAS CON 150 MG 2,634 ENV. 2,634 3,292 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 87 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
ORIENTE 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641153-
021-00 

$206.00 
INCLUYE I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 
INCLUYE I.V.A. 

7/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

7/11/2000 
16:00 

HORAS 
ACAD. DE 

MED. C.M.N. 

13/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. PEDIATRIA 
C.M.N. 

23/11/2000 
16:00 HORAS 
AUD. C.M.N. 

IGNACIO 
GARCIA 
TELLEZ 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
MINIMA 

CANTID
AD 

MAXIM
A 

1 C841600130 010.000.5290.04.01 
SAQUINAVIR 

6,620 ENV. 180.000 CAP. 6,620 8,275 

2 C841600130 010.000.5279.02.01 SULFATO 
DE INDINAVIR 

2,157 ENV. 180.000 CAP. 2,157 2,696 

3 C841600130 010.000.4268.01.01 
LAMIVUDINA Y ZIDOVUDINA 

1,948 ENV. 60.000 TAB. 1,948 2,434 

4 C841600130 010.000.5282.00.01 
LAMIVUDINA TABLETAS 

1,836 ENV. 60.000 TAB. 1,836 2,294 

5 C841600102 010.000.5431.06.01 
LEUPRORELINA 
(LEUPROLIDE) 

1,244 ENV. 1.000 JGO. 1,244 1,554 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO-20 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO. 
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REGION SIGLO 

XXI 
Y SEDENA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641168-007-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

8/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 

14/11/2000 
16:00 HORAS 

AULA 8 H. ESP. 

24/11/2000 
16:00 HORAS 

AULA 8 H. ESP. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C48000051

6 
060.308.0169.00.01 DISPOSITIVO INTRAUTERINO CU375 

ESTANDAR. ANTICONCEPTIVO DE POLIETILENO 
ESTERIL CON 375 MM2, DE COBRE CON BRAZOS 

LATERALES, CURVADOS Y FLEXIBLES, FILAMENTO DE 
20 CM DE LONGITUD CON TUBO INSERTOR CON TOPE 

CERVICAL 

42,945 PZA. 42,945 53,681 

2 C48000002
0 

060.088.0504.00.01 APOSITOS CON PETROLATO, DE 10 X 
10 CM, ENVASE INDIVIDUAL 

29,647 PZA. 29,647 37,060 

3 C48000006
0 

060.066.0658.04.01 ANTISEPTICO Y GERMICIDA 
IODOPOVIDONA, ESPUMA, CADA 100 ML CONTIENEN: 
IODOPOVIDONA 8G EQUIVALENTE A 0.8 G DE YODO 

15,257 FCO. 15,257 19,071 

4 C36000000
0 

070.585.0147.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4: 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA IOPAMIDOL AL 75.5% 

7,814 F.A. 7,814 9,767 

5 C57020000
0 

070.585.0139.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 2: 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA ESTUDIOS 

UROANGIOGRAFICOS IOPAMIDOL AL 75.5% 

4,642 F.A. 4,642 5,803 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 156 DEL COMITE DELEGACIONAL 
DE ADQUISICIONES. 
 

REGION LA 
RAZA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641002-038-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

8/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
16:00 HORAS 

AUL. 8 U.C.E. C.M. LA RAZA 

24/11/2000 
16:00 HORAS 
AUL. 8 U.C.E. 
C.M. LA RAZA 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C36000000

0 
070.585.0121.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 

HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 
INTRAVENOSA IOPAMIDOL AL 61.2% 

12,864 FCO. 100 
ML. 

12,864 16,080 

2 C36000000
0 

070.585.0147.01.01 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 
4 HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA IOPAMIDOL AL 75.5% 

10,206 FCO. 100 
ML. 

10,206 12,757 

3 C36000000
0 

070.580.0050.03.01 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 
4 HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA IOPAMIDOL AL 68% 

8,124 FCO. 150 
ML. 

8,124 10,155 

4 C36000000
0 

070.585.0139.01.01 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 
4 HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA ESTUDIOS 

UROANGIOGRAFICOS IOPAMIDOL AL 75.5% 

7,941 F.A. 50 ML. 7,941 9,926 

5 C36000000
0 

070.585.0113.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA ESTUDIOS 

UROANGIOGRAFICOS IOPAMIDOL AL 61.2% 

9,098 F.A. 50 ML. 9,098 11,372 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 115 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
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REGION 
NORTE 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641003-008-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

8/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
16:00 HORAS 

AULA CONSULTA EXT. C.M. LA 
RAZA 

24/11/2000 
16:00 HORAS 
AUD. DELEG. 
NVO. LEON 

PROF. RAFAEL 
RAMIREZ OTE. 

1950 
 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C48000015

0 
060.953.3260.01.01 VENDA INMOVILIZADORA DE FIBRA 

DE VIDRIO CON RECUBRIMIENTO AHULADO EN TODAS 
SUS FIBRAS, IMPREGNADA DE RESINA DE 

POLIURETANO QUE AL CONTACTO CON EL AGUA 
PROVOCA UNA REACCION QUIMICA DE FRAGUADO 
CON GUANTE DE HULE LUBRICADO DE 7.6 CM DE 

ANCHO X 3.65 DE LONG. 

30,507 RLL. 30,507 38,134 

2 C84040000
6 

060.066.0658.04.01 ANTISEPTICO Y GERMICIDA 
IODOPOVIDONA, ESPUMA CADA 100 ML CONTIENEN: 
IODOPOVIDONA 8 G EQUIVALENTE A 0.8 G DE YODO 

26,324 LTO. 26,324 32,905 

3 C48000015
0 

060.953.3278.01.01 VENDA INMOVILIZADORA DE FIBRA 
DE VIDRIO CON RECUBRIMIENTO AHULADO EN TODAS 

SUS FIBRAS, IMPREGNADA DE RESINA DE 
POLIURETANO QUE AL CONTACTO CON EL AGUA 

PROVOCA UNA REACCION QUIMICA DE FRAGUADO 
CON GUANTE DE HULE LUBRICADO DE 10.0 CM DE 

ANCHO X 3.65 DE LONG. 

13,485 RLL. 13,485 16,856 

4 C36000000
0 

070.580.0068.03.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4: 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA, IOVERSOL AL 51% 

4,670 ML. 4,670 5,838 

5 C36000000
0 

070.585.0147.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4: 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA, IOVERSOL AL 75.5% 

5,846 ML. 5,846 7,308 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 015 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

REGION 
OCCIDENTE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641004-017-00 $206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

8/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. ESPECIALIDADES 
C.M.N. 

24/11/2000 
14:00 HORAS 
AUL. MAGNA 

C.R.A. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C36000000

0 
070.585.0147.01.01 MEDIO DE CONTRASTE GPO. 4 

HIDROSOLUBLE NO IONICOS PARA INFUSION 
INTRAVENOSA, IOPAMIDOL AL 75.5% FRASCO CON 100 

ML 

2,771 F.A. 2,771 3,465 

2 C36000000
0 

070.580.0050.03.01 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA IOPAMIDOL AL 68% 

1,651 F.A. 1,651 2,064 

3 C36000000
0 

070.585.0121.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA IOPAMIDOL AL 61.2% 

2,083 F.A. 2,083 2,603 

4 C48000006
0 

060.066.0658.04.01 ANTISEPTICO Y GERMICIDA 
IODOPOVIDONA, ESPUMA, CADA 100 ML CONTIENEN: 
IODOPOVIDONA 8G EQUIVALENTE A 0.8 G DE YODO 

21,446 FCO. 21,446 28,807 

5 C36000000 070.585.0105.02.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 2 
HIDROSUBLES NO IONICOS PARA ESTUDIOS 

UROANGEOGRAFICOS, IOVERSOL AL 68%, FRASCO 
AMPULA DE 50 ML 

1,953 F.A. 1,953 2,441 

 



294     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de octubre de 2000 

LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 35 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
NOROESTE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641005-030-00 $206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

8/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. CARDIOLOGIA C.M.N. 

24/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. SUB. DR. 
FCO. CASTILLO 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C84160000

0 
070.580.0068.03.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 

HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 
INTRAVENOSA IOVERSOL 51% 

2,336 FCO. 200 
ML 

2,336 2,920 

2 C84000000
0 

070.585.0147.01.01 MEDIO DE CONTRASTE GPO. 4 
HIDROSOLUBLE NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA, IOPAMIDOL AL 75.5% FRASCO CON 100 
ML 

2,440 F.A. 2,440 3,050 

3 C84000000
0 

070.580.0050.03.01 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 
4 HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA IOPAMIDOL AL 68% 

1,738 F.A. 1,738 2,172 

4 C84000000
0 

060.624.0018.01.01 JUEGO DE CIRUGIA PARA 
BITRECTOMIA DE SEGMENTO POSTERIOR 

160 JGO. 160 199 

5 C84000000
0 

070.585.0188.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA IOVERSOL 74%  

1,353 FCO. 100 
ML 

1,353 1,692 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 00 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION SUR 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641006-0037-

00 
$206.00 INCLUYE 

I.V.A. 
COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

8/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. GINECOBSTETRICIA No. 4 

24/11/2000 
16:00 HORAS 
AULA MUL. DE 

LA C.R.A. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C36000000

0 
070.585.0147.01.01 MEDIO DE CONTRASTE GPO. 4 

HIDROSOLUBLE NO IONICOS PARA INFUSION 
INTRAVENOSA, IOPAMIDOL AL 75.5% FRASCO CON 100 

ML 

1,890 FCO. 1,890 2,362 

2 C36000000
0 

070.580.0050.03.01 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA IOPAMIDOL AL 68% 

642 FCO. 642 803 

3 C36000000
0 

070.585.0139.01.01 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA ESTUDIOS 

UROANGIOGRAFICOS IOPAMIDOL AL 75.5% 

1,232 FCO. 1,232 1,540 

4 C36000000
0 

070.585.0121.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION 

INTRAVENOSA IOPAMIDOL AL 61.2% 

836 FCO. 836 1,045 

5 C36000000
0 

070.585.0113.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 
HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA ESTUDIOS 

UROANGIOGRAFICOS IOPAMIDOL AL 61.2% 

985 FCO. 985 1,231 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 84 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 



Martes 31 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     295 
REGION 
ORIENTE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641153-022-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 

9:00 A 15:00 HRS. 

8/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 

14/11/2000 
16:00 HORAS 

AUD. H. PEDIATRIA 

24/11/2000 
16:00 HORAS 
AUD C.M.N. 

IGNACIO 
GARCIA TELLEZ 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDA

D 
MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C480000367 060.624.0018.01.01 JUEGO DE CIRUGIA PARA 

VITRECTOMIA 
53 JGO. 1.000 

JGO. 
53 66 

2 C360000000 070.585.0105.02.01 MEDIOS DE CONTRASTE 915 F.A. 50.000 
ML 

915 1,143 

3 C360000000 070.585.0170.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE 749 F.A. 50.000 
ML 

749 936 

4 C360000000 070.585.0147.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE 450 FCO. 
100.000 ML 

450 562 

5 C360000000 070.585.0121.01.01 MEDIOS DE CONTRASTE 600 FCO. 
100.000 ML 

600 749 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 21 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
·  LOS ACTOS DE ACLARACION A LAS BASES SE LLEVARAN A CABO EN EL CONJUNTO DEL CENTRO MEDICO 

NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, MEXICO, D.F. 
·  LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RELATIVAS A LAS LICITACIONES 

SE LLEVARAN A CABO EN EL CONJUNTO DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, MEXICO, D.F., EN LA UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA 
DEL CENTRO MEDICO LA RAZA UBICADO EN JACARANDAS Y CALZADA VALLEJO, CODIGO POSTAL 02990, Y 
EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL DE GINECO Y OBSTETRICIA NUMERO 4 LUIS CASTELAZO AYALA 
UBICADO EN RIO MAGDALENA 289, TIZAPAN SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 01090, EN LOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES. 

·  LOS ACTOS DE COMUNICACION DE DICTAMEN TECNICO Y DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS 23 Y 24 DE NOVIEMBRE EN: 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI: AULA 8 DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, UBICADO EN EL 
CONJUNTO DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, 
COLONIA DOCTORES, MEXICO, D.F., DIRECCION REGIONAL LA RAZA: UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO MEDICO LA RAZA UBICADO EN AVENIDA JACARANDAS Y CALZADA VALLEJO, CODIGO POSTAL 
02990, DIRECCION REGIONAL NORTE: AUDITORIO DE LA DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON, PROF. 
RAMIREZ OTE. 1950, DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE: AULA MAGNA DE LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA ARBOLEDAS DEL SUR, CODIGO POSTAL 
45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO, DIRECCION REGIONAL NOROESTE: AUDITORIO SUBDELEGACIONAL DR. 
FRANCISCO CASTILLO, UBICADO EN ISIDRO OLVERA ENTRE JUAREZ Y BULEVAR MORELOS, COLONIA 
CONSTITUCION, HERMOSILLO SONORA, DIRECCION REGIONAL SUR: AULA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO CON DOMICILIO 5 DE FEBRERO ORIENTE NUMERO 107, 
COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, PUEBLA, PUEBLA, CODIGO POSTAL 72030, DIRECCION REGIONAL 
ORIENTE: AUDITORIO DEL CENTRO MEDICO NACIONAL IGNACIO GARCIA TELLEZ, UBICADO EN CALLE 41, 
NUMERO 439 X 34, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN. 

·  LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET:  O  O BIEN EN DIRECCION REGIONAL LA RAZA: CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL; DIRECCION REGIONAL NORTE: CONDOMINIO MONTERREY MORELOS 133 ORIENTE, 5o. PISO, 
CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, N.L.; O EN TOKIO 104, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL; DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE: PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA 
ARBOLEDAS DEL SUR, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO; DIRECCION REGIONAL 
NOROESTE: BULEVAR GARCIA MORALES NUMERO 341, COLONIA EL LLANO, CODIGO POSTAL 83210, 
HERMOSILLO, SON. DIRECCION REGIONAL SUR: 5 DE FEBRERO ORIENTE NUMERO 107, CODIGO POSTAL 
72030, SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, PUE.; DIRECCION REGIONAL ORIENTE: CALLE 7 NUMERO 432 A (ANTES 
CALLE 60 SIN NUMERO ENTRE AVENIDA 7 Y CALLE 13, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL PENSIONES), 
COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUC., Y DELEGACIONES QUE INTEGRAN LA 
REGION SIGLO XXI EN LOS DEPARTAMENTOS DE ABASTECIMIENTO DE LAS DELEGACIONES: CHIAPAS, 
CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA CHIAPAS 
TELEFONO 57572; GUERRERO, AVENIDA RUIZ CORTINES SIN NUMERO, COLONIA ALTA PROGRESO, 
CODIGO POSTAL 39610, ACAPULCO, TELEFONO 4455138; QUERETARO, AVENIDA MEZQUITAL NUMERO 6, 
COLONIA SAN PABLO, CODIGO POSTAL 76130, QUERETARO, QRO., TELEFONO 101063; MORELOS, 
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AVENIDA CUAUHNAHUAC ESQUINA AVENIDA CENTRAL SIN NUMERO, COLONIA CUAUHNAHUAC, 
CUERNAVACA, MORELOS, CODIGO POSTAL 64430, TELEFONO 162975; NUMERO 3 SUROESTE DEL D.F., 
CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, D.F., CODIGO POSTAL 07760, 
TELEFONO 55874422 EXTENSION 2201; 4 SURESTE DEL D.F., CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, D.F., CODIGO POSTAL 07760, TELEFONO 55876605 LOS DIAS LUNES A 
VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

·  LA FORMA DE PAGO ES EN LA UNIDAD CONVOCANTE: EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUALQUIERA DE LAS SUBDELEGACIONES 
DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. 

·  EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
·  LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA MONEDA NACIONAL. 
·  LUGAR DE ENTREGA: 

DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI.- ENTREGA EN 8 ALMACENES DELEGACIONALES: TAPACHULA Y TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS, GUERRERO, QUERETARO, MORELOS, 3 SUROESTE, D.F. Y 4 SURESTE DEL D.F., Y 
ALMACENES DE SEDENA. 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA: ALMACEN REGIONAL.- CALZADA VALLEJO 675, COLONIA MAGDALENA DE 
LAS SALINAS, MEXICO, D.F. 
DIRECCION REGIONAL NORTE: ENTREGA EN 7 ALMACENES DELEGACIONALES.- COAHUILA, CHIHUAHUA, 
DURANGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI, TAMAULIPAS, ZACATECAS. 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE.- ENTREGA EN 6 ALMACENES DELEGACIONALES LOS DIAS LUNES A 
VIERNES EN HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE.- ENTREGA EN 4 ALMACENES DELEGACIONES: BAJA CALIFORNIA 
NORTE, BAJA CALIFORNIA SUR, SINALOA Y SONORA. 
DIRECCION REGIONAL SUR.- ENTREGA EN 6 ALMACENES DELEGACIONALES: OAXACA, PUEBLA, 
TABASCO, TLAXCALA, VERACRUZ NORTE Y VERACRUZ SUR. 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE.- ENTREGAR EN ALMACEN REGULADOR ORIENTE, UBICADO EN CALLE 
19, 470 X 26 Y 28 CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97288, MERIDA, YUC. TELEFONOS 01(99)46-0658 Y 
46-0889. 

·  PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 

·  LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS NATURALES DESPUES DE HABER RECIBIDO LA 
DOCUMENTACION PARA LA REVISION Y TRAMITE EN: 
COORDINACION SIGLO XXI: DELEGACION CHIAPAS, CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO SIN 
NUMERO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS; DELEGACION GUERRERO, AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 95, ACAPULCO; DELEGACION QUERETARO, AVENIDA JULIAN ZUÑIGA NUMERO 
101, COLONIA SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 2155121; DELEGACION MORELOS, BULEVAR JUAREZ NUMERO 
18, COLONIA CENTRO, SEGUNDO PISO, TELEFONO 3142502; DELEGACION NUMERO 3, DEL D.F., AVENIDA 
POPOCATEPETL 14, SEPTIMO PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA; DELEGACION CUAUHTEMOC, 
TELEFONO 53265449; DELEGACION NUMERO 4 DEL D.F., CANELA 397, COLONIA GRANJAS MEXICO Y 
SEDENA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CAMPO MILITAR M. L NUMERO 1 A, MEXICO, D.F., 
LOMAS DE SOTELO. 
COORDINACION LA RAZA: DELEGACION 2 NORESTE DEL DISTRITO FEDERAL AVENIDA HIDALGO NUMERO 
23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, DELEGACION CUAUHTEMOC. 
COORDINACION NORTE: DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON Y/O EN DICHO DEPARTAMENTO DE 
CUALQUIERA DE LAS DELEGACIONES QUE CONFORMAN LA DIRECCION REGIONAL NORTE. 

COORDINACION OCCIDENTE: EN LOS DEPARTAMENTOS DELEGACIONALES DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES, DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO EN 
TLAQUEPAQUE, JALISCO Y DE LAS DELEGACIONES GUANAJUATO Y MICHOACAN. 
COORDINACION NORESTE: DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES DEPENDIENTES DE ESTA DIRECCION REGIONAL. 
COORDINACION SUR: DELEGACION OAXACA, CALZADA HEROES DE CHAPULTEPEC NUMERO 621, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 6800, OAXACA, OAX., TELEFONO (915)5-28-75, FAX 5-11-86; 
DELEGACION PUEBLA, 4 NORTE 2005, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUE., TELEFONOS (22) 42-45-20 Y 
42-40-85 EXTENSIONES 359, 319 Y 289; DELEGACION TABASCO, CALLE RETORNO VIA 5 NUMERO 104, 
AMPLIACION 2000, CODIGO POSTAL 86035, VILLAHERMOSA, TAB, TELEFONO (93) 16-41-4 Y 16-41-45; 
DELEGACION TLAXCALA, BULEVAR GUILLERMO VALLE NUMERO 15, CODIGO POSTAL 90000, COLONIA 
CENTRO, TLAXCALA, TLAX., TELEFONO (246) 2-31-00, DELEGACION VERACRUZ NORTE, LOMAS DEL 
ESTADIO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 91000, XALAPA, VER., TELEFONO (28) 18-55-55; DELEGACION 
VERACRUZ SUR; PONIENTE 7 NUMERO 1350, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VER., TELEFONOS (272) 5-
1-15 Y 5-11-28 DE 9:00 A 13:30 HORAS. 
COORDINACION ORIENTE: DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL DEL IMSS EN YUCATAN, UBICADO EN CALLE 41 NUMERO 439 X 34, COLONIA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN. 

·  NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

·  NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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·  LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL 
RADIOLOGICO, SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
 

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO LA RAZA 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ 
FLORES 

RUBRICA. 

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO NORTE 

LIC. GIL ANTONIO NAVA MERCADO 
RUBRICA.  

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO OCCIDENTE 
LIC. Y C.P. MARIO PEÑA LUCE 

RUBRICA.  

   
COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO NOROESTE 
LIC. ALAN H. RAMIREZ ROJO 

RUBRICA. 
 

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO SUR 

ING. VICENTE VICENCIO DIAZ 
RUBRICA. 

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO ORIENTE 

ING. HERNAN CRUZ NUCAMENDY 
RUBRICA. 

 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
GENERAL BRIG. INTDTE. DIRECTOR GRAL. 

DE ADMON. 
VIRGILIO A. LOPEZ VARGAS 
RUBRICA. 

 

 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
LIC J. NICOLAS SALAZAR GUILLEN 

RUBRICA. 

DELEGACION ESTATAL DE QUERETARO 
MARCO ANTONIO CASTRO MONTES 

RUBRICA. 

DELEGACION ESTATAL DE CHIAPAS 
C.P. ESTHER ROJAS GARCIA 

RUBRICA. 
   

DELEGACION ESTATAL DE GUERRERO 
C.P. MAXIMINO RAMIREZ NUÑEZ 

RUBRICA. 

DELEGACION No. 3 SUROESTE DEL D.F. 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 

DELEGACION No. 4 SURESTE DEL 
D.F. 

LIC. FRANCISCO AVELEYRA RIVA 
PALACIO 
RUBRICA. 

 
(R.- 135332) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de software de monitoreo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-066-
00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: 
$1,350 

15/11/2000 13/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Monitor cics 1 Pza. 
 2 0000000000  Monitor de vtam 1 Pza. 

 
* Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones detalladas de los bienes 

estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la jefatura de licitaciones, Subgerencia de 
Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600, México, D.F., de 
8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en 
Versalles 61, 6o. piso. 

* Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
* El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, a través de la institución bancaria Bancomer, S.A. a la 

cuenta número 327116-0, sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que generará compraNET, o bien mediante 
cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia 
Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases podrán ser negociadas. 
* No podrán participar quien se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central Tacubaya, Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas Bellavista, los días lunes a 

viernes, días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 100% dentro de los 15 días. 
* Las condiciones de pago serán: nacionales 100% a los 8 días fecha contrarrecibo, extranjeros 100% mediante orden de 

pago a los 8 días fecha contrarrecibo. 
* Favor de pasar a ver o recoger especificaciones en Versalles 61, 2o. piso. 
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MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 135333) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACIONES REGIONALES DE ABASTECIMIENTO NORTE, SUR, OCCIDENTE, NOROESTE, ORIENTE, LA 
RAZA, DELEGACIONES DE LA REGION SIGLO XXI CHIAPAS, GUERRERO, MORELOS, QUERETARO, 3 SUROESTE 

Y 4 SURESTE DEL D.F. Y SEDENA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, CLAVES SUSTANTIVAS, CLAVES 5000, LACTEOS, PSICOTROPICOS 
Y ESTUPEFACIENTES, MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
MEDICAMENTOS, LACTEOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES. 
 

REGION SIGLO 
XXI 

Y SEDENA 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641168-004-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

AULA 8 H. 
ESPECIALIDADES C.M.N 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

AULA 8 H. ESP. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C8416000

10 
010.000.0104.02.01 PARACETAMOL 

(ACETAMINOFEN)-TABLETAS. CADA TABLETA 
CONTIENE: PARACETAMOL 500 MG. 

1,706,759 ENVASE 1,706,759 2,133,448 

2 C8416000
82 

010.000.1344.00.01 ALBENDAZOL. TABLETAS. CADA 
TABLETA CONTIENE: ALBENDAZOL 200 MG. 

1,569,478 ENVASE 1,569,478 1,961,847 

3 C8416000
44 

010.000.1903.01.01 TRIMETOPRIMA CON 
SULFAMETOXAZOL. TABLETAS. CADA TABLETA 

CONTIENE: TRIMETOPRIMA 80 MG. 
SULFAMETOXAZOL 400 MG. 

810,763 ENVASE 810,763 1,013,453 

4 C8416000
44 

010.000.1929.06.01 AMPICILINA, TABLETAS O 
CAPSULAS, CADA TABLETA O CAPSULA CONTIENE: 

AMPICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 
MILIGRAMOS DE AMPICILINA ANHIDRA 

693,318 ENVASE  693,318 866,646 

5 C8416002
52 

010.000.3608.00.01 CLORURO DE SODIO 0.9&% 250.-
SOLUCION INYECTABLE. CADA100 ML. CONTIENEN: 
CLORURO DE SODIO 0.9 G, AGUA INYECTABLE 100 

ML. 

569,516 ENVASE 569,516 711,895 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 158 DEL COMITE DELEGACIONAL DE 
ADQUISICIONES. 
 

REGION LA 
RAZA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641002-039-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

AUL. 8 U.C.E. C.M. LA 
RAZA 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

AUL. 8 U.C.E. C.M. 
LA RAZA 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C841600198 010.000.1050.07.01 INSULINA HUMANA 

SUSPENSION INYECTABLE ACCION INTERMEDIA 
NPH, CADA MILILITRO CONTIENE UI. FRASCO 

AMPULA CON 10 MILILITROS 

218,896 ENVASE 
1 F.A. 

218,896 273,620 
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2 C841600254 010.000.5237.03.01 INTERFERON LIOFILIZADO 

PARA SOLUCION INYECTABLE INTERFE-RON BETA 
3 MILLONES UI, FRASCO AMPULA Y DILUYENTE 2 

MILILITROS 

10,618 ENVASE 
1 F.A. 

10,618 13,272 

3 C841600044 010.000.1929.06.01 AMPICILINA TABLETAS O 
CAPSULAS, CADA TABLETA O CAPSULA 
CONTIENE: AMPICILINA TRIHIDRATADA 

EQUIVALENTE A 500 MILIGRAMOS DE AMPICILINA 
ANHIDRA 

1,345,182 ENVASE 
20 T.C. 

1,345,182 1,681,477 

4 C841600044 010.000.1926.03.01 DICLOXACILINA CAPSULAS O 
COMPRIMIDOS, CADA CAPSULA O COMPRIMIDO 

CONTIENE: DICLOXACILINA SODICA EQUIVALENTE 
A 500 MG. DE DICLOXACILINA 

697,934 ENVASE 
20 C.C. 

697,934 872,417 

5 C841600252 010.000.3608.00.01 CLORURO DE SODIO 0.98% 
250.-SOLUCION INYECTABLE, CADA 100 ML 

CONTIENE: CLORURO DE SODIO 0.9 G., AGUA 
INYECTABLE 100 ML. 

926,393 ENVASE 
250 ML. 

926,393 1,157,991 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 116 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

REGION 
NORTE 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641003-009-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N. 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

AULA DE CONSULTA 
EXTERNA 

C.M.N. LA RAZA 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. DELEG. NVO. 
LEON PROF. 

RAFAEL RAMIREZ 
OTE. 1950 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C841600198 010.000.1050.07.01 INSULINA HUMANA, 

SUSPENSION INYECTABLE, ACCION INTERMEDIA 
NPH. CADA MILIMETRO CONTIENE 100 UI. FRASCO 

AMPULA CON 10 MILILITROS 

207,778 ENVASE 207,778 259,722 

2 C841600254 010.000.5237.03.01 INTERFERON LIOFILIZADO 
PARA SOLUCION INYECTABLE INTERFERON BETA, 
3 MILLONES UI, FRASCO AMPULA Y DILUYENTE 2 

MILILITROS 

11,722 ENVASE 11,722 14,653 

3 C841600044 010.000.1929.06.01 AMPICILINA, TABLETAS O 
CAPSULAS, CADA TABLETA O CAPSULA 
CONTIENE: AMPICILINA TRIHIDRATADA 

EQUIVALENTE A 500 MILIGRAMOS DE AMPICILINA 
ANHIDRA 

1,571,642 ENVASE 1,571,642 1,964,552 

4 C841600102 010.000.2520.00.01 LOSARTAN, GRAGEAS, CADA 
GRAGEA CONTIENE: LOSARTAN POTASICO 50 MG. 

40,313 ENVASE 40,313 50,391 

5 C841600044 010.000.1926.03.01 DICLOXACILINA CAPSULAS O 
COMPRIMIDOS, CADA CAPSULA O COMPRIMIDO 

CONTIENE: DICLOXACILINA SODICA EQUIVALENTE 
A 500 MG. DE DICLOXACILINA 

550,551 ENVASE 550,551 688,189 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 015 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
OCCIDENTE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641004-014-00 $206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N. 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ESPECIALIDADES 
C.M.N. 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

AUL. MAGNA C.R.A 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
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1 C841600198 010.000.1050.07.01 INSULINA HUMANA 

SUSPENSION INYECTABLE ACCION INTERMEDIA 
NPH, CADA MILILITRO CONTIENE UI. FRASCO 

AMPULA CON 10 MILILITROS 

117,696 ENVASE 1.000 
F.A. 

117,696 147,119 

2 C841600254 01.000.5237.03.01 INTERFERON LIOFILIZADO PARA 
SOLUCION INYECTABLE INTERFERON BETA, 3 
MILLONES UI, FRASCO AMPULA Y DILUYENTE 2 

MILILITROS 

7,447 ENVASE 1.000 
F.A. 

7,447 9,307 

3 C841600102 010.000.5435.03.01 PACLITAXEL, SOLUCION 
INYECTABLE, FRASCO AMPULA CON 300 

MILIGRAMOS/50 MILILITROS CON EQUIPO PARA 
VENOCLISIS LIBRE DE POLIVINIL CLORURO (PVC) 
Y CON FILTRO DE ACETATO DE CELULOSA CON 

MEMBRANA NO MAYOR DE 0.22 MICRAS 

870 ENVASE 1.000 
F.A. 

870 1,087 

4 C841600044 010.000.1929.06.01 AMPICILINA, TABLETAS O 
CAPSULAS, CADA TABLETA O CAPSULA 
CONTIENE: AMPICILINA TRIHIDRATADA 

EQUIVALENTE A 500 MILIGRAMOS DE AMPICILINA 
ANHIDRA 

639,884 ENVASE 
20.000 T.C. 

639,884 799,854 

5 C841600044 010.000.1926.03.01 DICLOXACILINA CAPSULAS O 
COMPRIMIDOS, CADA CAPSULA O COMPRIMIDO 

CONTIENE: DICLOXACILINA SODICA EQUIVALENTE 
A 500 MG. DE DICLOXACILINA 

318,087 ENVASE 
20.000 T.C. 

318,087 397,610 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 36 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
NOROESTE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641005-031-00 $206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N. 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. CARDIOLOGIA 
C.M.N. 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. SUB. DR. 
FCO. CASTILLO 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C841600198 010.000.1050.07.01 INSULINA HUMANA 

SUSPENSION INYECTABLE ACCION INTERMEDIA 
NPH, CADA MILILITRO CONTIENE UI. FRASCO 

AMPULA CON 10 MILILITROS 

101,230 ENVASE 101,230 126,538 

2 C841600102 010.000.5435.03.01 PACLITAXEL, SOLUCION 
INYECTABLE, FRASCO AMPULA CON 300 

MILIGRAMOS/50 MILILITROS CON EQUIPO PARA 
VENOCLISIS LIBRE DE POLIVINIL CLORURO (PVC) 
Y CON FILTRO DE ACETATO DE CELULOSA CON 

MEMBRANA NO MAYOR DE 0.22 MICRAS. 

1,152 ENVASE 1,152 1,440 

3 C841600254 010.000.5237.03.01 INTERFERON LIOFILIZADO 
PARA SOLUCION INYECTABLE INTERFERON BETA, 
3 MILLONES UI, FRASCO AMPULA Y DILUYENTE 2 

MILILITROS 

6,537 ENVASE 6,537 8,171 

4 C841600000 010.000.1501.06.01 ESTROGENOS CONJUGADOS, 
(ES-TROGENOS CONJUGADOS NATURALES 0.625) 

GRAGEAS O TABLETAS CON 0.625 MILIGRAMOS 

79,825 ENVASE 79,825 99,782 

5 C841600044 010.000.1929.06.01 AMPICILINA, TABLETAS O 
CAPSULAS, CADA TABLETA O CAPSULA 
CONTIENE: AMPICILINA TRIHI-DRATADA 

EQUIVALENTE A 500 MILIGRAMOS DE AMPICILINA 
ANHIDRA 

589,995 ENVASE 589,995 737,494 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 00 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION SUR 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641006-034-

00 
$206.00 INCLUYE 

I.V.A. 
COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N. 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

H. GINECO OBSTETRICIA 
No. 4 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

AULA MULT C.R.A. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C841600282 010.000.1050.07.01 INSULINA HUMANA 

SUSPENSION INYECTABLE, INTERMEDIA NPH, 
CADA MILILITRO CONTIENE 100 UI, FRASCO 

AMPULA CON 10 MILILITROS 

112,059 ENVASE 112,059 140,074 

 
2 C841600102 010.000.5435.03.01 PACLITAXEL, SOLUCION INYECTABLE 

FRASCO AMPULA CON 300 MILIGRAMOS / 50 MILILITROS CON 
EQUIPO PARA VENOCLISIS LIBRE DE POLIVINIL CLORURO (PCV) 

Y CON FILTRO DE ACETATO DE CELULOSA CON MEMBRANA 
NO MAYOR DE 0.22 MICRAS 

894 ENVASE 894 1,117 

3 C841600044 010.000.1929.06.01 AMPICILINA, TABLETA O CAPSULA 
CONTIENE: AMPICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 

MILIGRAMOS DE AMPICILINA ANHIDRA 

625,320 ENVASE 625,320 781,650 

4 C841600044 010.000.1926.03.01 DICLOXACILINA CAPSULAS O COMPRIMIDOS, 
CADA CAPSULA O COMPRIMIDO CONTIENE: DICLOXACILINA 

SODICA EQUIVALENTE A 500 MG. DE DICLOXACILINA 

252,348 ENVASE 252,348 315,435 

5 C841600252 010.000.3608.00.01 CLORURO DE SODIO 0.98% 250.-SOLUCION 
INYECTABLE CADA 100 ML CONTIENE: CLORURO DE SODIO 0.9 

G. AGUJA INYECTABLE 100 ML. 

382,785 ENVASE 382,785 478,481 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 87 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
ORIENTE 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641153-019-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

7/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

ACAD. DE MED. 
C.M.N. 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. PEDIATRIA C.M.N 

23/11/2000 
10:00 HORAS 
AUD C.M. N. 

IGNACIO GARCIA 
TELLEZ 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C841600044 010.000.1926.03.01 DICLOXACILINA CAPSULAS O 

COMPRIMIDOS, CADA CAPSULA O COMPRIMIDO 
CONTIENE: DICLOXACILINA SODICA EQUIVALENTE 

A 500 MG. DE DICLOXACILINA 

134,890 ENVASE 
20.000 C.C. 

134,890 168,612 

2 C841600044 010.000.1929.06.01 AMPICILINA, TABLETAS O 
CAPSULAS, CADA TABLETA O CAPSULA 
CONTIENE: AMPICILINA TRIHIDRATADA 

EQUIVALENTE A 500 MILIGRAMOS DE AMPICILINA 
ANHIDRA 

285,016 ENVASE 
20.000 T.C. 

285,016 356,270 

3 C841600254 010.000.5237.03.01 INTERFERON LIOFILIZADO 
PARA SOLUCION INYECTABLE INTERFERON BETA, 
3 MILLONES UI, FRASCO AMPULA Y DILUYENTE 2 

MILILITROS 

1,566 ENVASE 
1.000 F.A. 

1,566 1,957 

 
4 C841600102 010.000.5435.03.01 PACLITAXEL, SOLUCION INYECTABLE, 

FRASCO AMPULA CON 300 MILIGRAMOS/50 MILILITROS CON 
EQUIPO PARA VENOCLISIS LIBRE DE POLIVINIL CLORURO (PVC) 
Y CON FILTRO DE ACETATO DE CELULOSA CON MEMBRANA NO 

MAYOR DE 0.22 MICRAS 

225 ENVASE 
1.000 JUEGO 

225 281 

5 C841600060 040.000.4484.02.01 SERTRALINA, CAPSULAS O TABLETAS, 50 
MILIGRAMOS 

8,896 ENVASE 
14.000 T.C. 

8,896 11,120 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 18 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO. 
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REGION SIGLO 

XXI 
Y SEDENA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641168-005-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

8/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

AULA 8 H. 
ESPECIALIDADES C.M.N 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

AULA 8 H. ESPE. 
C.M.N. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C480000088 060.550.1279.03.01 JERINGA DE PLASTICO GRADO 

MEDICO, DESECHABLE, ESTERIL,CON PIVOTE 
TIPO LUER LOCK, CAPACIDAD 3 ML, ESCALA 

GRADUADA EN ML., CON DIVISIONES DE 0.5 ML. Y 
SUBDIVISIONES DE 0.1 ML. CON AGUJA CAL 22 G. 

Y LONG. 32 MM. 

1,104,495 PIEZA 1,104,495 1,380,619 

2 C480000000 060.532.0167.01.01 EQUIPO PARA VENOCLISIS, 
SINAGUJA NORMOGOTERO, ESTERIL, 

DESECHABLE. 

838,994 EQUIPO 838,994 1,048,742 

3 C480000000 060.550.2608.03.01 JERINGA DE PLASTICO GRADO 
MEDICO, DESECHABLE, ESTERIL, Y CAPACIDAD 5 
ML., ESCALA GRADUADA EN ML. CON DIVISIONES-
DE 1.0 ML. Y SUBDIVIONES DE 0.2 ML. Y AGUJA DE 

20 G. Y 38 MM. DE LONG. 

645,354 PIEZA 645,354 806,693 

4 C480000234 060.189.0106.03.01 CEPILLO DENTAL INFANTIL, 
CONMANGO DE PLASTICO Y CERDASRECTAS DE 

NYLON 6.12 100% VIRGEN O POLIESTER PBT 100% 
VIRGEN, DE PUNTAS REDONDEADAS EN 3 
HILERAS, CABEZA CORTA, CONSISTENCIA 

MEDIANA 

512,252 PIEZA 512,252 640,314 

 
5 C480000298 060.330.0054.00.01 ELECTRODO DE BROCHE, PARA MONITOREO 

CONTINUO, DESECHABLE, CON PASTA CONDUCTIVA 
404,428 PIEZA 404,428 505,535 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 158 DEL COMITE DELEGACIONAL 
DE ADQUISICIONES. 
 

REGION LA 
RAZA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641002-040-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 9:00 A 15:00 

HRS. 

8/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

AUL. 8 U.C.E. C.M. LA 
RAZA 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

AUL. 14 U.C.E. C.M. 
LA RAZA 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C480000060 060.231.0104.01.02 COMPRESA PARA VIENTRE DE 

ALGODON CON TRAMA OPACA A RAYOS X, LONG 
70 CM. ANCHO 45 CM. 

185,830 BOLSA 
6 PIEZAS 

185,830 232,287 

2 C480000000 060.345.2152.05.01 EQUIPO BASICO PARA 
BLOQUEO MIXTO (EPIDURAL/SUBDURAL) ESTERIL, 
DESECHABLE CONSTA DE: A) AGUJA TIPO TOUHY, 

CAL. 16 O 17 G., LONG. DE 75 A 91 MM., CON 
ADAPTADOR LUER LOCKHEMBRA Y MANDRIL 

PASTICO CON BOTON INDICADOR DE 
ORIENTACION DEL BISEL CON O SINORI  

119,411 EQUIPO 
1 EQUIPO 

119,411 149,264 

3 C480000000 060.345.0503.10.01 EQUIPO PARA APLICACION DE 
VOLUMENES MEDIDOS DE PLASTICOGRADO 
MEDICO ESTERIL, DESECHABLE, CONSTA DE 

BAYONETA; FILTRO DE AIRE; CAMARA BURETA 
FLEXIBLE CON CAPACIDAD DE 100 ML. Y ESCALA 
GRADUADA EN MILILITROS; CAMARA DE GOTEO 

FLEXIBLE MICROGOTERO 

844,070 EQUIPO 
1 EQUIPO 

844,070 1,055,087 
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4 C480000000 060.532.0167.01.01 EQUIPO DE VENOCLISIS SIN 

AGUJA, NORMOGOTERO ESTERIL, DESECHABLE 
1,405,879 EQUIPO 

1 EQUIPO 
1,405,879 1,757,349 

5 C480000000 060.345.1329.04.01 EQUIPO PARA ALIMENTACION 
ENTERAL DE CLORURO DE POLIVINILO (PCV) 

CAPACIDAD 1500 ML., CONSTA DE BOLSA CON 
ASAU ORIFICIO PARA COLGARSE Y UNA 

ABERTURA CON UN DISPOSITIVO QUE PERMITA 
LLENARLA Y OBTURARLA, GRADUACIONES CADA 

100 ML., CAMARA Y TUBO DE CONEX 

201,958 EQUIPO 
1 EQUIPO 

201,958 252,448 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 116 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
NORTE 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641003-010-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

8/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

AULA CONSULTA EXT. 
C.M.N. LA RAZA 

24/11/2000 
10:00 HORAS 
AUD. DELEG. 
NUEVO LEON 

PROF. RAFAEL 
RAMIREZ 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C480000050 060.532.0167.01.01 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN 

AGUJA NORMOGOTERO ESTERIL DESECHABLE 
1,412,346 EQUIPO 1,412,346 1,765,433 

2 C480000060 060.231.0104.01.02 COMPRESA PARA VIENTRE DE 
ALGODON CON TRAMA OPACA A RAYOS X. LONG. 

70 C., ANCHO 45 CM. 

153,295 PIEZA 153,295 191,619 

3 C480000418 060.681.0067.10.01 PAÑAL PREDOBLADO 
DESECHABLE PARA ADULTO 

26,255 PIEZA 26,255 32,819 

4 C480000358 060.456.0409.10.01 GUANTES PARA 
EXPRORACION, DE LATEX ESTERILES, 

DESECHABLES TAMAÑO GRANDE (AMBIDIESTRO) 

66,164 PIEZA 66,164 82,705 

5 C360000040 070.817.0543.02.01 SOLUCION PARA REVELADO Y 
FIJADO PARA PROCESADORA AUTOMATICA, 

REVELADOR CONCENTRADO PARA PREPARAR 76 
LITROS (LA MARCA DE ESTE PRODUCTO DEBE DE 

SER LA MISMA DE LA CLAVE 0704260025) 

2,144 ENVASE 2,144 2,680 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 015 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
OCCIDENTE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641004-015-00 $206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

8/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ESP. C.M.N. 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

AUL. MAGNA C.R.A 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C480000457 060.681.0067.10.01 PAÑAL PREDOBLADO 

DESECHABLE PARA ADULTO  
30,148 BOLSA 

20 PIEZAS 
30,148 37,656 

2 C480000000 060.550.0453.10.01 JERINGA DE PLASTICO ESTERIL 
Y DESECHABLE CAPACIDAD 20 ML. 

60,342 CAJA 
50 PIEZAS 

60,342 75,426 

3 C480000000 060.532.0167.01.01 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN 
AGUJA 

905,537 EQUIPO 
1 EQUIPO 

905,537 1,131,922 

4 C480000060 060.231.0104.01.02 COMPRESA PARA VIENTRE DE 
ALGODON 

95,258 BOLSA 
6 PIEZAS 

95,258 119,072 

5 C480000419 060.681.0059.03.01 PAÑAL DE FORMA ANATOMICA 
DESECHABLE PARA NIÑOS MEDIDA GRANDE 

48,939 BOLSA 
20 PIEZAS 

48,939 61,172 
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LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 34 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
NOROESTE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641005-032-00 $206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

8/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. CARDIO. 
C.M.N 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. SUB. 
DR. FCO. 
CASTILLO 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 
 

C480000000 060.532.0167.01.01 EQUIPO PARA VENOCLISIS, SIN 
AGUJA NORMOGOTERO 

671,987 EQUIPO 671,987 839,985 

2 
 

C480000060 060.231.0104.01.02 COMPRESA PARA VIENTRE, DE 
ALGODON CON TRAMA 

64,133 BOLSA 64,133 80,167 

3 
 

C480000419 060.681.0067.10.01 PAÑAL PREDOBLADO, 
DESECHABLE, PARA ADULTO 

14,553 BOLSA 14,553 18,190 

4 
 

C480000401 060.550.0453.10.01 JERINGA DE PLASTICO ESTERIL 
Y DESECHABLE 

31,056 CAJA 31,056 38,820 

5 
 

C480000358 060.456.0391.10.01 GUANTE PARA EXPLORACION, 
DE LATEX, ESTERIL 

31,554 CAJA 31,554 39,442 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 00 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION SUR 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641006-0027-

00 
$206.00 INCLUYE 

I.V.A. 
COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

8/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N. 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ESP. C.M.N. 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ESP. C.M.N. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 
 

C480000060 060.231.0104.01.02 COMPRESA PARA VIENTRE DE 
ALGODON CON TRAMA OPACA A RAYOS X LONG 

70 CM. ANCHO 45 CM. 

93,832 BOLSA 93,832 117,290 

2 
 

C480000000 060.532.0167.01.01 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN 
AGUJA NORMOGOTERO ESTERIL DESECHABLE 

676,664 EQUIPO 676,664 845,830 

3 
 

C480000234 060.189.0106.03.01 CEPILLO DENTAL INFANTIL CON 
MANGO DE PLASTICO Y CERDAS RECTAS DE 

NYLON 6.12 100% VIRGEN O POLIESTER PBT 100% 
VIRGEN DE PUNTAS REDONDEADAS EN 3 
HILERAS, CABEZA CORTA, CONSISTENCIA 

MEDIANA 

1,242,074 PIEZA 1,242,074 1,552,593 
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C480000000 060.345.2152.05.01 EQUIPO PARA BLOQUE MIXTO 
(EPIDURAL/SUBDURAL) ESTERIL DESECHABLE 

CONSTA DE: A) AGUJA TIPO TOUHY, CAL. 16 O 17 
LON. DE 75 A 91 MM., CON ADAPTADOR 

LEURLOCK HEMBRA Y MANDRIL PLASTICO CON 
BOTON INDICADOR DE ORIENTACION DE BISEL 
CON O SINORIFICO EN LA PARTE DE LA CURVA 

DEL BISEL B) CATETEREPIDURAL CON 
ADAPTADOR GUIA ESTERIL DESECHABLE DE CLA. 

18 O 19 DE MATERIAL PLASTICO FLEXIBLE, 
RADIOPACO, RESISTENTE A ACODADURAS CON 

MARCAS INDELEBLES CM A CM INICIANDO A 
PARTIR DE 4.8. A 5.5. CM. DEL PRIMER ORIFICIO 
PROXIMAL HASTA 20 CM. CON PUNTA ROMA SIN 

ORIFICIO CON BORDES UNIFORMEMENTE 
REDONDEADOS, CON ORIFICIOS LATERALES 
DISTRIBUIDOS EN FORMA DE ESPIRAL EN UN 

CENTIMETRO Y MEDIO A PARTIR DE LA PUNTA 
DEL EXTREMO PROXIMAL Y CON LONG. DE 900 A 

1050 MM. C) SUJETADOR PARA CATETER ESTERIL 
Y DESECHABLE CON CONECTOR LEURLOCK 

HEMBRA CON TAPON QUE PERMITA LA UNION 
ENTRE EL CATETER EPIDURAL Y LA JERINGA O EL 

FILTRO ANTIBACTERIANO D) JERINGA DE 
PLASTICO ESTERIL Y DESECHABLE 

41,800 EQUIPO 41,800 52,250 

5 C480000000 060.681.0067.10.01 PAÑAL PREDOBLADO 
DESECHABLE PARA ADULTO 

14,202 BOLSA 14,202 17,752 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 87 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

REGION 
ORIENTE 
No. DE 

LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641153-020-
00 

$206.00 INCLUYE 
I.V.A. 

COSTO EN 
compraNET: 

$144.00 INCLUYE 
I.V.A. 

8/11/2000 
DE 9:00 A 

15:00 HRS. 

8/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. ONCO. 
C.M.N 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

AUD. H. PEDIATRIA 
C.M.N 

24/11/2000 
10:00 HORAS 
AUD C.M. N. 

TELLEZ GARCIA 
TELLEZ MERIDA, Y. 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 
1 C480000418 060.681.0067.10.01 PAÑAL PREDOBLADO 

DESECHABLE 
12,843 BOLSA 

20.000 PIEZAS 
12,843 16,053 

2 C480000060 060.231.0104.01.02 COMPRESA PARA VIENTRE 
DE ALGODON 

44,847 BOLSA 
6.000 PIEZAS 

44,847 56,058 

3 C480000401 060.550.0453.10.01 JERINGA DE PLASTICO 
ESTERIL 

24,936 CAJA 
50.000 PIEZAS 

24,936 31,169 

4 C480000000 060.532.0167.01.01 EQUIPO PARA VENOCLISIS 
SIN AGUJA 

296,046 EQUIPO 
1.000 

EQUIPOS 

296,046 370,057 

5 C480000583 060.894.0052.01.01 TOALLA PARA 
GINECOBSTETRICIA 

6,743 ENVASE 
100.000 
PIEZAS 

6,743 8,428 

 
LA REDUCCION DE PLAZO PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, FUE DICTAMINADA PROCEDENTE CON ACUERDO 19 DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
• LOS ACTOS DE ACLARACION A LAS BASES SE LLEVARAN A CABO EN EL CONJUNTO DEL CENTRO MEDICO 

NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, MEXICO D.F. 
• LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA RELATIVAS A LAS LICITACIONES SE 

LLEVARAN A CABO EN EL CONJUNTO DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, MEXICO D.F., EN LA UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA 
DEL CENTRO MEDICO LA RAZA, UBICADO EN JACARANDAS Y CALZADA VALLEJO, CODIGO POSTAL 02990 Y 
EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL DE GINECO Y OBSTETRICIA NUMERO 4 LUIS CASTELAZO AYALA, 
UBICADO EN RIO MAGDALENA 289, TIZAPAN SAN ANGEL CODIGO POSTAL 01090, EN LOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES. 

• LOS ACTOS DE COMUNICACION DE DICTAMEN TECNICO Y DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS 23 Y 24 DE NOVIEMBRE EN DIRECCION REGIONAL SIGLO 
XXI: AULA 8 DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, UBICADO EN EL CONJUNTO DEL CENTRO MEDICO 
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NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, MEXICO D.F, 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA: UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA CENTRO MEDICO LA RAZA, UBICADO, 
EN AVENIDA JACARANDAS Y CALZADA VALLEJO CODIGO POSTAL 02990, DIRECCION REGIONAL NORTE: 
AUDITORIO DE LA DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON, PROF. RAMIREZ, ORIENTE 1950, DIRECCION 
REGIONAL OCCIDENTE: AULA MAGNA DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, 
PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA ARBOLEDAS DEL SUR,CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, DIRECCION REGIONAL NOROESTE: AUDITORIO SUBDELEGACIONAL DR. FRANCISCO CASTILLO, 
UBICADO EN ISIDRO OLVERA ENTRE JUAREZ Y BLVD. MORELOS, COLONIA CONSTITUCION, HERMOSILLO, 
SONORA, DIRECCION REGIONAL SUR: AULA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO CON DOMICILIO 5 DE FEBRERO ORIENTE NUMERO 107, COLONIA SAN FELIPE 
HUEYOTLIPAN, PUEBLA, PUEBLA, CODIGO POSTAL 72030, DIRECCION REGIONAL ORIENTE: AUDITORIO 
DEL CENTRO MEDICO NACIONAL IGNACIO GARCIA TELLEZ, UBICADO EN CALLE 41 NUMERO 439 X 34 
COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET:  O  O BIEN EN: DIRECCION REGIONAL LA RAZA: CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL; DIRECCION REGIONAL NORTE: CONDOMINIO MONTERREY MORELOS 133 ORIENTE, 5o. PISO, 
CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, N.L.; O EN TOKIO 104, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, MEXICO DISTRITO 
FEDERAL; DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE: PERIFERICO SUR NUM. 8000, COLONIA ARBOLEDAS DEL 
SUR, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO; DIRECCION REGIONAL NOROESTE: BOULEVAR 
GARCIA MORALES NUMERO 341, COLONIA EL LLANO, CODIGO POSTAL 83210 HERMOSILLO, SON.; 
DIRECCION REGIONAL SUR: 5 DE FEBRERO, ORIENTE NUM. 107, CODIGO POSTAL 72030, SAN FELIPE 
HUEYOTLIPAN, PUE.; DIRECCION REGIONAL ORIENTE: CALLE 7 NUMERO 432 A (ANTES CALLE 60 SIN 
NUMERO ENTRE AVENIDA 7 Y CALLE 13, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL PENSIONES), COLONIA GARCIA 
GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUC., Y DELEGACIONES QUE INTEGRAN LA REGION SIGLO XXI 
EN LOS DEPARTAMENTOS DE ABASTECIMIENTO DE LAS DELEGACIONES: CHIAPAS, CARRETERA 
COSTERA Y RIO COATANCITO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, TELEFONO 
57572; GUERRERO, AVENIDA RUIZ CORTINES SIN NUMERO, COLONIA ALTA PROGRESO, CODIGO POSTAL 
39610, ACAPULCO, TELEFONO 4455138 ; QUERETARO, AVENIDA MEZQUITAL NUMERO 6, COLONIA SAN 
PABLO, CODIGO POSTAL 76130, QUERETARO QRO., TELEFONO 101063; MORELOS, AVENIDA 
CUAUHNAHUAC ESQUINA AVENIDA CENTRAL SIN NUMERO, COLONIA CUAUHNAHUAC, CUERNAVACA 
MORELOS, CODIGO POSTAL 64430; TELEFONO 162975; NUMERO 3 SUROESTE DEL D.F., CALZADA VALLEJO 
NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, D.F., CODIGO POSTAL 07760, TELEFONO 55874422 
EXTENSION 2201; 4 SURESTE DEL D.F., CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS 
SALINAS, D.F., CODIGO POSTAL 07760, TELEFONO 55876605 LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: 8:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN LA UNIDAD CONVOCANTE: EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUALQUIERA DE LAS SUBDELEGACIONES 
DEL IMSS. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LA PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
• LUGAR DE ENTREGA: 
 DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI.- ENTREGA EN 8 ALMACENES DELEGACIONALES: TAPACHULA Y TUXTLA 

GUTIERREZ CHIAPAS, GUERRERO, QUERETARO, MORELOS, 3 SUROESTE, D.F. Y 4 SURESTE DEL D.F., Y 
ALMACENES DE SEDENA. 

 DIRECCION REGIONAL LA RAZA: ALMACEN REGIONAL.- CALZADA VALLEJO 675, COLONIA MAGDALENA DE 
LAS SALINAS, MEXICO, D.F. 

 DIRECCION REGIONAL NORTE: ENTREGA EN 7 ALMACENES DELEGACIONALES.-COAHUILA, CHIHUAHUA, 
DURANGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI, TAMAULIPAS, ZACATECAS. 

 DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE.- ENTREGA EN 6 ALMACENES, DELEGACIONALES, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

 DIRECCION REGIONAL NOROESTE: ENTREGA EN 4 ALMACENES DELEGACIONES: BAJA CALIFORNIA 
NORTE, BAJA CALIFORNIA SUR, SINALOA Y SONORA. 

 DIRECCION REGIONAL SUR.- ENTREGA EN 6 ALMACENES DELEGACIONALES: OAXACA, PUEBLA, 
TABASCO, TLAXCALA, VERACRUZ NORTE Y VERACRUZ SUR. 

 DIRECCION REGIONAL ORIENTE.- ENTREGAR EN ALMACEN REGULADOR ORIENTE, UBICADO EN CALLE 19 
470 X 26 Y 28 CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97288, MERIDA, YUC. TELEFONOS 01(99)46-0658 Y 46-
0889. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS NATURALES DESPUES DE HABER RECIBIDO LA 
DOCUMENTACION PARA LA REVISION Y TRAMITE EN: COORDINACION SIGLO XXI: DELEGACION: CHIAPAS, 
CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 30700. TAPACHULA, CHIAPAS, 
DELEGACION GUERRERO, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 95, ACAPULCO, DELEGACION; QUERETARO, 
AVENIDA JULIAN ZUÑIGA NUMERO 101, COLONIA SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 2155121, DELEGACION 
MORELOS, BULEVAR JUAREZ NUMERO 18, COLONIA CENTRO, SEGUNDO PISO, TELEFONO 3142502, 
DELEGACION NUMERO 3 DEL D.F., AVENIDA POPOCATEPETL 14, SEPTIMO PISO, COLONIA HIPODROMO 
CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, TELEFONO 53265449, DELEGACION NUMERO 4 DEL D.F., CANELA 
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397, COLONIA GRANJAS MEXICO Y SEDENA, DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CAMPO MILITAR 
M. L NUMERO 1 A, MEXICO, D.F., LOMAS DE SOTELO. 

 COORDINACION LA RAZA: DELEGACION 2 NORESTE DEL DISTRITO FEDERAL, AVENIDA HIDALGO NUMERO 
23, COLONIA CENTRO CODIGO POSTAL 06300, DELEGACION CUAUHTEMOC. 

 COORDINACION NORTE: DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON Y/O EN DICHO DEPARTAMENTO DE 
CUALQUIERA DE LAS DELEGACIONES QUE CONFORMAN LA DIRECCION REGIONAL NORTE. 

 COORDINACION OCCIDENTE; EN LOS DEPARTAMENTOS DELEGACIONALES DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES, DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO EN 
TLAQUEPAQUE, JALISCO Y DE LAS DELEGACIONES GUANAJUATO Y MICHOACAN. 

 COORDINACION NORESTE: DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES DEPENDIENTES DE ESTA DIRECCION REGIONAL. 

 COORDINACION SUR: DELEGACION OAXACA; CALZADA HEROES DE CHAPULTEPEC NUMERO 621, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 6800, OAXACA, OAX, TELEFONO (915)5-28-75, FAX 5-11-86, 
DELEGACION PUEBLA; 4 NORTE 2005, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUE., TELEFONOS (22) 42-45-20 Y 
42-40-85 EXTENCIONES 359, 319 Y 289, DELEGACION TABASCO; CALLE RETORNO VIA 5 NUMERO 104 
AMPLIACION 2000, CODIGO POSTAL 86035, VILLAHERMOSA, TAB., TEL. (93) 16-41-4 Y 16-41-45, DELEGACION 
TLAXCALA; BULEVAR GUILLERMO VALLE NUMERO 15, CODIGO POSTAL 90000, COLONIA CENTRO, 
TLAXCALA, TLAX. TELEFONO (246 2-31-00, DELEGACION VERACRUZ NORTE; LOMAS DEL ESTADIO SIN 
NUMERO, CODIGO POSTAL 91000, XALAPA, VER. TELEFONO (28) 18-55-55; DELEGACION VERACRUZ SUR; 
PONIENTE 7 NUMERO 1350, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VER. TELEFONO (272) 5-1-15 Y 5-11-28 DE 
9:00 A 13:30 HORAS. 

 COORDINACION ORIENTE: DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL DEL IMSS EN YUCATAN, UBICADO EN CALLE 41 NUM 439 X 34, COLONIA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL 
RADIOLOGICO, SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR REGIONAL DE 

ABASTECIMIENTO LA RAZA 
LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ 

FLORES 
RUBRICA. 

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO NORTE 

LIC. GIL ANTONIO NAVA MERCADO 
RUBRICA. 

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO OCCIDENTE 
LIC. Y C.P. MARIO PEÑA LUCE 

RUBRICA. 

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO NOROESTE 
LIC. ALAN H. RAMIREZ ROJO 

RUBRICA. 

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO SUR 

ING. VICENTE VICENCIO DIAZ 
RUBRICA. 

COORDINADOR REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO ORIENTE 

ING. HERNAN CRUZ NUCAMENDY 
RUBRICA. 

 GENERAL BRIG. INTDTE. DIRECTOR GRAL. 
DE ADMON. 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
VIRGILIO A. LOPEZ VARGAS 

RUBRICA. 

 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
LIC. J. NICOLAS SALAZAR GUILLEN 

RUBRICA. 

DELEGACION ESTATAL DE QUERETARO 
MARCO ANTONIO CASTRO MONTES 

RUBRICA. 

DELEGACION ESTATAL DE CHIAPAS 
C.P. ESTHER ROJAS GARCIA 

RUBRICA. 
DELEGACION ESTATAL DE GUERRERO 

C.P. MAXIMINO RAMIREZ NUÑEZ 
RUBRICA. 

DELEGACION No. 3 SUROESTE DEL D.F. 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 

DELEGACION No. 4 SURESTE DEL 
D.F. 

LIC. FRANCISCO AVELEYRA RIVA 
PALACIO 
RUBRICA. 

(R.- 135334) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
FONDO DE LA VIVIENDA 

CONVOCATORIA 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto del Fondo de la 

Vivienda, a través de la Subdirección de Administración, ubicada en la calle de Miguel Noreña número 28, tercer piso, teléfono 
y fax (5) 6-64-04-94, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 3o. transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este instituto, 
mediante el acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que 
las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes 
en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número 00638001-015/00 
relativa a la adquisición de 17 partidas de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación  Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad Costo de las bases Junta de aclaración 

00638001-015/00 
Licitacion pública 

internacional 
 

Adquisición de 17 
partidas de bienes 

informáticos 

Partida 
 

17 Convocante 
$1,150.00 

IVA incluido 
compraNET 

$920.00 
IVA incluido 

15-noviembre-2000 
10:00 horas 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones Fallo 

1a. etapa 2a. etapa  
21-noviembre-2000 

10:00 horas 
27-noviembre-2000 

10:00 horas 
29-noviembre-2000 

10:00 horas 
 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta inclusive seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera 
etapa, en el Departamento de Adquisiciones y Almacenes del Fondo de la Vivienda, ubicado en Miguel Noreña número 
28, 3er. piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., en días hábiles de 9:00 a 17:00 horas, o 
bien en Internet, en la dirección electrónica de compraNET: http://compranet.gob.mx. 

- Para la adquisición de las bases el pago podrá realizarse mediante cheque certificado o de caja a favor del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o mediante depósito bancario en 
la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., en caso de optar por el depósito bancario, deberán presentar en la 
caja general del Fondo de la Vivienda, ubicada en Miguel Noreña número 28, planta baja, colonia San José Insurgentes, 
México, D.F., en un horario de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un 
recibo oficial con el que podrán recoger las bases de la licitación en el Departamento de Adquisiciones y Almacenes del 
Fondo de la Vivienda. 

- Asimismo, el costo de las bases que sean adquiridas a través del sistema compraNET, deberá ser cubierto mediante el 
recibo que expide el propio sistema. 

- Todos los eventos relativos a las aclaraciones a las bases, presentación de proposiciones técnicas y económicas, así 
como fallo, tendrán verificativo en el Auditorio del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, ubicado en Miguel Noreña número 
28, planta baja, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F. 

- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la 
celebración de los actos de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 17:00 horas, en el Departamento 
de Adquisiciones y Almacenes, ubicado en el tercer piso del edificio sede del Fondo de la Vivienda del ISSSTE. 

- Las proposiciones deberán presentarse únicamente en idioma español y en peso, moneda nacional. 
Licitación LPI-00638001-015/00 

- Plazo de entrega: se realizará en una sola entrega el día 13 de diciembre de 2000 de 9:00 a 15:00 horas, en el almacén 
del FOVISSSTE. 

- Vigencia del contrato: a partir del 29 de noviembre del año 2000 al 31 de marzo del año 2001. 
- Lugar de entrega: en el almacén del FOVISSSTE, ubicado en cerrada de Miguel Noreña número 26, colonia San José 

Insurgentes, México, D.F., código postal 03900. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que se presenten por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
- Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar su documentación completa y debidamente requisitada de 

conformidad a lo estipulado en el punto 4.1 de las bases. 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL 

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

LIC. JOSE HERMINIO JASSO ALVAREZ 
 RUBRICA. (R.- 135336) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA CON 
ENTREGA DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA Y LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ABASTO COMPLEMENTARIO 
DE MEDICAMENTOS, CLAVES SUSTANTIVAS Y CLAVES 5000 A TRAVES DE FUENTES ALTERNAS, PARA CUBRIR 
LAS NECESIDADES DE LA REGION ORIENTE (YUCATAN, CAMPECHE Y QUINTANA ROO), DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641153-017-
00 

$1,848.00 (IVA 
INCLUIDO) 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,294.00 (IVA 
INCLUIDO) 

9/11/2000 9/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

15/11/2000 
10:00 HORAS 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81080000
0 

SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE 
DIALISIS PERITONEAL CONTINUA 

AMBULATORIA CON ENTREGA 
DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA 

1 SERVICIO $26'096,295.28 $32'620,341.60 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, SITO EN CALLE 7 
NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97220, MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES: EN LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACION NORTE EN CALLE 7 
NUMERO 131 POR 38, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 97217, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA 
GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97220, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97220, MERIDA, 
YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA 
GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97220, MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DOMICILIO DE LOS DERECHOHABIENTES Y HOSPITALES DE UNIDADES MEDICAS DE 

LAS DELEGACIONES DE YUCATAN, CAMPECHE Y QUINTANA ROO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS INICIALES 15 DIAS NATURALES Y ENTREGAS POSTERIORES 3 DIAS 
HABILES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA SOLICITUD DE SUMINISTRO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SE HAGA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION EN LA UNIDAD DE GESTION DESCONCENTRADORA, DE CADA UNIDAD HOSPITALARIA DE 
CADA DELEGACION DONDE SE PRESTE EL SERVICIO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL ARTICULO 47 
FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641153-018-
00 

$1,848.00 (IVA 
INCLUIDO) 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,294.00 (IVA 
INCLUIDO) 

9/11/2000 9/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

15/11/2000 
13:00 HORAS 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUES
TO 

MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 
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1 C81080000

0 
ABASTO COMPLEMENTARIO DE 

MEDICAMENTOS CLAVES SUSTANTIVAS Y 
CLAVES 5000 A TRAVES DE FUENTES 

ALTERNAS 

1 SERVICIO $8'000,000.0
0 

$20'000,000.00 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, SITO EN CALLE 7 
NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97220, MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACION NORTE EN CALLE 7 
NUMERO 131 POR 38, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 97217, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS 
EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA 
GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97220, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97220, MERIDA, 
YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA 
GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97220, MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: FARMACIAS DE LAS UNIDADES MEDICAS DE LAS DELEGACIONES DE YUCATAN, 

CAMPECHE Y QUINTANA ROO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 
17:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL PROVEEDOR REALIZARA LA ENTREGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 48 HORAS 
SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA SOLICITUD DE ABASTO COMPLEMENTARIO QUE EMITAN LAS 
UNIDADES MEDICAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE SE HAGA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION EN LA UNIDAD DE GESTION DESCONCENTRADORA, DE CADA UNIDAD HOSPITALARIA DE 
CADA DELEGACION DONDE SE PRESTE EL SERVICIO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL ARTICULO 47 
FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

MERIDA, YUC., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

ING. HERNAN HUMBERTO CRUZ NUCAMENDY 
RUBRICA. 

(R.- 135337) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de bienes de inversión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641076-

038-00 
$1,000.00 

compraNET: 
$700.00 

9/11/2000 9/11/2000 
10:00 horas 

9/11/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 I060400000 Mobiliario médico 1 Juego $36,351.20 $90,878.00 
2 I060400000 Aparatos e instrumental de 

laboratorio 
1 Juego $72,017.97 $180,044.93 

3 I060400000 Aparatos médicos 1 Juego $15,119.20 $37,798.00 
 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Madero número 405, colonia Nueva Francisco I. Madero, código postal 42090, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, teléfono 01-771-361-45, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de 
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pago es, mediante orden de ingreso pagadera en la Subdelegación Metropolitana, ubicada en Plaza Constitución número 
9, Pachuca, Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- Los eventos relativos a junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas 
técnicas y económicas, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en prolongación avenida Madero número 405, colonia Nueva 
Francisco I. Madero, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

- La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en prolongación avenida 
Madero número 405, colonia Nueva Francisco I. Madero, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: almacén delegacional, sito en carretera Pachuca-Las bombas, La Paz número 402, Pachuca Hidalgo, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
- Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir del 29 de noviembre de 2000. 
- El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la recepción que acredite su procedencia de pago en el 

Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN HIDALGO 
J. ADALBERTO CASTRO C. 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de diferentes bienes, de conformidad con lo siguiente: 

Bienes informáticos 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

11131001-010-
2000 

En CONADE: 
$1,000 

En compraNET: 
$800 

10/Nov./2000 
10:00 horas 

14/Nov./2000 
9:00 horas 

14/Nov./2000 
16:00 horas 

Los bienes deberán ser 
entregados con fecha 
máxima el día 24 de 

noviembre 
Lote Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Bienes 
informáticos 

1 lote Partida 

 
Equipo médico y de laboratorio 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

11131001-
011-2000 

En CONADE: 
$1,000 

En 
compraNET: 

$800 

10/Nov./2000 
12:00 horas 

14/Nov./2000 
10:30 horas 

14/Nov./2000 
17:00 horas 

Los bienes deberán ser 
entregados con fecha 
máxima el día 27 de 

noviembre 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Báscula clínica con 
estadímetro, capacidad 150 Kg. 

8 Pieza 

2 0000000000 Cámara hipobárica (ver anexo 
técnico) 

1 Pieza 

3 0000000000 Equipo de biomecánica 
completo (ver anexo técnico) 

1 Pieza 

 
• Lugar de consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien en Camino a Santa Teresa número 187, colonia Parques del Pedregal, código 
postal 14010, Tlalpan, Distrito Federal, a partir de la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural, 
previo al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica. 

• Forma de pago de bases: en convocante, en la caja general de 9:00 a 15:00 horas, mediante cheque certificado o de caja 
a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 397424-3, banco Bital, 
S.A., sucursal Perisur. 

• Domicilio en donde se realizarán los eventos: las etapas del proceso se llevarán a cabo en el auditorio de la Dirección 
General de Ciencias Aplicadas al Deporte y Fiduciaria, ubicado en Camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña 
Pobre, código postal 14410, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 
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• Idioma y forma de cotización: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y se deberá cotizar 
en peso mexicano. 

• Lugar de entrega de los bienes: el lugar de entrega será en el almacén general de la Comisión Nacional del Deporte, 
ubicado en calle de Añil sin número, puerta ocho, acceso nueve, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes, en el 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• Condiciones de pago: serán dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente 
requisitada. 

• En estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50. Asimismo, ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases de la licitación, y las proposiciones presentadas podrán ser negociadas, de conformidad con el artículo 31 fracción 
VII. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAMON ALVAREZ LIMON 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 027 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA ADQUISICION DE BIENES DE 
CONSUMO DE MEDICAMENTOS (010) Y MATERIAL DE CURACION (060); LAS BASES FUERON DICTAMINADAS 
POR EL SUBCOMITE REG. DE REVISION DE BASES CON DICTAMEN SRB-027 Y 028/2000, EN LA SESION 
EXTRAORDINARIA 005/2000, DEL 19 DE OCTUBRE DE 2000, QUEDARA SUJETO A LA APROBACION DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, POR PARTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS PARA EL 
AÑO 2001 Y EL CALENDARIO DE GASTO QUE SE AUTORICE PARA EL PROXIMO EJERCICIO FISCAL. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641002-035-
00  

$500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$350.00 

9/11/2000 9/11/2000 
15:00 HORAS 

15/11/2000 
11:00 HORAS 

21/11/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTID

A 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 010.000.1344.00.01 ALBENDAZOL TABLETAS 5,593,115 ENV. C/2 TAB. 4,474,492 5,593,115 
2 010.000.3623.02.02 ELECTROLITOS ORALES 4,305,509 ENV. C/1 PZA. 3,444,407 4,305,509 
3 010.000.1345.00.01 ALBENDAZOL SUSPENSION 

ORAL  
2,001,992 ENV. C/20 ML. 1,601,594 2,001,992 

4 010.000.3504.00.01 LEVONORGESTREL Y 
ETINILESTRADIOL 

100,326 ENV. C/21 GRA. 80,261 100,326 

5 010.000.3505.00.02 DESOGESTREL Y 
ETINILESTRADIOL 

98,350 CJA. C/21 TAB. 78,680 98,350 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641002-036-
00  

$500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$350.00 

9/11/2000 9/11/2000 
18:00 HORAS 

16/11/2000 
11:00 HORAS 

22/11/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTID

A 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 060.308.0177.02.01 PRESERVATIVOS DE HULE 

LATEX 
29,952 CJA. C/100 PZAS. 23,962 29,952 

2 060.308.0029.02.01 DISPOSITIVO INTRAUTERINO 
T DE COBRE 

142,733 PZA. C/1 PZA. 114,186 142,733 

3 060.189.0106.03.01 CEPILLO DENTAL INFANTIL 1,704,634 PZA. C/1 PZA. 1,363,707 1,704,634 
4 060.360.0032.00.01 ESPEJO VAGINAL 490,078 PZA. C/1 PZA. 392,062 490,078 
5 060.219.0068.10.01 COLORANTE REVELADOR 72,639 CJA. C/100 PZAS. 58,111 72,639 

 
••  LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA DIRECCION REGIONAL LA RAZA, CALZADA VALLEJO NUMERO 675, 
COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, 



Martes 31 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     313 

DISTRITO FEDERAL; EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES. PARA LA LICITACION 035 LOS DIAS DEL 31 
DE OCTUBRE AL 9 DE NOVIEMBRE Y PARA LA LICITACION 036 DEL 31 DE OCTUBRE AL 9 DE NOVIEMBRE 
DE 2000, EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

••  LA FORMA DE PAGO ES, EL COSTO DE LAS BASES DE ESTA LICITACION, QUE SE OBTENGA POR EL 
SISTEMA compraNET ES DE $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL PODRA 
REALIZARSE MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES EN FORMA 
IMPRESA SERA DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDELEGACION NUMERO 4, UBICADA EN LA CALLE DE LUNA NUMERO 235, 3er. PISO, COLONIA 
GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CON HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. EL PRECIO DE LAS 
BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

••  LOS EVENTOS RELATIVOS A LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LOS HORARIOS Y 
FECHAS SEÑALADAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL CONJUNTO VALLEJO, SITO EN CALZADA 
VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. 
MADERO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

••  NINGUNA DE LAS CONDICIONES, CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

••  LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA, LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR POR VIA ELECTRONICA, ACUDIR A LA 
BREVEDAD A LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO LA RAZA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
••  NO SE OTORGARAN ANTICIPOS EN ESTA LICITACION. 
••  LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN REGULADOR LA RAZA, UBICADO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 

675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, D.F., LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F., UBICADA EN 
AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, DELEGACION CUAUHTEMOC. 

••  NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 135340) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de ropa contractual, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641034- 

019-00 
$345.00 

Costo en compraNET: 
$241.50 

6/11/2000 6/11/2000 
11:00 horas 

14/11/2000 
13:00 horas 

30/11/2000 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200000 Uniforme para médico residente 
masculino talla grande 

282 Juego 

2 C750200000 Uniforme para médico residente 
femenino talla extra grande 

220 Juego 

3 C750200000 Uniforme para médico residente 
femenino talla grande 

188 Juego 

4 C750200000 Uniforme para médico residente 
masculino talla especial 

240 Juego 

5 C750200000 Uniforme para médico residente 
femenino talla especial 

160 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento Delegacional de Abastecimiento, sito en carretera Nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 
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87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01(1) 316 00 99 y 316 0876, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive 6 días naturales, previos al 
acto de presentación de proposiciones técnica y económica y apertura de proposiciones técnicas. La forma de pago es 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración a las bases, y el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) 
y económica(s) se efectuarán en el aula de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, carretera Nacional 
México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. almacén delegacional, sito en carretera Nacional México–Laredo kilómetro 701, código postal 

87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 27 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: 30 días recepción de documentos en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 

sito en Centro Médico Educativo y Cultural Lic. Adolfo López Mateos, colonia Sosa, código postal 87120, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. 
piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• Lo anterior sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano de control interno las 
irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de 
que las mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que podrán realizar directamente en la coordinación de quejas en 
el domicilio antes indicado. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 135341) 
PROCURADURIA AGRARIA 
SECRETARIA GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
La Procuraduría Agraria, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución y los artículos 
del 28 al 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, invita a los licitantes que no se 
encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la ley citada, a participar en las licitaciones públicas 
nacionales cuyos datos generales se indican a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción Venta y costo 
de bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 

    1a. fase 2a. fase  
15105001-

003-00 
Adquisición de equipos y 

aparatos de comunicación y 
servicios de telecomunicación 

 1 conmutador base con distribución 
de líneas y correo de voz con 150 
puertos analógicos y 100 digitales 

 32 ruteadores multiplexor para 
enlace DSO 

 100 teléfonos digitales 
 1 ruteador multiplexor de amplias 

capacidades para 3E1 
 9 centrales telefónicas sistema 

multilínea 100% híbrido 

Del 31 de 
octubre al 9 de 

noviembre 
de 2000 

$1,000.00 
compraNET: 

$800.00 

9 de 
noviembre 
de 2000 

11:00 horas 

15 de noviembre de 
2000 

11:00 horas 

22 de 
noviembre 
de 2000 

11:00 horas 

28 de 
noviembre 
de 2000 

11:00 horas 
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15105001-

004-00 
Adquisición de equipo de cómputo, 
periféricos y refacciones 

 172 computadoras de oficina, 
procesador 500 Mhz, 64 Mb Ram, 
6.4 Gb DD Windows y Office 
preinstalados 

 34 servidores Pentium III a 650 Mhz, 
128 Ram, 12 Gb, DD Windows NT 
preinstalado 

 27 computadoras de desempeño 
procesador a 650 Mhz, 512 memoria 
cache, 128 Mb Ram, 10 Gb, DD, 
Windows y Office pro preinstalado 

 40 computadoras portátiles de 
oficina procesador a 400 Mhz, 32 Mb 
Ram, 4.3 Gb DD, Windows y Office 
preinstalado 

 36 impresoras láser de 12 ppm en 
red 

Del 31 de 
octubre al 10 
de noviembre 

de 2000 
$1,000.00 

compraNET: 
$800.00 

10 de 
noviembre 
de 2000 

11:00 horas 

16 de noviembre de 
2000 

11:00 horas 

23 de 
noviembre 
de 2000 

11:00 horas 

29 de 
noviembre 
de 2000 

11:00 horas 

15105001-
005-00 

Adquisición de vehículos y equipo de 
transporte 

 7 automóviles sedán austero 2 
puertas 4 cilindros con sistema de 
enfriamiento de motor con aceite 

 1 automóvil sedán de 6 cilindros V6 
con motor a 170 HP/6250 R.P.M. 

Del 31 de 
octubre al 13 
de noviembre 

de 2000 
$1,000.00 

compraNET: 
$800.00 

13 de 
noviembre 
de 2000 

11:00 horas 

20 de noviembre de 
2000 

11:00 horas 

24 de 
noviembre 
de 2000 

11:00 horas 

30 de 
noviembre 
de 2000 

11:00 horas 

 
• Las bases de cada licitación estarán, a la venta previa revisión de los interesados, en la caja general de la Procuraduría 

Agraria, Motolinía número 11, 5o. piso, colonia Centro, México, D.F. de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, con un 
importe de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) y en compraNET, siendo su costo por este medio de $800.00 
(ochocientos pesos 00/100 M.N.), directorio electrónico en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx. 

• El costo de las bases que estarán disponibles en forma impresa en las oficinas de la convocante deberá cubrirse con 
cheque certificado o de caja a nombre de la Procuraduría Agraria. 

• Las propuestas deberán presentarse en español y los importes en moneda nacional. 
• La junta aclaratoria a las bases, la presentación y apertura de propuestas técnica y económica, así como el acto de fallo, 

se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Procuraduría Agraria, ubicada en la calle de Motolinía número 11, 
planta baja, colonia Centro, en la fecha y la hora señalados. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Para la licitación 15105001-003-00, adquisición de equipos y aparatos de comunicación y servicios de telecomunicación, 
la entrega de los bienes será con un plazo de 30 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 

• Para la licitación 15105001-004-00, adquisición de equipo de cómputo, periféricos y refacciones, la entrega de los bienes 
será con un plazo de 30 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 

• Para la licitación 15105001-005-00, adquisición de vehículos y equipo de transporte, la entrega de los bienes será con un 
plazo de 30 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 

• El lugar de entrega será en el almacén de la convocante en el domicilio antes señalado. 
• El plazo para realizar el pago será de 30 días naturales, posteriores a la fecha de presentación de la factura debidamente 

requisitada y en la que se haga constar la recepción de los bienes. 
• Para mayores informes favor de acudir a Motolinía número 11, mezzanine, colonia Centro. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
L.A.E. JOSE LUIS ORANTES COUTIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 135342) 

COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de administración, de comunicación y uso informático, 
vehículo automotor, artículos y servicios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
14121001-

003-00 
$652.30 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

8/11/2000 8/11/2000 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 I150200174 Grabadora 2 Pieza 
2 I150200106 Conmutador telefónico automático 1 Pieza 
3 I150200084 Cámara T.V. 1 Pieza 
4 I180000064 Microcomputadora 5 Pieza 
5 C360000050 Videocasete, cartucho, cinta y disco magnético (virgen) 350 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida R. Flores Magón número 44, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, D.F., teléfono 55-83-08-64, 
del 31 de octubre al 8 de noviembre, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es mediante cheque certificado a nombre 
de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de Plenos 7o. piso, 
ubicada en avenida R. Flores Magón número 44, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 14 de noviembre de 2000 
a las 10:00 horas, en la sala de Plenos. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 16 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de 
Plenos. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Las cotizaciones se harán en peso mexicano. No se otorgará 
anticipo. 

• Lugar de entrega: avenida R. Flores Magón 44, colonia Guerrero, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. El plazo de 
entrega será de 20 días después de la firma del contrato. El pago se realizará 20 días después de la firma del contrato. 

• Ninguna de lsa condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL CONAMPROS 

JOSE JESUS RAMIREZ ANZALDUA 
RUBRICA. 

(R.- 135343) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo normado en los capítulos de compras del sector 
público, de los tratados de libre comercio suscritos por México, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la adquisición de baterías para equipo UPS, insumos para equipo de cómputo, material de dibujo e 
impresión y software, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06131008-011-
00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: $800 

5/12/2000 
10:00 horas 

11/12/2000 
10:00 horas 

12/12/2000 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C030000126 Pilas secas (baterías) 72 Pieza 
 2 C870000028 Tinta para impresión 680 Pieza 
 3 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 67 Paquete 
 4 C660400026 Papel bond 150 Rollo 
 5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 18 Paquete 

 
* Las bases estarán para consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta seis días naturales, previos del 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas, en la Subdirección 
Administrativa de la convocante sita en calle Italia número 75, fraccionamiento Las Hadas, código postal 72070, Puebla, 
Pue., con números de teléfonos 248-81-83 y 249-05-50 y en Internet en la dirección www.compranet.gob.mx. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante en el domicilio mencionado 
en el párrafo anterior. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse la proposiciones serán: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: a más tardar el día 28 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: como se indica en bases. 
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H. PUEBLA DE Z., PUE., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. AMPARO SALAS ARENAS 
RUBRICA. 

(R.- 135345) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la adquisición de prendas de protección, uniformes, material de oficina, de limpieza e insumos para 
equipo de cómputo, bolsas de plástico, material de ferretería, eléctrico y prendas de protección, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

06131008-012-00 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800 

9/11/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 C750200018 Caja de cartón para archivo 1,000  Pieza 
 2 C420000010 Carpeta recopilador 2,700  Pieza 
 3 C870000010 Papel bond blanco para fotocopiado 5,000  Millar 
 4 C660200006 Papel higiénico 350  Caja 
 5 C750200042 Discos magnéticos 5,200  Caja 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06131008-013-
00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $800 

10/11/2000 
10:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 C750200018 Balastra electrónica para lámpara 

fluorescente de 2 x 32 watts 
230  Pieza 

 2 C420000010 Bolsa de plástico transparente calibre 300 
de 50 x 40 cm. 

850  Kilo 

 3 C870000010 Lámpara fluorescente de 75 watts 270  Pieza 
 4 C660200006 Llanta 31 x 10.5 ó 10 R-15 para 

camioneta pick up 
500  Pieza 

 5 C750200042 Media bota de piel engrasada de ganado 
vacuno 

117 Par 

 
* Las bases estarán para consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta seis días naturales, previos del 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas, en la Subdirección 
Administrativa de la convocante, sita en calle Italia número 75, fraccionamiento Las Hadas, código postal 72070, Puebla, 
Pue., con números de teléfonos 248-81-83 y 249-05-50 y en Internet en la dirección http://www.compranet.gob.mx. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante en el domicilio mencionado 
en el párrafo anterior. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

* En compraNET, a través del sistema de pago en bancos mediante los recibos que genera el compraNET. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las propuestas deberán cotizarse en peso mexicano. 
* Plazo de entrega: a más tardar el día 28 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán como se indica en las bases. 

H. PUEBLA DE Z., PUE., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. AMPARO SALAS ARENAS 
RUBRICA. 

(R.- 135346) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 25, 26, 27, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de útiles, enseres e instrumentos auxiliares de 
trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha lì mite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

44001001-016-
00 

(LPF-016-
2000) 

$350.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

9/11/2000 No habrá  16/11/2000 
9:30 horas 

22/11/2000 
9:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 282270 especialidad cultora de belleza 71 Paquete 
2 282500 paquete especialidad de herrería 35 Paquete 
3 281090 paquete especialidad panadería 40 Paquete 
4 282290 paquete especialidad de electricidad 75 Paquete 
5 282558 paquete de especialidad de plomería 49 Paquete 

 
• Lugar para consultar o adquirir las bases: en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, sitas en el 

edificio marcado con el número 100-B, de la calle Urawa, colonia Izcalli I.P.I.E.M., Toluca, Estado de México, del 31 de 
octubre al 9 de noviembre de 2000, de 9:00 a 17:00 horas, teléfonos y fax 212-57-07, 212-57-09 y 212-57-11 
extensiones 520 al 525 y vía Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago de las bases: en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y las bases impresas 
deberán cubrirse en efectivo o a través de cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Estado de 
México. Este pago no será reembolsable. 

• Lugar de celebración de la junta aclaratoria y del acto de presentación de apertura de ofertas: en la sala de concursos de 
la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes señalado. 

• Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
• Las proposiciones se cotizarán en moneda nacional (peso mexicano). 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la entrega y presentación de la factura en la 

dependencia usuaria. No se aplicarán intereses. Ni se otorgarán anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. FIDELIO MATIAS DOMINGUEZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
SUBSECRETARIA DE EQUIPAMIENTO URBANO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA 009 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE INSTALACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
AMPLIACION DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

44003001-013-
00 

 $3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,900.00 

9/11/2000 9/11/2000 
12:00 HORAS 

9/11/2000 
10:00 HORAS 

16/11/2000 
10:00 HORAS 

17/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010103 AMPLIACION DE EDIFICIO 27/11/2000 90 DIAS $400,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
CONSTRUCCION DEL ALMACEN DE OBJETOS RECUPERADOS. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

44003001-014-
00 

 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,900.00 

9/11/2000 9/11/2000 
12:00HORAS 

9/11/2000 
10:00 HORAS 

16/11/2000 
12:00 HORAS 

17/11/2000 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LA OBRA 

FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1010102 CONSTRUCCION DE 
EDIFICIO 

27/11/2000 90 DIAS $500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO. 
AMPLIACION DEL CENTRO DE JUSTICIA DE METEPEC. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

44003001-015-
00 

 $3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,900.00 

9/11/2000 9/11/2000 
12:00 HORAS 

09/11/2000 
10:00 HORAS 

16/11/2000 
14:00 HORAS 

17/11/2000 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010103 AMPLIACION DE EDIFICIO 27/11/2000 90 DIAS $500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN ALDAMA SUR NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, 
TOLUCA, EDO. DE MEXICO, TELEFONO 2153851, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS, SABADOS DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA RESIDENCIA GENERAL I, UBICADA EN AVENIDA 
INDEPENDENCIA NUMERO 107 DESPACHO 308, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, NAUCALPAN 
DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE CONSTRUCCION, ALDAMA SUR NUMERO 107, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, EDO. DE MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 107 
DESPACHO 308, 2o. PISO, PASAJE LYCESA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, EDO. DE 
MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
1.- ANEXAR RELACION Y COPIA DE CONTRATOS DE OBRAS EJECUTADAS SIMILARES A LA CONVOCADA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE SE TENGAN EN PROCESO Y QUE HAYAN SIDO CELEBRADOS TANTO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON PARTICULARES, INDICANDO IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
EJERCIDO Y POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES, NOMBRE Y TELEFONO ANTE LA CUAL 
SE CELEBRARON LOS CONTRATOS ANTERIORES Y VIGENTES. 

 LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN LA NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 
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5.- EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS 
POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

• PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, PODRA EJECUTAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION 
EN LAS OFICINAS DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, A PARTIR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE SEIS (6) DIAS NATURALES ANTES DEL CITADO ACTO, DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 18:00 HORAS; EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE 
DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA 
SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJO Y/O SERVICIOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL 
PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) 
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. BENJAMIN FOURNIER ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 135348) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
para la contratación de diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131010-011-
00 (Segunda 
convocatoria) 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

9/11/2000 9/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
01 C810600006 Mtto. Prev. y Correc. A Equipo de Oficina, Ambito Regional (Toluca) 1 Servicio 
02 C810600006 Mtto. Prev. y Correc. A Equipo de Oficina, Coord. Estatal México (Toluca) 1 Servicio 
03 C810600006 Mtto. Prev. y Correc. A Equipo de Oficina, Coord. Estatal Morelos 

(Cuernavaca) 
1 Servicio 

04 C810600006 Mtto. Prev. y Correc. A Equipo de Oficina, Coord. Estatal Guerrero 
(Chilpancingo) 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131010-012-
00 (Segunda 
convocatoria) 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

10/11/2000 10/11/2000 
10:00 horas 

6/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

27/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 C810800000 Protección y Seguridad Integral, Ambito Regional (Toluca) 1 Servicio 
02 C810800000 Protección y Seguridad Integral, Coord. Estatal México (Toluca) 1 Servicio 
03 C810800000 Protección y Seguridad Integral, Coord. Estatal México Morelos 

(Cuernavaca) 
1 Servicio 

04 C810800000 Protección y Seguridad Integral, Coord. Estatal México Guerrero 
(Chilpancingo) 

1 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en 
Sebastián Lerdo de Tejada Oriente número 832, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, Toluca, 
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México, teléfono (017) 214-93-88, 213-13-08 y 213-02-17 extensiones 8903 y 8904, a partir de la fecha de publicación y hasta 
seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones; con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de 
Tejada Oriente número 832, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, Toluca, México. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en la sala de juntas de la 
convocante, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de Tejada Oriente número 832, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, 
código postal 50090, Toluca, México. 
Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en la sala de juntas de la convocante, ubicada en avenida 
Sebastián Lerdo de Tejada Oriente número 832, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, Toluca, 
México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
Plazo de entrega: según los contratos. 
El pago se realizará en mensualidades vencidas a los 20 (veinte) días naturales, siguientes a la aprobación de las facturas 
correspondientes por parte de la convocante. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Tanto las personas que hayan adquirido las bases de las licitaciones números 06131010-007-00 y 06131010-008-00 de los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de oficina y de protección y seguridad integral, respectivamente, 
podrán pasar a registrarse durante el periodo de venta de bases al domicilio señalado en el primer párrafo, para que les sean 
proporcionadas sin costo alguno, en ambos casos deberán presentar los recibos de compra de bases y las adquiridas en 
compraNET con el sello del banco. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. MIGUEL ANGEL VIZCONDE ORTUÑO 
RUBRICA. 

(R.- 135349) 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
para la contratación de vales canjeables por despensa de aceptación múltiple con cobertura nacional y consumibles para 
equipos de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338001-

020-00 
$1,380.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

10/11/2000 10/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

16/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C060405000 Vales canjeables por despensa de aceptación múltiple con cobertura 
nacional 

22,961 Fajilla 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Netzahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 57-22-95-52, 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, en compraNET, mediante los recibos que expide el propio sistema en las sucursales del banco 
Bital, S.A., a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta número 4008513467. 
La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
de Administración, ubicada en Netzahualcóyotl número 109, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06082, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: los vales deberán ser entregados a los 10 días posteriores a la fecha de fallo, en cada una de las 
localidades de acuerdo al anexo de entrega de bono decembrino, para tal fin el representante de la empresa ganadora deberá 
coordinarse con el receptor de cada localidad del organismo para que defina los horarios de entrega. 
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El pago se realizará: a los 20 días naturales de recibida la factura, acompañada de los comprobantes de entrega de los bienes 
en la Unidad de Control Presupuestal de la Gerencia de Recursos Materiales, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitación Pública Internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338001-

021-00 
$1,380.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

7/11/2000 6/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/11/2000 
11:00 horas 

17/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000028 Tóner para impresora Lexmark M-Optra R + 175 Cartucho 
2 C870000006 Cinta para impresora Okidata 590/91 700 Pieza 
3 C870000028 Tóner para impresora Lexmark M-Optra S 1255 67 Cartucho 
4 C870000006 Cinta para impresora Okidata ML 320 500 Pieza 
5 I180000102 Disco Duro SCSI de 6 GB para Servidor Compaq 10 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Servicio Postal Mexicano en su 9a. reunión extraordinaria, el día 27 de octubre de 2000. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Netzahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 
57-22-95-52, de lunes a viernes, con el horario de 8:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, en compraNET, mediante los recibos que expide el propio sistema en las sucursales del banco 
Bital, S.A. a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta número 4008513467. 
La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
de Administración, ubicada en Netzahualcóyotl número 109, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en el almacén de Pantaco ubicado en bulevar de los Ferrocarriles sin número, entre avenida Ceylán y calle 
Córcega, colonia Cosmopolita, código postal 02152, Delegación Azcapotzalco, México, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
Plazo de entrega: conforme al punto 2.4 de las bases. 
El pago se realizará: a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se entregue la factura en la Unidad de 
Control Presupuestal de la Gerencia de Recursos Materiales. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 135350) 
 


